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dar paso á los pueblos limítrofes en los casos do grandes ave
nidas ; y torciendo luego hacia el S. confluye con el r. Juanes, 
antes de llegar á Alhorache. Cerca del salto referido se ven 
dos paredones de construcción morisca , los que debieron 
servir para sosIciut algún canal de madera, por medio del 
que se partían las aguas del r. Viniol á fertilizar los campos 
inmediatos á la casa de campo llamada del Oliveral, sit. al S. 
del Juanes. 

BUNOL : ant. cond. de la prov. de Valencia, part. jud. de 
Chiva : s i t . al O. de Valencia (7 leg. ) , entre los r. Magro, 
Juanes y V u n n l , libre al embate de todos los vientos, con 
cum\ templado y saludable , aunque en las alturas suele ser 
bastante fr ió. Comprendía S pueblos, llamados Alboraohe, 
Buñol , que dio nombre al cond. , Yátova , Macastre y Siete-
Aguas, con el desp. Mirabonel l , cuyas descripciones pueden 
verse en sus art. correspondientes, áu distr. se estendia como 
6 leg. de N . á S. entre los térm. de d i e r a y Cortes, y mas de 5 
de E. á O. entre los de Turís y Reqnena. En este radio se ecim-
prenden muchísimos montes inas ó menos altos y quebrados, 
principalmente hacia el O. y N O . , siendo los mayores y mas 
fragosos en el térm. de Siete-Aguas, los cuales unidos á los de 
Chiva forman las Cabri l las. Todos son calizos : hay colinas de 
yeso, cañadas y barrancos fértiles, principalmente en las cer-
canias de las fuentes , que son en gran número, y sus aguas 
escelentes y copiosas, que aprovechan para el riego. E l t e r 
reno participa de huerta y secano , generalmente de buena 
calidad , en el que prosperan los olivos y las viñas: los trigos 
y demás granos se dan con lozanía en las huertas , pero no en 
el secano, que por lo común le es poco favorable , asi por su 
aridez y poco fondo, como por estar cubierto de peñas descar
nadas. A pesar de esto crecen con abundancia pinos, madro
ños, arces y un número considerable de arbustos y yerbas, 
quo no pocas veces tapizan enteramente el suelo. Este condado 
quedó disuelto después de un pleito demás de 40 años , y los 
pueblos do que se componía agregados cá la corona en 1835. 

BUJNOT.: v . con ayunt. de laprov. ,Bud. terr., c. g. y dióc. 
de Valencia (7 leg.), part. jud. de Chiva (2): s i t . á la marg. 
der. del r. de su nombre , inmediato al camino real de las Co-
b r i l l as , libre al embate de los vientos del E. y O . , con cuma 
templado y sano ; siendo las enfermedades mas comunes las 
inflamatorias y algunas intermitentes. Tiene sobre 600 casas 
de fáb. regular , que se distribuyen en varias calles , ineómo-
modas por su declive; la del ayunt . , en donde, se encuentran 
la cárcel, el almacén para el depé)sitodel t r igo, y el local para 
una escuela de niños, á la que concurren 120, dotada con 
2,800 r s . ; hay también otra de niñas con 118 de asistencia y 
1,200 rs. de dotación, y una ig l . parr. ("San Pedro y San P a 
blo) , servida por un cura de provisión r ea l , un vicar io, un 
beneficiado y un dependiente; el curato es de segundo ascenso. 
Dicha parr. cuenta unos 500 años de antigüedad , pues en el 
archivo del palacio arzobispal de Valencia existe una licencia 
concedida en 1334 á favor de su párroco, para ausentarse de 
ella por causa de estudios. Con el tiempo quedó aneja de la de 
Siete-Aguas , como todas las que formaban el condado de fíu-
ñol (V. ) , cuyo cura cobraba los frutos primiciales, y le asis
tió en persona; contribuyendo los sarracenos con los mismos 
derechos de primicia que los cristianos, por orden especial que 
en 1341 se le pasó al alcaide del cast. (que luego describíre-
roosj , para que los obligase á el lo, en cumplimiento de una 
sentencia del rey D. Jaime. En 1764 se desmembro de su ma
triz , quedando erijida en parr. perpetuamente bajo la advoca
ción indicada , con la obligación de celebrar su párroco dos 
misas los días colendos, una en su ig l . y otra en la del cast. 
con la dotación de 100 libras valencianas ( IS Í rs .Smrs . cada 
una). E l templo que hoy día sirve al culto, filé construido en 
el reinado de Carlos 111, á espensas de los feligreses y algunos 
hijos de la v . , el cual es bastante sol ido, de mampostería 
y claustral, con 7 altares ademas de los dos cruceros y el ma
yor ; una lindísima capil la para administrar la comunión , la 
cual t iene, ademas del altar en donde se custodia el copón, 
otros dos laterales. Los cuadros que adornan sus altares son 
de bastante mérito, y los ornamentos, aunque medianos, son 
suficientes para el servicio del culto. Hállase dentro de la pobl. 
el cast. de su nombre, el cual la domina en su mayor parte. 
Es un edificio de construcción morisca, colocado sobre dos ro
cas que le sirven de cimiento , rodeado de almenas y algunas 
torrecillas bajas , y una mas alta que defiende la entrada de la 
segunda plaza fyilo apt. seria cuasi inespugnable, y aun en la 
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guerra de la Independencia, sirvió á los franceses para tener 
una guarnición y con ella un punto de apoyo para sus tropas, 
bien viniesen de la parte de L i r i a , bien de la de Valencia, bien 
de la Ribera. En la pasada lucha no se desconoció su importan-
cía; así es que en 1835 ya tuvo una guarnición deun oficial y 30 
hombres de Mil icia Nacional. Bien es verdad que posteriormente 
se disolvió aquella fuerza; pero la esperiencíay las muchas des
gracias y saqueos que sufrió la pob l . , hicieron conocer á las 
autoridades lo perjudicial de aquella medida , y la justicia con 
que los vec. de Buñol reclamaban una guarnición que sit. en 
el cast. protejiese la fortificación y cerco de la v. , lo cual pu
dieron conseguir en el año 1837. Todavía se ve la parte del 
edificio (pie fué ig l . de San Salvador, pero de ella no restan 
mas que las paredes, pues las alhajas y ornamentos fueron 
presa de los franceses en 1808, y si algo éstos respetaron, fué 
completamente destruido por el presidio de las Cabrillas y 
guarniciones que ocuparon el espresado edificio durante la pa
sada guerra c iv i l . También se conservan, aunque en malísimo 
estado , las habitaciones de que se servían los condes cuando 
iban á la pob l . , y el panteón de dichos Sres. , no podiendo de
cirse otro tanto de los magníficos molinos de aceite que exis
tían en la primera p laza, los cuales fueron incendiados por 
los parlidaríos de Cabrera el día que entregó á saco el pueldo 
en 1836. E l tékm. confina N . Chiva (2 leg. ) ; R.el mismo y 
Godcl le ta( l ) ; S. Alhorache, Macastre y Yátova (1/2), y O. 
Siete Aguas ( l 1/4). En su radio se encuentra el desp. Mirafto-
neü (V . ) , de que solo restan algunas m inas , y 2 ermitas de
dicadas á San Luis Beltran y Ntra. Sra . de los Dolores; la pr i 
mera sit. medio cuarto O. déla v . , es un edificio bastante 
sólido, cubierto por una media naranja de teja común , dentro 
del cual se halla un nicho en forma de gruta , donde se ve una 
imagen de Sta. María Magdalena , que no deja de tener algún 
mérito, y junto á h plazuela que da entrada á la capi l la, brota 
la abundante fuente que por ello se l lama de San Luis , cuyas 
aguas, después de surtir al vecindario, sirven para el riego 
llamado de Abajo , que se encuentra al E . de la misma, y para 
dar movimiento á un molino de papel de estraza, inmediato á 
dicha huerta. El paseo que desde la pobl. dirije á este ermíto-
r io , la frescura (pie prod. las aguas en aquel recinto, y los 
frondosos vegetales de sus inmediaciones , presentan un pai-
sage hermoso y sorprendente , donde el ánimo se recrea á la 
vista de aquel verde continuo y variado con que la naturaleza 
embellece los países mas privilegiados. Vénse por todas partes 
peñas sobrepuestas á una grande altura , y entre ellas varias 
cuevas; aquí se columpia la obra lenta de la naturaleza , que 
convirtió en piedras toscas la ant. tierra , alli se descubren ca
pas de chinas y marga , por donde corrieron las aguas en otro 
tiempo. Aumentan lo pintoresco de aquel sitio los corpulentos 
algarrobos arraigados en peñas descarnadas , los fresnos y 
arces que se avanzan en anfiteatro, las oorníeabras , lentiscos, 
madreselvas y raninos que llenan los vacios que quedan entre 
los árboles; y en fin, la multitud de plantas que cubren las 
peñas y la tierra. La segunda ermita se halla hacia el N . á poca 
mas dist., en el mismo pedazo de llano que ocupan las Ventas 
ric B u n o l , al lado de la nueva carretera general de las Cabri
llas. Es un edificio de mampostería de figura oblonga , en el 
que se decía misa anteriormente y asistían los hab. de las mis
mas ventas, pero el hallarse estas tan cerca de la pob l , , ha 
sido cansa de que hayan tratado de escusarse los gastos que la 
celebración les causaba , bajando á la v. á oírla. Muchos mon
tes se encuentran también en toda la estension del t é rm . , me
reciendo especial mención los llamados de Jorge, Port i l lo y 
Serret i l la , los cuales defienden á la pobl. de los vientos fríos; 
y por las faldas de la cord. denominada en el país Solana de la 
Cabrera , pasa la mencionada carretera general de las Cabri
llas que se está construyendo en la actualidad. Todos ellos 
crian muchas leñas bajivs y p inos, aunque estos escasean ya 
bastante con motivo de haberse aprovechado sus maderas para 
la construcción de edificios y para hacer carbón. Por el O. y 
S. pasa el r. Mnnol ( V . ) , el c u a l , después de haber perdido su 
curso anteriormente , vuelve á recobrarlo por las innumera-
les fuentes que, en número de unas 300 , brotan por la der. 
é izq. de su cauce, y algunas de ellas 300 píes mas altas que 
el mismo r. cuando pasa junto á los molinos de papel. Dichas 
fuentes no solo dan abundantes y copiosas aguas para fertili
zar sus hermosas huertas, sino que gran parte de ellas se pre
cipitan en el r. formando vistosas cascadas y petrificaciones 
admirables, que han sido on todos tiempos uno de los adornos 
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mas pintorescos de los jardines de Valencia. Una pruelia de 
ello la tenemos en las varias cuevas que se hallan á la der. 
del r. en sitios escarpados , y entre ellas la llamada de las M a 
rav i l las , compuestas enteramenle de estalactitas de diferen
tes formas : en la actualidad han quedado cuasi todas destrui
das, principalmente esla última á consecuencia de un despren
dimiento que sufrió por las continuas lillraciuues del agua 
que forma las sorprendentes petrilicaciones de que hemos he
cho mención. Algo mas apartado de las cuevas, siguiendo 
la corriente del r. , se ve á la der. una loma gredosa roja, cu
yas raices están semhradas de cristales de cuarzo , conocidos 
con el nombre de/ocíHtof de Compostda. Los hay encarna
dos , amarillentos y blancos, conservándose casi siempre en 
ellos las dos estremidades puntiagudas en pirámides üe seis 
ángulos. Las principales fuentes del térm. son la de .San Luis , 
de que se ha hablado y a , y la de J lonunes que está al S. del 
pueblo al estremo de un corlo pero divertido paseo de sauces 
y álamos blancos, cuyas aguas son muy apreciadas por las 
gentes que van á pasar una temporada a la v. Hace 2 años se 
trató de establecer una casa de baíios, y aun se obtuvo de la 
autoridad el permiso necesario para enajenar parle del agua de 
la fuente y el terreno suficiente para construir el edificio; pero 
la persona que dio lugar á que el ayunt. impulsase el proyecto, 
desistió de llevarlo á cabo , y ninguno otro se ha presentado á 
ejecutarlo. También merecen particular mención las llamadas 
del Molino, de la Lmbr ia, de la P a n a , de los Cíprescs,' de la 
BstreUa , de la I l i i jucra , de Esp inaca, de Kipol l y las del r. 
Juanes y íe /o /que son sin disputa las mas linas de todas. Es
ta última nace en el mismo borde del cauce del Juanes y por el 
centro de una roca que tiene la forma de un puchero sin asas, 
siendo esta la razón de que se la apellide del P e r o l , nombre 
con que en el pais se conoce el referido puchero. Ul terreno 
en lo general es montuoso y participa de secano y huerta: 
aquel es de inferior calidad y lleno de rocas calcáreas, que re
movidas por los laboriosos vec . , van dejando algunos cortos 
espacios de tierra, plantada de algarrobos , olivos y viñedos. 
La huerta es bastante fért i l , en la que se ven muchas moreras 
y se riega de las fuentes mencionadas anteriormente, cujas 
aguas se conducen por medio de canales debidos á la grande 
laboriosidad de los sarracenos. Ellos entonces se emplearon 
en el cultivo del arroz , pero los daños que causaba á la salud 
pública, fueron causa de que le abandonasen sustituyéndole 
con las cosechas que hoy dia se conocen. Los caminos que 
salen del pueblo son de diferente clase: los que conducen á las 
Cabrillas y á Turis, carreteros y se hallan en un estado regular 
los demás que se dirigen á Aboracbe, Vátova y Macastre, de 
herradura y bastante malos, con motivo de los grandes agua
ceros de estos últimos años. ;Lcs coiuieos se reciben en las 
ventas dichas de Buñol, de manos del mismo conductor gene
ral por el encargado de la estafeta, tres veces á la semana, 
cada una de las carreras de Madrid y la cap. de prov. i'i\ou.: 
t r igo, cebada , avewa, maiz, seda , v ino , aceite, algarrobas, 
pasa, legumbres , frutas y hortalizas; sostiene ganado lanar 
y cabrio • hay caza deconejos, perdices, liebres, cabras mon
teses , corzos y también algunos animales dañinos como son 
lobos, zorras y gatos monteses, y pesca de barbos , anguilas 
y algunas madrillas. ind..- la agrícola , 7 fáb. de papel, tí mo
linos harineros y 2 batanes para batanar las mantas y algún 
poco de paño burdo que sude fabricarse vn el pais, todo lo 
cual se halla en un estado de marcada decadencia, comiírcio: 
se hace con los art. arriba mencionadus, espoliándose aceite, 
v ino, seda y maiz, é importando trigo y arroz; hay también 
3 tiendas de pañuelos, percales y otras telas catalanas, rom,.: 
002 v e c , 2 , m alm. CA1>. l'ltou.: 4.1ü3,490 rs. imp.: 158,076. 
con tk . : 27,815 rs. con 5 nirs. E l i'iu-SLi'uesto JiuNicii'AL as
ciende á l!),7i2 r s . , que se cubre con el arriendo de ciertas 
tierras de propios, con algunos arbitrios sobre art. de genewl 
consumo y por reparto vecinal. 

Atribuyese á los árabes la fundación de esla v. y su casi. 
La ganó de su poder 1). Jaime el Conquistador. E l rey D. Fe
lipe III la hizo cal), del cond. de su nombre, concediéndolo á 
D. Gaspar Mereadet Garroz en 1604. 

BUISOLA: v. con ayunt. en la isla ydióc. de Mallorca, prov. 
aud. lerr. y c. g. de Baleares, part. jud de Pa lma: s u . en la 
falda de un monte llamado elCastellet, y circuido de otros; 
combatida generalmente de los vientos del N . en invierno , y 
del S. en el estío; goza de clima templado y sano. Tiene sobre 
* í 0 casas ; la consistorial; una escuela de primeras letras con-
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corrida por 60 alumnos, dotada con 1,500 rs. v u . ; otra de 
niñas, pensionada con 132 rs. en la que se enseña á leer y es
cr ib i r , ademas délas labores propias del sexo, a las 20 edu-
candas que asisten á el la; una igl. parr. (La Sma. Virgen), 
de la que es aneja la del l. de Orient, servida por un capítulo 
compuesto de un cura de provisión real y ordinaria, 2 te • 
niemes ó vicarios temporales y amovibles, nombrados por el 
diocesano á propuesta del párroco, 4 beneficiados de patrona
to de sangre, uno de patronato misto del ayunt. y del cu ra , 2 
sacerdotes ordenados á titulo de patrimonio, adscritos al ser
vicio de la parr. sin especial obligación, uno destinado á cele
brar misa en los dias festivos, alternativamente m 5 oratorios 
con culto público, que hay en predios rurales de propiedad 
particular, un sacristán, y 2 monacillos que nombra el pár
roco. Es notable en este templo una imagen antiquísima de 
la Virgen de las Nieves por ser de alabastro con una especie 
de cncage formando una inscripción en árabe. El cementerio 
se halla fuera de la pobl. en parage ventilado. E l tkrm. con
fina N . Soller; N E . Escorca; E . Alaró, S. Marratxí, y O . 
Valdemosa estendiéndose 5 leg. de N . á S. y 4 de E. á O. 
Deidro de este radio se encuentran 3 fuentes de buenas aguas 
para el surtido de los xec., y diseminados por é l , los predios 
caserios y ald. que á continuación se espresan: Ilort de Da-
gu í , Comeseraas, Neveras, Casa del R e y , Só-Vidal, Binifo-
rant, Hostalct, Honor, Só-Terrnsa, Só-Bernadaso, Can-Per
rera , Orient-lug, Cá-Garau, Só-Creux, Só-Perot, Cá-Ri-
Al fabia, Só-Palau, E l -Ereu, Barcelona, Alga-devall, Cá-Grau, 
Raxate, Só-Naci, Cocons, Alearía Blanca, Beniazar, Raxá, 
Calvet, Eslremeranova, lleretat, Fonlseca, Só-Munlaner, Só-
Homar, Garroberal, Estremerabella, Cá-Capeller, Cá-Golleu 
Cá-Parró, Só-Piza, Só-Serra,y los marquesados de Reguer 
ySó-Vivot. El tkrukno abraza mas de 12,000 fan.de tierra 
de buena cal idad, fertilizadas en parte por varios ríach. ó 
arroyos, de los cuales, uno nace hacia el N . entre los predios 
de llostalet y Al fabia, baja hacia el S . , pasando por este ú l 
t imo, y los de Alga deval l , Só-Nací y Alearía Blanca; en 
donde se inclina al SO. por cerca de los de Biniazar, Raxá y 
lleretat; aqui contlu) e con otro que trae su origen de los con
fines del O. junto al predio nombrado Raxate, y baja en d i 
rección al SE ; y ambos en su confluencia se dirigen unidos al 
S . , saliendo (leí téhm. por el predio Só-Serra, después de 
pasar por el de Só-Homar y marquesado de Reguer. L a 
partí! montuosa, que comprende hacia el N . la Sierra de 
A l lab ia , está poblada de bosques arbolados de pinos, encinas 
y matas bajas, que utilizan para el combustible; y la llana 
abunda en plantaciones do olivos , almendros y algarro
bos. Ademas de los caminos locales, hay varios que con
ducen á Pa lma, S la . María, Soller y otros puntos; lodos se 
bailan en mediano estado, i.l conuco se reci )e de Pa lma, por 
medio de balijero los miércoles y sábados y se despacha en los 
mismos dias. puod. : toda especie de granos, almendras, algar
robas, bellotas y aceile, siendo esta última su principal cosecha: 
cria ganado de cerda, cabrio, y con preferencia el lanar , y 
caza de conejos y perdices, inu.: se e ercen algunas profesiones 
científicas, artes mecánicas y la ela wracion de carbón , hay 
fáb. de jabón duro, hornos de cal y de yeso, y molinos de 
aceite, comcucio: la esportacion de algarrobas, aceite, cal, ja
bón y carbón, é importación de granos y vino, pob l . : 426 
vec . , 1,936 aira, cojítiv.-- 55,210. 

BUÑUEL: v . con ayunt. en la prov. y c. g. de Navarra, 
nierind. y part. jud. de Tudela (3 leg.) , aud. terr. de Para; 
piona ( l 'J) , dióc. de Tarazona (á): srr. á la der. del r. Ebro é 
izq. del canal imperial de Aragón en una dilatada l lanura, 
donde principalmente la combaten los aires de N . y S. cuma 
templado, y algo propenso á calenturas intermitentes. Tiene 
163 casas, la de ayunt. , cárcel, escuela de primeras letras 
dotada con 2,400 rs. anuales, a l a cual asisten 48 niños; otra 
frecuentada por 14 niñas, cuya maestra percibe 600 rs. de 
sueldo, lambien anual ; una parr. (S ta .Ana ) , servida por 
un vicario de presentación (el gran prior de la orden de 
San Juan de Jcrusalen en Navarra y 2 ermitas, la una de
dicada á San Miguel dentro del puebío, y la otra estrainuros 
bajo la advocación de San Antonio A b a d , sostenidas ambas 
por el vecindario. Para surtido de este hay en el estremo de 
la v. 2 fuentes de aguas muy saludables. Confina el tehm. 
N . Justiñana (1 leg.); E . las Bárdenas (monte d e j ; S. Cortes. 
y cas. de Mora (1/2 leg.) , y O. Ribaforada(1). Dentro del 
mismo hay 3 casas almenaras llamadas San L u i s , Sta. Ana 
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y Lafontaz.i, liabitaclas por otros lautos guardas del canal, y 
á l a i z q . del Ebro í cas. deiioniMiadosel/•'//irv/o/-, Espcu'lat, 
casa grande de Caiidij iwrcíi y la de las capuchinas de Tudela, 
todas liabitadas por labratlores. E l Tii i i i i i :Mi, llano en lo ge
neral, es muy fért i l , comprende dos hermosas huertas de 1 1/2 
leg. de long. y 1/2 de lat. cada una , las cuales se riegan 
con las aguas del E h i o , tomadas por el canal imperial ele 
Aragón, y por el Real de Tauste: cruza dicha v. d e O . á S . 
y divide el térm. eu dos partes casi iguales teniendo una barca 
propia de la v. para pasar & los campos, á las bárdenas, Taus
te , Sancho-Aharea , Egea y otros puntos. Los caminos con 
ducen á Tudela, Ahl i tas, Bocal R e a l , Cortés y Fustiñana, 
todos en huen estado. El coftRGO se recibe tres veces á la 
semana de la cap. del part. por medin de baligero. pi\od.: 
t r igo, cebada, avena, maiz , alubias , habas , arvejas, pa
tatas, v ino, acede, hortaliza y frutas; con los pastos del 
térm. y los délas Bárdenas sostiene mucho ganado millar, 
caballar y de lana ; hay caza de liebres, conejos , perdices, 
becadas, gangas y otras clases de volaterías y pesca de an
gui las, barbos, madril las, truchas y carpas en el r. Ebro, 
rom,. : 200 vec. , «OÍ ahn. mour.'ZA phod. : a t l . l ' JS rs. E l 
pbesdpoésto MOMICIPAL asciende á 12,800 y se cubre con el 
producto de propios y si algo falta por reparto entre los 
vecino*. 

B U R A C A : I. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Porrino 
y felig. de Sta. Esteban de Coto de. Can.s. (V.) 

B U U A C O S : 1. en la prov. de Oviedo ayunt. de Gijon y felig. 
de San Félix de Porceyo. (V.) 

BÜUAUOX: granja en la prov. de Burgos, part. iud. de Be-
lorado y térm. jur isd. de Ouintanilla del Monte , á disl . de 1/4 
do leg. S . : tiene varias casas una de ellas para el grangero y 
su territorio abraza ás lan. de sembradura, si bien solo se-cul-
tivan 42 de mediana calidad. 

BüRATA; cas. en la prov. y ayunt. de Orense y felig. de 
L a Urna. Tr in idad. (V.) 

BÜRATA: I. en la prov. de Orense, ayunt. de Cañedo y 
felig. de San Mamet de Palmes. (V.) 

BÜRATA: 1. en la prov. de Pontevedra ayunt. de la Es
trada y felig. de San Miguel de Castro. (V.) pobl. : 5 vec., 2 j 
almas. 

BüRATA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Oroso 
y felig. de Sta. Maria de Deijebrc. (V.) 

B U U A T A . ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Oroso 
y felig. de S la . Eulalia de Senru. (V.) eom,.: % \ e c . , 10 
almas. 

BÜRATA: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. doRianjo y 
felig. de San Salvador de Tarragona. (V.) 

B U R A T A I ; ald. en la prov. y ayunt. de Lugo , felig. de 
Sta. Maria de Moreda. (V.) rom..: i vec. 2;f almas. 

BÜRATAS: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Arzua y 
felig. de San Vicente de Durres. (V.) pomi,. : 1 vec . , y 
almas. 

B U R A T I K A : 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Vil lanueva 
y felig. de, Sta. Maria de Ca.i/romao. (V.) 

B L l t A T O : I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Rianjo 
y felig. de S oí Salvador de Tarragona. (V.) 

BURATO (bl) : granja en la prov. de Orense, ayunt. y felig. 
de San Cipriaq de Vinas. (V.) 

B U R B A G U E N A : 1. con ayunt.de la prov. de Teruel (13 leg.), 
part. jud. y adni. de rent. de Calamoeha (2), aud. terr. y c. g. 
de Zaragüza(10i: s n . en laribera y in.irg. der. del r. Fitocaefl 
una fértil vega, con cielo alegre , despejada atmósfera \ CUMA 
saludable: tiene 205 <:as\s algunas de buena fábrica y aspecto, 
y de toda comodidad interior , distribuidas en calles y plazas 
regulares; tiene también casa de ayunl . y cárcel, posada pú
blica , c in i i r t r ia con su maladero y t escuela de primeras letras 
dotada por los fondos del común : "hay 1 igl . parr. servida por 
1 cura , i racioneros , 2 medios , l saccrdole, sacristán mayor, 
1 benelioiado , 1 sacristán menor y 1 organisla ; el curato es de 
2." ascenso y se provee por S. M. ó el diocesano previa oposi
ción en concurso general; la advocación de la igl. esNtra. Sra. 
de los Angeles, y el edificio está modernamente reedificado, 
con una torre (pie es la mns\ is losa enlre las de los pueblos del 
contorno, e! cementerio ocupa un parage ventilado fuera de la 
pobl. : próxima á esla se encuentra una fuente de buenas aguas 
de las cuales se surten los vec. para beber y demás usos domés
ticos -. junto á una ermita derruida se ven las ruinas de un an
tiguo castil lo, y las de varias casas en la salida del camino 
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para Luco á una de las cuales llaman el palacio del rey D. Ja i 
me , y otra que fué de los condes de Vil laverde,que manifiesta 
haber sido casa fuerte en aquellos tiempos. Confina el Tiam. 
X . c o u el de Baguena (1 / lde hor. ) ;E. Cuencabuena (1/2); San 
Luco (1/4), y por O. Castejon y Tornos (1/2). E l tkkiu;m) 
llano en general es de lo mas fé r t i l : carece de monte pero 
tiene la huerla mas hermosa que puedo darse, poblada de 
árboles frutales de mil especies direrenles , y de tanesquisita 
calidad , que sus productos son apetecidos en todos los pun
tos del re ino, especialmenle la fruía de pepita, sin que, por 
esto deje de ser de lo mas delicado que se conoce la de hueso, 
aunque no tan abundante: las legumbres y las hortalizas no 
ceden en verdad al fruto de los árboles, adquiriendo un jugo 
y sustancia t a l , que nada hay mejor : débese esta feracidad y 
delicioso sabor á las aguas del espresado r. I'iloca que lo ferti
liza como hemos dicho, y al cual bien puede dársele el nom
bre de rio de, la fruta : también contribuye al riego del térm, 
uu barranco que viene del lado de Cuencabuena , y corre lan 
inmediato á la pobl. que en sus avenidas causa ruinas y perjui
cios considerables á sus edificios. Caminos son locales y se ha
llan en regular estado. El cobreo lorecibe la Calamocha. Pnon. 
.•¡(lemas de los frutos arriba mencionados , da lambien trigo, 
cebada , judias, cáñamo y vino ; cria ganado lanar y cabrio; 
caza de perdices, conejos'y liebres y pesca de anguilas y tru
chas. Im). y COMERCIO se ejereilan las arles mecánicas mas indis
pensables , y se esportan algunas de sus prod. parlicularmenlo 
de fruías , c importan los arliculos qnebacen falta ; también 
hay algunas tiendas donde se venden los de primera necesidad. 
POBL. ITT vec. 708 alm. 

l iüRBlA : r. en la prov. de León , part. jud . de Vil lafranra 
del Vierzo: se forma de cuatro arroyuelos (pie tienen su origen 
enel términodel pueblode su mismo nombre y descienden de 
los altos montes que les circundan por los cuatro valles llama
dos el Mostallal , las Berbigneiras , la Solana y la liraña ; reu
nidos en el sitio de Arcas de Lamas á medio cuarto de leg. de 
la pobl. sigue su curso de N . á S. por entre las elevadas sierras 
de la Saniosa hasta Vdlafranca donde confluye con el Valcaree. 
Deja á la der. los pueblos de Aira , de Pedia y Yeguellina ; y 
á corta distancia de este último se le reúnen los dos riachuelos 
de Porquerizas y Tegeira. Tanto por la rapidez de su curs 
como por la esterilidad del terreno de sus márgenes que cas 
todo es de escarpadas penas , no fertiliza mas que una porción 
de pradería en Burbia y Yeguellina ; da movimiento á dos ba
tanes en término de aquel pueblo y algunos molinos harine
ros ; en el mismo le atraviesan tres puentes , uno de piedra de 
un solo ojo que tendrá de altura 17 varas easlellanas y los 
oíros dos de madera lambien de un solo ojo v de igual eleva
ción con corla diferencia ; y en el de Aira de Podra otro singu
lar por ser de uní sola baldosa : cria muebas y esipiisilas tru
chas aunque no de gran (amaño; es de curso perenne , dismi
nuyéndose mucho sus aguas en el estio por desaparecer en 
esta época las nieves que cubren en los meses reslanles del ano 
las montañas , donde tienen su origen los 4 arroyos de que se 
formas 

BURBIA : 1. en la prov. de León (19 leg.), part. jud.de Vil la-
franca del Vierzo (4), dióc. de Aslorga (12), aud. lerr. y c. g.de 
Vaüadolid (30); es cabeza del a\ untamiento de su nombre com
puesto de los pueblos de Burbia , Bustarga , Martin de More
da (San) , Moreda , l'enoselo y Valle de Finolledo dondese efec-
luan lar. reuniones. Si r. á la falda de los escabrosos puertos de 
su mismo nombre en una llanura rodeada de montañas inac
cesibles; combalenle los vientos del E. y S. , y su clima es 
f r i ó , padeciéndola mayor parle de sus abitanlcs la enferme
dad llamada vocío con algunas pulmonías y dolores de costa
do. Tiene 70 casas ; escuela de primeras letras dolada con 
140 rs. a la que concurren 40 niños ; igl . parr. (San Esteban 
Prolomartir) servida por un cura ; y dos ermitas dedicadas 
una á San Román , y otra á S la . Ana", sit. á 100 pasos de la 
pobl. aquella , y á 1/4 de leg. la últ ima. Confina N . Candin, 
E. Piornedo , S. Campo , y O. Vil larbon. El terreno es mon
tuoso escepto la vega en que se halla sit. el pueblo, por el que 
pasa de E. á S. el r. que lleva su mismo nombre, el cual con
serva hasta su confluencia con el Valcaree; le atraviesan tres 
puentes , uno de piedra y dos de madera.Los montes que ro
dean el 1. eslan poblados de robles, acebo, brezo y Otro infini
dad de árboles úliles para maderas de construcción. Los cami
nos son locales , y se encuentran casi intransitable* ; recibe la 
correspondencia de Vega de Espinareda por balijero. Pnoo. 
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centeno, patatas, castañas, l ino, l ialms, tr igo, nucha fruta 
Ír buenas yerbas de pasto; cria ganado vacuno, lanar y ca-
)rio; cazado perdices y auiniaiesdañinos, y .pesca de esqui-

sitas Iruchas. Pod l . de todo el ayunt. 127 vcc. 571 alm. cap. 
i'Uül). i . i M . t M 1S. IMl'. 73,320. CONTB. 6,768 1S. 

BURBUSTU : barrio en la prov. do V izcaya, part. jud. de 
Bilbao, ayuut. de Zaratamo, y l'elig. de San Lorenzo. 

B L ' R C E A T : 1. con ayunt., de la prov.de Huesca (y leg.) 
part. j u d . , adra, derent. y dioc. de Bnrbastro (1/2), aud. U r r . 
y c. g. de Zaragoza: (15) s i r . en l lano, con libre ventilación y 
<;mimvsaludable: tiene 15 casas ademas de la de ayunt. y 1 
i g l . parr. {San Barlolomé) servida por 1 cura y 1 sacritan; el 
curato es de primera clase y se provee por el cabildo de la c. de 
Barbastro; el cementerio ocupa un lugar separado del pueblo 
y con buena ventilación . los vec. se surten para beber y de-
mas usos domésticos , de aguas de fuente: el t i íum. confina 
N . Montesa ; K. Crejenzan ; S. Barbastro , y O. Salas, esten-
diendose medio cuarto de bora en lodas direcciones: el TEBBS-
NO es de monte y se cultivan 30 cabizadas que lodas están 
plantadas de olivos y viñedo, sembrándose ademas de granos, 
aunque con descanso de un año para otro; carece de otra clase 
de arbolados y también de riego. Los c vminos son locales y se 
bailan en regular estado: El correo se recibe de Barbastro. 
Tiuiu. trigo , cebada , avena , aceite y v ino; cria algún ganado 
lanar, y caza de perdices, tordos y conejos. Isa. y comercio 
la espoftacion de alguna de SUS pro'd. é importación de los ar
tículos que faltan, i'oiii.. a vec. 36 a lm. ci intk. 2,861) rs. con 
23 mis. 

BLIRCEÑA: barrio en la prov. do V izcaya , part. jud. de 
Valmaseda_, ayunt. y térm. de Baracaldo. 

BURCEÑA: I. en la prov. , and. terr. y c. g. de Burgos 
(17 leg.), part. jud. de Vil larcayo (6 1/2), dioc. de Santander 
(13) y ayunt. Je Villasana de MÍ'na (1): s i t . en un llano ro
deado de montes á la influencia de todos los vientos, que 
constituyen su cl ima bastante saludable. Se compone de 100 
casas de 20 a 30 pies de al tura, algunas con piso a l i o , dise
minadas por el pueblo y divididas en dos barrios llamados So-
brevinas, y la L iosa; bay una igl . aneja de la de Villasana 
bajo la advocación de San Román , servida por un beneficiado 
de nombramiento del ordinario en patrimoniales; una ermita 
dedicada á San Cosme y San Damián; el cementerio en parage 
bien ventilado y una fuente de bonísima y abundante agua. 
E l tiíum. confina por \ . Carranza, (prov.de Vizcaya) ; E. Or
nes y Hoz de Mena; S. Concejero, y O. Campi l lo; todos á 
corta dist. : el TEHBBHO es de secano y fuerte , dividido en 3 
suertes, la primera con loo fan. de sembradura, la segunda 
130 y 170 la lereera, produciendo de 6 á 8 por una : tiene un 
monle muy estenso regularmente poblado, si bien con algu
nas talas, en la elevada cord. dicha la Onlunte , conociéndose 
también con este nombre el r. cpíB atraviesa la polil. para cuyo 
paso ha ven la misma un puente de piedra: baña su térm. 
y da impulso á 2 molinos harineros. Los caminos cu malísimo 
estado conducen á Ornes, Hoz, Concejero y Campillo, y uno de 
herradura á Carranza: la correspouoencia se recibe de Villar-
cayo por medio de baligero, los lunes, jueves y sábados, sa
liendo martes, viernes y domingos, imkid.: trigo, maiz, cebada, 
centeno, legumbres, frutas y vino chacolí; ganado lanar, 
vacuno, cabrio, caballar y mular; y caza de perdices, zorros 
y lobos. La imi. consiste principalmente en la agricultura: bay 
2 molinos bariiieros v se liace carbón que llevan á venderá 
las ferrarías de dentro v fuera del valle de Mena, importándo
se tr igo, vino, aceite y otros géneros de que carece, rom.. 27 
vec. 101 alm. cont r . : con el ayunt. (V.) 

B U R C H ; l .conayunt. en la prov. de Lérida (30 horas),part. 
jud. de Sort (* 1/2), aud. terr. y c. g. de Cataluña (Barcelona 
51),(liüc.deUrgel (9), oficialato de Tirbia; srr.en la suave pen
diente de ana pequeña cuesta, debajo de una elevada monta
ña ; le combaten los vientos del N . , y el CUMA aunque frío, es 
bastante saludable, no padeciéndose comunincnle otras enfer
medades que calenturas catarralfis y pulmonías. Consta de 11 
casas , una fuente é igl . parr. (San Bartolomé) servida por un 
cura de nombramiento del ordinario en concurso general. 
Confina el TÉRM. con Aynet , T i rb ío , Perrera y Montesdsdo; 
en él se hallan algunas fuentes naturales de buenas y saluda
bles aguas, y un pequeño arroyo que nace en sus monles, y 
sin bañar pueblo alguno desemboca al r. Noguera fa l l a resa . 
E l t f .hukvi montuoso, con muy poco llano y generalmente 
pedregoso, está poblado por la parte de S. y E^ con montes 
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de pinos y otros arbustos. Hay un solo camino que desde el 
interior de la prov. conduce á la pobl. pasando por Tirv ia y 
Farrera; la couhksconiiiíncia la reciben de Llaborsi por balí 
j e ro , los domingos y jueves de cada semana, imiod. : centeno, 
[látalas, legumbres y buenos pastos ; ganado vacuno, mular, 
y lanar : caza de perdices, conejos, liebres, cabras montes( s 
y aves de paso, imi . : esportacion y venta de un poco de ga
nado, rom..: 17 vec., 100 alm. cap. imp. : 30,871 rs. 

B U R D A L O : r. en Estrcmadura: se forma en la confluencia 
de 2 arroyos denominados las Cuestas, y las l'esqueruelas, 
lénn. deS la . Cruz déla Sierra, part.de Tru j i l lo , prov.de 
Cáceres ; entra en la jurísd. de Villamesia , Miajadas y el Es-
cur ia l , quedando el primero á su márg. der. y los últimos á la 
izq. ; pasa á la de Almohar in , part. de Montanches, en la 
misma prov. en el sitio titulado el Charco de la Tabla ¡ corre 
por este térm. una leg. (pie podía regar bien si los hab. de es
te pueblo faeran industriosos y entrando en el part. de Don 
benito, prov. de Badajoz por el sitio de las Mezquitas frente á 
la ermita de San Barlolomé, pasa por ¡indo de Sta. Amalia, 
quedando este pueblo á su izq. y concluye en el Guadiana , en 
el sitio llamado el empajadillo del Vizcondede lasTorres, térm. 
de (Inarcña: se le reúnen el arroyo de la Mi randa, á la falda 
de la sierra de Sta. Cruz ; el Almolmrínejo, el arroyo del Snl -
l i l lo , el i\e\ Humi l l o , en ladeli. del mismo nombre, l&Cuiui i la, 
la Z a r z a , que entra en el sitio llamado la suertedel Bey; el Ta-
mujoso, que entra en el que se dice los Gi inpcrales, jurisd. de 
Sta. Amalia , y el Barrancon en el denominado Maldegollada; 
tiene un hermoso puente sobre el camino real de Madrid á Ba
dajoz entre Villamesia y Miajadas á dist. de 1 leg. de ambos 
puntos, y se necesita la construcción de otro en el camino de 
Almoharin á Vdlanueva , pues que toda la parle de la Serena 
tiene por allí su camino para la cap.de Cáceres; aunque su 
caudal de agua es bastante regular, pierde su corriente en el 
\ erano por efecto de la estación, manteniendo sin embargo el 
riego de I leg. de tierra puesta de huertas en térm. de Miaja-
das. En el invierno, oloño y primavera da movimiento en 
térm. de Almoharin á 3 molinos harineros, á otro de la mis
ma especie en el de Sta. Amalia y se cria pesca en abundan
cia de picones, bordallos, carpas y otros peces (pie suben del 
Guadiana durante sus crecidas, quedando el Búrdalo bastante 
cebado. 

B U R D A L L A : ald. cu la prov. de L u g o , ayunt. de SoLer 
y l e l i g . d e San Esteban de Añi lo (V.). pobi'.: 3 vec . , 15 
almas. 

l U R D A L L O S : 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Palas de 
Rey y felig. de Sta. Msr la de M u r z a (V.). poií l . : 12 v e c . , 63 
almas. 

BL 'RDAMARHLA : I. desaparecido en la prov. de Granada, 
part. jud. deA lbuño l , term. jurisd. de 7'orA/.ViOíi. 

BURDASPAL : casa y térm. señorial en la prov. de Navar
ra , part, jud. de Ao i z , jurisd. de Ban ju i . (V.) 

B D R D U S E L O . l . en ía prov. de Lugo , ayunt. de Riotorto 
y felig. de Sta. Comba do O i i ea (V.). pob l . : 5 v e c , 2 i 
almas. 

BüREBA; ant. part. ymer id . en la prov. de Burgos; d iv i 
dida la última en 7 cuadrillas que se llaman la de Caderechas, 
la de Cameno, la V i d , Pradano, Quintanilla San García, Ro
jas y Sta. Marta de Ribaredonda, cuyo número dé pueblos de 
que se componían se verán en sus respectivos art. E l part. 
constaba de las v. de Briviesca, su cap . , A r raya , Ayuelas, 
Berberána , l iozoo, Busto , Cnstil de Peones, Grisaleña, Mo
nasterio de Rodi l la , Montañana, Moriana, Obarenes, Ona, 
Pancorbo, Port i l la , Poza , Sta. Gadea, Valpueslay Villanue-
va de Soport i l la; de los 1. Arcefoncea, Rovillagodos, Revi-
llalcou y Valdazo ; de la aldea Encio ; de las granjas Moscade
ro , Piodralcngna, Huyales, Valderueday Val lar t i l la , y de 
los desp. Berci l la, Sante, Santiago de "la Veruela y Val -
dennbla. 

BL'RE.IO: r iach. en la prov. de Palencia, part. jud. de Cer-
vcia de Rio Pisuerga.- tiene su nacimiento en Colmenares al 
pie de una pequeña cuesta: baña el térm. de dicho pueblo y 
sigue por Aniayuelas, Pisoncíllo, Vega , Quintanatello y Ol 
mos; á 1/2 leg. de este solé une un pequeño arroyo que nace 
en San Andrés de Ar royo, y continúa por San Pedro de Moar-
bes, en cuyo pueblo hay un puente áue sirve para pasar el 
camino de Cervera á Herrera , La V id y Vil lavermudo , ha
biéndosele incorporado antes varios arroynelos; deja Vil laver
mudo á la i zq . , y saliendo del part. va á depositar sus aguas 
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en el Pisuerga, junio ;i la v. de Herrera: es de corto caudal y 
cria algunos pececitos, cangrejos y en sus orillas buenos y 
abundantes berros. 

B U U E L A : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Fuensagrada 
y felig. de Sta. Maria de CarOnlíido (V.). pobl . : 2 v e c . , l l 
almas. 

B U R E L A (Sta . María i)r,): felig. en la prov. de Lugo ( U 
leg.), diúc. deMondoñedo (5), part. ju i l . de Bibero (3) y ayunt. 
de Gerbo ( i / i ) : s i t . en una llanura a la oril la del mar y falda 
N . del monte Gástelo con buena ventilación y c l ima sano: 
comprende los burgos ó 1. de Bureta de Cabo , Puerto , Vi la do 
medio y Vi lar que reúnen 150 casas de pocas comodidades: 
hay una escuela de primera educación , costeada por los pa
dres délos alumnos. L a i g l . parr. (la Virgen del Rosario), es 
única y el curato de entrada y su patronato pertenece á la casa 
de Osorio y Bolaño de Sillero, y á la de Guindos de lietanzos, 
hoy la de l lerbes; el cementerio se halla en el atrio y en nada 
perjudica a l a salud pública: hay una capilla con la advoca
ción de Ntra. Sra. de las Maravi l las, dolada con varios cen
sos. E l tkiim. confina por N . con la mar ; por E . con la felig. 
de San Pedro de Cangas, del part. de Mondoñedo; por S. con 
la de San Román de Villaestrofe , y por O. con Santiago de 
Sargadelos : hay fuentes de buen agua, de la que se surten los 
vcc. y varios riach. denominados, el primero Canteira que 
corre al O. del indicado burgo de Vila do medio , con 2 puen-
tecitos de piedra llamados Zinoche, por el sitio en donde se ha
llan : sus aguas dan impulso á 2 molinos harineros que solo 
andan 5 meses al año ; el segundo titulado Peradamo corre al 
E. del hurgo de Cabo, y el tercero que es el de Paradinas pasa 
por el centro de Bureta de Cabo ; todos estos r. son de curso 
perenne , pero de poca agua. E l te r reno aunque pedregoso y 
pizarroso , es bastante fé r t i l ; los montes que circundan la 
parr. se hallan cubiertos de cantería y con especialidad el Rie
go da Canteira , de donde salió para construir la mayor parte 
del conv. de Villanueva de Lorenzana, tiene un plantío nació 
nal de pinos , y además toda clase de árboles frutales. Los ca
minos locales y mal cuidados; no asi la carretera que se dirige 
á las principales pobl. y pasa por el centro de la parr . : el 
correo se recibe por Ribero, i 'rod. : trigo , centeno , maiz, 
habas , liuo , cáñamo , cebada, patatas , habichuelas y poco 
vino ; cria ganado vacuno , caballar cruzado , lanar , cabrio y 
algunas colmenas; hay caza de liebres, perdices y aves de 
agua ; se pesca por la primavera sardina y en otoño budiones, 
abadejos y otros peces , y en los riach. anguilas, ind. ; la agrí
cola , 2 molinos harineros y muchos telares en los que se ela
bora el lienzo , estopa , s a y a l , picote y manteleria para el uso 
del pais ; las primeras materias para el lienzo y estopa vienen 
de Castilla y Rusia, poi i l . : 140 vec. , 710 alm.coNTR.: con 
su ayunt. (V.). Esta felig. y puerto de Burela corresponde al 
distr. marit. de Bibero: tiene 44matriculados, sin contar los 
que pertenecen á las parr. de Santiago de Sargadelos , San Ro
mán de Villaestrofe v Sta. Alaria de Rúa. 

B U R E L A DE CABO : 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Ger
bo y felig. de Sta. Maria de Bure la . (V.) 

BURES : 1. en la prov. de la Goruña, ayunt. de Riango y 
felig. de Sta. Maria de Asados. (V.) 

B U R E T A : I. con ayunt. de la prov., aud. terr., c. g. y dióc. 
de Zaragoza (10 leg.J, part. jud. y adm. de rent. de Borja (1): 
srr. á la der. del r. Lvchan sobre una pequeña altura que des 

-cubre un estenso llano , combátcnle libremente todos los vien
tos , y disfruta un cl ima saludable; las enfermedades que
mas comunmente se padecen son catarrales: tiene 54 casas 
generalmente bajas ; una de ayunt. y un palacio perteneciente 
al conde de Bureta , que es el edificio mas notable de la pobl . ; 
está construido en parte sobre las ruinas de un ant. casi, que te 
nia el pueblo á orillas del espresado r. Luchan, conocido también 
con el nombre de lluecha que es el mas general: tiene ignalmen-
te una escuela de primeras letras, á la que concurren 14 discípu
los , y una ig l . parr. (Sta. Cruz) servida en la actualidad por 
un cura y un sacristán ; el curato es de primer ascenso y su 
presentación corresponde al referido conde de Bureta en virtud 
del derecho de patronato que ejerce ; el edificio es muy ant. y 
capaz ; el cementerio ocupa un parage ventilado fuera de la 
pobl. : los vec. se sirven para beber y demás usos domésticos 
de las aguas de una fuente, que hay cerca del pueblo. Confina 
el térm. N . con el de Albeta; E . Magallon; S. Pozuelo y Fuen-
dejalon y O. Ainzon, estendiéndose 1/2 hora en todas direccio
nes; dentro de esta circunferencia se encuentran 2 molinos Ua-
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rineros: el ter reno participa de secano y de regadío y en am
bos hay tierras de todas suertes; tiene 2 huertas llamadas 
Baja y Albarguete ; la primera eslá junto al 1. y se riega por 
medio de acequias, y la segunda sit. entre unos montes se 
beneficia por medio de unos pozos por donde vienen las aguas 
suficientes sin que se sepa su origen ; el monte carece de bos
ques y malezas; únicamente cria yerbas de pasto, y las márg. 
délas acequias tienen algunos árboles : lo atraviesa el r. L u 
chan que aunque de poco caudal nunca se disminuye en este 
térm., y es el que proporciona el riego á la huerla baja , y da 
impulso á las ruedas de los molinos. Los caminos son locales 
y se hallan en regular estado ; por algunos pueden transitar 
carros. E l correo se recibe de Borja los martes, viernes y do
mingos y se despacha los martes, jueves y sábados, prod.: 
t r igo, cebada , avena , vino , cáñamo , l ino, barr i l la, legum
bres , hortalizas y frutas ; cria ganado lanar y caza de perdi
ces , conejos y liebres, ind. y comercio : se ejercitan las artes 
mecánicas mas indispensables, y se estraen las prod. que so
bran é importan los art. que hacen falta ; hay una tienda de 
comestibles, pobl : 51 vec. , 243 alm. cap. prod. : 1020,000 
rs. imp. : 60,300. cont r . : 12,570 rs. 32 mrs. 

BURETE : sierra en la prov. de Murcia , part. jud. de Gara-
vaca (2 leg.), y térm. jurisd. de Gehegin f l ) : tiene una leg. es
casa de te r reno , parte de él de regadío, y al píe de la misma 
hay una dip. con 18 ó 20 vec. 

B U R E T E ; fuente y arroyo en la prov. de Murcia , part. jud. 
de Caravaca , lerin. jur isd. de Gehegin ; y sus aguas se apro
vechan en los terrenos de la sierra del mismo nombre. 

B U R G A D O : arroyuelo de la prov. de Canarias , en la isla 
de Tenerife , part. jud. de Orotava, tiene su origen al N . de 
las montañas centrales en el denominado monte ó pico de Tí-
gaíga , desciende eu la espresada dirección del valle de Orota
va , y va á desaguar al mar en el puerto de Sta. Cruz de la 
Orotava , para cuyo servicio se emplean sus aguas. 

B U R G A L (San Pedro de): ald. dependiente de Escaló á 1/2 
cuarto de hora por la parte de E . , en la prov. de Lérida, part. 
jud. de Sort. : s i t . en la falda de una montaña muy elevada, 
próxima á la márg. izq. del r. Noguera Pallaresa , con buena 
ventilación y cl ima sano. Consta de una sola casa habitable y 
las demás arruinadas, pobl . : 1 vec . , 6 alm. prod. , r iqueza y 
con t r . : con Escaló. (V.) 

B U R G A N : ald. en la prov. de la Goruña , ayunt. de Tordo-
ya y felig. de Sta. Eulal ia de Gorgullos. (V.) 

BÜRGANEO: 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Rey A u 
relio y felig. de Sta. María de Humea. (V.) 

BURGANES : 1. con ayunt. en la prov. de Zamora (8 leg.), 
part. j ud . de Benavente (2), díóc. de Astorga (12), áud. 
terr. y c. g. de Valladolid (16): s i t . en un llano , con libre ven
tilación y clima sano. Tiene 44 casas ; ig l . parr. (San Salva
dor) servida por un cura de presentación de 2 voces legas; y 
una fuente de buenas aguas que aprovechan los vec. para su 
consumo doméstico. Confina el t é rm. N . los montes de Socas-
tro y Malucancs ; E . Milles ; S. Olmi l los, y O. Friera , todos á 
ladist. de 1/4 de hora: en él se encuentra el desp. que titulan la 
üc\ ¡loria. El te r reno es lodo llano. Los caminos loca'es. prod.: 
trigo , cebada , centeno y l ino , todo en corta cant idad; cria 
ganados y caza de liebres, perdices y conejos, ind.: ademas de 
las labores del campo se ocupan los hab. en la temporada de 
invierno en hilar y tejer lienzos muy ordinarios que venden en 
los mercados de "Benavente. pobl. : 40 vec . , 162 alm. cap. 
PROD.: 42,600 rs. imp.: 6,143. con t r . : 5,158 rs. 27 mrs. 

B U R G A O : pago de la prov. de Canarias , en la isla de Te
nerife , part. jud. de Orolava , térm. jurisd, y felig. del 1. de 
Realejo de Abajo. (V.) 

R U R G A O : ald. en la prov. de la Goruña , ayunt. de Oroso y 
felig. de San Esteban de Trasmonte (V.). pobl . : 16 vec . , 79 
almas. 

B U R G A R : cas. en la prov. v díóc. de Tarragona (2 leg.), 
aud. ter. y c. g. de Barcelona (18), part. jud. y ayunt. de 
Reus (1): s i t . en llano ; le combaten los vientos del N E . y E. , 
y su clima es templado y saludable : consta de 9 casas, 4 de 
ellas reunidas y 5 separadas, y una igl . parr. (Ntra. Sra. de la 
Esperanza; aneja de la del 1. de Selva , con el cual confina el 
té rm. por N . (1/2); E . Gonstantí (1)¡ S. el camino de Valls (1/2), 
y O. Reus ( l ) ; dentro de este radío hay una fuente y varios pa
zos de buenas aguas, para el surtido y uso común del vecinda
rio. E l ter reno es de mediana calidad; tiene plantaciones de v i 
ñedo y ol ivar, y algún otro arbolado productivo, caminos: e^-
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cepto la carretera Je Monthlaneh, que cruza por el térm. ; los 
«lemas son veredas locales, prod. : vino de buen gusto, aunque 
inferior su calidad , aceite,, cereales y algarrobas, todo muy 
bueno, y avellana regalar y poca ; cria caza de perdices y 
conejos en corto número. i>üiii.. : l vec. de catastro , 20 aira. 
<:ai>. prod. ; 1.241,060 vs. imp. : 37,2Í9. 

BURGAS : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Gerraade y 
felig. de S la . Eulalia de Burgas (V. j . pobl. : 10 vec. , 40 a lm. 

BURGAS : ald. en la prov. de Lugo , ayunt. de Chantada 
y felig. de Sta. Cruz de Viana (V.). pob l . : 3 v e c . , 15 alm. 

BURGAS (Sta . Eu la l i a de) : felig. en la prov. de Lugo (0 
leg.), dióc. de Mondoñedo (0), part. jud. de Vil lalba (2), y 
•ayunt. de Germade (1/2): srr. en parage bastante llano ; su 
CUMA algo f r ió , pero sano; los vientos reinantes son N . , N E . 
y S . ; se padectn fiebres , dolores de costado , anginas y ter
cianas .-comprende las ald.de Agrobello, Alboianas , Arre-
doada , l iarrosa, Burgas, Caneiro , Carbal la l , Gemeré, Pes-
queira , Sesulde , Torre y algun cas. insignificante, que reú
nen 50 casas. La ig l . parr. (Sta. Eulalia) es matriz de San M i 
guel de Candami l ; el curato de entrada y patronato de partici
pes que en su mayor parte corresponde al comendador Caa-
maño ; tiene una ermita en el I. de Caneiro , bajo la advoca
ción de San Juan. E l térm. confina por N . con San Miguel de 
Candami l ; por E. y S. con San Martin de Codesido, y por O. 
con Sta. María de Germade: ademas de 3 fuentes y varios 
r iach. lo baña un r. que loma después el nombre de Ladra; 
cruzanlo 2 puentes de madera llamados Puente nuevo y Puen
te viejo, ambos en muy mal estado. E l t i í r reno es algo esca
broso y de mediana calidad; al O. se hallan los montes do Ca
neiro. Tiene caminos locales , y recibe el correo por Vi l la lba, 
donde va cada uno á recoger su correspondencia, proo. : cen
teno, patatas, trigo , maíz , lino , varias frutas y yerba para 
ganados: los cria vacuno , cabal lar, de cerda y lanar : se ca
zan perdices y l iebres; hay pesca de truchas y anguilas, ind. : 
la agrícola, hay 2 molinos harineros bastante destruidos. 
pob l . .- 50 vec. , 280 alm. con t r . con su ayunt. (V.) 

B U R G A S E Y SUS A L D E A S : 1. do la p rov .de Huesca (10 
leg.), part. jud. de Boltaña (3), adm. de rent. y dióc. de Bar-
baslro (10), aud. terr. y c. g. de Zaragoza (25): srr. en el va
lle de Solana en el vértice de un cerro entre 2 arroyos que na
cen en la cumbre de los montes inmediatos con buena venti
lación y clima muy saludable; forman la pobl. 23 casas gene
ralmente de2 pisos, de construcción ant. y pocas comodidades, 
distribuidas en calles irregulares y una plaza bastante espa
ciosa con buena casa para ayunt. , aunque no lo tiene por sí, 
y concirre á formarlo con los 10 pueblos de que se compone 
el valle , y una igl . parr. bajo la advocación de la Asunción 
de Ntra Sra. , de la que son anejas las de las ald. de Cajol, 
Castellar y Gere, servidas todas por un cura perpetuo , otro 
mutual ó ecónomo , que nombra el primero y aprueba el or
dinario , y 4 dependientes nombrados también por el mismo: 
el-curato es de primer ascenso y su presentación corresponde 
al marqués de Camarasa que ejerce el derecho de patronato: 
hay fuentes de buenas aguas , aunque escasas , para el surt i
do del vecindario, y un cementerio en parage ventilado. Con-
l ina el té rm. N . valle de V i o ; E . con su mismo valle y montes 
de Boltaña; S el r. Ara y ribera de F i sca l , y O. el valle de 
Broto ; en él se hallan sus 3 citadas ald. anejas Cajo l , Gere y 
Castellar, la primera consta de 12 casas , la segunda de 7 y la 
tercera de 5 , todas 3 tienen cemoafterios ventilados y sus ig l . 
parr. bajo las advocaciones de la Transfiguración del Señor 
las 2 primeras, y de San Saturnino la última , y á dist. de 
1/2 cuarto de leg. de la pobl. se ve una ermita dedicada á San
ta Marina virgen y mártir patrona de ella. E l ter reno es flojo, 
pedregoso y casi lodo de monte , á escepcion de algunos pra
dos y huertos que riegan los arroyos inmediatos , y bien pre
parada la tierra son fértiles para el t r igo; mas esta ventaja 
que le proporciona el regadío, no compensa los perjuicios que 
ocasionan las avenidas en años l luviosos, pues la precipitada 
corriente que llevan las aguas por la altura de que descienden, 
arrastra todo tras s i , careciendo de bosques y arbolados que 
contengan su violento curso, perenne solo en el invierno, en 
cuya estación da impulso á las ruedas de un molino harinero 
y llevando su dirección al r. Ara se incorpora con él á d is l . 
de una leg. de la pobl. Los caminos son locales , de herradu
ra y en tan mal estado ciue son peligrosos por los precipicios 
formados por las corrientes en terreno tan vertical, prod.: 
trigo , mistura , centeno, cebada , patatas y judias , en cose-
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chas tan escasas que son insulicientes al consumo de sus hab. ; 
cria ganad() lanar con abundancia y algun vacuno, ind. : la del 
molino harinero ya citado, comercio : la esportacion de gana
dos, pobl. : 6 vec. de catastro, 150 alm. c o n t r . : 1913 rs. 
4 rars. 

B U R G A Z : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Oról y uno de 
los del Burgo de Fondo de V i l a r , en la'felig. de San Pantaleon 
de Cabanas. (V.) 

B L R G A Z A R : I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Tineo y 
felig. de San Francisco de Paula de Rellanos (V.). prod. : ce
reales , patatas, y cria ganado, pob l . : 9 vec., 47 almas. 

BURGO: I. con ayunt. en la prov. de Lérida (36 horas), 
part. jud. de Sort (9), aud. terr. y c. g. de Cataluña (Barcelo
na 53), dióc. de ürgel (15), oficialato del valle de Aneo: srr. 
en el espresado valle á la márg. izq. del r. Noguera Pallaresa 
y pegado á la falda de una montaña bastante elevada > con 
clima frió y bien ventilado: se padecen enfermedades, aunque 
las comunes son pulmonías y reumas. Tiene 7 casas é ig l . 
(San Juan Evangelista), servida por un cura párr. natural del 
val le, cuya provisión en terna y en concurso general, corres
ponde á S. M. en sus ocho meses del año. Confina el t é rm. N . 
con ünarre á 1/2 hora ; E . Estaonáuna; S. Llaborre, y O. 
Escalarreá 1/4de estos últ imos: brotan en él varias fuentes 
naturales de aguas muy fuertes. E l terreno pedregoso, flojo 
y muy montuoso, se encuentra por el lado E . y S. dominado 
por montes elevados, entre los cuales unos están poblados do 
pinos y otros arbustos, y los mas enteramente pelados. Hay un 
solo camino de herradura en bastante mal estado que desde el 
interior de la prov. conduce á la pobl. La correspondencia se 
recibe de Esterri los jueves y domingos por espreso que man
dan los interesados, prod. : tr igo, centeno, cebada, heno , pa
tatas y ganado de todas clases, criando como preferido el va 
cuno ; hay caza de liebres y perdices, y se pescan esquisitas 
truchas, ind. : cria de ganado y estraccion del mismo para 
varios puntos, comercio: esportacion y venta de un poco de 
cebada y centeno para el valle de Aran, pobl . : según datos 
oficiales 10 v e c , 00 alm. cap. imp. 12,111 rs. 

BURGO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Melón y 
felig. de Sta. María de Quines. (V.) 

BURGO: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de La l in 
y felig. de Santiago de Sello (V.). pob l . : 8 vec. y 40 almas. 

B U R G O : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Cañiza y 
felig .de Sta. Maria de Oroso. (V.) 

B U R G O : 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Sotoma-
yor y felig. de Santiago de Arcade. (T.) 

BURGO: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Cañedo y felig. 
de San Mamed de Palmes. (V.) 

B U R G O : 1. en la prov. de Orense, ayunt. de CastroCal-
delas y felig. de Sta. Maria áe Burgo (V.). pob l . : 40 v e c , 
230 almas. 

BURGO: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Amoeiro y 
felig. de San "Payo de Bóveda de Amoeiro. (V.) 

B U R G O : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Buen y 
felig. de Sta. Maria de Cela. (V.) 

B U R G O : 1. en la prov. de Orense, ayunt. y felig. de San 
Verísimo de Celanova. (V.) 

BURGO: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de San V i 
cente de Pino y felig. de Sta. Eulal ia de A rca (V.). pobl . : 2 
v e c , 10 almas. 

BURGO: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Bujan y 
felig. de Sta. Marina de Arabejo. (V.) 

BURGO : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Cabanas 
y felig. de San Esteban de Cesullas. (V.) 

B U R G O : 1. en la 'prov. de la Coruña, ayunt. y f e l i g . d e 
Sta. Eulal ia de Vedra. ( V ) 

BURGO: 1. en la prov. y ayunt. de Lugo , felig. de San V i 
cente de Hurgo. (V.). pobl. : 8 v e c , 43 almas. 

BURGO : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Begonte y felig. 
de Santiago de Fe lmi l . (V.). pobl. : 3 vec y 15 almas. 

BURGO: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Tierrallana 
y felig. de Sta. Maria de Vi l la-Campa (V.). pobl . : 3 v e c , 
14 almas. 

BURGO (Sta . María de) : felig, en la prov. de Orense 
(7leg.), part. jud. de Tríbes (2 1/2), d ióc de Astorga (27), 
ayunt. de Castro (1/2): s i t . al estremo de un hermoso val le 
en la falda sept. de la montaña de su nombre, la cual prolon 
gándose por Caldelas hasta Monte de Ramo, toma luego la de
nominación de F ranqne i ra : combátenla principalmente los 
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ñires del N . y O., y el cl ima es bastante saludable. Tiene 68 
tasas repartidas en los 1. de que se compone, que son San 
Pedro, Cacidrony Piñeira; una escuela de primeras letras 
á la que asisten 46 niños, cuyo maestro está dotado con 300 
rs. anuales; una ig l . parr. dedicada á Nt ra . Señora, servida 
por un cura; y una ermita en el indicado 1. de San Pedro. Para 
surtido de los vec. hay 3 fuentes do buenas aguas y algunos 
pozos. Conflna el t é rm . N . Camba ( í /4 leg.); E. Vi l lamayor 
(1/2); S . Orados (1/2), y O. Pedrouzos (1/2). Le cruza un 
pequeño arroyo que nace en la montaña, á cuya falda hemos 
d icho, está la felig. E l ter reno participa de monte y l lano, en 
el primero no se crian mas que mata baja y abrojos; pero en 
el llano hay grandes sotos de frondosos robles y abedules, y 
muchos prados con buenas yerbas de pasto. Ademas de los 
caminos locales, atraviesa por el medio de la felig. la carretera 
que desdo Orense conduce á Astorga. El correo se recibe de 
Castro. PROD.: poco tr igo, centeno, cebada, maiz, habas, lino, 
legumbres y nabos; se cria ganado vacuno, de cerda, lanar, 
cabrio, mular y caballar, y hay caza de perdices, liebres, co
nejos y corzos, pohl.: 68 v e c , 300 alm. copítr. con el ayunt. 
(V. ) . Este pueblo antiguamente era v., y en el reinado de Don 
Alonso el IX al corroborar los privilegios concedidos por Don 
Fernando 11, le mudó el nombre de Caldelas en el de Bono-
burgo. 

BURGO (Sta. María del): felig. en la prov. de Lugo(8 leg.), 
dióc. de Mondoñedo (5), part. jud. de Bibero (4), y ayunt. de 
Muras ('cerca de 1/4): SIT. en paraje montuoso á la márg. de 
una ribera con buena venti lación, cl ima bastante sano, aun
que se padecen fiebresy paperas; de estas generalmente ado
lecen las mujeres: comprende los 1. y cas. de Armadas, Baa-
monde, Bartolomé (San), Bar ra l , Barreiro, Batan, Caneiro, 
Carda l , Carelle-grande, Carracedo, Carregal, Carrucheiro, 
Casanova, Caselle, Casliheira-grande, Castiñeira-pequeña, 
Caveceira, Eoibos de Prado, Fraga-rara, Fulgueiras , Greste, 
Maciñeira, Oucifian , Outeiro , Ribeira de Carelle, Riboira.s, 
Rúa , Sangoñedo, Seijo, Ser ra , Si lveirabel la, Suarriba y V i -
lavel la, que reúnen 110 casas de un piso y terrenas, de mala 
distribución interior y todas dispersas. Tiene 2 escuelas de 
primera educación para ambos sexos, en las que solo se ense
ña 3 meses al año; concurren sobre 40 alumnos, y pagan en 
cada uno de los meses medio ferrado de centeno. L a ig l . parr. 
(Sta. Mana), es regular, y su curato de entrada y de patronato 
real ordinario ; hay 2 ermitas, la una bajo la advocación de 
Nt ra . Sra. de Sellan y la otra de Pastoriza: el cementerio se • 
hal la al S. de la igl . y en nada perjudica a l a salud pública. 
E l tehm. conílna por N . con San Pedro de Muras , interpuesto 
el r. Eume ; por E . con San Andrés de Losada ; por S. con 
San Pedro Félix de Roupar , y por O. con Puentes do 
García Rodríguez, estendiéndose de E. á O. una leg. y 1/2 de 
N . á S . , abunda en fuentes y arroyos; estos son Carracedo, 
Bouzoa , Se r ra , Da F raga , Castiñeira, Painceira, Machuco, 
Gresle y otros que corren de S. á O. á desembocar en el Eume: 
todos son de curso perenne y de poca agua: sobre el Eume se 
halla el puente del Burgo do un solo arco, todo de piedra y 
con 15 pies de elevación: el Da Macinoira do 16, os de madera, 
escepto las pilastras , y también de un solo arco; el Do Caneiro 
es de madera y su elevación 3 pies, y los dcFervenzay Do 
Aro, de poca elevación y ambos con pilastras do piedra. El ti;u-
ri.no en su mayor partees montuoso y poco fért i l ; los principa
les montos son Mosqueiros y el Gástelo de G o y a , que se halla 
al E . do la par r . : se cultivan 50 fan. de primera calidad; l.r>() 
de la segunda y 300 de la tercera, quedando incultas sobre 
1,300: hay deh. nacional, bosques de roble y algunos prados 
y huertas. Los caminos son locales, atravesando la felig. el 
real, que conduce á la Cornña. E l cor reo se recibe por la cap. 
del part. prod.: patatas, centono, trigo , avena, insuficientes 
para el consumo; cria ganado vacuno, lanar, cabrio, de cer-
d a y caballar: hay algunas colmenas, caza de perdicesy liebres; 
abunda en zorros, !o!josyjabalies:se pescan muchas truchas. 
ind. : ademas de la agrícola que es la general, se conocen 
12 molinos harineros y 6 telares de lienzo y estopil la, que re
ciben sus primeras mntorias de Castilla y Holanda, rom.. 105 
vec. , 604 alm. con t r . con su ayunt. (V.) 

BURGO (Santiago de): felig. en la prov. y part. jud . de la 
Coruña( l 1/2 leg.), diúe. de Santiago (8 1/2), y ayunt. de A l -
yedro: si t . sobre la carretera de Belanzos á la Coruña y márg. 
izq. del r. Mero ó ria de Burgo; su atmósfera despejada y el c l i 
ma sano. Unas 30 casas bastante decentes forman esta felig.. 
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cuya ig l . parr. (Santiago), corresponde al arciprestazgo de F a 
ro. E l t é rm . confina con el de Sta. Maria del Temple, del 
ayunt. de Cambre, San Julián de Almeiras y mencionado r. 
Mero, sobre el cual se halla un mediano puente. Este r. lleva 
su curso de E . á N . , dirijiéndose al pasage y bahía de la Co
ruña , con el nombre de ria de Burgo que toma de esta parr. 
hasta la cual llegan las mareas. E l terreno, mi lo general l la
no , es muy fér t i l : el indicado camino carretero de Belanzos á 
la Coruña, se halla en buen estado, y el cor reo se recibe en 
esta última c. prod. : t r igo, ma iz , centeno, patatas, vino, 
legumbres y frutas; cria ganado, hay caza y mucha y buena 
pesca, pobl. : 75 vec . , 148 a lm. con t r . con su ayunt. (V.) 

BURGO (San Vicente del): folig. en la prov . , i l iúe., part. 
jud. y ayunt. de Lugo (1 leg.): s i t . entre montañas y 3/4 leg. 
déla márg. izq. del M iño ; c l ima f r ío , pero bastante sano: 
tiene unas 32 casas distribuidas on los 1. y cas.de Barrio, 
Burgo, Cañedo, Carrigueiros, Garaloccs, Poutomillosi y otros; 
l a i g l . parr. (San Vicente), es matriz de las de San Martin da Pou-
tomillos y San Juan de A l t o , y el curato es de entrada y pa
tronato lego. E l term. confina con sus citados anejos y felig. 
de San Miguel de Orbazay: el ter reno en lo general, montuo 
so y poco f é r t i l , está bañado por varios arroyuelos que cor
ren al Miño: le cruza el camino de Santiago á L u g o , y de esta 
c. se recibe el correo, piioii. i centono, tr igo, ma iz , patatas, 
nabos y castañas ; cria ganado, pretiriendo el vacuno y de 
cerda; hay caza de liebres, perdices, zorros y lobos, pob l . : 30 
v e c , 186 alm. con t r . con su ayunt. (V.) 

BURGO DE A B A J O : 1. en la prov.de L u g o , ayunt. de 
Alfoz y folig. de San Salvador de Castro de Oro. (V.). pobl. 
4 v e c , 19 almas. 

BURGO DE FONDEV1LA: ald. en la prov. de Lugo, ayunt. 
de Monterroso y felig. de San Lorenzo de Pedraza (V.). pobl. : 
4 v e c , 22 almas. 

BURGO DE N E G R A L : l . e n l a p r o v . de L u g o , ayunt. de 
Fñol y felig. de Sta. Maria de Pactos (V.). pob l . : 9 v e c , 48 
almas. 

B l 'RGO DE OIRÁN: 1. en la p rov .de Lugo , ayunt.de 
Mondoñedo y felig. de San Esteban de Oirán. (V.) 

BURGO DE OSMA : part. ]ud. de entrada en la prov. de 
Sor ia , aud. lerr. y c. g. de Burgos, dióc. de Osma y Sigüen-
z a ; fórmanle una c . , 37 v . , 60 I. y 19 a ld . , que constituyen 
112 ayunt. y 8 alcaldías pedáneas." 

Situación y c l ima. Colocado al O. de la p rov . , entre ele
vadas sierras que le resguardan del embate fuerte de todos los 
vientos, disfruta de un clima baslanto templado en lo gene
r a l , si bien húmedo en los terrenos próximos al Duero, donde 
en el invierno reinan con bastante frecuencia nieblas muy 
frías : confina por N . con el de Salas de los Infantes; E. el do 
Almazán ; S. el de Atíenza, y O. los de Aramia y Biaza , es-
tendiéndose 12 leg. de N . á S . , y 9 de E. á O . : las menciona
das sierras son, por el N . las de Burgos y Sor ia , do inmensa 
a l tura, y por el S. las de Grado, sobresaliendo enlro oslas ol 
piro de Al to-Rey, continuación de las de Riaza que van á 
unirse al Moncayo: en dirección de E . y O. disminuye la olo-
vacion do estas cord. , cuyos ramales encadenados ge intro
ducen y cortan todo el part. en diversa* direcciones, forman
do multiplicadas vegas y val les: en las montañas del N . y E. 
se encuentran estensos bosques de enebros, pinos y roblesj 
las ricas canteras de jaspe do Espejon y las de Canlalúcia de 
jaspe encarnado y paj izo, y en las del S. y O. no se ven mas 
que yerbas de pasto y canteras de granito. 

Ríos y a r royos . Entre los diferentes r. que bañan el part., 
el de mas consideración es ol Duero, que naciendo en las 
sierras do Sor ia , después de recorrer su part. y el de A lma
zán , entra en este torrílorio mas abajo del puente Ullan , lo 
atraviesa casi por mitad de E . á O. y va á salir de él por el 
térm. de Langa , donde tiene otro puente, sin babor prestado 
mas utilidad por su profundo cauce, que la de impulsar al
gunos molinos harineros, y la do la pesca de anguilas, tru
chas y barbos que so haco por medio de presas y cañales; fa
cilitan su paso ademas de los esprosados puentes, los de Gor-
maz y San Esteban y las barcas de Vi lde, Navapalos y San 
Hipóli to, todas de tan mala construcción, que da lugar á la
mentables desgracias. E l üeero (pie tiene su origen en el térm. 
del pueblo de su nombre, donde le cruza un puente, impulsa 
ou el mismo una fáb. de papel, corre de N. á S . , fertiliza gran
des trozos do vega en Osma y ol Burgo, donde tiene puentes, 
aumenta su caudal con ol "arroyo Lobos y con las aguas 
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del Avión y Riosequillo, mueve varios molinos y batanes, 
proporciona abundante pesca de truchas asalmonadas y blan
cas, y después de un curso de l leg. por el territorio, desem
boca en el Duero frente al pueblo de Navapalos. No son me
nores las utilidades y beneficios que reporta el indicado Avión, 
que viniendo del part. de Soria, entra en este por la jur isd. 
deTor ra lba , lleva su enrso de N. á S . , riega las vegas de 
este pueblo y mas estensamente la del Valdenarros, que sien
do antes un pueblo insignilieante y pobre, se baila en la ac
tualidad su riqueza terr. en un estado de salisfactorio adelan
to , debido al aprovecbamiento de las aguas de este r., con 
las que se ha logrado reducir á vega un considerable niiinero 
de fan. de tierra, por ja dirección del actual y digno párroco 
1). Pedro Alfaro. l i l Riosequillo (|ue, desde el part. de A lma-
M u , entra en el del Burgo por el térm. de l ioós, fecundiza su 
vega y las de Valdenebros y Lodaivs, conlluyendo después 
en el Ücero. lí l Rejas (pie nace en el térm. de l'ccro , le baña 
en parte, da movimiento á 4 muelas harineras y va á des
aguar al Dnero frente al 1. de Solos , sin que en todo su curso 
se bailen para facilitar el paso mas que algnnc.s misri-ablrs 
pontones, insulicientes en tiempos de lluvias, en los que suele 
desbordare! causando gravísimos estragos, siendo de iamni-
l.ir la ruina del puente por el que cruzaba el camino carretero 
d e A r a n d a , cuya pérdida ocasionada en una avenida por su 
mala construcción, origina grandes perjuicios y paraliza en 
parle el trauco por aquel punto. Kl r. Pedro, que entra en 
esle parí, por I,i jurisd. de Piquera, fertiliza su térm. por la 
dcr . , y por la izq. las deliciosas vegas de Peñalba y la ald. 
do San Ksteban, da impulso á varios molinos harineros y 
desagua en el Duero, mas arriba del Soto de San Esteban; 
linalmente, el Adaute que nace dentro del terr. en el térm. de 
I.osana y en su curso tortuoso de Slí. á N O . , baña los térm. 
de Canicera, Caraeena, donde le atraviesa un puente, Carras
cosa de abajo. Fresno, Vilde y Navapalos, debajo de cuyo 
último pueblo confluye en el Duero. Otros ranchos riach. y 
arroyos, insignificantes por su excaso caudal , se desprenden 
de los infinitos manantiales que brotan en las sierras, sin (pie 
se tenga noticia do mas fuentes medicinales que una en el 
térm. (le t 'cero, cuyas virtudes y propiedades se ignoran por 
falta de análisis. 

Caj.idu) \ cii'.ci vsTANcns ma, tkii iu;mi. Fértil en lo ge
neral, sobresalen sin embargo las cañadas y valles (píese 
hallan á las orillas del Duero, cuyas tierras suslanriosas y do 
mucha m i g a , se destinan á cereales y viñedo; y las fecundi
zadas por los r. Útero , Avión , Rejas y Pedro, que se aplican 
á hortalizas, legumbres, linus y cáñamos. 

CaMNOS. Qrozan por el l iurgo los carreteros de Aramia y 
Castilla la Vieja para Almazán y Aragón , y para Soria y 
Navarra : el primero entra en el part. por entre las jurisd. 
de l.a-Vid \ Langa \ siguiendo la orilla dcr. del Duero, pasa 
por San Eltebaq de Gormaz, desde donde se dirige por el 
Burgo y pinares de Quintanas de Gormaz i salir al part. de 
Almazán , junio al puente de U lan : esle mismo camino pue
de tomarse, y frecuentemente se verifica en el estío, desde 
San Kslehan por el S. de Pedraja, y después de atravesar el 
monte de la Rasa, térm. de Osma, y vadear el Lecro cerca 
de Olmeda , va á reunirse con el anterior en la venta de Ra-
yugas: para Sor ia , se presentan desde el Burgo, dos caminos 
paralelos; uno que subiendo por las vegas de Valdenarros y 
Torralba, atraviesa este pueblo y por su térm. abandona el 
terr. , y otro que cruzando el Avión por el puente de la Teja
da ó Cañizar, se dirige por Lodares á Valdenebros en cuya 
jur isd. finaliza el par í . : muchos caminos de herradura atra 
viesan en todas direcciones; pero los mas notables son, el 
(pie desde la cab. del part. dirige á burgos, por los pueblos 
de Rerzosa, Fuentearmegil i Espeja y San Ascnsio; el que 
desde el mismo punto conduce á Ayllon por San Esteban , A l 
dea y Miño ; el que parte para los pinares de Soria por Ucero 
y San Leonardo, y el que pasando el Duero por el puente de 
Gormaz, ó alguna"de las barcas de que se ha hecho mérito, 
se dirige por Fresno á tierra de Siguenza. 

Pi',(iihi:i:iii-m:s. Las principales consisten en trigo puro, 
común, centeno, cebada, avena, guisantes, yeros, p.italas, 
v ino, alubias, l ino, cáñamo, frutas, bellota, leñas de com
bustible y carboneo, infinidad de yerbas aromáticas y medi
cinales, y abundancia de esquisitos pastos, con los que se 
mantiene un considerable número de rebaños de ganado la
nar , cabrio, vacuno, de cerda y algo de mular ; proporcio-
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nando también la cria de bastantes colmenas, que dan una 
miel de tan buena calidad , que no cede á la mas superior do 
la Alcarr ia. 

Inws tu ia . La manufacturera, que en algim tiempo fué 
muy importante, particularmente en el ramo de telas borda
das en sedas y en tejidos de lana, ha desaparecido, quedando 
reducida en la actualidad á una fáb. de papel en Ucero; algu
nos telares de lienzos ordinarios de lino y cáñamo , y otros 
de jerga do l ana , vestido común de las gentes menos acomo
dadas; la elaboración del cáñamo en alpargatas y algo de 
cordeleria; la corta y aserrado de maderas de pino para cons
trucción, algunos tintes, batanes y molinos harineros: en 
cuanto á la agrícola ha progresado considerablemente de al-
gnu tiempo á esta parte, pues conociendo los naturales la 
feracidad del terreno y las ventajas que de ella pueden sacar 
rsiiirrándose en su cult ivo, han empezado á dedicarse á la 
siembra de hortalizas y legumbres, teniendo la complacencia 
de ver compensados sus afanes, con la escelente calidad de 
los prod. , en particular las judias y l ino, que se estraen con 
esliinacion para otras prov. 

CoMiaicio. El que generalmente se hace en el part. está 
reducido á la esporlacion de los frutos sobrantes, para los 
pueblos de las sierras de Rurgos, Soria y Sigüenza , é impor-
tacion de los art. de consumo , de que carece el país: de unos 
y otros, asi como de sus respectivos precios, se da razón en 
el siguiente estado: 

AnTICl IOS DE ESPORTACION. 
Trigo puro 25 rs. fan. 
Común 20 id . i d . 
Centeno 18 id. Id. 
Cebada 10 id . id. 
Avena 10 id. id . 
Alubias 50 id . i d . 
Guisantes 30 id . i d . 
Yeros 20 id . id , 
Vino 6 id . ar. 
Patatas 1 17 mrs. i d . 
Lana fina 60 id . i d . 
Churra 40 id . id . 
Vaca y carnero 1 1/4 mrs. l ibra. 
Tocino 2 id . id . 
Chocolate superior 7 id . i d . 

m. mi iMi'ouración. 
Aceite 48 rs. ar. 
Vino de Aragón 16 id. id . 
Id. de Aramia 10 id . id. 
.labou 40 id . id. 
Aguardiente 48 id . id . 
bacalao 50 id . i d . 
Azúcar 50 id. id. 
Garbanzos 70 id . fan. 

Puede considerarse como el único mercado del part. el que 
hay todos los sábados en el Rurgo , concedido á la y. y ca
bildo en l : m por D. Alonso el Onceno, pues su gran concur
rencia y el importante tráfico que en él se hace de cereales, 
legumbres y hortalizas, la mucha carne de toda clase de ga
nado que en su rastro se espende, el considerable número de 
cerdos de cria y engordo que se pone á la venta, y la abun
dancia de géneros tanto del pais como coloniales y estrange-
ros que se encuentran en las infinitas tiendas de la poh l . , se 
transforman en una buena feria: otro tiene concedido recien
temente la v . de Gormaz, que por su escasa concurrencia esí 
probable llegue á concluirse; mas no sucede asi con las dos 
ferias que en la misma se celebran , llamadas la una de San 
Bernabé en junio, y la otra de San Martin en noviembre, 
constituyendo en ambas el principal tráfico, los ganados, se
ñaladamente el mular y vacuno, cuyo comercio atrae una i n 
mensa afluencia de especuladores. 

Las costumbres, en lo general, son sencillas; dócil y hu 
milde, aunque sin bajeza, el carácter délos hab. del part.; 
sobrios estos cu la comida y bebida; poco propensos ai lu jo 
en el vestir, lo que hacen generalmente con géneros del pais; 
tienen el mayor respeto á las leyes y autoridades, y se atien
de en lo posible con esmero á la educación. 

La riqueza y demás noticias relativas á la esladislica, se 
comprenden en el siguiente cuadro; y en el estado que va á 
continuación, las dist. de las principales poblaciones entre sí, 
y de estas á las cap. de que dependen. 
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ri<|ii(>z:i imponil i le y ¡as 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcoba laTorrc 
Alcozar 
Alcubil la Avellaneda. . 
Alcubil la del Marques. 
Aldea de San Esteban. 
Atauta 
Aviabas 
liarceval 
liaiccvaleio 
Berzosa 
Bocigas 
Boos 
Burgo de Osma. . . . 
Cantalucia 
Cftñiccra 
Caracena 
Carrascosa de abajo. . 
Carrascosa de arriba. . 
Casarejos 
Castillejo de Robledo. 
Castro 
Cenegro 
Cubiila 
Cubillos 
Cuevas de Ay l lon. . . 
Espeja 
Espejon 
Fresno 
Fuentearmegil 
Fuenlecambron. . . . 
Fuentccantales 
Galapagares 
Gormaz 
Herrera 
Hoz de abajo 
Hoz de arriba. . . . .• 
Inés 
Langa 
Literas 
Ligos 
I.ociares 
Losada 
Madruedraiio 
Manzanares 
Matanza 
Miño de San Esteban. . 
Modamio 
Montejo 
Morcuera 
Mosarejos 
Muriel de la Fuente. . 
Muriel Viejo 
Nafria 
Navaleno 
Navapalos 
Negrales 
Noviales 
Olmeda (La) 

Totales. 

OlilSPADOS 

A QUE 

PE1\TKNECE!\' 

Osma. 
id. 
id. 
id . 
id. 
i d . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id. 
id . 
id. 
i d . 
id . 

Siiíiienzn. 
id. 
id. 

Osma. 
id. 

Sigueuza. 
' id. 

Osma. 
id. 

Siguen za. 
Üsma. 

id . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
i d . 
id . 
i d , 

Sigíienza. 
id . 

Osma. 
id . 

Sigüenza. 
14. 

Osma. 
id . 
id . 

Sigüenza. 
Osma. 

id. 
id . 

Sigüenza. 
Osma. 

id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 

Sigüenza. 
Osma. 

21 
ce 
48 
39 
ai 
co 
35 
17 
19 
59 
40 
52 

396 
23 
14 
37 
38 
39 
76 
33 
26 
t7 
27 
15 
5Í 

159 
35 
52 
132 
27 
26 
18 
23 
i5 
28 
39 
58 
170 
01 
23 
29 
33 
44 
22 
40 
50 
26 
00 
70 
17 
43 
28 
30 
52 
7 

25 
43 
10 

1,833 

8 
20 
198 
150 
12 
20i 
120 
104 
170 
2íü 
180 
201 
,790 
01 
90 
110 
134 
156 
308 
131 
84 
00 
100 
60 

200 
6i2 
164 
210 
540 
132 
98 
72 

,90 
182 
112 
152 
2;j| 
658 
240 
91 
114 
130 
182 
80 
184 
198 
102 
270 
300 
70 
170 
110 
140 
210 
30 
102 
172 
42 
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ESTADÍSTICA MUNICIPAL . 

ELECTOÍES 

20 
64 
50 
33 
28 
62 
28 
10 
18 
57 
40 
48 
212 
20 
14 
33 
34 
34 
68 
30 
19 
10 
25 
14 
48 
98 
35 
40 
77 
34 
2i 
18 
21 
43 
20 
30 
48 
115 
50 
21 
26 
31 
40 
40 
44 
48 
24 
63 
68 
10 
40 
26 
33 
41 
6 
22 
40 
10 

2,247 127 

20 
67 
52 
35 
30 
64 
30 
10 
18 
60 
42 
51 
228 
22 
14 
36 
36 
36 
71 
32 
19 
16 
26 
14 
5 
103 
3 
50 
81 
30 
25 
18 
22 
45 
27 
38 
50 
120 
53 
22 
28 
33 
43 
43 
46 
50 
25 
65 
71 
16 
42 
28 
35 
50 
6 
24 
42 
10 

12460 

20 
61 
47 
30 
26 
58 
28 
10 
18 
51 
:!o 
43 

204 
20 
14 
30 
30 
31 
03 
30 
19 
10 
24 
14 
55 
94 
33 
42 
74 
30 
23 
18 
30 
40 
26 
33 
48 
110 
50 
20 
20 
30 
40 
36 
40 
43 
24 
60 
05 
16 
38 
26 
30 
46 
6 
20 
36 
10 

2324 58 18 120 59 192 
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REEMPLAZO DEL EJERCITO. 

JÓVENES VARONES ALISTADOS B E EDAD DE 

I 

18« 

20 

l i i 

21 

l>\ 

13 

95 

• > : \ 

69 r.i 

26 
21 
11 

8 
21 

(i 
:t 
5 

11 
16 
15 

103 
2 
3 

1!» 
l i 
8 

16 
n 
7 

10 
5 
7 

20 
60 
10 
l i 
45 

6 
7 

10 
10 
U 
5 

U 
15 
i i 
13 
10 
10 
13 

•J 
8 

15 
30 

9 
33 
II 
í 
« 
7 
8 

19 

8 
7 

Q'SSO 
o'«o 
0'iO 
o';!.-. 
0'25 
o'c5 
0'30 
0'15 
0'I5 
3'50 
0'iO 
0'45 
3'50 
O'áO 
o'10 
0'3ü 
0'30 
0'30 
0'«5 
0'30 
0'15 
0'15 
0'25 
O'IO 
0'15 
¿•80 
0'35 
0'45 
0'85 
0'30 
0'70 
0'25 
0'20 
0'40 
025 
O'ÍS 
0'50 
1 '50 
0'55 
0'20 
0'25 
0'30 

e'io 
r2o 
0'iO 
0'15 
0'20 
0'60 
o'as 
0'I5 
0'35 
0'25 
0'30 
0 ' i 5 
0'05 
0'20 
!»':15 
O'IO 

889 

RKjUEZA IMPON1RLE. 

17,167 
i5,( i5i 
60, i79 
35,000 
i0 ,5 i6 
55,1 Í5 
l i , 8 l t 
11,189 
12,991 
39,0 i 8 
59,112 
52,333 
56,151 
13,922 

3,306 
17,651 
84,499 

7,819 
«3,592 
25,i58 

i , 21.i 
13,728 
12,600 
10,656 
32,806 
58,853 
21,705 
40,178 
172,661 
3 1 , i 3 0 
14,790 
10,179 
12,606 
13,719 
12,980 
18,172 
39,651 

101,072 
28,839 
14,249 
35,951 
19,l.-,2 
21,909 
2,839 

47,692 
57,230 
14,897 
35,795 
76,631 
5,531 

29,620 
1 0 , 0 i 6 
21,600 
13,250 
10,275 
13,218 
26,701 
2,680 

1.7 i 6,94 i. 

79 í. 
2,160 
2,090 
844 
651) 

1,753 
615 
612 
557 
981 

1,618 
2.83Í 

52,851 
3,650 
682 

1,533 
1,165 
1,667 

11,200 
3,600 
766 
710 
400 

1,000 
1.040 
1,126 
52 4 

2,179 
6,409 
909 
575 
684 

1,538 
790 

1,094 
1,384 
1,935 
4,708 
2,630 
673 
936 

1,429 
2,119 
9 46 
716 

1,237 
723 

2,200 
4,422 

493 
1,643 
869 
529 

3,580 
186 
787 

2,140 
184 

156,378 

400 
4,200 
7 700 
1,600 
400 

11,200 
400 
400 

1,150 
3,000 
3,000 

. 3,750 
221,300 

1,421 
400 

9,050 
2,150 
400 

3,220 
403 
400 
408 
334 
440 

4,350 
12,150 
4,550 
6,600 
8,550 
1,300 
400 
400 

5,250 
2,500 
400 

3,600 
6,350 
19,250 
2,750 
400 

1.600 
1,000 
3,000 
400 

<,600 
3,000 

400 
8,300 
4,900 
1,150 
1,750 
2,350 
1,000 

11,650 
1.000 

400 
1,000 

400 

401,418 

18.361 
52,014 
70,269 
37,444 
41,602 
68,098 
15,826 
12,201 
14,698 
43,029 
63,730 
58,917 

330,305 
18,993 

4,388 
28,834 
30,8 U 
9,886 

58,012 
29,461 
5,380 

14,838 
13,334 
12,096 
38,196 
75,129 
26,779 
49,557 
187,620 
33,630 
15,765 
11,563 
19,394 
17,039 
14,474 
23,156 
47,936 

125.030 
34.219 
15,322 
38,487 
21,881 
27,028 
4,185 

50,008 
61,407 
16,020 
46,295 
85.966 
7,177 

33,013 
13,265 
23,129 
28,480 
11,461 
14,435 
29,8 41 

3,263 

CONTRIBUCIONES, 

1.322,729 

I\s. v „ . 

219 
197 
355 
240 
336 
258 
132 
117 
8 4 

179 
343 
293 
185 
209 
71 
197 
230 
63 
180 
219 
64 

225 
126 
202 
191 
117 
163 
236 
344 
255 
161 
202 
94 

129 
» 

152 
208 
190 
139 
170 
338 
168 
149 
52 

272 
310 
157 
171 
287 
103 
194 
121 
165 
136 
382 
142 
173 
78 

Cupoquu corrtspondió i 
' 1 aMintamipntoeu e 

reparto de 111, t,;:, rs i 
que assendió la contri 
iHcion J,_- uullo y c l m 
ara les tres weses últ i 
mes .le 13ÍJ y lo<lo el 

año -le 18Í3. 

482 
1,393 
1,061 
578 
525 

1.144 
494 
239 
279 

1,014 
1,198 
654 

7,383 
399 
275 
642 
675 
619 

1,284 
570 
399 
427 
413 
266 
944 

2,799 
799 
918 

1.693 
558 
336 
330 
366 
574 
483 
629 

1.267 
3,712 
920 
410 
341 
429 
826 
399 
826 
927 
275 

1,375 
1.343 
147 
460 
403 
662 

1.048 
182 
234 
704 
124 

49,861 
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ConUnúa clrnatlro sinóptico por ayuntamientos fie lo concerniente A la poltláciou de 

riqueza imponible y las 

AYUNTAMIENTOS. 
§ " " 
a p a 
? c g 
ffi -e t-

POBLACION. ESTADÍSTICA MUNICIPAL, 

Surau anterior 

Olmillos 
Osma , 
l'eHro 
Pcñnlva. . , 
Peralejo 
Perrera (La) 
Piquera 
Pozuelo 
Ouintanas de Gormaz. 
Quintanas Rubias de abajo 
Quintanas Rubias de arriba 
nuinlani l la Nuíio Pedro 
Quintanilla tres barrios 
Rebollosa do Escuderos 
Rcbollosa de Pedro 
Recuerda 
Rejas de San Esteban 
Rejas de Ucero 
Retortillo , 
San Esteban do Gormaz y Pedraja. 
San Leonardo d« Arganza 
Santa Maria y Muñecas 
Santiusto 
Solillos 
Soto de San Esteban 
Sotos del Burgo 
Talveyla 
Tarancueña 
Torralba 
Torraño , 
Torromocha 
Torresuso 
Ucero 
Vadillo 
Valdanzo 
Valdanzuelo 
Valdealvin 
VnIJeavellano do Ucero 
Valdegrulla 
Valdelinarcs 
Valdelubiel 
Vaideinaluque 
Valdcnarros 
Valdcnebro 
Valderroman 
Valvenedizo 
Yalvcrde los Ajos 
Velasco 
Velil la 
Vilde 
Villálvaro 
Villanueva de Gormaz 
Zayas de Bascones 
Zayas de la Torre 

T o t a l e s . 

Osma. 
Id. 

Sigiienza 
Osma. 

Sigiienza 
Id. 

Osma. 
Sigiienza 

Osma. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Sigüenza 
Id. 

Osma. 
Id. 
Id. 

Sigüenza 
Osma. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Osma. 
Sigflanza 

Id. 
Id. 

Osma. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Sigüenza 
Id. 

Osma. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

1,833 

46 
172 
2i( 
60 
•2 i 
38 
65 
10 
55 
41 
32 
17 
37 
10 
20 
72 
SI 
26 

100 
l'J2 
140 
124 

22 
8 

35 
25 
49 
66 
56 
20 
46 
13 
38 
2'J 
51 
10 
12 
23 
15 
12 
24 
30 
50 
50 
37 
28 
10 
21 
26 
36 
46 
36 
22 
45 

11,670 

180 
084 
112 
246 

'J 2 
110 
260 
44 

270 
160 
128 
70 

150 
42 
84 

290 
326 

92 
410 
876 
546 
490 

90 
34 

140 
96 

192 
280 
278 

86 
182 
54 

150 
112 
200 

3il 
51 
88 
C2 
44 
90 

116 
20 
200 
144 
110 
4? 
82 

100 
134 
180 
142 
86 

180 

5,209 21,340 

2,247 

44 
115 
26 
58 
23 
26 
03 

9 
52 
38 
30 
16 
34 
10 
18 
05 
70 
23 
80 

125 
87 
92 
21 

8 
32 
23 
46 
61 
52 
19 
42 
13 
35 
26 
47 
10 
12 
21 
15 
12 
22 
28 
50 
46 
3 
26 
10 
19 
23 
33 
43 
42 
20 
42 

4,384 

127 

239 

2,400 

46 
121 

28 
61 
25 
28 
65 

9 
55 
41 
32 
16 
36 
10 
20 
69 
74 
25 
85 

131 
90 
97 
22 

8 
35 
25 
48 
n 
55 
20 
45 
13 
37 
28 
50 
10 
12 
33 
15 
12 
2 
30 
82 
50 
36 
28 
10 
20 
25 
35 
45 
45 
22 
45 

4,623 

2314 

41 
111 
26 
55 
23 
24 
60 

9 
50 
35 
21 
16 
31 
10 
18 
60 
86 
22 
77 

120 
84 
86 
21 

8 
30 
23 
43 
55 
50 
19 
3!) 
13 
35 
26 
44 
10 
12 
2) 
15 

ti 
• ! •> 

2S 
«S 
t i 
•.tí 
26 
10 
19 
23 
30 
40 
4(1 
20 
«0 

4182 112 

58 18 120 

2 
4 
2 
2 

39 

33 

192 

3 
5 
3 
4 
3 
3 
4 
2 
4 
3 
3 
3 
3 
2 
3 
4 
4 
3 
5 
5 
5 
5 
3 
2 
3 
3 
3 
4 

228 112 369 

i í ? ^A ' ^ tota'tl0 'as contr',luciones que paga la provincia es el 11,57 por 100 de su riqueza imponible, en cuya propor-
babitante: la contribución de culto y clero, inclusa en dicho total, es el 1,79 por 100 de la riqueza, por lo que corresponden á 
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REEMPLAZO DEL EJÉRCITO. 

19 

IM 

l 
i) 

S 
| 
-2 

20 

a Tíos. 

141 

313 

21 

121 

3 
13 

3 
1 
2 
2 

2 
1 

25<.l 

22 

231 

23 

69 

187 135 82 

889 

18 
57 
11 
27 
14 
8 

14 

11 
7 

13 
5 

14 
3 
4 

25 
24 

5 
15 
15 
56 
51 

7 
2 
5 

11 
22 
15 
18 
11 
24 

2 
9 
5 

15 

1 
9 

8 
:i 

U 
H) 

8 
l i 
6 

14 
5 
9 

18 
11 
7 
5 

1554 

0'40 
l'óO 
0'15 
0'55 
0'20 
0'25 
o'eo 
o'io 
0'50 
0'35 
0'30 
0'15 
0'30 
O'IO 
O^O 
0'60 
0'70 
0'20 
0'90 
1'20 
1'70 
I'IO 
0'20 
0'15 
O'SO 
0'20 
0'45 
0'55 
0'50 
0'20 
O'IO 
O'IO 
0'35 
0'25 
0'45 
O'IO 
O'IO 
0'20 
0'15 
O'IO 
0'20 
0'25 
0'45 
0"i5 
0'30 
0'25 
O'IO 
0'20 
0'20 
0'30 
0'40 
0'3o 
0'20 
0'40 

45 

' lerr i lor ial 

T 
pecuaria. 

1.746,944 

55,518 
89,566 
5,699 
67,190 
5,306 
11,056 
36,694 
5,915 
39,202 
24,493 
84,986 
15,899 
25,594 
18,696 
6,242 
43,165 
72,520 
18,574 
79,148 
110,822 
62,147 
40,905 
13,711 
5,044 

30,214 
10,444 
13,121 
24,393 
38,248 
11,623 
30,500 
8,316 

21,120 
12,812 
48,670 
4,830 
5,229 
16,870 
4,830 
5,229 
16,084 
10,119 
39,386 
60,541 
8,619 
5,919 

14,201 
14,302 
13.822 
18,376 
51,056 
25,688 
33,202 
33,190 

RIQUEZA IMPONIBLE. 
T 

I nJu i t iU l 

y 
comercial. 

3.277,739 

156,378 

973 
5,271 
2,114 
825 
661 

2,304 
3,340 
673 

2,562 
1,173 
1,246 
1,254. 
802 
569 

3,506 
2,722 
2,391 
497 

6,309 
23,772 
6,280 
3,526 
531 
503 
998 
687 

8,473 
3,414 
2,716 
1,014 
200 

1,500 
6,970 
750 

2,280 
790 
239 
710 
392 
197 
407 
648 

2,863 
2,083 
1,216 
2,153 
391 
756 

1,842 
1,441 
2,415 
2,863 
1,168 
1,808 

401,418 

1,600 
15,200 
2,350 
5,450 
400 

1,150 
4,350 
400 

4,880 
1,900 
4,200 
1,750 
1,000 

1,150 
13,400 
5,500 
400 

13,200 
43,700 
18,700 
13,700 

400 
400 

1,750 
400 

7,400 
5,850 
5,550 
400' 
420 
400 

7,850 
3,000 
3,700 
1,150 
400 

1,000 
400 
400 
400 

2,500 
3,750 
4,950 
400 

1,000 
400 
400 

1,000 
3,750 
3,750 
1,750 
400 

3,600 

1.322,729 

58,091 
110,487 
10,163 
73,465 
6,367 
14,510 
44,384 
6,988 

46,564 
37,566 
40,432 
18,903 
27,396 
19,265 
10,899 
59,287 
80,411 
10,471 
98,657 
178,294 
87,127 
58,131 
14,642 
5,947 

32,962 
11,531 
28,994 
33,657 
46,514 
13,037 
37,180 
10,210 
35,940 
16,592 
54,650 
6,770 
5,868 

18,580 
7,371 
9,675 
16,891 
13,267 
45,999 
57,574 
10,235 
9,072 
15.052 
15,458 
16,661. 
23,567 
57,221 
30,301 
34,770 
38,598 

l'or 

haliiUnie 

CONTRIDUCIONES. 

Cupo que eorresponjc á 
da ayuulamicalo en el 
parto de 4it , í t i : i rs. á 

que incendió la contri
bución de culto y clero, 
para los tres meses ú l 
timos do 1812 y todo el 

año de 1S43. 

282,026 624,638 4.184,103 

323 
162 
91 

299 
69 
132 
171 
159 
172 
235 
316 
270 
183 
459 
130 
204 
247 
202 
241 
204 
160 
119 
163 
175 
235 
120 
151 
120 
167 
152 
204 
189 
240 
148 
273 
174 
115 
211 
119 
220 
188 
114 
225 
288 
71 
92 
358 
188 
167 
176 
318 
213 
404 
214 

49,861 

740 
2,811 
441 
975 
229 
420 

1,017 
198 
973 
732 
590 
261 
924 
234 
395 

1,183 
1,776 
363 

2,229 
5,397 
1,760 
1,398 
328 
156 
967 
303 
613 

1,133 
787 
367 
922 
275 
542 
504 

1,210 
208 
225 
411 
220 
266 
268 
531 
647 
644 
619 
523 
165 
277 
459 
575 
945 
597 
364 
903 

196 91,861 

cien correspondería pagar á este partido, rs. vn . 484,135, que salen á razón de 92 rs. 32 mrs. por vecino y 22 rs. 23 mrs. por 
este partido, rs. vn . Í M 0 1 , que salen á razón de 14 rs. 13 mrs. por vecino y 3 rs. 17 mrs. por habitante. 
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Estadística cr iminal. Los acusados en este part. jud. en 
le año de 1 8 i 3 , fueron 57, de quienes resultaron 3 absueltos 
de la instancia y 6 libremente; 48 penados presentes y 1 
reincidente en otro delito. De los acusados 16 contaban de 10 
a 20 años de edad; 28 de 20 á 40, y 13 de 40 en adelante; 
51 eran hombres y 6 mugeres; 27 solteros y 30 casados; 28 

sabían leer y escribir, de los demás no consta; todos ejercian 
arles mecánicas. . . 

En el mismo periodo se perpetraron 20 delitos de homici
dio y de heridas; 2 con armas blancas de uso licito, 4 con 
instrumentos contundentes, y 14 con otros instrumentos o 
medios no espresados. 



BUR 
BURGO DE OSMA: v. conayunt. en la prov. de Soria ( U 

leg. ) , adm. subalterna de rent. y loterías , cab. de su part. 
jud. y residencia del diocesano, aud. terr. y c. g. de Burgos 
(22), diúc. deOsma( l ) . 

Situación y cl ima. Colocada en un hondo rodeado de 
cerros por E . , S. y O., sobre terreno húmedo y no muy venti
lada, su clima es propenso á fiebres intermitentes. 

ImEnion de l a pon,, y sus afueras. Forman el casco de 
la v . 388 casas distribuidas en 24 calles , hallándose en la 
llamada r e a l , los mejores edificios con espaciosos soportales, 
sostenidos por colunmas y postes de diferentes clases; 4 pla
zas tituladas, la ant. de los Cacharros, Rollo , y la Mayor en 
la que están las casas consistoriales y un magnífico hospital, 
cuyo establecimiento, capaz de sostener cómodamente mas de 
40 enfermos, se debe á la munificencia del Illmo. Sr. D. F r . 
Sebastian de Arévalo y Torres, ob. de Osma , quien á la so
lidez y gusto en la construcción del edificio, procuró reunir 
todas las comodidades de que era susceptible : en su frontis de 
Í)iedra de sillería con dos torres á los costados , y en el centro 
as efigies de San Agustín , San Francisco y San Sebastian , y 

los escudos de armas del fundador; tiene un atrio que da en
trada al oratorio , y á un patio aclaustrado, cuyo ámbito ocu
pan la sala de enfermos y habitación de los enfermeros, ha
llándose colocadas debajo, las cocinas, botica y laboratorio 
de la misma, y á continuación el lavadero , huerta y cemenle-
rio , atravesado todo por un abundante cauce de agua: en el 
piso superior se encuentran la enfermería de mujeres y las 
habitaciones del mayordomo y capellán, y á la parte del O., 
varios departamentos para convalecientes, con una galería 
cubierta, edificados con posterioridad al hospital, á espensas 
del Il lmo. Sr. ob. de Osma D. Fr . Joaquín Eleta : su asisten
cia prestada por un hermano de los Obregones de Madrid, 
con los auxiliares necesarios de ambos sexos , un profesor ile 
farmacia, dos de medicina y cirugía, un practicante sangrador, 
capellán rector , y mayordomo, es tan esmerada como puede 
desearse; y los fondos para subvenir á estos gastos , consisten 
en varias rent. de casas, heredades y censos, cuya adm. está 
á cargo del cabildo catedral; hay ademas en la pobl. tres 
fuentes de esquisitas aguas, para el surtido del vecindario; 
un beaterio llamado escuela de Cristo ; una escuela de ins
trucción primaria y una enseñanza de niñas pagadas de los 
fondos públicos; otras dos particulares , de la misma clase; 
el palacio episcopal en el que se halla la sala de Sínodos , la 
audiencia e c l . , los oficios de los Notarios y el archivo ; y la 
ig l . catedral, edificio suntuoso de piedra sillería blanca caliza, 
con una hermosa torre de dos cuerpos en la que está el reloj 
pub l i co , construido todo en 1232 , á espensas del ob. D. Juan 
Dominguez : consta d interior de tres naves con su crucero , y 
en su ámbito se encuentran 7 altares y 13 capillas con inclu
sión de la titulada de Sta. Cruz , destinada á parr. y servida 
por un cura de segundo ascenso que es capellán de número y un 
teniente de nombramiento del caliildo; entre las espresadas ca
pil las, merecen espacial mención, la mayor, magestuosa por su 
elevación, la claridad que le proporcionan varias ventanas co
locadas en semicírculo y el medallón de su altar, obra de Juan 
de Juni, en cuyos 7 recuadros se representan de bullólos mis
terios de la vida de la Virgen, hallándose retratado entre las fi
guras del acorapañamiento en el tránsito, c lob. D. Pedro Alva-
rez Acosta, á cuyas espensasschizo: la del venerablePalafox de 
figura ochavada, construida de jaspes de Espejon y Can taluda, 
en la que se ven graciosos adornos de estuco, debidos á la 
habil idad de Domingo B r i l , magníficas pinturas al fresco de 
Mie l la , y escelentes estatuas de Gutiérrez, formando el todo 
un conjunto grandioso y rico , si bien algo sobrecargado : la 
de San Pedro de Osma que construida en al to, ofrece una 
agradable perspectiva, tanto en su fachada como en su doblo 
gradería de jaspe do Espejon, por la que so sube al tabernáculo 
en cuatro frentes , hallándose en su centro el cuerpo del Santo, 
colocado en una urna también de jaspe , cuyas piedras ya 
labradas, habla destinado para el mausoleo del rey de Ñapó
les (D. Alonso de Aragón) su hijo D. Fernando . el cual vién
dose sobrecargado de deudas , las vendió al Dean de la cate
dral D. Antonio Mclendez de Gumie l ; y finalmente la capilla 
real de la Purísima Concepción , sostenida por 8 columnas de 
jaspe con embutidos de bronce , y otros adornos que forman 
Un conjunto bastante gracioso: en la nave central desde el 
crucero abajo é intermediados por dos enrejados de mucho 
trabajo, está un espacioso coro con dos órganos y una hermo-
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sa sillería de nogal de dos órdenes de asientos , entre los que 
se halla uno á la der. , ocupado por una efigie vestida de há
bitos de curo, que representa á Sto. Domingo de Guzman, 
canónigosubprior que fué doesta i g l . ; hay 5 sacristias bas
tante capaces; pero la de mas mérito es la mayor, concluida en 
1540, en la que se ven una elegante cajonería con embutidos 
y adornos de bronce , cuadros de mucho méri to, hermosos 
espejos , un aguamanil de piedra de jaspe en figura de concha, 
con embutidos de diferentes colores, y una mesa de jaspe 
también y de una pieza , que tiene 14 pies de long. y 7 de 
lat. ; y en la bóveda pintada al fresco , se representan 3 pasa-
ges de las vidas de San Pedro de Osma , Sto. Domingo de 
(juzman y el venerable Palafóx : los claustros por los que se 
comunica el palacio con la i g l . , son espaciosos; tienen en me 
dio un jardín cerrado con verjas de hierro en el quese ven cinco 
capillas , y á un estremo se halla el cementerio público, que 
por su posición en nada ofende a l a salubridad. Compónese 
el cabildo catedral, del ob . , 10 dignidades , 14 canongias, 12 
radones , 21 capellanías de número y coro, y varios sirvientes 
con los nombres de sacristanes , azulejos, infantes mai/ores 
é infantejos ; habiendo para estos últimos una casa colegio 
donde viven reunidos , bajo la dirección de un rector , que 
cuida de que aprendan el canto llano y figurado , y las cere
monias necesarias al servicio del altar y coro á que se les 
destina. 

Fuera de la pobl. en el sil lo llamado del Postigo , hay un 
edificio destinado á seminario conciliar , obra grandiosa y aca
so el mejor de su clase en España; ofrécese á primera vista, una 
elegante portada de bastante magnitud, y á su lado una her
mosa capilla (Sto. Domingo de Guzman), con tribunas , sa
cristía y tres altares en los que hay pinturas demér i to ; sú
bese luego por una buena escalera de piedra, á un espacioso 
patio aclaustrado en el que se encuentran las aulas , habita
ciones de la enfermería, cocinas, refectorio y despensas, com
pletando los estensos corrales y sitios de recreo el todo de 
este piso, desde el cual arrancan dos ramales de escalera, que 
reuniéndose luego conducen á los claustros superiores , donde 
están las habitaciones de los gefes y alumnos , la rectoral y 
sala de juntas. 

Para cumplii' con lo prevenido en el concilio de Trento y 
las escilaciones del rey D. Felipe I I , determinó el Illmo. Sr . 
D. Fernando Acebedo, ob. de Osma y después arz. de Burgos, 
se construyese un seminario conciliar con el título de Sto. Do-
iñingo de Guzman , en el sitio que hoy ocupa el actual; dióse 
principio á la obra en 1612 y concluida , lo dotó con algunas 
rentas para sostener la educación de 16 alumnos, disponiendo 
al mismo tiempo que uno de los capellanes de número y coro, 
enseñase los rudimentos de gramática latina. Los ob. sucesores 
y con especialidad el señor Aróstegui, fueron aumentando sus 
rentas, de modo que en 1778 ya contaba con mas de 40,000 
rs. de dotación , procedentes de fincas, préstamos y derechos 
decimales: por este tiempo era confesor de Carlos III el 
Illmo. Sr. D. Fr. Joaquín Eleta, religioso recoleto, natural de 
la v. é hijo de su cirujano t i tular; llevado el P. Eleta del 
acendrado amor que profesaba á su pueblo natal, y valido de 
su bneua posición , se propuso fomentarlo en cuanto pudiese, 
dando principio con la idea de ensanchar el seminario, de la 
que luego desistió para construirlo de nueva planta, contando 
con la generosidad de su augusto penitente : al efecto envió 
al ingeniero Sabatini, para que levantara los planos ; y adqui
rida de la v. una porción de terreno contiguo, principiaron 
los trabajos que continuaron sin intermisión hasta la muerte 
de tan distinguido religioso, ocurrida en 1788, siendo ob. de 
Osma , á eui a época ya habia proporcionado mas de 800,000 
rs. para la obra que quedó sin concluir : no contento el Illmo. 
Eleta con estas donaciones, consiguió de la santidad de Pió 
V I , una pensión de 5,000 ducados anuales, sóbrela mitra, 
para la dotación de 3 cátedras de filosofía , 2 de gramática , y 
otros gastos del establecimiento ; impídsado el cabildo por el 
noble ejemplo de su prelado, hizo continuados esfuerzos para 
la conclusión del establecimiento, que llegó á verificarse en 
1828, quedando tan completo como conviene á los fines de su 
instituto. La organización personal y l i teraria, se instauró en 
la prelacia del Sr . Andino, que auxiliado por la diligencia de 
su secretario y hermano el arcediano de Aza , reunió una 

{lorcion de colegiales que han honrado al seminario y á la dióc. 
labiendo ascendido su número en algunas épocas á ciento y 

tantos. Ademas del rector, vice-rector, catedráticos de la l im-
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dad y filosofía, y otros dependientes y fámulos, debe sostener 
el seminario 26 becas para cierto número de pobres de cada 
aroiprestaz^o, las que se subdiden en medias y cuarterones á 
voluntad del ordinario que las provee, previo examen y con
sejo de los diputados conciliares; hay ademas tres becas de 
fundación patr imonial, y se admiten otros alumnos pensio
nistas, cuyas cuotas varian de l á 5 rs., según su procedencia, 
diocesana ó estra: el trage de los seminaristas es manto de 
paño pardo con beca azul turquí y sobre él visten sobrepelliz, 
cuando asistená las funciones déla catedral, cu los dias fes
tivos. Las rentas del establecimiento , consislian últimamente 
en 107 fan. de t r igo, prestación especial de ciertos arcipres-
tazgos; 26,000 rs. de prestamos y beneficios agregados; 
55,000 rs. pensión sobre la mitra, y 6,000 procedentes de tin
cas y censos: habiendo faltado la mayor parte de estos fondos 
por la supresión del diezmo, el gobierno eclesiástico formó un 
presupuesto de gastos importante 81,000 rs. inclusas las renl. , 
y como se hubiesen recibido á buena cuenta algunas cantida
des , se abrió nuevamente el establecimiento en 1843 , después 
de suprimirse el de Sor ia , á donde se habian trasladado todos 
sus efectos en I8 i0 , y én la actualidad es muy reducido el 
número de los alumnos, ya por las restricciones que impone 
el plan vigente de estudios, y ya porque, á causa de la escasez 
de recursos, no puede darse la enseñanza gratuita, como exige 
la esencia y condición de tales institutos. 

A la parte del N . , está una casa hospicio y cuna general de 
espósitos, titulada de San José, fundación real , debida á la 
influencia del P. Eleta; el edificio, concluido en 1801 , es de lo 
mas acabado y sólido en su género , reuniendo todas las cir
cunstancias apetecibles para la comodidad y desabogo de un 
establecimiento de esta clase ; tiene 304 pies de long. , 152 de 
lat. y 40 de elevación, y su interior está dividido en dos de
partamentos iguales de á tres pisos cada uno , con sus repecti-
vos patios , sostenidos por postes do piedra labrada : á conti
nuación se halla otro edificio do planta baja, con 7 chimeneas 
y hornillas para los tintes, en las que solo hay 3 calderas de 
cobre , de cabida de 200 cántaras , avocando á todas sus cor
respondientes espitas de bronce para surtirlas de agua; conti
gua á esta pieza, se ve otra llamada A t a r a z a n a , de 90 pies 
de largo y 20 de ancho, destinada á la elaboración de hilados 
de lino y cáñamo ; espaciosas cocinas, abundantes fuentes, 
cstensos corrales con lavaderos de ropa y l ana , aumentan la 
grandiosidad de este edificio, que á sus inmediaciones tiene 
una dilatada pradera cercada de mamposteria, en la que se 
tienden los paños y telas, con un molino y un batan, impulsados 
por una acequia cuyas aguas podrían muy bien utilizarse para 
mover cualquier género de máquinas: á su creación se lo 
asignaron para el sosten, una pensión de 5,000 ducados so
bre la mi t ra , el importe del fondo pió é indulto cuadragesimal 
del ob. y el prod. de la memoria de espósitos, fundada por 
varios ob. en el hospital de San Agust ín; mas habiendo cadu
cado gran parte de estos recursos por efecto de la legislación 
vigente , se han sustituido con una derrama de 50,000 rs. en 
toda la prov . , con lo que el ayuHt., á quien compete su pro
tección y vigilancia , tiene que acudir á los gastos que ocasio
nan los sueldos de los dependientes, reducidos á un capellán 
con los cargos de rector y mayordomo, un maestro de prime
ra educación , una rectora y un portero; la manutención de 50 
hospicianos de ambos sexos, y la lactancia de 100 niños á 
cuyas nodrizas se da 24 rs. al mes, gravitando ademas sobre 
tan escasos fondos, el considerable dispendio que ocasiona 
la casa hijuela de Sor ia , en la que se reciben espósitos de una 
gran parte de la prov. 

Inmediato á la pob l . , junto al camino que conduce á Soria, 
se ve el colegio universidad titulado de Sta. Catal ina, edificio 
suntuoso construido á espensas del benéfico al par que ilustra
do ob. de Osma, D. Pedro Alvarez Acos ta , portugués de 
nación; es de planta cuadrada con un espacioso atrio y mag
nifica portada, de buena arquitectura, en cuyo remate se halla 
el escudo de armas de Castilla y Aragón , y en los cuatro cos
tados de la fab. las del fundador: luego que se entra , se ve 
un dilatado pat io , con dos claustros arqueados por buen es
tilo , hallándose en el inferior la capilla y aulas, y en el su
perior la biblioteca , cuarto rectoral y habitaciones de los co
legiales : en la actualidad se encuentra todo muy maltratado, 
por haber servido de fuerte durante la última guerra civi l : 
no satisfecha la munificencia del l l lmo. Sr. Acosta con los 
considerables gastos que le produjo lo material de la obra, dotó 
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13 cátedras en la siguiente forma: 2 de teología, 3 de cañones, 
1 de leyes, 1 de medicina, 3 do filosofía é igual número de 
gramática; aplicando al efecto, varios ju ros , préstamos y 
beneficios de la dióc.; y como si no fuesen suficientes estas 
pruebas de amor hacia sus administrados, acudió á la santidad 
de Julio 111, de quien obtuvo las correspondientes bulas , por 
lasque se concedian á esta universidad, los mismos privilegios 
y prerogativas, que á las de Salamanca y Valladolid ; cuyas 
gracias fueron después confirmadas por reales cédulas de los 
reyes Felipe II y sus sucesores, hasta Fernando V I . Disminui
das sus rentas hacia mediados del siglo ú l t imo, en términos 
que solo alcanzaban para el sosten de seis celegiales, y reducida 
la enseñanza á un estado iusignificanle,, se suprimió esta uni
versidad de real orden en 1770 , quedando únicamente para 
colegio do gramática lat ina: el ayunt.-del Burgo acudió al 
rey en solicitud de que se anulase una disposición que creia 
tan perjudicial á toda la prov. , y por real provisión (pie espi
dió en 1778 , se sirvió el rey D. Carlos 111 restablecerla, bajo 
su real patronato , agregándola todas las rentas del colegio y 
otros nuevos préstamos y beneficios que ascendían á 50,000 
rs. con cuyos fondos se dotaron las 22 cátedras siguientes: 
una de lugares teológicos, 4 de instituciones teológicas , 1 de 
griego, 1 de retórica, 2 de concilios generales y nacionales, 
2 de instituciones y primera de cánones , 2 de instituciones 
civiles y 1 de prima de leyes , 4 de filosofía y 3 de gramática 
lat ina, quedando la enseñanza de escritura y moral á cargo 
de los dos canónigos de oficio: en este brillante estado perma
neció hasta la publicación del plan de 1807, que volvió á su
primirse á consecuencia (según opinión pública) de las ideas 
avanzadas en política, que sostuvieron muchos de sus doctores, 
con las cuales sobresaltaron al gobierno de aquella época: al 
regreso de Fernando V i l en 1814, en virtud de las repetidas 
instancias del país, volvió á restituirse al mismo ser y estado 
que tenia al tiempo de su última supresión, continuando asi, 
hasta la publicación del plan literario de 1824 , que quedó 
como colegio incorporado á la universidad de'Valladolid, para 
solo la enseñanza de filosofía y teología: en 1840 se trasladaron 
todos sus efectos á So r ia , donde siguió dándose la misma ins
trucción , hasta que por real orden de 11 de febrero de 1841, 
se redujo á instituto provincial de segunda enseñanza, en cuyo 
estado permanece. 

Hacia el S . , y como á unos 200 pasos, se halla un conv. 
que fué de carmelitas descalzos, cuya ig l . se conserva abierta, 
sostenida por una numerosa cofradía con el título de Ntra. Sra. 
del Carmen; y en la misma dirección una ermita subterrá
nea, dedicada á Sta . Maria Magdalena; finalmente en todas 
las avenidas de la v . , se encuentran paseos arbolados, cuya 
conservación procura con esmero el ayuntamiento. 

Tkrmiíío. Es tan limitado el del Burgo , que apenas escede 
de 1/4 de hora de E. á O. , y de 1/2 hora de N . á S. ; confina 
por N . y E. con los de Valdenarros , Bnrceval y Barcevalejo, 
y por S. y O. con el.de Osma: dentro de él se encuentra el desp. 
de Carato. 

Ca l idad y circunstancias dei, terkeno. A pesar do su 
reducida estensíon , tiene trozos incultos que por su ínfima 
calidad solo sirven para pastos ó para estraer piedra de cons
trucción; pero en cambio, su mayor partees feracísimo, y 
de huerta, con dos montes, uno de roble y otro de fresno: 
lo atraviesan dos r. , el Avión que ningnn beneficio produce 
á la agricultura, y el Ucero, del que se toman dos copiosas 
acequias que cruzando por medio de la pob l . , (la una por 
conducto cerrado), sirven para regar toda la vega y las mu
chas huertas muradas que en todas direcciones se encuentran; 
facilita el paso de este r. en el que desagua el pr imero, un 
hermoso puente de piedra con 4 arcos, sit. á corta dist. de la 
población. 

Caminos. Pasan por el centro de la v . , el carretero que 
va desde Aranda y Casti l la la V i e j a , á Aragón, Soria y 
Navarra, los de herradura que dirigen á Burgos, Madrid, 
pinares de Soria y Sigüenza, y la cañada, paso de ganado 
merino , todos mal cuidados. 

Correos. Para el despacho de la correspondencia, hay 
una estafeta dependiente de la adm. de Aranda , en la que se 
reciben cartas de las respectivas carreras seis dias a la se
mana, conducidas por baligeros que vuelven con las contes
taciones igual número de veces. 

PnODüCCiONEs. T r igo , cebada, centeno y avena, que no 
bastan para el consumo de los habitantes, vino, judias de supe-
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rior cal idad, l i no , cáñamo, sabrosas frutas , paiatasy toda 
clase de verduras y hortalizas entre las que sobresalen los 
cardos por su asombrosa magnitud y delicado gusto: se cria 
ganado lanar, cabrio, vacuno , mular y caballar destinado á la 
agricultura ; y en los dos r. abunda la pesca de barbos , au 
güilas , cangrejos y esquisitas truchas hasta de 12 libras. 

Industr ia. Arruinada en el hospicio por falta de fondos la 
fabricación de paños y bayetas, que sostenía al mismo tiempo 
una porción de familias, ha quedado reducida la iud. de esta 
v . á i molinos harineros, un batan , 20 telares de lienzos or
dinarios de lino y cáñamo, i 2 zapaterías, algo de elaboración 
de cordelería y alpargatas, 1 tinte , 6 pelaires , 1 tenería y 1 
molino de chocolate. 

Comercio. Constituye el principal tráfico de esta pob l . , la 
venta de toda clase de cereales , la de carnes y la considerable 
de ganado de cerda, que se hace en el concurridísimo mercado 
que se celebra todos los sábados: acuden muchos arrieros que 
importan vino , aceite, bacalao y pescados frescos; y en la 
v. hay infinidad de tiendas do artículos de abacería , paños, 
telas y quincalla. 

Población y r iqueza, 390 veo. , 1,790 alm. cap. m e : 
330,305 rs. y 2i-mrs. E l presupup.sto municipal asciende á 
37,553 rs. que se cubren con los productos de propios y arbi
trios y el déficit por reparto éntrelos vecinos. 

BURGO (e l ) : v. con a y u n t e n la prov. y dióc. de Málaga 
(8 leg.), part. jud. de Ronda (3), aud. terr. y e. g. de Grana 
da (22 ) : s iT . en el collado que forma el cerro de su nombre 
con otro que se halla hacia el N . , terminando su ladera occi
dental en el r. también llamado Burgo: está bien ventilada, 
su c l ima es templado y las enfermedades mas comunes , fie
bres catarrales é intermitentes. Consta de 370 casas do regu
lar fáb. y bien distribuidas: la del ayunt. es nueva y tiene en 
su piso bajo una cárcel en buen estado: hay una escuela de 
primeras letras concurrida por 50 niños, cuyo maestro está 
dotado en 200 ducados anuales , y otra de niñas que asisten 
en número de 30 , percibiendo su "maestra 100 ducados; una 
ig l . parr. con el titulo de Ntra. Sra. de la Encarnación , servi
da por un cura, 2 beneficiados y un teniente, los tres primeros 
perpetuos , de real presentación , previo concurso ; el últ imo, 
temporal, do nombramiento del diocesano: el beneficiado, que 
lo es propio, sirve el curato en clase de ecónomo, un sacristán 
y 2 acólitos, ambos temporales, y ninguno sirve dos destinos 
dependientes del culto. En lo alto de la colina del N . se baila 
una ermita dedicada á San Sebastian , sin otra aplicación que 
la de hacer en ella el oficio de difuntos por estar al lado del ce
menterio, el cual se halla bitm ventilado y no perjudica á la salu
bridad pública. Confina el tkrm. p o r N . con la quinta del Jurón; 
E. Casarabonela y Árdales; S. Yunquera , y O. Ronda, dist. 
todos de 1 2 á una l e g . : en él se encuentran vestigios de innu
merables cas. sit. en las colinas , que no conservan nombre; el 
cerro que lleva el de la v. donde so distinguen las murallas 
del tiempo de los árabes, y muchas fuentes de ricas y abun
dantes aguas que sirven al surtido del vecindario. E l t f . rr i íno 
por lo general es de mediana cal idad, si bien no falta de bue
na y aun de cscelentc: hacia el E . hay un monte de propios, 
bastante poblado y bueno, aunque hace 3 años que sus prod. 
son muy cortos por haberle ocupado la langosta que ocasiona 
grandes perjuicios: corro por el térm el r. del mismo nom
bre , llevando su curso entre N . y E . eu dirección á la v . do 
Árdales. Los caminos en mediano estado, conducen á los pue
blos inmediatos, siendo el mas principal el que viene de 
Ronda , cruza por la v. y sigue á Málaga; el ookm» lo recibe 
por medio de balijero do aquel punto los lunes, jueves y sába
dos, en cuyos días sale, p rod . : tr igo, cebada, maíz, le
gumbres, v i no , aceite y buenas fruías; ganado lanar, ca
brío y vacuno; caza do conejos y perdices , y pesca de sabro
sos peces, ind. y comercio : es este pueblo esencialmente agrí
cola, no habiendo otro tráfico que el do sus granos y vino so
brantes : hay 7 pequeños molinos do aceito y una fab. de 
mantas de lana en estado decadente por falta de fondos, poei... 
538 v e c , 2,113 alm. CAP. PROD.. 5.557,000 rs. IMP.: 267,850: 
prod. que se consideran como cap imp. á la ind. y comercio: 
50,490. c o n t r . : 39,150 rs. 20 mrs. E l presupuesto municipal 
asciende á 18,489 r s . , y so cubro con el prod. y rent. del cau
dal do propios. 

BURGO (el) : r. en la prov. de Málaga, part. jud. de Ron
da : nace á 1 i de leg. de la v. del mismo nombre al pie del 
sitio llamado Tajo del Corralón ; lleva su curso entro N . y E . 
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bañando el térm. de dicha v . , el de la de Árdales, y eu los 
confines de esta hacia el E. se le unen los llamados Guateva y 
Antequera que forman el dicho Rio-Grande: continúa su curso 
en dilección de N . á S. y va á desaguar en el Mediterráneo á 
una leg. de Málaga: es de curso perenne, y tiene 2 puentes, 
uno de piedra do 3 arcos y otro de madera á 500 varas de 
Árdales. 

HURGO (e l ) : I. con ayunt. de la prov. , part. j u d . , adm. 
de rent., aud. terr . , c. g. y dióc. de Zaragoza (2 leg.): 
s i t . en una llanura que tiene á su der. una cord. de mon
tes no arbolados , y á su izq. el r. Ebro ; combátonlo todos los 
vientos, y muy particularmente el del N . , y disfruta de un 
c l ima saludable, aunque algún tanto propenso á tercianas: 
tiene 80 casas distribuidas en varias calles y una p laza, y 
otra donde el ayunt. celebra sus sesiones y sirve para cárcel; 
hay también una escuela de primeras letras dotada con 2,000 
rs. vn . , á la que asisten 12 discípulos: otra para las niñas, 
muy poco concurrida, cuya maestra tiene la asignación de 302 
rs. v n . , y una ig l . parr. (San Pedro Apóstol) servida por un 
cura y un sacristán; el curato es de primer ascenso y so pro
veo por S. M. ó el diocesano previa oposición en concurso gene
ral : el cementerio ocupa un parage ventilado fuera de la pobl.: 
los vec. usan para beber y domas, y para abrevadero de sus 
bestias y ganados do las aguas del espresado r. Ebro. Confina 
el téum. Ñ. con el do Zaragoza (1/2 h o r a ) ; E . Fuentes de 
Ebro (1 leg.); S. r. Ebro y Torrecilla de Valmadrid (1 hora), 
y O. canal de Aragón y Zaragoza (1): dentro de su circunfe
rencia se encuentran varias obras correspondientes al referido 
canal de Aragón. (V.); una ermita dedicada á San Jorge y San 
Saturio llamado do Zaragoza la Vieja, perteneciente á la parr. 
de San Miguel do la c. cap. i está sit. á 1/4 de leg. do dist. en 
el camino que conduce á Fuentes, y aunque carece do todo 
mérito artístico, es objeto de ant. recuerdos de que se hablará 
oportunamente: en unas escavacíones practicadas hace mu
chos años se encontraron varias monedas de cobre muy ant., 
sin que so sepa la época á que corresponden, dos manos de 
bronce asidas una de otra , y algunas piezas de barro de rara 
figura: todos los años el día 3 de Mayo se celebra una magni
fica romería á que asiste el capítulo de la parr. de San Miguel, 
y durante la procesión que se hace para trasladarse á aquel 
punto , se bendice 3 veces con toda solemnidad el térm. por 
donde so pasa: asimismo se encuentran en la jurisd. del I. que 
describimos, muchas y grandes paridoras que llevan el nombro 
de los dueños á quienes pertenecen, y generalmente son de 
ricos propietarios de la ya repetida e. de Zaragoza; se encuen
tran igualmente algunas torres ó casas de campo habitadas, 
como también aquellas, por los arrendadores ó criados de sus 
respectivos dueños; y por último se halla la casado Paradas 
que corresponde al canal. E l te r reno es simoso , fácil á hun
dimientos, por cuya razón no pueden estenderse las obras del 
canal para proporcionarle todo el riego que necesita; sí fuera 
posible obtener este beneficio mas cumplidamente que se 
hace en el día , seria de los mas fértiles que riega en toda su 
ostensión esta grande acequia: carece de montes de bosques 
y malezas; tiene varios solos plantados do álamos y otros ár
b o l e s ^ la parto cultivada se halla algún tanto poblada de 
olivos y viñedo : lo atraviesan como hemos dicho el r. Ebro y 
el cauai do Aragón. Los caminos son locales á escepcion de 
uno (¡no desdo Zaragoza conduce á Alcañíz ; so hallan en me
diano estado. E l correo se recibe de Zaragoza los lunes, jue
ves y sábados, y salo miércoles, viernes y domingos. 
prod.: t r igo, cebada , avena, vino, aceite y judias; cria algún 
ganado lanar, caza de conejos y pesca do anguilas, ind. y co
mercio : la osportacionde alguna de sus prod. é importación 
de los art. que faltan, pob l . : 79 v e c , 375 alm. cap. prod.: 
1.290,000 rs. IMP.: 28,800. CONTK.: 7,828 rs. 6 mrs. 

BURGO (el ) : 1. en la prov. do Pontevedra, ayunt. de Ba
yona y felig. de Sta. Marina de Hahia. (V.) 

BURGOIÍONDO: 1. con ayunt. de la prov. , part. jud. , adm. 
de rent. y dióc. do Avi la (5 leg.), aud. terr. de Madrid (19), 
c. g. de Castilla la Vieja (Valladolid 27): s i t . en una hondo
nada rodeada de cerros por todos aires, y á la falda del nom
brado del Za i re ; está poeo ventilado, y su cl ima produce ter
cianas y cuartanas. Tiene 94 casas , la mayor parto tan pe
queñas quo sus veo. viven con grande estrechez; se hallan 
distribuidas en 3 calles irregulares, incómodas y sin empe
drar : hay una pequeña p laza, casa de ayunt . , »n la que está 
la cárcel, un pósito, una casa-palacio con su huer ta , y pozos 
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de buen agua, una posada, escuela de instrucción primaiia 
común A ambos sexos, á cargo de un maestro dotado con 261 
rs. mas la retribución de los alumnos, y una igi. parr. (nues
tra Señora de la Asunción) servida por un párroco, cuyo cura
to es de entrada de presentación de S. M. en los meses apos-
tóiicos y del ob. en los ordinarios: bay ademas un sacerdote 
capellán de misa de albas de nombramiento de S. M . ; en la 
actualidad se baila vacante y levanta las cargas el párroco. 
Fuera de la pobl. se encuentran 3 ermitas {San Roque, La San
ta Vera Cruz y San Sebastian), todas con cullo público á ts-
pensas de los fieles devotos; el cementerio que no perjudica la 
salud pública, 3 fuentes de abundantes y buenas aguas sin 
cañerías y cubiertas con arcos de piedra labrada, de las cua
les ilos están abiertas por su frente , y la otra cerrada por to
dos lados, despidiendo el agua por un caño de hierro , y algu
nos paseos con arbolado. Su tkbm. es común con los de Uogo-
redondo, Navahiemja, A'ai-aredonditla, Numrrev isca, A'a-
vatalgordo, ISavnlosa, Navaguesera y Navalacruz que 
formaban su ant. conc., y confina N . Navalmoral ; E. -Mija
res y Piedralabes; S. tierras del estado de Montbcltran, y O. 
valdios de la c. de A v i l a ; se esliende 3 leg. de N. á S. y 3 t/2 
de E. á O . , teniendo 8 de circunferencia. Consta de 13,500 
fan. de tierra , según cálculo aproximado, pues la aspereza 
del terreno no permite medida cierta ; advirliéndose que para 
el ejercicio de la jurisd. tiene designado cada uno de estos 
pueblos cierto rad io, ocupando el particular de este 2 1/2 leg. 
de N . á S. y 1 de E. á O. Comprende el sitio llamado las 
Umbrías queconslste en unas60 chozas, pero sus vec. perte
necen á los pueblos de Navalacruz y Navatalgordo. EIterreno 
es sumamente áspero, escabroso y montuoso, pues todo se 
compone de sierra que forma cord . ; se cultivan 012 fan. de 
centeno, las cuales son de secano de tercera calidad, y se siem
bran de 3 en 3 años, 90 de linaza de primera calillad , y 10 
id . de segunda que son de regadío , y se disfrutan todos los 
años 35 de trigo tremesino de segunda calidad y regadío (pie 
se trabajan como las anteriores , y 0 de trigo mayor, de seca
no que se cultivan de 3 años uno á escepcion de la cercada 
que solo descansa un año: tiene ademas 128 peonadas de 
prado de primera cal idad, y 70 de segunda , todo esto ade
mas de lo que les corresponde del aprovechamiento en co
mún ; hay 53 buertecillos, alguna v iña, varios montes pobla
dos de encina, piaog, robles y jara ; brotan en él varias fuen
tes, y le fertiliza el r. Alberclie y 2 gargantas que bañan el 
pueblo por el lado S . , las que aumentan con sus aguas la cor
riente del espresado Alberche. caminos: los que dirigen á Ta
layera, Madrid , Vil lafranca y Avi la , lodos en mediano esta
d o , escepto el de Talavera que pasa por sierra áspera. E l 
cobabo se recibo de Av i la , piiod.: trigo tremesino, trigo ma
yor, poca cebada , garbanzos, alubias, patatas, vino, fruías, 
lino, heno, pastos y leña, la mayor cosecha centeno; mantiene 
ganado lanar, vacuno, cabrio, asnal y de cerda; cria caza de 
conejos, l iebres, perdices en abundancia , lobos y raposas; 
pesca de truchas, anguilas y barbos, i nd . : agricultura, 3 
molinos harineros y 2 ó 3 telares de lienzo, comercio: una 
tienda de abacería , importación de los art. de que carece el 
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pueblo y esportacion de lo sobrante, en particular frutas que 
son de las.mas esqnisitas. vom..: 80 v e c , 249 alm. cap. 
P l ion. : 3i0,850 rs. jmp.: 13,631. IND. y fabr i l : i ,800. COHTR.: 
7,053 33. presuplesto municipal: 2,298 rs. y 20 mis. que se 
cubren ron 187 rs. prod. de propios y por reparto vecinal. 

BURGO M I L L O D O : v. con ayunt. de la prov. y dióc. de 
Segovia(10 leg.) , part. jud . de Sepúlveda(3), aud. terr. y 
c. g. de Madrid(24): s i t . á la orilla del r. Duraton, le combate 
en general el viento E . , y su cuma es propenso á dolores de 
eoslado. Tiene 12 casas de mala construcción , una fuente mi
neral titulada del Yerro, un molino, un batan, y una ig l . parr. 
(San Fructuoso) servida por un cura párroco do presentación 
del diocesano ; hay en los afueras 2 ermitas (San Valentin y 
Sta. Eugenia). Contina el ¡ iírm. N . Carrascal y el valle de Ta-
bladi l lo; E. Hinojosa, y S. y O. con los comunes de v. y 
tierra de Sepúlveda. El tkureno en su mayor parle es pedre
goso ; hay un poco dé vega y un monte de enebro. E l ya 
mencionado Duraton pasa por el pueblo , es abundante de 
agua y tiene un puente de madera muy mal construido, cami
nos : los de pueblo á pueblo en mal estado : el correo se reci
be de Sepúlveda por un vec. los jueves de cada semana, y sa
le los mismos dias. proo.: tr igo, centeno y cebada ; mantiene 
ganado lanar y mular, bay pesca de barbos y anguilas, ind. : 
un molino con 2 piedras y un batan de telas bastas. caMEncio: 
esportacion de lo sobrante é importación de los art. de que 
carece l a v . pom..: 13 v e c , 48 alm. cap. imp. : 15,943 rs. 
conth. : según el cálculo general y oficial de la prov.: 20,72 
p § • l'-l presui testo mc.mcipal asciende á 430 rs. con 6 mrs., y 
se cubre por reparto vecinal. 

BURGO BAÑERO [el): I. en la prov. y dióc. de León (6 leg.), 
parí. jud. de Sdiagun (3), aud. terr. y c. g. de Valladolid (18), 
ayunt. de liereianos del Camino: s i t . en terreno llano; con libre 
venlilacion y cuma frío en invierno y caluroso en el verano, 
siendo sus enfermedades mas comunes las fiebres itiíbimatorias 
é interraitenles. Tiene 76 casas ; escuela de primeras letras á 
la que asisten sobre 60 niños ; igl . parr. ( San Pedro apóstol) 
servida pi>r un cura , y una ermita con la advocación del San
to Cristo, sit. á la entrada del pueblo por la parle del E. Con
fina N . Vi l lamuniz; E . Bercianos ; S. Ufaneras, y O. Vil lamar-
eo á 5 cuartos de leg. el que mas. El ter reno es de ínfima ca
lillad , elevándose por el lado del E. un monte cubierto de 
varins arbustos. Los caminos son de pueblo á pueblo, á escep
cion del que dirige á l'alencia y el de Burgos, los cuales eslan 
en buen estado; recíbelaconmispoNnENCiA deSahagun. pnon.: 
toda clase de cereales; cria ganado vacuno y lanar, y caza de 
liebres, perdices, ánades, gansos y otras aves. puré. ; 70 v e c , 
200 alm. c o n i r . con el ayuntamiento. 

BURGOS : aud. terr. de la Península , creada por decreto 
de 26 de enero de 1834 , con dos de las salas de la ant. cban-
cilleria de Valladolid : su jurisd. comprende las prov. de Gui
púzcoa, Álava, Vizcaya, Santander, Burgos, en cuya cap. re
side el t r ibunal, Logroño y Soria que componen 1,308 leg. 
cuadradas superficiales; cuya pobl . , división judicial y muni
cipal es como sigue. 

PROVINCIAS. 

Álava. . . 
Burgos. . . 
Guipúzcoa. 
Logroño.. 
Santander. 
Soria. . . 

75000 
224407 
108569 
131705 
183805 

. H 5 6 I 9 
Vizcaya ; 113079 

Totales. 

Almas. 

952184 

PARTIÓOS JUDI
CIALES. 

38 

88 
441 
69 
180 
43 
S5 
20 

15 926 

344 
690 
23 
9 

582 
366 

81 
81 
94 
82 

48 
6 

325 
5 

2014 341 384 377 89 
. .1" 

77 
3 

272 
25 

8!) 

90 
727 
93 
191 
113 
496 
122 

1832 
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E l personal do los juzgados de primera instancia y el de la I unos y de la otra, resultan del estado que presentamos á con-

aud. asi como el presupuesto ordinario y estraordinario de los | tinuacion. 

C L A S E S . 

Regente 
Presidentes de Sala. 
Ministros 
Fiscal 
Ahogados fiscales 
Jueces de término 

Id. de ascenso 
Id. de entrada 

Promotores fiscales do término. 
Id. id . do ascenso 
i d . id. de entrada 

Relatores 

Escribanos do «uñara. 

Oficial del archivo . . . 
Tasador y repartidor 
Portero mayor 

Id. menores 
Mozo de estrados 
Alguaciles en la audiencia. . . . 

Id. en los juzgados de ténjii i io. 
Id. en los do ascenso 
Id. en los do entrada 

Ejecutor de justicia 

GASTOS ORDINARIOS. 

En la audiencia 
En los siete juzgados de término. 
En los sois id. de ascenso 
En los 38 id. de entrada 

1 
'2 
8 
1 
3 
7 
6 

38 
7 
6 

38 

1 
1 
1 
4 
I 
l 

21 
18 
7fi 

1 

7 
6 

38 

nvi i i ; i \ ANUAL 

UV. CADA UNO. 

á 21,000 
á 2i,000 

l . á 18,000 y 2á l6 ,500 . 
á 11,500 
á 8,600 
á 7,300 
á 5,500 
á 4,400 
á 3,300 
á 4.800 

2 á 4,400, y 2 , el 
archivero y secretario de 

la junta á 7,730. 

á 3,200 

á 3,200 
á 1,500 
á 1,400 
á i . i oo 

á 800 
á 700 
á UÜO 

su iMi'oini; 

ER US. V» . 

TOTA1, 

G E N E R A ) 

36,000 
48,000 
102,000 
30,000 
51,000 
80,500 
51,600 

277,400 
38,500 
26,400 

125,400 
19,206 

15,460 

4,000 
2,640 
4,000 
12,800 
2,000 
1?,800 
31,500 
25,200 
83,600 
7,300 

40,000 
5,600 
4,200 

22,800 

1.186,100 

1.258,700 

72,600 

So halla sit. al NT. do la Península entre los 41" 2' 17" 43"37' 
15" lat. y los 1" 5' 0" long. occidental 2" 5' 6" oriental del inori-
diano de Madrid, con 54 leg. de costa, 16 de la prov. deXjuipúz-
coa, 14 de la de Vizcaya y 21 do Santandor ; por la primera 
de estas tiene 2 leg. de Irontora con Francia. Confina por el 
N . en toda la línea, con el mar Occéano cantábrico; al E. en 
las dos primeras leg. con el reino do Francia por los térm. de 
FuenterrabiayBehovia(prov. de Guipúzcoa); luego con la aud. 
do Navar ra , y continuando en dirección del S. con la do Za
ragoza y prov. de este nombre ; por el S. y parte del O. con 
la de Madrid y sus prov. de Guadalajara y Segovia ; por el 
O. con la misma aud. y la espresada prov. do Segovia , con 
la de Valladolid y sus prov. de Valladolid y Palencia , y por 
el NO. con la aud. y prov. de Asturias. 

Los accidentes atmosféricos varían en todo el terreno según 
las sierras, valles y ríos que dividen entro sí las diferentes 
prov. ; en Guipúzcoa y Vizcaya el clima es muy benigno, y 
aunque son copiosas las lluvias ocasionadas por su terreno 
montuoso, no se esperimontan los calores del verano, los rigo
res del invierno, m la destemplanza que en Álava, porque la 
nieve se deshace presto con los aires que se levantan del mar: 
el cielo es húmedo é inconstante con vientos recios é impetuo
sos ; son frecuentes las tempestades, luo solo en verano sino en 
invierno en que se hacen mas temibles por las centellas y rayos 
que suelen caer. Sin embargo, la pureza de los aires, la in
fluencia de que goza el terreno de Guipúzcoa y las frecuentes 
l luvias, ocasionan en ella una agradable y deliciosa fertilidad, 
que subsistiendo en lo mas rigoroso del invierno, se equivoca' 
con el llorido verdor de la primavera. Mayor frió se esperi-

menta en la primera estación en la prov. de Álava, apesar de 
su situación mas meridional, y tambion es mas fuerte el ca
lor en casi toda ella. Alegre y despejado es el cielo de la prov. 
do Santandor, muy semejante su clima en la parte de la cos
ta al de Guipúzcoa y V izcaya , igual en lo interior al de Álava 
y escesivamenle frío en sus confines con la do Burgos. E l 
viento N . que es el que mas domina en esta , enfría su almós-
fora, y el O. suelo sor impetuoso y por lo regular trae l lu
via ; durante el estío se esporimeutan algunas tormentas con 
truenos espantosos, pero muy pasajeras: el cl ima por consi
guiente do la prov. de Burgos ; es húmedo y f r i ó , durando 
los inviernos mas benignos casi 8 meses , el verano es muy 
corto y sucede en el rigor de la canícula tener muchas tardes 
que arroparse como en enero , encender las chimeneas y ca
lentar las camas. Resguardada la prov. de Logroño al N . y O . 
por las cord. que hacía ella descienden por ambos lados, des
de la inmediata prov. do Burgos ; limitada por toda la l inca 
del E. por el r. Ebro , describe una oslensa llanura que solo 
se ve interrumpida al S. porta sierra de la Cebollera y de Ca
meros; on consecuencia disfruta de un clima templado, menos 
frió en el invierno que en las demás prov. dol terr. y algo 
mas caluroso que en estas durante el verano, si bien rara vez 
llega á hacerse molesto. Sembrada toda la prov. de Soria de 
cstensas y elevadas co rd . , cubiertas algunas de ellas la m a 
yor parte del año de hielos y nieves, esperimenta rigorosos 
frios y cortos veranos, interrumpidos frecuentemente con 
cambios atmosféricos repentino», que la hacen muy seme
jante á la prov. de Burgos. 

E l terreno de esta aud. es de los mas monlañosos y áspero» 
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de España. Las principales cord. de la prov. de Guipúzcoa 
no son otra cosa que la continuación ó mas bien estribos de la 
de Jos Pirineos. 

E l Jaizquibel en la jurisd. de Fuenterrabia se estiende desde 
el cabo de Higuer hasta la v. de Pasajes y entrada del canal, 
y hacia la parte de Levante abunda en piedra arenisca á pro
posito para edificios , losas y muelas de molino. Desde esle 
mismo punto hasta enfrente de la c. de San Sebastian, corre 
la sierra de M i r a l l , que también se llama de tJliainendi cuan
do empieza á aproximarse á la ensenada de la Zurrióla; y entre 
aquella c. y la v. de Orió está la montaña de Igueldomendi, 
abundante en buenas losas y piedras de afilar de las que se ha
ce Iráfico para el Norte. .Siguen la peña de Aya o Ayamen-
di en jurisd. del valle de Oyarzun, y los montes de Biandi y 
Anvidegui , sit. entre aquel valle y los pueblos de Aranaz y 
Lesaca del reino de Navarra; los de Lazarain entre Veráslegui 
y Leiza ; los de Lagarte y Ortinzun en lerr. de Gaztelu, y ios 
de Ulimemli, Iporino, Val'eadi, Cardel yA l tob i , los cuales divi
den á Guipúzcoa del espresado reino de Navarra ; entre eslos 
se distingue la montaña de Aralar, con sus dos altísimas peñas 
llamadas Lar run-An i y Gíimboagaña, abundante en pastos 
para el ganado lanar , poblada de muchos robles, hayas y 
otros arboles bravos, y en la cual seven escelcntes minas de 
cobre. Continuando por esta misma banda y división se des
cubre el elevado monte do Alzánia. El de San Adrián sepa
ra los terr. de Álava y Guipúzcoa y á su continuación es 
tan los montes de Arnnzazu, entre cuyos cerros se distin
gue el de Ar t ia , tanto por su gran estension, como por la mu
cha leña y madera para edificios; en lo mas áspero y fragoso 
de aquellos montes , se descubre el célebre santuario de Nues
tra Sra. de Aranzázu y una venta desabrigada pero bien pro
vista. A continuaeion de ellos eslá la sierra de Zaraya , des
de cuya cima se descubre el mar distante 6 leg. Por la misma 
parte divide esta prov. de la de Vizcaya la famosa montaña de 
Amó, en la que se conservan ruinas de edificios, brotando en 
su mayor altura una cueva de baños calientes y mineros de 
estaño. Son tantas las montañas y sierras que hay en el cen
tro de la prov., que se la puede considerar como un cerro con
tinuado ; la de Oriamendi, Urdaburu , Adarra y Sta. Bárba
ra, en la cual abundan las canteras de piedra azul fuerte , y 
domina las plazas de Fuenterrabia, San Sebastian y puerto de 
Pasajes ; la Hermana, la Magdalena , la de Barraindi ó Ama-
sanicndi, con canteras de mármol negro ; los montes de Bola-
r ie t i , Usturra y el Aldaba , poblados de robles, caslaños, ace
bos , avellanos y espinos blancos , y en el cual se encuentran 
unas piedrecitas angulares y puntiagudas que cortan el cris
tal , cuarzos embutidos de cristales y cristalinos sueltos, y 
abundante caza de javalies , zorros, corzos y gatos monteses: 
el monte l lernio con una renta bajo de la cual brota una fuen
te del mismo nombre, reputada por muy provechosa en va
rias enfermedades , especialmente en las cutáneas; y rico todo 
él en escelentes pastos, en robustas bayas, fresnos, robles, 
castaños , avellanos y algunos tejos: el Itzarriz es un mon 
te de grande elevación que recorre las jurisd. de Azeóitia, Az-
péi t ia , Deva y Ccstona , abundante en preciosas canteras de 
mármol de diversos colores y otras piedras curiosas, y donde 
se sospecha la existencia de mineros de distintos metales. En 
la universidad de Vidania están las montanas de Aitola, Eguar-
te , Arnicolazaga y Mandia; la elevadísima de Elozua se di la
ta 2 leg. entre Azeóitia y Vergara : debe nombrarse el Uda-
l a , por su mina de acero hoy abandonada , y por una cueva 
bastante capaz, vena de cristalizaciones primorosas ; y tam
bién el Anducha en los térm. de Iciar, por la famosa imagen 
del mismo nombre que se venera en su cumbre. 

También es el Pirineo con sus estribos el que siembra de as
perezas y quebraduras la prov. de Álava: á los montes de San 
Adrián que, como dijimos, dividen sus l ím. de los de Guipúz
coa, sigue la cord. hasta el puerto de Ar laban, cañada que 
ofrece casi paso llano á entrambas prov . , y en cuya falda se 
crian abundantes robles bravos, á propósito para construc
ción de bajeles, y en la eual se hallan 2 fuentes minerales 
dist. una de otra como un tiro de hala , de naturaleza sulfúrea 
la pr imera, y ferruginosa la otra. Continúan por la herm. de 
Yillarreal los grandes mont"s de'Albertia y Bost ibayela, con 
•venas de hierro y cobre, canteras de mármol negro con vetas 
blancas, y petrificaciones de varias conchas; "luego los de 
Ayago y Zarandona, poblados también de buenos árboles, y 
en la misma línea hacia el N . , los enriscados peñascos y mou-

BUR 
tañas de Aranguio, Amboto y Alb inagoya, abundantes en 
buenos pastos, bien poblados de robles, hayas, encinas, que
jigos y castaños, y en los cuales se encuentran canteras de 
mármol , pizarra para dibujar, y minas de hierro, cobre y an-
limonio. Continúa la cord. con el nombre de. Gorbeya, rica en 
canteras de piedra de varias clases, no pobre en venas de 
hierro, aunque de inferior cal idad, y poblada en su cima y 
faldas de infinita multitud de plantas, yerbas medicinales, ro
bles , hayas bravas y tocornos , y habitada por numerosas ma
nadas de corzos, venados , jabalíes y lobos, habiéndose visto 
también de cuándo en cuándo algunos tigres pequeños y otras 
fieras no comunes en el pais. Sigue después el Altube , uno de 
los mas señalados de la prov. por su estension y prodigiosa 
multitud y grandeza de sus árboles, terminando por esta parle 
el terreno montañoso en una cadena de cerros descompuestos 
que separan de esta la prov. de Vizcaya. Otra cord., ramifica
ción también del Pirineo, corre paralela á la anterior; principia 
á ensancharse desde el valle de la Burunda, é inclinándose á 
la i z q . , se estiende de N . á S. entre el reino de Navarra y la 
prov. de Álava : se desgarra en diferentes ramificaciones con 
distintos nombres, lo mismo que sus estribos, que se prolon 
gan de E. á t). hasta las conchas del Ebro, formando una línea 
que separa la Bioja Alavesa. Tanto la línea NS . como la de 
L O . , constan de montes, collados y sierras, ásperos y enemn-
brados, y fecundos igualmente en producciones út i les; los 
principales son el Ibar, muy elevado, de grande estension y 
poblado de encinas, robles, hayas y variedad de arbustos: la sier
ra y puerto de la Población por donde se hajaá Bernedo, y abun
dante en yerbas medicinales, hayas, azcarros, chopos, bojes, y 
por la parte bajado robles: las montañas que (¡ominan por el S. 
á Peñacerrada, no menos ricas que la anterior en yerbas medi
cinales, pastos y arbolado, contando ademas canteras de már
m o l , minerales de hierro y muchas petrificaciones: la sierra 
deToloño, célebre por el santuario de Ntra. Sra. de los Angeles 
y su hospedería inmediata; yendo á terminar esta cord. en el 
r. Eb ro , que se abrió paso para la Bioja por medio de ella y 
de los 2 famosos riscos denominados Bil ibio y Buradon. De la 
misma raíz que la anterior arranca otra cord. en los confines 
orientales de la prov. , la cual tenia en su principio el ya cono
cido nombre de Andia y el de F'ncencia, fecundísimo, asi 
como el Iturrieta, en pastos, yerbas medicinales, corpulentos 
árboles de varias especies y diferentes arbustos; sigue después 
con la denominación de montes de Lauribaco y puertos de San 
Juan y de Guereñu, ricos en pastos, en leña, robles y hayas; 
toma luego la denominación de Sascta y Berroci , continuando 
desdo aquí la cord. de E. á O. dividiendo el condado de Tre-
viño déla herm. de Vi tor ia ; la naturaleza parece haber inter
rumpido aquí la cord. para dar paso al r. Zadorra. En las 
eminencias que le dominan , igualmente que al camino real 
de postas que pasa muy inmediato, se hallau los altos de Zal-
diarán y cumbre de Picosorroz ; vuelve después á levantarse 
la cord . , abundante de pastos , leña y árboles do construcción, 
sin embargo de su aspereza y su suelo generalraenta cubierto 
de piedra caliza. Los tres brazos de que acabamos de hablar, 
van á reunirse de N . á S . , formando el térm. occidental de 
Ala.-a con otra cadena de montañas bastante encumbradas, en 
la que se distinguen las peñas de Ángulo y de Orduña, 
la sierra de Giuvijo , los montes do Arcamo , Arcena y 
otros. 

Las cord. que se destacan del P i r ineo, recorren por todos 
lados las prov. de Guipúzcoa y Álava, y formando los l ím. de 
ambas con la de V izcaya , penetran también en esta , despar
ramándose en diferentes direcciones con distintos nombres, lo 
que hace el terreno sumamente quebrado y que la tierra ve-
jetal descanse sobre canteras, y a en bancos ó losas , ya en pe
ñascos sueltos descubiertos ti ocultos, en unas parles de mar
moles de varios colores, en otras de piedras calizas, de arenis
cas en otras, teniendo por baso en muchos parages minas de 
hierro, y apareciendo poblado por todos lados de yerbas de 
pasto, plantas aromáticas y medicinales, árboles de varias 
especies, y entre estos infinita variedad de manzanos y ce
rezos. 

No es menos áspero y escabroso el terr. de la prov. de San
tander ; desde la de Vizcaya por la parte del E . , y en dirección 
de S. á N . , penetran en e l l a , estendiéndosc especialmente 
hacia la costa, los ramales de la segunda línea del Pir ineo, con 
el nombre de Pirineos centrales ó cantábricos, y también con 
el de montañas de Santander: aunque menos elevados que lo* 
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orientales, aparecen sin embargo algunas de sus crestas cu
biertas de eternos bielos y nieves perpetuas; generalmente se 
las ve pobladas de argonia ó aliagas, robles y otros árboles y 
arbustos, de yerbas medicinales y abundantes pastos. A las 
inmediaciones de Reinosa, en el punto en que el caudaloso 
Ebro tiene su nacimiento, se levanta otra cord. no menos áspera 
y elevada que la anterior, con el nombre de montes de Rei
nosa , también cubierta de árboles, yerbas y pastos : se rami
fica casi paralela con la anterior de SE. á S. SO., llenando de 
cerros y colinas todo el terreno de esta segunda linea y dejando 
entre si estrechos valles , reducidos á las cañadas ó conchas 
que describen las corrientes de los rios. 

Esta misma cord., prolongándose hacia el S . , SE. y E. con 
el nombre de montes de Oca ó de Burgos, cruza en todas di
recciones esta irov., formando con sus ramales orientales la 
márg. der. de a conca ó canal por donde corre el Ebro , y una 
contramuralla, á la que describen los montes que limitan por 
este lado la prov. de Álava y constituyen la orilla izq. del es
presado canal: toda esta cord. aparece poblada de arbolado, 
particularmente en el part. de liureba , y hay escelcntes 
pastos para toda clase de ganados, sobre todo en las montañas 
de Arandillo. 

Los mismos montes Iduvedos, origen ó principio del sistema 
de montañas ibéricas, corriéndose desde el N. hacia E. y O., 
forman la estensa llanura que en casi su mayor parle abraza 
la prov. de Logroño ¡ se prolongan por el S. con los nombres 
de sierra de Neila, de la Cebollera, donde se halla el famoso 
puerto de Piqueras y sierra de Cameros, que cierra la 
mencionada llanura por esta parto, llenándola de escabro
sidades. 

La última cord. de que acabamos de hablar, penetrando por 
el N. en dirección S . , y ramilicándose hacia el E. y O. con los 
nombres de Cameros, ya espresado, de Oncala, ele. Alba, de 
Enciso, de Alcarama, de Peñalisca y oíros, poblados todos de 
multitud de árboles, plantas y yerbas ; y el elevado y eslenso 
Moncayo, que prolongándose por el NE., va á reunirse al an
terior , formando con sus declives por el centro las sierras del 
Almuerzo, y por el O. las de Muedo; hacen la prov. de Soria 
la mas áspera, árida y fría de España. 

De todas estas sierras brotan multitud de fuentes, entre ellas 
no pocas salinosas , minerales y termales; considerable nú
mero de arroyos y rios mas ó menos caudalosos, que van á 
desaguar al Oecéáno, si descienden de las vertientes occiden
tales , y al Mediterráneo, si bajan de las orieniales : los prin
cipales r. que fertilizan la prov. de Guipúzcoa, son el Deva, el 
Urola, el Oria, mas caudaloso que los anteriores, el Uruinea, 
el LezoúOyarzun, y elVidasoa, que viene de Navarra y 
parle términos con Francia. Bañan la prov. de Álava el Ner-
vion , Isoria, Oquendo, Llanteno, Zaya, Bayas, Sta. Engra
cia, Ayuda, Ega, Saundia y el Zadorra, fecundos todos en va
rias clases de peces de rico guslo, y en aves acuáticas. El pri
mero de estos es uno de los principales que cruza la prov. de 
Vizcaya para desaguar en el Occéano , formando la ria de Bil
bao; también fertilizan esta prov. el Cadagua y otros 3 me
nores, á saber: el Mundaca , el Lcqueilio y Ondarroa, que 
nacen en la sierra de Bizcarn y Oiz, y desembocan en el mismo 
mar por los pueblos de que toman sus nombres. Corren casi 
mralelos de S. á N . , fertilizando toda la prov. de Santander, 
os r. Ason y Carabion que forman la ria de Sanloña; el Miera 

que desemboca en la bahía de Santander, el Paz, Bcsaya, Saja, 
Escudo, Nauza y Deva , que desaguan en el Occéano cantá
brico. Al SE. de la misma prov,, en la conca que en el térra, 
de Fontibre describen las montañas de Reinosa, nace el cauda
loso Ebro , que en dirección NO. SE, va á desaguar en el Me
diterráneo : en su curso baña la prov. de Burgos por la parte 
sept., asi como el Duero la fertiliza de E. á O. por la meri
dional. A una ú otra de estas dos grandes cencas derraman 
todos los r. y arroyos que riegan la prov. de Burgos, entre 
los cuales son los mas notables el Pisuerga que la separa de la 
prov. de Palencia; el Arlanzon, que nace en la sierra de Pi
neda y lámelos muros déla cap.; el Arlanza, que tiene su 
origen cerca de Barbadillo, y se une al anterior en la venta 
del Moral, y el Tirón , que por Belorado se introduce en la 
Rioja. También recórrela prov. de Logroño de NO. á SE. el r. 
Ebro, al cual van á desaguar los demás r. que la fertilizan, 
denominados Tirón , que poco ha digimos viene de Burgos; el 
Oja, que se une al anterior cerca de Anguciana; el Najerilla, 
que baja de la sierra de la Cebollera, y el Leza, Cidacos y Al-
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hama, que tienen sus nacimientos en la prov. de Soria. El 
)riiicipal de los r. que bañan esta prov. es el Duero, uno de 
os mas caudalosos de España: tiene su origen en las vertientes 

meridionales del pico de Urbion en dos lagunas, de las que la 
una lleva el nombre del Pico, y la otra se llama Laguna 
Negra; llega á Soria en la dirección NO. SE. hasta la cap., 
dirección contraria á la que sigue después de recibir en su 
álveo los afluentes que bajan de las faldas occidentales del 
Moncayo. Los demás r. de esta prov. son afluentes de tercero 
y de cuarto orden, escepto el Jalón que nace al SE. de la 
misma al pie del cerro en que se halla sit. el pueblo de Esteras 
del Ducado. Los mas conocidos entre ellos, se denominan 
Quedes, que nace al E. de la sierra del Madero; Usares, que 
tiene su origen junto al 1. del Muro de Ambas-Aguas; Manu-
bles, Araviana, Débanos, Añamaza, Rinaragra , Cidacos, 
que nace en el cerro de la Gargantilla , Valoría , Ventosa , e 
San Pedro ó Linares, el Alhama y el Rituerto. 

A pesar de la aspereza del terreno cruzan por el terr. de lal 
aud. caminos cómodos y espaciosos para lodos los puntos del 
reino; los de las provincias Vascongadas son de los mas her
mosos, y en sus orillas se encuentran con frecuencia posadas 
y ventas , donde los transeúntes hallan todas las comodidades 
apetecibles. También son buenos en la prov. de Santander 
el que sale de la cap. para Burgos, y el que desde el mismo 
punto conduce á Bilbao ; la carretera general ó camino de cal
zada que desde Madrid va á Francia, cruza casi toda la prov. 
de Burgos, y desde esta cap. salen otros caminos no menos 
cómodos y alegres para Logroño , Palencia y Valladolid. Me
recen mencionarse los caminos que desde Logroño conducen á 
Pamplona , á Alfaro y á Soria; si se esceptúa este que se pro
longa hasta Madrid, y el camino ant. de Castilla á Navarra y 
Aragón, los demás de la prov. de Soria son de herradura , ás
peros , penosos y se hallan en mal estado. No obstante las 
crecidas cantidades empleadas en hacer mas agradables estos 
medios de comunicación, no ha podido huirse de haber de 
atravesar terrenos que serán peligrosos para los viageros, 
siempre que se descuide la vigilancia. 

La descripción que precede sobre el sistema de montañas que 
recorren toiio el terr. de la aud., dan á conocer bien, que el 
terreno cultivable debe de ser de poca miga y de escasos pro
ductos ; sin embargo , el esmerado cultivo que en algunas de 
las prov. usan sus liab., fuerzan á la naturaleza á rendir prod. 
quede ningún modo debieran esperarse : los guipuzcoanos no 
solo siembran en los valles y tierras llanas, sino en los huecos 
de los peñascos y en las cuestas eminentes , que por ser casi 
perpendiculares, es necesario para cultivarlas , atarse con 
cuerdas á algún árbol. Las tierras siempre están ocupadas con 
trigo, maiz , nabo , lino, alholva y alfalfa, empleándose para 
el abono de los campos , ademas del estiércol, la cal, la arena 
del mar, la broza que esle arroja en ciertas ocasiones á las 
orillas, y la marga, muy común en la prov. y de diferentes 
calidades, ya gredosa ya arenisca. Aunque la principal cose
cha es la del trigo y maíz, también se coge cebada , arbejas, 
habas y otras legumbres, muchas frutas, con especialidad 
manzana y hortaliza ; en algunos puntos de la costa hay vi
ñas , que aunque se cultivan con esmero, dejenera la uva, de 
la cua se hace el vino que llaman chacolí blanco y tinto. El 
esmero con que los guipuzcoanos procuran utilizar el terreno, 
hace que, aprovechándose de la abundancia de montañas, se 
dediquen á la plantación de árboles. No faltan en los montes 
y tierras llanas de Guipúzcoa aves y animales de caza, corzos, 
venados y osos, y en los meses de marzo y octubre la pasa de 
todas especies de pájaros y palomas es muy considerable, y muy 
abundantes las aves carnívoras, sobre todo las gaviotas en los 
puertos de mar. La cria de ganados es poco numerosa, sus 
especies , vacuno, lanar , cabrio y de cerda. El reino mineral 
produce hierro de calidad muy superior, y en la cantidad que 
so quisiera, si hubiese todas las proporciones de brazos, leña, 
ferrarlas y presas, siendo tan dulce el metal de aquellos mine
rales, que es muy á proposito para toda clase c e armas ; al 
describir sus montañas hablamos de las canteras de mármol y 
otras piedras. Apesar de ser tan montuoso como el de Gui
púzcoa el terr. de Álava, sus tierras son mas fecundas, seña
ladamente en las llanadas dichas de Álava y de la Rioja Ala
vesa , y en algunas otras hermandades; responden á la ind., 
aplicación y laboriosidad de los naturales que logran abun
dantes cosechas de frutos de primera necesidad, principal
mente de trigo, cebada, maiz, avena, mijo, centeno, haba, 
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arlipja negra. Llanta y cuadrada, garbanzo, alholva, lenteja, 
judia , üiío y cáñamo, de los cuales se esporlan innumeraliks 
lan. á otras partes, especialmente á la prov. de Guipúzcoa. 
Son también muy abundantes y se cultivan con esmero los 
árboles Iruclíferos, como perales, manzanos , melocotones, 
ol ivos, albérchigos, guindos, zerezos, nogales, castaños, hi
gueras, nísperos y almendros; ni deja de producir el terreno 
el precioso fruto de la uva , siendo generalmente bastante co
piosa la cosecha del vino chacolí, y mucho mas la del clarete; 
son copiosísimas las salinas , minas de hierro y canteras de di-
l'eniites piedras: la cria de ganados es mas abundante que en 
la prov. de Guipúzcoa. 

El terreno de V izcaya, como ya dij imos, es sumamente 
quebrado, y el suelo por lo general está sobre cantera y aun 
on muchos parajes tiene por base minas de hierro ; las tierras 
son por lo común arcillosas , y basta las piedras se descompo
nen y resuelven á muy poco, en tierras de este género , y si 
bien los naturales hacen desde ant. uso frecuente de las calizas 
para beneficiar los campos, parece que se convierte en su pro
pia sustancia arcillosa, la materia calcárea que seles mezcla; 
de suerte , que á no ser por el trabajosísimo y estraordinario 
cultivo que se les da, solo produjeran bosque, maleza y herba
zales. A costa de tan ímprobo trabajo consiguen los vizcaínos 
tener granos, aunque no todos los que necesitan para su consu
m o , muchas y muy buenas legumbres y hortalizas, nabos 
como los de Galicia para el ganado vacuno , y otros mas finos 
para el sustento huniano, bastantes uvas , entre estas algunos 
moscateles, tan sabrosos como los mejores; en las cañadas y 
hondonadas de los montes y en los val les, abundan los casta
ños injertos; los manzanos parece estar allí en su tierra nati
va , pues aun en el campo y sin cult ivo, se hacen árboles her
mosos ; los cerezos crecen como olmos, y son delicadísimas 
las pavías : hay peras de cuatro especies, brevas , higos , dos 
especies de grosella en razimos, y nueces : en los montes y al
gunos ribazos se hallan bastantes fresas, pero las cultivadas 
en Bilbao son las mas escelentes : tiene tanto ganado y de las 
mismas especies que las otras Provincias Vascongadas; la 
caza es abundante; hay pocos lobos, menos osos, pero se en
cuentran con frecuencia garduñas y raposas ; es rica en mine
rales de hierro , en aguas termales y medicinales y en cante
ras de diferentes especies. 

Los estrechos valles que en sus declinaciones forman las 
ásperas cord. que recorren toda la prov. de Santander, se com
ponen de tierras arcillosas y areniscas que apenas darían prod. 
alguno, sin la constante laboriosidad de los hab. , y los estiér
coles con que los benefician ; hay sin embargo, á la bajada 
del que llaman Puerto, en las montañas de ReinOsa al N . y 
O., valles fértiles y amenos que se prolongan hasta el mar, 
dist. 7 ú 8 leg . , en los que se cogen naranjas y l imones; los 
prod. comunes de la prov. son algún tr igo, poco lino, patatas, 
judias, castañas, manzanas , nueces, verduras, pocas pero 
buenas frutas y mucha uva , con la que se fabrica chacolí de 
muy buena cal idad; es bastante numerosa la cria de ganado, 
especialmente del vacuno; también abunda la caza de perdices, 
codornices, tórtolas, aves de rapiña, sordas, patos y otras 
acuáticas, y la caza mayor de jabalíes, lobos, zorros , gatos 
monteses, garduñas y otros; en sus montes se encuentran 
muchas minas de hierro de escelente cal idad, una de alcohol, 
otra de carbón mineral y canteras de diferentes clases de piedra. 

Mas frecuentes y espaciosos son los valles que en sus pro
longaciones dejan las montañas que cruzan el terr. de la prov. 
de Burgos, y las tierras que en ellos se encuentran , favoreci
das por la humedad natural y los riegos de muchos riach. que 
las bañan, los hacen fértilísimos en granos, muy á propósito 
para criar cáñamo, lino y otras prod. y para prados: sus co
sechas consisten en tr igo, cebada , centeno, avena, maíz, 
lenteja, babas, arbejas, garbanzos, judias, lino , cáñamo, 
yeros, v i no , yerba y frutas; es mas crecida que ninguna 
otra de las prov. de que acabamos de hablar, la cria de gana
do vacuno , caballar, mu la r , de cerda, lanar y cabrio ; tam
bién se crían muchas colmenas , y pudiera hacerse notable 
cosecha de miel y cera; abunda en caza, y sus montes en pie
dras bastas para edificios y empedrados, olra de clase mas fina 
que llaman de Ontoria, blanca y fácil de labrar , y otra de 
jaspe de muy buena calidad en la sierra de Atapuerca: son 
muchas las vetas de yeso y no se duda que si se investigasen 
las entrañas de la t ierra, se encontrarían metales, porque el 
aspecto de aquellos los ofrece á los prácticos. 
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E l terreno en la prov. de Logroño es de lo mas feraz que se 

conoce , en la parte l lana; consiste en canteras de piedra are
nisca sobre capas de greda, y la descomposición de aquellas 
por los agentes atmosféricos, y el deslave de estas por las 
aguas, forman con su mezcla en los parajes bajos terrenos 
arcillosos de color amarillento claro: las tierras altas ó son 
areniscas, ó de un cascajo calizo , descomposición de las rocas 
calizas blancas agrietadas de que está formada la cord. y está 
guarnecida en su cumbre de altas hayas , y en las laderas y 
faldas de encinas y bojes. La cord. del mediodía la constituyen 
en su mayor parte tierras areniscas, escepto en las rocas es
carpadas de Somosierra : sus prod. consisten en general en 
tr igo, centeno, camuña, cebada, habas, yeros, arbejas, 
judías y otras clases de legumbres, v i no , poco pero esquisito 
aceite , toda especie de fruta menos naranjas y limones , algo 
de seda, l i no , cáñamo, patatas, variadas hortalizas , miel , 
cera, y en algunos puntos castaños y algarrobos; cria ganado 
lanar lino y común , cabrio, de cerda , vacuno y caballar; la 
caza es abundante asi como la pesca en los r.; en las sierras de, 
la Demanda y en la de Cameros se cncueiitran minas de sulfato 
de sosa, especialmente en las inmediaciones de Sto. Domingo, 
en donde hay inmensos yesares, sosa subearbonatada , mag
nesia , sal común y cristalizaciones calcáreas y silíceas, entre 
estas el cristal de roca , algunas vetas de oro y p lata, pero 
poco abundantes; en el térm. de Anguíano , las Cuevas y Tor
recilla de Cameros, minas de cióabno sumamente escasas; en 
Jubera de Robles, Torrecilla,Torre de Cameros, Aguilar y Ez-
caray, alcohol ó galena, lapiz-plomo, una veta de antimonio, 
hierro de buena cal idad, una mina de estaño en Robles, y en 
Préjano y Arnedillo de carbón de piedra; son muy comunes 
en el pais la pizarra arcillosa de diferentes colores , las cante
ras de piedra arenisca blanca, buena para edificar ; azul con 
listas blancas, especial por su permanencia y v ista, y el már
m o l ; hay escelentes aguas minerales en Alíalos, Agoncillo, 
Foncea, Grábalos, Mantilla y Torrecilla de Cameros; las ter
males de Arnedillo tienen mucha celebridad. 

E l terreno mas miserable y de tierras menos fértiles de 
todo el terr. de la and., es el de la pror. de Sor ia ; en ella no 
se conoce la división en primera, segunda y tercera clase; 
es cierto que en algunos valles se dan bien las frutas y que 
producen cereales de escelente cal idad; pero estos son muy 
pocos, y las cosechas tan escasas, que no bastan ni con mucho 
para el consumo; la frialdad de la atmósfera impide el cultivo 
de la vid y del o l ivo, de manera, que bien puede decirse que 
la producción principal de este pais son las maderas y los r i 
cos y abundantes pastos que por todo él se encuentran: de 
aquí que la cría de ganados, especialmente de lanar fino, sea 
de las mas numerosas, á pesar do las pérdidas inmensas que 
sufrió esta grangeria durante la última guerra c iv i l . Sus di
latados bosques fomentan la caza mayor y menor y la cria de 
animales dañinos ¡ la minería en la parte del Moncayo es tan 
escasa, que se reduce á algunas pocas minas de hierro hacia 
la parte de Veraton, casi abandonadas en el día por falta de 
leñas; en las montañas de Cameros, de Oncala, Alba y sus 
prolongaciones, se cree existan algunas vetas de azufre, cobre, 
plomo y estaño; pero hasta el día no se han hecho aíli catas 
de ningún género; lo que abunda en todas estas cord. son las 
canteras de piedra mármol y jaspes de diferente género. 

No es la agricultura la única ocupación del mayor número 
de esta p rov . ; por el contrario, la natural aspereza del terre
no , la poca fertilidad de las tierras, y por consiguiente lo in
suficiente de las cosechas para cubrir el consumo y propor
cionar recursos con que adquirirse muchos de los art. de pr i
mera necesidad, les han obligado á apelar á la ind. L a pr in
cipal de los guipuzcoanos y vizcaínos consiste en las ferrerias, 
en las que se trabaja el dúctil hierro que sus minas producen, 
en mil formas diferentes, como cerragería, claveteria, herra-
ge , armas blancas y de fuego, picos, palas, azadas y otros 
varios instrumentos necesarios para la agricultura, las bebas 
artes y las mecánicas, alambre, ollas, marmitas y demás 
vasijas de fierro batido, estañadas por dentro con mucha cu
riosidad, calderas, sartenes ect. ; fáb. de anclas, de remos, 
cordelería, maromas, jarcia y velamen. La fabricación de pa
ñuelos y lienzos pintados se halla en decadencia; lo mismo 
sucede con las margas que sirven para mantas de caballerías, 
costales de carbón y otros usos: las mugeres guipuzcoanas 
son igualmente aplicadas é industriosas que los varones; des
pués de ayudar á estos en las faenas del campo, se dedican en 
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sus casas á hilar lino y tejer lienzo de la clase que llaman bea
tilla , friue se asemeja á la gasa; también hacen otros lienzos, 
calcetas y gorros que so estraen con mucha estimación para 
la América. L a pesca y la navegación son otros ramos de 
ind. que proporcionan crecidas utilidades á los guipuzcoanos; 
el primero se halla floreciente por la abundancia de pesca de 
todas clases que se cria en el mar y en los r.; el segundo se 
halla mas en decadencia; sin embargóle conservan todavía 
importante la proporción que ofrecen los pueblos de su costa 
para astilleros y la mucha abundancia do maderas de sus mon
tes, á proposito para todo género de embarcaciones. 

Es prodigioso el número de artesanos que incesantemente 
se empican en la prov. do Álava, en los tejidos de lenceria y 
mantelería también la loza ocupa bastantes brazos; y las lab. 
de teja, ladri l lo, adobes, de cucharas, tenedores, molinillos 
y husos en las v . de Lagrau y Santa Cruz de Campezu : las 
ral), de sal son copiosísimas y pasan de 18 las ferrerias mayo
res. Las terrerías, los molinos harineros, las fáb. de harina 
de nueva maquinaria, las de licores de Santander, la de som
breros, la de escabeche, la de surtido do cueros y la de sala
zón de sardina, nuevamente introducida, con la pesca y la 
navegación, forman la ind. de la prov. de Santander. 

La fabril cuenta con pocos elementos en la prov. de Burgos; 
algunas fáb. de curtidos, C de sombreros, 3 de peines de asta, 
5 fáb. de mantas, una de mantas de colores para las caballe
r a s y colcl a i , una de papel, otra de continuo, 33 jalmerías y 
12 f.iu. de l icores, con telares de lienzos caseros en casi todos 
los pueblos de la p rov . , constituyen el ramo de fabricación. 

Los tejidos do lanas forman el principal ramo de ind. de la 
prov. de Logroño; los paños linos de Ézcaray adquieren cada 
dia mayor opinión, y son muchos los telares que existen en 
toda la prov. de paños entreliños, ordinarios y bastos, de ba
yetas y sayales, en todos los que se ocupan por lo menos 
3,000 operarios, construyéndose anualmente mas de 10,285 
piezas de paños y bayetas de todas calidades y 2 í0 de sayal ; 
también se fabrican lonas y lienzos de lino y cáñamo en can
tidad de 3,896 piezas; hay en muchos pueblos fáb. de curti
dos, de salitre, de aguardiente y licores, de alfarería, de loza 
l ina e n l l a r o , de vidriado en Ñavarrcte, de papel en Torre
c i l l a , y de pasamanería y ebanistería en diferentes puntos. 

La ind. en la prov. de Soria se halla reducida á muchos 
molinos harineros, telares de lienzos ordinarios en muchos 
pueblos y de paños burdos, una fáb. de campanas de todos 
tamaños en la cap. , un martinete en Voz-mediano y algunas 
fáb. de curtidos. 

Casi la misma graduación se observa respecto al comercio 
entre las prov. que comprende el terr. de la a u d . ; en las 
Vascongadas y Santander se hallan en el mayor auge, tanto 
el mar i l . de cabotage, con la América y elestrangero, como el 
interior; el de la prov. de Burgos, el de Logroño y Soria 
consiste en el tráfico de f rutos, los artefactos de sus respec
tivas ¡nd. y la ganadería. 

La beneficencia cuenta con establecimientos bien montados 
en las capitales de las 7 prov. ; no sucede lo mismo con los 
muchos de igual clase que existen en los pueblos subalternos, 
(pie, ó bien han perdido las rcnl . de su fundación, ó bien en 
vir tud de las guerras y otras vicisitudes públicas, ó por 
la mala administración, han venido á quedar aquellas reduci
das á canlidades insuficientes para prestar oportunos auxi
lios á la humanidad doliente, y al huérfano desamparado. 

También la instrucción pública cuenta con muchos y muy 
buenos establecimientos en las cap. de las 7 prov. , destina
dos principalmente á la segunda enseñanza', á las artes y á 
la náutica. Pocos terr. pueden presentar en mejor estado la 
enseñanza primaria ; cierto es que todavía no se halla en el 
estado de desarrollo que conviniera, y es de apetecer; pero 
todas las mencionadas prov., si se esceptua la de Burgos, 
tienen por lo menos una escuela por ayunt. muy bien con
curr idas: esta últ ima no ha seguido el benéfico impulso que 
en las demás se advierte, con notable perjuicio de la misma; 
apenas un tercio de sus ayunt. poseen escuela, y la concur
rencia á estas no es tan numerosa como en las otras. Las con 
secuencias de este descuido no podremos patentizarlas por el 
estado comparativo de la criminalidad entre las 7 prov. ; acci
dentes difíciles de analizar y.causas cstraordinarias, y aun si 
se quiere, las variaciones atmosféricas, de que hace poco he
mos hablado, han contribuido sin duda á que la prov. de 
Logroño resulte con mayor número de acusados, sin embargo 

TOMO IV. 

de ser aquella en que mayor desarrollo so ha observado en 
la instrucción pública, de algunos años á esta parte: mas pres
cindiendo de este hecho, consecuencia indudable de otras con
causas, que no es bastante á destruir la instrucción pública, se 
verá en los estados y reflexiones á los mismos, de que después 
hemos de ocuparnos, que la prov. de Burgos rcsulla mas cr i 
minal que las 5 restantes , á pesar de no poder reconocerse en 
ella otra causa eficienle de tal resultado, que el descuido en la 
enseñanza. 

No obstante las pequeñas diferencias atmosféricas que en 
la mayor parte de las 7 prov. se advierte, de su proximidad 
respectiva, de la naturaleza casi igual del terreno de la seme
janza en sus producciones y calidad de sus aguas, hay nota
bles alteraciones en su carácter, usos y costumbres, sin con
tar con la diversidad de lenguaje y legislación de las Vascon
gadas. Aun entre estas, que puede creerse formaron siempre 
un mismo pueblo, se ven diferencias que bacen distinguir los 
hab. de una, de los de las otras dos prov. Los guipuzcoanos 
por efecto de la pureza de los aires que disfrutan, se crian 
sanos, robustos y prolongan su vida á edades muy avanza
das; sonde bellos rostros y de genlil disposición, afables, 
corteses y humanos, amigos de honrar y complacer á todos 
y particularmente á los forasteros, á quienes obsequian con 
la mayor generosidad ; son duros é inflexibles con los enemi
gos. Descosos de conservar suantigua nobleza, se sobierhan 
por principios de honor y providad, aborrecen tanto los de
litos, públicosy respetan de tal modo la justicia, que rara vez 
ocurre causa para castigo estraordinario: aficionados natu
ralmente al trabajo, son tan buenos comercianles como agri
cultores, y pasan por los primeros marinos de España. Las 
mugeres son también de bello rostro y vivos colores, graves, 
honestas, aseadas y varoniles. Es admirable el espíritu de re
l igión y piedad que so observa cu los guipuzcoanos, debién
dose atribuir en gran parte á que, durante los divinos oficios, 
no se permiten juegos públicos, siendo las justicias las que 
primero autorizan con su presencia la misa mayor y vísperas 
de los días festivos; si hay alguna rogativa pública, debe asis
t ir á ella una persona de cada casa, y mientras dura se cier
ran todas las tiendas. Entre las diversiones que mas les domi
nan, scci ienla el juego de la pelota; también son muy aficio
nados á las corridas ííe novi l los; los domingos y días festi
vos se juntan en la plaza pública los hombres y mugeres á 
bailar al son del tamboril y s i l vo ; los bailes son graves y ma-
gestuosos, especialmente cuando principian los hombres so
los , ejecutando muchas ceremonias y cortesías hasta que les 
presentan las mugeres, que entonces empiezan á bailar los 
zorcicos. E l trago de las gentes del campo es modesto y asea
d o , tanto en los hombres como en las mugeres; de su habla 
y legislación especial, asi por lo relativo á esta prov. como 
á las de Álava y V i ícaya, deben verse los respectivos art. 
históricos; úniaimenle deberemos advertir, que si bien su 
legislación municipal puede influir, ó de hecho influye, en su 
carácter y costumbres, en lo relativo al derecho civil y cr i 
minal so observa y ha observado siempre la legislación gene
ral del reino. 

Los alaveses son robustos y sanos, á pesar del tempera
mento frió y húmedo que disfrutan; son grandes sufridores 
de trabajo, constantes en lo que una vez aprendieron, tena
ces en llevar adelante sus intentos, corteses, afables y de 
agradable trato, y gustan de diversiones públicas para des
ahogarse é interrumpir los trabajos penosos de la agricultura, 
que forman su principal ocupación; por lo regular en los días 
festivos pasan las tardes jugando á bolos y naipes, ó bailando 
al son del pandero, ó á veces del tambor i l ; en sus casamien
tos y entierros observan ceremonias particulares; los trages 
en los hombres son muy parecidos á los que se usan en Gu i 
púzcoa , y el de las mugeres semejante al de las payesas; las 
solteras y las casadas se diferencian por medio de una toca ó 
pañuelo que las primeras llevan ceñido á la cabeza, y las se
gundas al cuello. 

Los vizcaínos son honrados, esforzados, alegres v corleses 
sin bajeza; no les falta docilidad cuando se les trata bien, pero 
llevados por mal son duros é inflexibles; las mujeres son en 
estremo robustas y ayudan á los hombres en los trabajos mas 
ásperos; en Bilbao ellas solas hacen la carga y descarga de las 
mercadurías. 

Puras y sencillas son las costumbres de los hab. de la prov 
de Santander, inclinándose y a mas al carácter de los vascon 
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gados, ya al de los caslellaoos y aslurianos con cuyas pro-
vincias cooQnan y de las que en otro tiempo formó jiarie su 
kMritorio. 

Los Imrgalcsfs son como, lodos los castellanos viejos, taci
turnos, serios, reservados, valientes, muy reflexivo», lentos 
en obrar , ele costumbres sencillas, ingenuos sin artificio, cor
teses con nobleza y sin afectación; viven casi aislados y se co
munican pocojentre sí, y mucho menos con los estrangeros: sus 
diversiones participan de su carácter, son poco variadas y su
jetas siempre á una eliijueta monótona y fastidiosa. 

E l carácter y costumbres presenta resultados diversos en !a 
prov. de Logroño, según el terr. en que moran sus bab.: los tic 
la ribera del Ebro dueños de un terreno fért i l , son menos labo 
liosos que los de las sierras, cuyo suelo ingrato necesita de 
mayores esfuerzos para producir, y lo mismo varían en la 
bondad de suí, costumbres. Los primeros, colocados ventajo
samente para el comercio<-on las prov. privilegiadas, encon
traron facibneute en el ejercicio del contrabando ganancias que 
no podían lograr con ningún esfuerzo en el cultivo de los cam
pos ó de las artes, mientras que los fáciles productos de la 
tierra les proporcionan abundancia de alimentos regalados y 
de bebidas espirituosas, que con aquellas ganancias ios impul
san á la molicie; siendo por lo tanto mucho mas viciosos que 
los serranos que, se ven obligados á suplir aquella falta con el 
producto de sus honrados y constantes afanes, estableciendo 
índ. ventajosas, fundando escuelas y fomentando las buenas 
costumbres, propias de poblaciones activas y laboriosas. Si la 
geide del pueblo no ha perdido el pundonor castellano, incom 
palible con el asesinato y la infamia, la necesidad de mante 
nerse con sus famil ias, la concurr^icia escesiva á la taberna 
y al juego dé la pelóla, y la holgazaneria de muchos indi
viduos jóvenes y robustos que se mantienen del ejercicio del 
contrabando, cambia la índole de la juventud, por desgracia 
bastante abandonada. 

Los hab. de la prov. de Soria son por lo común afables 
sobrios en el comer y beber, sufridos en los trabajos, y do in
genio despejado, pero desidiososen adelantar sus conveniencias, 
con el ejerrieiíi que tienen, que en general es el de la labor. 
Se acomodan á viv ir con las producciones escasas del país, sin 
envidiar ni buscar en las de otros las que su terreno les niega. 
En medio de todo es menester confesar que la falta de apli
cación que se nota en los hombres , no so advierte en las mu
jeres ; antes por el contrario son muy dignas de elogio por su 
laboriosidad: cuidan casi osclusivameute de la labnnza de 
las tierras, de la corta de pinos, de la guarda y Custodia de los 
ganados, aprov echando los ratos ociosos en echar sayales y ger-
"gas para vestirse; y de esta manera, si bien conlríbuyeii po-
derosamenle á adquirir medios de subsistencia, para evitar la 
miseria de los pueblos poco laboriosos , hacen acaso que sus 
maridos persistan en su earaeler, y que no inleníen separarse 
de la senda que, les dejaron trazada sus mayores. 

E l cuadro topográfico polít ico, civil y moral que precede, 
es el norte que conduce mas que otro alguno á conocer la 
mayor ó menor moralidad de los pueblos, las cansas de la 
eríminalidad y los medios de neutralizar los perniciosos efectos 
que varias de ellas puedan producir : cierto es que dentro de 
eslas mismas concausas, se encuentran algunas escepciones, 
como demostramos en la prov. de Logroño. No es frecuente, 
pero sucede a las veces que un pais religioso donde la 
educación pública se halle en buen estado, que un pais la
borioso, rico y que v iva bajo un temperamento dulce y 
agradable, aparezca mas criminal que otro cpie no disfrute 
esías ventajas; pero esto resultado debo creerse siempre una 
escepcion, y no vacilamos en asegurar que consiste en cau
sas estraordinarias y transitorias , y que con el tiempo el 
pais mas r i co , mas industrial y comercial, de clima mas 
agradable, mas religioso y donde la instrucción pública tenga 
mayor desarrollo , presentará menos criminales , menos í 
rocidad en los atentados y menor gravedad en los delitos. Los 
estados ¡pie presentamos á continuación con los números 
1 , 2 , 3 y 4 , eoníinnan nuestra proposición, apesar de la 
larga guerra civi l que precedió , de la agitación de los ánimos 
en que continnaron los partidos después de la terminación 
de aquella, y de los s icesps politicoü qpe thviéroo lugar en la 
'poca á que se refieren, como pasamos á demoslrarlo con 
1 evámen de los mismos. 
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tM fiÜRGOS. 
Bíe los flelito.s > l a s p e n a s . XÚMiero Ú: 

CONTRA LAS PERSONAS. 

Conspiración 
Sedición y alborotos 
Fijación de pasquines 
Espresiones sulivorsivas 
R a n c i a y mala conducta. . . . 
faltas de empleados 
Aprehensión y uso dearmas prohibidas. 
Fuga de presos y presidarios . . 
Msacato á la autoridad . . . . . 
ioborno, falsedad, infidencia y per

jurio 
foinicidio 
leridas y contusiones 

insultos y malos tratos 
infanlicid'io 
)('s;ií¡o 
'.oaato de suicidio 
ístupro con violencia 
ístupro simple , 
iJIaslemias , 
Inmoralidad y escándalo 

CONTRA L A S COSAS. 

Falsificación de documentos públicos. . 
Falsificación de documentos privados. 
Falsedad en el otorgamiento de instru

mento en actos judiciales y en los de 
las corporaciones y autorizadas. . . 

'ontrabando 
Incendios 
Robo, burto y estafas 
Tala de montes 

G 
6 

11 
1G 
6 

41 
29 
50 

317 

8 
156 
89 i 
i 14 

10 
2 
2 

10 
16 
16 
83 

2 
156 
48 

989 
2 i2 

3549 

3 
2 

33 
G 
9 

31 

2 
23 

Mi l 
7« 

24 
20 

305 
26 

726 

10 

10 

A PRESIDIO. 

9!) 

151 

30 
B 

12! t i 

10 

1 
13 
16 
28 

3 
30 

182 
84 

i 
2 

1 

6 

9 
346 

1 

801 

5 
2 

52 

240 

10 

73 
3 

33 
ÍG0 

1 
3 

181 

2 
264 

Í7 

534 60!, 

S 
2 

lo 
34 

311 

l ' roporc ion de la polilneion. a c u s a d o s y peiiailoH con las penas, plumero 4:. 

CLASES. 

Pob'acion. 
Acusados. 
Penados. 

NUMERO DE CADA 
UiNA DE KI.I.AS. 

932,184 
3,549 
2,977 

94G54'300ál 
354'900ál 
297'700;l l 

COliHECCIONAL. 

6268 497a l 
23'503á 1 
19 '713al 

PENINSULAR. 

7633'411ál 
28'621ál 
24'008ál 

67610'214ál 
253'500ál 
212,6 l3á l 

Al-HICA 
CON IIEIENCION 

45073'476ál 
169,000ál 
14 r762á l 

CLASES. 

Población.. 
Acusados... 
Penados. .. 

ESTRAGAMIEN

473271'500 á l 
1774'500;i 1 
1488'500ál 

l l l iSTIlill l lO O 
CONEINAMIEX-

TO. 

315514333ál 
1183'000ál 
992'333ál 

CAUCEL. 

1181'702ál 
4 ' 4 3 l á l 
3 '717ál 

PRISIÓN Sü-
F l i lDA . 

3943'929ál 
l ' i- '788ál 
I S ' i t U á l 

1 7 7 r 9 y i a l 
6 ' 6 * í á l 
5 '772ál 

REDENCIÓN 
PEC1 M M l l A . 

1567'124ál 
5'87Gál 
4 '939á l 

MCIJ.AXCIA. 

118317'875ál 
443625 á I 
372'125ál 

APERC1-
BIMICMO. 

3043'547ál 
l l ' 4 1 1 i í l 
9'572<ál 

P r o p o r c i ó n de las penas mayores con las menores y de las unas y las otras con l a pob la t io"» 
tensados y los penados. 

CLASES. 

Penas mayores. 
Penas menores 

Niimero de 
caila una de 

ellas. 

169 
2634 

Las pcn.is mn-
vores con las 

¡ 0'064 á á i 

LOS PENADOS CON LAS PENAS. 

MENORES. 

i7 '615 á 1 1'122 á 1 

OS ACUSADOS CON LAS PENAS LA l'OHLAClü'í CON LAS PENAS 

MENORES-MAYORES. MENORES. MAVOKES. 

1'337 a 1 21000 a 1 338'773 á 1 5034'623 á 1 
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Com(irenJe el estado número 1." lodo lo relativo al perso

nal , esto es, el número de acusados, el de absuellos, pena
dos presentes y contumaces, el de reincidentes en el mismo 
delilo y en otro diferente , las edades de los acusados, sexo, 
estado, instrucción y profesión con el correspondiente cua
dro de proporciones. La pohl. lolal del terr. de la aud., to
mada de los mismos antecedentes de (pie en su estadística cri
minal se sirvió el señor ministro de Gracia y .lusticia , as
ciende a 946,5*'3 alm. y el número de acusados en la 7 prov. 
á 3,519, viniendo á resultar hallarse los acusados respecto á 
la pobl. como O'Oüí á I, ó lo que es lo mismo, un acusado por 
268'206 lial>. Si partiendo de este principio, procedemos al e\;i-
men de la prov. que con mayor número lia contribuidoal espre
sado total de acusados , hallainosser la de Logroño, que pie 
senla 0'ü06 de acusados por hall.; ni la naturaleza del terreno, 
ni su c l ima , ni el estado de la agricultura , el comercio y la 
indusl r ia , ni la inslruccion del pais, mas desarrollada aqui 
que en otra alguna de las 7 prov, deliieran hacer esperar 
este resultado; pero lodas estas concausas que sin género 
alguno do duda contribuyen poderosamente á la moralidad 
del pueblo, resultan ineíiearrs en esta prov. por la escesiva 
inclinaeiou de parte de sus bab. al juego, á la vagancia y bol-
gazaucria que lleva consigo la inclinación al contrabando. Nun-
e i pueden ser responsables los riojanos de esta propensión; 
causas agenas de ellos las produgeron, á saber: su situación 
topográfica en los confines de unas prov. que con su legis
lación especial, disfrutaban al propio tiempo del privilegio 
de la libre introducción de muchos artículos que fuera de su 
terr. resultaban ser de comiso para el resto de la nación. 
Conocida la causa, (pie no dudamos en calificar de únie i , 
del escesivo número de acusados (n la prov. de Logroño, fácil 
es proveer llegaran á desaparecer sus efectos ; gi-an paso se 
(lió en este camino con el generoso y palriólico allanamiento 
que los navarros hicieron á renunciar sus fueros sometiéndose 
a la legislación general de la nación, y con la traslación de 
las aduanas, á las costas y fronteras en las Vascongadas; 
corlo es el tiempo transcurrido desde que este feliz suceso 
tuvo lugar para que sus benéficos resultados pudieran cono
cerse en la época á que las noticias estadísticas se refieren, 
pero es mas que indudable se dejara ya sentir en los nuevos 
dalos que el Gobierno publique en este año ó en el próximo 
venidero; mas aun, si este y las autoridades de la prov., pol
los medios que tienen á su disposición, procuran minorar la 
funesta pasión que á los riojanos domina por el juego, cs-
pecialnienle por el de la pelota , esla provincia llegará á 
ser una de las menos criminales de lispana , atendidos 
los demás accidentes físicopolítico-morales que en ella con
curren. 

Sigue á la prov. de Logroño en la escala de la criminalidad 
la de Burgos , en la cual la proporción entre los acusados y la 
pobí. es de 0'005 á 1 ; bien conocidas son las causas que la mo
tivan : la prov. de Burgos sembrada de cerros ofrece poco ter
reno útil para el cultivo , atendida su eslension , ni la calidad 
de sus tieiras se presta generalmente á otras prod. (pie á los 
cereales y yerbas de pasto , lo que la hace pobre en agricultu
ra , por masque de la primera clase resulten sobrantes para 
eslraer á diferentes puntos: también contribuye á este resul
tado agrícola la escesiva rigidez atmosférica, que influye al pro
pio tiempo de un modo poco conveniente en el temperamento 
do los hab . ; si á esto se agrega el casi ningún comercio que 
posee , la nulidad de su i n d . , el descuido que se advierte en la 
instrucción pública, á causa de la misma pobreza del pais, y 
la proporción que tiene para el contrabando, nadie eslrañará el 
resultado que dejamos indicado y que no basta á d«struir la 
proverbial honradez castellana, iguales causas y aun si se 
(piiere elevadas á mayor escala , pues su terr.es mas pobre 
que el de la prov. de Burgos, colocan á la de Soria en el tercer 
grado de criminalidad respecto al número de acusados, de
biendo la ventaja que lleva á la anterior, indudablemente , á la 
mayor sencillez de sus costumbres , producto de su sit. lopo-
gráfica fuera de las grandes vías de comunicación y al mayor 
desarrollo de la instruecion pública. No puede menos de verse 
consorpresa la proporción (pie en las prov. de Vizcaya y Álava 
guarda el número de acusados con la pobl. 0'003 á 1. Cuando 
se para la consideración en el hermoso clima que ambas prov. 
disfrutan ; en el part. que la inteligencia y laboriosidad de los 
bal), ha sabido sacar del cultivo de su escaso terreno ; el desar
rollo de su ind. fabr i l ; el ventajoso comercio que les propor

cionan su estensa costa , su legislación especial y el estado do 
la inslrucoion pública, mejor que en muchas de las prov. de la 
monarquía se hace inconcebiblB este resultado. Nada mas fre
cuente que oir los encomios quOpor do quiera se hacen de la 
sencillez y pureza de costumbres do los hab. de estas prov.: 
menester es, pues , atribuir aquella proporción á la maléfica 
inlUieucia de la guerra civ i l que debió relajar algún tanto sus 
costumbres , concitarlos odios y fomentar las venganzas. Nos 
lijamos en esta idea á pesar de la frecuencia con que hemos 
oído (pie terminada la guerra civ i l habla sustituido la mayor 
fraternidad al encarnizamiento con que antes se combatieran 
los individuos de un mismo pueblo , de una misma familia, 
porque no podemos admitir la causal que espone la aud. en la 
memoria dirigida al Gobierno hablando de la prov. de Vizcaya, 
á saber : la esterilidad del terreno de Bilbao y la escasez do 
otros medios de subsistencia. Convenimos en que el terreno 
cultivable en la espresada prov. es poco y estéri l ; pero es in 
dudable, como poco ha dejamos sentado, que la inteligencia y 
activa laboriosidad de los hab. obliga á producir á las tierras, 
si no lo bastante para el consumo, cantidades considerables de 
ilirerentes frutos ; que la ind. fabr i l , la pesca y el comercio su
plen la pobreza del suelo , dando ocupación á un considerable 
número de brazos; que la prov. poste establecimientos de be
neficencia muy bien administrados , en los que la ancianidad 
achacosa y el impúber hallan favorable acogida , proporcio
nando todas estas causas reunidas el que quizás no se vea un 
indigente en toda la prov. Apesar de que la espresada aud. 
afirma que los delitos son menos en número en las prov. de Ala-
va y Vizcaya que en las restantes del ter r . , observamos que 
el número de acusados en la de Santander es un tercio menor 
que en aquellas , comparado con la pobl. 0'002 á 1 : propor
ción que debe á su sit. l i to ra l , á sus puertos , comercio é ind. , 
á las virtudes que garantizan su prosperidad y retraen sus 
ánimos del crimen , á sus costumbres sencillas y al estado de 
su instrucción, causas mas poderosas que lo montuoso del 
terreno , y lo escaso y poco eslimado de sus prod. Entre 
las 7 prov. que componen el terr . , la que presenta mayor mo
ralidad , si se juzga por el número délos acusados, es la de 
Guipúzcoa: su proporción es de O'OOl á 1. Aqui se ve compro
bado de un modo positivo, cuáles sean los efectos que la topo-
gralia de un pais , su clima , su i n d . , su comercio, la educa
ción y las costumbres ejercen sóbrela criminalidad. Losgu i -
puzcoanos habitan bajo un cielo hermoso y un clima benigno, 
e s t i q u e n i el calor ni el frió ejercen sus rigores ; educados 
religiosamente é instruidos con oportunidad por sus padres, 
bu ven de los vicios y temen el crimen, a lo que contribuye tam
bién su vida activa y laboriosa: sus costumbres sencillas y puras 
les crean pocas necesidades y en íus diversiones inocentes no 
pueden mezclarse ni las quimeras, ni la depravación. Sin la fa
cilidad que su costa les proporciona para el contrabando, la 
prov. de Guipúzcoa seria la que contase menor número de 
acusados y de delitos, no solo entre las prov. que componen el 
lerr. de la aud. , sino entre todas las de la monarquía. 

Examinada la proporción que entre los acusados y el núme
ro de hab. se observa en las 7 prov. que abraza la aud. de 
Burgos , pasamos ahora á ocuparnos de la comparación rela
tiva con el número do acusados de las otras p rov . , cuyos art. 
han visto la luz pública , proporción que aparece en el estado 
que sigue: 

Logroño. . . . 1 
Burgos 1 
Cuenca. . 
Soria. . . 
Badajoz. . 
Av i la . . . 
Álava. . . 
Albacete. 
Vizcaya. 
Murcia. . 

á I86'513 
i 201'805 
á 228'195 
í 2«i '57í 
i 2()8'.r).') !• 
í 27í'707 
i 283'813 
i í8i '76S 
i 399*368 
i 322'037 1 

Almería. . . . 
Ciudad-Real. 
Santander. . . 
Alicante. . . . 
Lérida 

a 354 CG6 
á 362'684 
á 372'998 
á 379'38li 
á 4 9 9 ' i l 3 

Guipúzcoa. . . . 1 á 804'215 
Barcelona. . . . 1 á 852'164 
Gerona 1 á 991'135 
Tar ragona. . . . 1 ál042'308 

Poco podemos decir respecto á lo que de sí arroja el estado 
que antecede; él nos pone de manifiesto la escala gradual de la 
criminalidad entro las prov. que contiene , y patentiza, co
mo antes hemos manifestado, que los accidentes atmosféricos, 
la riqueza del pais , las costumbres y la educación, son ia cau
sa eficiente de la moralidad de los pueblos. Es cierto que nos 
presenta algunas escepciones, tales como la de Logroño, A la-
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va y V izcaya ; pero estos hechos deben atribuirse huludahle-
meiile á causasestraonlinarias ([ue el tietnpü ó la legislación 
mollifican. 

Dtfscemlcmos naturalmente á la comparación entre si de las 
3 aud. de (pie hasta el dia nos hemos ocupado , á saber; Alba
cete , Barcelona y Burgos ; la proporción que en ella se obser
va entre los acusados y la pob l . , es como signe. 

Burgos 1 á 266'707 
Albacete 1 á 295 ' lo i 
Barcelona 1 á 825'057 

Acerca del favorable resultado que presenta el terr. de Bar
celona , ya dijimos en su art. cuanto convenir podia, y mani-
feslamos las causas que lo produjeron : también esplicamos 
en el de Albacete , y corroboramos en el citado de Barcelona, 
los motivos que hacían aparecer á aquella aud. en términos 
tan desventajosos, apesar de la benignidad del cl ima en 3 de 
las 4 prov. que lo componen ; apesar de la feracidad del sue
lo de totlasellas y del brillante estado en que tienen su nume
rosa grangeria. Atendidas estas circunstancias topográficas y 
la riqueza del pais , es menester convenir en que no obstante 
la diferencia casi imperceptible que se advierte en el número 
de acusados de ambas prov . , es mas inescusable el resultado 
que da la de Albacete , que el de la de Burdos ; aquella se 
compone de i prov, , 3 de las cuales , puede decirse formaban 
antes un misino terr. Murcia, Albacete y Ciudad-Beal); aque
lla , repetimos , disfruta de un clima duice , templado, donde 
n i los calores sofocan , n i los trios impresionan fuertemente, 
si no es en algunos puntos. La de Burgos abraza 7 prov. d iv i 
didas por la misma naturaleza con elevadas y ásperas cord. 
y un r. caudaloso ¡diferentes en hábitos, costumbres y legis
lación , casi todas ellas con un clima húmedo y frió en esceso, 
y todas con escaso terreno cultivable, tierras poco fértiles y de 
escasos prod. Nunca es disimulable la criminalidad y menos 
cuando proviene de causas que pueden neutralizarse ; si se 
fomentara la morigeración de los hab. del terr. de la aud. de 
Burgos, y en la prov. de este nombre se procurase dar á la 
instrucción pública el impulso debido , el número de acusa
dos seria indudablemente menor. 

Procediendo al examen de los demás estremos que com
prende el estado número l . " , se ve que los acusados de 10 á 
20 años con los de 20 á 40 , guardan la proporrion de o'457 á 
1, y los de la últ ima edad con los de 40 en adelante, la de 
2'778 á 1. Tanto en el art. de la audiencia de Albacete como 
en el de Barcelona, espusimos las causas naturales de este re
sultado, escusamos repetirlas, porque al l i pueden verlas nues
tros lectores i los hombres se hallan en relación con las muge-
res como 10'339 á 1. Llama la atención en esta ensilla el esce-
sivo número de mugeres acusadas que se advierte en la prov. 
de Vizcaya , y que dan la proporción de 6'813 á 1 que no ha
llamos en ninguna de las p rov . , de cuya estadística criminal 
nos hemos ocupado hasta el d i a , n i creemos encontrar en lo 
sucesivo. Sin embargo, debe existir alguna otra causa mas 
cierta á nosotros desconocida, puesto que en casi todas las 
prov. de Castilla y en las mismas Vascongadas, también se 
ocupan las mugeres en las faenas del campo y otras propias 
de los hombres; sin que por esto se advierta mas relajación en 
sus costumbres, o cuando menos mayor inclinación al cr i
men , que en otras prov. donde no se dedican á aquellas fae 
ñas. No puede dudarse que contribuya poderosamente á esto 
el genero de vida que usan las mugeres en la espresada prov. 
A l tratar de las costumbres de los vizcaínos, se dice que estas 
ayundan á sns maridos en las faenas del campo, y que son 
bis que comunmente se ocupan de la carga y descarga de los 
efectos de comercio : menester es convenir que este genero de 
vida ha de amortiguar necesariamente aquel pudor, aquella 
reserva y encogimiento que naturalmente distingue al bello 
sexo, haciéndole adqui ir muchas de las costumbres de los 
hombres, y con ellas los vicios que les son propios. Entre los 
solteros y los casados la proporción está de O^SC á 1. L a prov. 
de Álava nos presenta una escepcion en este particular, á sa
ber : el número de acusados solteros es en ella mayor que el 
de casados, circunstancia que no encontramos sino en alguna 
que otra prov. Los que ejercen profesión cientílica o arte l i 
beral , con los que ejercen artes mecánicas, están como 0'052 á 
1; los absueltos con los acusados de 0'161 á 1; los penados con 
los acusados 0'839 á 1; los contumaces con los presentes 0028 

á 1, y los reincidentes con los penados o'059 á 1. No podemos 
presentar proporción entre los (pie saben leer y escribir con 
ios que no saben , y de estos con los (pie saben solo leer, por
que en los datos (pie hemos tenido á la vista no se hace men
ción sino de los que saben leer y rscribir , cuyo número apa
rece ser 1846 , esto es , algo mas de la mitad de los acusados. 
Indudable es que si en las noticias estadísticas del Gobierno se 
hubiera hecho constar el número de los acusados que sabían 
leer, la aud. de Burgos nos hubiera presentado un cuadro mu
cho mas halagüeño en lo respectivo á la instrucción pública, 
que Barcelona y Albacete. 

E l estado número 2." se ocupa de los delitos de homicidio y 
de heridas, y de las armas ó instrumentos empleados en su 
perpetración. Siguiendo el método (pie al tratar de esta mate
ria observamos en la aud. de Barcelona , porque le hallamos 
mas inteligible , reservaremos el ocuparnos de los homicidios 
y heridas, para cuando hablemos de los delitos en genera!, 
reduciendo nuestras observaciones al presente á los medios de 
ejecución. Menos de la mitad de las armas empleadas por los 
perpetradores fueron de fuego: esto coníirraa lo que y a tene
mos dicho repetidas veces; (pie la facilidad de ejecutar el golpe, 
y ocultar el atentado , da generalmente la preferencia á las ar
mas blancas en los bomicídios y heridas. De las 90 armas de fue
go , 48 eran de uso lícito y 42 de ilícito , esto es , número casi 
i g u a l , proporción que no encontramos en ninguna de las otras 
dos aud. No se observa igual propensión á las armas prohibi
das en las blancas ; del total de 226 que resultan del estado, 
t U fueron de las permitidas y 72 de las prohibidas, o lo que 
es lo mismo, poco menos del tercio ; sin embargo, el número 
de armas prohibidas de ambas esperies , es mas considerable 
en las prov. (pie componen el distr. de la aud. de Burgos que 
en las demás, cuyos datos estadísticos de, criminalidad hemos 
recorrido basta t i dia. No por esta circunstancia inodificare-
mos nuestro modo de ver respecto á las leyes prohibitivas de 
uso de armas ; para hacernos cambiar de opinión, menester 
erase nos justificase que el mayor número de homicidios y 
de heridas en un terr., proveniadel uso de armas vedadas; y 
para conseguirlo se hacia iucispensable presentar en las casi
llas relativas á las armas de todas especies empleadas en la 
perpetración de los delitos, un número mucho mayor de armas 
prohibidas que de las permitidas. Entretanto esto no se veri
fique , lo que por ahora creemos imposible en vista de la 
misma estadística publicada por el Gobierno; mientras veamos 
que en la misma prov. de Albacete , en la que la elaboración 
de armas blancas de todas clases, forma uno de los principa
les ramos de su i n d . , el número de armas prohibidas guar
da la proporción con el de las permitidas de o'283 á 1, sos
tendremos que las leyes prohibitivas de uso de armas, lejos 
de producir resultados beneficiosos en la represión de los de
litos , los aumenta con notable perjuicio de la sociedad , pro
porcionándola una infracción mas de las leyes. 

Los instrumentos contundentes se hallan en relación á los 
delito$ como 0'175 á 1, y la de los otros instrumeutos ó me
dios no espresados también con los delitos de 0'29.') á 1, for
mando estas dos clases un total de 705. S i esla suma la com
paramos con el total que resulta de armas de fuego y blancas, 
hallaremos la proporción de 2'231 á 1. Una consecuencia con
soladora surge de la comparación (pie precede, á saber: que en 
medio de ese escesivo número de acusados, de ese escesivo nú
mero, de delitos de homicidio y de heridas que pesan sobre el 
terr. de la aud. de Burgos, es menor la gravedad en los mismos 
delitos, menor el encarnizamiento en su ejecución , y menor 
también la premeditación, que en los terr. de la aud. de Bar
celona y en la de Albacete, en lasque el número de armas 
aparece mayor que el de los instrumentos contundentes, y de 
los instrumentos ó medios no espresados. 

Trata el estado 3.° del número de acusados, por cada espe
cie de delitos y de las penas impuestas á los declarados culpa
bles , con distinción de los que afectan á las cosas y los que 
afectan á las personas: seguimos dividiendo asi losdelilos, ape
sar de que un término tan general no deja de tener inconve
nientes; porque en nuestro concepto, como ya en otra ocasión 
di j imos, es el mas claro, y porque salva las dificultades casi 
insuperables, que presenta cualquiera otra división que quiera 
abrazarse. L a primera cuestión que el mencionado estado nos 
presenta, es la mayor ó menor propensión que se observa en 
el terr. de la aud. de Burgos en general á los delitos contra las 
personas ó contra las cosas, comparación que no podemos na-
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cer con las prov. en particular, porfala de datos. Si del catá
logo que presentamos de delitos contra las personas, se dedu
cen los puramente políticos, y aquellos que solo bajo un con-
cepto muy lato puedan ser considerados como delitos contra 
las personas, el numero de los acusados por los de este gLMiero 
quedará reducido á 1520 ; á 1150 los acusados por delitos con
tra las cosas, resultando entre unos y otros la proporción de 
l ' O H á 1. De aqui se deduce que la inclinación de los halj. de 
este terr. á los dclilos contra las personas , es menor aun que 
en la and. de Barcelona, donde la proporción está de 1'5'.)4 á 
1, mliiiitamentc menor que en la de Albacete, donde resulta 
de -i'VlU á 1. Con placer llamamos la atención de nuestros lec
tores en el art. and. de Barcelona , hacia el movimiento des
cendente que se advertía en los delitos contra las personas, 
porque lo juzgamos como una prueba de moralización y de 
sociabilidad: no se estiauará pues (pie nos congratulemos en 
el (l ia, al ver un resultado todavía mas favorable en la and. de 
liurgos. La segunda cuestión es el examen especial de los dcli
los y de su gravedad , porla proporción de las penas impues
tas á los delincuentes. Ño hay que lamentar en el terr. déla 
aud. dé liurgos delito alguno por envenenamiento, ó por co
nato de tan infame crimen : la honradez castellana y la senci
llez de costumbres de lasl ' iovincias Vascongadas, hacen impo
sible, ni aun de pensamiento, un delito (pie masque olro algu
no, prueba la relajación de las costumbres y la negra traición 
de los perpetradores ; tampoco ha afligido al país ii ingun par
r icidio, delito horrendo concebible solo en una imaginación 
delirante, y cruel casligo que el ciclo impone á aquellos pa 
dres desgraciados, que reprensiblemente descuidaron la edu
cación de sus hijos aun mas desgraciados. Dos fueron solo los 
acusados por conato de suicidio, yambos resullaron absuel-
tos; lo que prueba, ó que aquellos no tuvieron tan desnatura
lizado pensamiento, ó que el conato fué producido por algún 
delirio pasagero: otros 2 resultan sumariados por desafio, que 
afortunadamente no debió p-isar de conato, ó no debieron re
sultar de él consecuencias desagradables, pues los'juzgadores 
les creyeron bastante castigados con la pena do cárcel no 
considerada como corporal, y por tanto redimible , mientras 
no esceda de 6 meses. No puede menos de condolernos el nú
mero de acusados por infanticidio (10): es menor en verdad 
que en la aud. de Albacete (22), y (pie también el crimen de 
aquellos, ó no debió pasar de conato, ó no pudo justilicarse; 
pues que los declarados culpables fueron condenados 3 á presi
dio correccional, 2 á peninsular , í á cárcel y 1 á prisión 
sufrida, cuando de los l i i que aparecieron delincuentes en la 
mencionada aud. de Albacete, á uno se impuso la pena de 
muerte; á 4 la de presidio correccional ; á uno la de peninsu
lar ; á 2 la de África con retención ; á 7 de c i r c e l , y á i de 
prisión sufrida. No están crecido el número de acusados por 
homicidio en el terr. de la aud. de Burgos (156), como en el de 
Barcelona (159); pero si atendemos a la demostración compa
rativa que los estados de ambas aud. presentan, menester es 
convenir , que aunque la diferencia es muy corta , la propen
sión á los delitos de homicidio en la pr imera, es mayor que en 
la segunda : cierto es que el número de acusados por homici
dio cscede en 3 en la aud. de Barcelona ; pero también lo es que 
del total de acusados fueron absueltos 5 3 ; 10 los sentenciados 
á pena de muerte ; 12 á presidio de África con retención ; 18 
al mismo sin esta circunstancia agravante; 24 á presidio pe
ninsular; 4 á correccional, y los restantes á otras penas meno
res, y en la de Burgos fueron solo 23 los absueltos, y de los 
penados 10 á inuepte; 14 á la inmediata; 11 á presidio de Áfr i 
ca ; 30 á peninsular; 16 á correccional, y los restantes , como 
en aquella, áotras menores. Una ¡dea consoladora nos pre
sentan los datos que acabamos de recorrer, á saber : que en 
medio de ser el terr. de la aud. de Burgos mas pobre que el de 
la de Barcelona , menor su ind. y su comercio, tan grande el 
engrandecimiento ron que se dejó sentir la guerra c iv i l , y el 
encuentro de las opiniones políticas, los delitos de homicidio, 
con respeto áaquella son menores en número quelos delitos con
tra la cosa. En efecto, el máximo de los homicidios perpetrados 
en el terr. de la aud. de Burgos, no pasa de 24: 10 plenamente 
justificados, número igual á los condenados á pena de muerte, 
y 14 con indicios ,??«•(.<;, que es el número de individuos á quie
nes se impuso la inmediata: no creemos puede nadie tener 
como perpetradores de delitos de homicidio, á les que se creyó 
suficientemente castigados con la pena de presidio simple á 
Áfr ica, de peninsular, de correccional y con otras menores. 

estos cuando mas pueden calilicarse como cómplices en ma
yor ó menor grado. Hepeliinos aqui lo que ya dejamos sentado 
al hablar de este mismo punto en la aud. de Barcelona, que es 
sensible carecer de la noticia de ciertas circunstancias indis
pensables, para graduar la mayor gravedad de los delitos de 
una misma especie , único medio capaz de conducir al conoci-
micnlo de la mayor ó menor moralidad de los pueblos : nues
tras leyes distinguen id asesinato del homicidio simple ; pero 
al asesino y al homicida les aplican la misma nena, sin em
bargo de no haber criminalista alguno (pie no reconozca la 
enorme diferencia que existe entre uno y ot ro : el asesínalo es 
producto de la premeditación y de la cobardía del perpetrador; 
el homicidio simple es las mas veces el resultado (le un tempe
ramento irascible, de una provocación mas ó menos grave. 

El número de los acusados por heridas y eonlusiones ascien-
( loá8 í )4 ,dc los cuales resultaron absueltos 119 : apesar de, 
esla rebaja , preciso es confesar que escede nniebo la aud. de 
Burgos á la de Barcelona en esla especie de delitos, mera
mente en cuanto al número; pues encuanlo á la gravedad, si 
se toma en cuenta la proporción entre los delitos y las penas, 
ó resulta igual ó mas favorecida la aud. de Burgos. Délos 775 
penados cu esla and. por heridas y contusiones , 2 lo fueron 
á África con rcíenciou ; 1 al mismo sin esla circunstancia agrá 
vantc; 9 á peninsular; 17 á correccional; 1 á destierro, y los 
restantes á cárcel , prisión sufrida , multa y otras menores, de 
donde se deduce que el máximo de los delitos que esla casilla 
comprende, corresponden á las contusiones como lo prueba 
el escesivo número de armas contundentes ó de oíros instru-
nienlos ó medios ignorados del estado número 2.". En la aud. 
de Barcelona el número délos penados por heridas y contusio
nes fué 157, entre los que 18 sufrieron la condena á presidio 
de África; 12 á peninsular; 23 á eorreeíonal; 1 lade destierro, 
y los demasía de cárcel , prisión sufr ida, mu l la , etc.: residía 
pues, que en la aud. de Barcelona el número de las penas ma
yores impuestas á los declaradoscómpliccs, escede en 18 á las 
de la misma especie en la de Burgos , y en 6 las de presidio 
correccional, y en consecuencia la proposición que dejamos 
poco ha sentada, corrobora que si el número de acusados 
por heridas y contusiones era mayor en esta segunda aud., 
también apareció menor la gravedad de los mismos delitos, 
aun sin tomar en cuenta la diferencia proporcional que entre 
ambas aud. resulta respecto al primer estremo. Nos abstene
mos de entraren comparaciones con los delitos de homicidio, 
heridas y contusiones con la aud. de Albacete , porque nos ve-
riamos obligados á repetir lo que ya con este motivo dijimos 
en el art. de Barcelona. 

S i del examen general que precede pasamos á inquirir en 
cuál délas 7 prov. que constituyen el terr. de la aud. de 
Burgos se observa mayor propensión á los dcli'os de bonii-
cidio y de heridas, hallaremos igual resultado al que nos 
dio el examen de la criminalidad por la comparación entre los 
acusados, es loes, el máximo de delitos de este género cu 
la provincia de Logroño (424'477 á 1) y el mínimo en la de 
Guipúzcoa (1467'148 á 1). Aunque no crecido, es mayor el mi-
mero de acusados por delitos de inmoralidad que en las aud. 
de Albacete y de Barcelona, sin embargo de la diferencia 
del clima, quemas que en ningún otro inl luyc en la perpe
tración de crimenes de esta especie. 

Memos recorrido ligeramente los delitos que de un modo 
mas directo atacan á las personas , supliendo por medio de 
la proporción entre ellos y las penas, la absoluta falta de 
datos para conocer el número de delitos perpetrados y la gra
vedad relativa de los de una misma especie. Pasamos ahora 
á hacer igual pesquisa en los delitos contra las cosas, ci.yn 
número, según dejamos justificado , es escesivnmente mayor 
que el de delitos contra las personas; fenómeno poco común en 
nuestra nación y que creemos serán muy pocas las aud. que 
lo presenten. 989 acusados por robo, hurto y estafas, resul
taron en la época á que se refieren los datos estadísticos que 
nos ocupan , número eseesivamente mayor al que dieron 
las aud. de Barcelona (238) y la de Albacete (556); empero 
el número de robos calillcados aparece menor en la aud. de 
Burgos (4), que es el de los que fueron penados al presidio 
de África con retención. Dediieese de aqui otra nueva prue
ba del hecho que viene descollando desde el principio del 
examen de la estadística criminal de este vasto terri iorin; 
(pie si la pobreza del paie , por la esterilidad del b r n no, ri 
poco desarrollo de la industria y las tringUnas preporciones 
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para el comercio en una gran parte del terr. y otras causas ac
cidentales , hacen mucho mayor el mimero de acusados; la 
religiosidad y sencillez de costumbres de sus hab . , producen 
el que los delitos sean menos graves, y que no vengan acom
pañados de aquel encarnizamiento que en otros terr. se ad
vierte. También es mayor que en las aud. de Barcelona y 
Albacete, el número de acusados por delitos de contrabando. 
L a causal de este resultado ya la dejamos anotada en las re
flexiones que acompañan al estado 1." Los acusados por de
lito de incendio fueron 48 , número de los que 20 fueron 
absueltos y por consiguiente quedaron reducidos los pe
nados á 28- S i buscamos en la proporción de las penas el 
el número de delitos de este género que tuvieron lugar, no 
hallaremos sino 2, cuando mas , que fueran producto de la 
deliberación délos perpetradores, y délos que se siguieran 
perjuicios de alguna consideración , número de los condena-
dosá presidio de África (1) y ápeninsular (1); los 26 restantes 
debieran ser o cómplices de aquellos, ó autores de otros in
cendios nacidos de descuido mas ó menos criminal. 

Nada de estraño tiene que el número de acusados por "ta
la de montes, sea mayor en la aud. de Sargos , que en las 
de Albacete y la de Barcelona , y que en ambas reunidas. 
Diferentes veces hemos hecho mención de la pobreza del país; 
natural es que los hombres indigentes se dirijan á buscar en 
los prod. que la tierra da graciosamente, el medio de sub
sistencia que de otro modo quizás no hayan podido agenciar

se apesar de las esquisitas diligencias que para conseguirlo 
mas decorosamente hayan practicado. Es menester ademas 
no perder de vista la facilidad con que brinda el mismo ter
reno á infr ingir las leyes de bosques , presentándose por to
dos lados cubierto de espesas é intrincadas arboledas. El es
tado número i . " trata de la proporción que guardan las penas 
con lapoh l . , los acusados y penados y de las penas mayores 
con las menores, único medio según'dejamos anotado poco 
ha á falta de la noticia de las causas sustanciadas para po
der conocer el número de delitos de cada especie y la res
pectiva gravedad de ellos. Concluido el examen de los datos 
estadísticos de criminalidad de la prov. de Burgos relativos al 
año 1843, y la esposicion de aquellos cálculos y observacio
nes que ha sido posible formar con la escasez de noticias que 
contienen, y la falta de algunos eslremos absolutamente indis
pensables para la comparación entre las prov. de un mismo 
terr. judicial y de este con otros, pasamos á presentar á nues
tros lectores el siguiente cuadro, sacado de los estados 
que acompañan á los discursos que los regentes de las aud. 
pronuncian todos los años el dia de la apertura del t r i 
bunal. E l movimiento de aumento ó disminución que la cri
minalidad ha tenido en el terr. d f la aud. de Burgos, desde 
la época de su instalación hasta el ano de, 1843, á que como 
dejamos dicho se reficron los datos de estadística criminal 
publicados por el Gobierno. 

C A U S A S . 

Homicidio 
Heridas 
Robos 
Contrabando 
Conspiración 
Incendio ., . 
Inmoralidad y escándalo, 
asonadas y pasquines. . . 
Falsedad y perjurio . . . 
Otros delitos 

P E X A « . 

De muerte 
De presidio 
Privación de oficio y otros correccionales. 

T O T A X DK 

Causas. 
Penas. . 
Penados. 

A Ñ O S . 

1834 

24 
39 
54 

90 

33 
588 

1,675 
621 
621 

1835 

163 
323 
261 

» 
205 
16 
84 
38 
25 

19 
395 
386 

1,620 
800 
800 

1836 

186 
452 
415 

350 
21 
86 

126 
26 

16 
346 
524 

2,078 
886 
837 

1837 

92 
296 
406 

• 
151 
9 

41 
32 
23 

8 
299 
541 

1,189 
8 5-8 
818 

1838 

127 
245 
417 

26 
5 

116 
10 
39 
63 

223 
518 

1,284 
746 
746 

1839 

117 
292 
429 

k 
19 
7 

164 
11 
13 
49 

152 
713 

1,264 
867 
867 

1840 

157 
265 
523 

14 
25 
82 
23 
18 
15 

2 
171 
536 

1,443 
709 
709 

1841 

189 
528 
391 
251 
9 

19 
79 
2 4 
27 

197 
622 

2,118 
821 
821 

1842 

248 
565 
527 
297 
32 
39 

157 
20 
33 
39 

6 
179 

1,062 

2,044 
1,247 
1,247 

1843 

283 
747 
696 
IS
IS 
27 

204 
29 
28 
56 

12 
28Í 

1,568 

2,612 
1,863 
1,863 

Antes de proceder al examen del estado que antecede debe 
lijarse la atención en que los datos estadísticos de criminali
dad relativos al año 1834, se reducen al últ imo tercio del año, 
esto es, desde el 18 de setiembre en que se instaló el tr i
bunal hasta el 24 de diciembre en que principian las vaca
ciones dé la pascua de la Natividad del Señor. Aunque en 
materia de tan grave trascendencia es muy difícil fijar la 
verdad por cálculos arbitrales, porque como repetidas ve
ces se ha d icho, el cl ima y las diferentes estaciones influyen 
grandemente en la perpetración do los deli tos, hemos creído 
sin embargo podíamos presuponer sin el recelo de echar so
bre nosotros una grande responsabilidad, que el número de 
causas incoadas en el terr. de la aud. de Burgos en todo el año 
1834 , era ol triple del total que resultaba en el último cua
trimestre ; por esto presentamos elevados á dicha canti
dad los negocios criminales en las diferentes especies de de
litos de que se hubiera" ocupado la aud. de Burgos, á haberse 
verificado su instalación en el dia 2 de enero de 1834. Hecha 
esta salvedad, entramos á esponer las observaciones que na
turalmente surgen del cuadro comparativo que precede. En 

los 3 primeros años del cuadrienio de 1834 á 1837, la crimi
nalidad en el terr. de dicha aud. tuvo un progreso ascenden
te en cuanto al número de causas, descendiendo con una 
rapidez admirable en el último año del cuadrienio ó sea en 
1837. En los años 1838 y 1839 permaneció en equilibrio, 
siendo muy poco el aumento del número de causas que se 
advierte en el primero de estos dos últimos años; en el 
cuadrienio de 1840 á 1843 inc lus ive, volvió á adquir iruu 
desarrollo admirable la cr iminal idad, llegando en lósanos 
1842 y 1843 á mas de un duplo las "causas incoadas 
que en los años 1837, 38 y 39. No puede creerse se deba este 
resultado á la mayor ó menor moralidad de los respectivos 
períodos, creemos mas bien se deba esta diferencia á las cir
cunstancias estraordinarias en que el país se encontró en las 2 
primeras épocas. Desde el año 1834 hasta 1839 en que tuvo 
lugar el convenio de Vergara, las prov. Vascongadas estuvie
ron fuera del alcance déla jurisd. de la aud . , asi como mía 
parte de la de Santander, y ias restantes se hallaban w^ " ' .™ 
bajo la influencia de las continuas invasíonesde los partidauos 
de D. Carlos. En consecuencia, el número de causas incoa 



BURGOS 
das que en cada uno do los espresados años aparece, no es el 
resultado positivo de la criminalidad del pais en los mismos 
periodos, sino aquellas que las mencionadas circunstancias 
permitieron lleiiar al conocimiento de los tribunales. Uespues 
de aquel célehre sucesoque puso término á los males que deso
laban á esta desgraciada nación, la acción del poder judicial 
pudo cstenderse mas libremente y los criminales no teman tan
tos medios de burlar la vindicta pública, originándose de aqui el 
succesivo incremento que en el número de causas se advierte 
desde el año 1810 en adelante; sin embargo de ser menor eu 
nuestro concepto la Criminalidad como lo comprueba la dismi
nución gradual que so nota en las penas mayores, l iu efecto, 
los condenados á la pena capital en el año ISaó fueron l i ) , l ü 
en el de 36, 8 en el de, 37, 5 en el de 38 y 2 encada uno de los 
del 39 , 40 y i l . En 1842 subieron ác las penas de muerte y a 
12 en el de 1843. Y a hemosapuntado la causal de la disminu
ción de penas de este género , en los 3 primeros años. No des • 
apareció repentinamente el espresado motivo y por eso conti
nuó en el mismo estado en los años de 40 y 4t. Durante esta 
última época, la administración de justicia iba desarrollando 
su poderlo, y los bombres que avezados al crimen babian en
contrado eu una lucha política el medio de disfrazarla perver
sidad de.su corazón, regresaban á sus bogares doméslieos, o l 
vidados de los crimines con que babian llenado de lulo las fa
milias de muchos de sus paisanos, pero sin perder nada do sus 
malos hábitos c inclinaciones, ó quizás mas relajados todavía, 
porque la holgazanería y |las mezquinas pasiones adquirieron 
mayor desarrollo con la vida agitada que mientras duró la 
guerra civ i l tuvieron ; y esto esplica bastante bien el mayor 
número de penas de muerte que presentan las casillas de los 
años 1842 y 1813. Kl mismo decrecimiento se observa en las 
penas do presidio, y las mismas causas esplican también el 
mayor número que da la casilla del ano 1 8 i 3 , á las cuales 
puede agregaras otra no menos atendible á saber: que la paz 
lleva consigo la perfección en todos los ramos de la adm. de los 
pueblos, v que por consiguiente los benélicos efectos de esta se 
dejan sentir mejor. No porque un año presente menor número 
de causas que otro ha de creerse siempre que aquel resultado 
se debe al incremento de la moralidad d e l o s h a b . , porque 
muchas veces el mayor prod. de causas, proviene de la mas 
esquisita vigilancia de los funcionarios públicos. Nos conten
tamos con dejar apuntada esta idea á la cual volveremos en 
otra ocasión y trataremos como conviene. 

Antes de terminar el a r l . nos creemos obligados á llamar la 
atención de los lectores acerca de la poca eonformidad que se 
encuentra entre los datos estadísticos relativos al año de 1840, 
publicados por el Gobierno, y los que resultan del estado que 
acompaña al discurso pronunciado por el señor regente de la 
and. de Burgos el (lia 2 de enero de I8 i4 , que se refieren tam
bién á la criminalidad relativa al año 1843. Entre las diferen
cias que se advierten en ambos documentos, son las masi iota-
bles : 1 a que lacstadistica publicada por el üobierno da 156 
acusados de homicidio y el discurso del señor regente 283 cau
sas incoadas por el mismo delito,- 2." que el primero re-
iiere haberse impuesto solo á 10 culpables la pena de muerte y 
el segundo hace subir este número á 12; 3. ' (pie el número de 
penados y de penas impuestas que resultan de los primeros 
datos, asciendo á2,823, y por las.nolicias que suministra el es
tado del regente, no pasaron los penados v las penas impuestas 
de 1,863. Convencidos estamos de lodi t ic i l que es presentar 
una estadística perfecta, aun del ramo do administración me
nos complicado, y por lavdo hubiéramos deseado omitir esta 
observación; pero teníamos (|uc valemos de ambos documen
tos para la redacción de nuestro a r l . , y careciamosdo los datos 
necesarios para ponerlos en armonia. 

BURGOS : c. g. do primera clase : comprendo las prov. de 
Burgos que le da nombre, y en cuya cap. reside el capitán ge
neral del distr. y comandante general de la prov.; las de Lo
groño, Santander y Soria á las órdenes cada una de su co
mandante general. Confina al N . con el mar cantábrico y la 
c . g . de las provincias Vascongadas, teniendo al E. l a s c . g . de 
Navarra y Aragón ; al S. la le Castilla la Nueva, y al O. la de 
Castilla la Vie ja, con 24 log. do cosía y 1,032 leg. cuadradas 
de superficie. 

Las montañas de Santander y las denominadas de Burgos, 
Que siembran do corros y asperezas el torr .de ambas prov., 
dejando los estrechos valles que forman las cencas do los r., y 
algunas cortas llanuras al SO. de la segunda: los declives de 
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aquellas que circunvalan la prov. de Logroño por el O., N-
y E . ; las sierras de Cameros , Oncala y Alba, continuación do 
¡as anteriores, que por el N . y O. do las prov. do Soria van á 
reunirse con el elevado Moncayo, que desde las fronteras do 
Aragón se esparrama por la mencionada prov., dando origen 
a picos elevadisimos conocidos con diversos nombres, hacen 
el distr. militar de Burgos naturalmente fuerte. También con
tribuyen áeste resultado la frialdad ó inconstancia del cl ima, 
en lo generadlos aguaceros y frecuentes tempestades, las 
continuas nieves y hielos queso conservan la mayor parte del 
año eu las cimas de los corros, y en las garganias y puertos 
que facilitan el paso, accesibles pocos de ellos al trasporte do 
artilleria y proyectiles gruesos; las escasas prod. del suelo, in
suficientes aun para el consumo del pais, sise esceptúan los 
cereales en la prov. de Burgos, que dejan algún sobrante, y la 
multitud de r. y arroyos cuya mayor par le, si bien apenas lle
van agua durante el ostio , en esta misma estación y cu el 
resto del año tienen fuertes avenidas, capaces de comprome
ter en un momento las operaciones militares mejor combina
das. La reputación belicosa que la genio de este terr. supo ad
quirirse por su educación, la naturaleza del terreno, la calidad 
de los alimentos y de las aguas, nos las recuerda con frecuen
cia la historia desdo las épocas mas remotas. Los romanos , los 
godos y los árabes conquistadores del pais, esperimeutaroii el 
valor do sus defensores naturales. Los condes de Castilla des
pués de la restauración , se engrandecieron con la mayor rap i 
dez, apesar do los estrechos eoulines de su estado, y en la 
guerra de la Independencia soldados visónos y paisanos mala
mente armados, hicieron besar el suelo mas de una vézalas 
águilas orgullosas del capitán del siglo. 

Por mas esquisdas diligencias que hemos practicado para 
presentar como en Barcelona la descripción de las plazas fuer
tes de este distr., reducidas á las de Santoña, Santander, Bur
gos y Castrol'rdiales, no nos ha sido posibie: hemos tropezado 
con inconvenientes que debimos respetar. NI hallamos un mal 
de trascendencia en esto, porque la sit. topográfica inteiior de 
l a c . g. ile Burgos, la hace muy poco importante, mil itarmen
te considerada, y también porque en la única parto litoral 
(costa de Santander), no existe otra forl . digna do considera
ción que la do Santoña, la cual procuraremos describir eu su 
art. Sin embargo de lo dicho, euuna guerra con la nación tras
pirenaica, no puede despreciarse eslodistr.: forma la segundalí-
nea dola frontera y perdida la barrera del Pirineo es el único pun
to que la naturaleza designa paradefender el centro de la monar
quía y las prov. occidentales y meridionales. Pero esta línea lia 
estado siempre desguarnecida de defensas; lorstáen oldia, y el 
invasor que supere las dilicnltades que el Pirineo le presenta y 
consiga batir el cuerpo de ejército defensor, obligándole á pasar 
el Ebro, camina bacía la corte de España sin otros inconve
nientes que los que la naturaleza del terreno le oponga , y las 
ligeras obras que el ejército vencido y los naturales del pais 
construyan precipitadamente. Creemos verán con gusto nues
tros lectores las observaciones que presentamos á continua
ción, relativas á los medios do hacer fuerte esta segunda línea, 
defensa natural de la corle. 

So llalla sit. la c. do Krias entre la garganta estrecha do las 
elevadas montañas que forma la cord. hacia la parte de Burgos, 
ocupa los 2 lados del camino real después de unido éste, como 
á 1/2 leg. de la c. y antes de llegar á ella viniendo de Vizcaya 
y Álava, comoá 1/4 do leg. en la continuación del camino ha
cia V i tor ia , hay á ponionte otro llamado de la Careaba, que 
dirijiéndoso hacia el 1. y exmonast. deObarencs, atraviesa un 
largo y espeso bosque formado como á media ladera de la pen-
dionte : en él se unen las veredas que desde Pancorbo van á 
Anc lo , 1. dist. 1 leg. y contiguo al camino de Bilbao en una 
altura iiidurahnento ventajosa , que cubre la entrada del bar
ranco (|ue l leva su mismo nombre: es esta una vereda que 
corriendo por el costado do 2 altas montañas, hace fácil la 
apertura de un camino do carruaje , que se ponga inmediata
mente eu contacto con el real de Bilbao ¡ pero tanto por la pro
fundidad que l leva, como por lo escabroso y estrecho del ter
reno, es muy fácil do inutilizar ó do defender. Va á unirse con 
el déla Careaba, y uno y otro, como todos los intermedios, se 
sujelan á los precisos pasos de Pancorbo ó Arrebata-capas. E l 
primero, fuerte naturalmente por la sit. d icha, y el segundo 
pasa por un desfiladero que subiendo en continua g r a d u a 
ción vuelve á descender casi con igual rapidez hacia las l lanu
ras de Castilla. E l puerto de Arrebata-capas, al cual precisa-
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ramte lian de sujetarse todos los caminos y veredas desde la 
o. de Frías hasta Pnncorbo, es un paso absolutamente imposi 
ble á la artillería gruesa, pues aunque transitan carros del 
pais , su rápida peadtentc pone en natural oposición á todo 
cuerpo dé mayor peso. El establecer uu reducto en este punto, 
que al mismo tiempo que lo cubra, si los enemigos intentaran 
rehacer el camino que ante todo debo inutil izarse, sirva de se
guro apoyo á las tropos (pie deben aprovechar lo fragoso del 
bosque, lo entrecortado de las peñas y la elevación dé las mon
tanas, proporcionará impedir con pequeñas partiilas, que el 
enemigo penetre por las sendas y cañadas espresadas. 

A la inmediación do Barenes en un punió llamado Esperua, 
dist. de esta v. poco mas de una les. , se juntan todos los ca-
miiiiis o mas bien veredas que de los 1. de Eneio , Eoncea y 
la Granja de Piraiengua, se dirigen hádala Tovalina y los cua
les han de ir á parar al espresado puerto de Arrebata-capas, 
ó al fragoso valle de la Canaleja, sendero de herradura fá
cil de inutilizar y defender, y que aun vencido , no podría el 
enemigo penetrar en Castilla sin volver al ya mennonado 
puerto de Arrebata-capas, ó dirigirse á Frías. Como al me
dio de esto camino de la Canaleja, entre Esperua y el valle de 
la Toval ina, sale otro ancho hacia el de Bilbao, que pasando 
por otro barranco, llega al I. de Bozoó: por esta paite se hace 
indispensable defender con empeño la estrecha entrada del 
barranco, aprovechándose del bosque y de una montana de 
desigual elevación llamada Eneio, que escarpada hacia el 
camino , corre gran estension de é l ; pues vencido este paso 
por el enemigo y apoderado de la altura del camino, aunque 
no podría penetrar en Castilla sin forzar los puestos ya indi
cados, adquiría el medio de estenderse mucho y Sé hacia due
ño de todo el valle de Tovalina. Por este pasa el Ehro y es
trechando su curso entredós altas montañas, deja cerrada su 
eomnnicicioncon Álava, sin que puedan aprovecharse las ori
llas mas que como veredas de pastores que se cierran é inu
tilizan enteramente cuando crece la madre del r.; pero para 
mayor precaución deberían escarparse las montañas que for
man la garganta. 

En el mencionado valle dé la Tovalina, hay dos pasos es 
trechos, el uno de herradura llamado de Frías, que va á Mon-
tejo de Zebas, como á 1/2 leg. do aquella c . ; y el otro es 
una senda de pastores que desde Sta. María Carona, atra
viesa la sierra Union y sale a l l . de Valderrama: ambos pa 
sos son fáciles de defender, y solo podría facilitarlos el arte, 
cuando no se opusiese resistencia. 

En toda la estension desde Eneio á la garganta de los mon
tes por donde pasa el Ehro, y hasta Frías, en distancia de 
i leg . , hay hacia la parte que mira al camino de Vizcaya 
muchos pontos naturalmente impenetrables , y otros que no 
lo , son aunque sin camino formal para las tropas que por me
dio de muchos rodeos podrían apoderarse délas alturas; pre
ciso era pues establecer varios apostaderos y determinar á 
los vcc. de cada puebk) inmediato á que se situasen en el pa-
rago cpie debía defenderse , precaución que seria bastante para 
contener el enemigo. S i á esta clase de defensa en montañas 
tan fragosas se añadiera el inutilizar las veredas que faci
litan la subida, la de fortificar el corral de Esperua refor
zando sus muros, glaeizando su cslerior y sacando en sus la
dos algún ángulo que los franquease, las partidas de tropas 
y paisanos que se vieren balidos, tendrían un puesto en qué 
unirse y sostenerse, y asi se haría inaccesible loda esta 
distancia, poniendo al enemigo en precisión de pelear siem
pre con desventaja, y de que hallase en la continuación de su 
conquista, nuevas y mayores diricultades para vencer los mon
tes y llegar á la vista de Arrebata-capas , aun cuando lograse 
vencer á fuerza de sangre y tomar el espresado corra l ; vol
viendo al camino real, punto que debe merecer mayor aten 
cion , respecto á lo que facilita toda clase de trasportes, y ser 
el único punto por donde puede pasar la artillería gruesa, 
debe advert irse, que desde la garganta de las montañas que 
prinripian en Pancorbo, pasa el camino real por una profun
didad, dominado siempre por elevaciones casi inaccesibles, 
y en la mayor parte á tiro de pistola ; de modo, que sí con
viniere cortarle es operación fác i l ; pero como esta providen
cia ocasionaría notables perjuicios al comercio de Vizcaya y 
Álava y al trasporte de arti l lería para aquellas p rov . , solo 
en el perentorio caso de hallarse el enemigo á la v is la , de
biera aquella operación llevarse á efecto por medio de bar
renos entre gargantas estrechas, y arrojando piedras de gran 

mole de las que hay en las alturas, pero al mismo tiempo es 
indispensable fortificar los lados para impedir la cidrada al 
enemigo , para enfilar el camino y privar que lo habilite. Me
dia leg. dist. de esta cañada, presenta una infinidad de pun
tos donde :5 ó i cañones de pequeño calibre pueden detener 
al enemigo mas atrevido ¡ asi consideramos el llamado en
trada de la Careaba, que con una inclinación rápida hacia la 
avenida del camino, se opone naturalmente el terreno á ella, 
y con un pequeño reducto en altura proporcionada á que los 
tiros sean rasantes y batería no fácil de asaltar, podria con
seguirse la idea, siempre (pie al mismo tiempo se colocasen 
puestos en las alturas escarpadas adyacentes, para que el 
enemigo no las pueda tomar con las tropas ligeras é incomo
dar á los defensores con el fusil. Siguiendo el camino como 
á 200 pasos de este punto, hay otro de igual ó mayor ínte
res, pues debe cubrir no so'o la avenida sino la estension lla
mada Sagrodo, donde hay varias posesiones de particulares 
y donde el camino podria aumentar su frente y número de 
ataques. 

Contiauando hána el Ebro , en el mismo punto en que se 
dividen los caminos, y al E. de el los, se levanta una muy 
pequeña niontaíia llamada la R i v a , que los descubre y domi
na , por lo que parece á propósito para un puesto de 30 o 40 
hombres, que es lo mas que permitirá su c ima , quienes con 
el fusil alejarían al enemigo y dificultarian su tránsito; des
de aquí principian á dividirse los caminos de Vizcaya y Álava, 
entre los que, y á dist. de tiro de fusil de la R iva , se eleva otra 
montaña llamada el Castro de Anseyugo, cuyos estreñios to
can con los dos caminos y presentan en lo superior una l la
nura con inclinación hacia el Eh ro ; su diámetro mayor ten
drá unas 1,000 varas, y el menor cerca de 400; la figura 
es casi elíptica en la c ima, y sus contornos ya escarpados, ya 
de pendiente rápida. Hacía Anseyugo se estiende una punta 
de la misma montaña con un escarpado inaccesible, en cuyo 
estremo, que descubre toda la llanura que sigue hasta el Ehro, 
gran parle de la prov. de Álava y algo del condado de Tre-
v iño, pudiera colocarse una torre de señales fortificada, ope
ración muy convenienle en los puntos dominantes dé la cord., 
para que de unas en oirás llegasu prontamente la noticia del 
parage atacado ó amenazado. La espresada montaña ó cuesta 
se halla dominada de otras tres, que aunque de difícil acceso 
y estrecha cumbre , facilitan al enemigo apoderarse, de ellas, 
si muy dé antemano no se, fort i f ican, pues son las primeras 
que se presentan al llano por donde puede traer su marcha 
mas cómoda, y privarla á los defensores fijarse en el Castro, 
sin ser descubiertos hasta los pies, por la inclinación que llene 
hacia aquellas. Las pequeñas obras que pueden construirse 
en estos tres puntos, están recíprocamente defendidas, alcan
zan sus tiros a los dos caminos reales, y quedan sostenidas y 
cubierta su espalda por las que dijimos pueden hacerse en el 
Castro y Anseyugo ; la fortificación de todos estos puntos tie
ne muy poco coste. 

Con la elección de dichas montañas y algún otro parage 
fortificado hácia'Eneio, quedan enlerainenie cubiertos los ca
minos reales, y una dist. de mas de 1 leg . , fragosa, estrecha 
y entilada que vencer después, para solo conseguir llegar á 
las inmediaciones de Pancorbo y á las de la montaña de 
Sta. Engracia. 

A l E. de Pancorbo, como á 1/2 legua y apartándose un 
poco del camino de V i to r ia , está la hoz de Foncea, cuyo 
paso es fácil de habi l i tar, si se dejase abandonado, y por él 
podria penetrarse á laBureba , á la R io ja , y por consecuen
cia al riñon de Casti l la; pero en toda su long. que es de 3/4 
de leg., está dominado el camino por uno y otro lado, y tiene 
dos estrechos pasos en (pie cerrándose las inonlañas, dan pro
porción cómoda á la defensa. A la entrada do esta hoya hay 
un evmonasterio de Premostratenses y un 1. llamado Buje-
d o ; en dicha entrada es menester colocar algunas pequeñas 
obras, aprovechando lo estrecho de los dos pasos é inutilizar 
el camino cuando haya noticias de que el enemigo se aproxi
ma al Ehro. Las guarniciones de estos puntos no pueden ser 
corladas sin conocido descuido, ¡mes tienen retirada segura 
hacia la Bureha y á Pancorbo con un pequeño rodeo, en el 
caso de haber de retirar algunos cañones ó efectos ; porque de 
otro modo les seria mas fácil por las mismas monlanas, y 
conseguírian reunirse con los defensores del Callejón de Pan
corbo. Entre este v dicha hoz hay otra penosísima subida su
mamente escabrosa, entrecortada siempre ya por las mismas 
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peñas, y ya por un bosque espeso, y otras dos sendas de las 
cuales la una sube Inicia la montaña y termina en una laguna; 
y la olrapasa por el monlc de Amcyugo , baja al mencionado 
Callejón de Pancoibo, á la visla del puerto de la R i b a j del 
conloruo de aquél 1. Las tres sendas son muy fáciles de cortar 
y muv preciso ejecutarlo en su caso, porque introducidos por 
ellas los enemigos, á favor de prácticos, podrían cortar la 
comunicación entre Pancorbo y todos los puntos de la der. 
hacia el Ebro , o por lo menos "obligarian á un largo rodeo en 
caso de retirada para unirse á la tuerza principnK 

A leg. y 1/2 de la hoz de Foncea y como á :! E. de Pan-
corho, está la nombrada de Morcucra, de paso ancho, á cscep-
cion de su entrada que naturalmente se c ierra, contribuyendo 
también á ello el ex-monast. de Gerónimos, bajo la advoca
ción de San Miguel , que está sit. á la entrada sobre la pequeña 
llanura ó ostensión que este forma: hay camino de ruedas, 
pero fácil de inutil izar. Es muy interesante esta entr»da y no 
dil ici l de defender, porque en mas de 3/4 de leg. está domi
nada por escabrosas y escarpadas montaíias que cubren el ca
mino á tiro de fusil. Conduce aquel á la Rioja y antes de sa
lir de su estrecho y espesura , se eleva un poco el terreno en 
su misma inmediación. También presenta otro punto de de
fensa, el espresado monast., que á mas de la casa tiene las 
cercas do la huerta y bosque en parte rasantes y en parte 
opuestas al mismo paso; pero en todas estas hoces ó profun
dos desfiladeros, se hace indispensable colocar pequeñas par
tidas en las montañas escarpadas que les rodean, para cpie 
las tropas enemigas no logren la subida ; pues conseguido po
drían ofender con ventaja á los defensores de la hoz. Entre la 
hoz de Mórcuera y la dé Foncea hay otras dos cañadas y dos 
caminos; el primero es de carruage y sube desde Anjedo por 
Peñaortala, y el segundo es vereda de pastores, que se une con 
aquella antes de llegar á la altura y ambas van al portillo de 
la hoz de Irrate ó al camino de San Lorenzo, pasando por las 
inmediaciones del 1. de Cellorigo, cuyos veo. con los de V i -
llaseca pueden defenderle hasta con piedras. Antes de llegar 
á este paso hay otra hoz llamada de la tijera de Cellorigo, la 
cual va á unirse con la anterior; pero tanto estas como los 
caminos indicados, obligan á los dos precisos pasos de Irrate 
y San Lorenzo de difieil tránsito y fácil defensa. 

Siguiendo la cord. hacia el Ebro como á 1/2 leg. de los es
presados puntos, se halla el portillo de San Blas , camino de 
herradura penosísimo, que vapor un valle alto , pero domi
nado de sierras por uno y otro lado: es desfiladero con desi
gual estrechura y comodidad, principalmente hacia la parte 
de la Rioja , en cuyo punto puede á poca costa formarse un 
precipicio difieil de superar ; á 1/2 leg. de este paso hay otro 
llamado Lopachc , que viene por los montes verdes , penoso 
también y fácil de inuti l izar; otro llamado de Ircio que va á 
Vi l lalba , igual al anterior; tiene empero camino de ruedas 
muy mal dispuesto y dominado con conocida ventaja por las 
alturas que le encañonan, montuosas y escarpadas. De este ca
mino sale una estrecha senda que se dírije al ex-monasterio de 
Bernardos llamado de Herreras, donde principia otra de poca 
mayor comodidad hasta llegar al Ebro por el desfiladero de 
las Conchas. Es por parajes tan estrecho que apenas deja de 
10 á 12 varas entre el escarpado y el agua eslendiéndose 
mas de una leg. hasta la salida de Rioja , y presenta hacia la 
parte del Ebro una cord. bien encadenada, donde ni aun sen
das para pastores se encuentran. En el punto de las Conchas 
es vadeable el espresado r., y entre él , y el I. de Ircio, que 
está á la salida del boquete que forman las montañas con el 
Ebro , no se presenta otro camino que uno angosto colocado 
casi á la mitad del desfiladero, cuyo principio lo tiene en el 
vado , y cruzando por las montañas va á salir á los portillos 
arriba indicados para penetrar en la Rioja. 

En todas las mencionadas veredas deben hacerse aquellas 
pequeñas obras de campaña que mas se adopten á los puntos 
que hayan de cubrir cuyas guarniciones, sacadas de los sitios 
mas inmediatos, serán suficientes, auxiliadas por los natura
les del pais. 

Hecha la relación de los parages que ofrecen entrada al ene
migo por la cord. que cierra el espacio entre Frías y las Con
chas de Aro , y propuestas las cortaduras , obras de campaña 
y puntos que se deben ocupar para impedir la entrada á Cas
tilla , es menester buscar un punto en que con mayores ven
tajas pueda situarse una plaza fuerte, no lejos de las márge
nes del E b r o , y poco distante de los 5 pasos principales con 

uue se sale de la prov. de Álava para entrar en Casti l la, á fin 
de formar el centro de protección de las mencionadas obras, 
y en la proporción de que el que hubiese defendido la prime
ra línea , defendiera el paso del Ebro , las gargantas que for
man los 5 de la cord. , y el que hallaría su último recurso en 
el abrigo de la referida plaza. Hallar el punto mencionado, 
con los menores inconvenientes, debe ser el primer objeto del 
ingeniero encargado de este distr i to, y para facilitarle esta 
inspección, pasamos á proponer las iibsenaciones (pie sobre 
el particular poseemos. Recorriendo el terreno por la parte 
do levante de la v. do Haro se encuentraBriones á la orilla del 
Eb ro , sobre un cerro de poca arca , y dominado por otros á 
tiro corto de cañón ; al S. de aquel hay otro de figura irregu
lar , poco ancho , demasiado elevado sin proporción de agua 
y dist. del Ebro 1/4 de leg. A igual dist. de Haro, se eleva tam
bién sobre la márg. del r. olro cerro de poca arca, pero domi
na todo el terreno que le rodea á mas de 2,000 varas; en este 
sitio forma el Ebro un recodo hacía el S. y encierra en él una 
altura de superficie regular é igual , capaz de admitir un pen
tágono fortificado; domina lodo el terreno que le rodea, escep-
to el citado cerro de la orilla del r. del cual distará unas 1,400 
á 1,600 varas. A primera vista parece reunir este punto todas 
las cireunstaneias apetecidas en la formación de la plaza ; pero 
para que un solo recinto encierre las dos alturas, habría que 
darle una estension escesiva y débil por la parte de levante, 
en donde á mas de algún punto dominante á dist. de tiro de 
cañón, se halla el terreno naturalmente dispuesto para los 
ataques. La construcción de la ¡liaza en la altura del recodo 
precisaría á ocupar la otra con un fuerte destacado que aun
que en buena s i l . , y de acceso difícil por su escarpado , seria 
batido por fuegos muy superiores á los suyos, que lo destrui
rían en pocos días, quedando entonces la plaza sin comunica
ción con la Rioja , y batida con dominación. Para comunicar 
esta con elcílado fuerte y conservar los puenles sobre el Ebro, 
se había de construir otro coronado cuyo frente no distarla 
1,800 varas de las alturas de Haro, y que podría ser batida por 
la espalda sin comprometerse mucho con los fuegos de la plaza. 
L a menos defectuosa do las posiciones que se ven al N . y O. de 
la v .de Haro, reuniría dos alturas sit. en dos recodos del Ebro 
que se forman inmediatos uno á otro , y en sentido inverso 
opondría un frente respelablc á la avenida de las Conchas, y la 
haría inasequible á los enemigos; el resto de su recinto ten
dría el Ebro por delante á 1,000 varas en su mayor dist. cs-
cepto por la parte que mira á Haro, en que se estrecha su gola; 
mas eslo que constituye su fuerza, hace fácil el bloqueo ocu 
liando á Haro y la sierra de Folsito. A 1/2 leg. de esta v. incl i 
nando al SO. , se eleva el terreno y forma un llano espacioso 
é igual , de baso casi toda pedregosa y rodeado por todos la
dos de valles anchurosos. En este sitio por su regularidad po
dría consiruirse una plaza, que tuviese todas las ventajas del 
arte , y algunas naturales , como serian la de escarpar uno ó 
dos de sus frentes, la de estar rodeada de terreno muy despeja
do y llano (pie tendría poca tierra para los ataques; pero carece 
de agua, dista demasiado del Ebro y sería costosa habiendo do 
agotarse los recursos del arte para hacerla fuerte. La mencio
nada v. de Haroestásit. enla confluencia del Ebroydel Firon, 
cerrada por 3 alturas medianas de poca base, que dominan 
ventajosamente todas sus inmediaciones, y con proporcionada 
estension en su recinto para los edificios militares que quisie
ran hacerse. E l frente sobre el Ebro podría escarparse fácil
mente ; el del E. y S. se presentan á un llano despejado, y el 
de O. (pie forma la orilla del Firon , aunque algo elevado, tie
ne sobre él alguna dominación el terreno de esta par le ; mas 
que no empieza á elevarse sino á la dist. de 800 á 000 varas y 
continua insensiblemente hasta la de 1,400 á 1,000 en las ín 
mediacionesdelaorílladelEbro. Enestepunto podia si luarseel 
puente de Bríñas sosteniéndolo por un fuerte destacado ; pero 
tendría (pie hacerlo todo el arte , pues aunque nada le domina 
en sus frentes, está poco protejido por la p laza, bastante cor-
fado por el O. y fácil para los trabajos del sitiador. Este defec
to, la precisión de demoler muchas de las casas de la v . para 
la constriieeion de las murallas , la de proporcionar el terreno 
del N . el establecimiento de muchas baterías de incomodidad, 
balancean las grandes ventajas de su situación, proporción de 
buena piedra, agua, etc. Tal es el resultado que presenta el 
examen de la línea del E. de la v . de Haro. Dirigiéndose por el 
opuesto y por el paso de las Conchas hasta llegar á Miranda, 
á dist. de unas 2,000 varas al E. de dicha v. y en la márg. izq'. 
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del Ebro y conllucnte del Zadorra su eleva una altura llamada 
de Arce, la cual se estiende unas 1,000 vara* sobre la misma 
oril la con escarpado perpendicular hacia esta, y suave dcclh e 
hacia el N . : el terreno que rodea esla altura, dentro del tiro 
de cañón, es todo l lano, y por la combinación de esla y dispo
sición de Id róstanle del terreno, lodo lo registra. Parece ase
quible el inunda.- casi todo el circuito de dieba altura , pues en 
varios de sus frenles son terrenos pantanosos, y á mas de las 
aguas del Zadorra y del Ebro, correa corta dist. el r. Bayas 
en nivel superior. Apesar de todo lo dicho, la plaza construi
da en esta parte, sin ser sil lada, no precavería las correrlas del 
enemigo por la íiureba, y mucho menos por la l l i o ja , una vez 
establecido sobre las alturas (pie la rodean ó dueño del pais de 
las Conchas y de la Mord iera ; los socorros que recibiera una 
vez sitiada, serian parciales pero no en fuerza ; y siempre ope
ración muy aventurad.!, porqueta posición de los enemigos se 
baria susceptible de grandes ventajas sin mucho trabajo; tam
bién dejaria la llave de las Castillas denlro de la prov. y en 
poder de aquellos, quienes á su abrigo podrían intentar con 
grande probabilidad de éxito fel izr cuantas operaciones les 
ocurriesen ; pues dueños entonces de las sierras y de lodos sus 
pasos, saldrían como de un centro por el radio que creyesen 
mas oportuno , y para su reconquista era indispensable batir 
antes el ejército contrario, (pie retirado á las montañas, podría 
tener una sit. muy ventajosa. Es cierto que el ejérríto nacio
nal en igual sit. y con el apoyo de la plaza, seria dilieilmenle 
batido; pero si este funesto suceso acaecía, la dispersión sería 
total por la naturaleza del terreno , y por falta de un apoyo 
su espalda , lo (pie no sucedería al enemigo que tendría en 
mismo caso la plaza , el Ebro y un pais montuoso en que 
réceme. Por lo que respecta id local, era menester asegurarse 
si el ancho de l i c i t ada altura admitia la eonslrucciou dolos 
frentes de forliíicacion y su foso, con la solidez y desahogo 
que se requiere, siendo'el único obstáculo que tieneque supe
rar el enemigo para hacerse dueño de la plaza. 

E l examen comparativo de las ventajas y defectos que ten
dría una plaza en cualquiera do los puntos espresados, debe 
s?r guiado por estos principios: l . "quc por su sit. topográfica 
un pueda dejar de ser sitiada y tomada si los enemigos inten
tan penetrar en Casti l la: 2." que en poder de ellos no sea un 
apoyo insuperable para sus operaciones , y que sí estas se ale 
jan de ella, se divida mas su atención y por consiguu-'nte sus 
fuerzas, y dé la menor seguridad posible á sus operariones; 
3.° que pueda ser socorrida en fuerza si es sitiada ó bloqueada 
y quede consiguiente sus inmediaciones no permitan al ene
migo reconcentrar sus fuerzan y situarlas ventajosamente, pu-
diendo desplegarse las masas con la facilidad posible; 4." que 
el local reúna las circunstancias de sano, fuerte por naturale
za y auxilios del arte; 5." que queda tener la cstension conve
niente para cpie su guarnición sea poderosa á sus defensas y 
salidas convenientes. 

E l único punto,que, sino todaslas csprcsadaseírciinslancias, 
reúne mayor número , y por lo tanto debe ser elegido, es in-
dudahlemenle la monlaña de S la . Engracia de Pancorbo; se 
eleva sobre las inmediaciones á tiro de cañón, está dividida en 
2 cimas por un pequeño escarpado cortado y casi perpendicu
lar, y es el imico parage que puede considerarse como centro 
de reunión de lodos los demás puestos de la espresada cord., y 
el mas propio para resistir y contener al enemigo una vez for-
tifieada. A estas ventajas se añade que su cima espaciosa y có 
moda no queda dominada de ninguna otra altura, ipie estána-
turalineiite escarpada por la mayor parte de su circunferencia, 
presentando solo al poníenle un frente de muy rápida subida, 
que puede di licultarsecuanto se quiera; que por esla misma par
te y á liro de fusil se elevan 2 pequeñas monlañasmuy inferío-
reson altura á la de S la . Engracia, desdedonde pueden ser so
corridas las obras que en ellas se coloquen; las que recíproca
mente se defienden, descubren , enfilan las avenidas y son ina
tacables por lodo otro lado que por su reducido frente ; cpie 
hacia el I. de Pancorbo bajan 2 punías escarpadas y unidas á 
la montaña de S la . Engracia, y llegan en degradación sucesi
va basta la ori l la del camino ; y aunque pueden ser do
minadas desde las alturas adyacentes, se hallan sostenidas 
con dominación decidida por" la superior de Santa Engra
c ia , elevada mas de 490 varas sobre el camino, cuya a l 
tura facilita la protección de todos los fuegos rasantes, y 
obliga al enemigo á un sitio formal , pues con tomar aque
llas nada había adelantado para lo principal de la fortifica

ción; que las espresadas puntas abrazan un valle bien estendi-
do .son inaccesibles por todos sus lados y pueden colocarse 
en sus estreñios baterías con fuego rasantes al enemigo y dar
les comunicación por dos caminos cubiertos. Tiene también la 
ventaja de hallarse á la inmediación de Castilla, de donde pue
de recibir toda clase de socorros, aun cuando el enemigo so 
apoderase de los demás puntos de la cord. La naturaleza 
misma del terreno ofrece muchas dificultades para conducir 
artillería contra la fert . ; tiene dos fuentes, una de ellas entre 
las dos puntas que bajan á Pancorbo que el enemigo no pue
de forzar y da agua suticienle para 3,000 hombres; se pueden 
colocar cuantos almacenes se quieran en el valle ó ladera de 
Santiago, y aun campar si la necesidad lo exije un cuerpo de 
4 a 5,000 hombres encerrados como en una p laza , con solo 
formar un tríneheron de uno á otro camino cubierto ; cubre á 
la y. de Pancorbo, y caso que el emigo penetrase al interior 
de Castilla, se vería obligado á dividir mucho sus fuerzas para 
rodear el fuerte; descubre el ímporlante paso de Arrebata-ca
pas para sostener aunque algo dist. sus defensores. A todo 
esto debe agregarse que ¡a fortificación no ofrecería muy poco 
costo, pues solo por un lado la necesita siendo lodo lo demás 
escarpado inaccesible. Sí la fortificación se aumentase hasta 
encerrar en su recinto el valle de Armentero , á las ventajas 
ya espresadas podrían añadirse las siguientes: 1.*darle la 
ostensión suficiente para abrigar cualquiera tropa batida ó 
paisañage armado, basta el número de 11 á 14;noo hombres que 
impondrian respeto al que intentase penetrar en Casti l la: 2.'" 
facilitar los socorros ron puntos mas próximos al llano que los 
reciban y sostengan : :$." poner fuegos mas rasantes hacia las 
llanuras y camino real : 4." hacer cuevas , almacenes , cuarte
les, hospitales y cuantos edificios so consideran necesarios á 
una plaza do guerra, cubiertos de todo otro fuego que el de 
Sta. Engracia , que quedará como una cindadela respetable 
con relación al valle de Armentero que domina: 5." y últ ima, 
que la iropa después de haber defendido la forliíicacion del 
valle, puede introducirse fácilmente en S la . Engracia para ha
cer mas vigorosa la defensa. 

La c. g. de Burgos, como arriba digimos, carece completa
mente de fortificaciones ó casi, interiores. E l de Burgos es 
casi completamente insignificante; destruido por las tropas 
francesas durante la guerra de la liidepedeneia, fué rebabili-
litado en la última c i v i l , pero muy débilmente. E l déla c. 
de Frías se halla ígua'mente dcsmanlelado, sin quede sus 
antiquisimas obras se conserven mas que algunos restos, (pie 
podrían aprovecharse, sí en icbacerlo de nuevo se pensase, 
pero quizás los resultados que produgera no corresponderian 
á los gastos. En las prov. do Logroño y Soria se conservan 
algunos torreones feudales, romanos, ó del tiempo de los 
arabos, pero inservibles en el día. Tampoco por su sit. topo
gráfica hacen necesarias estas defensas. Habiendo, pues, rela
cionado cuanto á la fortificación de la segunda linea formada 
por la cerca del Ebro concierne , nada nos resta que decir en 
cuanto á la estrategia ó defensa interior, no solo del terr. de la 
c. g, , sino del conlro de la Monarquía. Para completar el cua
dro nul i iar del distr. que ocupa, nos resta hablar de su costa. 
Nos fallan datos para hacerlo, como arriba digimos, con la 
cstension y cúmulo do noticias convenientes, y por lo mismo 
nos reducimos á desempeñar esta parteen los mejores term. 
posibles. En Union principia la costa de Sanlandor alta y es
carpada : á dist. do 3 millas se llega á la isla de, Sta. Ana, 
próxima á Castro Urdíales, en cuyo ínlcrmedío está la pohl. 
y ensenada de Megoño, propia solo para pinazas y lanchas, a 
causa de, su poco fondo aun en pleamar. So encuentra luego 
la ensenada do Castro, no muy profunda, formada por la pun
ta de Cotolino y 

Castro se csticiide, (.v™, ... r -—- .^^^^^^^^^^^—, 
la cual salo un muelle hacia el S.,que con otro que va á fenecer 
en la pnl'l «loianHn pntre, ambas un canal que forma abrigo 
para la 

istro, no muy proiunna, lorm.ui.i iiui .. — • 
la espresada isla do Sta. A n a ; la pobl.de 

lo desde la punta que se une con la isla, ue 
„ uellebácia el S.,que con otroque v a a fenecer 

pob l . , dejando entro ambas un canal que forma amigo 
, , „ . „ las embarcaciones del tráfico de la costa En M a m a i 
quedan en seco, escepto en la medianía del muelle mas ->. y « ' 
la proximidad á la boca. Dist. 2/3 millas de la punta ^ ; ' 
Ana, se halla la del Rabanal con su casa paray ig ia , f " Ln'J0 
al N . la pobl. de Urdíales. Esta ensenada no tiene f " f ' . 
gimo. y la mavor parte del fondo es piedra ; al U. i /» • 
Has so ve el isíole llamado la lusua , casi siempre lavado por 
el mar, y báeia el S. la punta del mismo nombro ; c o W luego 
la costa 1 2/3 millas basta la punta de Jslares, baja * * W ™ 
con dos islotíllos próximos y es la S. de la ensenada dt U n 
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ñou ; enll-e esias dos puntas hace la cOslíi ün poco de en 
senada , junto á la cual están sit. las pobl. de Sindigo ¿ Isla 
res. En esta punta finaliza la montaña de Serrcdo que tiene su 
principio en Castro, pero su altura es poco notable de mar 
en tuera, pues se confunde con otras mayores; 3 millas lar-
gasdist . dé la punta de'Rabanal está la deSonalna que for
ma la punta N. de la espresada ensenada de Onñou , tiene su 
entrada de barra de arena formada por el r. que allí desagua. 
Desde la punta de Sonabia se eleva una gruesa montana d e 
nominada de Candína, roma y llena de manchones veidcs; 
buen punto de reconocimiento de esta parte de la costa , que 
sigue después braba con dos puntas pocos salientes y descen
diendo hasta la deHastril lar, d is l . 3 1/2 millas. El puerto ile 
Santoña lo forman el monte de su nombre, alto y escarpado, y 
la costa que viene por el S . ; pero su boca ó concha la cons
tituyen el mismo monte y el canto de Laredo ú punta del Ras
trillar Hace la costa ensenada hacia el E. donde está la c. de 
Laredo, y desde ella principia una grande playa con alguna 
curvidad que forma la conelia y termina en el Puntal del pa-
sage , que es la embocadura del puerto de Santoña. Ue este 
puerto y plaza hablaremos en su art. respectivo. A l N . 87" O. 
dist. una milla sept. occideidal del monte de Santoña, está la 
punta del Brusco, desde la que continúa la costa con mediana 
altura en la oril la y alia en lo interior. A unas i millas escasas 
del espresado monte se ve la punta de Garzanta, baja con 
islotillos á su jiarte O. entre la cual y la anterior hace la costa 
ensenada, cuyo centro ocupa el puelilo Noxa. Sigue cabo Que
jo de color rojo y abarrancado con una pequeña casa que sir
ve de atalaya ; luego cabo A j a , algo mas bajo que el anterior; 
cabo Quint'res que es de la misma figura ; el de Galizano y ca
bo de Eangre. Desde este último corro la costa escarpada al S . 
73" O. distancia 1 1/2 millas donde está la isla S la . .Marina 
que forma la punta oriental del puerto deSantander, en contra 
posición al arenal del Puntal que constituye la meridional. A l N . 
O. 66" O. 3 mi lias próximas del estremoN.de la isla de Sta. Ma
rina, está cabo Mayor , el mas occidentalseptentrional del men
cionado puerto, y sobre el cual se ve una torre de vijia ¡ corre 
desde aquí la costa al S. I i 4 ° E. y|sellegaal cabo Menor defendi
do por su batería, se halla luego la punía del puerto liaciendo la 
costa enseñada hacia el O. con su playaqucllaman el Sardinero; 
en la espresada ensenada hay 3 baterías, y el cast. de Ano so
bre un escarpado á distancia de 2/10 milla de la punta del 
puerto; y al S . O. un cable de distancia la batería de la Ser-
da ; á 3 1/8 cables la isla de la Torre y á 3 un islote taladrado 
llamado la Gradada. A l S. 68" O. distante 3 cables de la punta 
del promontorio, se ven la punta y batería de San Martin y 
distante de este 7/10 millas, el muelle y e . de Santander sit. 
en la or i l la; también en su articulo respectivos haremos la des-
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cripciou de este puerto y pliizn. Al cabo Mayor se sigue el de 
La ta , el puerto de San Pedro , la isla de Ntra. Sra. del Mar, 
unida á tierra lirme por un puente, la punta y atalaya de San 
.luán del Canal , la punta de Somocuevas , la torre de Licneres 
y los altos del mismo nombre, la punta Snanccs, la punta y 
atalaya de Sta Justa , la punta de Calderón, la de San Vicen
te del Baño, el abra de Guinillas , cuya punta occidental l leva 
el mismo nombre, el cabo de Oiliamiire entre cuyos puntos se 
forma la ensenada de Rabia , la isla del Cayo en la entrada 
del puerto de San Vicente de la Barquera, formando la costa 
en el intermedio la ensenada y playa de Salmerón ; el men
cionado puerto de San Vicente de la Barquera, la punta del 
Pellereso que es la oriental de la tina del E . , la punta oriental 
de la tina Mayor y el islote de San Yust i , que forma la tina pe
queña ó del Ü. que es de muy corta utilidad, desabrigada y de 
poco fondo. E l puente de San Yust i es el l imite entre la costa 
de Santander y la de Asturias. 

Las consideraciones generales que sobre la topografía del 
terreno espusimos al principiar el art . , dejan comprender fá
cilmente con cuántas dificultades tiene que luchar/el ejército 
enemigo que intente penetrar en el terr. por cnak]uier lado; 
su marcha ha de ser siempre un asalto de cordillwheu cordi
llera , y de garganta en garganta , donde un puñado de hom
bres puede burlar los esfuerzos del ejército mas aguerrido, has
ta batirle, y que en el caso de ser vencidos no dejan al vencedor 
sino cadáveres, y un punto insignificante, que de nada le sirve, 
sino para prepararse á vencer en otra nueva lucha con los mis
mos contrarios y con los mismos resultados. Pocos son lospun-
tos si se esceptuan la prov. de Logroño y el O. S. de la de Bur
gos dondepuedei^desplegarse grandes masas de caballería ; de 
poco sirve la artilleria sino es de á lomo ó de campaña y las 
columnas fuertes con dificultad encuentran sitio donde desple
gar la batalla. Todo lo dicho da á conocer con bastante exac
t i tud, la topografía militar del terr. que conipone la cap. gen. 
de Burgos: ahora jasamos á ocuparnos del personal de la mis
ma, de su estado ( e sanidad, y de su estadisticajud. 

E l estado mayor de la c. g. de Burgos, consta del capitán 
general , teniente general; segundo cabo , mariscal de campo; 
el gefe de estado mayor, teniente coronel; auditor de guerra y 
su juzgado y el escribano de guerra. 

Ademas están á las ordenes del gefe de estado mayor los 
aul . oficiales de la secretaria que forman la sección archivo. 
Esta se compone de 1 oficial l . " de la clase de capitán y 2 se
gundos de la clase de subalternos. 

Los comandantes generales de las i prov. de la c. g. son en 
Burgos mariscalde campo, y en las de Logroño, Santander y 
Soria, brigadieres; los 6 gobiernos militares están al mando de 
los gefes y oficiales que aparecen del siguiente estado. 

Ks t su l os m a y o r e s de p l a z a e n l a C a p i t a n í a g e n e r a l d e B i i i i - uo* . 

P L A Z A S . 

Burgos . . 
Su castillo. 

Santoña 
Logroño. . . . 
Castro-Lrdialcs. 
Caslillo de Mi

randa de Ebro. 

t.1 clase 
i . ' clase 

2." i d . 
2.» id . 
•3.' i d . 

5.1 i d . 

DESTINO DE L A S P E R S O N A S QUE L A S M A N D A N 

SAROENTOS 

M A Y O R K S. 

GRADUACIÓN DE L A S 
M I S M A S EJT M I L I C I A 

•'nena ,1, 
nfantfi i í 

• 
menta i i 

la ).l.... 
6 

N O T A S . Burdos está considerada como plaza de primera clase por ser capital del Distrito y residencia del Capitán general, 
i gobernador es^el general 2." cabo. Santoña y Castro Urdíales son plazas fuertes. Sn gober 

Ponemos á continuación el estado sanitario de la guarnición 
del distr i to, asi como lo relativo á las causas que se ins

truían al principio del presente año en el juzgado de la c. e. 
con que terminamos el artículo, 
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Ksta i l í s i iva c r i m i n a l del Jnzít'ailo cíe l a c a p i t a n í a a;eneral i l c Kturtfos, fiel n ú m e r o l i e causas , del de 

acusailos j de los «lias en que se cometió el delito. 

CAUSAS 
INCOADAS. 

Do oficio. 

NUMKRO 
DE ACUSADOS. 

De oficio. 

Causas sobreseídas por 
no deberse imjioner al 

reo jiena coiporal. 

En el inforioi'. 

lausas elevadas al Iri-
Ininnl supremo de 
Guerra t Marina. 

En consnUa. 

Acusados declarado! 
reos. 

En el inferior. 

Punto en el que se 
cometió el delito. 

Santander. 
Alcanadre. 
Logroño. 

Dia en que se eomcliú 
el delito. 

8ílesetiembrel845 
festivo lunes. 

Sábado. 

BURGOS: c. con ayunt . , cap. de la p iov . , part. jad . , a iu l . 
terr. , intendencia, c. g. y com. g . , dióc., adía, principal de 
correos y de loterías y del tribunal de comercio de su nombre. 

Situación y cuma. Se halla s i l . á los 42% 2ü' 5i l" lat. y á 
los 0." 0' l o " long. occidental del meridiano de Madr id, en un 
valle que sirvo de lecho al pequeño r. Arlanzon, el cual a l ia -
viesa por entre sus muros y barrio de Vega: ocupa el centro 
N . S. de su prov. entre Miranda de Ebro y Aranda de Duero 
equidistantes, que forman sus piii.fi l iales límites, y el déla 
carretera de Madrid á Francia por trun. E l clima es húmedo y 
frió en demasía, combatiéndole con mucha frecuencia los 
vientos N . N O . y N E . tan fuertes é impetuosos, que en medio 
del cstio hacen sentir los rigores del invierno: estos aun los 
mas benignos, casi duran 8 meses, habiéndose visto nevar 
con abundancia en el día de San Juan , de junio: el verano es 
muy corto, y sucede en el rigor de la canícula tener muebas 
tardes que abrigarse como en el mes de enero, encender la 
chimenea y calentarse la cama, siendo por consiguiente con
siderables las nieves y hielos: es tan inconstante su temperatura, 
que en un solo dia suelen espcrimenlarse las mutaciones corres-
pondientes á todas las épocas del año; pero esta inconstancia 
no produce aquellos perniciosos efectos que podían temerse y 
que suelen desarrollarse en otras parles: todas las enfermeda
des endémicas, se reducen á destilaciones, catarros, reuma
tismos y algunos males de pecho crónicos, signiendo las mas 
comunes el curso regular: solamente las tercianas otoiíalcs 
son terquísimas, porque los vientos del N . las hacen repetirse 
con facilidad y hasta i» primavera no se desarraigan á manera 
de cuartanas, si bien sucede esto cuando las mutaciones no 
son estremadas. La poca sequía y escesivos calores que se «s-
perimentan en el estio, suelen producir una epidemia de ca 
lenturas erisipelosas y muy malignas: principia con sínlomas 
de una fiebre ardiente; al tercer dia aparece la erisipela en la 
cara , y al quinto hace retroceso á la garganta, sofocando al 
paciente en pocas horas; en otras personas causa metástasis 
al estómago, les vuelve cipiricos y quita la vida arrebatada
mente sin que aproveche diligencia a lguna, aunque son los 
menos: en los mas sigue el rumbo de calentura ardiente ma
ligna con delir io, y movimientos convulsivos; dura 17 o 81 
dias y termina por cursos vll iosos, muriendo muy pocos de 
los de esta clase. Los remedios que mejor efecto han causado 
son los diluentes y agrios vegetales y ijiinerales en el princi
p io; los alegifarmacos templados en el estado, y los laxantes 
en la declinación: sufren poca estraccion de sangre y repugnan 
todo purgante al empezarla enfermedad: los diluentes están 
principalmente indicados, siendo de admirar que no solo no 
tienen sed los pacientes, sino que aborrecen el agua y es pre
ciso instigarles á beborla: esto sucede no solamente á los que 
tienen trastornado el ju ic io, si que también á los que lo con
servan cabal hasta el último aliento; de modo que la señal 
mas segura de no morir el enfermo, por malo que esté, es la 
de empezar á apetecer el agua. Continúa hasta fines de otoño 
en cuya época se convierte en erisipelas regulares, que ceden 
fácilmente á los remedios comunes y que suelen desaparecer 
del lodo entrado el invierno. Estos acostumbraban á ser muy 

rígidos; había algo de primavera y en el eslió se esperimenla-
ba bastante calor por el d ia , si bien á las noches rara vez fal
laba fresco; pero desde el terremoto general de España, no se 
observa aquella crueldad de fríos en el invierno, aunque tam
poco se conoce primavera y apenas hay lies dias seguidos de 
calor , haciendo veces de primavera el otoño, cuya mudanza 
no ha producido efectos notables. Las dolencias que alcanzan 
á muchos , con especialidad las agudas, no pueden atribuirse 
á los alimentos, pues que eslos son buenos y aunque el pan 
común es de trigo alaga, muy húmedo y encrudoso, el há
bito hace que no ocasione perjuicio á los que desde niños se 
alimentaron con él ; las carnes de la mejor calidad y el vino 
poco espirituoso, sino á la alteración del aire, que es causa de 
la mucha salud que á veces se goza y otras sin mutación sensi
b le , ocasiona gravísimas epidemias. En algunos años se espe-
rimenlan poquísimos dolores de costado legítimos; la prima
vera ocasiona bastantes al parecer y se equivocan con los 
esenciales, pero en realidad son dolores laterales, síntomas de 
calenturas remitentes, semejantes á las pleuresías víliosas; en 
el estío y otoño hay algunas tercianas y calenturas ardien
tes, espúreas, llamadas reversivas porque terminan con sudor 
en el quinto d ia , vuelven al 14, desaparecen al 17, suelen re
petirse en el 2 1 , y concluyen también con sudor en el 24, 
siendo de s i n o benignas y muy raro el que muere de ellas. 
Ademas suele aparecer otra especie de calentura acompa
ñada de pecas, delirio y movimientos convulsivos; entra 
con síntomas de constipado: mas al quinto día se desarrolla 
y cubre el cuerpo de pecas de varios colores, turba la cabeza, 
haciendo estremecer los tendones; su menor duración es de 
14 días y las que mas, llegan al 21 : los remedios que se 
aplican son: en los principios, dos ó tres evacuaciones mo
deradas desangre, medicamentos anliflogístieos y agrios ve
getales; en el estado los alegifarmacos templados con los mis
mos agrios ; y en la declinación el bezoárduo reformado 
completo de curvo, y otros que la medicina ha descubierto 
nuevamente. Una de las enfermedades mas comnnes en la c. 
que describimos, es la corrupción de los huesos, especial- " 
mente la que viene por indisposición de la médula, que se 
llama espina ventosa: es muy rebelde, pero las producidas 
de causa esterna suelen curarse perfectamente sin mas auxi
lio que el de la naturaleza: las producidas de causa interna 
con particularidad de la venérea, ceden con la aplicación de 
varios específicos y algunos otros remedios establecidos con 
buen éxito. También aparecen con frecuencia la angina es
púrea; ya linfática ya fiemouosa, que las mas de las veces se 
supura; las fluxiones de muelas y dientes, las cuales suelen 
producir con facilidad corrupciones en la mandíbula inferior, 
tumores fríos hechos por incisión que á largo tiempo se su
puran, causando muchos de ellos corrupciones de huesos, 
aunque el facultativo se adelante á hacer las operaciones sin 
estar perfectamente preparados: y otros ocasionando vivos 
dolores, basta hallarse completamente curados; y raras veces 
se suelen presentar algunos abeesos, carbunclos, aneurismas, 
fístulas salibales y peripneumonias. 

Inter ior de l a población y sus .\rui;RAs. Se esliende un 

\ 
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media log. de E . á O. desde el prineipio de la eallc de las 
Calzadas y caseta del registro del camino de Ftancia, hasta 
el molino de los capellanes de Huelgas, mas abajo del barrio 
de San Pedro de la Fuente y en linea eou el hospital del Rey, 
siendo su anchura como de i / í de leg. á contar desde las cord. 
que se hallan al pie delcast. hasta las casas de Io.salfareros del 
camino de Madrid y cámhija de las casillas de Sta. Clara, que 
son los dos puntes meridionales mas separados del muro. Ue-
dúcese de aquí , que el arca de Burgos es un perímetro cua
drilátero prolongado é irrregular, cuyo lado mayor es de 1/8 
leg. y de i / í el menor. Consta de 1,106 casas construidas la 
mayor parte de piedra y ladrillo y de buena distribución in
terior, formando 3 plazas, 6 plazuelas y U i calles divididas 
en :i distritos á cargo de igual número de tenientes de alcalde, 
en la forma siguiente; 

PRIMER DISTRITO. 
C A LUÍS. 

L a Puebla , San J u a n , Santander , Mercado, Travesía de la 
Cárcel, Caruicerias , Espolón, V i tor ia , Plaza de la Libertad, 
Caha .Calzadas , Molinos y Morco, Plaza Mayor , Plaza de la 
Audiencia, Cantarranas, San Lorenzo, los Badil los..San Car
los, Trascorrales, Pescadería, Paloma , Plazuela de la Palo
ma , C i d , Oudi l lo, Sombrerería y Barrio de Vi l l imar. 

SEGUXDO DISTRITO. 
CALLES. 

Casa Blanca de San Francisco, sus casas y huerta, Convento 
de la Tr in idad, Casas de este nombre y Traseras de San G i l , 
las Tahonas, Ar raba l , Abellanos , calle de la ñ o r , Huerto del 
Rey , SanCi i l , Fernán González , San Esteran y su Arco , Sal-
daha , Subida á Saldaña , Andrajo, Hospital de los Ciegos, 
Pozo-Seco , Llana de afuera y de adentro , Diego Porcelo, Ca 
tedral y Corralejo , Arco de Sta. María , Lencería, Plazuela de 
Sta. María, Nuño-Rasura , Cuadro, Azogue, Sta. Águeda, Te-
uebregosa. Arco de Barrantes, Merdancho y el Barrio de Vi -
llatoro. 

TERCER DISTRITO. 

La Calera , San Pablo , San Lucas, Casillas de Sta. Clara, 
Sta. C l a r a , lleras de Sta. Clara , calle, de Madr i d , Merced, 
Carmen y Casa Blanca del Camino de Valladolid, Vega, la Par
r a , Callejuela de la Merced, San Cosme, Concepción, Rioj i 
meno, Sta. Dorotea, San Pedro, San Felices , Alfareros , Piso
nes , Escobilla , Monte de la Abadesa , Sta. Ana y San Zoles, 
Víllargamar, Molino de Mllañera. Huelgas , Hospital del Rey 
con sus afueras , Fábrica de papel continuo y Parador nuevo 
del Camino de Valladolid , Barrio de Corles , id. de Víllagon-
zalo Arenas, Paseo de la Isla, Barraníes y Hospicio, todo San 
Pedro de la Fuente , las Tenerías , y todas las Granjas por la 
derecha del Rio Arlanzon. 

Todos los nombres que aparecen en esta relación no son sola
mente de calles , sino que los hay también de otros objetos, 
como plazas , arrabales , granjas , etc. Su principal objeto es 
manifestar lodo lo perteneciente á cada uno de los tres distri
tos en que se divide la ciudad. 

En el centro de la plaza mayor ó de la Constitución se halla 
sobre un elegante pedestal la estatua de Carlos III levantada á 
espensas del cónsul D. Antonio Tomé en el año 1774: el héroe 
se manifiesta vestido con el arnés de guerra, tiene ia cabeza 
descubierta, en tamaño der. el cetro, la otra apoyada en el 
cinluroii y como sujetando los pliegues del manto real, que 
cuelga airosamente sobre los hombros, por detras de la espal
da : su actitud es noble, gallarda y respetuosa: el bronce, que 
es la materia de que está construida, se halla ennegrecido 
con el tiempo y por medio de ese colorido la figura ostenta 
un rasgo de ancianidad que impono é inspira caballerosos 
recuerdos. La inscripción trazada en el neto del pedestal 
dice así: 
a ca r los ni PAnm: nc l a p a t r i a , nEsTACiunon db ims ar tes 
D. ANTONIO TOMÉ, VEClísO Y CÓNSUL DE BURGOS , E l I'IUMKKO E N 
TRE St'S COMPATUIOTAS QL'E OFRECE A LA POSTEUinU) ESTA M E 

MORIA DE SU AUGUSTO BIEiNIlECUOR. AfiO DE 1 7 7 4 . 

Creemos muy curioso indicar la manera con que fué ofrecida 
al público la estatua: parece que una águila artificial volé) 
desde un ángulo de la plaza, arrebató el manto de damasco 
que envolvía al rey y desapareció llevándole ante sus garras. 

L a plaza de la Lihertad se compone de nuevos edificios encon
trándose también entre ellos la famosa y antigua casa del cor-
don ; la del Mercado es cuadrada y de buenas casas: tiene en 
su centro una hermosa fuente cuya base la forma una pilastra 
con grandes camafeos dorados que arrojan el agua, y sobre 
cuatro piesecilos igualmenle dorados que se hadan sobre la 
pilastra , arranca un alto obelisco que concluye en una grande 
estrella de rayos dorados: los pilones y enverjados inferiores 
corresponden perfectamente á la obra: hay otras 9 fuentes de 
ricas y abundantes aguas que sirven para los usos domésticos, 
en diferentes plazuelas y calles. En estas se van notando las 
mejoras que se advierten en todas las grandes pobl . , procu
rando su ensancho y alineamiento, y observándose bs buenas 
reglas de arquitectura en la reedificación , sin que se permita 
abrir un solo vacio por insignilieante (pie parezca, sin la 
autorización del ayunt. quien la concede o niega precedida vista 
ocular del Alarife. Es digna de notarse la calle de Huerto del 
Rey no solo por sus arreglados y elevados edificios antiguos y 
modernos, sino por su anchura y la bella fuente que la adorna 
en el centro: representa á la diosa F lora, sentada sobre un 
Dellin que arroja el agua por la boca y la diosa por la jarra 
que tiene en la mano izquierda: el todo del grupo es de plomo 
dorado con panales, y colocados en una pila proporcionada y 
esta sobre una columna de mármol negro con betas blancas. 
Desde la plaza mayor hacía el N . parten las calles del C id , 
Lain Ca lvo , San Lorenzo y Cantarranas y la calle del Mer
cado, que uniéndose á la plazuela de la Llana de afuera, arco 
del P i lar , Huerto del R e y , la Flor y plaza del mercado, van 
á salir á las de San Juan, Avellanos y Fernán González, cuyas 
3 casi forman una , empezando la primera en el arco de su 
nombre al E. dé la pohl., cerca (íe la casa presidio, y con 
cluyendo la úl l ima en el arco de San Mar t in , inmediato al 
arrabal de San Pedro de la Fuente bacía el O . , dejando en 
su tránsito el observador muchas casas, que con sus hermo
sos patios y arlesonados le recuerdan que Burgos fué en un 
tiempo corte de los reyes de Castilla y que hoy son pertenen
cia de la nobleza española , que es lástima deje arruinarlas 
hasta con perjuicio de sus intereses en nnac. que necesita mas 
edificios que los que cuenta: yendo por la calle del Cid á la izq. 
se entra en la de la Pa loma, que tiene su salida á la plazuela 
de este nombre y se comunica por la calle de la Lencería á la 
plazuela de Sta. María, en cuyro centro se halla la catedral, y 
uniéndose en su lado N . con la ya dicha de Fernán González 
al E. de la plaza mayor por medio de la callo del Mercado, se 
encuentra la plaza del mismo nombre, que se comunica con la 
de la L ihertad, entrando en la calle de la Puebla hasta unirse 
á la de San Juan en el arco de este t í tulo: al entrar por el 
camino de Francia se encuentra la calle de Vi tor ia, que forma 
una linea con el Espolón en cuyo punto desemboca hasta el 
arco y puente de Sta. María, centro que puede señalarse al 
crucero que forman los caminos de Madr id , Val ladol id, Vito
ria y Santander; de manera que si bien se observa, la línea 
del Espolón y calle de Vi tor ia , con la de San Juan , Avellanos 
y Fernán González, forman un casi paralelo que marcha desde 
E. á O. y cu cuyo centro están las calles y plazas referidas 
que componen lo mejor de la capital. Las plazas y plazuelas 
son irregulares en su forma, aunque de buenas casas y de 
bastante espacio. Las calles mas anchas son: Huerto del Rey 
V i tor ia , Santander, Puebla, San Juan, Avellanos, Fernán 
González, La in Ca lvo , Cid , Cantarranas, Paloma y Mercado 
también lo es taqúese encuentra á la izq. del Arlanzon, que 
la forman las de San Lucas, Espolón nuevo y Valladolid, en 
las que se baila la plazuela de Vega junto al puente de Sta. 
María; inmediata al Espolón nuevo la de la Calera que va 
á unirse á la nueva de Sta. Clara, bastante ancha hasta el conv. 
de este nombre. 

E l empedrado es de gui jo, redondo ó con fajas do piedra 
blanca que le atan y forman el encaionado: todas las calles tie
nen aceras do 3 píes de ancho y muy espaciosas en la plaza 
Mayor y paseo del Espolón: las aguas de los tejados bajan 
á la superficie por medio de conductos de plomo, dirigién
dose á las esguebas que cruzan varias calles y sirven para 
la limpieza interior: las aguas de estas esguebas antes iban 
por canales descubícrlos que el ayunt. ha principiado á emho-
vedar, precisando a los propietarios á sacar ramales, que 
viertan á las aguas corrientes convertidas en alcantarillas ge
nerales. E l alumbrado es de aceite común en faroles de rener-
vero sometidos al cuidado de los serenos. Tiene un matadero 
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prncral y edificio para carmeeria y panadería; poro ademas 
seespenden los mismos arUculos en tiendas y puestot parti
culares. 

Antes de entrar á descriljir los monumentos artísticos que 
encierra esta c., paréeenos conveniente dar una ligera idea 
délos paseos que la adornan; y deciraos ligera, porque seria 
molesto hacer una minuciosa y detallada descripción ue lodos 
ellos. Nosotros por lo tanto sin dejar de apuntar aqui sus 
nombres, nos limitaremos á hablar de los mas concurridos y 
aquellos que por su pinlorcsca posición como la Isla: por 
sus hermosos recuerdos los Cubos: por su constante concur
rencia el Espolón> ofrecen un interés mas inmediato. 

Espolón. Entre los hinumurahles paseos do Burgos, llama 
sobre todos la atención del viagero el conocido con este nom
bre, s i l . entre los dos puentes de San Pablo y S la . Mafia , sir
viéndole de fachada por un lado una bellísima hilera de casas, 
sia duda ninguna las mas notables do construcción moderna, 
y por el otro de parque , como para darle mayor vi la y fres
cura, el jardín de la señora marquesa de la Vilueña, lamido por 
el r. lis tanta la animación que da al paseo lo verde y variado 
de las ramas, apesar do estar complelamenle descuidado, 
desde, que cu la pasada guerra civi l se convirtió en fortificación, 
que mirando atentamente hacia su fondo se descubre por entro 
los árboles coposos, la vista de la corriente del Arlanzon que 
sopara al espectador del barrio de Vega , cuyas casas se dis
tinguen en el último término. El Espolón es en este punto la 
joya de Burgos. Compuesto do tres callea anchas y espaciosas, 
enlosada cuidadosamente la que está al pie de la fachada de 
las casas , y perfectamente enarenada la contigua al jardin, 
del que la separa una sencilla aunque elegante verja de hierro, 
empotrada en pitares de piedra, que sirven de asientos, deja 
en la del medio bastante espacio para los coches , carros y 
diligencias y ofrece una agradable estancia en todos tiempos 
según so elija, ya la libre y fresca atmósfera de la segunda, ya 
la templada, aunque no menos agradable do la primera. En 
el centro de la fachada del ja rd ín , hay colocadas sobre gran
des pilastras cuatro figuras colosales de piedra, debidas i la 
munificencia del Sr. D. Carlos III que las regaló a l a munici
palidad, como lo revela la inscripción trazada en una targeta, 
que en el centro de un semicirculo que separa las dos prime
ras do las otras , se eleva sobro un pedestal almoadill.ido que 
tiene por remalo las armas do la c. Las estatuas representan 
al siempre célebre Eernnn-Gonzídez (hijo de la misma), á Fer
nando I, á Alfonso XI y á Enrique IV : la inscripción es como ' 
sigue; 

C a r o i . u s III AUG. 
JUSTÜHL'M SIML'I.ACIU 

s l . \ ITOI BÜRCENSI 
DONO UliDlT 

IS STIUCTA SC1S IMl'ENSIS 
PROPTER I -UVI tM VIA 

AO OPTIMORDM PMMCIPIÜM 
PROCREATBICI8 LÜIU M/T.MA 

GBATI ANIMI BT J ICIATIS ERGO 
COLOCARI CüRABIT 

ANNOMDCCXCVIl 
CAROL IV CAS F. IMI'Ulll X . 
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Todo este conjunto hace que no se hallo nada mas hermoso 
que la entrada do Madrid en esta capital por el puente de 
Sta. María , porque si halaga por un lado á los ojos del artista 
el bellísimo arco que está en su fronte, sí abisma la imagina
ción por otro el comteraplar los calados de la catedral, quo 
por cima de todos los edificios campea, no fascina menos la 
vista del paseo que acabamos de describir y que tiene en el 
insinuado arco y puente su principio. Xo dejaremos do mani
festar aqui el tributo que los burgaleses pagan á este su pasco 
favorito, porque no deja do decir bastante en favor suyo. Para 
quo haya concurrencia en los demás , se necesita la oportuni
dad de "la estación, y sin olla rara será la persona que en ellos 
se encuentre. En el Espolón, por el contrarío , so reúne todos 
los días , en todos tiempos y en todas estaciones, la gente mas 
escogida que ha recorrido en la primera hora todos los domas 
do la c. E l Espolón, pues, es el punto do reunión fijo y seguro 
délos burgaleses. 

Cubos. Siguiendo el curso del Arlanzon y dejando atrás oí 
arco de Sta. María, continúan las célebres murallas que tantos 
sentimientos do heroísmo inspiran y que presentan de trecho 

TOMO IV. 

en trecho unas salientes en forma circular que se conocen con 
el nombre de Cubos. Sncontrados son los afectos que al hom
bre observador lo producen estas,vetustas piedras tic los que 
lo conmovían al i l lrl j lr su vista á los nuevos ediíioios del Es
polón. 

En esto , todo es novedad, l i do trae á la memoria las.horas 
de h o y , los instantes apenasulranscurridog, y en los Cubos 
se aleja la haraginncion al recorrer los siglos pasados, y se 
i ocrea en figurarse aun palpitantes los generosos hombres que 
en otro tiempo los coronaron: siguiendo las mismas ondula
ciones de la forlillcacion , siguiendo también sus curvas y sus 
vueltas, y después de pasar el arco do Barrantes, empiexa á 
corta dist. á elevarse el piso del paseo en todo lo que ocupa la 
mitad derecha do lo (pie antes era camino solamente, para 
impedir do esc modo que los coches y los carros puedan pene
trar en aquel recinto. Una ostensión de 750 píes se encuentra 
perfectamente enarenada couasienlos con idos al píe de la mu
ralla míáina y con otros de trecho en trocho por la parte opuesta. 
Este os el paseo de invierno de Burgos. Resguardado porfocta-
mento de los vientos del N . , raro es el día que no [moda pa
searse por él agradabhmenlo, y sin sentir la crudeza de la 
atmósfera, que en otra part'e.de la ciudad ejerce sus r i 
gores. 

¡ t í a . Vueltos á situar otra vez en clareo do Sta. María 
punto de partida, quo nos ha parecido oonvonlente tomar, y 
dejando á mano der. las murallas de los Cubos, se ofrece al 
viagero observador uno de los cuadros mas bellos que encier
ra la naturaleza en este país; una calle estrecha de árboles que 
se encuentra guarnecida por la der. de una corona de saúco, y 
por h lzi[. arrullada por las sentidas ondulaciones del Ar lan
zon, da paso al lindo y campestre paseo de la Isla. Desde el 
principio de aquella empieza á recrearse la \ Isla mas exigente, 
y sí sallando el r., so dirige á la opuesta orilla , observará en 
ella la bella puerta do la Merced entre los troncos do los árbo
les, al parque verá desarrollar como atalayas por encima de 
las copas de los mas lejanos las tres espadañas del couv. del 
Carmen. Embebido en estas pintorescas reflexiones y engolfa
do en el canto de ruiseñores, muy frecuentes en esto paseo , se 
descubre una pequeña plazoleta rodeada de asientos y de árbo
les que es donde da principio propiamente la isla. Si colocado 
en uno do los bancosde la Izq. fija su vista el observador eu oí 
horizonte quo descubre , los efectos que osporimente redobla
rán sus emoriones: verá el cast. guarnecer con sus fosos la 
cima de la c. que so resbala á la der. apoyada en sus murallas 
que le sostienen en su caída , verá elevarse cual siempre las 
torres filigranadas de la catedral, dejando descubrir una bella 
parte do su últ ima zona , y por fin llamará su a onclon , allá, 
también en la mitad de la colína, la portada grave aunque 
sencilla de! nuevo Campo-Santo. Desdo aquella plazoleta diví
dese el paseo en infinidad de calles todas orladas de chopos y 
frutales, que guardan cuidadosamente entro unos y otros una 
plaiitacion do rosales, que embalsama y purifica la atmosfera 
que se respira. Alfombrado el suelo por todas partes con su 
hermoso tapiz do césped, quo se conserva muy bien apesar 
del conlinuo tránsito , se llega á un pequeño puente que da 
paso á un brazo del Ar lanzon, que conducido por un canal 
quo acaba de reformarse por el l l lmo. ayunt . , divide la isla y 
cerré hasta la fábrica de curtidos do Llórente, atravesando ¿I 
puente de Malatos, y continuando luego su carrera, inter-
rumpida á cada paso por molinos hasta volver á su primitiva 
corriente. L a islaes paseo de verano como lo índica la posición 
y su nombre, y en ella se reúnen en las tardes de mayo y ju
nio infinidad de gentes á gozar de aquella agradable brisa. 

E l P«m<¿ es otra ostonsiou de terreno también alfombrada 
do verde yerba, quo se encuentra á poco do atravesar el puen
te de Malatos , y subdividida en varias calles do frondosos ár
boles con asientos á los lados, sirve como de aumento de paseo 
á la Isla ó á los Cubos, según las diversas estaciones. So esliendo 
hasta el hospital del R o y , siguiendo paralelo el camino real 
do Valladolid. 

Hay ademas de los dichos otros varios paseos que circundan 
á Burgos , como los Vadil los , la Quin ta , el Espolón nuevo y 
algunos otros de menor importancia , en los quo, se divídela 
gente que quiere pasear largo. Aqui debemos advertir que 
todos los caminos reales se hallan guarnecidos de hermosos 
árboles en su inmediación á la e : , y que no son por cierto los 
menos concurridos en distintas épocas del año. 

Beneftccmla. E l primer establecimiento do esla especio es 
34 
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el hospital geneíai ó de San Juan , que se halla á cargo th la 
junta municipal. Coiupóncse de 3 estabiecimieatog tic igual cla
se , llamados la Concepckin, San Juliai» y el ya citado de San 
J u a n , reunidos en virtud dcltealeí órdenes do 1838 y 40, 
de los cuales nos ocuparemos separadamente. 

San J u a n . Este hospital establecido en el cstinguido conv. 
de religiosos de su nombre , extramuros de la c . , fué funda lo 
en virtud de bula de Su Santidad el papá Sixto I V , dada en 
Roma á 21 de agosto de U 7 9 , la que solicitaron y obtuvieron 
los Sres. reyes católicos D. Fernando y Doña Isabel, el l lustrí-
simo Sr. oh. , los ciudadanos y el prelado con su comunidad 
de monjes benitos de San Juan en la misma c . , con objeto de 
socorrer á los pobres enfermos y peregrinos que del estrangero 
y del reino hacían tránsito por el la. Por la referida bula se con
cedía el patronato , adm. y gobierno espiritual y temporal del 
csliblecimiento , al indicado prelado y comunidad, mientras 
que esta viviese en regular observancia ; pero que si por cual
quiera causa llegase aquella á faltar, pasara el patronato y go
bierno al Sr . o b . , arcediano de Burgos y 2 de los ciudadanos 
nombrados por los mismos, como asi sucedió en los años de 
18ái) v 1833 , en que fué eslinguida la comunidad. Se da hos
pitalidad toilo el año en 3 salas, 2 de ellas de medicina para 
hombres y mujeres,. y la otra para cirugía á solo varones. La 
fachada del pórtico de esto hospital y su botica, manifiesta en 
buena esculturalas armas de Sislo IV, su principal bienhechor, 
las do Burgos , las de su cardenal y las del rey D. Felipe V . E l 
remate de este frontispicio está formado por la tiara sostenida 
por 2 ángeles mancebos , vestidos de túnicas , y el arco de in
greso es o j i va l , y está guarnecido ds una crestería ó trebolado 
m'iy lijoro. En su parle inlerior nada hay que llame la aten
ción , pero está distribuido perfectamente con todos los depar
tamentos necesarios para comodidad y desahogo de los enfer
mos y demás dependientes. En el año próximo pasado de 
18Í5 hubo la hospitalidad que aparece del siguiente estado: 

JIIIUGIA Y VE
NÉREO. 

M . j n r , 

Exisleneia en fin de 18i4. 
Entradas en todo el año 

1845 
balidos por curados en id. 
Id. por muertos en id . . . 

Existencia para i s ; c . 

Total do estancias causa
das en 18 45 

16 

146 
135 

12 

15 

8,030 

51 
51 

2,437 

11 

189 
152 
40 

15 

0,292 

Mujerrs 

16 

193 
104 
27 

18 

6,127 

629 

•581 

18 

22,886 

El gnsto hecho en todo el referido año, comprendidos los 
sueldos de empleados, faeultalivos , dependientes, regento y 
mancebo de botica, ascendió según cuentas mensuales y la ge-
n'üral, á 108,900 rs. 18 mrs. Cada estancia sale á 4 3/4 rs. E l 
personal y sus sueldos os el siguiente. 

Rs . vn . 

Director, con su amanuense y cargo de la despensa. 3,200 
Capellán agonizante con el cargo de las ropas. . . . 5,800 
Dos médicos á 3,300 rs. cada uno 6,000 
Un cirujano 3,300 
Regento de la botica. 5,500 
Dos practicantes á 5 rs. cada uno 3,650 
Cinco enfermeros y enfermeras todo el año , y otros 

2ó 3 mas que toman en 4 meSes que se abren 
otras 2 salas á 4 rs. cada uno 8,284 

Total 33,334 

Hospi ta l de la Cnnccpcimu Por los años de 1561 se dedi
caba la cofradía titulada di.1 la Concepción á curar pobres en
fermos y á otras obras de piedad ; pero careciendo esta de un 
edificio á propósito en que poder reunir los que tenia á su cui

dado, Diego de Bernuy, vecino y regidor déla c. de Burgos, 
seqor de las v. de Benaraeji y Alcalá , animado de iguales sen
timientos determinó facilitarle una casa para dicho objeto ; con 
tal motivo compró á su costa un suílo en el arrabal de Vega 
de la misma c . , en el camino que conduce á Madrid y á la in
mediación del conv. de San Agustín , en cuyo sitio construyó 
de nueva planta y .i sus propias espensas un cdiíicio espacioso 
do 2 cuerpos con todas las separaciones necesarias para enfer-
merias, bot ica, cocinas, 2 capillas y habitaciones para los 
empleados, dejando ademas terreno suficiente para patios, 
huerta y otros departamentos necesarios : habilitó por el mo
mento 2 salas para enfermerias, colocando en cada una de 
ellas 26 camas completas con sus cajones , y puso al comente 
las 2 capillas que estaban sit. á los cstremos de las 2 referidas 
enfermerías : sobre el ingreso de la fachada principal queestá 
al E. coloco las armas de Ntra. Sra. en el centro , y á los la
dos las suyas. Concluida la obra on 8 de diciembre del citado 
año, hizo donación espontánea de ella á la cofradía de la Con
cepción , con el objeto de que admitiese y curase alli los en
fermos que tenia diseminados en distintos puntos; reservando 
para sí la mitad del segundo piso sit. en la parte de N . y E . , 
que destinaba á habitación suya ó de sus parientes, según tu
viese por conveniente disponer, o imponiéndola ademas con
diciones , entre ellas las siguientes : que la cofradía habla de 
construir á su costa un cementerio frente al hospilal en la par
le opuesta á la carretera y próximo á las eras de Sta. Clara, 
para dar sepultura á los que falleciesen en el establecimiento: 
que la capilla principal debia reservarse para panteón suyo y 
(lemas sucesores ; que todas las obras que en adelante fuesen 
necesarias hacer en beneficio del citado hospital, quedasen á 
cargo de la cofradía, pero que nunca pudieran ponerse dentro 
ni fuera otras armas que las suyas y la de dicha corporación, 
á no ser en el caso de que el coste de las obras nuevas que se 
hiciesen, escedieson de 1,000 ducados , pues enlonces podría 
poner las suyas la persona ó sociedad que las ejecutase: que 
para cercar la huerta y hacer las demás obras que fueren in
dispensables para el servicio del hospi ta l , se obligaba á dar á 
la cofradía 1,200 ducados en los 3 primeros años siguientes: 
que si esta no guardase en'lo sucesivo las referidas condiciones 
y reservaciones que tanto é l , como sus sucesores la pudiesen 
compeler á ello por justicia , ó quitarles el hospilal con todo lo 
que en él se hubiese edificado , desuñándolo á olro uso ú obra 
pia de hospitalidad , o casa de religión , quedando á su arbi
trio disponer de cualquiera de los 2 medios do queso hace mé
rito; y iii ialmenle, que la adm. y gobierno del esta.blcclmionto, 
admisión y cura de enfermos , colocación de capellanes y de
más dependientes , despedirlos , recibir cuentas , etc. , queda
ba á cargo de los oficiales principales de la cofradía que son; 
el rector , tesorero y diputados , debiéndose contar entre ellos 
un individuo del ayunt. de Burgos y otro de los cónsules de la 
univ. , los cuales debían ser tenidos por cofrades perpetua
mente, sin que por ello pagasríi derechos de entrada ni otro 
alguno. En consecueneia de todo so procedió á la formación 
de la correspondiente escritura y carta do donación ante el es
cribano Martin de Patermina, y en 1." de julio de 1562 tomó po
sesión del hospital la citada cofradía con las condiciones esti
puladas por el fundador. Este edificio está destinado en la 
actualidad para cuartel do la guardia civil , si bien parece que 
se devolverá á la mencionada cofradía déla Concepción, para 
establecer en él de nuevo el hospilal que antes tenia á su cargo, 
separándolo del de San Juan , en donde en el díase encuentra. 

San Jul ián y San Quirce. Esllamado vulgarmente do Ba) -
rantes por haber debido su primor origen , y su efectiva crea
c ión, al caritativo celo del presbítero D. Podro Barrantes A l -
dana, canónigo déla Sta. ig l . do Burgos, el cual falleció en 9 
do agosto del año de 1658. Su fundación fué únicamente con el 
fin de curar á los enfermos pobres de clrujía, y señaladamen
te de los que padecían males venéreos y otras dolencias que 
no se curaban en los demás hospitales de la c. La falta que 
habla en Burgos de un establccimienlo de esta clase, dice 
el sobre dicho Sr. Barraníes en su testamcnlo otorgado el 
año 1653, era tan grande que le obligó , con alguna ayuda a 
establecer varías c.^mas en una casa particular en el de 1627, 
para cuyo sostenimiento dejó también Doña Francisca deLer-
ma la cantidad de veinte mil rs. Tenia ya el Sr. D. 1 edro 
Barrantes en las casas que arrendó para el efecto, algunos en
fermos de cirujía, cuyas llagas limpiaba y curaba el i™*"}°-
cuando en 20 de enero de 1637 el doctor D. Gerónimo 1 aiuo, 
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dignidad de abad de San Quirce en la caled, de Burgos, otor
gó (i años antes de su muerte ante el escribrho Domingo Lo-
yola, poder para testar, nombrando por albaceas á Ü. f ran
cisco de Zúñiga , canónigo de la Sta. ig l . de l 'alencia, D. Ge
rónimo Pardo Salamanca, su sobrino, dignidad, tesorero en 
la metropolitana de Burgos, y D. Pedro Barrantes, canónigo 
de la misma. Vcrilicóse 1 muerte del referido abad de San 
Quirce ¡i fin del año de 1043; sus comisarios otorgaron el tes
tamento en 26 de enero de i c i o , ante el mismo escribano 
Domingo I.oyola, si bien no pudo asist i rá su confección el 
canónigo de Palencia D. Francisco de Zúniga, por no hallarse 
en disposición dé hacer el viaje á Burgos en aquella época. 
Kntre los papeles del finado hallaron un niemorial en que es
taban anotadas de su propia mane, varias mandas que debían 
tenerse presentes al otorgar el testamento, y otras disposi
ciones , entre ellas, la de continuar la fundación del hospital 
que había principiado el Sr . ü . Pedro Barrantes, á quien co
misionaba para el efecto, y para lo cual asignaba varias 
rent. , con la circunstancia de que dicho hospital se denomi
nase de San Julián y San Quirce. En vista de todo y llevados 
de un caritalivo celo, los lestamenlarios acordaron comprar 
unas casas con huerto y agua que estaban fuera do la puerta 
d c S l a . Gadea , sitio capaz para establecer allí el hospital con 
aumento de cunas, enlermerias, etc. , habiendo manifestado 
los médicos y cirujanos que reconocieron el local , ser inuy á 
propósito para los males que se hablan de curar. En su con
secuencia fundaron en aquel sitio el citado hospital de San Ju
lián y San Quirce, con su capi l la, divisiones yenfermerias 
para hombres y mugeres. Para la construcción óel edificio se
ñalaron dos mil ducados, y aplicaron para dolacion del esta
blecimiento. 6 juros importantes 511,067 rs. de principal y 
10,798 de réditos. Tenian contra si entonces los juros que el rey 
se valia de sus terceras parles y mitades á causa de las muchas 
necesidades del tiempo. Instituyeron al hospital por universal 
heredero de lodos los bienes que quedasen del Sr . Abad , des
pués de cubiertas todas las mandas que hablan hecho, y or
denaron se [msiesen por entonces 16 camas para enfermos 
de cualquiera ciruj ía, sin iscluir los niños de i á 5 años que 
no admilian en los demás hospitales, debiendo ser cuatro de 
dichas camas reservadas para males que conviniese curar con 
s ig i lo ; que se admitiesen para servicio del eslablenmiento 
los dependientos que fuesen necesarios , y so pusiese un ca
pellán idóneo para que á la vez ejerciese las funciones de ma
yordomo y cura de a l m . : nombraron por sus patronos y ad-
minislradores á los Sres. deán y cabildo de la Sta. igl. de 
Burgos, pero debiendo serlo ínterin en vida los présenles fun
dadores. El insinuado Sr. Barrantes asislíó á la fáb. del edi
ficio con escesivos gastos, y con tal continuación y celo, que 
el pueblo, que es quien con su común modo de hablar lodo 
lo gradúa , principió á llamar á esta casa hospital de Barran
tes. Terminada la construcción á lines de julio de 1615, se 
trasladaron allí las camas de cirujiaque babia repartidas por 
varias casas; se pusieron otras nuevas y principió asi á le
vantar cab. la primitiva fundación del Sr . Bairanles. Este 
compró á sus espensas antes de morir, y cedió al hospital, 
una huerta que hay junto al mismo, un juro que redituaba 
mil rs. anuales , una casa en la calle de Sta. Águeda , y unas 
heredades que producían por lo menos 12fai).de p a n , ha
ciéndole heredero universal de toda su hacienda; de modo 
que con su estrema caridad y asiduidad, dejó al hospital á su 
muerte, acaecida en 1658, una renta de 4,000 ducados. Pos
teriormente y bajo la adm. y patronazgo del cabildo de la 
metrópoli de Burgos, so aumentaron las rent. estraordinaria-
menle con las muchísimas donaciones que le hicieron sucesi
vamente los individuos del propio cabildo , y el Sr . arz. de 
Burgos D. Manuel Francisco Navarrete. Cerca de das siglos 
ha estado el cabildo en quieta y pacífica posesión del cargo 
de único patrono y esclusivo administrador de este hospital, 
porque asi lo dispusieron sus fundadores y porque á nadie ha 
debido su existencia, dotación y engrandecimiento mas que á 
los prebendados de la Sta. i g l . ; y asi es que por Real orden 
de 9 do diciembre de 1838, se previno al S r . gefe político de 
Burgos, amparase al cabildo en el goce de sus derechos sobre 
este hospital, porque siendo de patronato particular no podia 
aplicársele el a r l . 25 de la ley de Beneficencia. Las pingües 
rent. de este establecimiento, fueron sin embargo decayendo 
considerablemente hasta quedar con solo una tercera parle 
de ellas, por haberse vendido las otras dos en virtud de 
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Reales órdenes; dejando también de percibir 38,767 rs. 22 
mrs. que cobraba cada año por réditos de ju ros , y un censo 
contra los cinco gremios mayores de Madr id, sin contar otras 
partidas por imposiciones contra el erario; de suerte que el 
bospilal tle Sau Julián y San Quirce, no era ya sombra de el 
que fué en otro tiempo: mas apesar de lodo continuaba ad
mitiendo enfermos, atendiéndolos con las escasas rent. que lo 
quedaban, en términos que en el año de 1839 pudo satisfa
cer los gastos de 7,409 estancias causadas por los enfermos 
referidos, y pagar 6,000 rs. que s^ daban por contraía al 
boticario que suministiaba las medicinas ¡ 4,000 rs. que dis
frutaba por dotación anual el cirujano mayor , y 7,300 á que 
ascendía la suma total de los diferenles sueldos asignados á 
Spracticante*, una enfermera, 2 enfermeros y un cocinero 
que eran los únicos dependienles que contaba. Ademas , para 
el servicia espirilnal de los enfermos y dependienles, sostenía 
2 sacerdotes, de los cuales el uno que ejercía las funciones de 
mayordomo y cura de alm., disfrutaba 300 ducados anuales, y 
100 el otro que bacía de agonizante, pagados del prod. do 
2 capellanías fundadas sobre los bienes del establecimiento. 
De 177 enfermos (entre ellos 108 de venéreo) que fueron ad
mitidos en dicho año, fallecieron 11 y curaron 166 ; sin que 
todavía hubiese perdido la reputación que disfrutaba, cuando 
se decía de él en un documenlo municipal impreso en Burgos 
en 1767 que • sea por la esperíencia de quienes en ella se ejer-
cilan , ó sea por otra causa ignorada, por lo menos la curación 
del mal venéreo, se practica en este bospi la l , tan segura y 
sólidamente, como es público en todo el re ino, sin que en esía 
parte reconozca superioridad otro alguno. » 

En 1840 , y en virtud de orden superior, se agregó al hos
pital de San Juan , en 'donde conforme á la fundación de Bar
rantes en los i meses de mayo, jun io , julio y agosto, se abren 
otras 2 salas á mas de las que hay , para curación del mal ve
néreo á hombres y mugeres. 

E l edificio de Barrantes está en la actualidad ocupado con 
el hospicio y casa de espósitos de que mas adelante habla
remos. 

R i u z o n d e l a s r e n t a s q u e e n «¡'ranos y m a r a v e d i s e s 
p e r l e n e c c n á l o s t r e s h o s p i t a l e s r e u n i d o s d e S n u 
• J u a n , S a n «D i i l i sn y H a n Q u i r c e , v u l g o U a r -
r a n t e s y C o n c e p c i ó n d e S i t r a . S r a . , q u e se a d m i 
n i s t r a n p o r l a J u n t a m n n i c i p a l d e b e u e l i c e n c i a 
d e I t u r t i ' o s , i'i s a b e r : 

Tiugo. Cebada. Gai .u-
San Juan. F a n . ' Fan.< ñas. 

En los pueblos de A m a y a , Ar 
eos. Eos Balbases, Las Celadas, 
Burgos, Corles, Iglesias, Man-
cíles, Onlomín, Quintanapa-
l l a , Vizmato, Ví ra lv i l la , Los 
Ausines , l ierzosa, Brieba de 
Juarros, Bun ie l , Cañizar de 
los Ajos, Cerraton de Juarros, 
Cojobar, Hermosílla, íneslrosa, 
Orníllos del Camino, Olmos, 
Pedresa del Príncipe, Presen
c io . Rioccrezo, San Mames, 
Balbuena, Villavcrde del Mon
te, Barruelo, Vi lara, Vil lasan-
d ino, V i l las i los , y Vil legas; 
percibo este bospilal por ren
tas do predios rústicos, y al
gunos censos también por pre
dios rústicos en que se impu
sieron 296 1/2 284 1/2 

CofiCEPCION. 

En los pueblos de Arroyal, Arcos, 
Burgos, Cárdenadijo , Carde-
nuela rio pico. Cavia, Cogollos, 
Celadilla Solobr in , Isar, Las 
Celadas, Mandes, Marmellar 
de abajo, Olmillos de Muño, 
üntoria de la Cantera, Piérni-
gas, Páramo, Pedrosa rio de 
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Suma anterior. 2961,2 284 1/2 

L'rbel, Quinlanil la de ¡as Car-
rolas, Quintana Orlu i io, Quin-
tanilla rio p ico, Sanliustc, So-
topalacios, San Pedio Samuel, 
V i l la lha l , Vil laloro , Orhanoja 
rio pino , Vil lafuorU's, V i l la-
nueva árgano, Villaquirasi de 
los Infantes, ViHorcjo, y Ca-
borredondo, percibe iguaimen-
tc por rent. de predios rúslleos 
y algunos censos 302 276 

Vl i .go Bar ran tes . 

E n los de Arcos, Ages, Arroya! , 
Bunie l , Balderos, Cav ia , Cas-
trillo del V a l , Cardcñadijo, Ce
lada de la Torre, Coladilla So-
tobr in, Ciadonclia , Hubiernn, 
Indego, Las Celadas, La Nuez 
de abajo. Lodoso , Máznela, 
Miñón, Montnenga, Maliamud, 
Olmos de Tapnerca , Olmos de 
la Picaza, Onluria de la Can
tera , Orbaneja rio p ico, Pre
sencio, Quintana Ortuño, Quin-
tanapalla, Quinlanil la Soinu-
íio , Robredo Teiniíio , Sasa-
m o n , Sotragero , SantibaiieZ 
de Zarzag'jda, Tajadura , Tar-
dnjos , Villarmentero , V i l l a -
sandino , Vi l lobela, Villorejo, 
Villangomez , Villalonquejac 
V i l la lv i l la , Vil legas, Villasíios, 
V i l l imar , Vi lbr iestre, Zumel, 
Cañizar de los A jos , Caslril lo 
de. Murcia, Manciles, Sta. Inés, 
Pedresa del Páramo , V i l la l -
manzo, y Cogoüos , asi bien 
percibe este hospital por rent. 
do pml ios rústicos y algunos 
censos sobre los mismos. . . . C03 
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i , Se gradúan anualmenle por limosnas voluntarias de 

la comisaria general de Cruzada y particulares, 
para los Ires hospitales S.SOO 

Valoradas por un quinquenio las 2,301 fan. de trigo 
y cebada á 20 rs. y 4 rs. por cada gallina, 
hacen 47,320 
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Rentas tolales en granos por pre
dios rústicos 1,201 1/2 1,183 

En metálico : San Juan. 

En Burgos pertenecen á osle hospital 4 casas en la 
calle de San Juan, y 5 en la calle de la Caba , y 
producen 

Pertenecen á este hospital en los pueblos donde ra
dican las fincas rústicas, varios capitales dados 
á censo redimible por el 2 1/2 y 3 por 100 anual 
que producen cada un año. . ". 

Concepción. 

Pertenecen á este hospital en Burgos 6 casas, 2 calle 
de la Calera, 2 en la de Vega, 1 en la de Can-
tarranas, y otra en la de San J u a n , producen 
anualmente 

Las venias de Quintana Orduño, en el pueblo del 
mismo nombre 

, Dos casas en Madr id , una calle de Fnencarral y otra 
calle del Toro, produelo anual. 

Percibe ademas por censos redimibles al 2 1/2 y 3 
por ico 

Bar ran tes . 

Igualmente pertenecen á este hospital 6 casas en 
Burgos, una en la Plaza Mayor , otra en San Cos
me , 2 cu Sta, Águeda, otra en Labaderos, y 
San Esteban olra 

Percibe ademas el mismo hospital de Barrantes por 
censos redimibles al 2 1/2 y 3 por 100 anual
mente -, 

Bajas. 

Por eonlnbuciones y reparos de edificios 
se gradúa la cpnnia p.irte 24,39.2 j 

Por censos y memorias que gravan sobre 
las fincas. 7,200 

Por gaslos imprevistos 3,0001 
Por sueldos á un recaudador de fondos y 

un interventor 4,400 

121,010 

38,022 

10 

7,440 

6,450 

10,200 

1,200' 

6,000 

3,100 

8,000 

26,400 

82,688 

Hospi ta l del Rcij. Aunque la católica fé de D. Alonso VIH 
de Casldla no hubiese legado a l a posteridad edros teslimonieis 
que el ci'Iebre monasl. de S la . Maria de las Huelgas y el hos-
pilal inmediato , fundados sobre las márg. del A i lanzon, á 
curta dist. de Burgos , suficientes eran para que el nombre de 
tan augusto soberano fuese inscrito por la mano de la religión 
en el catálogo de los héroes que mas se distinguieron en pro

cu ra r l a realce. F.l terror y confusión que sus impávidos adali
des sembraran en las huestes sarracenas , acosadas de frenéti
ca rabia contra los adoradores de la Cruz, no pudo avasallar 
su piadosa conciencia, ni introducir en su alma el menor sen
timiento de ese orgullo que i ebaja el mérito de las grandes ac
ciones, y sofoca las luces del entendimiento, conduciéndole al 
error. Un claustro donde las jóvenes de la nobleza tributasen 
al cielo el candoroso homenage de su virginidad , fué una de 
las pruebas mas ineonlcslables, que en el siglo X l l exhibiera 
nuestra patria á favor del cristianismo'; y como el corazón 
magnánimo del monarca pretendiese ensanchar los timbres de 
aquel conv. , singularizándole entre todos los del orbe, comen
zó por sujetar á la jurisd. ele su abadesa el hospital (pie en la 
misma vega hizo erigir por los años 1212. Algunos caballeros, 
que de Calatrava nombró el rey para que entrasen en posesión 
del nuevo edificio, empozareai á dispensar una asisleneia ver
daderamente evangélica á los cúrennos desvalidos , y con es
pecialidad á los peregrinos ele Santiago. Dióseles el titulo de 
Freires, como individuos del orden de Calatrava, permitiéndo
les usar sus tabardos é insignias, por cuya razón los maestres 
llegaron á disputar el dominio que sobre el hospital ejercia la 
abadesa de las Huelgas, como única señora nombrada por el 
fundador antes del ano 1 l i to , y confirmada por el papa Gre
gorio IX en el de 1235. Deseando eobarlar en adelante seme
jantes ostigaciones, D. Alfonso el X I ordenó que los comen
dadores ó freires del hospital se seíialasen por medio do un 
cast. de oro, bordado en el escapulario correspondiente al or
den Cisterciense; de cuyos privilegios quedaban ademas en 
entera posesión. Cuando por breve de Benedicto X t l l recibió 
el orden de Calatrava su encomienda ó cruz, los freires del 
hospital se condecoraron con ella , poniendo el rasl . en medio; 
mas oponiéndose los caballeros á que gastasen su divisa hom
bres exentos de asistir á las batallas, ios del hospital queda
ron despojados de la cruz, llevando únicamente el cast., hasta 
el reinado de los reyes católicos en que la volvieron á reco
brar , y usaron constantemente basta su últ ima supresión. 
Para ser admitido en el número de Comendadores no se reque
ría colación de órdenes sagradas ni aun tonsura. Vivían en sus 
casas respeclivas é independientes del hospital. No pesaban 
sobre ellos otros cargos eelciiáslicos que la asistencia diana 
á la misa de los 7 capellanes destinados á las ceíeraonias 
del culto , y á vísperas y mallines en las festividades 
principales. Tenían que acreditar su nobleza como los caballe 
ros de Calatrava. Cada tres años renovaban su obediencia a la 
abadesa de las Huelgas , y esta Señora les imponía las restric
ciones administrativas que cada uno debía observar durante el 
trienio; L a fórmula de su profesión era esta: «YoD. . . freiré 
Comendador, novicio del hospital del Rey , prometo obedien
cia, pobreza y castidad hasta la muerte á Dios nuestro Señor, 
y á la Ilustrisima Señora Doña... abadesa del Real monast. ae 
Sta. Maria la Real de las Huelgas, mi prelada y Señora, raa-
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dre y legitima administradora en lo espiritual y temporal de 
(lidio real monast., y su hospital del Rey, y do los con v., igf., 
v. y I. de su liliaoion y jur isd. , y á sus sucesoras que fuesen 
abadesas y preladas del diclio real monast», según la regla y 
orden de nuestro I*. San üenito , y estatutos del Cisler. V juro 
por Dios Ntro. Señor , y por Sta. Maria su bendita madre , y 
por los santos evangelios, do quiera que mas largamente oslen 
escritos , poniendo , eomo pongo , mi mano der. en un cruci
fijo , y en un libro misa l , de guardar y cumplir todo lo suso-
dielio por mí prometido. Y joro que procuraré el bien de di
cho hospilal y del dicho real monast., sus bienes y haciendas, 
yescusaré los dañes que pudiere, y d igo: si juro. Ames.» 
bmipúnese de varios estilos arquitectónicos la estructura del 
cdiíicio. Columnas adosadas en codillos; archivoltas profundas 
y zig-/./igs con simples filetes , decoran la puerta principal do 
la ¡g l . , trabajada en el siglo X l i l . Son preferibles , sin embar
go , algunos ejemplares perlenenenles al renacimiento, entre 
los cuales citaremos el ara que constituye la puerta de ttonie-
roá, por ser adonde los peregrinos llegaban á pedir descanso 
cuando iban á Santiago. Dos estipiles recamados con los gra
ciosos adornos del gusto plateresco, sustentan el medio punto, 
y por encima del cornisamento descuella la imagen del Apóstol 
colocada en un ático, (pie tiene en el Iñnpano de su frontón 
un busto coronado á la a n l . , y la estatua de San Miguel so
bre su ápice. En el reverso de "esta coronación se halla una 
imagen de XIra. Señora, y á d e r . é izq. los cast. heráldicos 
de D. Alonso VIII y blasones de femando V é Isabel, poste
riores á la conquista de (jranada. Viehos muy originales se en
lazan á lo largo del muro , formando un anden ó antepecho, 
con torrecillas esbeltas del siglo X V I . Si bien la igl. no ofrece 
otra cosa notable que los agimeces cincelados en el Berro del 
pulpito, y algunos embutidos de boj, en los guarda ropas de la 
sacristía , las hojas de su puerta principal reúnen primorosos 
detalles, y mucha propiedad en las liguras desús relieves. 
Apesar de tantos y tan variados prodigios como el arte ha 
reproducido en los monumentos de liurgos, es aserción común 
que al frente de todos ellos bril la la imagen de nuestra primera 
Madre, esculpida sobre la puerta (pie describimos: opinión alta
mente arriesgada que nosotros nos abstendremos de impugnar 
ni recibir como infalible, en medio de tan pasmosos dechados 
como contrapesan su valor , por donde quiera que volvamos la 
vista. Cuando la hemos fijado en esa decantada E v a , aun pre
venidos por el crédito de personas respetables, lejos de encon
trar naturalidad y valentía en sus lincamientos y músculos, 
descubrimos, por.elconlrario, cierta exageración enlámente 
del escultor, y á la vez que austero al realizar sus principios 
anatómicos, descuidado en consultar las reglas que sostienen 
la verdad déla naturaleza, sin afearla con (punieras. Muchos 
palios hay en el hospital, y uno de ellos tiene su fuente copio
sísima que le abastece de agua. Los peregrinos de Coraposlela 
hallaban en este cómodo albergue un buen hospedago por es
pacio de 3 días o mas, si lo necesitaba el mal estado de su 
salud. Eítiéndense los efectos de caridad tan laudable á las fa
milias del pais, que privadas do los recursos necesarios para 
aliviar sus dolencias, encuentran un esmero delicado y toda 
suerte de apoyo contra el abatimiento y la miseria. Ocho co
mendadores cistercienses emplean su cuidado en beneficio de 
la ig l . y enfermerías de este grandioso hospilal. Innumerables 
son las curaciones que ordinariamente le honran; infinitos los 
pacientes arrancados por sus ministros á la voracidad del se
pulcro, y mil veces ha cedido la gangrena sus victimas mori
bundas á la esperiencia salvadora del diestro facultativo. 
Cuando en el año 1836 fueron estinguidas tas comunidades re
ligiosas, lo fué igualmente la institución de comendadores de 
este hospi la l , con arreglo á una ley do las Cortes celebradas 
en 1821, quedando por consiguiente incorporado al do bene
ficencia de Burgos, permaneciendo de este modo hasta que 
Doña Isabell l se dignó espedir una real orden en abril de 181!, 
mandando el inmediato cumplimiento de su primitivo insti
tuto , en lo concerniente á la instalaeion del hospital, su mag 
nilica botica y demás dependencias, y eseeptuando únicamente 
la reposición del cabildo de comendadores. Por lo demás , el 
Hospital del Hey ofrece una si luacion amenísima al fi lósofo, al 
poeta y al anticuario. Sus edificios se hallan dominados por 
una torre, cuyo segundo cuerpo do orden toseano , descuella 
como la encina de los bosques sobre los arbustos que vegetan 
á sus pies. 

En la actualidad no pasa de 16 el número de enfermos que 
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se admiten en este establecimiento, apesar de que sus rent. ó 
ingresos deben esceder de 16,000 duros anuales. Eran tan pin
gües (pie aun en este mismo siglo han pasado en algún año de 
mil lón y medio de rs., pero han quedado ya reducidas á la pr i 
mera suma por efecto de la eaagenacion de lineas de obras 
pias , supresión del diezmo y decadencia del ganado lanar tras
humante. Hoy se gobierna por una contaduría creada por el 
real patrimonio, sin (pie los ex-comendadores tengan mas 
parle en la dirección y adm. , que percibir la escesiva pensión 
que se les ha dejado, en lo cual y en el pago de capellanes, 
empleados , comendadores, y otros dependientes, desapaieeeu 
los ingresos , sin que produzcan el fruto que debieran en bene
ficio de los pobres enfermos, y en cumpiunienlo de la voluntad 
del fundador. 

Hospital mi l i la r . Está establecido en el conv. de religio
sos de la Merced desde el mes de marzo del año de 184B: su 
adm. se halla conlralada por i años, que empezaron á correr 
en 1." de enero del año arriba citado. Es capaz de 220 camas, 
contándose en laaclual idad 46 de cirujía, 30 de venéreo, 2 i 
de sarna, 22 en la primera sala de medicina, 2 i en la segun
da y 33 en la tercera; las estancias son sobre ton diarias. 
El personal consiste en un primer ayudante de medicina , otro 
de cirugía y otro de farmacia con 10,000 rs. anuales cada 
uno ; un conlralorde laclase de oficial 6." con 6,000 rs. ; un 
comisario de entrada oficial 8." con 4,000 rs. y un capellán con 
10 rs. diar ios, todos los cuales son nombrados por el Gobier
no. Los demás empleados, como son , cabos de sala, enfer
meros , practicantes de medicina, cirugía y farmacia, ropero, 
portero, despensero y cocinero, son pagados por el asentista 
con sueldos convencionales. El precio de cada estancia se re
duce en el dia á 4 rs. 14 mrs. d iar ios, indistintamente para 
oficiales y tropa, y las comidas que se dan á los enfermos son 
con arreglo al plan de alimentos provisional del año de 1836. 
Dentro de este edif icio, bastante apropósilo para el objeto á 
que está destinado, hay también una botica surtida de todo 
lo necesario. 

Hospicio y casa de Espósitos. Existe en la casa donde es
taba el hospital de Barrantes, un establecimiento con el título 
de Casa de Beneficenca, en que se ha refundido el ant. Hospi
cio y Casa de niños espósitos. En él hay comunmente de 200 
á 220 personas mayores y menores de ambos sexos, á quienes 
se da vestido , calzado , cama y muy regular alimento. Está 
sostenido por la Diputación Provincial y se gradúa en real y 
medio el gasto de cada individuo. E l número de niños espósi
tos en 31 de julio del présenle año de 1846 era el de 686 , y 
todos sin eseepeion se laclan fuera de la Casa, en las a l d . , por 
mujeres que deben acreditar ser casadas, de buena vida y cos
tumbres, y se les abona el estipendio de un real diario hasta 
que los niños cumplen 6 años; 20 rs. mensuales de 6 á 8 y 15 
de 8 á 11. Llegando i esta edad se quedan con ellos sin retribu-
cionalguna , ó los devuelven al establecimiento, siendo lo mas 
general lo primero por la ditlcuftad que encuentran en despren
derse de ellos , á causa del cariño que naturalmente les tienen 
de resultas de haberlos criado. E l número do espósitos que 
anualmente ingresan , puede graduarse por un quinquenio en 
250, y no puedo en verdad reputarse escesivo, comparado 
con una pobl. de 175,135 alm. Los que so devuelven á la casa 
adquieren la instrucción de leer y escribir, y las niñas de co
ser y hacer punto , aunque todo muy escasamente, apesar de 
que hay en el establecimiento escuelas para uno y otro sexo, 
pero mal montadas y peor dirigidas. Después seles destina á 
algún oficio mecánico, ó se les entregan á los regimientos del 
ejercito pasa servir de tambores, cornetas y músicos, pero 
esto lo ha prohibido la Diputación Provincial por evitar las 
malísimas consecuencias de semejante sistema. De las 200 á 
220 personas que existen en el establecimiento, son comunmen
te sobre 80 pertenecientes á la clase de espósitos, y las res
tantes corresponden a l a de pobres impedidos por achaques ó 
por vejez: entre ellos hay muchos artesanos , cuya desarre
glada conducta los ha conducido á este asilo de piedad: v i 
niendo á él con sus vicios y malas costumbres, necesitan de 
suma vigilancia para evitar que las trasmitan á los jóvenes, 
y cuesta trabajo el corregirles y hacer que se enmienden. Sin 
embargo, la esperiencia ha demostrado en los últimos 10 me 
ses, que puede conseguirse todo sin necesidad de mas castigos 
que la privación de alimentos , ó el encierro en las horas de re
creo ; asi como ha dado prácticamente á conocer que de todos 
ellos puede sacarse part ido; haciéndoles trabajar en propor-
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540 BURGOS. 
don ;i sus fuerzas físicas, pueí asi se ha verificado iluranle 
aquel |)eri(xlo de tiempo en ([uc ninfíiuio ha permaneciilo ocio
so , a no estar materioim''nte enfermo en cania. En este mismo 
tiempo se ha introducido el uso del carbón de piedra en las 
cocinas, proporción-indo una economía jncreihle , y se prepa
raba lo necesario para usarlo en las Irgias, asi como se pro-
ycelaba ensayar un nuevo niclotlo para el lavado de las ropas, 
cuyo gasto ¿s de bastante consideración. También se iba á 
crear una fábrica do botones y bormlllas de asta y hueso, 
después de haber establecido herrería jr carpintería , pero todo 
se ha paralizado con motivo déla real orden de 3 de abril de 
este año , que entrega los establecimientos provinciales de Be
neficencia á los ale. de los pueblos en que están si t . , pues na
turalmente rehusará la Diputación Provincial votar fondos é 
imponer sacrificios á laprov. , para que redunden casi esclusi-
vamente en beneficio de las necesidades de la cap . , desaten
diendo las de las a l d . , en cuyo alivio poco ó nigun interés 
puede tener un ale. que, ni representa á sus hab. , ni se halla 
con ellos en relaciones de ninguna especie. Hay algunos telares 
para lienzos, mantas, alfombras y otros objetos de lana, pero 
casi eslan sin uso. porque aunque empezaba á ponerse en ac
ción, en fuerza del celo y actividad del diputado provincial que 
se habla puesto al frente del establecimiento, han vuelto y a , 
en los pocos días en que cesó en dicho encargo, á la parali
zación en que antes se hallaban. Las alfombras son de poco 
gusto, pero de mucha duración, lo cual hace que salgan caras, 
y apenas tienen salida por no poder competir con las delcs-
tranjero. Antes la tcnian por medio de rifas públicas que no 
dejaban de rendir algún p rod . ; mas como se ocupaba á los 
muchachos en espender los villetes recorriendo las calles, y 
acostumbrándose á la vagancia , creyó el referido diputado 
provincial , que causaban mas perjuicios morales, que intere
ses materiales podían reportar, y las suspendió enteramente, 
aunque sin abandonar la idea de mejorar y simplificar la ela
boración de un art. que es fácil perfeccionar por la buena ca
lidad de la lana del pais, y que es preferible á otros porque 
uo babiendo ninguna fáb. establecida, no afecta á los intere
ses de los artesanos, cuyo pensamiento no debe perderle de 
vista un establecimiento de esta clase. Hay en este un cape
llán rector, un mayordomo y un interventor que viven en la 
Casa , y cuidan del régimen interior. Sus dotaciones son aco
modadas á estos tiempos de escasez, pues el primero y el ú l t i 
mo solo tienen 2,200 rs. anuales v 2920 el segundo. Hay ade
mas una ama de gobierno „ maestro y maestra do primera 
educación: otra ama titulada de pañales, para la recepción 
de niños espósitos, y dos nodrizas constantemente para laclar 
á los que ingresan hasta que salen á los pueblos. Bajo la di 
recdon del indicado diputado provincial, se empezó á ensayar 
con buen éxito el uso de biberones aspirantes. Hay tam
bién médico, cirujano , sangrador y otros varios dependienles 
subalternos, que en lo general son individuos del estableci
miento , y sus retribuciones por lo tanto muy módicas. El pre
supuesto votado por la Diputación Provincial para el pre
sente año de ISi'e asciende á la cantidad de 391,250 rs. y sus 
rentas fijas, solo importan 49,380 rs. Esta Casano tiene edifi
cio propio : pues aunque se le dio en propiedad el cuartel de 
infanleria sit. fuera de lapob l . , volvió el Gobierno á apoderar
se de él para el servicio de las tropas , con cuyo motivo se 
tomó años ha á censo enfiteútico, una casa propia del conde de 
Salvatierra, á inmediación de la ig l . parr. de San Cosme, en 
el barrio de Vega, y desde ella se trasladó en 1841 al local que 
hoy ocupa. No deja de tener capacidad, pero es poco á propó-
s¡to«para el objeto, porque no hay facilidad de establecer de
partamentos para cada sexo con toda la separación é inde
pendencia convenientes, ni de colocar con holgura los talle
res , ni hay tampoco huer ta , que es casi do necesidad, ni 
grandes patios para desahogo y recreo de los jóvenes. Las lo
calidades (uo cuenta este edificio son las siguientes : 

sa as para dormitorios de hombres. 

. i d . . . i d . . . id mujeres. 

. i d . . . para enfermería de hombres. 

. id . . . id i d . . mujeres. 

. i d . . . para escuelas. 

. i d . . . id talleres. 

. i d . . . para dormitorios de los espósitos. 
Apesar de esto tenia ya el diputado provincial encargado 

el proyecto de crear un departamento para recoger los demen
tes de la p rov . , cuya idea era ventajosa por la necesidad que 

ahora hay de conducirlos á Valladolid con doble ó mayor 
gasto del que ocasionarían en Burgos. La fundación de esta 
Casa tuvo efecto por real cédula expedida por la Cámara de 
Castilla en 17 de febrero de 17()T, á instancias del l l lmo. Sr. D. 
José Javier Kodriüuoz de Arcllano , arz. que fué de Burgos, á 
cuyo celo y caridad so debe este establecimiento , que en su 
origen fué diocesano, contribuyendo á sostenerlo todos los 
pueblos de la dióc., pero en la actualidad es provincial. Los 
dos estados que siguen manifiestan las rent. que anualmente 
cobran en frutos y metálico la Casa Hospicio y la de Espó
sitos. 

«RANOS. TIUOO. ciaunA. 

En los pueblos de Burgos, Acedi l lo, Ar-
roya l , Bun ie l , Celada de la Torre, Ciadon-
cha, Cogollos , Frandovinez, Olmos junio á 
Alapuerca, Páramo, Quinlanaduéfias. R u -
blacedo de arriba , Mamellar de abajo, 
Sta. María del Campo , Yillangomez , Re
billa , Cabriada , Villandiego , Vi l lanueva, 
Rio Ubierna , Villegas , V i layuda 95 9. 

METÁLICO. 

16 9. 

Censos en la cap., Castil de Carriás Blor-
maza, Fresno de Rodillas, Modubar de San 
Cibrian , Olmedillo , Madrid , Pamplieza, 
Quintonadueñas, Rebi l la, Cabriada , San 
Adrián de Juarros, San Pedro Samuel , V i -
llangomez , V i l lahoz, Vi l lanoño, Villanue
va Matamala, Yil lasandino, Villabendemo-
gina y Yudego, y alquiler de casas y ha
bitaciones en esta ciudad 32,153. 19. 

Que con el importe de los granos á 25 
rs. trigo y 12 la cebada 2,604. 

Hacen rs 34,657 19 

Ademas cuenta con algunas mandas piadosas ó limosnas, 
que son en poca cantidad. Hasta cubrir los gastos lo suple la 
prov. por medio del presupuesto provincial. 

CHANOS. TRIGO. 

En los pueblos de Ontonaiu, Quintanilla. 
Valde Orbaneja y Grijalba It fan. 

METÁLICO. 

Varios censos contra corporaciones y par
ticulares C ) 24,166. 1. 

En granos á 25 rs. fan. rs. vn 275. 
En metálico 24,166 1. 

Total. . 24,441. 1. 

E l presupueslo para este eslahlecimiento va incluso en el de 
la dip. prov. , y se cobra su importe por reparto á todos los 
pueblos de la provincia. 

PERSONAL Y SVS SLELDOS. 
Rector. . rs. vn . 2,190 
Mayordomo recaudador 2,920 
Interventor 2,190 
Maestro de primera educación 2,190 
Maestro de fábrica 2,920 
Ama de gobierno 1,460 
Id. de pañales 1,277 17. 
Maestro sastre . 1,460 
Zapatero 360 
Cabo de sala 730 
Maestra de niñas para calceta 730 
Carpintero 1,095 
Herrero 365 

19,887. 17. 

(") Los censos en melilico , son muy pocos los que se cobran. 
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Resumen general de los gfistos que debe originar la hospi
talidad y limosnas domiciliarias en el próximo año de 18i7, y 
valores líquidos con que puede contarse para atender á lalts 
obligaciones en diclio año. 

GASTOS. RS. VN. 

Ascienden las hospitalidades 109,304. 10. 
Id. las limosnas en pan , ó sean 250 fan. 

de trigo á 21 rs. fan 
Id. las id. en metálico 
Id. los sueldos del administrador é inter-

veotor 

6,000 
1,500 

4,400 

Total 121,204. 10. 

INGRESOS. 

Importan los valores liquidos de los hos
pitales de San Juan, Barrantes y la Con
cepción 

Gratos 
Ingresos 91,660 7 1/2 

01,600. 7 1/2. 

121,204. 10. 

Déficit que se cubre por este ayunt. en 
cuyo presupuesto se incluye 29,545. 3 1/2 

Depende del hospital General una c.isa titulada de Grávidas, 
que se llalla á cargo del ayunt. : suele tener de 8 á 12 camas 
dnstiiKidns únicamente para solteras en estado de malernidad; 
está bien administrada , sin que el secreto de la debilidad salga 
minea de aquel lugar reservado y para su soslenimienlo hay un 
arbitrio de 4 mrs. , impuesto sobre lodos los puestos públicos 
de ventas: el presupuesto de gastos asciende á 9,950 rs. en la 
forma siguiente : 8,000 rs. por alimentos ; 1,100 á una coma
dre y 850 por renta de casa. Hay otra fundación particular 
del patronato de la casa de Melgoza, llamada de las Desampa
radas , donde á corto número de ancianas pobres se las da ha
bitación y un real d iar io ; fué fundada por el abad del conv. 
de San JÍ inn, el guardián de San Francisco, el prior de San 
Pablo y el marqués de la l iosa. 

TiutruccioA pública. Cuenta Burgos 4 escuelas públicas 
gratuitas de primeras letras, sostenidas por los fondos muni
cipales , 2 para niños y 2 para niñas: á la primera de aquellas 
titulada de la Corapañia, asisten sobre 200 alumnos y su maes
tro percibe 4,400 rs. anuales; á la segunda, dotadaen 3,300 rs. 
concurren mas do 100. Si bien sus locales son proporcionados, 
no hay en ellos el debido esmero, habiéndose recurrido al 
ayunt. á fin de remediar aquel ma l , como también para pe
dirle pasante*, que harén suma falta. Las dos escuelas de niñas 
están dotadas en 3,300 rs cada una , asistiendo mas de 80 y 
100 discípulas : en todas ellas se celebran exámenes públicos 
todos los años. Las escuelas privadas de niños, con el nombre 
de sos maestros y los discípulos que tienen, se espresan á 
continuación , advirtiendo, que tanto estas como las públicas, 
pertenecen á la clase de elementales completas. 

.MAKSHiOS. M M. D f NIÑOS. 

D. Salomé Pampliega 55 
D. Juan Santillana 48 
D. Pedro Argueso 60 
D. Victoriano Antigüedad 30 
D. Santiago Pérez 28 
D. Simón Minguez 39 
D. Cornelio Cadiñano 25 
D. Félix Buiz 16 
D. Vicente Martínez 12 
D. Marcos Saiz 30 
D. Julián Alonso 8 

351 

Ademas de estas escuelas existe otra de BeneRcenoia, de
sempeñada por el titular D. Victoriano Pérez, á la que asisten 
sobre 50 alumnos; 7 también privadas para niñas y 2 colegios 
de señoritas, uno de ellos conocido con el nombre de Saldana; 

BURGOS. U l 
su fundación es debida á D. Francisco de Vi l legas, arcediano 
de Treviño, en la iglesia metropolitana de Burgos, que viendo 
los muchos pobres que divagaban por la c. , se ocupaba en 
recoger en la» casas del barrio de San Esteban algunas runas 
huérlanas, que alimentaba á sus espensas, poniéndolas al 
cuidado de una señora de su confianza. Animado de tan fi
lantrópicos sentimientos hasta su muerte, cometió en su tes
tamento al presbítero D. Francisco Saldaña, cura déla parr. 
de San Esteban , la creación de un colegio de niñas huérfanas, 
espresamloquo también pudieran admitirse en él pensionistas, 
constituyéndolo en efecto dicho señor bajo este p ie , según 
resulta de la aclaración de sus constituciones, hecha en el 
año de 1681 por el l l lmo. Sr . D. Juan de Isla , arz. de la mis
ma santa iglesia catedral. E l de igual clase D. José Javier 
Arellano amplió mucho el edificio y erigió una nueva i g l . , 
floreciendo en su tiempo el establecimiento basta el punto de 
contar mas de 40 colegialas. Desde 1808 á 1832, decayó cs-
traordinariamenle, mas durante la prelacia del Sr. Rjves, 
último arz. de Burgos , empezó á remontarse de nuevo , dis
tinguiéndose bajo el rectorado del canónigo D. Juan Cormi 
ñas, no solo por el mayor número de alumnag, sino también 
por la mas completa enseñanza que en él recibían. Fsta se re
duce á leer , escr ibir , coser , bordar y demás labores propias 
del bello sexo, con algunas nociones de gramática castellana, 
ari tmética, geogralia , mitología , dibujo y música. E l Es-
cclentisímoSr. D. Severo Andr iani , administrador apostólico 
del arz. , ha puesto el colegio en la actual[dad, bajo la in 
mediata dirección de las bijas de la Car idad, quienes se hicie
ron cargo de é l , en 29 de julio del presento año de 1846. Sus 
rentas consisten en el día en unos 10,000 rs. en dinero, y so
bre 200 fan. de granos: perfectamente montado este estable
cimiento, ofrece mejoras, y en él va á abrirse una escuela 
pública gratuita , á cargo délas mismas maestras. 

L a esniela n o r m a l , cuya creación es debida á los esfuer
zos del Sr . gefe superior político y comisión provincial , fué 
abierta el día 2 de mayo de 1845. Sus enseñanzas se estable
cieron en el edificio titulado de laoompañia, que habiendo per
tenecido a la comunidad de P P . jesuítas, so destinó por Car 
los III á los estudios de latinidad y primeras letras, y á soli
citud de la comisión se mandó por real orden de 25 de marr 
zo del mismo año, se cediera parte de dicho local para funda-
enél la nueva escue'a. fliciéronse, una habitación para su d i 
rector , 2 salones muy capaces para el seminario de maestros 
y escuela práctica, y últ imamente, 3 espaciosos dormitorios 
para los alumnos internos de los 12 part. jud. de la prov. Tie
ne un director dotado en 6,600 rs ; un segundo maestro con 
5,500 ; un regente de la escuela práctica con 4,400; un ecl. 
para la enseñanza moral y re l ig ión, con 2,000, y el portero 
con 1,500 ts. vn . Ademas de los 12 alumnos , internos, 
han concurrido el primer curso 18 estemos matriculados en 
las clases superior y elemental , habiendo dado la mayor 
parte de unos y otros, pruebas de su aplicación en los exá
menes que se celebraron al final de aquel. Los alumnos ínter • 
nos y que según el reglamento deben sor pensionados, se sos
tienen por los respectivos distritos judiciales, satisfaciendo 
5 rs. al director, bajo cuya inspección y cuidado se encuen
tran : el número de niños que asisten á la escuela práctica es 
de 110 á 120 , y pagan 30 rs. de matrícula anual por semes
tres anticipados, y los aspirantes á maestros, satisfacen 40 por 
aquel concepto y otros 40 por prueba de curso : aun no se 
ha podido formar la biblioteca do libros por falta de fondos, 
pero paulatinamente se irán proporcionando según la posibi
lidad en que se halle el establecimiento , si bien está provisto 
de todos los medios materiales de enseñanza: sus ingresos as
cienden á 5,500 rs. que suministra el ayunt. por la supresión 
de una escuela gratu i ta; 4,000 que se juzga próximamente 
pueden producir los derechos de matrícula, cubriéndose el 
déficit de los 25,000 rs. con repartimiento en todos los pue
blos de la provincia. 

Seminario concil iar de San Gerónimo. Se halla al últ imo 
do la calle de Ñuño Rasura, cuya parte del S . está cerca .de la 
muralla que pega con e! arco de Barrantes; fué fundado por 
el l l lmo. Sr. D. Cristóbal Ve la , que falleció en 1599 y aumen
tado en sus rentas por D. Alonso Manrique en el de 1613. E l 
Sr. D. Ildefonso deAeevedo. le dio constituciones; en aquel 
tiempo los colegiales cursaban filosofía en el estudio, que se 
hallaba establecido en el conv. de dominicos, llamado de Sau 
Pablo. Por real cédula de 6 de setiembre de 1775, fué incorpo-
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542 BURGOS. 
rado d la universidad de Vaüadolitl, con privilegio para que 
los colegiales oslemos pudieran ganar los cursos de teología; 
habiéndole dado nuevas constüuciones el l l lmo. D. Manuel Cid 
Monroy en 1.° do octubre de 1820, y hoy se rige por las da
das por el Sr . D. Ignacio Rives, en 28 de setiembre de 1835. 
Los pisos segundo y tercero del edificio se hicieron por el señor 
arz. Arellnno. Está bajo la protección del de. esta d ióc , quien 
nombra los cargos y da 7 becas que hay de gracia, habiendo 
ocupadas en la actualidad basta 23. Tiene 3 cátedras de insti
tuciones teológicas ; en el primer aiio se estudia lugares teoló
gicos , prolegómenos de la sagrada escritura; en el segundo 
teología moral y oratoria sagrada, y en el tercero derecho ca
nónico ó historia ee l . ; los colegiales aprenden Ja lilosoda en el 
ii isiitnto. E l presupuesto de gaslos preseniado al Gobierno as
ciende á 72,000 rs. v n . ; ingresan en rentas fijas 15,500 rs. ; 
por entregas de la renta de: dotación del culto y clero28,000; 
ademas de lo que producen 5 rs. diarios pagados por los cole
giales que no tienen boca de gracia. E l personal y sus sueldos 
es el siguiente: 

Rector 2,200 rs. 
Vice-reclor y caledráüco interino. . . . 2,200 
Daledrálico inlerino 1,320 
Uno id. esterno M 0 0 

Uno id . id 1,100 
Mayordomo 1,100 
Cocinero 730 
Ayudante de id 547 
Portero 730 
Aguador "30 
Médico 550 
Cirujano 400 
Barbero 400 

17mrs. 

Total. 13,407 rs. 17mrs . 

insti tuid de srguiula enseñanza. La apertura de este esla-
blecimiento l i terario, sit. en el mismo edificio que ocupa el 
seminario concil iar, tuvo lugar el dia 10 de enero de 1841 ba
jo la dirección del Sr. D. Mariano Collantes y Hustamante, ha
biendo sido nombrados para el servicio de las muchas y diver
sas cátedras que en él se crearon , sugetos que por su ilustra
ción pudie'sen desernpeíiar con el mejqr acierto tan delicado 
encargo. E l estado (pie sigue dará á conocer á nuestros ledo-
ros el número de enseñanzas que en él se establecieron, el 
nombj'e de cada uno de los profesores nombrados, las leccio
nes diarias y las horas de esplicacion. 

INSTITUTO SUPERIOR B5jtR«AS.:Íí:S5. 

ENSEÑANZAS. PROFESORES. 

| G 

N U M E R O 

DE LECCIONES. 

Do 4 1/2 á 6 de la tarde. 

LENGPA8. 

CIENCIAS EXACTAS, . 

ramática castellana f D.Fe l ipe Santiago C ^ - j U n a , io ^ 
\ han / 

Ídem latina í D. Bernardo Pérez ^ y á. . , De 8 á 11 por la mañana. 
( D. Rosendo González...) \ Id. de 2a 4 l / 2po r l a farde 

Ídem francesa I D. Pedro de la Hoz Una diaria De 6 á 7 de la noche. 
Matemáticas puras D. í'raucisco Melero... . 

las ] 

RELIAS ARTES. 

( Geornetria aplicada á ias i „ . . . 
I A.^pc ] " • I rancisco Angoit ia.. 

¡Música D. Mariano Tafall 
' Dibujo de figura D. Pablo Palomar 
| Arquitectura D. Francisco Angoit ia.. 
. Escultura D. Domingo deAírreda. 

ID. José Seco Baldor. 

Física esperimental, y Qui- . 
mica aplicada á las artes. \ 

«ENCÍAS FÍSICAS Y f ' > 
natura les \ Historia natural en sus tres 

ramos de Mineralogía, Bo-
t¿uiica, Zoología y Agri
cultura teórica y práctica. ) /WSfe^r2S!!!.Lf TÍ-")0- Juan GnrdaEslcb;"1' 

Funda- D. Justo Casaval 
mentes de Religión. 

Derecho natural y do Gentes. 

Legislación Universal 

Economía Política 

CIENCIAS MORALES. Geografía, Cronología é His
toria, particularmente Na
cional 

|Teneduría de libros por par
tida doble 

' La Teoría de la práctica del 
Fo ro , con ejercicios prác
ticos, 

D. Calisto Qucvedo. 

Una diaria 
ídem 
Tres á la sgmana en 

los domingos, mar
tes y viernes 

Una diaria 
ídem.. . 
ídem 
ídem 
Tres á la semana en 

los martes, jueves 
y sábados 

Tres á la semana en 
los lunes, miércoles 
y viernes 

Una lección diar ia.. . . 

DÍAS 

Y HORAS DÉ ESPLICACION. 

I De 2 1/2 á 4 1/2 por la f. 

De 10 á 11 por la mañana. 

Desde las 4 de la tarde. 
Al anochecer, 
ídem, 
ídem. 

De fres á 5 por la larde. 

De 3 á 5 por la farde. 

De II á 12 por la mañana. 

De 3 1/2 á 4 1/2 por la 
' ] farde. 

ídem / D e 3 ^ * i 'Z'2 P01, la \ tarde. 

D.Ci r i lo Alvarez ( Dos a l a semana, en De 5 1/2 á G 1/2 por la 
I los lunes y jueves. tarde. 

D. Ar. tonioCol!antes.. . | 

D. Pedro de la Hoz | 

D. Fernando Vázquez 
• • ! 

De id . á id . 

De 12 á l por la mañana. 

ídem en los miércoles 
y sábados 

Tres á la semana, en 
los lunes, miórcor 
les y sábados 

fres á la semana, en j n „ . . 
los martes, jueves i00, .4, ,1 '2 ,l 5 *' 
y sábados 

dosloSlunes..,:....}De5á6dclat',,rrie 

LÍ !SS.í :a!?! !U: !™^}D- Antonio Collantes.... j ^ ^ ^ ^ e n j ^ 5 á 6 dc la tarde 

los martes, jueves > (arde_ 

D. Mariano Collantes... jUn/,aÍ1Iis,?,,í?„ana' , 0 ' | D e 5 á 6 dc la tarde 

< . 



BURGOS. 
Variasile las cátedras do que sí ha hccho'mérUo, no tuvie

ron efecto por la falta absoluta de discípulos, siendo el resul
tado de las restantes el que aparece á coutiuuacion. 

o43 

C u r s o pr imero de 1 8 4 0 á 18-41, 

Gramática castellana . . 
Id. latina 
Id. francesa 
Lógica 1.° do íilosofla 
Física 2." id 
Etica 3." id 
Química 
Derecho natural 1." de leyes 
I."(le Matomálicas 
2." id 
Dibujo. . ; 
Escultura.. 
iMiisica 

Curso scjfiiHrto «le 1841 á I S J t í 

Dibujo 
Gramática francesa. 
Lógica 
Física 
Etica 
Química 
Derecho natural. . , 
1." Matemáticas. . 
2." id 
Música 

2 
3G 
33 
16 
2 
7 
O 
2 

26 

35 
11 
57 
32 
22 

1 
l 

19 

C u r s o tercero «le 18-12 á 1 3 4 3 . 

Dibujo 
Lógica 
Física iO 

3 
55 

Etica. 
Química 
Mecánica 
1." Matemáticas. 
2." id 
Tráctica forense. 

C u r s o cuarto «le 1 8 4 3 á 1 8 4 4 . 

Lógica 
Física , 
Fótica 
Química. . . . , 
Moc.inica. . . . 
1." Matemátions. 
a . - i d 

2 i 
1G 
i 
8 
7 
1 

26 
33 
23 

2 
10 
3 

B e s ú m c n . 

Curso 1." 13!) 
ídem 2." 188 
Ídem 3." 173 
ídem l . " 99 

Tot.il. 599 

Ademas de los alumnos que se espresan en el estado que an
tecede , concurrian diariamente mas de otros l í o á oir las es-
plicaciones de los respectivos caledráticos, solo por aplicación. 
Las rentas de esto establecimiento fueron sumamente oscasas; 
su instalación se verilicó únicamente con la cantidad de 11,451 
rs. quedo su propio caudal facilitó el director del mismo, que 
por de pronto se necesitaron para habilitar el edilicio, complo-
tamcnle desmantelado con motivo de acabar de servir de hos
pital y cuartel de soldados : con la de 3,000 rs. que por orden 
de la junta de gobierno entregó al administrador del Instituto, 
e lS r . gefe político interino D. Vicente Ortega; y con lado 
1.295 rs. 18 mrs. que. por alcance de cuentas rindió el Sr . Don 
Joaquín Barbagoro, doctoral de la Sta. ig l . cated., como en
cargado de las rentas de San Nicolás de B a r i , que fueron des

tinadas parala dotación de dicho eslablecimienlo. Con poste
rioridad cobró también el mismo administrador la renta anual 
de 1,7009 rs. de la huerta del referido colegio de San Nicolás; 
la de 230 y 220 de 2 casitas que fueron propias del mismo co
legio; la de 180 de un censo que paga Agustín Alcalde, vec. 
de Vi l la f r ia , y la de 270 de los réditos de año y medio de otro 
censo que satisfizo D. Cnlisto Alonso, vec. de Burgos. A las 
indicadas sumas se agregaba el ¡m|)orte de las inalrículas y 
prueba de curso ; pero estos ingresos tuvieron lugar muchos 
meses después do haberse verificado los gastos de anticipacio
nes roferidas , no bastando todavía ni con grandes canlidades 
para cubrir los graves atenciones, que pesaban sobre tan úfi l 
estableciinionlo. Las vinsitudes políiicas fueron la principal 
causado su éslincion cu jul iode 1814, hasta q;io en el de 1845 
se creó denucvToenvirlu.ldo una real ónleu, por la (píese au
torizaba al gefe político de la prov. en unión do una junta que 
se llamó creadora c inspectora á planlearle con arreglo al plan 
de estudios aprobado en 17 do setiembre del mismo año. La 
indicada junta en uso do sus facultades nombró los catedráti
cos (pío juzgó noces r ios, si bien con el carador de susli lulos 
y les señaló por entonces el sueldo do 3,000 rs. anuales. Les 
nombres do ilichos catedráticos y las asignaturas que fueron 
piresias á su cargo, son las siguientes: 

IVombrcs. A s i g u n t i i r a » . 

latinidad. D. Baimunilo Miguel j 
D. Bernardo Pérez j ' 
D. Rosendo González de retórica y poética. 
D. Anselmo Toricés de moral y religión. 
D. Francisco Melero do nialomiiticas y gcogralia. 
D. Martin Pcrez San Mil lan. do historia natural. 
D. Caros Mayaina de física y química. 
D. José Martínez Uives do historiagoneral ydc España 
D. Eduardo A . doBesson.. . . depsioologia/uleologiay lógica 
D. Vicente Ortiz de francés. 

E l iliroctor os el vire-presidente del consejo provincial, Don 
Manuel Martínez González, haciendo de secretario el raledráli-
l icode lógica. E l inslituto tiene un edificio propio que es el co
legio do San Nicolás, sin embargo de lo cual no puede darse 
en él la ensoñan/.a por estarlo ocupando el cuerpo nacional do 
art i l ler ia, habiendo tenido qno pedir con esto motivo al semi
nario conciliar de San Gerónimo, las caled, que en él ocupa. 
Sus reutas consisten en el dia en los prod. délas agregaciones 
del citado colegio de San Nicolás, y en el importe de las ma
trículas de los escolares, que según el actual plan de estudios 
ascienden á 160 rs. por cada uno. La matrícula del año acadé
mico (¡no ha concluido , primero do enseñanza en su segunda 
época, ha consistido en 249 escolares divididos en esta forma. 

Primer año 18 
Segundo 36 
Tercero 112 
Cuarto 51 
Quinto 32 

Total. 219 

Colegio de San Meólas. Fué edificado en la jibera izq. do 
Arlanzon , antes do onírar por el camino de Valladolid m e 
barrio de Vega. Se costeó con fondos señalados en la testamen
taria del cardonal D. Iñigo López de Mendoza, oh. de Pingos, 
que falleció en 1535. La fachada principal del edificio es mara-
viliosa por la buena calidad de la piedra , peí fecto de sus ven
tanas y mayormente por su estension y foit. Sobre el arco de 
la entrada hay una cartela, mas arriba una ventana rodeada 
de un bellísimo adorno que consiste en cariátides, degeneran
do en volutas bien talladas y todo concurrente al mejor deco
ro déla u rna , que por reñíale encierra una efigie de San N i 
colás Obispo , titular del colegio. Nada se escaseó para que el 
patio, escalera, galerías y salones do estudio fuesen vastos y 
ostentosos; pero decayendo sin sabor cómo las rentas señala
das á su conservación, el edificio quedó inhabilitado , habien
do servido de hospital para los infestados del cólera , después 
para militares, luego volvió á su ant. destino de colegio, y en 
el dia se halla dedicado á almacén de pólvora y pertrechos de 
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artillería. Era su palrouo el cabildo mclropolitauo 
nombraba los catedráticas do teología, única eiuenanza en el 
establecida : liasla el ano de 1808 hubo 10 ó 12 colegiales que 
llevaban beca encarnada, y podían oplarpara las del colegio 
de Bolonia. 

En l aaud . lerr. se encuentra la cátedra de escribanos cu
yas matriculas cu los úllinios años lian escedido de 200 y sus 
producios servido en parte para la dolacion del catedrático; 
y últimamenle la junta de comercio sostiene con rentas pro
pias una escuela de matemáticas y otra de dibujo, en laque 
son preferidos los artistas , á (luieues se ensena gratuitamen
te. Los alumnos, que ael las lian concurrido en el curso de 
18'f5 al i 6 , son los siguientes; 

M a t e m á t i c a s . 

Primer año 30 

BURGOS. 
quien • de mayo el intendente D. León de Ormachea quiso convocar 

2. 

Por 
Por 

id. 

n t h u j o . 
a noebe . 87 
a mañana t i 

l :U 

Sociedad económica. Es una de las que exislian con mu
cha anterioridad al real decrato de 9 de Junio de 1815, en (pie 
el Sr. D. Fernando V i l mandó que se restableciesen lasan-
liguas sociedades de amigos del pais formadas en virtud de 
real orden de 28 de junio de 1780, y queso estableciesen en 
las domas c i p . de prov. Los trastornos de la guerra de la lu-
dopoudoncia fueron causa deque se suspendiesen las sesio
nes; de sus individuos unos cambiaron de domicilio y otros 
fallecieron , habiendo desaparecido todos los papeles y libros 
de actas. En 21 do enero de 1810 quedó restablecida y se 
celebró la primera junta general en la sala del consulado 
viejo , empezándose entonces el l ibro de actas que se conser
va. Desde 12 de febrero de 1823, no volvió á celebrar junta 
alguna , efecto de la reacción violenta que sufrió el pais á la 
caida del sistema constitucional eu su segunda época. En 30 

á junta , lo quo no se verificó , y el 23 do mayo de 1833 hubo 
que instalar de, nuevo osla sociedad : de-de entonces conti
nuaron sus sesiones con mas ó monos frecuencia , hasta que 
careciendo de local en que celebrar sus juntas , la falta de pro
tección que á esta sociedad se lo ha dispensado y el estado de 
los ánimos divididos por las cuestiones y situación política, 
han sido causa de haberse omitido dichas reuniones, pues en 
las diferentes épocas que desde el año de 1 8 i i so ha llamado 
á sesión, y aun en el presente de 1846 á invitación del actual 
gefo político, no ha concurrido el número suficiente de socios 
para conslituirio en junta. 

Muchos son los trabajos de utilidad para el pais en que em
pezó á ocuparse desdo 1831; poro la mayor parle do ellos 
han quedado sin roncluir. Desde dicho año tenia á su cargo 
y bajo su protección las dos cátedras de Química aplicada á 
las artes, mecánica y delincación industr ial , que el Gobierno 
costeaba , y el instituto de segunda enseñanza que en 1840 
croó la junta provisional de gobierno de la prov. Pero todo, 
escepto ol insti tuto, ha desaparecido con ol nuevo plan de 
estudios, sin que á la sociedad le haya quedado mas que 
un recuerdo de lo que fué mientras no varíen las círcunslan-
cías y puedan algunos do sus socios volver con su celo acos
tumbrado á esas larcas patrióticas que tíoneu por objeto el 
fomento de los ínlerescs malcríalos do la prov. y la propaga
ción délas lucos do la misma. Esta sociedad no ha tenido 
nunca bienes n i renta alguna : los estatutos por los cuales se 
rige son los establecidos para todas las del reino. En mayo 
de 1834 se componía de 09 individuos residentes en la c. y 
4 en distintos pueblos de la p rov . : en la actualidad no hay 
mas quo 40 socios residentes. 

Sociedad de se/juros mutuos de incendios. Fué estableci
da en el año de 1833, con el objeto que 'espresa el epígrafe. A l 
asegurar un edificio se paga 1/2 por 100 do la cantidad en que 
se ha tasado sin volver á satisfacer ninguna olra hasta quo 
ocurre algún incendio, que valuado so hace un reparto pro
porcional sobre ol total de capitales asegurados. Desde ol c i 
tado año de 1833 han ocurrido solamente 2 incendios en ca
sas aseguradas y otros dos en otras que no lo estaban. E l si
guiente estado manifiesta el número de edificios que han sido 
asegurados desde el año de su fundación, y los ingresos y 
salidas i iuehan ocurrido durante este tiempo. 

S3WB"Aa>0 «le l o s C f l i f l c i os q u e h a n a s e g u r a d o l o s i n i l i v i d u o s q u e c o m p o n e n e s t a s o c i e d a d d e s d e p r i 
m e r o t ic as;o»<o d e 1 8 3 3 , e n q u e se c r e ó , I i n s t a l a f e c h a , y d e l o s i n g r e s o s y s a l i d a s q u e h a n o c u r 
r i d o e n d i c h o t i e m p o e n m r s . p o r c o n t i n ú e " t e , v a l o r d e a z u l e j o s y r c i m r t o l o s p r i m e r o s , y gas tos é 
i n d e m n i z a c i ó n d e i n c e n d i o s l a s s e c u n d a s , á s a b e r . 

NDMERO 
nE 

s o c i o s . 

myiEito 
l lE 

EniFicios. 

CAPITALES. 
US. V H . 

INGRESOS. 
1\S. MUS. 

SALIDAS 
US. MRS. 

LÍQUIDOS 
A N U A I. ES 

RS. MUS. 

Desde 1." de agosto de 1833 á 31 de julio en 
Desde 1." de agosto de 1831 á 31 de diciembre 
Desde l . " de enero id 

I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

I d . i d . 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

1834 
1835 
1836 
1837 
1838 
1839 
1840 
1841 
1842 
1813 
1841 
1845 

71 
13 
46 
23 
29 
7 
13 
3 

45 
9 
22 
19 

144 
56 
74 
43 
59 
12 
18 
5 
66 
12 
35 
31 

4.289,700 
1.512,000 
1.975,850 
903,000 

1.879,500 
260,000 
530,000 
156,000 

2.113,554 
245,496 

1.035,000 
735,300 

6,212 21 
2,106 
11,445 14 
1,431 24 
5,157 8 
1,596 17 
5,157 17 
1,746 
10,939 26 
1,287 17 
5,379 
3,802 17 

n 

5,675 
663 

8,906 
711 
931 

1,949 8 
124 
100 

7,004 13 
8,575 17 
708 
789 

Totales. SOI 555 15.701,400 56,381 25 36,250 21 

537 21 
1,503 
2,479 14 
720 7 

4,226 8 
I * 

5,033 17 
1,646 
3,935 13¡ 

4,611 
3,079 17 

Esceso de las salidas en el año de 1839, sobro las entradas del mismo 352 25 
Id. en el año do 1843 7,288 

Quedan existentes en caja do líquidos 

27,771 29 

20.131 * 

{ 



BURGOS. m Sociedad de socorros mutuos. Uounidos varios artesanos 
de la c. de üurgos con objeto d« establecer la sociedad arriha 
espresada, previo el permiso competente, ccleliraron una jun
ta el din 18 de abril de 18U , en la que presentó y leyó Don 
Francisco Munaniz un reglamento (jue pudiera servir de base 
y estatulo ádicha sociedad; en seguida se propuso nombrar 
iiuien la presidiese y efectuado fueron elegidos por unanimi
dad de votos D. Casimiro del P ino, prcsidenle ; ü . Ildefonso 
Valdivielso y I). Bernardo Garbonell , vocales; y D. José 
Díaz, secretario: se dio principio á discutir los capítulos que 
contenia el citado reglamento, y habiendo propuesto el presi
dente seria mas breve lo verilicaso una comisión, arreglán
dose á las circunstancias y haberes de arlesnnos, accedieron 
los concurrentes y se nombraron, ademas de losque compo-
nian la mesa, al misino D. Francisco Munarr iz , D. Boque 
Iglesias, D. Mateo Ortiz , D. Nicolás Sarasna y D. Gregorio 
Moneo. Heunida la comisión en los días consecutivos, exa
minó, discutió y arregló las bases, formando los estatutos 
quo debían regir esta sociedad, convocó á los presuntos so
cios para el dia 2 de mayo del mismo ano en una de las 
salas consistoriales y les díó cuenta de sus tareas ; y leído el 
reglamento detenidamente fué aprobado por la mayoría, que 
acordó clcvarlfí a l a Regencia del Reino. Pero existiendo en 
el gefe superior político de la prov. las facultades necesarias 
para aprobar dicha asociación , asi como también sus esta
tutos, sin otros requisitos que los de la presentación de estos 
para su examen , les concedió la auiori/.aciou (¡uc solicitaban 
para plantearla, y en su v i i i ud se procedió a su estableci
miento , que tuvo lugar el dia 20 de mayo del referido ano 
do 1841. E l objeto de la sociedad deque se hace mérito es 
proporcionar medios de, subsistencia á los socios que se ím-
wsibi l i ton absoluta y perpetuamente para egercer su olicio; 
á las viudas de los que fallezcan y socorrer ;i los que lleguen 
a l a edad que marca su reglamento. Las acciones que pue
den tomar los socios hasta la edad de lo años y las cuotas que 
al inscribirse satisfacen, son las que manifiesla la tabla si-
guíenle ; 

A N O S . 

Los que no hayan cumplido 30 años 
podrán tener 

De 30 á 32. . 
De 32 á 3 í . . 
De 31 á 36. . 
De 36 á 40. • 

10 
9 
8 
7 
6 

Cuotas 
de 

40 
3G 
32 
28 
24 

20 
60 
80 

120 
200 

Por cada acción se paga de entrada í r s . , y las cuotas para 
atender á los gastos de la sociedad se distribuyen por dividen
dos. E l gobierno de ella está á cargo de una comisión coiíi-
puesta de un presidente, 2 adjuntos, 1 tesorero, 1 contador, 
3 cajeros , 1 secretario y 3 suplentes para casos de enfermedad 
ó ausencia. Esta comisión y sus empleados se nombran en jun
ta general de socios por votación secreta , procediendo para 
cada uno de por sí y dando principio por el que ha de ser 
presidente: nombrado este ocupa el primer asiento y dirige 
las demás votaciones, haciéndose la suya bajo la dirección del 
socio de mayor edad ; para quedar eleclo en cualquiera cargo 
debe reunir el candidato la mitad mas uno de los votos que se 
dan. La comisión se renueva todos los años por mitad, saliendo 
siempre 5 vocales efectivos y los 3 suplentes: los vocales son: 
el presidente todos los años , el adjunto primero , el tesorero 
y los 2 primeros cajeros, en el primor año : el adjunto segun
do , el contador, el tercer cajero y el secretario el segundo 
año; turnando asi sucesivamente. Los fondos de la sociedad 
consisten en las cuotas de eulrada y las de acciones, para cuya 
conservación hay en casa del presidente un arca con 4 llaves 
distintas , estando cada una de ellas en poder del tesorero y 
los 3 cajeros ; de manera que para el ingreso y estraccion de 
caudales concurren á lo menos cinco personas quo son: el pre
sidente, tesorero, y los 3 citados cajeros. E l número de socios 
de que se compone en la actualidad, asciende á unos 230 ; y 
para atender á las pensiones, que en el dia son solamente tres, 
existe un fondo quo proviene de los 5 rs. quo cada socio paga 
mensualmenle en los diez primeros años ; el cual se distribuye 

entre los socios que lo piden ó préslamo con un rédito de 6 
por loo . 

Caja de ahorros. Su fundación tuvo lugar en 1." de enero 
de I 8 i . í ; las operaciones de este filantrópico establecimiento 
se limitan á recibir las cantidades que en él se depositan sema-
nalmcnle y Irasmilirlas al monte de Piedad, á fin de que en su 
poder puedan aquellas hacerse productivas , abonando á la 
caja el interés anual del 4 1/2 por 100 y devolviéndola los ca
pitales siempre que la misma lo exija. La diferencia de un 
medio por ciento entre el 4 1/2 que abona el monte de Piedad 
á la caja , y el 4 que esta ha de abonar á los impositores cu 
ella se destina para cubrir los gastos indispensables de admi
nistración y contabilidad de la misma y con el restante se for
ma un fondo de reserva para las urgencias imprevistas. L a 
dirección y adm. de la caja de ahorros está á cargo de una 
junta presidida por el gefe político de la prov., y nombrada por 
este á propuesta del ayunt. y la comisión de gobierno de la 
sociedad de socorros mutuos de artesanos. L a junta directiva 
de ella se, compone de un presidente , 3 directores, 1 contador, 
1 tesorero, 1 secretario y 12 vocales, cuyos cargos se sirven 
gratuitamente, pudiendo ser reelegidos: dicha junta se renueva 
todos los años por mitad , comprendiendo á los mas anti
guos. 

Monte de P iedad. Está bajo el influjo j garantía de la 
sociedad de socorros mutuos de artesanos, siendo regido por 
la comisión de gobierno de esta ú l t ima ; pero debiendo ser 
independiente su contabilidad, se nombra por ella 1 contador 
y 1 tesorero, cuyas operaciones son do acuerdo con la misma. 
Las sumas que pasan de la caja de ahorros al monte de Piedad 
se facilitan á préstamo por término do un año á lo mas á las 
personas necesitadas con el interés de un 6 por 100 anual y 
con liador bastante , ó bien alhajas de plata ú otros efectos á 
discreción de la comisión , entregando en este caso al solici
tante tan solo la mitad de su va lor , precedida la tasación por 
peritos. Después de cubiertos todos los gastos del estableci
miento si hay algún remanente, pasa este á la sociedad de so
corros mutuos, hecho el balance á fm de cada año. E l monte 
de Piedad se halla abierto todos los domingos desde las 10 á 
las 11 de la mañana para empeñar, y desdé esta últ ima hora 
hasta las 12 para desempeñar. 

Creemos oportuno ocuparnos ahora de los edificios desti
nados en Burgos al culto religioso, empezando por su magnífi
ca y célebre 

Catedra l . Se dice estuvo este edificio en la parr. de San 
Llórente ó San Lorenzo, hasta que el ob. D. Maur ic io , gran 
privado del rey San Fernando , la trasladó al sitio que hoy 
ocupa , cediendo dicho monarca sus palacios para que en ellos 
se edificase. Dieron principio á esta obra el dia do Sta. Marga
rita (20 de julio de 1221), como consta de una cláusula de la 
calenda ant, de dicha i g l . , añadiendo (jue el santo r e y , el ob. 
referido y el infante D. Antonio de, .\iolina, f i járonla primera 
piedra. En tiempo de dicho prelado D. Maur ic io, se concluyó 
lodo el cuerpo do la i g l . ; las agujas principales no se hicieron 
hasta el siglo X V , habiéndolas costeado los ob. D. Alonso de 
Cartagena y su sucesor D. Luís Osorio Acuña, cuyas armas 
se ven colocadas al nacimiento y final de dichas agujas: ocupa 
uno de los estremos de la pobl. entre S. y O. La fachada pr in
cipal de la ig l . que es la que llaman de Sta. María, se halla 
mirando al O. : á sus lados se elevan sus dos torres, con 300 
pies de a l tu ra , sobre el piso del atrio , rematando en des fa
mosas pirámides por la delicadeza de su construcción. Tanto 
aquella como estas constan de tres zonas ; en la primera ó in
ferior , que es común con las de las torres , hay tres ingresos 
despojados de los lindos adornos que antiguamente los embe-
l lecian, por orden del cabildo catedral en el año de 1794, son 
ojibalcs con vano cuadrilongo : en la cntreojiba del arco del 
medio, hay un gran frontón greco-romano que carga sobre dos 
carletas adornadas de hojas; y en las de los colaterales que son 
mas reducidos, dos imágenes de Ntra. Sra. en Concepción y 
Asunción, rodfadas de glor ia; la virgen en este último asunto 
tiene dos ángeles en actitud do coronarla, y en el anterior la 
luna y un serpenton bajo sus pies , y circundada de ángeles, 
símbolos y nubes. Sobre cada machón del arco central hay dos 
nichos en que se hallan colocadas cuatro estatuas, represen
tando al ob. D. Mauricio, Asterío, oh. de Oca , D. Alonso V I 
y á San Fernando, únicos restos de los pomposos ornatos que 
como ya se ha insinuado revestían esta primer zona , y de 
tantas efigies como cu ella se manifestaban. L a segunda zona 
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principia en un corredor franqueailo por lurrecillas crestadas 
que abraza toda la cstension de la fachada de una torre á otra, 
y acaba en un precioso rosetón lleno de linísimos trevohtos y 
calado con inimitable artilicio. Dos doble-agimeses gemelos de 
estilo ojib.d se presentan en la tercera zona, en cuyos lulerco-
lumnios so ven oc'io iuúgenes de jóvenes coronados, puestos 
sobre pilarcillos desiguales. May por último un antepecho cu 
Merlo que• facilita la comunicación de ambos chapiteles con 
letras góticas por barandilla que dicen: pu lcra est, et decora; 
alude ndo indudablemcnle á la virgen ¡pie planta en su mitad 
cercadade rayos con su niño y acompañada de ángeles. Coro
na el frontispicio utn hor,n:)s i (resteria cimera en la cual des
laca primo o ;anien!i' la marquesina de la Virgen. La segunda 
y tercera zona de las torres se dejan ver con ventanas rodeadas 
de trepado, c i i rndo la última por la parle superior un ándito 
forma lo con cararU'iv-i g Uicos y torrecillas ó aguj i tasásus 
cuatro ángulos, lín el de la torre á mano izq. del espectador 
se lee , Ecee J j j í ks Dci ; y en el de la der . , P a x Doin'uú : re
lativos sin duda á una im,ig-n do San Juan liautista que se 
observa en mitad (Id pr imero, yotr.adv'l Salvador en la del 
segundo. Sobre es!a tercera zona , sienta el rematede las torres 
que es piramidal, calado de parte a parle en las ocho caras de 
que so compone rennidas en la cúspide por un ándito de cuyo 
centro se levanta con gallardia la punta del cono, listos son los 
chapiteles que el citado D. Mauricio comenzó , y los oh. Car
tagena \r ACiiíia terminaron en el siglo X V , razón por qué 
incnistdroi) sus armas en el anlepecho que da vuelta al ápice 
de cada pírámi le, como memoria eterna do quien costeó obras 
tan admirables. 

La porla l.a tle la coroneria tiene tres zonas ; en la primera, 
imágenes de lo ; doce apóstoles de un tamaño poco menor que 
el natural .•en la segunda, ventanas del estiloojibal primitivo, 
y en la tercera, tres dohle-ajimeses gemelos con estatuas pega
das á los fustes ile su? columnas. Kl ingreso está contenido 
dentro de un arco ap-mlado con multitud (je figuras humanas 
de santos y de diablos en represenlaeion todo del juicio l inal. 
En el espacio central hay una efigie sentada (pie figura el 
criador á cuya diestra se ve arrodillada una mujer con las ma
nos levantadas . y un hombre á la siniestra en el mismo ade
man de aquella. Eü las dovelas del dintel se ve la puerta del 
cielo , y á un lado San Miguel pesando almas: á algunas de 
las que eslau martiiizando alli cerca los demonios, y otras en 
lugar separado aparentan descansar en la morada de los justos. 
\ los lados de esta fachada se alzan dos torrecillas decoradas 
con trepado, cónicas también como las principales. 

De h parle del N. en (pie está s i l . el referido ingreso, se 
baja por un descenso liarlo pendiente al llaraado.dcla Pellejería, 
mirando al E. Esla portada es bellísima en bu estilo del rena
cimiento, llamado por algunos plateresco. Dividenla de alto á 
bajo Ires secciones ó tableros ; los colaterales son iguales entre 
s i , mas el del medio varia en forma y dimensiones. Se com
ponen aquellos de pilastras minuciosamento talladas, entre las 
cuales están colocadas cuatro estatuas do Santiago, San An 
dres, San Juan Bautista y San Juan Evangelista. Rematan los 
tableros en p.'i|i"ños frontones semicirculares peraltados, cu
yos tímpanos contienen ólasonesde la ig l . y del ob. Uodriguez 
de Fonseca, que costeó toda la obra. E l tablero céntrico que 
sirve para el ingreso tiene cu su segundo cuerpo tres estípites 
ó columnas abalaustradas y en los intercolumnios recuadros 
bistoriados que espresan el martirio de los dos últimos santos, 
con figuras de todo relieve. Sobre la cornisa reina un friso 
tlanqucado por pilastrillas que sostienen el frontón igualmente 
semi-circular, peraltado con manojos trepantes do follago que 
corren alrededor de su cornisa y el escudo de Fonseca por 
remate : en el plano de este frontón so observa una imagen do 
Ntra. Sra. con el niño Dios en los brazos sentada en el trono y 
mirando risueña á San Ju l ián, o!), do Cuenca y natural de 

Burgos, queso halla arrodillado á sus pies: y por el lado 
contrario unos ángeles mancebitos tañendo flautas y otros 
instrumentos musicales. A primera vista parece esta fachada 
un retablo suntuosísimo pegado últimamente á la pared; por
que la blancura de la piedra reunida á su esquisila labor, dan 
lugar á un efecto por domas maravilloso. Como obra del rena
cimiento es incalculable el número de ornatos y caprichosas 
invenciones que se encuentran cincelados sabiamente en esta 
portada magnifica. Eas golas de los frontones, pilastras y 
columnas, los cimarios , capiteles, fustes y bases de estas, 
Jos talones , netos , coronas y buceles de aquellos, y cu f in, 

cuantas partes entran á componer este frontis prodigioso, se 
revisten de tallos linisimamcnte picados , ángeles juguetones, 
mascaroncillos, cardinas, grutescos y cuanto una imaginación 
fecunda y variada pudo inventar da mas hermoso. E l ingreso 
está rodeado en el macizo de la pared do estatuillas cnli l igra-
nadas, umbelas y repisas , formando alrededor una agradable 
civsteria cairelada con multitud do querubines enlazados por 
los guiones de sus alas. Continua el csterior de la ig l . ron el 
de la capilla del Condestable. Eíta es oclógann, con una torre
cilla en cada ángulo (pie levanta mas que el cerramiento, ador
nadas de trepado, pequeñas agujitas , doseletes, estatuas y 
rapicillas, despuntando con ángeles (pie tienen veletas en bis 
manos. Por la parte inferi ir van alternando en las divisiones 
escudos de armas do los Vélaseos y Mendozas, ó con • tenantes 
de ángeles y guerreros, ó con soportes de leones. La parle que 
coi responde a la sacrisli i se halla deeoi-ada con buenos y f i i i -
granados junquillos; ángeles y guerreros de un estudio partí 
colar ; blasones y cresterías ricamenle labrados ; cardinas y 
caprichos singulares. Está dividida en cuatro cuerpos sin el 
zócalo sobre que descansa ; en el primero se ve una ventana, en 
el segundo un blasón y por tenantes dos guerreros: en el ter
cero dos ventanas gemelas, y en el cuarto otra ventana que 
al lado izquierdo del espectador tiene un aspa dentro de una 
corona de laurel soportada por un león, y en el lado derecho 
con un soporle igual al anterior , una cruz potenzada dentro 
de otro corona. Este lienzo de pared , está por (leerlo asi flan
queado por tres estatuas á cada lado, colocadas unas por cima 
de las otras con sus correspondientes doseli l los, pero sin guar
dar relación con los cuatro cuerpos de que acabamos de hablar. 
En hiparte superior so ve á la ízq. una torrecilla ó bellísimo 
chapitel calado en que termina una escalera espiral (pie parte 
desde la sacristía , probando evidentemente las muchas copias 
sacadas por nacionales y estrangeros, la riqueza nada comii n 
dees'e lindísimo IVontispicio. Sígnese rodeando la catedral do 
E. á S. entrando por la calle de la Paloma, á cuyo estremo so 
encuentra contigua al palacio arzobispal la puerta del Sar-
menial ó del Arzobispo. Súbese á ella por una escalinatamuy es 
paciosa de ¡¡Speldanos; álos la los existen tres buenos sepuleros 
embebidos en la pared, del estilo ojibal decorado , trabajados 
en el siglo X I V . En el primero á mano der. se ve un San M i 
guel pesando almas , á su diestra hay ángeles cargados de ellas 
y á su izq. figuras horrendas do demonios, inmediatos á una 
culebra rodeada do fuego en que son sumergidas las almas 
(pie el arcángel reprueba. Sobre las umbelasquo cobijan estos 
grupos, combate el ángel custodio con un monstruoso dragón. 
El segundo sepulcro dentro de la misma pared, contieno en el 
fondo de su nicho el misterio de la Anunciación ron un epitalio 
gótico interpuesto á la Virgen y San Gabriel que dice asi : 

B lc rcqu lescn Petrtts Didncus de Peña C id E l i ; Archidiá
conos de Trivinno in . l ic lcs ia íSnryrnsi ; qiti ovi l E r a 
i I C C L X X l dic saval i : t e n i a die mensis Ju l i i - .pa le r noslcr. 

En el frente de la urna so ven blasones con un castillo sobre 
un mar agitado, moviente do la punta, repetidos en el vacio 
do los trovóles (pie rodean el arco de imposta á imposta. Dando 
cara á este en la pared del lado opuesto, hay otro arco sepul
cral con trevoles y blasones soraejanlos; que os como el ante
rior , del estilo ojival decorado. Con imnediacion á estos sepul
cros , en el rellano do la escalera , aparecen el ingreso y fa
chada , la cual consta de tres zonas, del mismo modo que la de 
la Coroneria , con que corresponde. En la zona inferior hayco-
lumnillas en sotabasa de lindos capiteles y cornisamento cor
rido , sobre el que plantan cuatro estatuas de tamaño natural, 
representandoá San Pedro, San Pablo, Moisés y A r o n ; gua
récelas una segunda cornisa desde donde voltea' el arco. Este 
se deja ver plagado de imágenes do profetas, ángeles y bien-
aveniurados, como si el escultorliubieso querido demostrar en 
ello la corte ci lcstial , sin olvidarse de los divinos conciertos, 
pues en las manos do cada justo puso un instrumento armo
nioso, tal como el laúd , la f lauta, la ri lara , el v io l in, etc.; 
en el espacio central del arco se maniíiesta el Redentor, y a 
sus laidos los evangelistas escribiendo sobro atri les, acompa
ñándose del ángel , la águila, el Icón y el buey alados, como 
figuras que los simbolizan, hallándose ademas los doce apos
tólos en las dovelas del dintel. La zona segunda está hermo
seada por un gran rosetón de vidrios pintados en el siglo X n • 
La superior por tres dobles ajimeces gemelos y multitud ue 
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¡tngetei anloptieslos ;i las columnas pon cnndekros en las 
ulanos, r inalmoi i le, el i'cmalc del frontispicio es un andón que 
prende en dos lorrecillasde punzón sitas á los costados y c\ac-
tainonlc iguales ;i la del frontis de la Coronena. Todas las obras 
de qué hemos hecho mérito y lasque referiremos en lo suce
sivo, son de piedra sacada de las canteras de Ontoria (y. 3 leg. 
dist. de Burgos), b lanca, dócil y recien pu l ida, tan herniosa 
como el mármol, si bien las intemperies y los años la ennegre
cen y corroen. Hemos hablado del eslerior de este hermoso 
templo , y ahora vamos á hacerlo igualmente de su parle 
interior. 

Esta santa igl . metropolitana, romo casi tolas las de su 
época, afecta la figura de una cruz latina. Consta de tres naves 
paralelas atravesadas por la del crucero; y sus dimensiones 
son 300 pies de long. , desde la poerla de Sta. María hasta la 
la de la capilla del Condestable ; S I S d e l a t . desde el ingreso 
del Sanncalal basta el do la Coroneria, y 93 la anchura coniun 
de la igl . líncierra 15 capillas, sin contar la mayor , observán
dose en todas ellas el culto mas ejemplar. Empezaremos pol
la capilla mayor , aisl.ula por decirlo asi, en el corazón ó centro 
de la igl . Dioso principio á la erección de este hermosísimo 
al iaren el ano de 15T7, conformo al diseño de dos profesores 
berinanos Rodrigo y Martin del Haya , quienes también lo 
ejecutaron en el espacio de 10 años por precio de 40,000 (Idea
dos escluíilas las mejoras. En el año que so finalizó , que fué 
en el de 1593, comenzaron á dorarle y estofarlo Gregorio Mar-
líuez , natural de VaÜadolíd , y Juan Urbina , que lo fué de 
Madr id , cubriendo con esta operación los años qué medían 
hasta el de 1590 en que terminó enteramente la obra. Tanto 
los 40,000 ducados (M arqnílecto , como otros 11,000 del oro 
y estofa , fueron librados voluntariamente por el arz. D. Cris
tóbal Vela , manconumado á la fáb. de la santa igl . E l retablo 
es de nogal, suntuosamente tallado , rico de imágenes y con
cordante en un todo con la belleza general do la ig l . Su género 
corresponde al de la restauración de las ar les , durante cuya 
época fué esta una de las últimas obras que se edificaron en 
Burgos: las imágenes son de una escullura, aunque no mejor 
que las de otras del mismo templo, muy franca y espedita. 
La máquina del retablo presenta tros cuerpos, y su coronación: 
el l . "es dórico , el 2." jónico y el 3." corintio: cada uno se 
divide en 0 tableros, fuera del pr incipal, que es el que llena el 
punto céntrico del retablo. Arranca la coronación desde los se
gundos tableros, y consta do cinco cajas sostenidas por car-
tetas en que apoyan unos pequeños frontoncillos semi-circu-
lares. E l orden con (pie las efigies se hallan puestas en el altar, 
par l iendodeizq. á der., es el siguiente : primer cuerpo: San 
Simón , la Presentación de Ntra. Señora , San Pedro, el taber
náculo en el centro , San Pablo, la Purilicacion de la Virgen y 
San Matías Apóstol : 2." San Bartolomé, la Natividad de .Vues
tra Señora, San .luán Apóslo l , Sania María la M a y o r , San
tiago , la Visitación de la Virgen y San Andrés: 3." San Judas 
Tiuleo, los Desposorios de Saii Joaquín, Sto. Tomás, la Asun 
cion en el centro, la Anunciación y Santiago el Menor. En la 
coronación se ve la Virgen , su Niño y S la . Isabel, San Maleo 
Evangelista, la Coronación de Ntra. Señora, San Juan Bautista 
y la Sacra famil ia; y por último , sobre los frontones el Cru
cifijo en el centro, á su der. la Dolorosa, San Miguel y San 
Lucas Evangelísla, y á su izq. San Juan , el Ángel Custodio y 
San Marcos Evangelista. Todas estas imágenes son de bulto y 
de tamaño na'.ural, escepto los asuntos de María Sanlisima 
que son de relieve con figuras de mediano grandor. Por lo que 
hace al Sagrario es de una elegancia estraordinarta; el escultor 
tuvo á la vista acaso los partidos abrazados por Víllafani en la 
construcción de sus custodias, y los adoptó con un acierto 
feliz en el edificio do este tabernáculo. Su forma os piramidal, 
consta do dos cuerpos octógonos del orden corintio , sobre los 
cuales planta una linda capillita ds 6 arcos sustentados por 
columnas jónicas, y cerrada con cimbras que reciben al medio 
una jarra de azucenas. El cuadrado y octógono de cada cuerpo 
e'stan resaltados, raanloniéndose los resaltos en una columna 
aislada que toma por su disposición mucha trasparencia y gran 
aire de solidez, con que embellece el conjunto. Ambos cuerpos 
so dejan ver enchidOs con historia sagrada, de bajo-relieve y 
con un adorno muy vistoso, según el carácter respectivo de la 
época, habiendo también en la capilla de lo alio , un Salvador 
amarrado á la columna, de unas formas perfectamente aca
badas. E l Sagrario se alza bajo un pabellón de escullura que 
se finge de tisú orlado de ángeles, pendiente del arco por de

bajo de una (rompa , y reparlido en dos colgantes que re
matan en punta, eon una lioi la prendida en cada una do ellas. 
Hablemos ahora acerca de la Virgen titular , que es la que se 
proclama vulgarmente Santa María la Mayor. Toda la efigie 
es de plata ; la Señora esMe tamaño natural , está gentada en 
una silla cuyos brazos entallados representan dos cabezas de 
serafín, y tiene sobra las rodillas al hiño Jesús, construido 
también del mismo metal. Muihos antiguos aseguran haber 
conocido maciza á la imagen de (pie hablamos , determinando, 
aunque con discrepancia , (1 peso que tenia; pero añaden que 
en circunstancias do poca prosperidad, hubo el cabildo de es
traer gran cantidad de plata del interior de la efigie para in-
verl lHa en alhajas absolutamente pncisas á la docencia del 
culto. INo nos parece descabellada esta tradición, atendiendo á 
(pie después de la guerra de la Inflependeneia, como los fran
ceses hubiesen arrebatado algunos efectos de lujo pertenecien
tes al uso ordinario del altar, como bandejas, incensarios, ele,, 
y hallándose á la sazón muy apuradas las arcas de fondos, no 
tuvo el cabildo otro recurso para subvenir á aquellos desfalcos 
que el de echar mano de los cabellos y accesorios menos v is i 
bles de la imagen , deteriorando asi s:i valor material basta el 
cstremo de reducirla á un armazón puramente de chapa. Sub-
sislia integra aposar de tales alterai iones, la belleza de la 
Virgen , cuando en el año de 1839 vino á destruirla el sensible 
acontecimiento que á continuación se espíela. Todos los años 
cnalro ó seis (lias antes do la Asunción (palrona de esla Santa 
igl . ) , bajan do su trono á la Virgen para coudm irla procesio-
nalmeiileen dicha festividad, y esp;,iier!a por lodo el octava
rio á la veneración pública sobre un altariin que arman ante 
el altar mayor, dominailo por un rico do.-el. Para hacerla des
cender de la urna se valen de una rspeeie do balanza hecha de 

1 madera , que suspenden ron cordeles desde la bóveda de la 
nave , y cuando la balanza ha llegado á nivelarse con la repisa 
del trono en (pie está la V i rgen, un hombre apostado al efecto 
tras la máquina del retablo franquea una puerlocita practi
cada en el respaldar de lá ca ja , y empujando por detrás a l a 
imagen poco á poco , se consigue introducirla en la balanza, 
quedando terminada la maniobra. Mas de-graciadamente el 
año arriba indicado, fuese por inadvertencia de los operarios, 
ó [ior otro motivo imprevisto, la imagen entró en la balanza 
antes de lo que se pensaba ; los cordeles estaban flojos, sobre
vino un vaivén, y corrió el Sanio Simulacro una altura do mas 
de 20 pies, abollando tau terrible golpe todo el cuerpo del 
Niño y cabeza de la Señora. La procesión, sin embargo de este 
incidente, no podia suspenderse ; hízose, pues, necesaria una 
reslauracion acelerada, que empañó el esplendor y lustre con 
que por medio de osla obra supo giangearse Anchóla la admi
ración de los arlistas. Esla sagrada im.igen tiene su camarista, 
que por lo regular es persona de dislincion (") con privilegio do 
usar almohadón encamado y alfombra en el lugar que juzgue 
mas conveniente para asistir á los divinos misterios. El fondo 
del retablo es dorado, y los adornos tocados do coloros. Regís-
transe en los netos de los pedestales, algunos sucesos del l ie jo 
teslamenlo, intorpolados con algunos del nuevo, teniéndose 
por mejor entre los primeros, el que representa la bella Ester á 
presencia del rey Asuero. Por lodo el friso de las pilastras del 
primer cuerpo, corren loa testos siguientes grabados con letras 
de oro sobre azu l : 

Cííí mfnus i l im i / i l u r , minies di l igit. 
Dona núh't ayúmam mtam pro qua rogo, e lpopuhim meum 

pro (/no obsecro. 
Probct autem se ipsum homo, et s¡c de pane islo eda t , et 

de cálice bibat. 
Tai j lor ia Jerusalem: tu lel i l ta I s rae l : tu honorificencia 

popnl i nostri. 
¡teliquit mesolam ministrare. 

En el zócalo se leen oíros fragmentos alusivos á los asuntos, 
entallados en las pilastras. Cimenta el altar sobre jaspe rojo ó 
mármol do mezcla, sin mas molduras que los blasones de la 
ig l . y los del arz. Vela. El basamento comprendo, los nichos se
pulcrales del infanle D. Juan , hijo del rey D. Alonso el Sabio; 
el del conde D. Sancho y su mujer Doña Beatriz : el epilafio de 
la condesa dice a s i : 

(•J En ausencia de la señor» marquesa de Vilueña , desem
peña este honroso cargo la Señora condesa de Caslroponce y 
Torrehermosa. 
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AQUÍ YACK I.A IXI'ANTA DONA liEAIT,!/., 

HIJA DEL MUY NODI.E E ALTÓ 11EV DON I'KIIUO DE rORTOGAL, 
MUJER I)E1. COKOE DON SAKCI10 QUE DIOS PEROÓKE ; 

QUE FINÓ EN LEpESMA A LOS CIiNCO DÍAS DEL MES DE JULIO 
A.ÑO DEI.lNACIMIHNTO DE MESTIU) SEÑOR JIÍSUCKISTO 

DE MIL DOSCIENTOS E OCHENTA E UN AÑOS. 

L a inscripción de D. Sancho apenas conserva algunas voces; 
y el sepulcro de D. Juan no ofrece señal de haher tenido letre
ro. Las columnas del aliar participan de un adorno á modo de 
enredadera en cuyos cogollos posa una pequeba imagen de di
ferentes santos. La gradería del presbiterio se compone de pa-
ralelogramos lieclioiTdc mármol blanco, que alternan con otros 
de jaspe y estos con otros de pizarra: en ella hay colocados 6 
blandones de chapa de piala cuajados de labores y caprichos 
según el gusto del siglo X V I . Los dos antepechos son de jaspe y 
en ellos se repiten las armas del zócalo del altar y por tenantes 
2 ángeles de carnación realzados de mármol estatuario. F lan
quean los costados de la nave desde el ábside al coro, unos ha
ces de columuitas asignadas con el carácter de transición, le
vantadas sobre bases áticas, de jaspe. Los huecos de pilar á pi 
l a r , que son 3 á cada lado se hallan defendidos con rejas de 
hierro que costeó el l l lmo. Sr . Peralta, y mandó sobredorar el 
cabildo á espensas de la fáb. Pero lo realmente prodigioso en 
este célebre templo; lo que hace subir de punto la admiración 
del viagero, y lo que por su magnificencia pudiera llamarse 
la catedral de la catedral de Burgos, es la torre del crucero, 
levantada á manera de cimborrio sobre el punto de intercesión 
entre las í naves principales de la ig l . La estraordinaria altura 
de su cerramiento; la solidez de su estructura; en fin, su todo 
homogéneo y elegante con la variedad infinita de adornos que 
le revisten, arrancarán bien pronto al curioso una esclaiuacion 
de sorpresa, por mas que familiarizado, digámoslo asi, con ob
jetos de tamaña suntuosidad se resista su imaginación á las 
fuertes impresiones que ellos inspiran al manifestarse por la 
vez primera. Permítasenos hacer mérito del doctor Cantón, 
prebendado de esta Sta. i g l . , el primero quizá que ayudado de 
testimonios auténticos se hizo apologista de las escelencias de 
su metrópol i , legándonos el fruto de sus investigaciones con 
la madurez y deliberación de su contemporáneo l' lores, maes
tro Herganza y demás clásicos escritores del siglo precedente. 
D ice , p i i ís , asi en su libro de Sta. Casilda : «El crucero de 
esta Sta. ig l . es pasmo y admiración de cuantos la han visto, 
por ser obra de las m is suntuosas y de mas realce de España, 
nueva maravil la del orbe. El ant. dicen era de ladrillo y de 
gran pr imor/como lo da á enlender el auto capitular del día 4 
de marzo de 1539, que dice a s i : este díalos dichos Srcs. pla
ticaron sobre el gran daño que esta ig l . había recibido esta no
che pasada en haberse caldo el suntuosísimo edificio del cru
cero de ella. Esta nobilísima e. hizo lanía oslentacion de su bi
zarría y grandeza, que en memoria y agradecimiento á su libe
ralidad mando el cabildo poner sus armas (') debajo del corre
dor de la nueva obra , como hoy se ven con las del emperador 
Carlos V . Su l l lmo. prelado que era el Excmo. doctor F r . .luán 
Alvarez de Toledo, hijo de D. Fadrique Alvarez de Toledo y 
Doña Isabel de /.úñiga , duques de A l b a , correspondió lam-
bieu á su piedad y nobleza : por lo cual pusieron sus armas (") 
en los 2 pilares del crucero que caen hacía el presbiterio. Des
embarazado el sitio en brevetiempo, se pusieron los cimientos 
en el mismo año de 1539, y el í í llegó la obra hasta la mitad 
de los 4 pilares que la mantienen como consta de unas targetas 
que tienen los de la mano der. y siniestra entrando al coro ha
cia la parle del órgano; y en el de 1550 estaban concluidos es
tos cuatro pilares y los 4 arcos que estriban sobreellos y man
tienen el crucero cuya grandeza y admirable obra se concluyó 
en 4 de diciembre en el de 1507 : luciéronla Juan de Castañe
da y Juan de Vallejo, bijosde esta c. Trabajó también en ella 
y dio la traza Maese Feilpe, borgoñon de nación, uno délos 
3 célebres arquitectos que trajo á España el Sr . emperador 
Carlos V , que habiendo visto este crucero, su hermosura, 
grandeza y cscelencía, dijo: que como joya ¡mbia de estar en 
caja y cubierto c o n f u n d a , pa ra que como joya preciosa no 

[') Trae un busto de rey coronado ¡i lo ant. condecorado con 3 
casi, y acostado de oíros 2. 

C ) Trac ajedrezado délo pumos una cruz flor delísada de
tras del escudo y osle circumbalado de 8 estandartes, timbrado 
de un capelo. 

se viese siempre y de ordinario sino á deseo. Y Felipe II: que 
mas pareci ' i obra de úngeles que de Iwtnbres. La figura del 
cruccroesunoctógonorodeadointoriormente por 2y3andenes 
en el esterior. Los espacios medíosde aquellos tienen hermosas 
ventanas de 2 varas, sobre las cuales se dejan ver unos bustos 
de iodo relieve que so cree sean retratos de algunos operarios 
de los que intervinieron cu la clavoracion de la torre. Por bajo 
del primer antepecho se hallan los escudos á que se refiere la 
narración que dejamos copiada, y ademas imágenes de Santa 
Leutola, Sta. Elena y Asunción de María. A los ángulos unos 
serafines de tamaño natural con estandartes en las manos en 
que se ven de realce las armas particulares de la ig l . ("). Simé-
tricamenle bajo el ándito segundo, otras estatuas semi-colosa-
les en representación de patriarcas, profetas y doctores. A l 
rededor del anillo se ve el síguieule versículo: 

Inmediotempl i tal laudaba¡c,etglor iarn tr ibuam nomini 
luo qul fac is mi rub i l ia . 

L a bóveda hecha solo de crucería sin cascos, forma un estre
llón en cuya clave sienta una graciosa arándola con la noticia 
siguiente: 

Acabóse año de 1567. Opera fabricoe. 

Señalan esteriormentelos 8 ángulos de la torre unas agují-
tas semejantes a las de la capilla del condestable, en cuyas di
visiones alternan hellisimas imágenes de Santos que producen 
el espectáculo mas encantador; y de los 4 ángulos del cuadra
do se levantan unos chapiteles calados que llegan hasta el an
den superior que da vuelta al alar del tejado. Estas torrecillas 
que á muí líos parecerán simple objeto de adorno, y á no po. 
eos adorno truncado, son cabalmente las piezas que mas acre
ditan la pericia del arquitecto. Ningún lienzo de la torre.des-
cansa inmediatamente sobre un macizo; pues los 4 arcos tora
les mantienen 4 de el los, y los otros 4 estriban sobre pedínas; 
y siendo trasversal el empuje de estas, claro es que cuanta 
mayor presión súfranlos cuerpos de que arranean, tanto es 
mas la resistencia que adquieren : y he aquí precisamente la 
idea que movió al artífice del crucero para fundar sobre los 
machones las pirámides que mencionamos. Constan aquellos 
de 4 cuerpos, el primero ochavado y los demás redondos con 
istrias y de tan buena ejecución, que prometen durar hasta el 
fin de los siglos. Los pilares se hallan decorados con graciosos 
retabliios consagrados á Stos., apóstoles y doctores. Toda la 
mole es de piedra do Ontoria, tan blanca y suave como si aca
base de recibir elúlt imo pulimento. La nave queda cerrada con 
enormes rejas de bronce que regaló, juntamente con los pulpi
tos, el l l lmo. Sr . D. Manuel de Navarrete por lósanos de 1718. 
El estilo del crucero corresponde á un greco-romano restaura
do sin resabios del ant. o j íbal , y su altura es de 180 pies to
mada desde el cerramiento de la bóveda hasta el pavimento. 
E l coro es magnifico; consta de 2 órdenes de sillas de nogal, 
con embutidos muy bellos de boj; la hilada superior tiene 59 
sillas cuyos respaldares compartidos por columnitas talladas 
en sus tercios inferiores y deslriadas, en las otras tercias con
tienen sucesos de la nueva ley en que se he^ba de ver un tra
bajo prolijo y mucha delicadeza en los ropages de las figuras, 
viéndose ademas en ella una andana con imágenes de todo re
lieve y medallas de la ley ant . , empezando desde la creación. 
De esta sillería se baja á la de los capellanes por un tramo de 5 
escalones con pasamanos de capricho muy original. En el año 
de 1500 á 12 de abril el l l lmo. Sr. doctor F r . Pascual de la 
Fuente de Ampudia, bajó el coro desde la capilla mayor en 
que se había establecido según la primitiva disposición de las 
ig l . cristianas, al sitio que ocupa en la actualidad: mandó 
hacer las sillerías colaterales sin obstruir el paso ó comunica
ción de uno a otro testero por medio del coro; esta disposi
ción se mantuvo vigente hasta que el l l lmo. Sr. Vela llegó á 
contrariarla, rogando al cabildo le concediese en el coro un 
lugar preeminente á los demás, reservando la costumbre se
guida hasta el día de que los prelados habian de ocupar la 
primera silla del coro del Dean. Negóse el cabildo a l a pro
posición del arz. y este recurrió á un pleito: sentencióse á fa
vor de D. Cristóbal, quien mandó trabajar la silla hasta hoy 
destinada á los prelados, tomando por modelo la del arz. de 
Granada, gastando en ella el valor de 1,000 ducados y colo
cándola después al lado de la si l la del Dean para no cubrir el 

(*) Trae una jarr? de oro llena de azucenas sobre campo azul. 



arco (le ingreso que se hállala tranqueado en mitad de l a tes-
tern. Sucedió en la prelacia ¡i D. Cristólial, el cardenal Don 
Antonio Zapata, qruien suscitando la pretensión do su antece
sor respecto ¡i la si l la, consigió, valido de innumerables servi
cios hechos a l a lab. y cabi ldo, ponerla cu medio del coro 
como se encuentra en la actualidad, añadiendo á este, des
pués de cerrar el arco, y haciendo conslruir el trascoro, en 
que gastó 10,000 ducados, asegurando Cantón que no con-
tenlándole la ob ra , la mandó deshacer importándole la se
gunda mas de oíros 10,000 , y que para poner la reja de hier
ro que cierra por delante del coro dio 5,500. Todas estas 
obras se hallan consignadas con las armas del Sr . Zapala, 
que trae de gules y 5 borceguíes agedrezados de plata y de 
sable en Sotuer, y la bordura del campo liletadade oro, car
gada con 8 escusoncitos de oro y barra de sable, con la bor
dura de lo mismo, y timbrado el escudo de una cruz, de una 
traversa de oro puesta en palo sumada de un cápele. Por lo 
que hace á la silla arz . ,csde una labor muy esquisila. En el 
respaldar inferior tiene un óvalo con el robo de Europa por 
Júpiter transformado en toro; en el superior la oración del 
Huerto; mas arriba Abraham y sus descendientes; por dosel 
una capil l i la en que estala Asunción déla Vi rgen; sobre ella 
otra y dentro el Padre Eterno, y por último un pequeño obe
lisco en que remata la s i l la. Los facistoles despojados de 
adorno son de mal gusto. Sobre el uno hay una bonita ima
gen do la Asunción fabricada por Ancheta; debajo del otro 
eslá el sepulcro del ob. D. Maur ic io, levantando un palmo 
sobre el pavimento con bulto de bronce. Encima de la anda
nada que circunda todo el coro, so ven 2 órganos uno en 
frente del otro; el mejor fué ejeculado por cuenta del ca
bildo en el año 1800, bajo la dirección de D. Juan Manuel de 
Betolaza: la caja trabajada por D. Benito Cortes, natural de 
Burgos, es de nogal el mas selecto,con bellos entallos dora
dos y columnas jónicas de elegantes proporciones; y el ant. 
euya caja es dorada, muy pobre de voces, es obra de D. Jo
sé Echevarr ia, en el año 1706. El esterior del coro es precio-
cioso en su l inca. Sobre gradas y basa ática de mármol de 
mezcla, estriba una serie de 52 columnas istriadas del orden 
corinl io, hechas de una sola pieza desde el capiiel á la basa; 
al rededor por cima del cornisamento un anden ó harandillade 

fnedra franqueada por pilarcitos pareados que rematan en una 
lola según el gusto de Herrera. Dentro de Barcos ó altares 

que abrieron en la caja del coro para mayor grandeza y orna
mento eslán colocados C cuadros del famoso benedictino Fray 
Juan H i c i , los cuales piuló sobre lienzos anmodados al espa
cio y figura de los nidios. Un aliar semejante hay en el tras-
coro, pero de mas capacidad que los anteriores, y en él una 
gran pintura de los ermitaños San Pablo y San Antonio, figu
ras mayores que el natural ejecutadas por F r . Diego de Lei -
b a , relijioso en la Cartuja de Mirallores, que murió en el ano 
de 1637. Los solitarios están sentados á la puerta de una gru
ta ; San Pablo levanta la vista al cielo , ve al cuervo provis
to del pan que les ha de servir de alimento; junta las manos 
y queda eu una especie de enajenamiento mental. La compo
sición de este cuadro no puede ser mas vigorosa ni mas aca
bada, faltando solo que tuviese una altura proporcionada al 
grandor de los objetos y que so mirase con mas celo por su 
conservación ; á los lados de este altar hay 8 columnas pa
readas cuyos capiteles, vocclinos , basa y talones son dora
dos: en los intercolumnios 2 estatuas de San Pedro y San Pa
blo Apóstoles, trabajadas en mármol blanco y traídas do Boma 
por disposición del Sr . Zapata. Por bajo de las repisas se ven 
las armas de este prelado asi como en los intercolumnios de 
las paredes Inlerales del coro se hallan las del arz. Manso y 
Zúñiga, que hacia el año l O i i i , hizo dichas paredes según él 
esiilo adoptado por su antecesor eu el Irasr-oro. Los pilares que 
sustentan la capilla mayor desde el crucero en adelante, están 
enriquecidos con numerosas estatuas de santos que fueron co
locadas en ellas al tiempo de adornar el trasaltar mayor. Esto 
lo ejecutaron con 5 medallas de estuco que descifran la Pasión 
de Jesucristo, por el orden siguiente: 

P r imera . L a oración riel l iurr lo. San Pedro, San Juan y 
San Andrés duermen profundamento en el luaar mas cercano 
dé la medalla. El Salvador un poco distante ora arrodilla
do y se estasia con la visión del ángel aparecido , al cual le 
muestra un cáliz y una cruz. Judas entra en el huerto presi
diendo á la muchedumbre ; ve á lo lejos á Jesús , y volvién
dose á los sediciosos: aquel es, d ice , prendedle. Los árboles 
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del monto Olivóte prestan nueva gracia á la belleza del pai-
sage. 

Segunda. La cruz a cueslns. Sale Jesús de Jerusalen pol
la puerta judiciaria seguido do una turba que vilmente le es-
carnec.'. Simón Cirineo le ayuda á llevar la cruí . La Verónica 
ha limpiado el rostro del Señor y tiene el lienzo estendido aun 
en las manos con las divinas formas impresas en é l , presen
tándolas al pueblo. Marcha delante un sayón haciendo sonar 
la I rómpela de mnorle : caminan á larga dist. los dos ladro
nes que van á ser crucificados , con las manos á la espalda y 
gran es 'olla de judíos. Los muros de la c. oslan coronados 
de gente viendo pasar la desenfrenada comitiva. 

Tercera, l a crucificnciun. Jesús crucificado enlre dos 
ladrones ha muerto ya. La lanza de Longinos ha abierto su 
costado. Los sayones agolpados sobre la cima del Gólgota , íc 
dejan ver absortos y como pasmados de admiración. Ktaria 
Santísima da algunos pasos con ánimo de alejarse, y no mirar 
tan de cerca el espectáculo do la cruz , pero le faltan las fuer
zas , y San Juan y María Salomé acuden desalados para sos
tener la Señora é impedir el que caiga. María Magdalena es
trocha contra su corazón el pie del leno sagrado , y Jerusalen 
con sus cúpulas y sus muros forman en ú i l imo término un ho-
rizonie grandioso. 

Cuar ta . Deícendimiento y resurrección del Señor. El 
cuerpo del Salvador lodncido A frió cadáver , yace tendido eu 
el regazo de su madre sentada al píe de la cruz. San Juan sos
tiene con sus manos la cabeza del difunto: la Magdalena á los 
pies está con el vaso de los ungüenlos en la mano: Nicude-
mus, viejo 'ospresivo y lleno do alliccion ha recogido la coro 
na do espinas : José de Arimatea los clavos , y María Salomé 
tiene doblada sobre el brazo izquierdo la toballa que ha ser 
vido para bajar el cuerpo del Señor. En el propio recuadro á 
mano derecha, el crucificado triunfante sale del sepulcro con 
las formas animadas que son consiguientes á su gloriosa re
surrección , y bendice á los circunstantes. Los guardias del 
sepulcro están entregados al sueño. A lo lejos se descubre la 
aparición de Jesucristo á Sta. María Magdalena, y varias per
sonas se ven igualmente cerca de la c . , cuyo objeto pone lin á 
la campiña. 

Quinta. L a Ascensión. Vuela Jesús cercado de resplandor 
sobre un trono do ángeles. María y los apóstoles se arrodillan 
penetrados do amor, estíenden algunos sus manos suplicantes 
y lloran la ausencia del divino maestro (pie les da su bendi
ción desde las alturas. E l cuadro 1." y úilimo son mas moder
nos y de mejor lilosofia que los restantes; pero no tienen la 
prodigiosa minuciosidad que se encuentra en estos, ni ofrecen 
como estos el estudio apreciabilisirno de tragos , lanío anlerío-
res como contemporáneos al siglo X V I . Hay en el enlace ó 
trabazón de estas medallas, grupos de delgadas col umni I as se
mejantes á las que sostienen la na\ e desde el crucero, aunque 
sin basa de mármol. Los doseleles abundan de agujiias é imá
genes que aparentan mas antigüedad (pie lo domas de la obra: 
el zócalo se reviste de estaluas bajo ílligranadas umbelas que 
se trabajaron en el siglo precedente y son de bástanle correc
ción. Felipe do Borgoña fué el autor de aquel singular traba
jo, suficiente á confirmar la alta reputación que esle artífice 
posee entro los amantes de la sabiduría y del buen gusto. 
Cuando se decoró con las medallas susodichas el esterior del 
ábside , quedaron demolidos algunos sepulcros entre los cua
les se cita el de un D. Podro Fernandez de Frias , cardenal de 
España y ob. de Osma y Cuenca. Su cuerpo trasladado de Flo
rencia, o. de laToscana , donde falleció, á nuestra España, 
afirman los historiadores encontrarse sepultado á mediados 
del s ig loXVI eu el parage indicado. Dicese haber sido esle pre
lado do bajo línage, de vida torpe y licenciosa y muy avaro. En 
medio , sin embargo, do lales defectos, y aposar de su escasa 
fortuna, tuvo buena presencia, lo cual unido á su destreza y 
á la privanza que alcanzó con los royes D. Enrique III y Don 
Juan II, consiguió dicho oh. muchos honores de los mismos 
monarcas. Hallándose en Burgos , estaba también en osla c. 
D.Juan de Tordesillas, ob. de Segovia , con quien tuvo cier
tos altercados, motivo por el cual se dice haberle dado de pa
los un criado del cardenal. Aunque el ob. de Osma no tuvo 
parte en tamaño desmán , ni romo resultó después por confe
sión del mismo criado siquiera lo supo , un delito tan atroz le 
llenó de infamia y odiosidad. Viósn en consecuencia forzado 
á marchar á Italia el cardenal á instancia de varios caballeros 
que clamaban sin cesar por su castigo , diciendo ("émulos de 
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ge nrivanza) no podia ni dcbia quedan impune un acto lan 
afreutoso para el oh. de Sogovia. Nada dicen los historiado
res de si cu el desücrro fué mejor; solo si que gobernó la .Mal
ea de Ancolia y fundó en España el inonast. de Espeja. 

I a nrünera capilla á mánoder. entrando por la puerta prin
cipal es la del Santísimo Cristo: su antigüedad eouuuie con 
la del cuerpo de la í g l . ; en los primeros anos de esta, conle-
nia habitaciones para los individuos del cabildo, cuando vi
vían aunados en 'comunidad á manera de religiosos. Forma 
una cruz launa en cuyos eslremos se bailan 3 inodernos a l l 
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puede descubrirse : por emia de la Virgen dos ángeles mance
bos se innnifiestan en ademan de coronarla. A los Lulos del 
retablo citado bay dos arcos sepulcrales convertidos en alia
res de bellísimos ornamentos de anmitectura, trabajados en 
piedra con eslipites y gracioso cornisamenio; en uno de ellos, 
una imagen moderna poco estimable de la Dolorosa , y en 
el olro una S la . Cnsüda, también moderna. Los áticos tienen 
inscripciones; á los lados escudos de armas de la familia funda
dora ; por remate , imágenes de Santos , y en el altar la ins
cripción siguiente: 

cion en el ano de I tU* . r.u e. m,« .«»= " " - v - " " " 
Hvciuso descendimiento pintado al oleo por el niel 
lera, si no es que sea del mismo profesor; y en e l ; 

en otro lugar para ceder el sitio á la primera eligió traslada 
da á el Con motivo do la últ ima esclaustraciou. A l lado de la 
epístola cerca de este altar, hay colgada do su asta una ban
dera que el regimiento provincial üe Burgos olrccio al l an i í 
simo Cristo en seual de gratitud después üe pacilicada la ua-

añode 1814. En el aliar mas mmedialo so ve un 
el método de l l i -

solavanco, 
Jesucristo cadáver envuelto en uña sábana De las paredes de 
esla capilla penden unas tablas esceleules de la advucaeion (le
los magos y descenJi.nienlo de Cristo , pintado con erudición 
y s i n g l a r maeslria, si bien se .gnora su autor: el esti o de la 
primera es muy semejante al del msig e Pedro Pablo líuhens 
asi como el déla segunda deja observarlos partidos de gus
to flamenco en su apogeo. En ambas bn l an a competencia 
el tono de la luz , la valentía de espresion , la franqueza de las 
tintas y delicadeza en el colorido. Por la cabeza üel rey que 
adora postrado al niño Dios en el cuadro de los magos, y pol
la figura 4e la Magdalena en la otra tabla, se podrían ceder 
caudales inmensos sin temor de exagerar la estimación de su 

~ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ m - , ~ mm ehgie bien es-
ecimo de la ca

los sepulcros; 
dice 

raer 
c i i 

udales inmensos sm icmor ue c v i g c . . . .a « - -
ÓritO. La capilla del frente gunrda solo una el; 
Ipida, del Señor alado á la columna. En el recii 
h, ,i0 nnn o h.-ice méi i lo . existen ademas vano pil la de que se hace mérito , ex 

un epitalio que hay en la saerislia trazado en la pared , 
• " - .Aguí ijace Joan Rodríguez de Sasttmon que Dios pardo-

Ios 
asi: »Agui yace Joan jwí t i i ' jm:* uv ^.¡••..<*„i y 
ne , amen: canónigo que f u é de cs/a i i j l . , que hizo hacer 
puentes et calzadas de las QuinlanUÍat, el de Quintana - i r -
tuno,e/de Vi l lamicva , el en iUirgos l adc l t í a i j c l l o , el linó 
X V dias de ju l io era de M C C C v anos, Paternóster.'' En un 
arco á la mano izq. conforme se va de la saerislia cerca del in
greso de la capil la, se advierte unsepuicro con dos cpilalios 
qued t iempo ba desgastado y hecho i legibles, un calvario 
ínterpueslo, y á los eslremos dos Uguras humanas de diferen
te sexo . en ademan suplicante. Mas allá una inscripción gól i -
ea como las anteriores , pega á una columna medíanle una lá
pida de piedra y en ella se lee lo que sigue; «Aquí guce Don 
Kstcban Sánchez deCardagaqae Dios perdone: abad que 

f u é de Frenuncaé finó miércoles á X X I dias de febrero t r a 
M C C C C I X X X e V anos.» Sobre el arco de entrada por la 
parte inlerior se baila una imagen de Ntra. S r a . , que ululan 
de los Remedios, colocada en una urna , á la verdad bien poco 
digna de cubrir la escullura que deja verse en parte cor los 
resquicios déla madera. Todos los viernes del ano se celebra 
en esla capilla misa solemne, por los prebendados de la santa 
ig l . , con asistencia de, su música vocal, acompañada del órga
no y fagotes. Sóbrela reja verde que cierra el crucero se ve 
un blasón de azur y una ñor de lis de oro en gefe acostada de 
dos crecientes afrontados de lo mismo, cortado de gules y un 
león de oro. También con una cruz de tres traversas trevola-
ladas de oro surmonlado de un capelo forrado de sinople. Si 
gue inmedialamenle la capilla de la Presentación, elevada, es
paciosa y de mucha solidez. En los cuatro ángulos bay dobles 
pechinas sobre las cuales carga la bóveda, que es airosa con 
cerramiento calado. La luz se comunica por una ventana bi
partida de dos vanos y 40 pies de a l ta , acompañada de otras 
cinco mas pequeñas que hay alrededor cerca de la bóveda. 
En su moderno altar mayor se ve colocada una tabla pintada, 
dicen por Miguel Ángel Cuonarrota, figurando á la Virgen 
de tamaño natural , sentada sobre una mesita cubierta con 
un paño amurillo: con el brazo izquierdo rodea la Señora el 
cuerpo de su n iño, puesto de pies sobre la mesa , y con la 
mano sujeta una banda trasparente que pasa á la der. por 
flelautc del niño. Un San .losé se percibe al lado izq. del mis
mo mno , que por la oscuridad con que está ejeculado apenas 

1.-)17. Dotaron en txta cap i l la una misa rezada cada Do
mingo del ano , écinco misiis cantadas con sus responsos en 
las cuatro fiestas de X t r a . S ra . , y el din de San Juan ¡ lau-
l i s la de cada ano-, y dejaron mas m i l mrs. d e j a r a perpe

tuo p a r a la fabr ica de esta cap i l l a . 
E n gloria esto: Amen. 

reo de S la . Casilda. Memoria escrita sobre e 

T U S . 
Santísimo Domino v i ry in i 
sponso 

M A . 
Jophef deipare virginis Mar io; 

Alfonsus Díaz de Lermá Protonotarias aposlol i -
cus et canonicus Uurgensis: hujxisqae ca¡irlUr fundatar is ne 
por, sorore : pr imusquepatronus ac capellanus majar hanc 
aram et a l tare, d i c a r i l : unami/ite quolidie dicenda et tres 
atias perpetuo annuas misas snlemni cantil celebrandasdo-
tavit. Auno M D X L V l l f : et unaquaque / . " VS. misa plaga." 
dicat teslus Josef en vs. Cap. et die S l a . Casi lda: precio 

f í a t : et í curen memorias detavi t . 1554. 

A la entrada de la capilla bay un bautismo del Sr . colocado 
anligiiamenle en el espacio central del arco de Sta. Casilda, 
mas la escullura que algunos escritores suponen cu el nicho 
del lado delevangelio, ha quedado probahlemeulc encubierta 
bajo un enorme resplandor de madera dorada que la virgen 
ligne detrás. Tres sepulcros se echan de ver en esla capil la: 
el del fundador, el de un sobrino suyo y el de D. .lacobo de 
Bilbao, primer capellán mayor de ella. Este se halla enfrente 
del aliar de la virgen de los Dolores ; está arrimado á la pa
red y sobre la cubierla el bulto con insignias sacerdotales 
hecho de marmol. En el vano del arco sobre la urna un des-

} cendímienlo, y por todo el retablo fúnebre, buenas estatuillas, 
grutescos y mil lindezas caprichosas según el gusto de Berru 
guete. E l epitafio dice asi: 

7?. P . Jacobus de Bi lbao, protonotarivs , canonicus Bur -
gensis , p r imas hujus Saccl l i Capellanus major Ser htm ha-
bens omninn, mortem ómnibus esse, subeundam, hoc sibi 

malrique d i lecta monumenlum vivens possni l . 

Junto al aliar de Sta. Casilda está el arco sepulcral de Don 
Alonso Díaz de Lerma, sobrino del fundador y concurrente 
á la dotación de la capil la. Se halla decorado con estípites, 
buen cornisamento, un á l icoy algunas efigies de santos, con
tribuyendo á su adorno el lecho sepulcral y la estatua de en
cima", lucho lodo de pizarra. En el centro del nicho hay una 
sagrada familia y también algunas imágenes de las once mil 
vírgenes egecutadas con notable perfección: el ático incluye e 
siguiente letrero. 

D E O . O P T . M A X . 
Alonso Diaz de L e r m a , que este olro a l ta r de San José y 
ornato y memorias hizo y doló, dando p a r a ello un présta
mo y 4 ermitas, que á su costa anejo y 9,000 mrs. de j u ro . 
También dotó 13 capi l las á los SS. del cabildo y en Vitta-
hoz y Palenzuela las misas de X t r a . S ra . lodos los.sábados; 
el cual hizo esta sepultura con. su ornato p a r a su madre y 
h e r m a n a , y p a r a sí y sus descendientes y p a r a los de los de, 

su madre y hermana del f undado r . 1553. 

Cerca de este túmulo hay un altar moderno que contiene 
un cuadro de Leyba el Cartujo, figurándola presentación 
de la v i rgen; pero se halla sumamente descuidado. En me
dio de la capil la álzase el sepulcro de D. Gonzalo Díaz de 
Lerma, canónigo de esta Sta. ig l . y sugelo de distinción en
tre la familia del Papa. L a urna es de mármol «/««,<laJíp 
esquisitas medallaá con bustos relevados, sin que falte sonn. 



su tapa el escelenle bulto cuyo rostro es tradición se coiifor-
uia al original. Patracinan la capilla los SS. del apellido Jlocí, 
residentes en Burgos , tenicndola dolada con 0 capellanías. 
una de las cuales disfruta siempre un canónigo que hace de 
capellán mayor. Tiene su Inicua sacristía , coro y órgano; y 
los dias festivos se celebran en ella los divinos oílcios para 
cuya osleutacion poseía anteriornienle ricas alhajas de píala, 
que desaparecieron con el decreto del Sr . Mendizabal. Las ar
mas que goza son : escudo cuartelado primero y cuarto de 
gules, y lina cruz llor delisada de oro: segundo y tercero azul 
y un creciente rambersado de plata; l imhrade un sombrero 
episcopal.- Una de las capillas mas reducidas y pobres que 
tiene la catedral, es la de San Juan de Sahagun , vecina ¡i la 
que acabamos do describir. El Sanio titular está colocado en 
el lugar preferente del único retablo que adorna la capil la; 
este es dorado y puramente churrigueresco. En el sagrario 
hay una gran reliquia del Santo metida en una urna que 
se descubre á través de una rejita cerrada con 3 llaves. Seis 
buenas tablas del gusto flamenco, penden en el ámbito do 
ella con pasages de la vida y pasión de Jesucristo, cuyo au
tor es desconocido. También es digna de atención la mesa 
del aliar por lo selecto de sus jaspes; y en un pilar qne se ha
lla á la der. del ii iísnr), se, espresa esta noticia. Entre esto 
pilar y las gradas yacen unos caballeros déla familia de los 
Rojas. Vense dUeminados por toda la capilla de que se hace 
mención, blasones de oro y 7 estrellas rsyantes de 8 rayos 
derechos do sable, puestas en sotuer: al lado del evangelio 
existe un sepulcro muy sencillo de piedra con esta ins
cripción. 

Aqui yace, el fíealo Lesmes , h i j o de Burgris , ahoyado del 
dolor de r iñor i ts. 

Inclusa en esta hay otra capil l i la rotunda con su cúpula y 
linterna muy curiosa y esmerada, en enya estancia se guar
dan todas las reliquias qne posee laS ta . i g l . , por lo cual 
se denomina el relicario. Merecen observarse con especiali
dad 3 imágenes de Ntra. Sra. en los 3 altares: la de Oca al 
lado del evangelio; otra de marfil coa su niño perfectamente 
esculpido y de cerca de dos pies de a l to , en el altar mayor; 
y la que titulan del ¡Milagro en el retablo del lado de la epís
tola. La primera es notable por la particularidad de ser la 
que daba nombre á la Sede de Oca, por los siglos V i l y VIII: 
la últ ima efigie es de piedra y grandor natural; se manifies
ta sentada con el niño sóbrelas rodillas á semejanza de la 
de Oca , y es llam ida del Milagro, por el que cuentan suce
dido con un hombre, que después de haber prometido ca
sarse con cierla doncella y violado luego su honor, negaba 
la palabra que bahía dado de desposarse con la víctima de 
su torpeza, por lo que estando un día la joven delante de 
la imagen cerca de su seductor y rodeada de inumerablos 
personas, dirigió en alta voz semejantes palabras: Madre de 
Dios ¿no es Verdad que delante de vos me dio este hombre 
fé y palabra de ser mi marido? A lo cual bajó la imagen 
visiblemente su cabeza, como afirmando ser verdad lo que la 
joven aseguraba, quedando después con el rostro inclinado 
cual se ve para memoria del portento. E l manuscrito del 
I'. Prieto refiere con Cantón este suceso. La cúpula de la 
capilla tiene relevadas algunas jóvenes en representación de vir
tudes, y las 4 pechinas imágenes de San Juan de Sahagnn, 
canónigo de eslaSta. igl . ; de San Indalecio Már l i r , de San 
Pedro Telmo, y de San Julián oh. de Cuenca. Un crucifijo 
pintado en tabla del género gótico se venera en la sacristía, 
el cual l lama la atención délos inteligentes. Entrando en la 
nave meridional del crucero cou dirección á la puerta del 
Sarmcntal, se halla á mano der. la capilla de Sta. Isabel, fun
dada por el oh. D. Alonso de Cartagena á mediados del si-
fdo X V , donde hasta aquella época había existido la capilla 
de Sta. Marina. Dotóla el fundador con 7 capellanías y con 
los ornamentos necesarios para el culto. Es de bastante es-
tensiou y rica en pinturas ; pues su retablo mayor se com
pone de 8 cuadros grandes y otros muchos pequeños en que 
se espresan las escenas mas principales de la vida del Bau
tista é imágenes de algunos Santos. Eslas obras dan á en. 
tender una mano muy perita aunque ignorada y una ima
ginación fér t i l : el cuadro de la visitación sin embargo es-
ponc un asunto bien concebido bajo una egecncion poco fe
liz ; no sucediendo esto con el lienzo del al lanto colateral 
que representa Nt ra . Sra. vistiendo la casulla á San Ildefon-
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so. E l calvario que se guarda en la saerislia está bien p in
tado y merecería particularmente recomendación, si el cru
cifijo no tuviese el defecto de invulnerado y estraordinaria-
tnente robusto. Varios monumentos fúnebres encierra esta 
capilla de Sta. Isabel. E l l . " á la der. del que penetra en ella, 
es de I). Garcí Ruíz de la Mo ta , canónigo de Burgos, está 
embebido en la pared bajo un arco gótico rodeado de cres-
h ría , ciirelado y amparado por un conopio , cuyo remate es 
el crucifijo; tiene la siguiente inscripción: 

Áf/ui yace el venerable Sr. Carc i Huiz de la Moto, cap is ' 
col y canónigo de esla ig l . y capellán mayor de esta capi
l l a á la cual anejó en el ano M.CCCCLXXÍV los préstamos 
de Peones de. A m a y a , y de Quinlani l la de la P s a ; por do 
los enpelluncs de la capi l la han de decir dos misas reza
das pa ra siempre cada semana , sábado y domingo. Finó 

domingo X X V I I de enero de M D V I I a n o s . 

El túmulo que sigue es por el mismo lérm. contenido 
bajo un arco semi oj ival, en cuyo esbatimentóse estriban 4 , 
agujHas qne sostienen un frontón de franja y cresteria c i 
mera con el arranque de sus ápices. Tiene la urna bulto so
bre la cubierla y representa al Prolonotario Alfonso de Ma-
luenda, que murió siendo abad de Castro en el año 1403. Otro 
lecho funeral sucede en linea recta sobre el cual yace un 
joven guerrero bien cubierto ama l la con espada en mano y 
un león á sus pies ; pero carece la tumba do inscripción que 
nos legara el nombre de este paladín. A l lado del evangelio 
cerca del altar mayor, se ve una hornacina con mesa sepul
cral cargada de bulto yacente , revestido de ornamentos epis
copales que el epitafio indica representar al muy ilustre y 
magnífico Sr. D. Juan de Coca , ob. de Calahorra , auditor 
y decano de Rota, que falleció en Roma á 12 de marzo de 
1177, siendo después trasladados sus huesos á esta sepul
tura por disposición del ilustre Sr. ob. Cartagena. Inmediato 
hay otro sepulcro con un bello arco de franja y conopio des
tinado á guardar las cenizas deMaluenda, capellán mayor 
de la capilla y tesorero de la Sta. ig l . E l sarcófago del ob. 
fundador erigido en medio de la capilla , es del bellísimo oji
val que se usaba en el siglo X V ; esto es, florido. Tiene so
bre la lápida superior el venerable simulacro vestido de pon
tifical en que se echa de ver todo el esplendor de la escul
tura en su época brolladora. Necesario es ver este hermosi-
simomonumento para formar idea exacta de loque es. L a 
materia es alabastro que perdiendo su natural candidez por 
el polvo y la hum 'dad de que se halla impregnado , ha to
mado el oscuro color de la piedra berroqueña, en especial 
la parte que corresponde al bulto, siendo lo mas sensible qne 
también se ha empezado á mutilar el báculo. Guarnece la 
losa este versículo trazado eu su superficie. 

Dileclus Deo el liomnibtis cujvs anima in benediccione est. 
D. Alonso de, Cartagena hijo legítimo y sucesor en la mitra 
de D. Pablo de Cartagena tutor del Rey D. Juan 11, fué va-
ron de gran virtud y sabiduría; y por serlo , el rey le nombró 
asistente al concilio de Basilea, en donde dio á conocer su pro
funda erudición. A su vuelta trajo consigo al famoso Juan de 
Colonia, alemán de nación , que concluyó la pirámide prin
cipal sila en la fachada mayor de la igl . á la der. del espec
tador ; y delineó también el edificio de la cartuja de Míra-
ílorcs, que terminó su hijo Simón de Colonia en el año de 
1488. E l Sr . Cartagena trae de azur y una lis de oro t im
brado ile un sombrero episcopal forrado de sinople. A l dejar 
esta nave del crucero para entrar en la colateral dando vuel
ta á la mayo r , se cncueníra h capilla de San Enrique, vis
tosa en su género y muy opulenta porque ademas de un age-
drezado pavimento de alabastro y pizarra, labrado con suma 
delicadeza, tiene de la inísma maloria el zócalo del relablo, 
las gradas del presbiterio y sepulcro del fundador, y á la 
entrada un corito engalanado con caprichosos embutidos de 
bruñidas maderas. Son asimiámo esrelentes dos entierros 
contenidos en arcos de la pared , detrás de la sillería que per
tenecen el I." á Juan Fernandez Avanuza, canónigo de Burgos, 
el cual le mandó erigir para sí y sus descendientes. E l arco 
es del renacimento sostenido por estípites; tiene adecuado 
cnrnisarnenlo con serafines en el friso , dos efigies de San 
Andrés y San Juan apósloles ; sobre las impostas, un ático 
con la Anunciación de Mira. S r a . , un omnipotente en el 
frontón y por remate el calvario. La urna manifiesta sobre 
sí bulto de sacerdote; y en el vano del arco sobre la tav-
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geta cu queestá el opití ido, Imy un {iescencliiniciilo con fi
guras de muohn eforünion. E l olro sepulcro íinardn los res
tos del mnouigo Ju;m de Medina , como consta de la inscrip
ción siguiente: 

Aquí yace el honrado vicario Juan G a r d a de Medina de 
Pomar , canónlijo de esta S l a . i g l . , d criado de los muy mag
nificas Sres. D. Pedro Fernandez de Belasco, conde de Haro, 
é del contestable de Cas t i l l a , su hijo. F inóá X . W I I de agos
to de M C C C C X C l l . Dejó á los señores de esta ig l . cada mes 

una memoria. 

Caracteriza este sepulcro un adorno coincidente con el estilo 
del ant i r ior, que se reduce á un conopio enlazado con un 
contra conopio de dos puntas y por remate el calvario. Por en
cima de estas tumbas se descubro una targeta á modo de fren
te sepulcral empotrada en la pared con dos series de estatui
llas en nichos , compartidos por columnas realzadas y arcos 
semicirculares, según el gusto arquitectónico del bajo imperio. 
S i como es de presumir, dicha targeta bubiesi' sido traída de 
O c a , ó de otro parage tan ant . , o de algún templo editicado 
por los siglos en <|iie su estilo dominaba la arquitectura, su 
méri 'o es grande: la ig l . de Hurgos posee con ella un docu-
mciilo muy original á par que respetable; documento que por 
ser único en su linea respecto al edif ic io, se' hace acreedor á 
un lugar mas público y decoroso (pie le espnsicra á la vista de 
cuantos frernentami la cat. Al lado de la epístola , en la pa
red que embebe los sepulcros precedentes , se presenta como 
retablo marmóreo el suntuosísimo lucillo del fundador oh. de 
Burgos D. Enrique Peralta y Cárdenas, (pie falleció á 20 de 
noviembre de l i n o . E l arca cineraria, pilastras, cornisas, bla
sones y todo lo demás que embellece la hornacina en que el 
sepulcro está colocado, es de blanquísimo alabastro con em
butidos de pizarra, completando la magnificencia de esta obra 
el simulacro del fundador, que en hábito coral se ve arrodilla
do ante un reclinatorio encima de una urna , hecho lodo de 
bronce. De bronce es también el dosel, un niño que le sostie
n e , las armas del prelado en la parte superior, y en la mas 
baja del monumento el óbito rodeado de adornos que espresa 
las virtudes , linage real del fundador, su liberalidad en la fáb. 
y dotación de la capil la, y últimamente su muerto. 

L a memoria está redactada en latín del modo que sigue : 

Yacel hic I l lmus. D. D. Enr icus de Peral ta et Cardeiuis é 
gentil i l is Regwn Navarra1, inter Pr imos Hispaniai Proceres 
non secmuliis: hnjus alinee Eelesin- J'resul dignisimus prorde-
cesnrum snunim emulatnr slrennus, veritafc inunsiieludine, 
e t ju i l i c ia onní iu in/nci lc Princepsi l ianc/ i i tgenUsiniam eape-
l l am ad esplendorem e l /o rma in guam mine proslat Sumplu 
valde magno redegit nnuivi/qne- Capcllanias et chorwnci im 
ministr is cul tn non vu lgar i , dote tándem singnli el i fd i tn i su
ficientes congrua ins l i tu i l : adquejarepnlronalusj 'ami l i i r . pr i 
mogénito asignavit: bona tandemet landabi l i senectuleevivit: 

diseesit die 20 mensis Sovemhris, anno 1679. 
yElat is s i m i o . 

Entre otros muebles de gusto y valor que contribuyen á la 
riqueza de osla capuja, se ofrecen dos como mas principales 
que son , el facistol ó cantoral compuesto de una águila despe
dazando á un basilisco, trabajado en bronce , y la mesa de la 
sacristía tachonada de innumerables piezas octágonas de raras 

y esquisitas piedras. Corresponde el retablo principal á aquel 
gusto que dominó en el s i g l o ^XV l l , el cual sin abandonar del 
todoá losbellisimos resabiosdel anterior, mezclábalos miasmas 
precursores del churrigueresco, y a cargando de hojas soña
das las columnas, entablamentos y cornisas de los altares, ya 
empleando con profusión colores chillones subsanados por el 
o r o , ora acumulando frutas y manojos de flores, ora sobre
poniendo en las alzadas tal cual chinesco ó cornicopia. Lásti
ma que el Sr . Peralta no hubiese vivido en tiempo do Isabel 
la Católica ó del emperador, para que sus pensamientos hu
bieran brillado mas de lleno y obtenido un lugar mas preemi
nente entre los propagadores de las bellezas artísticas. E l ilus
tre prelado dedicó al Santo de su nombre el altar mayor, y 
en el trono principal puso un devotisimo Eccc-Homo que sue
len sacar en las públicas rogativas. Cobijan esta capida dos 
cúpulas, la una cerrada y la otra de linterna, notándose en 
esta la eslraccion de algunas imágenes de bulto que según las 

manch.is, decoraban su circuito anterior. Son pairónos de 
ella los Sres. marqueses de Legarda, quienes sostienen una do
tación de 7 capellanías, celebrándose por los individuos de ella 
los sagrados misterios con mas frecuencia que en todas las 
demás capillas de la ig l . E l S r . Peralta y Cárdenas trae escu
do cuartelado: el primero de gules y un leopardo leonado, 
coronado y armado de sable con cadenas en la orla de o ro : el 
segundo de oro y dos lobos pasantes el uno sobre el o t ro , de 
sable con la bordadora componada de Castilla y León; el ter
cero de oro y cinco hojas de higuera puestas en sotuer de 
sinople; y el últ imo de azur y dos calderos de oro con bor-
dura de gules endentada de oro. Timbrado de una corona du
cal de oro y una cruz , de una traversa de lo mismo puesta en 
palo, surmonlada de un capelo forrado de sinople. 

Después de esta cap i l la , comenzando el semicírculo del 
ábside , está la sacristía nueva de 46 pies de larga y poco mas 
de 20 de ancha , cerrada ron una gran cúpula obal de lintor-
na muy clara, liemos dicho nueva, poniue antiguamente la 
sacristía mayor exislia donde ahora llaman sala de tos retratos, 
en el ala del cláus'.ro que corre de N. á S. , desde cuyo punto 
por razón de la enorme dist. que media hasta el altar mayor de 
la ig l . , fué necesario valerse de este otro local , como mas pro
porcionado á los fines para que se destinaba. Dióse principio 
á la obra en el año 1771, y corrió por cuenta de un religioso 
carmelita todo el adorno de e l l a , acreditándose en él de un 
escelente disenador. Como el terreno se hallase aprovechado 
para capilla de los comí, de Carrion, no tuvo que hacer el ca
bildo mas que acomodarse á su objeto, gastando algunas su
mas en cuadros, espejos, imágenes de bulto y otros efectos 
de esta especio para hermosura de la sacristia; siendo incal
culable el número y diferencia de labores y caprichos, tanto 
vaciados en estuco, por lo que hace á la techumbre, como ta
llados en peral, respecto á la cajonería. Luego que se entra á 
la ante sacristía ó pieza de tránsito, en la pared á roano der. 
del espectador, se ven colgados en lo alto dos buenos cuadros 
que representan el primero la impresión de las llagas de San 
Francisco, y el segundo un San José con el niño Dios en 
la mano. L a pintura interpuesta y una tabla de San Gregorio 
pendiente sobre el arco ingresal de la sacristia , son com
posiciones destituidas de iierfeccion; no asi las que se inclu
yen en los retablos que hay en el ámbito de la pieza interior. 
Aquellas son sl-ís de Juan Urbína , y una de Jordán firmada 
as i : Jordanus fec i t . Tiene con igualdad á los restantes este 
cuadro 3 píes do altura con el ancho correspondiente, y por 
asunto el nacimiento de Jesucristo; los de todos los demás son: 
la Vísilacíon , Presentación y Desposorios de N l r a . S i ' a . ;e l 
sueño de San José, Adoración de los Magos y huida á Egipto. 
Una Oración del Huerto pintada en cobre que hay colgada en 
una columna es bellísima, siéndolo igualmente un Ecce-llomo, 
que los Cicerones afirman caprichosainenle ser de Mori l lo. Entre 
las imágenes que decoran las sacristía son las mas principales 
la de San Indalecio már t i r , San Julián o b . , San Juan de Sa
lía gun, San Fernando rey, la Anunciación de Ntra. S ra . , las 
dos Sibilas y la Santísima Tr in idad; el pavimento es de piedra 
de Onloria con labores de pizarra. La capilla parr. de Santia
go, en el mUmo semicírculo, es la mas vasta de la cat. , sin 
embargo de lo cual tiene pocas cosas que describir. Contiene 
i sepulcros, y se reputa por el mejor el del abad de San Quír-
cp, que Cosario describió en el segundo tomo de su viaje, pá
gina 315. 

« Entrando en la capilla do Santiago, que es la parr. de la 
cat., se ve inmediatamente á mano izq. el sepulcro del proto-
notario D. Juan Ortega de Velasco, rdiad de San Ouirce, ca
nónigo de esta Sta. i g l . , el cual falleció, según la inscripción 
del sepulcro, en 3 de enero de 1559 ; su bulto es de mármol 
blanco. Sostienen la cartela en que está el letrero dos niños 
sin alas, cuyas cabezas son de grande espresíon. El arco so 
sostiene sobre dos figuras de cariátides.En las enjunlas dos ni
ños con alas, de los cuales el uno loca un instrumento retor
cido do soplo (*). En el segundo cuerpo de este altar sepulcral 
la Concepción de Ntra. S r a . , rodeada de ángeles vestidos de 
camisas delgadas. A los lados San Pedro y San Pablo de me
dio cuerpo Encima una medalla del Padre Eterno, y por re
mate del altar un calvario. En el fondo del arco hay una me
dalla con el Bautismo de Cr is to , y niños con toballas en las 
manos para enjugar el cuerpo del Señor. Toda la obra , con-

(*) Ambos locan instrumcntoi de soplo. 
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(luye el referido autor, es de mucha corrección y gusto. No 
lejos Je este por el lado opuesto de la capilla l iay otro entier
ro cerrado con una verja, en que yacen los Síes, l.esmes, As-
tudi l lo, hijo de Pedro, que en la c. de Polonia, en Alemania, 
costearon la capilla en que se veneran los propios cuerpos de 
los tres Reyes magos, y se halla también sepultada Doña Men-
cia de Paredes y Andrés Astudillo, capiscol de esta Sta. ig l . . 
quien hizo adornar el altar inmediato y arco sepulcral: este se 
estriha sohre dos cstipites: encima déla cornisa un ático con 
la Presentación de la Virgen. A los lados efigies de Santiago v 
San .luán iipiisloles, y una med.dla de N l ra . Sra. con el niño 
por remate. Las inscripcioiies de estos sepulcros son; en el del 
altad de San Quiroé 

E l prnlonolai io D. Juitn Ortega de Velnsco , aba i de Snn 
Qitirce ¡/ cuiióiiirjn de es/a $ta, djl. , c«yo cueipo es/ii scpul-
l ado , /íi;o este a l i a r , aren ij caniero : falleció á 'i de curro 
de 1557 anos. Dotó cuatro memorias cada a/io (/ue le. l iau 
de decir los Sri'.s. deán y cal i i tdn, 1/ los capcilaia-s del nu
meróle han de decir cada dia dos misas r izadas con sas 
rtSpOHSOS cu este a l i a r , ij les compró Juro pora la dotación 
de citas, los ciuilcs ca¡iclliiiics han de paijar cada año cua
tro duendos it t n / i i b . de esta Sta. ig l . , y trescientos ¡nrs á 
los risiladores del dicho cabildo que cisitaren isñt t memo
r ias . 'I'ambien está sepultado en este carnero I). Juan Orte
ga de Velasco, su sobrino, abad de San Quirce g canónigo ile 
esta Sta. ig l . , que fal leció d 25 de setiembre de 1580 años, 
y Dona Etv i rh de Vallcjo, su madre, los cuales dotaron dos 
misas cada semana perpeliiamente que han de decir los d i 
chos capellanes el miércoles g sábado con sus responsos: los 
cuales dolaron de j u r o , y dejaron 2,000 m i s , para orna
mentos de este a l tar de ju ro cada ano, y por patrón d Don 
Juan de Velasco y Castañeda, hijo de Francisco de Velasco 

y Dona María Castañeda, liequiescat in pace. 

En el de los Señores Astudil los. 

D. O. M . 
Ai jUi están sepultados los nobles señores Lesmes de. As lud i -
//.-> , h i joque/ué de Pedro As tud i l l o , que ú su costa hizoen 
la ciudad de Colonia en Alemania la cap i l la , bultos y rejas, 
donde están sepultados los propios cuerpos de. lo» gloriosos 
tres reges magos, en la ig l . pr inc ipa l de la dicha c iudad, é 
de Dona Mencia de Paredes, su mujer, kija que f u é de A n 
drés de Paredes. E l l a fal leció á diez dias del mes de enero 
de tai I anos, lomaron este a l ta r y arco de los SS. del C a 
bildo de esta Sta . i g l . , y dejaron dolados cinco responsos 
que se han de decir el uno éi diez de enero , el otro él tres de 
febrero , el otro éi veinte y cualro de marzo y el otro á diez 
y seis de agosto , y otro á diez de setiembre. , y los curas y 
clérigos de esta cap i l la de Santiago de esta S l a . ig l . , han de. 
decir pa ra siempre jamas lodos los miércoles g viernes una 
misa rezada y mas tres misas ennladas cada nn ano : l a 
una á diez de enero , otra á catorce de marzo y otra á siete 
de setiembre. Ealleció á-20 deenero de l ' ihü. También está 
aquí enterrado T). Andrés Astudi l lo , su hijo, capiscol y ca
nónigo de esta Sta. ig l . , el cual mandó aderezar este a l tar 
y arco , y doló una misa rezada perpetua cada dia que han 
de decir en este a l tar los capellanes del número de esta San 
la i g l , , g seis responsos, que. h i n de. decir los SS. deán y ca
bi ldo, un responso cadados meses : dotólos en cuatrocientos 
ducados. Ealleció á Í5 de agosto de m i l é quinientos é. 

noventa. 

Los hultos son de pizarra relevados en la cuhierta. En el 
fondo del arco la adoración de los magos, y sohre ei ápice del 
frontón en que está Ntra. Sra. , una pequeña imagen de San 
Miguel : por lo (pie hace al adorno estertor del altar, se dife
rencia muy poco del que embellece al sepulcro ; en el vano del 
arco un houito cuadro de la Anunciación; en el ático el mismo 
asunto de todo relieve; un Criador dentro del frontón, y por 
remate Cristo crucificado. Son de haslanto guslo t cuadrilos 
que hay en el macizo del arco con ligaras de medio cuerpo, 
representando San Pedro y San Andrés, Apóstoles, en el altar, 
y á San Benito Ahad en el reverso del úl t imo, mirando hacia 
el sepulcro. Frente al lucillo del Abad de San Quirce y vecina 
a u n allanto del género grutesco, que alguna mano inicua 
tuvo la osadía de dorar siendo de piedra ; se leo en un tarjeton 
la siguiente memoria: 

Aqu i reposa el cuerpo del noble ciudadano Alvaro de Val la-
dol id , el cual mandó decir en este a l tar tres misas rezadas 
con sus responsos cada dia perpetuamente; l a una a tiempo 
de p r ima , y la otra en acabándose la pr imera , y la otra á 
las diez horas en verano y en invierno á las once. Dotólas en 
treinta y cinco mi l mrs. de ju ro perpetuo , y diéronse á l a 
fabr ica por razón de este a l tar é su sepultura, m i l mrs. de 
ju ro perpetuo. Dejó p la ta y ornamentos con que se digan las 
misas , e cien mi l mrs . con que comprar renta, con que se 
sostengan los ornamentos. Dejó mas pa ra comprar CC y 
l . \ VIII mi l mrs. de renta perpélui i , para ayuda de. casar ó 
meter monjas doncel las pobres y por patrón de lodo á A lovso 
Pesqv.er , é después del á los l lamados en su testamerlo 
que otorgó ante (¡regorio de Mena , escribano piibl ico. !• a l u 
ció á treinta de mayo auno de mi l quinientos é cuarenta y 

tres anuos, liequiescat in pace. 

Muy semejantes á los descritos, se hallan oíros 2 sepulcros 
en la sacristía de esta parr., que por ocultarse bajo muebles 
desusados, ó por desgracia acomodados al uso, como es el 
nuevo órgano, se niegan á un juicio verdadero y exacto. E l 
uno es de D.Juan Cabeza de Vaca, arz. de esta Sta. i g l . , y el 
otrode I). Pedro Cabeza de Vaca, maestre de Santiago de la 
Espada , hermano de I). Juan. En lo alio de ambos monumen
tos se dejan ver medallas circulares con la visitación de la V i r 
gen é imagen de esta misma Señora con un niño en los brazos. 
Al b.'ijar de las gradas del presbiterio de esta igl . de Santiago, 
yace el ob. de Burgos, D. Juan de Villacreces , en una sepul
tura señnlada antes con una buena urna , y al presente con 
una lápida elevada algunas lineas sobre el pavimenlo. D. An
tonio Pous vio este sepulcro y le citó con alguna deferencia, y 
no sabemos á qué atribuir su demolición , ni cuándo tuvo efec
to. Los retablos de esta capilla son, escepto el espresado, del 
siglo precedente, componiéndose el cabildo de ella de 2 curas 
párrocos racioneros de la Sta. ig l . , y de algunos heneficiados. 
Antes de salir se descubre en el machón de la puerta que mira 
al altar mayo r , una cartela dorada con el letrero s i 
guiente : 

Erancisco de Cavantes, racionero y sochantre de esta santa 
ig l . , que está sepultado frente, á estepilar del agua bendita, 
dejó su ración pa ra dos sochantres, los cuates le han de de
cir tres misas rezadas cada semana, domingo, miércoles 

y viernes. 
Falleció a 30 de junio de 1570. 

La capilla que llaman del Condestable, es sin duda alguna 
la joya de lacated. de Burgos; pero á causa de no estar colo
cada en el centro del absidí de esta, desfruyo hasta cierto 
punto la simetria esterior del total del templo ,"si bien le aña
de riqueza y elegancia. Su estilo de arquitectura es el ojival 
llorido , cuya época es en España el siglo X V . Su ingreso que 
está enfrente del respaldo del aliar mayor de la eat., es un ar 
co semicircular , adornado con 4 hileras de crestería cairelada 
en su archivolta. Este arco está sostenido por 2 machones en 
(pie se figuran do relieve en la parte inferior 3 columnitas á 
cada lado, con capiteles formados cada uno por 2 salvages, 
que aparentan sostener con Ins manos , unas cornisasó im
postas corridas, sobre las cuales se ven el nacimiento de Jesu
cristo á la i z q . , y la purificación de María á la der. Esto es en 
la parte esterior, porque en la interior de la capilla sus
tituyen á lascolumnas 2 coronas do laurel , puestas á manera 
de blasón con un sol rayonante, qne contiene en su centro el 
nombre de Jesús, la una aureola y la otra con una cruz polen 
zada , y por tenantes 2 salvages , ú hombres belludos, cuyas 
formas exageradas maniíiest.iu idiotismo y arrojoiles'omun.d. 
En vez de ías medalhs esterinres se hulla aqui la Anunciación, 
estando la Virgen en un lado , y el Arcángel en o'ro. Cierra 
osle ingreso una verja de hierro, cuyos 2 rnerpns y ático per
tenecen al estilo arqniteelónicodel siglo X V I , llamado del re
nacimiento. El primero de eslos cuerpos se compone de un 
zócalo, 4 pilastras (pie se alzan sobre é l , y en cuyos inter
medios hay varios abalauslrados; 2 estip'tes en la parte inte
rior , delante de las 2 pilas, tras del centro, y un coraisamenlo 
que corre por enehna de aquellas, y salí sóbrelas úl i imas. 
Giran en el espacio que queda entre los 2 estípites , las 2 hojas 
de la puerta, que siendo también euverjadas , forman paite 
del total de la reja. E l segundo currpo tiene 4 columnas que 
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•isientan sóbrelas pilasli'as del primero. En el ático que remata 
en una aspa de San Andrés, rolocada sobre un fronlon , hay 
2 figuras immanas arroililladas por tenantes de un escudo 
de armas: el frontón es triangular, y en su tímpano se ve en 
ia parte eslerior al Omnipotente: á los lados de este ático hay 
unos remates en que existen 2 cabezas de relieve, en otras 
tantas medallas rodeadas, representando una de ellas la cabe
za de Cristo, y la otra la de Maria. Cada una de estas medallas 
c igualmente el tímpano del frontón, tienen en su reverso, es 
decir, en la partequemira afuera de la capilla, las inscripciones 
siguientes .•en el fronlon , 

EGQ S I M A ¡.¡'HA É T O. 

En el reverso de la medalla del lado de la Epístola, que es 
la queen su anverso figura la cabeza de Cristo, 

E(¡0 S C M I U X VERA. 

y en el reverso de la medalla del lado del Evangelio, 

F C C E A i S C I L h . K V O M J M . 

En esta verja hay otras 2 inscripciones másala v is ta , y 
mas interesanlus para el anticuario: la primera está sobre el 
cornisainento del segundo cuerpo, debajo de los blasoius 
y dice: 

a r A s m s o . ' 
y la otra en el friso del primer cuerpo , en la que se lee: 

A . ¡). M D X X H Í . 

Con el letrero anterior y esla última data, sabemos el nom
bre del artífice y feeba de la verja, cuyas i noticias se regís 
tran por la parte interior de la capilla. El zócalo de la roja es 
de piedra de Ontoria, esceplo en las hojas de la puerla que es 
de hierro. Los bajos relieves que abundan en esta obra, digna 
sol.miente de Cristóoal Andino , tanto en el zócalo, como en 
los fustes, frisos, etc.: los remates (pie están sobre los estípites, 
lodo ello, en fin, es de lo mas primoroso , que durante el siglo 
XVI se t ra ln jó en dicho mclal. «De muchas y buenas obras 
de hierro que hemos visto, ninguna merece compararse con la 
reja de la puerla de esta capilla.» (Dice üosartc en su viaje ar-
t l s l id í , pág. 297). La capilla tiene un ábside de 3 panos y 2 
capillüas colaterales con un aliar cada una. Alzase sobre ella 
una torre octógona con 2 órdenes ó zonas de ventanas de 3 va
nos, con hermosos VUlrios piulados, en que se liuguran pa-
sages do la vida de Jesucristo , santos y blasones de la lamilia 
fundadora. Hay en cada raía de la lorre 2 ventanas ; una ba
jo de la olra , escepto en 2 que están sobro 2 pechinas, en las 
cuales solo hay una en cada paño. Circuyela toda un anden 
hacia el tercio de la altura total, cobijado por 5 grandes arcos 
ojivales. Los qué están en los 3 panos del ábside , tienen 2 ór
denes de cresleria cairelada. Esta représenla en el arco que 
está por encima del altar mayor, los atribuios de la pasión de 
Cr is io , sostenido cada uno por 2 ángeles. En la de los otros 2 
arcos se ve una cruz potemada, circunscrita en una corona 
de laurel , que tiene por tenantes 2 figuras humanas , y á un 
lado un sol radiante con la cifra de Jesús en medio, y por te
nantes figuras semejantes á las de la cruz potenzada : estos 2 
blasones se ven cada uno í veces, y están interpolados forman
do uno de los órdenes de crestería de ios 2 arcos, que vamos 
refiriendo. A las cresterías descritas acompaña otra en cada 
arco, si bien elegante, no tan lujosa como las mencionadas. 
Losconopios de estos arcos están adornados con hojas cardi-
nas revueltas y rematan cu una estatua cada uno, (pie figura 

.en el que se ve tras el altar mayor, un serafín mancebo, y en 
los otros 4 un heraldo vestido con ¡a cota de armas de los Vé
laseos. Delante de los andenes que esian bajo los arcos colate
rales al principal, se ven otra vez los escudos de los fundado 
res, y por tenantes del sit. al lado del Evangelio, horabresbellu-
dos y al de la Epístola mujeres coronadas y también belludas. 
Debajo de estos 2 andenes, llenando casi todo el lienzo de pa
red que queda en cada lado , se repiten los blasones que aquí 
tienen yelmo coronado por timbre, con cimera ylambrequín, 
formado por una.i hojas cardinas desenvueltas que tienen cas
cabeles en lugar do flores ó frutas. El altar mayor, cuyo estilo 
es del ronacimiento y orden grotesco, se compone de basamen
to , primer cuerpo cóncavo, segundo convexo y ático. E l so
tabanco tiene 3 tableros con relieves de la Anunciación, Naci
miento y Visitación, espresados según los partidos y escuela 

d e J u n i . E n las enlrepiezas que dividell eslas medallas, hay 
unasestaluítas que representan los i evangelistas. En el pr i 
mer cuerpo se ve la Purificación de la Virgen titular de la ca
pil la. En el segundo cuerpo, que por su forma convexa , sirve 
de dosel al pr imero, están las iigurasde la oración del Huerto, 
de Jesucristo en la columna y del mismo con la cruz á cuestas; 
y la ley de gracia, y la ley ant. , colocadas en los 2 lados y 
un poco nías bajas que las otras, sobre 2 resaltes del cornisa 
mentó del primor cuerpo que cargan sobre 2 estípites. El ático 
remata en un frontón , á cuy" Iniln plantan sobre carnocopias 
de amaltca, San Juan y María al pie de la cruz. En poco detras 
del frontón se ve al Redentor en el la, y á sus costados, aun 
mas afras, los 2 ladrones: todas las Iigurasde esto altar, escep
lo el crucifijo y los ladrones: todos los relieves ya de bultos ó 
ya de arabescos, son del esquisito gusto del siglo X V I . 

«Aunquedentro de esta S t a . i g l . , razona üosartc, no hu
biera otra cosa de escultura que las estatuas del altar mayor 
de la capilla de la Purificación , el viaje á Burgos ora inevita
ble á todo escultor. | Qué composición la de la nistoria princi
pal ! i One caracteres de santidad y pureza en la Virgen y en 
San José! ¡ Qué dignidad en Simeón ! i Qué importancia en la 
anciana profetisa ! i Qué alegría en la criada que lleva las pa
lomas! La grandiosidad del estilo , su elegancia , la belleza de 
las figuras, la corrección del diseño y los panos, brillan á com
petencia. La estatua de la Ley de gracia deberla estudiarse por 
la juventud, hasta aprenderla de memoria, porque se fatigará 
en vano en buscar otra igual. El viejo de la Ley escrita, apesar 
del interés que toma en la posesión de sus tablas, es sin em 
bargode un gran carácter. En el solabanco, las figuras de la 
Anunciación son de una gracia singular. 

Pero dice el mismo autor que al hacer este altar se apro
vecharon en él trozos del ant. Sin embargo, examinado con 
detención , se ve que el aserto do aquel viagero es inexacto. 
Los trozos que á liusarte parecieron mas ant. y que á primera 
vista parecen en electo de estilo o j iva l , demuestran por el ca
rácter de dibujo de sus detalles, que son contemporáneos de 
todo lo domas de este hermoso altar. Son estos trozos unos 
deseletes colocados sobre los reli.ves del l^samenlo y sobre 
las estatuas del segundo cuerpo. Ninguna otra cosa hay all i 
sobre la cual pue la recaer tal género de duda; porque otros 
doseletes y figurillas que fueron acaso del altar ant. , no solo 
nose trataron de aprovechar, sino que se ocullaron y fractu
raron cuando se colocó el que ligeramente hemos descrito ; y 
si quedaron allí, fué porque son de piedra y están adheridos al 
enrasamenlo. La capilla del Condestabie tiene dos capíllitas 
colaterales en su recinto. El altar de la del lado de la Epístola, 
es de estilo ojival y orden llorido ; tiene dos caras y tres cuer
pos , y lermma coa un doselillo p i ramidal , rico de calados, 
agugilas , arbotantes, ogivas, creslcrias y lollages. En el 
ápice de cslc doselete han colocado un San Rafael , mas mo
derno que lo demás del retablo. El aliar de la olra capillila (S 
del misino estilo (pie el mayor : se elogian en él un San Ceró-
nimode Caspar liecerra , un San Sebastian, la cabeza de un 
San Pedro y la de San l l ibon. Remata este lindo altaren un 
doselete también pi ramidal , que tal vez se puso alli para ha
cer siineiriacon el del la lo de la Epístola ; pero sus detalles 
eorrcspotiden oolno todo aquel retablo, al gusto del siglo X V I . 
E l pavimento de la capilla se compone de losas blancas y ne
gras que dibujan estrellas, cuadros y Iri ingulos formando 
gimnados. Junto á las gradas del altar mayor se alza sobre 
este pavimento un lecho sepulcral de mármol do mezcla , sa
cado según parece, de las canteras del I. de Alapucrca , dist. 
3 leg. de Burgos. Sobre esle lecho, que algún viagero ha di
cho falsamente , ser lodo de mármol blanco , se ven 2 esta
tuas yacentes de la inisma piedra traída dcCar ra ra , una de 
hombre y otra de mujer. A los pies de cada una de eslas esta
tuas hay las inscripciones siguientes : 

,4 LOS DKI. COiNDESTABLE. 

Aquí yace el muí/ i lustre Señor D . Pedro Hermndezde Ve-
lasco , condestable, de Cast i l la , señor del estado y gran casa 
de Velasco, hijo de D. Pedro Hernández de Velasco y de. 
¡)tma\\eatriz Mai i r i i /ue , condes de ¡¡aro. Mur ió de 77 anos 
ano de U 9 2 , siendo solo vire// de estos ¡teinospor los reyes 

Católicos. 

A los pies do la condesa se lee ; 
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Aguí yace la. muy i lns/re sennnrn Doniin Mencia de Men
doza , condesa de H a n , mujer del condesfnOle U. Pedro 
Hernández ile Vclasco , hija, de D. I»/yo l.ope.z de Mendoza 
y de Uoiina Catal ina de Figuetda, marqueses de Smi ld lana . 

Mur ió del'.) nniios , auno de. l.^OO. 

Sería rauy cansado enumerar las iníinUas bellezas de am
bos bultos : oontentaréraonos por lo mismo con decir (¡uc lau
to l.i musculatura de ias mauds del ¡ondeslable , como los 
guante» de la señora , un perrito acostado á los |>ies de esta 
y las labores de los alinohailoues, de la armadura de él y de 
la pediera de ella , se reputan modelos do dibujo y ejecución 
de órnalo. Al lado de este sepulcro está colocad•.' sobre unzo-
calilo de madera, una piedra de m í r m u l d e mezcla de la 
misma calidad que la del h u r l o , 'a cual en la cara que mira 
hacia la puerta, tiene un letrero pintado que dice ¡ p i sa 3Í956 
arrodas. Jíslá cortada á escuadra, y pulimentada por la cara 
superior, las dimen-donessou las siguientes: largura II pies 
y 5 pulgadas; anchara •> pies y 5 pulgadas; espesor nn pie y 
i 1/2 pulgadas. No se sabe con qué objeto se llevó al l í , pero 
parece probable fuese con el de servir para la Construcción del 
lucillo , y que después , por ser los bultos demasiado cortos, 
quedase alli como pie/a naláble. Hacemos menciou de ella, 
porque, lia llegado á tener alguna rclcbridád y porque la ha 
citado en sus narracionesaUan célebre viagero. Lasi l ier ia del 
coro, que por desgracia está muy estropeada : la caja del ór
gano , un arquetan «pie eslÁeu la capilüla colateral del Evan
gelio v dos guarda-ropas que hay cu la sacristía , tienen ba
jos relieves en que se nota el buen dibujo de la época del altar 
mayor. Debajo del sepulcro mencionado, hay una bóveda ó 
carnero á que se baja por una escalera , cuya entrada cierran 
dos losas iinnedialns á la puerta de la sacristía de la capil la. 
Dos arcos sepulcrales de estilo ojival f lorido, se ven junto 
á la parte interior de, la verja del ingleso que antes liemos ci
tado, listos arcos-sepulcrales, aunque buenos, no son tan 
lujosos romo correspondía á su estilo, y al resto de la capil la. 
En el del I ido de la Epístola yace D. Domingo de Arroyuelos, 
y en el del Evangelio D. Pedro Hodriguez de Quijada, que 
fueron ob. ile burgos en el siglo X I V . L a urna sepulcral de 
esteúltimo y aun la del primero, son del siglo citado ; pero 
los arcos son del X V I . Creemos que esto provenga de que 
cuando tan suntuosamente, reemplazó la actual capilla á la 
que alli existia bajo lá advocación de San Pedro, parecerían 
á los condcslables muy mezquinos aquellos sepulcros , pero 
respetando el reposo de los yacidos qup abrigaban, no se atre
verían li hacer innovación alguna en la fáb. de las tumbas exis
tentes á la sazón , y de esto resultarla limitarse á adornarlas 
con los arcos de que tratamos, ds manera que no chocase 
tampoco con la magnificencia de lo restante. La puerta de la 
sacrisl ia, cuyo estilo de arquitectura es del renacimiento, 
aparece mezquina cotejándola ron otras obras coetáneas de la 
misma capilla. La ocurrencia de introdu ir la llave por la boca 
de un v ie |0, cuyo busto se ve entallado en medio de una orla 
do frutas, es muy original. En la sacrislia se custodia dentro 
de un escaparate de mad ra , un cuadro que, representa una 
Magdalena de medio cuerpo. No se sabe á punto lijo quién es 
el autor de esta elogiadisima pintura , porque ademas de no 
aparecer en él llrma ninguna , los inteligentes opinan acerca 
de esto con mucha divergencia. E l mérito déla ligura es ta1, 
que hemos oido á viageros esperimenlados preferirle al de la 
P e r l a de, Rafael. Dentro de la misma caja so conserva un alta-
r i lo portátil con bajos relieves de marfi l , que aRiman ser el de 
campaña destinado al uso del condestable. Por la sacrislia se 
pasa á una escalera de husillo ó espiral que conduce á un an
den sit. alrededor de la capilla , cerca de las primeras venta
nas. También se sube al corredor que circuye el tejado , por 
otra escalera , cuya entrada es un respaldar de una silla del 
coro, de modo que estando cerrada la puerta , no es fácil a l i 
ñar con ella á menos de no preceder aviso. Esta subida se ha 
de practicar también para los andenes que corren por el inte
rior de la capilla. No olvidaremos recomendar á la inteligencia 
délos curiosos la virgencitade pórfido que está en el altar ma
yor ; la pieza de ágata encajada en la credencia ; los retratos 
de la fundadora y duque de Frías , (pie regaló el cuadro de la 
Magdalena á la "capilla ; las franjas que corren á lo largo de 
los pilaros ; unas estatuas que las interrumpen hacia el tercio 
inferior de la altura de, las paredes , encima de unas mensolas 
y debajo do unos doseletcs; las innumerables cab. humanas 

realzadas bajo el cornisamento en que estriban los andenes, 
y por último, la bóveda cerrada en una estrella de filigrana 
con una medalla de la Puri(icacíon en el centro. Sonde notar 
dos inscripciones que en caracteres muy inteligibles y correc
to.,, dejan leer a uno y otro lado del órgano las memorias que 
á ConlmuacUm se espresan : 

Primera. D. I'edro Fernandez de Velítsro , hijo del conde 
dr l l u r o , I). Pedro de Vclasco , condestable de estos reinos, 
conde de Haro .,,pe¡ior del Estado y Casas de Velasco y de 
los Infantes de t a r a , camarero ntayor del rey ysu j t i s t i c ia 
ini'ijor en Cast i l la Vieja , que venció con su persona y . 
ensa la segunda batal la de Olmedo en servicio del rey 
I). Enrique I V. , virey de esíos reinos cinco reces , y otras 
capitán general dellos: hizo notables hazañas; hallóse en 
las guerras de Portugal y Granada f u é gtan parle para que 
reinasen en estos reino:: los rajes católicos t>. Fernando V 
!/ Doña Isabel. Fueron el y la condesa Doña Meneia de. 
Mendoza , su mujer, fundadores y primeros edificadores y 
dotadores dcsta c a p i l l a , donde están enterrados. 

E l condcslahle I). I lernardino , señor de la ensa de Her
rera , segundo edi f icador y dotador de esta caj i i l la , suce
dió a l condestable ¡). Pedro, su ¡mitre , en todo ; tomo titulo 
de duque de Fr ias ¡ f u é r irei j destos reinos tres reces , y dos 
capitán general dellos , hizo memorables hechos en (/tierra 
y en paz . 

Segunda. F l condestable I). I ñ i g o , señor de la casa de. 
Tobar, tercer dotador desla cap i l l a , sucedió a l condestable, 
D. l íernardino , su hermano, en litnlos , of icios, estado y 
casa de Velasco y délos Infantes de Lara- . fné gobernador 
destos reinos .- ca¡iitan general dos reces , y muy p r inc i / i a l 
restaurador dellos y de N a v a r r a , y Fuenlerrahla á la coro
na de Cast i l la , siendo siempre vencedor. Los cuantos dota
dores tiesta cap i l la y que la acabaron , son I). Pedro Her
nández de Velasco, condesUdile, diaiKe y conde, capitán 
general que ha sido dos reces destos reinos , hijo y sucesor 
del condestable l>. Iñigo , en lo que él sucedió a l condestable 
I). I lernardino, y la (Ingnesa de F r i a s , Doña J u l i a n a An
gela de Velasco, y de Aragón , su mujer , h i ja del condesla-
ble I lernardino , nieta del católico rey D. Fernando quinto. 
Fn esta cap i l la está la genealogía por carones , de los seño
res de la casa de Velasco , lodos de. legitimo matr imonio, 
nacidos también de señoresde gruíales l lnages. Son sus a n i . 
cnlerramienlos en los monasl. de. S la . C l a r a de Med ina de 
Pomar , Oñn y San Pedro de A l i a n z a . 

No lejos del ingreso se advierte una sepultura cubierta con 
una losa de mármol de mezcla , circuida de una faja de ala
bastro en que está escrito: 

Aquí yace D. Juan de Velasco , hijo natura l del condes
table , duque (le Fr ias , conde de í laro , D. Pedro Fernan

dez de Velasco , fa l lec ió d l i l i de ju l io ojio de. M D I Í . 

ün escudo embutido en medio de la lápida también do a la
bastro , refiere lo que sigue: 

Está también aquí sepultado D. Ped io de Velasco, hijo 
de dicho condestable , y l) . Juan de Velasen , hijo del (li
d io l>. Pedro y de. Doña l u i s a de Velasco y Vivero, su 

mujer. 

En la capilla del condestablo se celebran los sagrados oficios 
con mucha solemnidad todos los dias de precepto por sus ca
pellanes, que son en número de 10 incluso el mayor. Es taca-
pillase halla bajol i lnmediatayeselusiva protección del Excmo. 
señor duque de Frias y de Üceda , corno herencia aneja á su 
patrimonio. E l condestable trae escudo cuartelado do 15 pun
tos do agedrez do oro y de veros ; y la bordura componada de 
Castilla y de León. Timbrado el escudo por un yelmo puesto 
de perfil cerrado , adornado de lambrogiiin y rodete, y su 
nado de un león naciente de perfil empuñando una lista de 
divisa. Por tonanles 2 salvajes con vestiduras corlas, corona
das á capricho, el uno con una clava en la mano ízq. sobre el 
hombro y el otro con la der. aplicada al pomo de una cimitar
ra envainada , pendiente de un tahalí que el salvago tiene ce
ñido á la cintura. La condesa trae escudo cuartelado; el pr i 
mero y cuarto cuartelados en sotuer de sínoplc y de Oro , pr i 
mero y cuarto do sinople cargado cada uno de una banda de, 
o ro , sobrecargada de una cotiza de gules , segundo y tercero 
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deoro cargado de la salularion nngélica Ave Mar ía á la dies
tra , y Grn l in plena á la siniestra de azur; el segundo y terce
ro de oro y 5 hojas de higuera puestas en sotuer de siuople, 
timbriulo el escudo por una celada puesta de perfil , que deja 
ver 7 rejillas atravesadas por i , adornado de lambreguiu y 
liurdcte , y sumado de un grifo naciente do per f i l , empuñan
do uun einla de divisa , y por tonautes 2 mujeres velludas ves
tidas de capas gironadas con coronas de encina en la cabeza: la 
una sostiene con el brazo der. el blasón y con la mano izq. lle
va al pecho el estremo de la capa; la otra aplica las 2 manos 
al escudo (';. 

L a inmediata capilla de San Gregorio seria iusignificante para 
el artista, si no encerrase dentro de si un cenotafio (se liene por 
tal) de eslraordinaria suntuosidad, é inconcebible delicadeza. 
Sobre laurna sepulcral yace un ob . ; en el centro del arco, que 
es o j i va l , incluso un gablete revestido de estatuas y cardinas 
revueltas por trepado, hay un Salvador en medio de 2 figuras 
arrodilladas de hombre y mujer. En el vano angular del ga
blete un Omnipotente sentado, con un globo en la mano que 
es el mundo: tija la otra en la corona de Marta Santísima, sen
tada con inmediación al Señor. Dos ángeles bajan con incen
sarios , y otros 2 vestidos de largos ropajes figuran de sirvien
tes en la escena con anlorehas en las manos. E l remate del án
gulo es un manojo de cardinas á modo de tu l ipán, de cuyo 
centro nace una pequeña efigie. Kl adorno interior de la urna 
consiste en medallas del nacimiento y adoración de los 3 reyes. 
El conjunto de la obra manifiesta gran limpieza de c incel , pro
lij idad esquisila , gusto profundo y pasmosa erudición. N i va
ciados en cera admilir ian mayor finura los doseleles que cobi
jan las medallas de la urna. A los costados del monumento se 
reparan blasones con 3 l ises, ordenados en sotuer. Reclamare
mos también una existencia mas notoria para el admirable San 
Bruno de Manuel Tereira , trasladado á un rincón de esta ca
pil la desde la cartuja de Miradores , en el año de 36. Preciso 
es que ayudasen los ángeles , como en otro tiempo á Nicodc-
raus , al escultor de este Santo Patr iarca; porque obra tan su
blime parece esceder a l a ind. ó ingenio de los hombres. Kl 
Santo es de tamaño natural ; en la mano der. tiene un ernci-
lijo , cuya presencia le suscita sensaciones encontradas de ter
nura y de dolor. Las arrugas de la piel y modo de plegar el 
ropage son maneras estudiadas en las imágenes de Gregorio 
Hernández, á quien el autor del San Bruno parece quiso 
imitar. E l sepulcro que se encuentra junto á la pared frente al 
altar de San Gregorio es según el busto deunan t . ob. (siglo 
X I V ) no tiene letrero. Entre él y un malísimo cuadro del 
misterio de San Pedro se lee esta inscripción latina. 

A l ta rep fM leg i t t t t f n Domino nos/ro dicatmn , el per siman 
Dominmn noslrum Greyorium l 'apam X l l l acl preces 
nc in lu i l u , el coii lemplalione í l ' m i . el Herereudisimi Do-
mini Francisci Cardenalis J'aclieco de Toledo , p r i m i tin-
jus almm ceelesia Archiepiscopi concessum ; in r/ito quoiies-
eumque sncerdos sitie secularis , sive rerjuluris sito vel alieno 
arbi l r io ntissam pro liberalione an imarum in punjalor io 
exlstei i t iúm celebraver i l , ipse anima; per hujusmodi cele-
bralionem easdem indii lgenlias el peeealorum remissione 
consequcnlur, el ad an imarum liberalionem , p ro quibus 
eelcbrabiinlur , dicla; misee opcrabunlnr , quas eonsegtte-
renlur e loperaren lar , si d ic l i sacerdoteshac de, causamis-
sam ad a l iare si luum ni ceelesia mouasleri i beali Gregori de 

urbe ad id . dcpii laUnn cetebrarent. 

§ucede á la de San Gregorio la pequeña capilla de la Anun-
(iaeion que tiene un bonito altar del orden grotesco , reparti
do en 3 cuerpos , cuyas urnas o cajas se hallan dedicadas á 
imágenes mal construidas de algunos santos , rematando el 
altar en una medalla del Padre, Eterno echando la bendición. 
En un arco de piedra suficientcmei'te adornado hay una pin
tura al óleo que representa una Magdalena, la cual á primera 
vista ofrece notable hermosura , y mirada con alguna delcn-
cion se descubre plagada de imperfecciones. En lo alto una 
largeta sostenida por dos niños refiere la memoria siguiente: 

Primer patrón de esta capilla , D. Gabriel de la Torre , capi-

C) No hornos blasonado punUmlmenle el adorno cslcrior de 
ambos escudos, ¡io;- ragon de bailarse praclieados en |iicdra desnuda 
do coluros, y no exíslit e n U capilla ejenplsr alguno esmalladoy 
matizado , de que liaburnos podido sorvir. 

tan de caballos , caballero del hábito de Santiago , maestre de 
campo y sobrino del fundador. 

Pende de la clave de la bóveda de esta capilla un sombrero 
episcopal , origen de cuentos y maravillas estupendas. Tras 
la silleria del coro un sepulcro blanqueado con bullo de ob. y 
remate de un calvario , se ve contenido en la pared , ennobleci
do de blasones que las injurias del yeso no permiten estudiar. 
Los condes de Berberana son patronos de esta capilla , que en 
el dia tienen sin uso. 

Igualmente cerrada está la próxima capilla de la Natividad, 
de, l a Virgen , propiedad de los marqueses de Lorea. Su altar 
es grotesco lleno de labórese incluido en un arco de piedra 
de Ontoria , sostenido por columnas corintias de la misma, en 
cuyos intercolumnios hay algunas imágenes de santos. Se 
vén de relieve en los primeros tercios de las columnas 4 vir tu
des ; y tanto en el zócalo, romo en los respaldares de las sillas 
del coro , imágenes do santos de mucho mérito. Es dignado 
notarse la bóveda'por su construcción ovalada, y por las 
medallas diferentes que la adornan. La capilla no tiene mas 
luz que la que entra por su gran ventana de 2 vanos y por la 
cúpula. En un largelon espacioso colocado al lado de la ven
tana , está descrita la sucesión de patronos y fundadores por 
el orden siguiente. 

A honra y glor ia de Dios y de su bendita madre d enya 
advocación los ilustres señores licenciados D. Pedro Gonzá
lez de Salamanca y Doña A n a de Espinosa, su mujer y Doña 
Mar ta y Doña Cata l ina de Salamanca , sus hijas f unda -
ron esta capi l la , en medio de la cuul están sepultados. Do
taron renta perpetua ¡¡ara un capellán mayor, (i capellanes 
y 2 acólitos. Dieron (i la fáb r i ca de esta santa Iglesia por el. 
sitio veinte y cinco m i l mrs. de ju ro perpeluo , y cuatro mil, 
á lo.sSres. Dean y cabi ldo,por memorias que han de decir en 
e l la . Es patrón D. Pedro de Sanzoles Sta. Cruz , caballero 
de la orden de Santiago , romo marido de Doña Francisca 
Angela de Sta. Cruz , que es única pa l roua de esta cap i l la , 

y después sus descendientes. 

No pasaremos en silencio las tres pinturas, que cercanas á 
su total destrucción se echan de ver en un arco bajo la ventana; 
ni tampoco dos sepulcros embebidos en la pared donde arrima 
el coro, con bustos de obispo, pero sin epitafios. A l dejar esta 
capil la para continuar la nave de la ig l . hacia poniente, se en
cuentra el arco sepulcral de D. Pedro Fernandez de Villegas, 
arcediano de Burgos, ai[nel que vertió del italiano á nuestro 
idioma los 3 i cantos del Dante. Un par de agujas con estatuas 
y otras mil graciosas invenciones, sostienen el arco elíptico 
cuyo interior y esterior órnalo es de la mas diligente ejecución. 
La urna se finge sustentada por leones echados y tiene en su 
faz ademas de los bustos de San Pedro y San Pablo, dos bla
sones que tienen por tenantes dos pages mancebos vestidos á 
la usanza del siglo X V . En las manos del bulto se vé un libro 
y á los pies un niño en actitud contemplativa: la purificación 
de Mar ia , y dos ángeles con velas en el fondo del arco. Sobre 
el ápice del conopio un Salvador cercado de rayos y á der. é 
izq. la Anunciación. Todo el aparato queda bajo un sobreeo-
nojiio florenzado con cardinas revueltas, trepantes en su super
ficie , las cuales forman en últ imo termino un remate elegan
tísimo. Fuera necedad querer roducir á una exactitud pura
mente verbal los inespresables primores que concurren al lujo 
de este magnifico sepulcro, en especial lo que tiende á mar
quesinas, panales, repisas, escudos, cresterías y cardinas: 
es por lo tanto indispensable un examen ocular para concebir 
cual se merece, una idea ajustada á la suntuosidad del monu
mento; la inscripción dice as i : 

E n este arco está sepultado D. Pedro Fernandez de Villegas, 
arcediano y canónigo dces la Sta. ig l . , que murió á 6 de. d i 
ciembre de 1530, de edad de 8í anos. Dotó (, misas cantadas 
y otras memorias que los señores del cabildo le dicen 

cada ano. 

Luego se sale á la nave septentrional del crucero , y f" 
correspondencia con la capilla de San Enr ique, se halla la 
de San Nicolás, pequeña en cuanto cabe, y pobre á lo sumo. 
La mesa del altar (consagrado al nacimiento) es de maniiol 
blanco y jaspe de color pardusco, ambas cosas de mala calidad. 
Alrededor están colgados en tos paredes unos retratos de los 
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papas Gregorio X I y Alejamlro V I , canónigos de Burgos; del 
cardenal D. Domingo Yacobasio nacido en Hotna , de D. Gui 
llermo Serractn y l ionifaz, canónigo de esta Sta. ig l . , ayo del 
infante D.Enr ique, hijo de San Fernando, á quien, según el 
letrero, acompañó á Italia en donde fue creado cardenal por 
Inocencio V I : falleció después enL ionde Francia el ano 1250. 
E l señor Yacobasio obtuvo en la igl . de liurgos la dignidad 
de tesorero en el año de 1522. l'ara dar sepultura á los cadá
veres se valiau algunas veces los antiguos de ciertas urnas ó 
nichos que abrian en la pared, proporcionados á la allura del 
difunto, y en ellas quedaba este de pie, cencido ó mas bien em
paredado, sin que después so notase apenas el lugar ó pa-
rage de la pared que contenia la sepultura. A estos sepulcros les 
denominaban armarios: y cá la verdad que era muy propia la 
aplicación de la voz , en razón á la disposición del objeto. En 
la capilla que vamos describiendo, se ve uno de estos entierros 
con este cpilal io en un ángulo superior de la urna. 

A' /u i en cs/e armar io dcnlro yace D. I'cdra D iaz de Vi l la-
Inml r , cfipiscol ríe la i i j l . di- Burgos, c qitc dejó el l iospi la i 
que es en Veja, eerca del Pontón ; éf inó ocho días de marzo 

era de M( ( ' J . . \ é V I H anuos. 

Otro sepulcro se alza dentro de un arco á mano izq. como se 
entra en la capi l la, con bullo de un obispo, según el carácter 
de escultura, del siglo X I V . Este lucillo carece de epitalio. 
En el lestero de la referida nave hay una suntuosa escalera, 
(en que se apoya el monumenlo de la semana santa) levan
tada por este orden: desde el pavimento parle un tiro de 13 
peldaños con su balaustre de piedra á uno y olro lado ; llega 
á una mesilla con un arco que sirve para guardar el sagrario 
el jueves sanio, desde cuyo punió se divide la escala en dos 
ramales formamlo ángulos, y llega cada l i io hasta la pared co
lateral ; aqui varian de dirección y marclian á juntarse hacien
de rombo en un relleno dondo está el ingreso ó puerta de la 
coroneria. La belleza y mérito de esta escalera consiste princi-
palmente en un antepecho de hiorro (que comienza en el arco 
del sagrario, con ¡nlinidad de labores doradas, trabajado por 
el famoso Cristóbal Andino, á costa del obispo D. Juan Rodrí
guez de Fonseca, cuyas armas se ven incluidas entro los ador
no* del pasamanos. El lienzo de pared que entra en la compo
sición de esta escalera, se halla cuajado de adornos caprichosos, 
como grifos , quimeras , colgantes de fruías y domas rasgos 
peculiares á la época del renacimienlo , trabajados según los 
partidos de Diego Slloe. En la parle inferior á entrambos la
dos, hay dos arcos sepulcrales sostenidos por columms aba
laustradas, sobre cuyos arcos está fundada la escalera. A mano 
siniestra del espectador yace D. liernardino Gutiérrez , canóni
go de Burgos, con epitafio trazado en una laminado mármol 
blanco, orlada de jaspes, que refiere lo que sigue: 

D. O. M. 
K l doctor 1). l iernardino Gut ierres, canúniyo de esla sania 
i g l . (lió seis m i l mararedis de ren ta , y su consentimiento 
a la iupretion de su canonicato y prebenda , p a r a la misa 
eapi ln lar á efecto de. (¡ne se diga una misa cantada del 
Sino. Sacramento, los jueces, con un responso sobre, esta 
sej i i i l lnra. J'nso die% mi l mararedis de distribución para 
los señores (¡ue esluciesen en oración , la oc iara y jueces 
santo, y dos reales por prebenda en los maitines. Mas, 
dio un donativo d i quinientos ducados, y d iez-mi l mara
redis de renta á la f á b r i c a . Mur ió á 19 de agosto de 15... {'). 

En el centro del arco un lienzo de la cena bien ejecutado, 
y sobre la cornisa ilos niños abrazados en grupo de un do
naire portentoso. Lo que á continuación copiamos , se lee en 
una targeta realzada en la pared, cerca del epitalio del señor 
Gutiérrez. 

Aqui yace I). Alonso Gutiérrez de A y a l a , caballero del 
hábito de Alcántara. Mur ió á 21 de febrero de 1617. 

Jlc/uicscat in pace. 

Rsta otra inscripción Mtá trazada por encima de una urna 
sepulcral inmediata al arco. 

557 
D. O. H . 

Aqui yacen Antonio Gutiérrez y Doña Franc isca de Cur ie l 
su mujer, dejaron dotada una misa rezada perpetua todos 
los viernes en este a l ta r . Mur ió el á anno de ; 

!/ ella á anno de requiescat in pace. 

(') Estos punios 
guíenles. 

Indican que lian perecido los guarismos s i -

E l arco de la derecha se halla corroído por la humedad y 
su interior completamente embadurnado. En la pared frente 
á la capilla do San Nicolás hay un givn cuadro historiado 
de San Juan do Griega, comulgando á una enferma, piolado 
por D. Nicolás de. la Cuadra. E l colorido es vigoroso; de mu
cha inteligencia el claro oscuro y mas todavía la pcr.-pectíva 
aérea. L'na pastora hay en primer término sentada en el suelo 
con UO niño en el regazo mostrándolo la hostia que el sanio 
sacerdole tiene en la mano, cuya propiedad se aventaja á toda 
exageración. Entre el adorno electivo de esle cuadro hay mu
chas ovejuelas y pastores de ambos sexos diseminados pol
la campiña. Pasemos á la cpí l la de Sta. Ana, obra admira
ble del siglo X V . Si el viagero luego que entra en este insig
ne deparlamen'o de la catedral, tiende la vista al ostentoso se
pulcro que se le ofrece conlenido en la pared, quedará pas
mado al frente de lanía grandeza, tanto lujo y tal magnil i-
cenci.i. «En enanlo á esculturas de eslilo gólieo, dice Botarte, 
lo mas elegante que hay en Burgos, es un altar pequeño á la 
potrada de la capilla de S la . Ana en la catedral, junio á 
la reja de la misma ¡ á mano izq.; pues ahora bien, si en Bur 
gos, si en el museo predilecto de las bellezas góticas, es don
de este gusto mas que bello lia «acudido sus alas cubiertas 
de aljófar y pedrería, para dejar inundado de tesoros el suelo 
querido de los Fernandos ó Isabelas, no se halla según Bosarte, 
otro monumento dotado de mas elegancia. ¿Adonde remontar 
sn oslenlacion? ¿cómo esplicar su magnificencia? He aquí un 
pequeño bosquejo- Bajo un arco elíptico de crestería cairelada 
y franja doble, superado de un ronopio enlazado con un con-
tranopio, se levanta la urna decorada en su faz con medallas 
del nacimiento y adoración de los Reyes, guarecidas do pr i 
morosas umbelas. Sobre su cubierta un bulto sacerdotal rica
mente vestido; en el fondo del arco, el nacimiento de Cristo. 
La virgen y San José, algunos pastores repartidos por la mon
taña , ó siguiendo al Ángel que se les aparece en el cíelo; mul
titud de ovegilas trepando por las rocas; un portal rústico;un 
pesebre, una alforgíta de indecible verdad, con otros mil ac
cesorios análogos al misterio, so reúnen priiicipalmenle 
en esle depósito de preciosidades. Remita el aliar se
pulcral en una especie de frontón creslado, cuyo ápi
ce cierra con tres marquesinas lígerísimas que cobijan las 
imágenes de nuestra Sonora, del Anjel anunciando, y del 
Cr iador, sentado con mas elevación y cercado de rayos. 
El epitafio, conlenido en el fondo del arco está sostén ido por 
ánjeles mancebos, vestidos de talar y concebido en estos tér
minos: 

Aqui yace el reverendo I). Fernando Diez de Fuente Pelayn, 
arcediano de I luryos, abad de San Mar t in de Esca lada; 
del conseja del rey y reina nuestros señores, cr iado muy 
anl iyuodel muy reverendo magnifico señor 1). Luis de Acuña 
obispo de Hurgas, primero capel lau mayor que f u é de esta 
acpi l la ; f inó á 9 (lias del mes de diciembre , año de nuestro 

Salvador Jesucristo de ll<.)l anuos, l 'aler noster. 

Buena es asi mismo la urna en que yaco el fundador da 
esta capilla, obispo de Burgos D. Luis Osorio de Acuña, aislada 
en el centro, toda de marmol blanco. Sobre ella se vé la es
tatua yacente del prelado, cuya fisonomía es Iradicion haberse 
copiado del original. Sobro la lapa ó cubierta está escrito lo 
siguiente: 

Propter utrumque latns PrtetUl Ludovicus Acunnn Osso-
rio asl i rps quas adamavi l l iabet: anno M C D X C V . 

En los netos, imágenes relevadas de virtudes, entre los cua
les merece citarse por mejor esculpida la que representa á la 
caridad. Está sentada, vestida do un ropage muy f ino, y 
con un niño sobro la falda á quien prodiga suscar ir iss. Don 
Luis Osorio de Acuña fué padre legitimó de D. Antonio, ob. 
de Zamora , caudillo entre los comuneros muy principal; 
edificó esta capilla acomodándose al eslilo ojival florido y 
dolándola con la magnil icench que le distinguia. Costeó la 
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torre quo corresponde hacia la parto del cast,, en cuyacús-
p'ule se ven sus armas. Mandó trabajar la puerta del claustro 
de esla Sta. ig l . y caló los ajimeas y andenes que corren al 
rededor del templo por la parle del claustro. Hizo construir 
y regaló la imagen de plata que se venera en el altar princi
pal ton titulo do ,Sa(í/cí Mar ín la yaaijor, fué celebre por su 
aficiona la arquitectura. E l retablo de esta capilla , dedicado 
á San Joaquín y Sta. Ana, es do lo mas vistoso que pueda 
encontrarse en el género ojival. Fuera de la muchedumbre 
de imágenes que en él so registran, contiene un pensamien
to asaz ingenioso esprosado en Abrabam, echado sobre una 
cama en medio del establo, y entregado al mas tranquilo re
poso. De su corazón nace un á rbo l , cuyas ramas trepando 
alrededor do la urna preferente, en quo están los titulares, 
llegan á enlazarse por epcima de olla con las imágenes de la 
virgen y su niño. En una jspecie de granada que cada tallo 
del árbol produce, hay colocada una pequeña imagen do los 
descemiiontos del patr iarca, según su urden genealógico su
cesivamente hasta Jesucristo. A los lados de la virgen hay 
dos estatuas de la fe y esperanza. E l moderno retablo en que 
se venera la virgen del P i l a r , aunque dotado lindamente con 
tres buenas pinturas , junta á su churriguerismo la insufri
ble circunstancia de encubrir un magnifico sepulcro, cuyos 
primores se echan do ver por algunos huecos del altar. Mu--
clios y buenos cuadros hay en esta rap i l la , y su sacristía, 
reputándose mejores una sacra famil ia do Andrea del santo, 
un San Francisco do Zcrczo y una tabla flamenca colgada en 
la pared, sobre el coro, que espresa la Resurrección del 
Señor. Otra pintura pende en la sacristía (pie debiera des- { 
torrarse por representar un cadáver en el principio do la cor-
rupcion. Los nervios de la bóveda son todos crestados. L a 
reja de la puerta llena de labores finísimas, y sobre la corni
sa en que gira la puerta, se observan las armas del oh. fun
dador que no blasonamos por hallarse confundidos los colo
res á efecto de los años. E l cuito de esta capilla está á cargo 
de los racioneros de esta Santa iglesia. 

Viene por últ imo la de Santa Tecla fundada y consagra
da por el arz. D. Manuel de Samaniego y Jaca, hacia los 
años do 1731: tiene una sola nave, aunque tan espaciosa, 
(pie asciende á 96 píes do long. , por 63 de anchura. La media 
naranja descansa en i arcos de 60 pies do altura por 12 de 
hoca. Son innumerables las figuras y adornos de que se halla 
atestada esta gigantesca masa, observando todos ellos el chu-
riguerismo mas osado, pintados con colores vivísimos y ha
cinados particularmente en el lecho hasta ocultar a l a vista 
mas perspicaz el fondo verdadero de la bóveda. E l retablo ma
yor no varia de sistema arquitectónico ; la misma confusión, 
él mismo nglomeramíento, la propia cstravagancia que en 
Jo domas de la capil la, y sin embargo de tan mal edificar, no 
faltó en aquel tiempo un Mendoza dp los llios (pie tomando 
á su cargo el elogio do esta capil la, lo pareció aun desma
yada su urna cuando con estos acentos celebraba la gran
deza del altar. 

maniego, trae escudo cuartelado el primero de azur y 3 torres 
redondas plantadas de p la ta , almenadas de 3 almenas, m v 
souadas y adjuradas de sable, la de enmedio mayor , cimada 
de una otra torre de plata almerada de 3 almenas ma-onadas 

»E1 Regio altar mayor , en cuya hechura 
«Pasmado el a r le , fabricó la idea, 
«Claustro bíbrante asigna á la hermosura 
«De la deidad que el templo l isonjea: 
^Puede ser que del pasmo que asegura, 
«Sagrario tan divino el móvil sea, 
«Quo Tec la , cuando afable la recibe 
»N'o echo menos el cielo donde v ive. 

L a pi la bautismal de la parr. do Santiago existe en estaca-
pi l la de Sta. Tecla : y es á nuestro modo de ver , por la parr. 
que con advocación ilel Santo Apóstol, estuvo fundada aquí, 
la cual por amenazar ruina hizo demoler el Sr. Samaniego 
uniéndola á la parr. de Sta. Águeda. En esta capilla so re
ciben los clérigos forasteros permitiéndoles celebrar en sus 
altires graciosamente; masdesacul to particular son encar
gados los capellanes del número. Yace el fundador en un sepul
cro inmediato á la gradería del altar mayor, que designa una 
lápida de jaspe igualada al pavimento y guarnecida de nn 
adorno muy sencillo. E l retrato del S r . Jaca so ve en la sa
cristía de esta capi l la , y en la misma pieza una ó dos tablas 
flamencas muy aprecia'blcs. E l I l lmo, Sr. D. Manuel de Sa-

y adjurada de sable, y la ribera do plata sombreada de 
azur : el segundo do sinople y una banda de oro traspasa
da de una espada de plata guarnecida do oro, y la bordara 
de plata cargada con este mole que parte del ángulo diestro 
del gefe : es/a espada quebrará , »ias mi f é n o / a l i a r á , de 
sable: el tercero burelado de oro y do gules do 11 piezn», 
y la bordura del campo cargada con cadenas pueslas en orla 
de oro; y el cuarto de gules y una endona en banda de oro en
golada en dos cabezas de grifo movientes de los ángulos, do 
lo mismo, y la bordura de azur rastillada de 6 castillos de 
plata, 2 en gefe, 2 en flancos, y 2 hacia la punta. Timbrado 
el escudo por un escuson cotizado de oro y de gules de once 
piezas : sumado de una cruz trebolada en 3 traversas de oro, 
puesta en palo, sarmentada de un sombrero arzobispal. 

E l arco de la puerta quo comunica al claustro es do mucha 
obra , y á caso la mas antigua que so hada cu la caled. En 
la enlreojiva se ve el baúlismQ de Cr is to, y á los lados del 
ingreso la Anunciación, é imágenes de los profetas David ó 
Isaías do tamaño natural. También hay en la imposta del 
arco á mano izq. del espectador una cabeza de piedra , quo 
dicen ser retrato de San Krancisco. Es tradición , que cuando 
se erigía la portada, el Sto. Patriarca se hallaba á fundar 
c n l a c . , y que recreándose en ver trabajar á loó artífices, 
un escultor de los mas diestros copió su fisonomía, la des
vastó en la piedra y colocó en el odilicio de la misma mane
ra quo so conserva hasta boy. Le cabeza está cubierta con 
la capucha: el rostro es do una espresion angelical, su mi 
ríada interesante, risueña su boca , y la barba, que tiene una 
mesurada long., da al semblante cierto tono do dignidad ma-
gesluosa. Por bajo del busto so loe una inscripción gótica lo 
cada de negro y encarnado sobre una lámina pintada de blan
co , cuyas lineas terminaban antes en una pintura do una 
piedra "do la pared, que ya por lazou de haberse despren
dido la argamasa , ha mutilado las líneas del letrero. 

Todas las figuras de esto ingreso se conoce haber estado 
pintadas de colores, y á esto se refiere indudablemente la de
precación que envuelve aquella memoria. Por encima y 
bajo de ella se observan dos blasones de gules y una rruz: 
(lechada de azur acompañada de l castillos de oro. Respecto á 
las dos hojas de la purr ia tiene infinitas tíÜutfiS ojivales , con 
bajo relieves (pie representan el seno do Abrabam, simbo
lizado por medio do un dragón, que vomitando llamas por 
boca, narices y orejas, arrojado sí á varias figuras desnudas 
(pie el Salvador recibo benigno en un lugar no lejos de aquel: 
en laotra hoja de la puerta, laentradalriunfal de Jesucristo en 
Jerusalen. Los postigos tienen imágenes de San Pedro y San 
Pablo esculpidas de medio relieve. Dos cscuditos de armas 
incrustados en el travesano de la puerta, hacen ver (pie la 
qne describimos es como ya so dijo , obra del ob. 1). Luis 
Osorio do Acuña. Luego quo se entra en el clauslro , lo pri
mero (jue se descubre es una hermosa capillita dedicada á San 
Gerónimo, cerrada con verjas de hierro. Su altar es muy be
llo en el genero grotesco; mas es tal el abandono (pie sufre, 
quo da lástima el verlo. A mano der. arrimado á la pared el 
scoolero del arcediano D. Francisco de Mena, tiene oslo epi
tafio latino. 

Ilererendiis r i r Dominus Franciseus de 'líena , sed'isapos-
tolicw Protonolar ins aposlol icas. Arcl i id inci in i is ée J.ara, 
ac hiijus almw ecleskt canoniciis, toUmqne Diócesis Bu r -
gensis : per i/iiam piares anuas únicas ntoderator obiet, 
anno Don i i n iM I ) d ievero mensis fjiii heme 
sasellau Jier i sjait el do /av i t , corpusí/ae suain i n c a se-
pel l i re p r w e p i l . Clemenl ia d i t i n a animain ejus in sn lo in-

ler electos saos collocare dignetur. -íinen. 

En el vano del arco se ve la venida del Espintu Santo so
bro los apóstoles. La urna ofrece un blasón, y poí tenantes 
dos niños con alas vestidos de un ropage muy l ino. En un 
pilar quo señala el ángulo del claustro y divide el ingreso 
de esta capil la, hay colocadas l imágenes de jóvenes corona
dos qne algunos afirman ser los li'íjos do Padi l la : otros los 
han tomado por hijos de San Fernando en atención á que las 
estatuas mas próximas son las do aquel Rey y su mujer Doña 



Üralriz ('); pero como en conjeturas déosla nj luraleza todo 
suele ser probable y nada probado, aconsejaremos á los cu
riosos consulten á la discreción y admitan la opini n ((ue se 
les antoje mas cnerda. Por lo (lemasel claustro se com|¡oue 
de 4 alas y cada una consta de sil [lies de loug. y 22 de an
chura, llodean á un espacioso palio que hizo de cemenlcrio 
para los miembros del cabildo y ahora eslá cubierto de >cr 
l)as y maleza. Las paredes que dicen relación á dicho palio, 
tienen dolde-ajimeces del estilo ojival decorados , con trevo-
les y rosetonsitos cuhierlos de vidriera. En las paredes del 
lado opuesto, grandes arcos adornados de follage y en su cen
tro estatuas semicolosales de patriarcas, profetas, santos, 
obispos, héroes y heroínas. También junto á estas paredes hay 
numerosos sepulcros entre los cuales son de mucha fama ar-
listica el del canónigo Saiúander : el de D. l'edro l iui loba, 
y el do D. Gaspar lllescas , todos del renacimienlo y por con
siguiente de grande espectáculo. Acerca del primero, escribe 
Bosarlc en su viage á liurgos, pág. 3U8 l is siguientes razones: 
«Se halla este precioso monumento en el claustro de a catedral 
entre otros muy inferiores á é l , con una reja de hierro por de
lante como los otros. (") ¡Qué bella urna ! i qué arquitectu
ra l qué órnalo! I'ero aunque cada cosa por si es uní ma
rav i l la , todo cede a l a imagen de Ntra. Sra. con el niño, que 
es un relieve colocado en el vano del arco. La piedra es de 
Ontoria de 3 pies de alto y i de largo. La actitud de la ca
beza de la seíiora es al modo de la Virgen de la silia de Ka-
fae l ; el cuerpo son unas aguas ondeadas, lo cual puede in
dicar que el pensamiento del duciio moribundo de la ol ía, fué 
encomendándose á Mi ra . Sra. en el sentido de S le l ln marte, 
suctirre cadeníi ; estrella del mar , -socorre a l que cae. L a 
composición de la figura de la virgen es tan valiente, que el 
escultor que quiera imitarla, se perderá. A primera vista pa
rece de medio cuerpo, pero es do cuerpo enbro. Kl pío i/.q. 
está raizado: la rodilla der. se apoya sobre la cabeza de un 
seraliu. Tiene sujeto con la mano der. un libro ahier lo, y 
con la lar. el n iño, cuya gracia es absolutamente inimilable.» 
E l epitafio diee: 

Ar/ní ¡jrire el tlevereiido Sr. Diei/o de Sait/ander, canónif/o 
de esta S la . i t / l . , y sobrino del reoerendísnno Sr. P . Alonso 
de tíunjos, ob. de. Paleneia , que finó « 27 días de seiieníbre. 

año de (523. 

En la urna del Sr . l iui loba está escrito: 

Aqn i eslá sepultado I'ero S a i : de Uni to lx i , cauóuiqo que 
f u é de i'sl'i S lo. ig l . Falleció d dos rlios del mes de ju l io de 

m i l quinientos treinta ;/ un años. 11. [. I'. 

L a inscripción del canónigo lllescas es: 

Aqu i está trpvl fado el Heverendo Sr. é tieeneindo Cuspar de 
ll lescas , Canónigo que f u é en esta s in . \g l . , el cua l residió 
en el la 23 años. Falleció primero (lia de nbr i l de M D . W I X 

años. 

Cerca del sepulcro del Sr . Ruiloba hay olro , cuyo ornato 
es un gran arco semicircular, como los del bajo imperio , des
tituido de labores, pero nolable pnr componerse de 2 pedazos 
su archivolla. El epitafio diee así: 

Aquí yace Ferrari Ferrnndeto é Ladfesa , que Dios perdone 
amen , é dispensero mayor que f ue del in /an le D . J u a n , 6 
f inó postremero din del mes de setiembre , era de M . é CCC. 

é L X X X cinco (limos. 

Sohre un entierro (pie está vecino á la escalera del claustro 
alto , que habitan algunosdependienles de la caled. , hay un 
altar portáti l de madera , en que se ve una preciosísima pinl l i 
ra llamenca de la adoración de los Magos. Kl altar permanece 
cerrado todo el añomenos el dia de los l ieyes, y los de octa
vas de Corpus Cristi y Asuneion. En una de las puerlecillas de 
la parte de adentro, está pintado el misterio de la Anunciación, 
con bastante delicadeza, mas sin gusto ni propiedad de aclitu-

(*) E l P . M . F b r e s hadado simia importancin á estas efigies 
tomándolos por retratos. Se liallnn sobre distintas rep isas, si 
bien coreanas una de otra con reales vest iduras, un ani l lo en la 
mano el Santo , y á sus |iics un perrito acostado. 

('*) E l S r . Rosario se l ial laha trascordado, pues ni hay tal reja, 
ni señales de haberla habido. 
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des. A los pies del sepulcro que por bajo del aliar se manifiesta 
tras una reja de hierro , existe una lámina de pizarra , como 
de una vara de alta , cuya superficie presenta una figura real
zada de caballero, con su trage característico de una Apostura 
muy gentil, y ejecución perfectamente disempeñada. E l pri
mer monumento , ijuo continuando la nave, se encuentra con 
bulto deob. y sin epital i io, conlieno (según el I'. Berganza), 
las cenizas de un prelado que murió en olor do Santidad, y fué 
trasladado aquí desde el trasroro cu que yacía á principios del 
siglo pasado, hallándose su cuerpo incorrupto después de mu
chos años de sepultura. Equivalente ¡d lugar del retrato de 
San francisco, en ei ingreso que comunica á la parr. de Santia
go por la parto del claustro, se deja ver una cabeza de piedra 
¡Je un gusto puramente alemán, que Bosarto juzga , retrato 
de algunos de los Colonias, ó por lo menos de algún insigue 
operario del edificio de la igl . Sobre el mismo arco planta en 
un nicho una imagen de Ntra. Sra . con un niño de incompara
ble belleza. No lejos de esle ingreso, se encuentra el de la sa
cristía ant . , ó llámese capilla de Sta. Catalina , montado sobre 
gradas de pizarra. El arco es ojival llorido con franjas corri
das hasta los basamentos, y cu laentreojivanndeseendimiento 
que cot i la guarnición de cast. y leones , marcado alrededor 
(le ludo el vano , consliluyen un adorno de gran ostentación. 
La pieza es regularmenle vasta, y sn pavimento de mármoles 
y pizarra. Las paredes están cubiertas de lienzos, con relr.ilos 
(lelos señores arz. y ob (pie han obtenido la mitra de Burgos, 
empezando por Santiago el Mayor, (lenido por el primero, en 
razón á haber predicado en l a c . d e Oca, al pasar por elia), y 
cerrando la serie con el l l lmo. Sr . 1). ígnaeiú Uiiies , (pie mu
rió en 31 de octubre de 1SK). Si como observa Pops , fuesen 
todos esto» relralos verdaderamente tales, seria una cosa tan 
curiosa como singular en España; pero aquella circunstancia 
no parece veriíicar.-e generalmente basta el Sr . Navarrele, fa
llecido en el año de 1723 ; por cuyomol ivo hace nula al caso 
el que indiquemos á nuestros observadores el número anotado 
en los cuadros que representan á los ob. y prelados mas dig
nos de atención por snsi imosinsó fundaciones, I). Nicolás de 
la Cuadra, vec no do Bi lbao, fué el encarga lo de esla edee-
cion de pinluras, las cardes arregló á la sucoesion de ob. y 
arz. , eslablecida por el bisloriador Satldoval, Las ligur.is 
son do medio cuerpo, escqptO la del S r . Navarrele , que piuló 
de cuerpo eidero por (lidiucioii espeeid merecida en las in
sigues donaciones , quo dicho prelado hizo á sn igl . , parl ici:-
larmente por la habi l i lc ion y adorno total de la saerisüa, co
locando en ella la serie de sus predecesores. La cajoiicria es de 
nogal y suntuosísima en el estilo churrigueresco. Cinco reta-
biiosdescuellan sobre el que reina alrededor de la sala , cuyos 
principales ornatos consisten en p'apu-n.is imigenesde una 
escultura muy maestra. Aquella escelcnle piolara de Jesús 
crucif icado, que tbjimos p'rteinver al retablo del SauliMiuo 
Cristo de Burgos , se llalla interinamente en el aliar prel'ercu-
te de Cita s icn- i l i i . liosarte asegura ser esle cuadro de Mateo 
Zerezo; pero la l ínnadel Greco quo p tede verso trazada en un 
golpe de sombra al p'ie ilo lacro/ , , revela de un modo ineon-
lestable la verdad del aulor. El monograma dice asi : 

DS. fíltFCO P T . 

No se encuentra en el crucifijo herida ni señal alguna de 
pasión, por loque algunas personas inteügenles, viendo la 
morvidez de sus carnes, han dicho que no les gusta. La (pío 
se ve indiferenlemrnle arrimada al tab'ero de la cajonería, y es 
de San Francisco en la impresión de las llagas, arguye una ma
no diestra aunque anónima. Todo el adorno de eseullura que 
dectira esta sacristía, es obra de un monje de l ronv.de San 
Pedro de Cardona , llamado F r , Pedro Martínez á quien se 
dabatílulo Aa Maestro de. obras del a rz . Los 12 espejos que 
cuelgan á nivel do le primera hilada de retratos, fueron fabri
cados en Venecia, y lratdo8parftádor(fode|a|sacristía.' tienen 
i 2 pulgadas de alto con el ancho correspondiente. También se 
enseñan 2 árboles de coral con hojas de pedrería, é imágenes 
pequeñas en el interior do la copa sobre el tronco, dignos de 
ser admirados por las personas del bello sexo. Por lo qne 
hace á la capilla , so edificó á voluntad del cabildo bajo la ad
vocación de Sta. Catalina , con ánimo de sepultar en ella el 
cadáver del rey D. Enrique II de Casul la, como el mismo dis
puso en su testamenlo otorgado en esta c. Mas como i años 
después (cuel do 1378), fué envenenado , estando en Sto. Do
mingo déla Calzada, ya próximo á|raorir, le preguntó Don 

http://lac.de
http://delronv.de


560 BURGOS. 
Juan García Manrique, ob. do, Sigüenza , su canciller mayor. 
íbónde mandaba enterrarsel á loque respondió c) mori
bundo Rey : Itn la mi capi l la r/nr i/o pcfl en Toledo. Llevóse 
á efeclo esta declaración, trayéndose primero su cuerpo á esla 
deSta. Catalina, donde so depositó mienlras el cabildo Pele-
braba m-ianilicos funerales ; trasportó.-ele después á Vallado-
l i d , y últimamente .i la c. de Ti ledo, en don lo yace. L a sala 
capitulares loque ordinariamente registra el viajero después 
de todo, y lo que cabalmente destruye en paito la ilusión que 
babia concebido con la magnificencia de cnanto se le mostra
ra. Ya en la antesala ve un depósito de tapices, colgaduras, 
bancos y muebles viejos ; l lama sin embargo la atención una 
escalera que lleva a! archivo, funilada en sí propia; esto es, 
sobre un arco semicircular que aquella misma va trazando. 
Inmediato al primer rellano de esta escalera, hay un sepulcro 
contenido en la pared, con bultos muy bien conservados do 2 
esposos y letrero gótico que dice : 

Jüíes/a septil/ i ira exliin las hvcsox de los nobles y ca/ólicos 
cris/ iai ios I). Miguel Est iban del Huerto del l ie i j , é Doña 
Venda su mujer, i/uefninroii en 29 i l ias del mes de agosto, en 
In era de M ( ' ( ' ( ' \ \ f años , los cuales dolaron la en/ rad ia 
de S la . María de ( ¡nmonal , qne dicen de los Caballeros, 
los cuales co/rndes por los mas rei terar, los trasladaron 
desla claustra de abajo á esla capi l lo c sepi i l lura. .\ueslro 

Señor los coloque en su ¡/loria, amen. 

Un baúl de media carga hay amarrado á lo alto de la pared 
de esta antesala , pie se dice haber sido del C i d , y es objeto 
do mucha curíosi lad. Dice el vulgo hallarse dentro de, este 
baúl muchos papeles inleresantes á la igl de Burgos; otros su
ponen que esta la espada del Cid rota per medio: los hay que 
dicen haber dentro del cofre ropas ant.; otros cuentan que 
contiene arena de la (pie el Cid guardó en este y otro baúl 
para engañar á cierto comercianle jud io , á quien pidió gran 
suma do dinero para atender á los r/astos del silio de Va
lencia , dejándole en rehenes estas arcas que el mercader juz 
gó llenas de oro y alhajas. En algún tiempo, según el P. lier-
ganza, hubo pergaminos muy aiit. en el tal cofre, y entre 
ellos uno de donaciones del rey D. Sancho el II, hechas á la 
ant. cated. de Oca , fecha en 15 de marzo del año 1078: mas 
al presente se halla absolutamente desocupado. En el pavi
mento so alza una pequeña urna sepulcral con bullo de már
mol , en que os tradición estar enterrado Juan Cuchiller , pago 
de Enrique III, del cual se ha dicho que en ocasión de no ha
llarse su amo con dinero suliciente para comprar do cenar, ven
dió su gabán , y con su prod. socorrió la estrecha necesidad 
que acosaba al monarca do Castilla. De esta circunstancia hacen 
tomar origen á aquel famoso escarmiento, ejecutado por el rey 
con el arz. do Toledo y magnates de la corte, sacudiendo el 
yugo que en su menor edad le agobiara bajo tan dilapidadora 
tutela, y dando con ello pruebas de una entereza igual á su po
der. La estancia principal ó sala do capitulo es do una pobreza 
increíble: un lugar destinado esrlusivamonto á ¡nulas de cor
poración tan respetíble, debiera poseer cierto esplendor como 
la capilla anteriormente descrita ; pero está muy lejos de ser 
así. Unos sencillos bancos de nogal , unas paredes dadas do 
llanil la de yeso que encubren tapices de arrax ó colgaduras de 
damasco, la lechumbre de arabescos con colgantes llorados , y 
modín docena de cuadros alrededor, son los únicos objetos que 
hermosean esta pieza tan esencial. Las pinturas son casi todas 
escelentcs. La primera espresa la nalívidad do San Juan Bau-
tisla de mano de Jordán. El niño, las parteras, la cama, el 
grupo de ángeles formando glor ia, y por fin, toda la composi
ción de este cuadro eu general y particular , acreditan bien de 
lleno la inteligencia do su autor. Otro cuadro sucede á esto, que 
se dice de Mur i l lo , y os un SanJuan Evangelista con el libro 
de su evangelio en la mano, arrodillándose ante una imagen 
de la Concepción que se le aparece en los aires. La cabeza del 
Sanloes muy buena, lade la Virgen mejor; los ropagos s ise 
resienten dealguna dureza, están bien tocados del color y con 
todo parece desdecir esta obra de las del segundo pintor espa
ñol , por lo que nos inclinamos á creer ser de algún discípulo 
suyo, queaunque penetrado en las máximas, no acertaba sin 
embargo á dar á las composiciones aquel carácter inimitable 
ile verdad y dulzura , con que salían de mano de su incompa
rable maestro. I,os asuntos místicos de Muril lo tocan vivamen
te al corazón, y están bañados de, una divinidad (pie solo acer

taría á definir una imaginación tan remontada y sublime , co
mo la del pintor que las desempeñaba. 

Las festividades , aniversarios y ceremonias mas notables 
que se celebran en la Sta. ig l . do Burgos, son las siguientes: 

En 6 do enero. La adoración do lus Santos Beyes. Eu este 
día, á la misa mayor, so publican las fiestas movibles do todo 
el año. El que las publica sube al pulpito con capa pluvial , 
desdo cuyo lugar canta lo siguiente, yo re r i l i s , f ra l res eba-
r is imi , (¡uod anuenle Dei misericordia s icul de y o r i l a l e 
Domini noslri Jesuerisl i rjarisi sumus, i/a el resurrecHone 
ejusdem sal ra lor is noslri gaudium robis ainml iamus d i c . . . 
er i l Dominica \nseptuagésima....dies e i i i en im,c l i n i l i um 
jejuni sacra l is ima' cuadragesime ... Sanlum pascha Domi
ni noslri Jesu-Cl i r is l i citm gandió celebrari l is dic [scen-
sio Domini noslri . /csu-Cl i r is l i . . . . Fcslum l'enlccosles.... I'cs-
lum Sacral is imi Corporis Chr is l i . . . . Dic {') Dominica j i n m a 
advenlus Domini nostri .Irsu-Clirisfi , cu i esl honor el glo
r i a in sírcala s<eculorum. Amen. VA 4 de marzo: misa so
lemne en acción de gracias por no haber muerto ninguna per 
sona, cuando se arruinó el crucero de esta ig l . Sábado Santo. 
En esto (lia al Gloria in ecscelsis Dco de la misa, se descubre 
el altar mayor , descorriéndosr las cortinas que le cubre con 
la mayor velocidad , para lo cual hay una piedra de mucho 
peso, que se deja caer perpendícularmente por detras del al
tar. Domingo de. Cuasimodo: en la víspera se forma un 
aliar en la nave mayo r , y en él se colocan las reliquias, 
celebrándose estodia"con toda solemnidad, y por la lárdese 
predica do ella./Isccíicío» del .Sc/ior : en este oía, ínterin se 
canta la Nona, se usa la ceremonia de bajar la bandera del 
rey D. Alonso V I H , la cual so halla colgada en la nave ma
yor. El 10 de jul io: el Triunfo de la Santa Cruz; se vuelve á col
gar dicha bandera y permanece hasta el domingo de adviento. 
El 20 del mismo mes: I n dedicación de la S la . ig l . de 
Burgos g octava río : eu este dia (año de 1221) se l i jó la pr i 
mera piedra, y asistieren á este solemne acto , el ob Don 
Maur ic io , el rey San Eernando y el infante do Molina su her
mano. Agosto 15. L a Asunción de N l r a . .Sm.: antiguamente 
hubo una cofradía titulada de la Creazon; y o n la procesión 
de N l ra . Sra . llevaban los prebendados velas amarillas. No
viembre 2. I.a Conmemoración de los difunios : en la capilla 
del Condestable, al l iompodc los oficios, llevan 5 ó 0 carneros, 
y sobre la piedra de jaspe ponen la ofrenda de pan y v ino; 
concluido el último responso, recogen dicha ofrenda , y el pas 
tor saca los carneros de la capilla. Día 3 de noviembre,: el ca
bildo dees taS t i . ig l . celebra en este dia un aniversario con 
el titulo de la Restitución del carnero, por D. Lope do Rojas. 
de (piien se dice fué el que acabó de dar el dinero, ó pagó el 
último tercio para concluirle, que después de finalizada la 
obra se oyó un mido estraordinarioque se creíase arruina
ba , por cuyo motivo dicen que desapareció sin haber cobra
do ni un maravedí, y por lo mismo acordó su señoría, el ca
bi ldo, hacer el dicho aniversario. También dicen otros, que 
quien desapareció fué el que dirigía la obra, y no el que la 
acabó de pagar. 

Según hemos manifestado al describir esta S la . i g l . , se 
halla la parr. de Santiago, servida por 2 curas propios , ra
cioneros do la misma , y un benoficiado, un sacristán , orga
nista, entonador y un acólito nombrado por el cabildo. En el 
art. do la dióc. hablamos del clero eat. (V.) 

Pa r roqu ia de San G i l . Seis siglos hace que esla i g l . , en la 
actualidad, una de las mas iraportanlos notabilidades artísticas 
deBurgos, no era sino una pequeña erniila soparadade lac . ,en 
que la devoción de los fieles visitaba do tarde en larde una 
efigie de San liarloloraé. Pasados algunos años, la pobl. au
mentó considerablemeule, redujo á sitios habitados los que 
hasta allí permanecían desierlos, y por consecuencia fué pre
ciso ampliar y conslruir algunas ig l . en donde el pueblo so 
reuniese con la posible comodidad á los ejercicios y funciones 
religiosas. No sabemos á punió fijo qué motivo hubo para va
riar la advocación do la ermita de San Bartolomé, y adherirla 
instanlánoamenlc á la de San G i l ; pero es indudable que en ra
zón á las circimstancias indicadas, se erigió en parr. como la 
necesidad lo exigía, y que desdo luego se reconoció por patrón 
y titular al Sto. anaéorela que hasta boy la da nombro, previo 
el consentímienlo del ob. 1). Juan Villacreces, otorgado en el 

('] En rada ano se Í\a «na ñola con espresion de los días en q»e 
se celebran oslas IcstiviJades. 
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nilo 1309. Aunque la planta de la ig l , es de cruz latina y muy 
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espaciosa, varias capillas agregadas posteriormente al cuerpo 
primitivo del edif icio, le engrandecen mucho mas y hasta le 
dan un realce (pie la época de su fundación nunca hubiera 
producido. Mas apesar de e l lo , échanse de ver algunas in
consecuencias en la armonia general que caracteriza la fah. 
del templo, pudiendo calificarse de tales su eslerior, comple
tamente exento de adornos, y el churriguerismo de su retablo 
principal pintado de color azul con columnas salomónicas re
vestidas de sarmiento;;, uvas y hojas multiplicadas al infinito, 
ademas de otras mil impropiedades concebidas y espuestas al 
estudio público del arte en el siglo XVI I . Sin embargo, las capi
llas edificadas á fines del siglo X V y siguiente, en la ig l . que 
nos ocupa, indemnizan el sentimiento de indignación que cau
sa aquella obra infel iz, al paso que predisponen el ánimo del 
curioso á participar de las dulces sensaciones desprendidas de 
tantos dechados monumentales cómo testifican en ellos la fi 
losolia, ilustración y catolicismo de la sabia antigüedad. La 
mas hermosa es la capilla de la Nat iv idadpot su ostentación 
y artística opulencia. Su ánodo entrada es muy elevado y 
voltea en el espacio intermedio de dos estípites bcllisimos, que 
le sustentan, percibiéndose cerca de él la sepullura del funda
dor, cerrada en medio del pavimento con una losa de mármol 
mezcla, guarnecida de alabastro en que dice: 

Ai/ni calan srpnllados los cuerpos de Joitn de Castro y de 
Inés de / .eni io, su ii ingcr, los cuales fundaron ;/ dotaron 
esleí cap i l l a . Finó el á í dios del ¡nes de selieinlire del año 

1535, c ella ú 17 de maijo de 1518. 

E l rofablo mayor de esta capilla corresponde al estilo del 
renacimiento, y consiste su hermosura en gran número de 
cilátuas amparadas por umbelas generalmente preciosas, en 
especial las de la medalla titular, que representa la Natividad 
de Ntra. Sra. Y no bri l la solamente la deslreza del cincel en 
el altar que describimos, ni su remarcada tendencia al gusto 
ojival que acabó de abandonarse cuando se verificó su cons
trucción ; so reúne al propio tiempo otro accesorio bastante 
esencial en este género de obras, cual es el dorado limpio y 
resplandeciente de los ropages de las figuras, cosa que sub
sana en gran manera la impropiedad de este capricho, tan 
vituperable cuanto adoplado por los escultores del siglo X V I . 
Inconcebible se hace el espirilu de grandeza (pie á los ant. 
asistía, cuando observamos una prodigalidad esecsiva del mas 
costoso metal , derramada ya en aquellas formas distinguidas, 
principales ó de lujo, ya en los óbitos é inscripciones sepulcra
les en que hubiera campeado con ¡guales ventajas el mas in-
signiliranle baño: prueba de esta verdad es la lápida colocada 
al lado del Evangelio, suficiente á contener en crecidos carac
teres los nombres genealógicos del fundador hasta su quinta 
generación, con espreíion de todos sus títulos, honores, seno-
nos, misas y memorias (pie dejaron fundadas, coma testimo-
nio perdurable de su nobleza, ó como sufragios y oraciones 
por el descanso de sus almas. Si fijamos un momento la aten
ción en la memoria citada , cuya redacción , según colegimos 
de sus molduras, se hizo en los primeros años del siglo XVI I , 
hallaremos que los bultos de alabastro yacentes sobre la 
urna del arco fúnebre inmediato, no representan á otro que á 
D. Juan García de Castro y su esposa Doña Teresa de Mujica, 
padres del fundador, los cuales están revestidos de trages pe
culiares á lo ; nobles de su tiempo ; él ron una espada cu las 
manos y á los pies un ye lmo, y ella con repace de matrona 
ilustre, sin carecer del enorme rosario casi igual en long. á la 
espada dé su marido. El sepulcro de los Sres. Garcí de Castro 
conviene en todas sus formas con el del lado opuesto, pues 
como aquel, se compone de un arco semicircular y un ático 
apoyados en tepites en que se ven los misterios de la transfi
guración y flagelación de .lesucrísto ; por remate, escudos he
ráldicos de los apellidos l.erma y Castro; sobre el Cornisamen
to y en los frentes de las urnas, imágenes bien esculpidas de 
Santos; completando la riqueza de estos monumentos, algunas 
vidias muy originales que se hallan en los netos inferiores 
de sus pilastras. Recomendable, a n o dudarlo, es el ático do 
piedra, construido sobre cartelas estribadas en el machón 
i « | . del arco de ingreso por la parte interior, y lo seria mucho 
mas, eseluida la disposición angular que tiene el conjunto, 
en razón del pnrage (pie ocupa, l.e sirve de sotabanco una tar-
gela /refiriendo la instalación de dos presbíteros destinados á 

celebrar misa cada dia por D. Gerónimo de Castro, hijo del 
fundador, canónigo de liurgos y primer patrono de la capilla, 
que falleció en 13 de noviembre de 1573. El simulacro vesti
do de sacerdotal, está arrodillado en el centro, entre San M i 
guel y el ángel Custodio que le patrocinan , cuyas imágenes, 
si bien no trabajadas en alabastro, como la del primero, com
piten con ella en corrección y exactitud. No callaremos en 
alabanza de esta pieza, digna de un estudio minucioso, el mé-
rílo poco común de las cstaluitas levantadas encima del cor-
nisanienlo , los innumerables caprichos espresados en minia
tura con acierto singular, la Virgen y el niño Dios que consti
tuyen un bellísimo remate, y por fin el Espíritu Santo domi
nando al todo, bajo la forma acostumbrada de una paloma con 
alas estendidas. La capilla de la buena mañana no reúne eir-
eunstancia alguna que desdiga de una obra escogida y perfec
ta. Su retablo, incluido en un arco déla pared con conopio y 
hojas cardinas en un frondano, es del lujoso estilo gótico 
usado en el siglo X V ; los doseletes de todas sus efigies mani-
lieslan el remontado esplendor de su carácter, y no puede me
nos de confesarse asi al observar el agradable espectáculo de 
numerosas marquesina» apiñadas en fracciones homogéneas, 
sutiles y l igerisimas, quedan un golpe de vista solemne y 
encantador. Hay en la capilla de la buena mañana (título ema
nado de la obligación que. reconocian sus capellanes de cele
brar misa al amanecer en determinados días) cinco sepulcros 
muy notables , entre los que se cuenta uno fechado en el año 
de 1393. Los restantes son del siglo X V I : yacen en ellos, Don 
Lorenzo de Leí nía con sus hijos D. .luán y Miguel , edificado
res y dotadores de la capilla , razón por la cual abundan sus 
blasones en ella y obtienen patronato sus sucesores y descen
dientes : D. Juan de MacueUi y su esposa Doña Mana López 
de Castro, fundadores rfí esla media capi l la (asi espresa el 
epitafio) se hallan enterrados dentro del arco sepulcral al lado 
de la Epístola con gran apáralo arquitectónico , mas de helle-
zí inferior á la que manifiestan los sepulcros anteriorraenle 
citados. La capilla de los Santos lieyes fué fundada por Don 
Fernando d« Castro y su esposa Doña Juana García, durante el 
reinado de los reyes católicos , y yacen dentro de un panteón 
de pizarra, rebajado en el pavimento. El retablo es de mucha 
obra y estilo oj ival: el frontal dé la mesa es de mosaico y 
único en las ig l . de liurgos. Los Sres. D. Martin Maluenda y 
Doña Juana de Castro, también yacen en un arco sepulcral de 
esta capil la, constando por el epitafio, haber fallecido hacia los 
años de 1530. Últimamente se ceban de ver en la antesacristia 
de la parr. dos sepulcros edificados al concluir el siglo X V , 
ipie pudieran señalarse como modelos apreciahles del gusto 
dominante en su época , cuando la ojiva se iba comir l icndo 
en arco rebajado, y el conopio, contraconopio y lambel apn-
reciau desplegando toda su elegancia, no conocida hasta en
tonces en el Sistema artístico. En uno do estos sepulcros se loe 
la siguiente inscripek n ; 

Aí/ui reposa Francisco García de fíurgos, escribano ma;/o.i 
de la casa de la moneda de esla c iudad e sus mujeres 
Isabel de Cerezo é Cala l ina de J'olanco. Falleció la d ic l ia 
Isabel de. Cerezo á 13 de oclubre de 150í años, c Francisca 

García de. Burgos á 22 de enero de 1511 año», 
• 

Los tres bultos descansan sobre la cubierta sepulcral , des-
vaslados en pizarra con las caras y manos de alabastro, cuya 
materia es oriental en el que se presenta primero á vista del 
espectador. E l otro panteón perteneciente á los padres de E ian-
císco García, es muy semejante al anterior en el trabajo y ca
rácter desús adornos, mas el último en que yace realmente 
DoñaCatalina I'olanco, se labró despuesde ¡ntroducido el eslilo 
grotesco, estoes, en el siglo X V I . Las mejores alhajas que 
posee esta insigne parr. son el púlpilo de fierro calado con la 
delicadeza estremada del siglo X V , y las pinturas del t i tularen 
el aliar mayor egecutadas en Roma por un español llamado 
Harranco , ademas de otras muy buenas ilustradas con dos 
originales del famoso Mcn'js : representan á San Gil en el de
sierto y la muerte de esle santo enlre los brazos de sus mon-
ges. Todoiestos ejemplares de esludio, sabiduría y riqueza de 
¡niaginacioii, puestos al lado del pasmoso descendimiento que 
trabajó Gregorio Hernández y fe lia trasladado á una capilla 
de esia igl . desde la del suprimido conv. de Carmelitas , con
tribuye al decoro y ornamento de un edificio que á juzgar per 
su eslerior, ni aun es sufldeiitc á mover la simple atención del 
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forastero, si no ps que la llamo el proyecto moilernamenlc rea-
lizailo de una ridicula escalinata contlucenle al iagreso princi
pal, ó por mejor decir único, y el lilan(pieo del faslial en (pie 
aquella proloni;a su carácter eslrambjtico y mezquino. Tiene 
dentro de su felig. los suprimidos conv. de San Francisco y la 
Trinidad, de que mas ¡lucíanle liahlaremo*: la sirven 5 beneli-
ciados con el cargo de curay un racionero sin ella, de noralira-
mienlo del oiMinario, sacristán , organista, 2 acólilos y un 
enlonador, nombrados por el caljildo. 

Parroquia d:; san Lorcn-n. Vué casa do jesuítas hasta 
su estincíon y par lo tanto manüiesla una riqueza arlislica , si 
bien recomendable en su género de estragado carácter , como 
bija del siglo precedente. La fachada de la ig l . sorprende por 
sus columnas de orden corintio Instante correctas, y el interior 
consta de tres naves que forman un conjunto casi circular do
minado por una cúpula clara y espaciosa. Todos los relabios 
son do mal gus'o y nada hay en ellos digno de esltidiarse; 
pero en la sacristía so conserva una colección de c ladros, entre 
los que sobresalen por el buen colorido y valentía de espivsion 
en las figuras , una Sla. Teresa y la muerte ñ í San Franétsco. 
Las números is tribunilas practicadas en derredor de la ig l . , 
los tránsitos y salones espaciosos (pie constituyen las depen
dencias mas imno l i l las del edificio, y aquel sello de ostentación 
marcado por lo común en lodos los colegios de jesuítas, sor
prenderán al observador y sin necesidad de mas antecedentes, 
le harán concebir desde luego una idea muy aproximada de 
sus antiguos timbres. Kn esla ig l . celebra la ginrnicion su mi
sa alas doce y en los dial de precepto conrurria el últ imo Sr. 
arz. á la espliracion do la doctrina cristiana, cuyo rjerciciocon-
serva hoy el celo de sus párrocos. Uependen de esla ig l . el 
oratorio do Sta. Catalina , el de la cárcel y el do la granja do 
Villarramiro : la sirven .>'oeneliciados, uno de i'llos racio
nero con la cura do almas, 2 sacris'anes , 1 organista, entona
dor y 2 acolites. 

ParrOfUia de Sin. Águeda. La crónica del Cid y algunos 
escritos antiguos refieren que, habiendo llegado á esla c. e l /ey 
I). Alonso V t , después do muerto su hermano D. Sancho á 
manos do Vellido en el cerco de Zamora . liodrigo de Vivar le 
salió al encuentro y haeiéiulole entrar en la igl . parr. do Sta. 
Gadea (hoy Sta. Agurd i ) , sit. á la falda del Castillo, le tomó 
juramento do, no haber tenido parte en la muerto indicada. 
Ksle sucoso adquirió desdo entonces á la p i t t . ipie nos ocupa, 
eslraordiuaria nombrad,a : la tradición supone formolndo el 
juramento del rey sobre el cerrojo de la puerta principal de 
esla ig l . , y llogóVi introducirse entre la plebe cierta supersti
ción nacida de su ignorancia , la cual movió al ob. D. Fray 
Pascual do la Fuente á deshacer el cerrojo y á lomar las mas 
fuerles providencias contra las absurdas preocupaciones á que 
diera lugar. Atestiguada la falsedad de srmi-janlo aserto por 
las historias nvs graves, en que so nos idee puso el rey su 
mano sobre, oí l ibro de los evangelios, mientras le interrogaba 
el Cid , reconiendaremos la antigüedad del edificio , compues
to do una sola nave de arcos ojivales ilel siglo X V , dentro de 
la cual hay un sqmlcro bellísimo del renaciniiento. Los reta
blos son churriguerescos ; en uno de ellos está pintada la ima
gen do San Juan de Sahaguu, beneliciado do esta igl . , la cual 
esde poco mérito. A l lado de la epíslola cerca del altar mayor, 
so ve un sepulcro embebido en la pared y dando frente á este 
túmulo existe una capillita con un malísimo retablo erigido 
por los Sros. do Fscalada, quienes dejaron dolados en K i : ! ! 
tres capellane;, con cargos de algunas memorias que fueron 
suprimidas á los pocos años por los sucesores del niisnio fun
dador. En noviembre de 1813 se unió á esla parr. la de San 
Nicnl is y anles la de San Martin : dependen do la misma la 
ermita de N l ra . Sra. de Revolieda, sin culto, y con él el hos
pital de ¡Barrantes , y está servida por tres beneficiados con la 
cura do almas , sacristán , organista , enlonador y 2 acólilos, 
nombrados por el cabildo. 

/ 'a r ro ' /u iadr San Esteban. Consta de 3 naves y un claustro 
y las viviendas han dado margen para creer que fuese en olro 
tiempo do regulares , y aun se asegura que perteneció á los 
templarios. N'ótase en esla ig l . su ingreso común bien surtido 
do imágenes anliquisimas : el monumento fúnebre trabajado 
á la puerta de la sacristía, es del siglo X V I : el pulpito de piedra 
oí antepecho del coro y varias lulas muy recomendables en su 
linea, del renacimiento : una gran pintura sobre lienzo hay 
colorada al lado del evangelio corea de la puerta principal, cuyo 
asunto os la cena , y algunos otros misterios alrededor dies-

, trámenlo acabados. Los retablos son por lo general modernos, 
\ y es muy laudable el aseo y limpieza que deben ;i la adminis-
1 Ilación do su cabildo, antes numeroso y exciPo del ordinario. 
i Fsla ig l . tiene el no despreciable privilegio de ser cabeza del 

arciprestazgo de Durgos, y de recibir anles de ninguna otra la 
visita general del ordinario. Tiene agregado un oratorio públ i
co , en el colegio de Saldaña, donde oyen misa las señoritas 
Oilucandas : la sirven 5 beneficiador con el cargo de cura , 2 
racioneros y 3 capellanes, 2 sacíislanes, organista, enlonador 
y 2 acólilos. 

So« Meólas. Esta igl . , hoy ayuda de parr. de lado Sta. 
Agneda, que domina á la plazuela de S la . María , está actual
mente destinada á las funciones que costean las cofradías insta
lad is en ella. F l cabildo metropolitano la cedió á los reciñes, 
quienes lograron reducirla á parr. el año 1-108, siendo ob. I). 
.luán Cabeza do Vaca. Su fáb. compuesta de tres naves y un 
retablo mayor todo de, piedra, llenará de admiración al artista 
mas esporimenlado: es ojival v está tan poblado de adornos, 
que la esplor.icion de sus bellezas suministra conocimientos 
originales y en l re tiene agradablemente la curiosidad del artista. 

Antes de concluir con la relación do los templos notables 
(pie bav dentro de moros, no nos parece del caso guardar 
silencio acerca do las cuatro ig l . que deonrahan las inmedia
ciones del casi, hasta la última invasión francesa y so conocían 
con los nombres de la íihnicn , San Mart ín , San Homan y 
Viejnrnin. La primera (hoy dependiente de la parr. do San 
Podro de la l'ueule), dicen, iomó osle Ululo por haberse apare
cido en aquel punto una imagen de Ntra. Sra. á Donali lanca, 
bija del conde f)iei:o Poivelos. I). Juan II la redujo á ig l . parr. 
y en ella se conservaban aluunas urnas cinerarias do familias 
i lustres; su sit. era en lo mas alto del casi. En la parr. de San 
Martin, cuyos cimientos aun subsisten en la inmediación déla 
casa del C i d , fué bautizado este eandil lo, segnn la opinión 
mas común; su fáb. era bella y los sepulcros que la adorna
ban de ostentosa consliuerion : en la actualidad está unida á 
la de S la . Agneda. Las ig l . de Sav Huma» y f ie jnr rua , es
taban próximas á la de San Martin y las ci'amos únicamente 
porcpie romo edilicios de, anligúedad respetable, merecen un 
eterno lugar en la memoria de los hombres. 

fqlesUf. de San Lesmes. Eslramuros de es'a e. hacia el levan
te, fundó el rey 1). Alfonso el VI , una ermita con la advocación 
deS.m Juan Fvaugelisla para bosped.-ir peregrinos. San Lesmes, 
que á la i-azen obraba estupendos prodigios devir lud en Fran
cia, fué llamado por el rev de Castilla, y gloriándose, do ver 
core;' de sí un liombre tan ejemplar, le dio para que habitase en 
Burgos la ermita de San Juan , en donde, permaneciendo has
ta su muerte, quedó eternizado su si-pulcro, aplicando su noni-
breal reconocido templo que la religión fnéengrandeciendo des
pués. Su ámbito es vastísimo v el embovedado muy sólido. E l 
sepulcro del santo es á modo do una capillita aislada á los pies 
de la i g l . ; lo cierra un enveijado de fierro con columnas dó
ricas á los cuatro ángulos; caracterizados por el gusto chur
rigueresco , no sacia per'eelanieule al observador y aun baria 
intolerable contrasto un edificio tan ant., si el retablo principal 
se ofrecieso á la vista coincidenle en el género arquitectónico, 
aunque obra capaz de acrediftir la rara reputación do su arlí-
fice, hijo de Burgos. Por escaíez do fondos no se le ha dorado, 
y croemos (leberia permanecer siempre en una desnudez, que 
á no dudar favorece mueho á la estravagante complicación de 
sus adornos. Otros altaros se alz^n alrededor , mezquinos en 
lo general, empero que sirven de caja á algunas pinturas apre
c iares, como son, una Concepción de T. Marlinez, algunas ta
blas tlamencas de bellísimo colorido y un San Francisco de ce
rezo colocado en un marco que pende del segundo pilar á mano 
ízq. Las urnas sepulcrales erigidas en la parr. de San Lesmes, 
son por lo generaide esquisilo trabajoenyosprimores seeslien-
dená los dos relahlosde piedra, en que involuntariamente llega 
a l i já rse la atención del forastero si se dirige hacia el altar 
mayor. Están sujetos á la parr. que nos ocupa, el suprimido 
conv. do San J u a n , el de religiosos Bernardo* y el hospital 
general: tiene 2 beneficiados y Stenientes de cu ra , que 
servían por el abad do San Juan ," un sacristán , organista y 2 
acólitos. 

Parroquia de San Cosme y Son Damián. Está situada en 
el arrabal de Vega llegando su antigüedad basta el siglo XIII, 
en que os voz común edificaba sunavo principa! el mismo ar
quitecto quo dirigió la obra de la catedral. Se compono de 
tres naves do unas 40 varas do longitud y 19 de latitud , sien-
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do la del centro de ma5'or clevaeicm ; cuenla catorce aliares, 
entre los cuales existe uno con pinturas de la escuela flamenca 
de bástanle mérito ; fué erigida en el aíio de 159:) estando se
pultados sus piadosos fundadores al pie del mismo a l ia r : al 
lado del evangelio del mayor se ve un sepulcro mandado edi, 
ficar por los mismos y arrodilladas sobre él dos estatuas fie 
piedra que los representan. La portada de la ig l . quees la par
le de mas mérito que en ella se encuentra figura un altar com
pleto construido todo de piedra y muy elogiado por los inteli
gentes. !.e están agregadas la antigua parroquia de San Zoles, 
la ermita do Sta A n a , los conv. de Agnslinos , Dominicos, 
Mercenarios, y Carmelitas y seis conv. de religiosas, las sir
ven cuatro beneliciados de ración entera con el cargo de cura 
de almas ; dos sacristanes , mayor y menor que nombra el 
cabildo y un organista , entonador y dos acólitos. 

Snu Pedro ij San Felices. Se. halla esta ig l . en el barrio de 
S la . Dorotea sobre una pequeña altura y se reputa la mas au 
tigua de todas las de Burgos , habiendo quien remonta su fun
dación al año de 90 después del martirio de San Pedro. E l edi
ficio ha sido renorado en varias épocas, pero su construcción 
os tan mezquina, que nada contiene digno de notarse; algunos 
sepulcros ilustres cita el P. Fíorez como existentes en esta par
roquia ; mas estos han desaparecido después que aquel escri
tor tuvo ocasión de visitarlos ; está servida por dos benelicia
dos y un sacristán y unida á la anterior en 1813. 

San Pedro la Fuente : Se halla situada en el barrio de su 
nombre al O. de la c. En la guerra de 1.. Independencia sufrió la 
misma suerte que otras muchas de ser destrnida por las tro
pas invasoras de Napoleón , hasta (pie en el año de 181S em
pezó á reedificarse de nuevo, concluyéndosela obra en el de 
1820: consta de tres naves miserables do 72 pies de a'tura, 
sostenidas por cuatro columnas , y de seis pequeños altares en 
cuyos retablos no aparece ningún mérito artístico: depende de 
ella un oratorio de la casa del Emperador (hoy galera) de pa
tronato del dióe. y un conv. de religiosas: está servida por 
cinco beneíiiciados con el cargo de cura de a l m . ; un sacristán 
organista , entonador y dos acólitos que nombra el cabildo. 

La magdalena: Se halla situada en el barrio de Vil lalon-
quejar y está servida por un beneficiado con la cura de alm. y 
un sacristán. 

Han Mar t in : lista en el barrio de Curtes y la sirve un be
neficiado sirviente y un sacristán. 

San Sa lvador : En el de Villatoro serv idaporun benefi
ciado con cura de a l m . , un sirviente y un sacristán. 

i.a de M i - a . Sra . del P i l a r en el de Vill imar servida por un 
henefieiado, otro de media ración y un sacristán. 

Anget de la Guarda: Se cncuenta ene! del Hospital del Rey 
y está servida por un beneíieiado y un sacristán. 

San Antonio M i a d : En el barrio de las Huelgas, asistida 
por un beneficiado con la cura do alm. y un sacristán. 

Lado San Pedro ; en el de Villagonzalo Arenas, es aneja de 
San Perito de la Fuente y la sirvo uno de los beneficiados de 
aquella parroquia y un sacristán. 

Conv. DE riEUCIOSOS.—Cartuja de Mira/ lores. Aficionado 
con vehemencia el rey D. Enrique III al ejercicio de la caza, 
echaba de menos un parque para la monteria , al uso de los 
magnates de su siglo; no siéndole diüeil satisfacer este deseo, 
se hizo bien pronto con dilatados terrenos que destinó para 
aquel objeto, distante como 3 í de leg por la parte del E . , y 
á la vista del cast. de üurgos donde habitaba por aquellos 
tiempos. Dentro de ellos levantó un suntuoso palacio, que lla
maron de Miradores, en el mismo silio que hoy ocupa el ci
tado moiíast. de la Cartuja , y en cuyas inmediaciones existia 
un pueblecito con el nombre de Ueri l la , en época mas mno-
ta. Ningún resto existe de él en la actualidad, pero en el año 
de l i 5 : ! , se conservaba aun su igl. parr . ; sin embargo, como 
esta amenazaba ruina, dispuso el oh. D. Alonso de Cartagena, 
que fuese arruinad i , y que en el mismo lugar se plantase una 
cruz de madera, que posteriormente y hacia fines del siglo X V I , 
fué sustituida por otra de piedra, colocada sobre una columna 
istriada de lo mismo, con la imagen de Jesucristo crucifi
cado por un lado, y en el otro una virgen con el niño en los 
brazos: esla cruz es la que se encuentra al finalizar la cuesta 
por dondí se sube á la entrada principal del monast. Antes de 
llegar á é l . á la dist. de un tiro de bala, mandó construir un 
arco de punto agudo, que por estar aislado de todo otro edi
f ic io, podría tenérsele por arco triunfal, si no se supiera que 
su verdadero y esclusivo destino, era solo para entrada prin

cipal del parque con nombre de l 'ucr la S e a l ; termina por 
arriba en un triángulo en cuyo vértice se eleva una cruz de 
piedra, debajo de la cual hay la siguiente inscripción: 

.!. C. B. lí. R. 
IIKAI, l'AUQIK. 

ESTE ARCO FTE COKSTRIJIDÓ 
i'iiu o. i:m;iiji !•; III , 

DFRECfOO A I.A liKI.IO.'ON DE CAr.iT'JA 
I'OU I). JCAK II 

i:i, axi i im 1 i í'-í, 
y i\i;;>auai)o ron i;i. monasiCmo 

EN 1S31. 

Las paredes de la cerca arrancaron de ambos lados de esle 
arco y llegaban por la ¡zq. basta el camino del Soto, llamado 
de D. Ponce ; por la der. cubila su dirección á Cortes, tocando 
casi en el cementerio nuevamente construido, atravesaban 
las eras, pasaban por enfrente de la fuente del Or.ulillo y 
terminaban junto á Cardeña-.limenn. Tenían de eslension 8134 
varas, de las cuales no existen mas vestigios que mucha 
parle de sus cimientos, que aun se dejan conocer. Tres eran 
las únicas puertas que daban entrada y salida al parque, á 
saber: la Rea l , un portillo junto á Canlena-Jimeno, y otro 
en el camino de Cardeñndijo. La Imig. del pasque medida de 
Occidente á Oriente, es decir, desdé el arco hasta el punto 
opuesto de Cardcña-.ümeno, era de ,r>,350 varas ; y la lat. to
mada, desde mediodía al septentrión, ó loquees lo mismo 
desde el sitio llamado de los Corrales hasta el r. Arlanzou, 
mas abajo de V i l l ayuda , de 2,050; pero los planes del rey 
abrazaban mayores dimensiones : se había propuesto incluir 
en él una gran porción de la Vega, atravesando el Arlanzou 
con paredes sobre dos puentes, que se hablan de hacer junto 
á Castañares t i uno y próximo ai moünodel Capiscol el otro, 
dirigiendo el cercado por el camino real de Ibeas, nombrado 
entonces camino francés. El terreno llegó á amojonarse, pro
hibiéndose en él la caza, la pesca , y el uso de los pastos: 
actos de dominio (pie por no tenerlo el rey, nunca llegaron á 
cumplirse. Es cierto, sin embargo, (pie cuando en el año 
de 1455 edificaba D. Alonso de Cartagena, oh. de Burgos, 
un conv. de religiosas Agustinas en el Capiscol, se le obligó 
por los cartujos á desistir de aquella obra, que trasladó des
pués á un silio dentro de los muros de la misma c , con la 
advocación de San Ildefonso; mas ni el allanamiento de este 
prelado, ni la espresa voluntad de los reyes D. Enrique 111, 
D. Juan 11, y I). Enrique IV , pudieron conseguir que el 
ayunt. de liurgos consintiese el acotainiento de unos terrenos 
sobre los cuales alegaba legítimos derechos de propiedad mu
nicipal. La cuestión se puso en lela de ju ic io, sin que nunca 
hubiese recaído sentencia sobre ella ; mas si los resultados de 
hecho han de justilicar la razón q iu asistía á las partes, no 
dejaba de tenerla el ayunt. , puesto que siempre se ha usado 
libremente de la pesca, la caza, y los pastos en los sitios l i t i 
giosos. No fué este el linico pleito que los religiosos de la 
Cartuja tuvieron que sostener, pues otros de igual naturaleza 
se han agitado desde el cerramiento del parque hasta casi 
nuestros.dias, tardando 350 años por lo menos en triunfar la 
razón y la justicia. Poco escrupuloso D. Enrique 111 en el 
modo de apropiarse los terrenos, que según sus ideas preten
día cercar, no contó con la voluntad de muchos propietarios 
que tenían posesiones dentro de aquel recinto; mas dando 
oídos el rey D. Juan , su h i jo , ú las justas reclamaciones que 
sin cesar hacían los agraviados, ordenóles este que en el es
pacio de, dos meses acudiesen á recibir del Real Tesoro el im
porte do las tierras que demandaban. La muerte empero que 
sobrevino al Rey antes de cumplirse ol plazo señalado, entor
peció su disposición. Muchos de los dueños no fueron reinte
grados, y defendiendo el derecho sagrado de propiedad que 
les competía, jamas consintieron en cederlo á la Cartuja, cu
yos religiosos creian por el contrario, tener el dominio de 
cnanto estaba comprendido dentro del parque, atenidos es-
elusiva mentí.' á la donación que de él les habla hecho el rey 
D. Juan, sin cuidarse de las acciones legales de los demás, por 
justas y respetables que fuesen : mas el fallo de los tribunales, 
dictado en un siglo de mayor i lustración, pliso á cubierto de 
injustas usurpaciones á los señores particulares. 

listando concluido el palacio, á medio hacer la capilla y 
adelantadas las cercas del panino, con la» dimensiones que 
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liemos cspi-osrulo, ilogó la hnr.i qiie terminó los días de Don 
Enrique 111, falleciendo en Toledo á 25 de diciemhre de 140(i, 
á los 27 años de edad, y 10, dos meses y 21 dias de reinado. 
En una cláusula de su lestamenlo manifestó la promesa que 
liabia hecho de fundar un coov. de la orden de San Francisco, 
y dispuso que sus teslainenlarios lo construyesen ó empica
sen á su arbitrio el valor del edificio en reparar otros monast. 
arruinados. No habiéndolo cumplido los albaceas, se creyó en 
obligación de veiificarlo muclios años después su hi jo, el rey 
D. Juan, que á la muerte prematura de su padre quedó en 
la tierna edad de 22 meses. Consumido la mayor parle de su 
turbulento reinado en sofocar los bandos y parcialidades que 
tuvieron lugar en aquella época, no dio nmeslra el rey de 
cumplir la voluntad de su padre, manifestada en el testamento, 
hasta después de haber trascurrido el largo periodo de 3.í años: 
mas ni fin de ellos, resuello á verificar la fundación que alli se 
indicaba trató de ejecutarla , siendo su ánimo suplir los gastos 
de la fáb . , y los de dotación , con bienes de su esclusiva per
tenencia, pudo erigirle desde luego, sin aguardar la resolu
ción de otro alguno ; pero siguiendo el impulso de su carácter 
apocado y tímido confió el negocio á la deliberación de ciertos 
personages. Los pareceres fueron diversos, apoyaron su pen-
samienlo 2 ilustres sacerdotes que gozaban de la mas alta ¡re
putación en la curte y en toda España. Varones egregios que á 
la dignidad tpiscopal de que estaban inveslidos agregaban la 
relevante cualidad de ser los mas ilustrados y eruditos de su 
siglo. Estos eran el esclarecido D. Alonso de Cartagena, ob. 
de l iurgos; y D. Alonso de Madr iga l , ob. do A v i l a , conocido 
vulgarmente con el renombre de Tostado. Su voto por grave y 
respetable que fuese no arrastró el dictamen de los demás: 
mostraron oposición casi lodos los principales de la corte y el 
ayunt. de Burgos noticioso de los designios del rey se esforaí 
en contrariarlos: señalándose sobre todos en resislirlos el po
deroso y malhadado valido D. Alvaro de Luna , á quien con 
este motivo se le comenzó á oscurecerla estrella, puesto que 
esta oposición fué una délas muchas causas que el rey publi
có tener para decapitarle en la circular dir igida espresamento 
á Burgos y á todos los conc. de las c. y v. del reino en la cual 
dice : «Y asi mesrao turbando y embargando (D. AlvaroJ que 
yo no edificase ni conslruyese la ig l . y monast. de Mirallores, 
que yo elegi para mi sepultura, ni l ibrasen, ni pagasen los 
mrs. que yo para ello mandé dar.» Sabed r el rey D. Juan 
délas enconlradas opiniones délos consullados , se resolvió 
por primera vez en su vida á rechazar la de su favorecido mi
nistro, siempre irresis'ible,siempre basta esta ocasión absoluta 
y decisiva. La fundación del monast. en los palacios de Mira-
flore* quedó irremisiblemente acordada en su ánimo; y desde 
aquel momento emprendió los trabajos conducentes para lle
varlo á cabo. Aparlándose de la elección que su padre habla 
hecho de la religión de San Francisco , se creyó cu plena l i 
bertad para plantear en el futuro conv. lo que mejor se avi
niese con sus ideas , fijándose desde luego en el instituto car 
tujano; austero, r íg ido, penitente y de severa observancia; 
eircnnslancias que alagaban los principios de su religiosidad. 
Con fecha 12 de octubre t u l escribió desde Burgos una caria 
firmada de la real mano y refrendada por el doctor Fernán 
Diez de Toledo, oidor de su consejo, al general de la gran Car
tuja 1). Francisco Mamuie , ofreciéndole el insinuado palacio 
con los parques y algunas rentas para erigir un monast. en 
cuya ig l . había de reposar su cuerpo despujs de su muelle. 
Aceptada la piadosa oferta comisionó el general al P. D. M i 
guel de Huesla prior del conv. de Seala D e i , para que acom
pañado de otro prior que lo fué el del Paular D. Juan de las 
Fuentes, p.isise á Burgos á tomar posesión de los palacios 
como lo hizo sin tardanza. E l alcaide de ellos Alonso de Zúñi-
ga , quien requerido con una cédula lilirada por el rey para 
aquel ubjclo , dio la posesión á los apoderados de la orden el 
día H de lebrero de 1442 por tesliinonio de Diego de Burgos, 
escribano público. Finalizado esle solemne acto, habilitaron lo 
mejor que les fué posible una de las salas del palacio para que 
hiciese veces de ig l . en la cual se cree haberse celebrado la pri
mera misa aquel mismo día, porque la hermosa capilla que ha
bla empezado á levantar D. Enrique III nunca llegó á con
cluirse. Como no era fácil constituir de repente una comunidad 
completa de religiosos, se plegaron a las circunstancias los 
f P . priores y dejando en el novísimo conv. al P. D. Berenga-
rm Strud, monge de misa profeso de Scala Dei y á F r . Juan 
ueArévalo, lego del Paular con uu criado que les asistiese; 

partieron ambos á la corle para arreglar los intereses del na
ciente monast. Ninguna dotación les había señalado aun el 
rey 1). J u a n , quien recibió en Tordesillas á los priores con 
notable afabilidad oyéndoles agradablemente el reíalo de la 
posesión. Habiéndoseles ordenado que presentasen por escrito 
sus pretensiones, lo hicieron incontinenti reduciéndolas á 3 
art. cuales eran : 1." que se les diese dinero para fabricar ig l . , 
arreglar habitaciones y oficinas y comprar servicio de mesa 
y alhajas necesarias. 2." Que señalasen reñías, ciertas, perpe
tuas y seguras para la manutención de 12 mongos y un prior, 
8 conversos, 12 criados y algunos huéspedes. Y :!."• que se les 
diese inslruniento auténtico sellado con el sello real en el que 
constase la donación de los palacios y dotación del monast. 
Muchas y graves dificultades hubo que vencer antes do que
dar arreglado el negocio, porque la corte constante en su de
cidida oposición ponía cuantos obstáculos le sugería una osti-
nada resistencia al proyecto de fundación puo repugnaba ; lo
graron no obstante con respecto al primer art. una libranza de 
100,000 mrs. que parceló á los comisionados, cantidad harto 
mezquina para tantas obras, pero que hubieron de aceptar 
obligados de la necesidad. La segunda petición era de suso 
mas inasequible y como nada pudiesen adelantar tomaron di-
ferenterumbo: propusieron al rey confiar el asunto á la reco
nocida prudencia del ob. de Burgos D. Alonso de Cartagena su 
prolcctory esta gracia les fué otorgada, lleunidos con él los 
priores se convinieron en señalar 150 cargas de tr igo, otras 
tantas de cebada, 150 cántaras de v ino, 1,000 florines en d i 
nero corriente y 22 marcos de piala. Presentado el convenio 
en la corte volvió á ser combatido ahincadamente. Sometido 
al informe de ciertos consejeros del monarca, lo aprobaron, 
s i , pero con notables rebajas en lo anteriormente propuesto; 
por lo que allijidos los priores discurrieron introducir una su
plica formal aconsejados del ob. de Avi la que miraba con tier
no cariño la religión de los cartujos, entre los cuales habia si
do novicio en los primeros años de su juventud. Dio el rey 
grato oído á la súplica; avocó asi el espediente é hizo que á su 
presencia se designasen las rentas de la dotación, hallándose 
en el acto los 2 priores, Fernando do Saldaña, su tesorero, un 
relator y un contador. Quedó fijada la dotación en 500 fan. de 
t r igo, igual número de cebada, 1,000 cántaras de vino y 
50,000 mrs. en dinero, con promesa do acrecerla si la espe-
ríencia enseñase que era insuficiente. Satisfechos los solícitos 
priores de la inunilicencia del monarca, consignada en la Jo 
larion que acababa de autorizar, no por eso dejaron de quedar 
algun tanto mohínos con respecto alas 1,000 cantaras de vino, 
euyo número reputaban por escaso para el surtido de la co
munidad ; sin embargo, no replicaron confiados en sacar todo 
el parí, conveniente de la real palabra empeñada, como en bre 
ve lo acreditó el suceso. Mas entre tanto que el prior del Pau
lar activaba en la corte el pronto despacho de los documen
tos de la fundación y dotación arreglados á lo pedido en 
el art. 3."j salió el de Seala Dei para Miral lores, donde díó 
nuevo realce a l a habilitada ig l . y capi l la , y á las oficinas y 
dormitorios con los maravedises (pie el rey les habia librado. 
Eran indispensables estos reparos en una casa que por instan
tes aguardaba nuevos habitadores, como sucedió la víspera de 
Pentecostés, en la cual llegaron 3 mongos de la Cartuja de Se
v i l la . A l verse 5 reunidos, se constituyeron en comunidad , y 
el dia de Pentecostés dieron principio a la observancia de sus 
peculiares institutos , celebrando misa solemne y cantando las 
demás horas canónicas. Con esto el palacio suntuoso de los re
yes de Castilla y León quedó trasformado de repente en retira
do albergue de penitentes cenovitas, que al estrépito y núme
ros:: corte que acompañaba á los monarcas, pocosmeses antes, 
subsistía ahora un silencio sepulcral solo interrumpido de 
cuándo en cuándo con himnos sagrados. E l 31 de mayo Uegóel 
pi íordel Paular y después dé haber dado nueva distribución á 
las celdas y oficinas y de haber demarcado térm. para pasear
se , asi de á pie como do á caballo, nombraron al P . Juan do 
Bermeo para vicario, siendo el primeroque mereció la vicaria» 
como mereció ser el primer prior oléelo do esta casa. Habien
do el capítulo general, por respetos al rey fundador, erigido 
una nueva prov. con el tí lulo de Cast i l la, compuesta de las 
Cartujas del Pau lar , Sevi l la, Aniago y Mirallores , indepen
diente de Cataluña, se intimó al prior de Scala Dei se retirase á 
su casa y no se entromoliese en ningún negocio de las de Cas-
l i l la , desaire que recayendo sobre quien tanlo habia trabaja
do en obsequio de la fundación, acredita la ingratitud inherente 



por lo conmn i todas la i corporaciones. Cuando la erección 
ael monast. contaba apenas (i meses y cuaiulo solo tenia 5 
inonges y un converso, acudieron de nuevo al rey luiciémlolc 
prestóte la insuficiencia de las rentas asignadas para po
der subsistir. E l rey U. Juan , que se prestaba gustoso 
á cuanto fuese de interés y brillo á la fundación , no va
ciló en aumentar las reídas; dispuso que en lugar del tr i
go , cebada y vino que les estaban señalados, se les diesen 
50,000 mrs. anuales, pagaderos de las arcas reales. Pero ofre
ciendo incerlidumbres la cobranza por las penurias que pade
cía el real tesoro, representaron de nuevo, y el rey les conce
dió desde Tordesillas á 15 de noviembre de 1443, las tercias 
reales de 57 pueblos que tenian indndableinenle un valor mas 
crecido quo cuanto se les había asignado , reuniendo ademas 
la indepiíiidencia de la adni. que quedaba al arbitrio de los 
inonges. l ' l l imada definitivamente la dotación del monast. con 
los pingües productos de las tercias, se cubrieron con desa
hogo todas las alenriones : las perlenecienles al culto divino 
se dejaban notar sobre las demás por su bril lo y esplendor: 
se repartinn con larga y caritativa mano cuantiosas limosnas 
rntie las familias menesterosas : mantenían cierto número de 
estudiantes que carecían de facultades para seguir la carrera 
de las lelras, y socornan diai iainenle una multitud demeiidi-
ganles que imploraban la subsistencia á las puertas del conv. 
Pero el rey que no escaseaba los medios de engrandecer esta 
casa, aumenlú los recursos de que gozaba, despachando dos 
privilegios en su favor. Por el uno que es del año de 1450, 
autorizó ¡í los monjes de la Carluja de Mirallores para que 
comprasen en Burgos el pescado fresco y salado con preferen
cia á Cualquiera otro monast. ó persona. Por el otro, dado en 
Tordesillas á 20 de febrero de 1453, los exime del pago de 
alcabalas, tr ibutos, portazgo y do toda gabela ó exacción, 
declarando libres todas sus cosas y á los que las portean, aun
que sean eslrangeros. Algunos años después, en el do 1480, 
les agregó la esc-Isa reina Doña Isabel la Calólira, un juro de 
50,000 mrs. impuesto sóbrelas alcabalas de Sta. María del Cam
po. Aunque la fundación de sus rent. se hubiesen beebo y con
cedido de un modo perpetuo é irrevocable por la suprema au
toridad civi l de Casulla y de León , parecía entonces que no 
eran bastante sidjsistentes, sino se robustecían con el sello de 
la aprobación de H"ma Impetrada la gracia por el r e y , fué 
aprobado todo por el papa Nicolás V en bula de 28 de enero 
de 1449, en la cual se conceden ademas 7 años de perdón á 
todos los quo visitasen la ig l . el dia de la Natividad de San 
Juan bautista, y A los que ayudasen á fabricar el monast. 
Mudada la advocación que antes tenia de San Franciscio , en 
el de Sta. María de, Miral lores, con espresa anuencia del rey 
por guardar la costumbre de los cartujos que dedican á la 
Virgen María sus templos; snrl ida la casa da filas y puras 
aguas conducidas por acueductos que costaron 170,785 mrs ; 
arregladas en cierto modo las magníficas habitaciones del 
palacio, al estilo de un modesto conv.; transformadas algunas 
salas en ígl . y capilla , cuyas obras pagadas de las cajas rea
les ascendieron á 310,970 mrs. , y asegurada la subsistencia 
de los monges, quedaban completamente satisfechos los de
seos consignados en el testamento de l ) . Enrique III, análo
gos á los sentimientos de su hijo el rey D. Juan II que los lle
vó á cabo. Pero un accidente imprevisto, aunque por desgra
cia harto repetido , concluyó en pocas horas los afanes inmen
sos , empleados con tanto trabajo y dispendio en el palacio 
monast. , edificio elegante y de reconocida bermosura , redu
cido á cenizas y escombros en el breve espacio de una noche. 
Era una de las de octubre de 1452 cuando comenzaron de re
pente á notarse los estragos de un lerrible incendio: las IK-
raas se apoderaron rápidamente de la casa entera , y aunque 
se procuró en lo posible conlener sus violentos progresos, todo 
fué en vano : todo pereció en aquella aciaga noche , y solo 
quedaron negros montones de ripio y desplomadas paredes tris
tes reliquias de tan bellas obras. Tan por tierra quedaron es
tas , que no tuvieron los monges donde guarecerse basta que 
habilitaron pobremente ciertos cobertizos á manera de las mí
seras celdas de los primitivos anacoretas, v e n ellas subsis
tieron bastante tiempo. Fué muy sensible ál ilustre fundador 
la infausta nueva de tamaña desgracia ; mas no por eso dejó 
de procurar prontos recursos para levantar de nnevo otro 
monast. y principalmente otra igl . donde habían de reposar 
sus cenizas. Los planos y dirección de los edificios proyecta
dos, se encargaron desdo luego á un sabio arquitecto alemán, 
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natural de la c. de Colonia, traído á España de vuelta del con-
»ilio deliasilea por el ilustrado D. Alonso de Cartagena, oh. 
de Burgos. Acreditado su buen gusto éu la elegancia y belleza 
de las obras (pie dirigía en la catedral , fué elegido para Ira-
zar la ig l . y monast. de la Cartu ja, cuyas plantas levüntó en 
1454 por la cantidad de 3350 mrs. ; mas aunque los cimien
tos se abrieron inmediatamente , no tuvo la satisfacción de 
ver colocada la primera piedra de la ig l . el real fundador, por 
haber muerto en Yalladolid el 22 de jul io del mismo año, ¡i 
los 49 de edad y 4 meses y medio. Abiertos los (¡míenlos de 
la Carluja de Miraflores , se ásenlo la primera piedra el día 11 
de mayo do 1454 , la cual se enseña en la celda de los sacris
tanes con el nombre santo de Jesús , grabado en ella. A los 
tres años había 24 celdas construidas en el claustro que se aca
bó eu el siguiente, y en los sucesivos se fueron levantando á 
trozos las restantes obras del conv. ; la primera piedra de la 
ig l . se colocó el día 13 de setiembre del mismo año, y aunque 
cdii lastimosa lentitud, se conlíiuió en los 10 primeros mientras 
duraron los fondos consignados por el re\ 1). .luán ; mas ha
biéndole sucedido eu el trono el indolente y abandonada Eni í-
que IV , fácil es comprender que esta obra , como todas las de 
la pública adm., tenía (pie perecer miserablemente en sus dé
biles manos, como sucedió en 14C4, que cesó complelamenle 
la obra por falta de fondos, no debiendo tampoco esperarse de 
un monarca que tan lejos de coadyuvar á las obras de piedad 
no respetaba los caudales que para eligirlas se acumulaban. 
Pero la providencia bahía reservado la gloría de la construc-
cíou, como tantas otras, á la escelsa y piadosa reina Doña Isa
bel la Católica. A su advenimiento al trono una hija tan sumi
sa y respetuosa á los autores de su existencia , no podía deja,, 
fu olvido el panteón donde en sueno eterno habían de repo
sar los restos mortales de sus amados ¡ladres. Fijó en ellos la 
atención á poco tiempo de haber ocupado el trono , y dando 
las disposiciones convenienles proporcionó cuantiosos recur
sos, con los ¿uales prosiguió la construcción el día 20 de febre
ro de 1477 , sin levantar mano hasta finalizarla. Para esla 
época había acabado sus días el arquileclo Juan de Colonia, 
por cuya muerte fué encargado de la dirección Garci-Fernan-
dez Mal ienso, que llevó las paredes hasta el f i n , siguiendo 
los planos del primero. Como también este segundo hubiese fa
llecido el 10 de octubre del año siguiente, le substituyó Simón, 
bijode Colonia, (pie dio cumplido remate á la igl . Mas por ha-
berseapartado quizás de las ¡llantas levantadas¡Kir el padre, no 
le dio entonces la proporcionada altura que en la actualidad 
tiene, ni la decoró con las preciosas agujas y pretil con que re
matan las paredes. La necesidad de reedificar el primitivo teja
do que se iba Iludiendo, despertó esla idea en 1538, y encomen
dada la obra á Diei,o de MenJicta , las levantó mas de 6 pies, 
dando principia al nuevo trabajo el día 3 de abril. Las pilastras 
(pie suben trepando por ellas desde los cimientos basta lo mas 
alto, poca hermosura añadirían al edificio, sí no hubiesen de 
elevarse por encima y en casi todo el conloruo á manera de co
ronel: era preciso ademas que íina'izasen en agujas , y se eri
gieron 9, de 20 píes su altura sobre la pared semicircular de la 
capilla mayor, y once sóbrelos dos lados de 18 1/2, éntrelas 
cuales hay otras menores de solo 10 , enlazadas todas con su 
pretil de piedra de dibujos calados en figura de liras de bellísi-
mavista , de modo que no es dífieil penetrar, que en este 
precioso remate están figurados los blandones que de ordina
rio se colocan sobre candelabros , ó en largos hacheros á los 
dos lados de los ataúdes, á cuya alegórica idea contribuyó po
derosamente la planta seguida déla ígl . sin crucero. La for
ma convexa del tejado á manera de cubierta de tumba , y el 
crucifijo de piedra en la cúspide del hastial, al modo del lúgu
bre aparato y último obsequio que se tributa en los templos 
á los cadáveres de los católicos , y como era allí donde hablan 
de reposar para siempre los de ciertas personas reales , quiso 
al parecer el arquitecto anunciar en la llgura'rsterior, el fúne
bre objeto de aquel edificio. En la mañana del 3 de junio del 
mismo año de 1538 , se colocó con ciertas ceremonias religio
sas el crucifijo de piedra que decora el vértice del hastial ; y 
concluidas las agujas en el siguiente de 39 , quedó finalizado 
completamente el casco de esta íg l . harto elegante, desaho
gada y c lara, pero Vle una sola nave. Quedaron conclui
das en este mismo año las capillas , muchas esteriormente 
por el lado del E . , á cuya obra se dio principio el 30 de 
abril de 1532, siendo preciso entonces echar por tierra la 
puerta principal por donde se entraba á un gran patio 
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abicrlo que precedía al palacio de D. Enrique 111, la cual 
estaba en el silio que ocupa ahora la capilla nombrada de la 
Compasión. La figura eslerior de la ig l . seria mas gentil y des
collada, sino se le hubiesen agregado por la parto que mira al 
Septentrión las capillas de que acabamos de hacer memoria. 
Sin ella se ostentarla esbelta y airosa, y tan linda como se ha-
bian propuesto los que la delinearon. Las dimensiones son 
muy proporcionadas: tiene 63 pies de elevación, 190 de largo 
y 1C de ancho. Recibe las luces por una serie continuada ele 
ventanas rasgadas, hasta 17 que rematan en arco agudo, pero 
que cobijan oirás menores con graciosos enlaces en la parle 
superior : todas tienen los cristales que Martin de Soria trajo 
de Flandes, por comisión de la Reina Católica, con historias 
pintadas de la vida de Jesucristo en bajos y decaídos colores, 
eleeto quizás del transcurso de los años ó de la injuria do las 
eslaciones. Mas vivos y brillantes se sostienen los de la capilla 
mayor , pero estos ni vinieron de Flandes, ni se colocaron 
cuando b s oíros, sino muy posteriormente en el año de 1657. 
Kl estilo de la arquitectura no es en rigor el tudesco, habiendo 
nacido cabalmente esta obra durante el critico periodo en que 
agonizaba el guslo gótico , para dar entrada al plateresco que 
le comenzó á sustituir; participa de uno y otro en su totalidad, 
sin que nos atrevamos á decidir cuál es el dominante. Los 
adornos de las agujas, los calados del pretil que corona el 
anden, y las molduras de la cornisa eslerior, son conocida
mente de la restauración. Las ventanas, empero, la puerta 
principal del atr io, y el severo hastial con los adornos trevo-
ladosdel ángulo superior, pertenecen, ú no dudarlo, al estilo 
gótico florido. Igual mezcla se advierte observada ulterior
mente. Los arcos de la bóveda aunque ojivales, no lo son tanto 
como el de la puerta principal; se conoce que la marcha hacia 
los semicirculares iba haciendo rápidos adelantos. Los que 
constituyen el cascaron que cubre la capilla mayor , son de 
finos y delicados nervios con perfiles frevolados. Los sepul
cros , las sillerías de los monjes y el retablo del altar principal, 
están ejecutados por el guslo dominante del siglo X V ; mas la 
piscina, las sillerías de los conversos y alguna otra obra, per
tenecen á la escuela del célebre Herruguete. L a cornisa inferior 
y la hilera de marros, cuadros exornados con frontones y 
guirnaldas, ni son góticos, ni de la restauración, sino de la 
arquitectura greco-romana , aunque no del mejor gusto , como 
que se hicieron de yeso en 1657. En el mismo so hizo también 
el óvalo de piedra calada. No era bastante haber concluido la 
i g l . : necesitaba altares, sillerías y diversos adornos indispen
sables al culto divino y a l a perfección del templo; y sobre 
todo era preciso llenar ci objeto de la fundación, labrando el 
lecho cinerario donde se habían de encerrar los huesos de Don 
J n a n H , insepultos aun. No lo olvidaba su atenta bija en 
medio de los infinitos cuidados de alta monta que la rodeaban, 
pues dos años an les del de U 8 8 , cu el que se finalizáronlas 
bóvedas, dispuso que el maestro de escultura Gilde-Silbe de
linease los sepulcros de sus padres, y el del infante D. Alonso, 
su hermano. Habiendo merecido su aprobación los dibujos que 
le fueron presen'ados, principió á trabajar cu ellosel insinuado 
escultor el año de 1! 89 , y apesar de la suntuosidad déla obra, 
estatuas y prolijos y delicados adornos, poco mas de 4 años 
tardó en hacerlos, admirando el corto tiempo empleado en 
cosa de tan maravillosas labores. Son uno y otro de alabastro 
blanco. El de los Reyes se halla colorado en medio do la capilla 
mayor , circuido de un sencillo enrejado de hierro: la figura 
en su totalidad es ochavada, presentándose como defendida 
por diferentes leones: los adornos de todos sus ángulos y lados 
son de sutilísima crestería con torrecillas, é infinitos caprichos 
de minuciosa prolijidad y finura. Hay dislribuidas en la cir
cunferencia de esta sunluosa urna , 16 estatuas de santos y al 
gimas figuras alegóricas de virtudes. Pero mas cerca de las de 
los Reyes y en derredor de ellas, se ven colocadas otras cinco 
chicas en píe y cuatro sentadas, que representan los erange-
listas: la de, San Juan , que coronada de una sencilla guirnalda 
y en aptitud de escribir, está (letras de los doseles que cubren 
la cabeza de los ilustres consortes, es quizás la mayor de 
todas, si esccpluamos las de estos que son mas grandes que 
del tamaño natural. Están los dos echados de espaldas sobre 
la magnífica cubierta de la tumba mirando al altar mayor. La 
estatua del rey ocupa el lugar preferente; tenia corona y cetro 
de ponderado trabajo antes de 1808, mas en la aclualídad 
carece de uno y otro, y aun de la mano der. ; la izq. está como 
levantando su magnífica y luenga vestidura, que solo deja ver 

por éntrelos pliegues las punías de los pies con chapines de 
gruesisiraas suelas, apesar de que el calzado de esta especie 
solo era propio de las señoras; las mangas son anchas, reman
gadas por la parte inferior y abiertas sobre los codos: el cuello 
sin el gracioso adorno de la rizada gola que nos introdujo la 
dinastía austríaca , sin otro alguno; le cae de los hombros 
sobre el pedio al modo de toisón de oro, un coliar que tal vez 
sostendría alguna cruz ó venera que no existe en la actualidad. 
Es un ancho tejido con medallones coronados, en cuyo centro 
hay de bajo relieve, castillos y leones alternativamente soste
nido cada uno por dos niños desnudos. La reina Doña Isabel 
de Portugal, su segunda esposa, tiene una aptitud menos 
supina que la estatua del rey, recostada mas bien sobre el lado 
izq. que echada de espaldas: guarda hasta en la tumba el pu
dor y la modestia que la distinguieron en vida. Su traje viene 
á ser como el de su esposo, aunque abierto longitudinalmente: 
por dos anchas cisuras délos lados salen los brazos con hol
gadas mangas: el calzado es de chapines con suelas asi mismo 
de estraordinario grosor-, el adorno de la cabeza es una sen
cilla toca; el cuello deinudo, y sobre el pocho cubierto con la 
camisa bordada de pespuntes, lleva otro collar de claro tejido, 
con foyeles pendientes de trecho en trecho : el rostro algún 
tanto incl inado, parece quiere leer en un libro abierto que sos
tiene con las dos manos; lleva guantes, y sobre ellos tres ani
llos en la mano der. y dos en la otra, siendo de observar que 
no están colocados en el nacimiento de los dedos, sino en la 
primera y segunda articulación. E l libro reposa inmediata
mente sobre un lienzo, por debajo del cual sale el rosario de 
abultadas cuentas, como enhebradas en un cordonci l lo, cuyo 
remate es un borlón y un dijecíto ceñido de perlas que no debe 
ser medal la, porque su uso no fué conocido hasta el año 1556, 
después que la dureza de Felipe II causó la funesta sublevación 
de los flamencos, que principiaron á distinguirse conciertas 
medallas, en contraposición de los cuales se pusieron otras 
nuestros ejércitos bendecidas por el papa, y con aplicación á 
indulgencias. La reina conserva una gran parle de la corona 
mas ancha por arriba que por el borde que le ciñe las sienes: es 
calada y viene á cubrirles casi la parte superior una flor como 
rosa alejandrina, ó quizás mas parecida á la pasionaria, si bien 
es muy difícil que se hubiese tomado esta por modelo, aten
diendo á que es originaria del continente americano , y al 
hacerse los sepulcros no era conocida de los europeos la flor 
del Nuevo-Mundo. 

E l sepulcro del infante D. Alonso no está aislado como el de 
los padres, sino en una hornacina de la pared de la ig l . al lado 
del Evangelio.- aunque se diferencia notablemente en la figura, 
sigue el mismo orden y gusto. Adórnanle una multitud prodi
giosa de labores caladas , en las que se ven pajaril los, cuadrú
pedos, niños, hojas, frutas y ramos cincelados con indecible 
delicadeza, l i l frontal o basamento que está defendido por una 
reja de hierro, contiene en el medio el escudo de las armas de 
Cast i l lay León, sostenido por dos genios o ángeles, á cuyos 
lados hay dos guardias con alabardas , armados de todas 
armas. L a estatua del infante, frente a un sitial que contiene 
un libro abierto, es!á de rodillas sobre almohadones, en apti
tud de hacer oración , con guantes y anillos, gorra á la es 
palda y una magnifica vestidura llena de bordados. Sobre el 
arco, bajo el cual le cobi ja, se ve el misterio de la Anunciación 
con un jarro de azucenas, ángeles trepados, y m i l y otros ca
prichos , formando el todo una pieza de escultura que sor
prende. Las estatuas de los santos, y cu general todos sus 
adornos, son de mas perfecta ejecución que los del sepulcro de 
los reyes. Aunque en su mayor parte existen bien conservados, 
i.o podemos menos de dolemos amargamente al ver en los dos 
sepulcros muchas estatuas inuti l izadas, despedazadas algunas 
labores y robadas otras, que son recuerdo triste del vandálico 
furor con que las tropas invasora^ de Napoleón nos hicieron la 
guerra impía y desoladora , origen fecundo de tantos males. 
Coinoen nuestra Península no se habia despertado aun el gusto 
de la arquitectura greco-romana, que con tanta magestad se 
ostenta en el inmediato s ig lo, el orden de estos dos sepulcros 
perUneceal conocido por el nombre de gótico ó tudesco florido 
del último periodo; pero que puede aplicársele lo que se dice 
del cisne, que nunca es tan grato como estando para dar el 
postrimer aliento. La hermosura del alabastro y la suntuo
sidad de la obra, arrobaron siempre la admiración del pu
blico. 

E l retablo del altar mayor principiaron á trabajarle los es-
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cultores Diego de la Cruz y Gil de Siloc en el año de 1496: )a 
figura en su totalidad es cuadrilonga y ocupa todo el testero de 
la capilla mayor. En la parte superior central hay un gran cír
culo formado por un tejido de santos, cu cuyo centro se ven 
en relieve algunos pasos de la vida de Jesucristo. Colocaron, 
sobrepuesto á uno y á ot ro , un crucifijo de estatura natural y 
de malísima escultura, como lo son todas aquellas eligics. 
Dos que están á der. é izq. en ademan de sostener la cruz por 
la cabecera de los hrazos, representan: la primera un pontí
fice romano con l iara, y la otra una reina con corona. Encima 
de la cruz un feo pelicano, y á los lados la Virgen y San .luau 
en pie. En el del evangelio está el rey D. Juan H de rodillas, 
cu aptitud de hacer oración, frente á un reclinatorio ó sitial, 
que contiene un libro abierto, y á su espalda un hombre ó San
tiago peregrino. A l lado opuesto su segunda mujer la Reina 
Doña Isabel de Portugal , eu igual disposición , acompañada 
de una santa, según la opinión de algunos, pero que en la 
nuestra es una dama de su servicio que alarga el brazo para 
recogerle por detras los pliegues de su holgado ropage. En otros 
puntos riel altar hay inlinilos relieves y muchísimas figuras 
de apóstoles, evangelistas y varios santos, en número prodi
gioso. E l orden y guslo es el mismo que el de los sepulcros, a 
saber: el gótico l lor ido; mas las figuras y adornas en general, 
aunque ejecutadas en madera, ni son tan graciosas, ni tan 
perfectas y delicadas como las que adornan los sepulcros, ape-
sar de haber trabajado en unos y en otros Gi l de Siioe. E l re
tablo, empero, si solo puede interesar para el conocimicnlo 
de los progresos en la escultura , y para emplear la pluma del 
escritor, porque nada debe omitirse en la historia; es sin em
bargo altamente digno del aprecio y respeto universal, por
que en él se conserva uno de los primeros dones que el Nuevo-
Mundo tributó al ant. ; una parte del oro traído por el descu
bridor de aquel continente. 

E l cuerpo principal de la ig l . no tiene mas retablos que este, 
y no conteniendo los del coro de los legos ni los do las capi
l las, eosa alguna que llame la alcncion , nos abstendremos de 
describirlos; mas no podemos escusarnos de hacer memoria 
de una estatua de San Bruno, que los religiosos tenían en la 
sala capitular: es de madera, pero tan espresiva, natural y 
sencil la, como la del mismo Santo ejecutada en piedra y es
puesta constantemente al público en Madrid por los cartujos 
del Paular sobre la puerta de la hospedería que tenían en la 
calle de Alcalá. Uno mismo fué el artista que construyó las dos 
imágenes, el portugués Manuel Pereira, y los inteligentes no 
hallan mayor mérito en la de Madrid, que en la de Míraflores, 
la cual está depositada en la cated. de Burgos desde que se díó 
el decreto de estincion de monacales. 

La sillería de los monges se había hecho algunos años antes 
que el retablo , es decir, en 1488 por Martin Sánchez en pre
cio de 125,000 mrs., sin incluir la madera regalada en su ma
yor parte por D. Luis Velasco, señor de Belorado. Está unida 
lateralmente á las dos paredes del coro, yes de precioso nogal 
negro con antepecho, respaldo y dosel continuado, que cubre 
todos los asientos. E l gusto de la escultura es el mismo que el 
de los sepulcros y retablos : sus adornos consisten en calados 
follages y lindos florines de esquísita egecucion. L a silla del 
prior, aislada de las otras y colocada dentro de la capilla ma
yor al lado de la epístola, es de un trabajo mas delicado : la 
torrecilla calada que la sirve de dosel ó tornavoz, da al asien
to elegancia y hermosura. Comparada esta sillería con la de 
los legos, descubrirá á primera vista el aficionado á la arqui
tectura, los progresos que este noble arte hizo entre nosotros 
en el siglo X V l , á mediados del cual se constntyó la última 
por el estilo corregido y gracioso del célebre Alonso Berrugue-
te. Es de orden corintio, y entre los intercolumnios hay varios 
relieves de Santos con bellas proporciones del cuerpo humano 
y espresiva exactitud de todos sus miembros: el del dosel con
tiene diferentes tarjetones con otros relicvBS de conocida cor
rección , y tiene como la primera, antepecho y respaldo de 
nogal : costó 810 ducados, y fué egecutada por el escultor 
Simón de Bueras, el ano de 1558. 

Adornaban la ig l . y monast. ademas, un copioso número 
de cuadros apreeiables, en los cuales se habian empleado los 
pinceles de afamados pintores, y que por su belleza, buen 
gusto y hermosura, llamaba la atención de todos los inteli
gentes ; pero todos estos preciosísimos cuadros fueron presa 
do la insaciable rapacidad de los franceses, escepto dos ó tres 
(jue pudieron salvarse, entre cuyos escasos fragmentos de 
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naufragio tan sensible, se halla una tabla muy digna á todas 
luces del aprecio nacional. Es el retrato de la magnánima y 
esclarecida reina Doña Isabel la Católica, reputado general
mente por original; es de medio cuerpo, algún tanto mas 
chico que el natural. Su grave aspecto, sus rubios cabellos y 
los colores blanco y rosado de la cara, nos revelan que partici
paba de una raza estranjera que le venia por línea paterna. Sus 
virtudes empero, sus nobles y elevados pensamientos y sus 
relevantes y estraordinarias prendas, demostraban que en aquel 
cuerpo se contenía una alma verdaderamente castellana. 

Para adorno de la ig l . y para el esplendor de los divinos 
oficios, poseía el monast. ricas alhajas, preciosas vestiduras 
sacerdotales y magníficos ornamentos, debidos á la munií i -
cencia de los reyes, ó á la piedad de algunos devotos, y adqui
ridos los restantes con fondos propíos. Merecía entre todos 
ellos singular estimación el oratorio del rey D. Juan 11, que lo 
habla recibido de mano del papa Marlino V . Era un altarito de 
dos puertas que contenía esquisitas pinturas de bellísima eje
cución y hermosura. En la del centro se representaba á Jesu
cristo muerto, á la der el Nacimiento y á la izq. la Aparición, 
después de resucitado , á Ntra. Sra. Estaba cada una de ellas 
dentro de una orla de varios caprichos con piedras de infinitas 
figurillas. El autor de estas pinturas fué el maestro Rogel , fla
menco , según constaba de una nota escrita en el libro Becer
r o , copiada literalmente por D. Antonio Ponz, y dice así : 
Auno H i S d o n a b i t prouliclus l i cx {O. Juan I I ) p re t i osm-
mum et devotum orator ium , Ires historias hahens : N a / i r i -
ía lem, sc i l ice t , Jesucris¿i; Desccnsionem ipsitts de cruce, 
i¡me al l ias quinta angustia nuncupatur , et apnr i l ionem 
ejusdem ad matrem post rcsurclt ionem. Iloc orator ium á 
ntfiíjistro Roge l , magno et famoso f landresco f u i t depic-
tum. Otras muchas alhajas de inestimable valor , vestiduras 
sagradas y ornamentos de neos brocados y telas muy preciosas 
y de gran valor, poseía este monast. , pero todo vino á caer en 
las sacrilegas manos de los franceses; pues aunque en el sa
queo del conv. en 10 de agosto dé 1808, no se descubrió por la 
soldadesca el sitio emparedado, donde con anterioridad se 
hablan escondido cautelosamente los objetos de mas valor, 
tuvieron de ello noticia después los gefes de la guarnición do 
Burgos, y se apoderaron de todo, sin que el oro y la plata 
cojidos , les hiciese perdonar los ornamentos, que no sirvien-
do para las necesidades de la guerra, dejaron al descubierto la 
fealdad de una inquisición injusta. 

En la actualidad se lee una inscripción latina escrita á pin
cel en la pared del atrio cerrado que precede á la puerta prin
cipal de la i g l . , pero es muy posterior á la vida de los augus-
tosfundadores , cuya memoria quisieron renovar en ella los 
monges, llevados de la debida gratitud, el año , al parecer, do 
1057 ; dice copiada literalmente. 

D. O. M . 
Sacro regii hujus 71. i l a r i a ; de Mi ra / lo res cenobii augus-
tus funda lo r extetit serenisinmsCasteUa: rex Joannes I I , 
anuo M C C C C X L I I , cujus corpus ejusque. conjugissecunda; 
E l isabc l necnon infant is l lde/ens i eortini fitii , in Iwjus 
iempl i sepulcris , pulchr i tudine el curiositate nul l is i n orbe 
secundis, ad Jlasilicce oniamentum et g l o r i a m , honorifice 
jacent Eclesiac f a b r i c a , sejndcrorum s t ruc tu ra , conventus 
perfecl io , dotisque ampli f icat io debetur pietut i et devotio-
ni regina; católica; E l isahet , l iorum pr indp t tm prol is fe-
iicisimee , quorum memoria apudhvjus Curtusiw alíennos 

i n perpetua erit benedictione. 

Contiene también dos medallones colocados sobre la puerta 
esterior de la capilla llamada de las Mujeres, que mira al cam
po , el retrato del rostro de ambos reyes, en bajo , pero bien 
ejecutado relieve. 

L a hermosura de los sepulcros, la belleza de los lienzos , el 
oro del altar mayor , y acaso mas que todo, la memoria de la 
ilustre reina católica , y la pureza de costumbres de los rel i 
giosos, han hecho que los monarcas de España mirasen con 
decidido afecto este célebre panteón : y hasta el príncipe de 
Asturias D. Juan , hijo de la reina Isabel, no contentándose 
con visitar el monast. , pensó vivir en é l , para lo cual mandó, 
poco tiempo antes de mor i r , levantar los planos de un palacio 
<iue haljia de estar contiguo , pero no tuvo efecto porque la 
muerte sorprendió á este príncipe en Salamanca el 4 de octu
bre de 1497, 
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A l coustiluirse la comunidad en 1442 constaba esta de cinco 

individuos. Un l l i ü , que se iúzo la primera visita habia l ü 
religiosos; diez años después ya eran 14. En 14G2subianá 
26 y en 1540 á 35. Nos es sensible no poder eslampar una 
estadíslica mas exacta y minuciosa del número de monges 
que vivieron en esta casa desde la íundacion hasta nues
tros d ias , porque el archivo pereció también en el saqueo 
de 1808; pero por los datos que hemos podido adquir i r , aun
que no salimos garantes de ellos , se sabe que desde el año 
1442 que se constituyó la comunidad, hasta el de 1647 , ha 
habido 34 pr iores, y han profesado 184 monges y 101 legos. 
Ignoramos el número de profesiones que han tenido lugar des
de 1647 basta 1700, mas desde este año al primero del siglo 
siguiente, ha habido 86, y desde 1800 hasta 1835 , 45 , cuyo 
total es de 416 en el espacio de 393 años. A l espedirse el decre
to deestincion de monacales en 1835, habia 13 monges de misa 
y 8 legos, bajo la obediencia del últ imo y digno prior el P. D. 
Luis Gonzaga del Barrio. El campo santo en esta Cartuja es 
el espacio cuadrado á cielo abierto , que forma el centro del 
claustro mayor llamado de los Monges: es muy desahogado y 
en todo el contorno habia 26 celdas para vivienda de aquellos 
cennvitas que á todas horas se hallaban en contacto con la 
ramada de los muertos. En el centro hay un gran tazón de una 
sola piedra levantada sobre un pilar de lo mismo, que sirve 
ríe fuente. A un lado se levanta sobre un zócalo piramidal de 
cuatro gradas, una cruz de piedra con crucifijo y cerca de uno 

? j otro , tres cipreses del tiempo do la fundación , al creer de 
as noticias tradicionales. Dos caminos que se cruzan en el 

centro, dividen el área en cuatro partes iguales, de las que tan 
solo la que mira al oriente y mediodía, está en uso de sepul
turas. Sobre ellas ni hay inscripciones ni laudes, ni mas dis
tintivo que una cruz de hierro que se coloca sobre la del ú l t i 
mo inhumado. A lo largo de los lados hay un espeso y lozano 
soto de amarillentos bojes para adorno de aquel melancólico 
recinto. E l primero de los priores que en él se enterró, fué don 
Pedro Capillas , en 1491, y el últ imo ha sido D. Pedro Muñoz 
en 1835. Ul lego Fray José Recio, ha sido el últ imo de su clase 
que al l i se le ha dado sepultura en 1839. 

Momts/crio de Fre.idc.sval. No fué por cierto de las ú l t i 
mas reducidas á monast. la ermita de Ntra. Sra .de Fresdcs 
v a l , en que se veneraba una imagen de la Virgen desde el 
tiempo de Recarcdo , mas de 1 leg. dist. de Burgos por la car
retera que conduce á Santander, cerca del I. de Villatoro. 
Er is ido en conv. áespensasdel arz. Manr ique, infiérese la 
mezquindez de su primera construcción , de la total reedifica
ción que los Padillas hicieron en él á principios del siglo X V I . 
S i bien engrandecido interiormente con obras egemplares , el 
aspecto general del edificio es pobre: su s i l . en la garganta 
que forman dos eminencias áridas y tristes: entregado actual
mente a la indiferencia y abandono, solo queda para su entera 
destrucción , la últ ima flecha en la aljaba de un siglo. Un 
grupo de álamos negros maticados con el color de una edad 
muy avanzada , el fistial y la espadaña de la ig l . encumbrán
dose Robre la cima de los árboles, y algún paredón sembrado 
de ventanas sin orden ni armonía, induce á creer que el mo
numento que á lo lejos se percibe , no es un palacio gigantesco 
destituido hace muchos años de hab. y de protección, que 
all i no han debido morar , sino los hijos del desierto , y que 
siendo realmente un monast., es tan dil ici l hallarse despojado 
de galas arlislicas , como lo es encontrar en estas su primit iva 
entereza y esplendor. Con efecto , al aproximaise, lo primero 
que acredita la rectitud de esle juicio , es la portada de la ig l . 
que da frenteal ocaso. Suestilo esdelrenacimiento con resabios 
del ant. ojival. En las enjutas del arco se ven las armas de los 
Manriquez, pendientes de dos cal), de león, realzadas en el friso 
que descausa sobre dos estípites islriados en el capitel del 
orden compuesto. Los resaltos que por encima de esos estípites 
tienen el cornisamento, sostienen dos fruteros elegantes , y 
también urnas ó nichos con imágenes de San M igue l , San Ge
rónimo y la Virgen. Remata el fastial en dos figuras represen
tando la Anunciación con la jarra de azucenas sobre el ápice. 
Dejamos insinuado y reproducimos ahora, que los Padillas 
fueron insignes edificadores del monast. de Fresdesval, tcsti 
monio irrefragable desús numerosos blasones repartidos en el 
circuito de un modo tal , que en solo la triple galería que apa
rece á la entrada de la casa , vénsc tres escudos de su liuage 
enlazados con otros dos del apellido Manrique. En orden á la 
construcción de la fachada que mencionanios, son do rara in

teligencia los siele arcos que componen cada cuerpo , sustenta
dos por columnas corintias y encerrados basta mitad de su 
vano con un antepecho de piedra macizo. Adviértese aquí un 
proyecto de construir olro patio semejante tal vez , á los que 
mas adentro suceden, según la disposición de los arranques 
sobre cada una de las columnas, circunstancia que no admite 
otra alusión. El primer patio que se encuentra al dirigirse á la 
ig l . , llamado vulgarmente de Padi l la, se halla rodeado de 2 ga
lenas, una alta y otra baja. La primera consta de 5 arcos apai-
nelados por cada a l a , y en sus arranques se ven las armas de 
Carlos V , sosteniéndose cu columnas del orden compuesto; la 
segunda galería es una repetición de aquella , aunque de pro
porciones mayores, con columnas cuyos fustes son de una sola 
pieza. Alzase en medio de este palio una fuente, que aunque 
muy deteriorada , no deja de ser apreciable. Después de una 
entrada de 2 arcos platerescos con adornos muy primorosos 
y bien ejecutados , sigue una escalera con 23 peldaños , que 
conduce al segundo patio , igual al precedente en la distribu
ción de sus alas; pero de un trabajo mas recomendable, seña 
ladamente el claustro inferior. En los paños primero y segun
do á mano izq. del que entra , déjanse ver 4 hermosos agime-
ces del gótico florido con 3 vanos, un rosetón en el centro, 
apoyado sobre 2 ojivas trevoladas y un arco rebajado de me
dio punto : el lado siguiente ofrece una venlana con 3 parte
luces , dol mismo estilo que las demás, bien que decorada con 
un rosetón de 6 folias encima depáreos ojivales trebolados, 
otros 2 semejantes en dirección oblicua , y 2 semicirculares en 
medio del ajimez. Sigílense á esto 3 ventanas de 2 vanos y la 
últ ima es conforme á las 2 que constituyen el ángulo del claus
tro , chaflamado por razón del estribo, que parliendo de este 
punto coiitraresta el empujo de la pared, estrechando conside-
rablemenle el ala. Arcos apainelados son los del claustro supe
rior con una cornisa en derredor del tejado, muy semejante á 
las del estilo o j i va l , adornada de pomas y la cruz de Calatra-
va , alternando con las gárgolas. S i la puerta y ventana cola
terales practicadas en el ala oriental son muy dignas de citarse 
como modelos de ejecución , el arco sepulcral sit. en el ángulo 
que forma este con el paño que corre al set. , bien merece dis
tinguirse como dechado entre las obras del gótico florido. El 
arco es semí-eliptico , adornado de un conopio , doble creste
ría ; airelada y una imagen del Salvador en el ápice de aquel: 
á los lados San Pedro y San Pablo , bajo ftligranadas marque
sinas : en el centro del arco el descendimiento de Jesús, y bajo 
la punta del conopio un escudo acuartelado , contracuartela-
do primero y último de Castilla y de León: segundo y tercero 
de Aragón , part. de Sici l ia , corona á la ant. y por soporte 
una águila. La inscripción de este ilustre yacente ha sido bor
rada por el tiempo. Objelos muy grandiosos entretuvieron 
hasta aquí la curiosidad del observador. Alhagado de secreto 
placer acelera el momento de penetraren la ig l . cuya puerta 
ve cercana. La exaltación de sus pensamientos es tal vez gran
de ; necesita lanzarse en un mundo de bellezas para llevar á 
plenitud las delicias que su espíritu ha probado. Dirígese hacia 
los umbrales del templo ; llega , echa una mirada en derre
dor , y la escena cambia de improviso. Las columnas, los ar
cos y los blasones eran espectáculo , por decir a s i , mas posi
tivo. Ahora aparecen las ruinas de una i g l , y esta decoración 
es mas ideal, porque suscita mas rccuenlos; es aun mas intere
sante , porque entraña un conjunto admirable de severidad y 
de poesía. Las huestes de Napoleón arruinaron la ig l . de Fres-
desbal ; pero á través de sus negros despojos traslúcense se
ñales de agigantada magnificencia. No queráis preguntar á 
esos hundidos paredones, ni á esos arcos que voltean sobre 
vucslra cabeza , ni á esas ventanas obstruidas por la yerba, 
ni á esos monumentos fúnebres milagrosamente conservados, 
qué se hicieron las riquezas del santuario, el sirgo , el oro , la 
pedrería , las telas esquisitas con que antes se vistiera ese re
cinto ; sus rieas al fombras, sus cuadros de Rafael, de Y in -

ci ó de Muril lo no ; guardaos de interrumpir el silencio de 
esas sombras , acostumbrado únicamente al grito plañidero de 
los pájaros nocturnos y al rastrar de los insectos por los húme
dos escombros hacinados bajo de vuestros pies. Si deseáis eva
diros de melancólicas ideas, dir igid vuestra atención á la de
licada escultura do esas tumbas respetables, que cual flores 
de un cemenlerio ó comoel pálido reflejodelos asiros en las ti
nieblas do la noche , suavizan la tristura del corazón con su 
lánguida belleza. Maravillosa estructura es la del panleon 
contenido en la pared , al lado del evangelio. La urna (hecha, 
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como todo , de alcibaslro) con blasones que tienen por tenantes 
ángeles manrehos : 2 pagca á los lados con piezas de armadu
ra en las manos; el simulacro puesto de hinojos y su reclina
torio al frente, un escudero con el yelmo arrodillado, delras el 
descendimiento de Jesús, amen del óbito é infinidad de prodijio-
sas labores en el fondo del arco que es semicircular, rodeado 
de crestería cairelada, cuyos duplicados tréboles se despren 
den al centro sutilísimos y aéreos: e lconopio , sus rizadas 
bojas cárdenas, sus estatuitas á los lados , colocadas sobre 
franjeada repisa , y por últ imo la efigie del Salvador sirvien-
do de remate á la gran obra del altar, con objetos que subliman 
al iulinito la admiración del espectador , y aparecen nada br i
llantes , mencionados eiAin pliego de papel. ¿ V qué decir de 
los otros 2 sarcófagos á der. é izq. del presbiterio, que no sea 
débil bosquejo de su remontada belleza? Urnas cinerarias 
erigidas sobre tendidos Icones , doseletes esculpidos según el 
gusto decorador, estatuas yacentes con el ginni , collar y 
manto del orden de la Azucena , por lo que respecta al marido 
y ella en trage de ceremonia ; lié aqui en embrión la elegancia 
poco común de esos espléndidos monumentos: faltan empero 
las imágenes que adornaban las frentes, y por ello semeja á 
delicioso ramillete, cuyas flores mas lozanas yacen desbojadas 
y marchitas : han sido el blanco de la envidia é ¡gnonmeia , y 
manifiestan desgraciadaineiilc sus tiros, lín una lámina real
zada en ia pared, al lado de la epístola, se lee la siguiente ins
cripción. 

Ai/ni i/acen los cuerpos de los ¡Itis/risimos Srw . I). Juan 
ile l ' íu lü ia y I). Gómez Minir'n/ite, su henitano, comendailnr 
de Lopera , hijos de. i'os Uuslrisímos D. An/otiio Minir i i /ue, 
itdelantndo de C a s t i l l a , ij de Dona Lu isa de P a d i l l a , su 
mujer , ijhenudHos del i tuslr ís imo sc/'ior IJ. M a r l i n de P a 
d i l la , adehiuludo mayor de Cas l i l l a . Fallecieron los dichos 
D. J u a n de P a d i l l a ú 28 de oclubre de l.r>03 luios , y D . Gó

mez Manr ique á 21 de agosto de 1572 años. 

Original y problemático parecerá á muchos la coincidencia 
de nombres entro el arz. y el comendador Manrique que sue
na como agente distinguido , en la inscripción anotada ; mas 
allánase la dificultad , sabiendo proceder el comendador del 
mismo tronco ó linage que el arz. ü . (iomez Manrique, y 
que como tal procuro ennoblecer con sus obras lo que su ant. 
ascendiente dejara , por decir_asi, principiado. No es tan fácil 
conci l lar los 2 estreñios opuestos que resultan del blasón del 
emperador, colgado cerca del de Padilla , siendo asi (pie en el 
siglo X V f , cuando se agregó esta parle de adorno á los demás 
del edificio , era cabalmente, como es bien sabido , una época 
de terribles desavenencias entro esos señores y el monarca , á 
no ser demos un entero eré lito á la tradición vulgarmente 
recibida , de (pie el emperador intentase elegir este monast. 
para retiro suyo después de la abdicación , antes que resolvie
se verificarlo en el de Yuste , y los monges precipitando el 
juicio hiciesen colocar las armas imperiales en el lugar y dis
posición que dejamos referido ; pero discurriendo por medio 
de hipótesis y aseveraciones simplemeule verbales , queda 
siempre una grande duda acerca de tan rara circunstancia. 
Por lo domas la ant. sacristía que desde el año 1814 ha servi
do de igl, al conv. , nada contiene digno de citarse. Igual esca
sez de obras de mérito se echa de ver en la ante sacristia. L a 
comunidad de este monast. ha constado siempre de pocos indi
viduos ; poseían sin embargo una biblioteca rica de manuscri
tos recogidos, y la mayor parte redactados por D. Lorenzo 
Padi l la, insigne historiador de Carlos I, los cuales trasladaron 
á su patria , durante la guerra de la Independencia , los emi
sarios de Bonaparle. Queda hecha una breve reseña de un mo
numento olvidado de viageros y escritores, tanto ant. como 
modernos , sin que nos sea dado el poder adivinar las razones 
de tan misterioso silencio. Pocas intemperies resistirá. Yac ru -
gen las maderas bajo las plantas del que recorre las galerías 
superiores, maltratadas con el agua que ha roto los techos, 
bas paredes se dejan ver llenas de grieiaa , y los arcos empio-
Mn á resentirse de una manera alannanle. 

SanAgus t in . Estaba sit. fuera de murallas a l a izq. del 
•Arlanzoii , en la carretera de Madrid. En la guerra déla Inde-
pendecia fué destruido enteramente por los franceses, habien
do sido reconstruida su igl. después de terminada aquella. 
Constaba de 3 naves muy claras y espaciosas , en una de las 
cuales se veneraba el famoso crucifijo que bajo el titulo de San

to Cristo de Burgos tenia universal reputación. Hasta bacc po
cos años se ha conservado una galería de arcos apaínelados y 
su claustro de estilo y carácter vizantinos , subsistiendo aun 
algunos fragmentos de esté ú l t imo , empleados en la fáb. de 
muchas viviendas que el nuevo propietario del monast. ha 
edificado últimamente para vec. La ig l . está reducida á ruinas 
y en ella nada habia que llamase la atención por su mérito 
artístico , si seesceptuan 3 ventanas ojivales en el ábside, y 
muchos blasone» de familias particulares esculpidos en dife
rentes departamentos. La espadaña de 3 nrnacínas presentaba 
aunque de construcción moderna agugitas y detalles góticos. 
Su retablo principal se halla en la actualidad en el conv. do 
religiosas bernardas , adonde lué trasladado cuando se des-
f ruvó el conv. deque se hace mérito. 

San Juan J lnul is la. Eué conv. de benedictinos y se halla 
sit. e\tra-niurosde l iurgos, á la parte de levante: su ig l . cons
ta de 3 naves y en ella se veían aniel ionner.te varios sepul
cros de los siglos X V y XIV , ron escelentrs molduras y esta
tuas ; lodo lo ouaLha desaparecido desde la última escláuslra-
cion : la torre se concluyó en el año 1830 y si bien se encuen
tra exenta de adornos, descuella con gallardía por ser muy 
considerable su elevación. Actnalniente está destinado el conv. 
(pie se describe para el presidio peninsular establecido cu Bur
gos, por ser el mas A propósito para dicho objefo. 

¿a I r in idad. La ig l . y claustros principales de este mo
nast. sit. al N . de la pobl. fueron destruidos igualmente por 
los franceses durante la guerra de la Independencia , habiendo 
sido reedificada también después de la marcha de estos. E l 
templo ant. debió ser magnífico y ostentoso, según dejaban 
conocerlas paredes, sepulcros y entradas que hace G años 
fueron arruinadas para invertir los materiales en obras pú
blicas. Entre los objetos mas preciosos que sufrieron la demo
lición, ninguno mas sobresaliente que una fachada del estilo 
ojival florido construido al O. del edificio; sus adornos con-
sislian en franjas, cresterías , marquesinas , estatuas y blaso
nes ; todo ricamente trabajado y enriquecido con el íujo del 
cincel que caracteriza á su época. E l arco ojival de la portería 
es también de la misma , y aunque escaso de esculturas tiene 
buenas proporciones y algunos escudos de armas. La única 
nave de la ig l . moderna reúno á una sólida consfrucciou la 
nombradla que la daba un crucifijo colocado ahora en la parr. 
de San G i l , el cual parece haber sido objeto de muchas y rui
dosas pendencias con los P P . agustinos , pretendiendo abro
garle el titulo de liurgos, que aquel, deque en su lugar hemos 
hablado, disfrutaba desde el siglo X I . Este conv. ha sido com
prado por un particular, destinándolo á habilaciones de voe. 
para cuyo objeto ha hecho en él algunas obras. 

San Francisco. Sit. con inmediación al déla Trinidad en 
la carretera de Santander: en tiempo de la invasión francesa 
sufrió la misma suerte que el anterior , pues no quedaron mas 
que informes paredones de su ant. igl.: en su área se contenian 
sin embargo algunos restos de sepulcros , ostentosos la mavor 
parte, pertenecientes á la familia del apellido Bonifaz, y sobre 
todo una puerta lindísima de arco floremado correspondiente 
al siglo X V . Después reedificaron la ig l . moderna que aclual-
mente existe , la que apenas merece citarse por su mezquino 
aspecto ; 2 claustros Igualmente pobres y las viviendas de los 
religiosos que aunque estrechas y humildes , prestan continuo 
servicio cuando es necesario á la tropa de la guarnición, y á 
algunas familias pobres como son , mil i tares, inválidos , em-
pleados cesanles y algunos otros que merecen la protección 
del Eslado. 

La Victoria. Este conv. que era de Miniraos , se hallaba á 
la entrada del paseo llamado de la Isla, al O. y muy cerca de la 
c ; fué destruido enteramente después de lanl l ima eselaustra 
cion, de tal manera, que ni aun los cimientos han quedado, es
tando el solar que ocupaba llenode yerba silvestre. Su ig l . cons-
tabade una sola nave espaciosísima aunque sencilla, y la facha
da estaba dividida en 2 cuerpos de arquitectura, del orden jónico: 
los religiosos vivían en unas celdas miserables y la devoción 
qne gozaba una imagen de la Soledad, que en el dia se venera 
en la ig l . de Señoras del orden de Calafrava , les adquiría 
ventajoso partido de limosnas y donaeíoiies. 

/ í l Carmen. Se encuentra estramuros de la c. muy cerca 
al barrio titulado de Vega: su sit. es bastante estensa por ha
llarse rodeado de arbolado que decora el ramino de Vailadolid 
é imnedíatoá la orilla izq. del r. Arlanzon : sirve de ornato 
una fachada, i espadañas y un ático que tiene una imagen do 
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San Josú colocada cu una utaa i las á naves de la ig l . están 
destinadas actualmente para deposito de granos, y lo demás del 
edificio para correccional de sacerdotes, egercieios de ordenan
dos y clérigos penitenciados: de todos los rclal)los que conlc-
nia la i g l . , el quemas llamaba la atención era uno dedicado 
a) descendimiento de Jesús , obra del maestro Gregorio Her
nández, colocado ahora en una capilla de la parr. de San Gi l . 
L a fáb. de esle conv. en su parle mas antigua, uo pasa del 
siglo XV I I . 

L a Merced. Dista poco del anterior y se baila en la actua
l idad sirviendo de hospital mi l i tar ; la nave de su ig l . es bas
tante elevada y espaciosa, y los arcos que sostienen su bó
veda son ojivales asi como también lo es, el arco de entrada 
que por sus bellas proporciones se singulariza entre todos los 
demás de la cap . : no merece olvidarse tampoco el claustro 
bajo, también de piedra y estilo gótico, ni la escalera que con-
ducia á las celdas por su buena construcción y magníficos 
peldaños. 

Son Pablo . Rstásit. igualmente sobre la orilla izq.del Ar -
lanzon y próximo al puente de su mismo nombre; su Ironlispi-
cio, es moderno, del orden romano, rematando en una espadaña 
adornada do torrecillas góticas: se compone la ig l . de Ssuntuo-
sisimas naves y en ellas llaman la atención dos arcos adornados 
de crestería cairelada, y diferentes sepulcros del ronaciinien-
to en que yacen algunas personas ilustres. Kl claustro prin
cipal es todo de piedra con buenos ajimeces embovedados y 
altares llenos de molduras grolesca:,. Antes Je la esciaus-
tracion de los religiosos se velan en este inonasl. 3 imáge
nes que representaban á la virgen , Sto. Tomas de Aquino , y 
Sto. Domingo de Guzman, cuyos rostros y manos erando 
marfil perfectamente trabajada: tandjien poseía 12 cuadros 
representando los apóstoles, que se cree sean originales del 
Kspañoleto, los cuales se conservan en el seminario conciliar, 
pues no hay duda que cada uno de ellos, es una preciosidad 
inestimable; en la actualidad sirve esto conv. de cuartel de 
arti l lería. 

Conventos de hei.igiosas. RealMonas/e i in de las Huelgas. 
A la dlst. de 1 cuarto de leg. de la c. de Burgos, en las márg. 
del r. Arlanzon y en la vega que mira al Poniente, tenían 
los SS . Reyes de Castil la unpalacio Real , al que soban bajar, 
saliendo por la puerta de San Mar t in , á distraerse y solazarse: 
de aquí v ino llamarse esto sitio las lluelgas del R o y , siendo 
esto mismo la causa del sobrenombre del monast. de Santa 
María la R e a l , pues en este lugar de recreo de las reales 
personas, cuyo llano y fértil terreno regado por abundantes 
aguas, y poblado de muchas y hermosas arboledas, se pre
senta á la vista ameno y delicioso, fué donde el piadoso rey 
Alonso V I H , á instancias de su mujer la reina Doña Leonor 
y con el consentimiento de sus hijas las infantas Doña Be-
í'enguela y Doña Urraca, erigió á fines del siglo XII el mag
nífico monast. de S la . María la Real de l luelgas, único en 
clase y nombradla en toda la cristiandad, por las eslraordi-
narias prerogatívas de su abadesa. Como monumento artís
tico no fué inferior á ninguno de aquel t iempo; en magos
tad y jurisdicción, superior á cuantos basta hoy ha conocido 
el orbe católico. 

No corresponde sin embargo su construcción á la sin
gular categoría de su ilustre comunidad. No obstante, en el 
estilo vizantino y aun en el árabe presenta algunos modelos 
muy apreciables, ademas del carácter de imponente magos
tad que domina en todos sus ámbitos. E l pórtico que condu
ce á la ig l . y cuyo frontispicio estertor es muy moderno, con
tiene algunos sepulcros con escrituras tan incorrectas como 
dignas de conservación, por ser del tiempo en que desplega
ba todos sus elementos la escuela del estilo proto-cristíano; el 
gablete del ingreso que al frente se manifiesta, asi como tam
bién el adorno de la entreojiva que marca bien á las claras 
el carácter de su estilo decorado, un rosetón de vistosísimo 
artif icio, y algunas columnillas con capiteles muy perfectos y 
cstraños , constituyen un conjunto agradable para el obser
vador amante de los estudios y deduciones arqueológicas. 
Esle atrio denominado la nave de los caballeros, franquea 
la entrada a u n a capilla bastante capaz, cuya advocación es 
de San Juan Bautista, y sirvió en otro tiempo de enterra
miento para los capellanes del monast., P P . confesores y 
Freires Comendadores del hospital del Rey. La planta de la 
ig l . es de cruz lat ina, quedando encerrada dentro del coro 
hasta la intercesión de sus dos naves horizontales. Esta cir

cunstancia revela desdo Kiegí) que Id initierisít Mtura de las 
bóvedas sostenidas por columnas cilíndriíMs y agudísimas 
oj ivas, y en general toda la suntuosidÁd que en tiempos pa
sados engrandecieran aquel recinto, solo tenían por objeto la 
comodidad y el desahogo de las señoras que lo habitaban, 
y de ninguna manera el recreo páralos artistas, ni la capa
cidad páralos fieles. Desgrnciadamenle se lian sustraído de 
aquel templo cuantos efeclos pudieron servir de utilidad á 
los primeros, consultando solo en esta parte al gusto domi
nante de las épocas decadentes. E l retablo principal se talló, 
á mediados del siglo 17 con la cslravagancia y fanalisrfto- de 
los escultores churriguerescos, cuyas quiméricas inveacío-
nes se apoderaron á la vez délos rest.mles G altares, en que 
allí so ofrece el divino saerilicio. La sillería del coro de ca
pellanes ocupa los coslados de la nave en que se halla el 
presbiterio: no tiene otro adorno que alimnos escudos reates 
esculpidos en los respaldares altos. De-.ilc el centro de este 
coro se descubre perfectamente el interior ipu; está destinada 
para las señoras y cuyas larguísimas s i l lonas, acompañadas; 
de sus correspomiientos reclinatorios de nogal, se presentan 
coronadas de las armas de Castilla y León, "produciendouna 
perspectiva sorprendente. E-s necesario penetrar en esta nave 
espaciosa para ver el curioso ornato de que se baila reves
tido el tabique de la reja, y cuyos delalles , si bien no osten
tan el lujo de épocas ilustradme merecen Henar algunas pá
ginas en el álbum de cualquier curioso investigador. Varios 
sepulcros hay colocados en esle coro cubiertos de damasco:, 
entre ellos se ve el de los augustos fundadores, aislado erj 
el cenlro y rodeado do una varandilla que el dia del Triunfen 
de la Cruz so adorna de lloros y lirios en conmemoración (fr
ía batalla que lanío renombre ha dado al ejército de D. A lon
so VIH. Restos venerables de aquel triunfo eran alguews al 
bajas que hasta la última invasión francesa atesorajtn el Mo
nasterio , siendo la pérdida mas sensible el cofrwiio dfeMcte 
el Mirainamolin llevaba recogido un ejemplaí del1 Coran, 
No obstante rivaliza con aquella malograda Hotabilidad ej 
estandarte que représenla la opulencia y podorí» de los sarra
cenos, al par que el inimitable talento do sus aitis'cM para 
los tejidos de seda y oro. E l vulgo cree ímnementft que otros 
cuatro pendones custodiados en el monasterio lian perteneci
do como aquel á las tropas musulmanas; pero no hay mas 
que fijar un poco la atención en las ¡iguras (pie contienen para 
deslindar de un modo seguro, su verdadera procedencia. No 
es el estandarte de las Navas la única muestra, que en el 
género morisco ó estilo árabe posee el conv. de que nos ocupa: 
mos. La capilla de San Bernardo ó Santiago; un arco angre--
lado en la délas claustri l las; sus paredes cuajadas de ara
bescos; las puertas de todos los claustros y varios letreros ere 
diferentes salas interiores, ofrecen á la vista todo el lujado-
aquel gusto encantador: toda la bella originalidad de los in
geniosos orienlales, al mismo tiempo que escitan la admira
ción un número prodigioso de capiteles vizantinos desdo cu 
yas impostas arrancan los arcos que sustentan la bóveda de-
las enunciadas claustrillas. No olvidaremos la del claustro de 
San femando con sus labrados ángulos, y muebo menos la. 
ligereza de los nervios y columnas en la sala capitular, ái 
donde se observa la rara combinación de 3 arcos ojivales con 
uno semicircular trebolado que voltea en el centro. Pera sr 
recorremos las naves, colaterales en que yacen los restos d<? 
las augustas personas, nada encuentra ei arqueólogo; ruidía 
tampoco el meramente curioso; porque ó son de piedra d r u i 
da los féretros ó se hallan actualmenlc revocados de UaDilla, 
de yeso. Si algún tipo se desea do buen gusto arquiteílóliico 
hay que buscarle dentro del monasterio en las depeixlencias-
anotadas, o fuera de el en el pórtico que se conoce con el 
nombre do Portería, por estar en esto sitio el torno y la puer
ta reglar. Es un soportal cerrado con 5 rejas de hierro que 
(leliendon otros tantos arcos semicirculares coronados de nn 
cornisamento ó andana llena de escudos reales y adornos del 
estilo plateresco, rematando en una crestería muy fina y de
licada. Bajo del referido portal se ve una puerta tapiada, y 
su ingreso so franquea únicamente cuando las personas rea
les llegan áBurgos, por si quieren visitar el monasterio inte
riormente como lo han verificado todas en su tránsito por la 
c. Próximo á esta puerta está el locutorio peculiar de la se
ñora abadesa, llamado el Contador Bajo, donde despacha jos 
asuntos anejos á su dignidad y recibe las visitas y cumplidos 
de etiqueta. Dando frente al referido pórtico está un torreón 
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M «¡slo X IV qu? se cree fue construido pov D. Alonso X I , 
asi como Umbicn la manzana de casas contiguas á la porte
r í a : inmediato á esta torre existe un arco ojival coronado de 
feltnenasqix! ron ios innnmerahles estribos que por la parte 
del N , sustentan la pared de la ig l . ¡ don un resultado se
vero y estraordinariamente poético. La torre, arco, portería 
y casas do que liemos hablado, forman una plaza muy ca-
Í)ai que llaman Compás. Las casas en nada corresponden á 
a grandeza del monasterio; son pequeñas, si bien no care-

cen de algunas comodidades : en otro tiempo estuvieron ha
bitadas por los capellanes; hoy viven en ellas algunos labra'-
dnres y lo< clérigos ocupan otras que hay fuera del compás 
Estos eran 21 y entre ellos 9 músicos; y está á su careo la 
celebración de todas las funciones e c l . , misas cantadas y 
vezadas, aniversarios y demás obligaciones. Hasta la última 
invasión francesa , so íiacian todas las funciones con la mis
ma solemnidad y aparato (pie en las catedrales, sobresaliendo 
entre todas la de las Navas, que se celebra el 10 de ju l io, 
dia del triunfo de la C r u z ; cuya festiviilad instituyó Celesti-
uo 111 á instancia de la infanta Doña Constanza, monja en 
este monasl. ; y la procesión del Corpus qne se hace e lv i t r -
ues infraootava, ¡i la que asiste el ayunt. de Burgos, auto
ridades militares é innumerable- concurso. Ademas de los 21 
(•apelianes, habla 2 confesores de la orden, y un sacerdote 
con el empleo de sacristán mayor. Todos e»tos están sujetos y 
subordinados á la señora abadesa, á quien corresponde priva
tivamente la provisión de dichas capellanías y sacristia ; hoy 
con motivo de haberse minorado las rentas y hallarse prohi-
i i i i la la presentación de capellanías, no hay mas que un con
fesor , 11 capellanes y el sacristán mayor , número en ver-
dad insuficiente para cumplir con la solemnidad que se debe 
las fundaciones que hicieran él piadoso I). Alonso y demás 
personas reales. También motiva el (pie al presente no se 
háganlas funciones con la magniüeencia y aparato que en otro 
tiempo , la falta de alhajas de que nos privaron nuetros veci
nos los franceses, las cuales correspondían á la grandeza del 
Monasterio. Saqueado este por las tropas de Napoleón eu 1808 
se apoderaron del cofrecíto de que hemos hablado , de :> cus
todias de o ro , la una guarnecida de diamantes, 8 cálices (uno 
de oro), 6 candeleros grandes de plata, 6 ramos grandes y 
ss pequeños del mismo metal , ;! cruces grandes doradas (la 
una guarnecida de piedras), unas andas de plata en que se 
colocaba la custodia para la procesión del viernes infraoetava 
del Corpus, 6 lámparas del mismo metal, todas las colga
duras ((pie eran muchas) de terciopelo y seda , temos de es-
spiisito tisú y cuanto de precioso encerraba el conv. , como 
fué la vajilla de plata , que tenian para cuando las personas 
reales entraban en el monasl. y querían almorzar y comer 
ó refrescar , gegun lo han hedió en diversas ocasiones : 4 
docenas de cubiertos de plata, con sus correspondientes cu-
clulios , una escribanía, 3 ¡arras grandes, una palangana, G 
bandejas grandes y 6 salvi l las, todo de piala. Tnnibicu'lle-
varoü un rosario de cuentas de diamantes engarzado en oro 
que fué de la infanta Doña Constanza, hija do los Fundadores. 
Pero no se satisfizo la rapacidad de los franceses con lo referido, 
pues se apoderaron de cuantas cajas y relicarios de plata y 
oro había colocados en el retablo que dentro del coro de las 
imnjas se reserva á Su Magostad Sacramentado. No se olvi
daron de 8 cuadros grandes de pintura de un mérito singu 
lar y 11 láminas de cobre de diferentes tamaños; y para que 
nada le quedase que desear, profanáronlos sepulcros, arre
batando la única joya que en ellos existia y (pie en otro tiem
po fué reputada por Felipe 11. Era un anillo de diamantes co
locado en la mano del ilustre fundador. 

Tiene 2 claustros muy notables: e l imo ojival anchuroso, 
que da en sus ángulos lugar á algunas capillas. La escuela 
y volteles de Vizancio se ven en todo é l , y los capiteles ofrecen 
un esquisíto estudio. El techo y la puerta que da entrada al 
coro interior, está remodornada al gusto árabe de los siglos 
X IV y X V con la mayor delicadeza, como muchas de las sa
las , cuya cornisa y greca superior está formada do caracteres 
arábigos. No puede pasarse en silencio el otro claustro mas 
^ajo, que vulgarmente llaman las claustrillas. Difícil nos es 
fijar la época de esta construcción que nos parece del siglo X , 
y es en gran manera curiosa. Los arcos semicirculares soste
nidos por columnuelas pareadas, el follaje, las molduras, ba
ses y adorno en general, es de sumo interés arqueológico. L a 
sala capi tular, magnifico cuadrado sostenido por 4 elevadas 
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columnas centrales, que son compuestas de otras mas chicas 
y separadas, (pie en su sonido demuestran la buena piedra de 
que están construidas: algunas tablas del altar y algún sepul
cro hacen honor al monasterio. 

La creación de este monast. fué, no á costa del reino, por 
medio de imposiciones y arbitrios gravosos, sino con las pro
pias icnt. de D. Alonso y con cuanto tenia de su recámara la 
reina Doña Leonor, su mujer, que lo cedió para tan piadoso 
f in , imitando la generosidad de su madre, las infantas Doña 
Berenguela y Doña Urraca, que á competencia manifestaban 
deseo de tener parte en tan laudable objeto. Los augustos fun
dadores , en la construcción de esta Real casa, se propusieron 
crear un monast. de su esclusiva pertenencia, que destinán
dole para panteón suyo y de sus descendientes, pudiese servir 
al mismo tiempo á las infantas de la Real familia y otras se
ñoras ilustres de Castilla , que deseasen servir á Dios en reli
gión , de un asilo correspondiente á su distinguido nacimiento. 
Los piadosos deseos de D. Alonso se cumplieron hasta tanto 
que se designó panteón de los reyes el Real conv. del Escorial, 
y establecida la Corteen Madr id , las señoras que quisieron 
abrazar el estado religioso, prefirieron las Descalzas Reales , y 
otras al Real monast. de las Huelgas. No han faltado, sin em
bargo , en este señoras de la primera distinción y principal 
nobleza de Cast i l la, y otras prov. del reino. Acerca del tiempo 
en que se dio principio á la lab. del monast., hay pareceres 
diversos. Venero dice, que debió principiarse el año 1175, 
calculando que se emplearían 12 años en disponer el edificio 
para poder ser habitado por las monjas. Otros atendiendo á la 
data del privilegio de donación , que consta fué espedido el 
año de 1187, aseguran (pie se principió en el de 1180, y que 
solo se tardaron 7 años en concluir la f áb . , puesto que lo edi
ficado por el fundador no tuvo la estension que hoy se advier
te ; pues tan considerable aumento lo hizo su nieto San Fer
nando. Lo cierto y lo que nopuede dudarse es, que el edificio 
estaba concluido el año de 1187, según consta del privilegio 
do fundación y donación; por consiguiente, si alguna razón 
puede alegarse para anteponer mas ó menos años, uo la hay n i 
puede haberla para posponerlos al referido año de 1187. No 
obstante esto, algunos han dicho que este Real conv. es pos
terior á la batalla de Atareos, y otros á la victoria de las N a 
vas de Tolosa. Pero se demuestra el ningún fundamento que 
tuvieron los que asi pensaron, y que ni unos ni otros anduvie
ron muy cuidadosos en confrontar las fechas de las citadas 
batallas con la do la donación y fundación. Esta se verificó cu 
el año 1187; la batalla de Atareos el de 1195, y la de las N a 
vas el de 1212 ; esto es: la de Alarcos 8 años y la de las Navas 
25 después que D. Alonso hizo la donación del monast. Con
cluido el edificio, dispuesto y preparado con lodo lo necesario 
para poder ser habitado por las monjas, recibió el augusto 
fundador la aprobación y confirmación apostólica, que le dis
pensó la Santidad de Clemente III, espedida en Pisa á 2 de ene
ro de 1187. Grande era la inclinación de D. Alonso á la orden 
Cistereiense y para darla una nueva prueba de su afecto y adhe
sión, la enriqueció y honró con este nuevo y Real monast.: con 
este objeto reunió al conv. de Tulebras silo en los confines do 
Navarra, do donde hizo venir monjas para consli luir este , y 
nombró por su primera abadesa á Doña M iso l , ó Maria So l , 
á la cual , entre otras, acompaño la señora Doña Sancha do 
Aragón , que fué muchos años pr io ra , y después tercera aba
desa. Eu los ¡¡rimeros dias de junio de la era de 1225 (año de 
Cristo 1187), hizo el rey 1). Alonso VIII la donación de su real 
monast., asi como de cuantiosos bienes, privilegios estraordi-
narios, altas prerogativas y exenciones á la abadesay monjas, 
como por menor si" espresa en el privilegio primordial de do
nación que traducido del latin al castellano, dice asi : 

«En el nombre de la Santísima Trinidad. Éntrelos demás 
• monast. que para honra y servicio de Dios se fundan, es de 
«grande mérito para con su Majestad d iv ina, el monast. que 
•se edifica para hembras dedicadas á su culto. Y por esto, yo 
«Alfonso, por la gracia de Dios , rey de Castilla y Toledo, y 
«mi mujer la reina Doña Leonor con el consentimiento de 
«nuestras hijas Berenguela y Ur raca, deseando conseguir en 
»la tierra la remisión de mis pecados, y alcanzar después en 
•el cielo lugar entre los santos; hemos edificado á honra de 
«Diosy delasacratísimaVirgen , su madre,un monast. en la 
«vega de Burgos , que se llama Santa Maria la R e a l , en donde 
»perpeluamentese observe el instituto cistereiense, el cual mo-
«nast. lo donamos y concedemos á vos Doña Misol su presento 
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• aba-losa, para (me perpetuamente lo poseáis veis y lóelas vues
t r a s monjasasi presentes, como futuras que e» él vivieren, sc-
»guiiel únleMeistcrriense. Iten donamos á dicho monast. y su 
••;í1) ulesa y conv. presente y futuro todas las inrraserilas llore-
edades, v . , campos y posesiones cultivadas y por cultivar, con 
«sus réditos, sembrados y bodegas, con todas sus pertenencias 
• y derechos, para (pie perpetua ó irrevocablemente las posean 
»y hayan por juro do heredad; es, á sabor: toda la hacienda y 
• labranza que yo el dicho rey Alfonso tengo en Burgos, y toda 
«la llana de Burgos, con sus réditos, con mi majuelo y molino 
»de la Bodega, y los demás bienes que pertenecen al rey en 
«derecho do dicho majuelo, y ios baños que están en Burgos. 
»Y ordeno y mando, que ninguno pueda hacer en Burgos 
DOlros baños mas que los dichos , y sí por algún rey fuesen 
»alli hechos otros baños , pertenezcan al monast.. ítem , do-
Miamos al dicho monast. la doh. de Arquijo y la tabla del Rio, 
• según corro y se esiiendo desde la puente hasta la presa ant., 
para que allí libremente se bagan aceñas, molinos y otros 
"Cualespuioraedificios, para utilidad del monast. Ítem, la deh. 
"del Monte de Estopar y la hacienda que tengo en Bembihre y 
• en l 'ampl iega, y mando que los vec. de dichas v. hagan al 
«monast. el servico o jornal que á mi solían hacerme. Ítem, 
»cl barrio de Bembibre y toda la hacienda y collazos que tongo 
"••n Rslopar. Itera, la hacienda que el abad de Oña tuvo en San 
• Félix. Ítem , ral hacienda de Quintanilla y hacienda de Esar, 
• que fué de D. Diego Ordoñoz. Ítem , la hacienda de Quinta-
anilla que está en Castrogeriz, y la hacienda del monast. do 
• Rodi l la , y mi hacienda de Brivicsca , y la de Fonloria del 
• Pinar y Castro Urdíales. í tem, dono á dicho monast. un pozo 
«de las salinas de Atíenza, para que de él se le dé y le competa 
• al monast. una carga do sal cada día, y si acaso dicho pozo 
•no abundase suficientemente para contribuir al monast. cada 
• día dicha carga de s a l , se haga entero cumplimiento de los 
• demás pozos y salinas por tercias parles , bástala carga se-
»«ñalada para dicho monast. Í tem, ordeno y mando que cual 
• quiera que se atreviese;» entrar violentamente dentro de las-
«cercas del monast. , que ahora son ó en adelante se hicieran, 
• sean de muro o de val lado, ú osare sacar de allí por fuerza 
• cualquiera cosa, pague seis mil sueldos de pena. Y traspaso 
• todas las sobredichas haciendas, con todos los derechos y 
• rent. que do ellos me perlenoeian , al derecho do dicho ino-
• nasterio. Í t em, ordeno que así las haciendas sobredichas, 
• como todas las demás que ahora y en cualquier tiempo fuesen 
• dadas al dicho monast., por cualquiera persona, y así mismo 
«las que por la abadesa y conv. fuesen compradas, estén úní-
• camentosujetas cala potestad, dominio y jur isí l . de sola la 
«abadesa y conv., y que al monast. y no á otro alguno se 
• paguen los tributos , pechos y derechos do todas el las; y 
• maullamos que todas permanezcan perpetuamente libres y 
• exentas de todo otro pago, gravamen ó carga, y de toda en
erada de Merino ú otro'ministro do justicia. Itera, ordeno y 
• mando que dicha abadesa y conv. no paguen en mí reino 
«portazgo alguno de todas las cosas que vendiesen ó compra-
»sen,ysetrajerenpara utilidad del monast., y su compás, yde 
• sus granjas. Los ganados propíos del mismo monast. y de su 
• compás y de sus granjas tengan pastos libres en todos los mon-
• tesy domas lugares, á donde ganados del rey deban tenerlos, 
»y que no paguen montazgo alguno. Y que tengan las cabanas 
• del dicho monast. , su compás y granjas el mismo fuero y 
• coto que tuviesen las cabanas del rey. Y les concedemos que 
• pueden corlar y traer leña, vigas y demás maderas que hu -
• bieso menester para el gasto y obras del monast., su compás 
• y granjas en todos los bosques y lugares en que se pueden y 
• ileben cortar para las obras y gastos de palacio del Rey. To
ndas las dichas donaciones é institucionesperserveren inviola
blemente ratas, estables y valedoras en todo tiempo; y si a l -
• gnno de nuestra sangre, ó estraño de ella osare quebrantar 
«o disminuir en alguna cosa esta nuestra caria de donación y 
• privilegio , incurra plenamente en la ira de Dios Todo Pode 
• roso, y sea condenado con Judas el Traidor á las penas infor-
• nales; y domas de esto pague al rey en pena mi l libras de 
• oro y restituya doblado al monast. el daño que lo hubiere 
• hecho. Fué focha esta carta cu Burgos en la era de 1225 (año 
•de Cristo 1187), á primero de junio, y Yo Al fonso, reinando 
• en Castilla y Toledo, confirmo y autorizo esta carta, que 
• mandé hacer de mi propia mano.» 

Siguen á continuación, según el estilo de aquel tiempo, las 
firmas y confirmaciones de 8 ob., 9 ricos-homes y un notario, 

canciller del Rey. Esta donación y primordial privilegio os el 
que algunos llaman de los 3 sellos de oro ¡ pues es tradición, 
(pío el rey fundador se lo dio al Real monast. de las Huelgas 
en pergamino con 3 sellos de oro pendientes, de los cuales uno 
tenia grabado en una parte el retrato del rey á caballo, con 
un letrero que decía : 

REGÍS A L F O S S l S I G I L U .U, 

y al reverso un cast. con 3 torres y esta inscripción: 

J tEX O A S T B I L B K T T O L L E T I ; 

E l otro sollo tenia en la una parte un cast . , y en la otra un 
lazo; en el tercero á un lado so veía un cast. y una estrella al 
otro. Al propio tiempo que el piadoso fundador colocaba osle 
insigne monast. en una línea do opulencia que no tenía igual, 
deseaba que todos les bienes qué lo daba , quedasen libres y 
sin gravamen alguno; así que, advirtíendo (pie por la vega de 
Huelgas, tenia el monast. que pagar diezmos al ob. de Burgos, 
dieron á este D. Alonso Y l l l y su mujer Doña Leonor algunas 
rent., que tenían en término de la c. de Burgos, de Ar roya l , 
Bicrna y Caslrogeriz, para que el monast. quedase exento de 
aquel cargo. As i consta de una escritura de concierto que hi
cieron los reyes fundadores con el oh. de Burgos, D. Martin el 
1, el 11 dejul iodel año 1192. La singular generosidad, y sin 
igual desprendimiento del piadoso rey en favor de su monast., 
manifiestan claramente que quiso, por medio de esta creación, 
poner el sello á todas las que hasta entonces había hecho de 
caled., monast. , igl . y hospitales. No satisfecho el rey Don 
Alonso con la donación referida, enriqueció de nuevo su 
monast. con otras haciendas, según aparece de una bula confir
matoria de Honorio 111, espedida cu Roma á 11 de setiembre 
de 1219, y son las siguientes: 

«En Toledo, la hacienda do Navaret con sus pertenencias; 
• unas tierras y heredades en Pisina , en A y o n , en Algondoro, 
• y unas casas en la parr. do San Salvador. En Talavera, un 
• olivar con 2 molinos. En el térni. de A y l l o n , la posesión del 
«Corral con sus pertenencias. La hacienda de Berlanga. La bo-
»degado Dueñas, las posesiones de Carrion , que se llaman 
• Población, Marci l la, Perros y Terradillos de Candemuño. Las 
• posesiones de San Justo. Gorrón con sus pertenencias; Olmillos 
• y Quintanilla de Muño. Todas las posesiones de Cabía, de Fou-
«loría. Cogollos,' Cubil lo de la Cesa y Frandovíles con sus per-
«tenencias. La tierra de Palazuelos de Lara . La hacienda y co-
• llazos do Rovi l la. Las posesiones do ArcosyRíezo , y San 
«Andrés con todas sus pertenencias. Las posesiones de Laíierro, 
i'Obnos do Atapuerea , Arlanzon y Torrcsandino con sus per-
«tenencias; casasy mol inos, y otras posesiones en Peñaliel, 
»y las po.-esiones de Solragero. En el Burgo un molino do 3 
• ruedas; otro molino que liaman Nuevo yo l molino de Aleva; 
• las casas y posesiones que fueron de Peilro Franco, y los co-
idbrzos do Tardajos. • 

No fué menor la liberalidad de los sucesores do D. Alonso 
V I H . Apenas se halla monarca que no haya dispensado algún 
favor á las Huelgas , bien con donaciones, ó concediendo al
guna exención o preeminencia. L a reina Doña Berengueia, 
(hija del fundador), y el hijo de esta San Fernando , aumenta
ron las rent. del monast. con los 1. y posesiones síguíenles .-

«Robledodo Sobresierra, Valderrueda, el Embi t , Espinosa, 
Escalada, la hacienda de Santiago de La ra , la hacienda de 
Sta. Cruz de Subarroles, la casa de San Cipriano de Monzón 
con sus pertenencias, l l ín ies l ra, Cubiel de la Cesa, Torre-
piones, Tinieblas, Ortevela, la haeienda de Merícho, Va l -
perada, y Revenga: las posesiones de Villagonzalo, Jone-
cil la sobre Arlanza, y Pozaron con sus pertenencias.» 

Ademas do esto el mismo Santo Rey concedió al monasterio 
la moneda forera, y todos los demás tributos queperteneciau 
al rey , y la jurisdicción en las vil las y lugares siguientes: 

«Arlanzon con sus aldeas , Estopar, Olmi l los, Perros, Bar
rio, Torrcsandino, Población, Palazuelos, Cubillos de la Cesa, 
Vallagos y Marciiia.» 

Estos componían la dote do la infanta Doña Berengueia su 
h i j a , y se los donó al monasterio cuando entro en él á vestir 
el santo hábito. Esta donación consta del privilegio de San 
Fernando, y de una bula de conlirmaeíon espedida por Ino
cencio IV, en Lion de Francia, á 2 i de abri l , en el año tercero 
do su ponlificado. E l mismo monarca á ínslaucias de su luja 
la citada Doña Berengueia, concedió al monasterio el p r m -
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Icglo (le poner en la llana de Burgoc un juez ó alcalde onl i 
na rio con ejercicio y jurisdicción inmeiliatamcnle, sujeto á 
la abadesa para todas las causas pisrtenecientes al monasterio. 
Concedió asi mismo ios dos privilegios que llaman de las 7,e-
rjmnbrcs y Cueza. E l primero se reducía á una parte de tri
buto sobre, todas las legumbres que entraban en el peso ge
neral de Burgos ; el segundo consistía en percibir una cuenca 
de trigo de cuanto se vendía en la llana ó se porteaba allí para 
venderlo. Kste privilegio tenia la particularidad de que si el 
trigo se estraia de la llana antes de cantar prima en la cate
dral , quedaba exento del tributo. También tiene este monas
terio olra facultad real para poner carnicerías dentro de la ciu
dad de Burgos. Las aguas del r. Arlanzon que pasan bajo el 
puente de Sta. María, las posee el monasterio, do día por mitad 
y de noche todas: se ha suscitado en todos tiempos algunos 
litigios sobre el derecho que esta real casa tiene á las referidas 
aguas , producido por la emulación de algunos especuladores; 
mas siempre gano el monasterio aquel importante derecho. En 
tiempo de D. Enrique IV , lo defendiero r Doña Juana Pérez de 
Sandoval, Doña Leonor López de Terrera, y Doña Juma Fer
nandez de Zúñiga, y habiendo caido sentencia en favor suyo, 
ejeculoriaron el privilegio en 15 de seliembre de í i96. E l rey 
D. Felipe II, ordenó en el año 1525 que las penas de Cámara 
que luesen en sus lugares recaudadas, se paguen al monaste
r i o ; y su nieto Felipe IV eximió el afio 1613 de toda visita á 
los escribanos de las Huelgas y Hospital del R e y , con otros 
muchos privilegios que no se enumeran por evitar imperti
nente difusión; todos ellos se conservan en el archivo del 
monasterio, confirmados por los soberanos de España. 

Las preeminencias y regabas que acabamos de referir, jun
tas á la de halier sujetado el piadoso fundador todas las ba-
ciendas y lugares del monasterio á la potestad, dominio y 
jurisdicrion de la Abadesa , despertó la envidia de muchos, 
que, al considerar tanta amplitud y facultad, procuraron en 
todos tiempos ó disminuirla ó perturbarla ; y hubieran con
seguido su objeto si el poder de los monarcas y la real cá
mara de Castilla no hubiesen amparado y sostenido el mo-
naslerio en tan peligrosas ocasiones. Solamente asi pudo man
tener este convento ordinaria é inmediata jurisdicción civi l 
y criminal , no solo en sus Compases, Hospilal del Rey , y 
llana de Burgos, sino también en lodos los pueblos que había 
mereciilo de la munilicencia de reyes, inl'anlas, y particula
res , y en otros que á sus espensas adquiriera, llegando 
tiempo en que las señoras abadesas ejercieron dicha juris
dicción en 11 pueblos grandes y 50 pequeños, como afirma 
Marineo Sículo, ó según otros en 60 v. y 1. , percibiendo de 
ellos el monasterio la moneda forera y todos los demás tri 
bufos que pertenecían ál rey. Esta jurisdicción y señorío lité 
decayendo desde que el emperador Carlos V en virtud de 
concesión apostólica de Paulo III, vendió varios pueblos, sin 
(pie le valiese al real monasterio la respetable memoria de tan 
iinslres fundadores. Estos apuraron los medios de engran
decer su fundación colocando á sus abadesas en un grado de 
esplendor y poderío que no ha tenido igual en los dominios 
del cristianismo. Mas el liempo que trastorna y concluye con 
las cosas, y las leyes y delerminaeiones de los gobiernos que 
so han sucedido desde el abo 1808, basta el presente, bao 
hecho (pie en la actualidad desaparezca el señorio que go
zaban las abadesas de este insigne monasterio, en virtud de 
sus prcrogal ivas; hasta la moneda forera, marlínegas y 
otros derechos que en diversos pueblos cobraba, como sagra
dos vestigios de, su eminente dignidad , han cesado en estos 
últimos años. Igual desfalco sufre este convento en sus pri
meras rentas y por consiguiente es menor el número que sos
tiene. Por los años de 1257 la inf inta Doña Berengucla, de 
acuerdo con la abadesa y comunidad, ordenaron y estable
cieron para siempre que el número do monjas fuese ciento, 
todas hijos-dalgo; que hubiese M mas en clase de educandas, 
para reemplazar alas monjas difuntas, y otras 40 freirás ó 
legas, destinadas al servicio de, las señoras; cuya resolución 
y otorgamiento o n f i r m ó D. Alonso el Sabio por real cédula 
Idespachada en Burgos á 4 de noviembre del referido año. En 
las présenles circunstancias, obra esa admirable disposición 
entre los documenlos pasivos que guarda para honor suyo la 
ilustre comunidad del real monasterio de Sta. María de las 
Huelgas, cuya represenlaeion en la sociedad, (incorporada á 
la corona la jurisdicción ordinaria de su abadesa) no ofrece la 

menor idea de aquella que prelendieron conferirla los fun
dadores y sus augustos descendientes. 

Jurisdicción canónica de la abadesa. Al esplendor de las 
muchas riquezas y prcrogalivas con que el rey fundador y 
sus sucesores engrandecieron al real conv. , correspondió muy 
ventajosamente la jurisdicción espiritual ó canónica con que 
los pontífices romanos condecoraron á su abadesa, otorgán
dola mas gracias que á ninguna, y llegando á hacerla ííníca 
en el todo. Son fantasías que hemos visto tan honrosas, y 
singulares, que de las que se guardan hoy en el archivo po
día formarse un bularlo curiosísimo en verdad. El primer pon
tífice que favoreció á este monasterio, aun antes de estar con
cluido, fué Clemente III, el cual á 2 de enero del año 1187, 
aprobó en Roma su fundación, y recibiéndole bajo su patroci
n io , le sujetó inmediatamente á la sede pontif icia, inhibiendo 

¡ á cualesquiera obispos, que intentasen introducirse en la elec
ción de abadesa, ó judicial v is i ta : loque confirmó el mismo 
ponlílice en el ano síguieule 1188 á 22 de m a y o , y corro-
lioraron después los papas Honorio III en Roma á 11 de se
tiembre del ano 1219: Gregorio IX á 30 de julio de 1234 y eu 
Pcrusia á 8 de julio de 1235, ordenando en 23 del referido 
mes que la bendición de abadesa de esta casa, se hiciese en su 
propia ig l . Inocencio IV confirmó en Lion de Francia á 2!) de 
abril de 1246, los privilegios concedidos por sus predeceso 
res, repitiendo todas las gracias y concediéndolas de nuevo 
Inocencio V IH á 30 de julio de 1487 y en 13 de agosto de 1489; 
á osle coesentimiento se agregó el del pontífice León X , en 1.° 
de junio de 1521. También consiguió el conv. inhibitoria de 
Roma, y citatoria contra los señores arzobispos y provisores 
de Burgos, lo cual se les ha notificado siempre que han pre
tendido introducir alguna novedad en la jurisdicción: se halla 
fecha en Roma á 21 de agosto del año 1566, siendo sumo 
pontífice San Pió V , cuyo venerable nombre basta para cré
dito del monasterio. La santidad de Urbano VIH por su bula 
de 22 de mayo de 1629 que empieza, Sedis Apostolice, espre-
samente llama al real conv. y abadesa, ñutios diócesis; el 
mismo pontífice por su bula do 2 de octubre de 1634, confirmó 
todos los privi legios, con cuantas cláusulas de firmeza y se
guridad pueden desearse, añadiendo la í\v irrevocables; sus 
palabras son estas': Oninia, el si iu/ i i la p r i v i l eg ia ; indul ta , 
prerogal i ras , preeminentias, libert/ites, in inuui la lcs, e.iein-
fioites , alinsi/ue i/ra/ias , tmn spirituules , quam tempora-
les, pertiuoscumque romanos ponti/ices predecesores nosfros 
ae sedem prefutnin ; i l l iusque tequios , vice-leyutos et Muni
d o s , quoinodo l ibel et quanrloriiniqu.e sub t/uibuscunique 
tenoribns, ac/ormi. i eoncessa , duin modo s in l in usu et 
Apostólica' ai i t l ior i talr earunrleui tenore presenliuin ojiro-
bnmus et confirniainus il l isque perpetué et inc io lav i im 
apostolice / ¡nni lnt is rohnr ai l j is imvs. Dceernentespresentes 
l i l l r r as subqiiibuscis s i in i l ium , reí d iss in i i l inni q ra t in rum 
reboeationibus suspensionibus, l imi tat ionibus, derof/alioni-
bus aut al i is contrar i is disposil ionibus et per nos, aut suce
sores noslros romanos pontífices pro tempore existentes, se-
demque p re fa tam: sub quibum euinque verborum expre-
s ionibus, et f o n n i s , nc cuniquibnsris , dict is el deretis 
pro tempore quomodo tiljcrt f a i i i s , minime coinprehendi, 
sed semper ali i l i is e.icipi et sicijiie per (¡uoseumque judices 
ord inar ios, et delégalos j u d i c a r i : e l d i / J i n i r i deberé: i r r i -
tum quoque, et inni inc quidquid secus super kis á quo-
cumque quavis a.ulhori lale, scienlcr vel ignoranler conti-
qeri l a l ten lar i . 

Con este privilegio y confirmación de Urbano VIII se ase
guraron todos los que habían usado y gozado sin intermisión 
alguna, la señora abadesa y conv. de las Huelgas. El sumo 
ponlíficeGregorio V IH , cuyo privilegio se guarda también en 
el archivo, d ice, que este monasterio gozó de estas gracias y 
privilegios aun antes que se sujetase á Cister: por lo me
nos en todo lo que no pendió de é l , ni requería cesión suya, 
como lo hubo menester para los conv. de las filiaciones. A l 
gunos, poco advertidos, uo han creído esta jurisdicción y 
hasta la han reputado por imposible; mas para los que tu
vieron noticia de e l la , ha sido la mas ponderable. Muchos 
y gravísimos son los autores que hablando de esta jurisdic
ción la defienden, pero masdelenidamente que otro alguno 
el Illmo. Fuentes, en el Discurso teológico, m o r a l , historial, 
y Jurídico, que compuso el aíio 1662 en defensa y esphcaaiou 
de esta jurisdicción espiritual de la Il lma. abadesa de las 
Huelgas, probando con grande erudición y sólida doctrina. 
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que no es repLigiianle al sexo esta jurisdicción espiritual orn-
nimotla, pr iva t iva , cuasi episcopal, nul l ius diócesis, que 
se concedió á la prelada do esta real casa. 

Jurisdicción c iv i l . Conociendo el fundador que la dignidad 
de un superior croco en proporción do los vasallos que tiene; 
y como si las riquezas no fuesen suticientes por si solas para 
realzar al que las poseo, sujetó á la potestad y dominio de 
la abadesa, (cuyo ejemplo siguió su nieto San Fernando) to
das las haciendas, v. y I. del monaslerio , como hemos visto 
en las donaciones referidas; de modo que llegó á ser señora 
do mas de 60 poblaciones con moro y misto imperio, y 
conocimiento privativo en lo civil y c r imina l , nombrando 
alcaldes ordinarios, escribanos, alguaciles y domas funciona
rios municipales, y estabUciendo en Huelgas alcalde mayor 
y juez ordinario, que en grado do apelación, lo era de las 
v . y 1. do que eivi superiora. Este derecho de nombramiento 

> lo egercia también on el Hospital del R e y , por autoriza
ción de San Fernando confirmada por el papa Inoceneio IV, 
en el año 1216. Esleudíase su jurisdicción hasta poner un 
merino en la llana de Burgos , el cual administraba justicia 
en su nombre: y los que lo eran de la c. no podían entrar 
con vara alta en aquel recinto, debiendo abatirlas ó depo
nerlas á la puerta, si alguna voz habian de penetrar cu él. 
Las v. en que tan favorecida señora egercia una y otra ju 
risdicción, eran eliminadas, de lasque fueron vendidas por 
Carlos V , Galón, Horran, Marc i l l a , Vil lanueva de los in
fantes, Torresandino, Barrio , Olmil los, Sargentos do Lora, 
Castil de Pesnes , Arlanzon , Urres, l'alazuelos de la sierra. 
Estopar, Fraudoviñez. Quintana de Loranco, Loranqui l loy 
Bevi l la del Campo , á los cuales se anadian los 1. siguientes: 
lu iestra, Herramel, Galarde, Zalduendo, Sanliusto, Cille-
ruolo. Tinieblas, Vi l lagonzalo, Pedernales, Fresno do Ro
dil la , Quintanilla de San Garc ia , Valdazo, Rcviliagodos, 
Alcocero , Sta. Maria de Invierno, Piedrahi ta, Sta. Cruz do 
Juanes, Moradillo do Sedaño, el Hospital del R e y , las Huel
gas y sus Compases. Los pueblos tributarios ó dependientes 
del Hospital del Roy, óranoslos: V i l la deMoncalv i l los, Vi l la 
de Madrigalejo, San Medel , Gardeñadijo, Quintanilla do So-
brosiorra , Caslri l lo de Rucios, Marmellar do ar r iba, Arro 
y a l , V i l lannero , Lor i l l a , Congosto, Tablada, Pedrosa de 
Candemuño, San Mames, Villariezo, y la dehesa de Bersial en 
Castilla la Nueva , que todos hacen 51. No es estraño, pues 
que el Illmo. Manrique en sus,díioíes Cistercicnscs iom. 3." 
c. 9 , núm. 5. d iga : vis i n / r a lieyem Princeps in Casle l la , 
cu i iot subsiní rasdlli..: cni ¡llares nül lus: esto es , que no 
hubo quien tuviese tantos vasallos en Castilla , del rey abajo, 
y por lo menos que ninguno reunió mas. 

C a t á l o g o cíe l a s a ' i a d e s a s q u e h a n g o b e r n a d o e u 
e l m o r a s í . f ie l a s H u e l ü f a s d e s d e e l año d e s u f u n 
d a c i ó n h a s t a e l p r e s e n t e . 

Años en 
que falle-

ABADESAS PEKPl iTUAS. ci,"c°°Te.° 
ron lu ¡¡o. 

1 Doña Misol o Maria S o l , desdo la fundación hasta. 
2 Doña Maria Gutiérrez 
3 Doña Sancha Garcia 
4- Doña Maria Pérez do Guzmau 
5 Doña Inés Laiuos 
6 Doña Elv i ra Fernandez 
7 Doña Eva (se ignora su apellido) 
8 Doña Urraca Alfonso 
9 Doña Maria Gutiérrez 

10 Doña Maria González 
11 Doña Maria Rodríguez Rojas 
12 Doña Urraca Fernandez de Herrera 
13 Doña Leonor Rodríguez de Harba 
14 Doña Maria González 
15 Doña Estefania de Fuente Almejía 
16 Doña Maria Sandoval 
17 Doña Juana Guzman 
18 Doña Maria Almenares 
19 Doña Juana Guzman 
20 Doña Leonor Mendoza 
21 Doña Teresa Ayala 
22 Doña Leonor Sarmiento 

1189 
1205 
1230 
1238 
1253 
1261 
1263 
1277 
1285 
1339 
1351 
1361 
1367 
1371 
1398 
U 3 3 

1459 
1474 
1495 
1528 

seign. 

23 Doña Isabel Mendoza 1558 
24 Doña Catalina Sarmiento. seign. 
25 Doña Inés Manri(|ue de Lara 1570 
26 Doña Francisca Manrique 1582 
27 Doña Leonor Castilla seign. 

AliAUESAS TRIENALES. 

28 Doña Beatriz Manrique 1593 
29 Doña Juana Ayala 1596 
30 Doña Inés Carriguer 1599 
31 Doña Juana Ayala (iegunda vez abadesa). . . . . s e i g n . 
32 Doña Maria do Navarra iif. 
33 Doña Juana do Leiba 1611 
34 Exorna. Sra. Doña Ana de Austria (osla perpetua 

y es la última que se ha conocido) 1629 
35 Doña Ana l lanrique do Lara 1633 
36 Doña Catalina Arellano 1636 
37 Doña Magdalena Carriguer Manrique de Ayala . . 1639 
38 Doña Catalina Arellano (segunda vez abadesa). . 1611 
39 Doña Francisca Beamont.y Navarra 1614 
40 Doña Ana María de Salinas • 1645 
41 Doña Ana Gerónima do Navarra 1618 
42 Doña Gerónima do Góngora 1051 
43 Doña Isabel de Osorio y Leiba 1653 
l í Doiia Antonia Jacinta de Navarra 1656 
45 Doña Gerónima Gongora (segunda vez abadesa). . 1659 
46 Doña Isabel do Thebcs 1662 
47 Doña Inés Mendoza seign. 
48 Doña Isabel de Navarra 1671 
49 Doña Magdalena do Mendoza 1674 
50 Doña Isabel Maria do Navarra 1677 
51 Doña Inés do Mendoza y Miño 1680 
52 Doña Maria de Vclasco 1680 
53 Doña MagdalenadeMondoza(segunda vezabadesa) 1683 
84 Doña Felipa Bernarda Ramírez de Arellano. . . . s e i g n . 
55 Doña Molchora do Hoyos 1690 
56 Doña Teresa Orense 1693 
57 Doña Molchora de Hoyos (segunda vez abadesa). . 1696 
58 Doña Teresa Orense (id.) 1698 
59 Doña Ana Inés de Ocio se ign. 
60 Doña Gerónima Guerrero 1710 
61 Doña Teresa de Lanuza , 1711 
62 Doña Ana Gerónima de Guerrero.. 1715 
63 Doña Teresa Badarán de Osinalde 1718 
64 Doña Maria Magdalena Villarrool 1723 
65 Doña Ana Maria Iíelgueró y Alharado 1726 
66 Doña María Magdalena Yi l la i roc l (segunda vez 

abadesa) 1729 
67 Doña Ana Maria Helguoro (id.) 1732 
68 Doña Clara Antonia Helguoro 1735 
69 Doña María Teresa Badarán y Osinalde 1738 
70 Doña Isabel Rosa Orense 1741 
71 Doña Maria TeresaBadarán(segundavozabadesa). 1742 
72 Doña Lucia Míoño 17*5 
73 Doña Isabel Rosa Orense (segunda vez abadesa). . 1748 
74 Doña Josefa Carril lo I75 ! 
75 Dona María Bernarda de Hoces 1^54 
76 Doña Josefa Carril lo (segunda vezabadesa). . . . 1756 
77 Doña Josefa Claudia de Vorrío L^ i ) 
78 Doña María Bernarda do Hoces (segunda vez aba

desa) 1762 
79 Doña María Benita de Oñate I765 
80 Doña Rosa Rosalía de Chaves I™» 
81 Doña María Benita de Oñate (segunda voz abadesa). • ^ ' 
82 Doña Angela de Hoces l 7 7 i 
83 Doña Maria Teresa de Chaves I777 
84 Doña Mariana de Acodo y Torres USO 
85 Doña Maria Teresa do Chaves (segunda vez aba

desa) H M 
86 Doña María Benita do Oñate (tercera vez id.). . . t78C 
87 Doña Maria Esperanza Carri l lo I789 
88 Doña Maria Teresa Oruña i^92 
89 Doña Maria Rascón 1795 
90 Doña Maria Teresa Oruña (segunda vez abadesa). I798 
91 Doña Micaela Osorio 180} 
92 Doña Francisca Montoya I805 
93 Doña Bernarda Orense 1815 
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01 Doña María Lorenza Orense 1818 
95 Doña Manuela Lizann 1821 
90 Doña Francisca de los l i ios 1824 
97 Doña Tomasa Orense 1827 
98 Dona María Lorenza Orense (segunda vez abadesa). 1830 
99 Doña María Tomasa Orense (id.) 1833 

100 Doña María Beiüla Rasem 1836 
101 Doña Manuela Monloya 1839 
102 Doña María Benita U.iscon (segunda vez abadesa). 1812 
103 Doña María Teresa Booifar. lista señora es la que 

al presente gobierna 

P e r s o n a j e s cntcrrai los eu el monasterio de Ing 
U n c i d a s . 

N A V E D E L CEXTIU) . 

I..VDO m i liVA.NGH.IO. 

1." La infanta Doña lierenguela, monja, hija de San Fer
nando. 

2." La reina Doña Berenguela , bija del fundador. 
3." Doña Margarita de Austr ia , duquesa do Mantua. 

Bu EL CÉNTHO. 

D. Alfonso VIH y su mujer Doña Leonor, fundadores. 

I.\DO DEL* EPÍSTOLA.. 

La infanta Doña Blanca, señota de las Huelgas y niela del 
fundador. 

N A V E D E L C O S T A D O . 

I." 
2 . " 
J . " 

5." 
B." 

7." 
8." 
9.u 
10 

1." 
2.° 

LADO DBLCVANGEUO. 
E l rey D. Enrique 1, hijo y sucesor del fundador. 
E l infante D. Fernando, hijo del fundador. 
E l infante D. Pedro, bijo de D. Sancho el Brabo, cuar

to nieto del fundador. 
E l infante D. Sancho, su hermano, nieto del fun

dador. 
L a infanta Doña María, mujer del infante D. Pedro. 
E l infante D. Fernando La-Cerda, su h i j o , viznieto del 

fundador. 
E l rey D, Alonso el Sabio, nieto del fundador. 
La infanta Doña Mafalda, nieta del fundador. 
La infanta Doña Sand ia , hija del fundador. 
L a reina Doña Leonor, hija del fundador. 

lado d u l a epísto la. 

E l rey D. Sancho el Deseado, padre del fundador. 
E l rey D. Alonso V i l , primer emperador de España, 

abuelo del fundador. 
E l infante D. Sancho V i , nieto del fundador. 
E l infante D. Fernando, hijo de D. Sancho V i l de Na

varra , primo hermano del fundador. 
D. Fernando, hijo de D. Alonso rey do Castilla y de 

León. 
OTRA N A V E D E L COSTADO. 

l ado de l evangel io. 
L a infanta Doña Constanza, abadesa, llamada la San

t a , bija del fundador. 
La reina de Aragón Doña Leonor, nieta del fundador. 
La infanta Doña Constanza, monja, tercera nieta del 

fundador. 
4." L a reina Dona Urraca de Portugal, bija del fundador. 
5.° E l infante D. Sancho, hijo del fundador. 

LADO DE LA EPÍSTOLA. 

1." La infanta Doña Blanca, monja, sesta niela del fun
dador. 

2." L a infanta Doña Constanza, monja, nieta del fun
dador. 

3." La infanta Doña Isabel, monja, viznieta del fun
dador. 

4." L a Excma. 'Sra. Doña María de Aragón, abadesa, tía 
de Carlos V . 

5.» Doña Leonor, hija de D. Feriando IV el Emplazado. 
Sía. Dorotea. Está sit. en el barrio de su nombre, inme

diato al de Vega , al S. déla c . ; la ig l . tiene una buena nave 

•).:• 

3." 

del estilo o j iva l , con su portada del gusto florido y varios se
pulcros de la misma especie, entre los cuales hay uno plateres
co, (pie es de los mejores modelos que existen en Burgos. 

San Ildefonso. Este conv. se halla al N . de la p o b l . , Jun
to á la puerta denominada do Santander; la comunidad fué 
reunida á la del anterior, que como ella es de canónicas regla
res de San Agustín. En el día está destinado este edificio para 
oficinas y almacenes de art i l lería, con cuyo objeto se hicieron 
en él algunas obras. 

San Lu is . Sit. en el barrio de Vega ; su institución es de 
religiosas franciscas concepcionistas, y su ig l . , aunque mo
derna , nada ofrece digno de llamar la atención. 

San fe l ices. Este monast. es del orden de Calatrava, y 
está sit. en el barrio que llaman do Vega , su ig l . fué arruina
da por los soldados de Napoleón, hallándose la mayor parte 
del conv. en el mismo estado; do suerte que lo que queda de 
él jiara uso de laaetuid comunidad, es muy pobre y mezquino. 

L a T i i n i d u d . Está sit. en el barrio de Vega, próximo al 
conv. de San Pablo ; tanto su ig l . como lo demás del edificio, 
es de tan escaso mérito artístico, que nada hay en él que me
rezca notarse. 

Madre de Dios. S i l . en el insinuado barrio de Vega ; c-
del orden do canónigas reglares de San Agustín, y su Igl. 
consta de una sola nave con altares del estilo eliumg!iercsco_ 

J i l Carmen. Fué fundado por Sta. Teresa, y está s i l . j uu ' 
to al anterior, á la entrada del paseo llamado la Quinta , al E . 
de Burgos; por encima del ingreso hay una medalla do buenas 
efigies que representan á la Saera-familía y forma un bonito 
modelo con el semicírculo de la puerta y ornatos del ático; 
dentro de la clausura se conserva religiosamente la celda en 
( ue vivió la santa fundadíra, cuya estancia es por ello digna 
te venerable mención. 

.SVíií Jlernardo. Este se encuentra estra-muros de la c. 
inmediato al de religiosos de San Juan ; su ig l . es sumamente 
pobre, estando decorada la portería con estípites y adornos 
del renacimiento en su primera época. 

San José. Es del orden de San Benito y se halla sit. fuera 
de la c. en el barrio de San Pedro Lafuente ; su ig l . edificada 
á fines del siglo pasado es pobre y pequeña ; el aspecto gene
ral del conv. muy sencillo; pero las viviendas do las religiosas, 
con bastante comodidad. 

Sania C l a r a . S i l . en el barrio de su nombre al S E . de 
Burgos : observa el institulo franeisc-.no, y es recomendable 
por ser su fundación la mas aut. que^ j conoce en la cap. y 
por su carácter semi-vízantino ó vizantiso o j iva l , de aspec
to grave y tan suntuoso cuanto permite aquella remota épo
ca , apreciable aunque de propoieíones poco elegantes. 

Cap i l l a del JJospi/alejo. Eslá s i l . en la calle de LaínCalvo 
inmediata á la plaza y á cargo de una cofradía titulada Sanlia-
go y Sta. Catalina: es un edilieio parecido en su cslerior á una 
casa particular con una campana pequeña en el tejado : en el 
piso principal es donde sehalla la capi l la, que fué creada y 
concedidola privilegio do tener misas los días de fiesta por bula 
del papa Paulo III, con fecha 29 de marzo de ló45, una hora 
antes de amanecer, á fin de que los Lauiones individuos de d i 
cha cofradía , que pudiesen después vender la carne en sus 
puestos. Hay un capellán nombrado por la misma y pagado 
por sus fondos (.onsistentes en lo que produiíen las tres liabita-
ciones en que eslá re lartido parle de dicho edificio. En lo an
tiguo tenia estableeii o la cofradía un pequeño hospital para 
sus individuos, de lo cual le viene su nombre. 

Hay también en Burgos otras cofradías con los títulos s i 
guientes: Ntra. Sra. de la Concepción, Smo. Cristo y Animas; 
establecidas en la parr. de San Lorenzo; Animas de San G i l , 
id . do San Francisco y Arcángel San Gabriel y la Purísima 
Concepción, en la de San G i l ; N l ra . Sra. de Gracia, San Crís-
pin y San Críspiníano, M r a . Sra. de Belén y San Julián, San 
Juan y San Lesmes, Ntra. Sra . del Rosario, San Eloy oh. , San 
Miguel Arcángel y Santísimo do Viejarrua , en la ig l . de San 
Lesmes ; San Bartolomé, Ntra. Sra. de la Ayuda y Animas 
del Carmen , en la de San Esteban; Sta. Bárbara ó Cuarenta 
horas. Animas, Al ígr ia , S la . Ana , y el Smo. Corazón de 
Jesús, en la de San Nicolás ; Ntra. Sra. de la Salud y San Se
bastian , dos de N l ra . Sra . de Rebol leda , San Blas y N l r a . 
Sra. de los Remedios , Animas de San Martin y San Damián, 
en la do Sta. Águeda; Ntra. Sra. de la Concepción, San Antón, 
San José, San Cosme y San Damián, San Miguel y Sau Bor-
nardino, N l ra Sra. de Dalbanera , San Sebastian , San Mallas, 
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Cosme y San Damián ; Smo. Crisl'oen la cír San Pedro y San 
Felices ; Smo. Cristo y Animas, en la de San Pedro, y final
mente, los caballeros de Santiago en la parr. de su nombre. 

Cementerio. En el año de 1831 falleció en la c. ((uc se des
cribe, el Sr. D. Andrés Tclesforo Fra i le , natural y vecino de 
la misma: sus cuantiosos bienes fueron destinados por su 
testamento á fundaciones y legados piadosos , encargando su 
ejecución á cuatro de sus amigos, personas respetables do 
Burgos , quienes bien persuadidos de la mente del testador, 
impetraron del entonces arz. de la dióc. Sr. Sici l ia, que con. 
muíase la últ ima voluntad del citado Fra i le , dislribuyendo 
sus bienes en ujos útiles al bien público : y conocedor dicho 
prelado de !a honradez y religiosidad de los sugetos que á el 
acudían con esta súplica, accedió muy gustoso á ella verifi
cándolo con todas las regias legales. Corría enlonces el año de 
1832 y las junlas superiores de sanidad redoblaban sus órdenes 
a fin de que se tomasen todas las medidas necesarias de salubri
dad , para evitar en lo posible los estragos que estaba causan
do en aquella época la horrorosa epidemia que asolaba la ma
yor parle de la Europa. E l ayunt. de Burgos se bailaba por sí 
falto de fondos y por consigníenlc en la imposibilidad de cum
plir una de el las, acaso la mas precisa, cual era la construc
ción de un cementerio general, y noticioso de la espiesada 
conmutación , soliciló y se le concedió por el mismo señor 
arz. la suma suficiente para construir dicho edificio, dándose 
principio á ella á mediados del año de 1833. Estásit. en la 
falda S, del cerro del casi, entre el arco de Fernan-Gonzalez y 
el solar del C i d ; su figura es un cuadro de 67,600 pies cua
drados divididos en tres departamentos en forma de anfitea
tro. En el primero hay á su alrededor, escepto en la parte del 
N . , una galería en la que se hallan empotrados en la pared 
cuatro hileras de nichos con 410 de estos cada una : en el se
gundo con destino á párvulos existen á derecha é izquierda 130 
nichos , siendo de sentir no tengan para resguardo de las l lu 
vias, una galería cubierta igual á la anterior, y en el cenlro del 
tercero una capilla toda de piedra, formada de una sola nave 
do cortas dimensiones, en cuyo interior hay un retablo para 
decir las misas de encargo de los fieles. La fachada principal 
que mira al S. está toda'fabricada de piedra de Ontona y las 
tres restantes de piedra riza : para su entrada hay tres puertas 
en arco cerradas por otras tantas hermosas verjas de hierro, 
con varios escalones para subir á ella , y embaldosado hasta 
la galería. En medio del cementerio se encuentra la escalera 
que sube basta la capilla , construida igualmente de piedra con 
'JO pies de long. y 11 de la t . , estando hueca por debajo con 
el objeto de que sirva de osario. En muchos de los nichos de 
que so ha hecho mérito se ven bonitas lápidas de cristal, acero 
y otros metales, trabajadas con bastante gusto: tiene ademas 
muchas plantas, rosales y arbolado, que a favor desús flores, 
cruces y sepulcros, presentan agradable, por decirlo asi , el s i 
tio de la muerte. 

Siguiendo el orden trazado en los demás artículos de esta 
especie, varaos á ocuparnos de los edificios mas notables. 

A reodeS i f i . Mar ía . Este hermoso monumento levantado 
á la memoria del emperador Carlos V , con el objeto de mani
festarle su adhesión la c. de Burgos, cuando anleriornienle se 
había alzado contra sus derechos á la Coronado Castilla , se 
halla sit. á la entrada de la capital en el desembarque del 
puente que reúne las calzadas de Madrid y Valladolid. Está 
flanqueado por seis torreones almenados de selecta piedra de 
Ontoria , y dividido en tres zonas. E l arco de tránsito, dos 
columnas grotescas que le sostienen y en las enjutas un pan 
de orlas con bustos de relieve figurando guerreros, son los 
objetos que entran á decorar la primera. En la segunda se ven 
seis estatuas dentro de sus correspondientes nichos comparlí-
dos por estípites, las cuales representan, contando desde el 
lado izq. inferior, á Ñuño Rasura, juez de Cast i l la , el conde 
Diego Porcel lo, repoblador de la ciudad , y Lain Calvo, que 
también fué juez: por encima de estas tres siguen el mismo 
orden , las imágenes de Fernan-Gonzalez, conde soberano do 
Cast i l la , la de Carlos I (V de Alemania), colocada sobre un 
pedestal mas eminente que los otros, y Rodrigo Díaz de Vivar, 
el Cid á la i/.q. del Emperador. Aunque la construcción de 
todos estos simulacros es smnamente incorreela y de mal gus-
todeseuella entre todas por irregular la del C i d . En el tímpano 
del arco semieireular realzado en el centro de la segunda zona, 
existe una imagen del ángel custodio tutelar y compalrono de 

Corona el edificio un ático de guslo romano en que 
se ve una Virgen sentada con el niño sobre las rodillas. A los 
c.ilremos del arden que forma la linea divisoria de entre las 
zonas primera y segnnda, se encnenlran dos heraldos armados 
de mazas con el blasón do la c. por delante y en el centro de 
la barandilla, las columnas áei /Htu V l t r a . En esla bermusísi-
ma fachada se ven las inscripciones que siguen, colocadas en 
los pedestales de las estatuas de que se ha hecho mérito. Cerca 
del Ángel Custodio en una cinta aparente de pergamino arro
llada por los estremos, se lee; 

Tu custodkm i 'uíis s r v m r or í cckc ta c.ubiírn-at: 
TU TIDI COMMISOS POTOLUM lÓTARE PATMJSQDE. 

La de Fernán González dice así : 

Fernando G o n z a l t i i o m i i s a v í vf. i. i .orumfclgüiu e t eclmini . 

La del Emperador: 

D. CiiAROi.o V Max Rom. imp. ano. Gau . . Gi.n. 
A l B1C.A.XO OLE r.EOl IXVICTUS. 

y mas abajo dice asi : 

S. P. O. B. A l . " D. C ' 

En la del C i d : 

Ciu R n Diez lonr iss . CIvi mu uorim c u o r i terroiusque. 

La del Ñuño Rasura: 

NuSo R a s ó l e Civi sacientiis c iv i ta tw cl ipeo. 

La do Diego Porcel lo: 

Diego P o r c e l l o tau i'RKCLAims q l i r i o a l t e r i . 

Y en el escudo de armas que este héroe tiene á su der.: 

C l V I T A S O L i ; RECES I>E|>EI\1T ET REI.INARE RECUPEnAVlT. 

Por último, Lain Calvo tiene el elogio que sigue: 

LAINO Cu.Iil.M FORIUS. civi G lad io G a l e e q i e c i v i t a t i s . 

E l arco que se describe sirvió para consistorio hasta los ú l 
timos años del siglo pasado, en que fué conslruido el que ac
tualmente existe , pero hoy nada contiene en su interior del 
apáralo eslraordinario qué á la ant. municipalidad acompa
ñaba en todos sus actos, y casas, ofreciéndose tan solo al ob
servador inmediatas á las salas de juntas, dos puertecitas cir
cunvaladas de adornos árabes vaciados en estuco, donde cara-
pea la prodigiosa paciencia de los orientales, y su inimitable 
originalidad para la invención. 

So lar (¿t:l C id . La real chancillería de Valladolid decidió 
cu el año 1788 un litigio que había seguido el aynnt. de Bur
gos con el monast. de Cárdena, sobre esculpir sus armas en 
el monumento que aquel pensaba restaurar, variando el ant. 
erigido en 1781 en el sitio donde nació el conquistador de Va 
lencia , y en virtud de la sentencia pronunciada , el monast. 
envió sus armas y su sello por conducto del abad Don Fray 
Ramón Alvarcz, para que fuesen colocados en el obelisco que 
hace juego, con otro destinado al Capu l CaslelUr, insignia 
particular de Burgos desde el tiempo de D. Enrique el Bastardo. 
La estructura del monumento consiste en una basa de una 
raamposteria que recibe, una pilastra hecha de piedra do Ontoria 
rematando en un escudo heráldico , sin taberquin ni corona. 
En el neto de la pilastra hay escrito. 

Kn este sitio eslavo la ea.ta, ij nació el año Se 1020, Rodrigo 
V i q z d e Vibar, l lamado el C id campeador. Mur ió en Va
lencia en 10U9, y / ; íc trasladado su cuerpo a l monast. de 
Sau Pedro Cárdena, cerca de esta e. Lo que pa ra perpetua 
memoria de tan esclarecido solar de un ¡lijo suijo ij héroe 
l luryalés, erigió sobre las ant. ru inas este monumento el 

año de 1784. 

A los lados se ven los obeliscos y armas de que ya hemos 
hablado , pero faltan las coronas que en el principio se coló 
carón sobre ellos. Toda la obra , inclusa la conducción de ma
teriales, corrió por cuenta del maestro Manuel Campi l lo , ar
quitecto de esla e. , y tuvo de coste la cantidad de 3,970 rs. 
El alarife D. Francisco Céspedes la dio por concluida y arre
glada al plano en 18 de junio de 1791 , pero observó el mismo 
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arquitecto que las coronas esculpidas sobre las armas, no cor-
respondiao por su cl.ise, y presentó modelo de un,i de inrnnlc 
(que en su juicio era la adaptable) al ayunt . , el cual some
tiendo la resolución a lSr . marqués de Villacampo, ordenó por 
últ imo se renovasen aquellas en 5 de sr-tiemhre do 1793. 

Arco de Fernán Goiiznlr:-. Tuvo siempre osla c. el pensa
miento que presidió á la miiyor parte de aus municipalidades, 
de hacer una colección de monumentos (pie fuera la cartilla 
histórica dt los hali. modernos de la heroica cap. , y para ello 
construyeron entre otros un arco (pie se conoce con el nom
bre de Fernán González. A l l i , donde se eleva, se da por muy 
cierto que vivió el héroe famoso , nntuial de esta c . , la que 
para memoria eterna de las hazañas de su hijo, levantó este 
arco, cuyo adorno consiste en dos columnas de orden dórico á 
cada Indo, que sostienen un cornisamento , sobre el cual se 
eleva en el centro un secundo cuerpo quo concluye en un 
froutoncito y tras pequeños obeliscos , mas bajos que los dt 
los Indos. Contieno una inseripeion y algunos relieves con las 
armas de Burgos. Aquella dice as i : 

l 'crdhiamlo (¡oiiza/ri CtUteUd aserlorhsuw. ir /a/ is prcs/rni-
i is imo d u r i : magnonim l{ctji(i)t üen i lu r i , suo utuiHÍM* do-
m m arco sumpto publ ico, ad i/liu.s i ionii i i is el urbis {/loria; 

ini ' i i ior iain.t i ' inpi lcrnam. 

A l hablar de este monumento no podemos menos deapuntar 
una anécdota muy reciente y mas curiosa. Cada dia se notaba 
en él mayor estrago, á causa del desnivel que habian sufrido 
las paredes, y su ruina aparecia necesaria hasta tal punto, 
que el año de 1832 se decidió ya el ayunt. de esta c. á echar
lo abajo numerando las piedras para reconstruirlo en la mis-
inn forma quede ant. tenia. Ya se iba á proceder ii la opera
ción , y ya se habian presupuestado sendos miles de reales 
liara los arquitectos , cuando un simple maestro de obras co
nocido en esta c. por Ven lu r i l l a , prometió enderezarle sin 
echarle abajo, siempre que le dieran la madera necesaria para 
andamios y 800 rs. por su trabajo. Después de muchas con
sultas, y creyéndolo burla la mayor parte, fué admitida la 
proposición , ' y el bueno del hombre consiguió á merced de un 
torno, poleas y maromas que tiraban de la parte contraria á 
laque se doblaba el arco, ponerle completamente á nivel, 
acuñando en seguida los sillares en la forma que hoy se en 
cuentra. 

Casa del Cordón, lín la plazuela de la Libertad so alza. 
magestuosamenle uta ant. palacio , hecho todo de piedra, cu
yos torreones , armas y crestería d in bien pronto á conocer 
la opulencia de sus propietarios. Debe su fundación á los con
des de l laro D. Pedro Fernandez de Velasco y Doña Meneia 
.Mendoza , su mugar, quienes tanta ostentación hicieron de su 
niagnificencia y caudales mientMS tuvieron su domicilio en 
burgos; pues que en una misma época (á lines del siglo XV) 
edificaron la suntuosisima capilla del Condestable en la ig l . 
metropolitana, y un parque de vasta estension, (conocido 
cou el nombre de Casa de la Vega) á proporcionada dist. de la 
c . : sobre la puerta princi ta) de la casa que mencionamos, se 
vé esculpido en forma i o limbel un gran cordón del orden 
teutónico de que aquella toma nombre, y ademas de las armas 
reales hay dos blasones de Velasco, Mendoza y Figueroa, con 
algunas inscripciones góticas, y entre ellas la que s igue: 

E s t a casa mandaron facer D. Pi-duo Fernandez de Velasco 
y Doña María df. Mendoza, su muger, condes de Haro. 

E l patio de este vetusto edificio so compone do tres galerías 
al frente, y de dos a los tres lados de OE. y S. Los arcos son 
apaineladós, bien construidos y airosos. Una de las habitacio
nes de la casa, la tiene como representante de los duques de 
Frins, únicos poseedores, su señor administrador, cuya noto
ria afabilidad proporcionará al forastero el gusto de ver la 
curiosa colección de retratos de los antiguos señores de la casa, 
(pie .sirven para adornar una de sus habitaciones. En el dia se 
hallan en este edificio las oficinas de adm. militar del distrito. 

Casas consistoriales. Existen dos, una ant. que se bailaba 
sobre el arco de Sta. Maria , en cuya fachada hay una balaus
trada de piedra, donde se publicaban las leyes, saliendo en 
cuerpo el ayunt . , habiéndose jerifieado ia úMima vez al pro
mulgar el código penal do las Cortes de 1823; y la otra sit. al 
S . de la plaza mavor y su fachada accesoria al paseo del Es-

lolon, Fué construida en el año de 1788 bajo la dirección do 
). Fernando González de Lara , con arregló al modelo presen

tado lor D. Ventura Rodriguez, los mismos que levantaron la 
caree publica quo existe en la actualidad. Su fáb. es toda de 
piedra de Ontoria , consistiendo su decoración esterior en una 
fachada de 6 columnas con tres ingresos á un espacioso pórtico 
que conduce á dicho paseo: consta de tres cuerpos con una 
torrecilla á cada lado de poca al tura, donde se encuentra el 
re lo j , cuya esfera es de cr istal ; el escudo de las armas reales 
en medio de las dos, y otros dosde capulcas l t i leen el remato 
de los pórticos laterales que constituyen la fachada. Tiene dos 
puertas para su entrada ; la de la der. da paso á la secretaria 
y demás oficinas del ayunt. sit. en el piso bajo, y en la de la 
izip se llalla la escalera pr incipal , igualmente do piedra de 
Ontor ia, con hermosos leldañosde una sola pieza. En el piso 
pr incipalhay una salado 32 pies de long. y a i - d e l a t . , que 
sirve para los sorteos y demás juntas populares, y otra de 
menor estension , que es la capitular, en la cual existen el re
trato de Fernán González á la der. de la presidencia, el del 
Cid á la i z q . , y en su frente los de los dos primeros jueces do 
Castilla D. Ñuño Rasura y Lain C a l v o , en un solo cuadro, 
conservándose ademas la si i lade los referidos jueces colgada 
de la pared en la antesala, con una cubierta do tela encarnada. 
También hay en el mismo piso un bonito , aunque pequeño, 
oratorio, con un capellán para su servicio: en él están deposi
tados los huesos del Cid y do Doña Jimena , su mujer , que 
fueron trasladados el 19 de junio de 1842 , desde el conv. de 
San Pedro de Cárdena en que antes so encontraban: están en
cerrados estos restos en una caja de madera poríoctamenlo tra
bajada , leyéndose en sus costados las octavas que á continua
ción se espresan: 

Nob le , l ea l , soldado y caballero. 
Señor le apellidó la gente mora , 
Y tu nombre do Cid llevo tu acero 
A los muros de Córdoba y Zamora : 
Las márgenes del Turia placentero 
Reflejaron tu enseña vencedora 
Y al par de tu Jimena en este asiento 
Hoy tu pueblo te erige un monumento. 

Undo la muerte con su ruda planta 
Do los tronos y royes la altiveza 
Qoa á tamaño poder, á fuerza tanta 
Ño hay blasones, ni orgullo ni grandeza: 
Empero del olvido se levanta 
Pu ra , sublime en su mavor alloza 
De los ínclitos héroes la memoria 
A einliellecer las hojas déla historia. 

E l tercer piso le forman varias habitaciones destinadas para 
el secretario y dependientes del ayunt . , á las que se sube por 
una escalera pequeña quo hay construida á der. ó izq. do cada 
una do las puertas del edificio. En su archivo se halla en 
hierro el patrón primitivo de la vara de burgos ; el espediente 
autógrafo promovido por Santa Teresa para obtener de la mu 
nicipalidad todo el terreno en que edificó el conv. de su orden: 
y la colección de acuerdos que es sin duda de las mas ant. y 
completas de España; contiene muchas noticias útiles para la 
historia, y circunstanciadamente toda la parto que tomó esta 
C. en la guerra de ras comunidades de Casti l la. 

Casa de M i randa . Este palacio icrteneciente al cond. do 
Miranda , cuyo poseedor es hoy e de lierberana , está edi
ficado en el eslremo oriental del barrio de Vega : tiene una 
loriada con dos columnitas grotescas que sustentan escudos 
icráldicos, cuyos tenantes representan victorias con figuras 

ncaiiienle vestidas de mantos fin istmos: el pórtico que pre
cedo al patio y las columnatas empleadas para sostener sus 
graderías, son muestras ostentosas del renacimiento, y el mo
delo mas perfecto y acabado quo de este género existe en la c : 
en la escalera principal so ve un elegante arco de entrada y 
una techumbre grandiosa. 

Casa de Ángulo. Este edificio inmediato al anter ior , es 
obra del siglo X V I , mereciendo particular mención el adorno 
de su puerta , que consiste en 2 columnas á los lados , un Icón 
sobre la corona de cada una, y en el centro un blasón bastante 
bien trabajado, con tenantes sumamente lindos : el balcón 
principal y las demás ventanas no carecen tampoco de orna-

y 
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montos según a] gusto del renacimiento en su últ imo periodo, 
que llaman dcsornaraentado. 

Casa del conde de Vi l lar i fzo. So halla en la plazuela de 
la Audiencia al principio do la calle de los Avellanos : su cons
trucción parece ssr del siglo X , siendo muy notable este edi
f ic io, no solo pori|ue es uno de los mas ant. de la c . , sino 
también por haberle habitado y sido preso en él para con
ducirlo ;i Yalladold , el poderoso valido D. Alvaro de 
Luna. 

Coárteles, En la calle de Vi tor ia , ó sea en el camino que 
conduce á esta c , llamado conuimcente de Francia , se cn-
cuenlrMU dos mamúlleos cuarteles s i l . al N E . de Burgos , des
tinado el uno para caballería y el otro para infantería. E l pri
mero , (¡ue es el mas próximo á la pobl. , fué construido en el 
ario de 17*0 j según aparece en el escudo de armas colocado 
sobre la porlada principal del edificio. En el de 1830 sufrió mi 
grande incendio que cu pocos minutos aniquiló cnteramenlo 
casi toda su teeluimlue, liabiendo sido reedificado al siguiente 
do 1831 con bastantes ventajas. Todo él forma un cuadrilongo 
perfecto de grande ostensión , con dos cuerpos en tres de sus 
coslados, resguardados interiormente por hermosos soporla-
lea ó galerías cubiertas, muy útiles para fomiacirínes y ma
nejo del arma en tiempos lluviosos. En el piso bajo se cuentan 
28 cuadras capaces cada una de 32 á S i caballos; y en el alto 
30 espaciosos dormitorios en los que pueden colocarse 2 4 
camas con bastante comodidad. Tiene ademas una hermosa 
sala dividida cu 3 departamentos sobro el local que ocupa el 
ingreso al cnarlel ; y por últ imo 10 boardillas que pueden 
servir también para dormitorios en caso necesario, las cuales 
fueron una de las mejoras que se añadieron al editicio al tiem
po de la reedificación de que se ha hecho mérito. En medio do 
su magnífico patio existe una abundante fuenlecon 3 grandes 
pilone», para dar de beber á los caballos, y en el costado ics-
lan le , cuya espalda está bañada por las aguas del Arlau/.on, 
so encuentran las cocinas, almacenes, comunes , y domas de
pendencias necesarias ;i un establecimiento de esta natu
raleza. 

£7 cjmc/eí de////oiíto'í 'cr, algo mas dis l . que el anterior, 
aunque en la misma l inea, fué fundado en el aíio do 1706. Su 
figura os igual á la del de caballeria , si bien do alguna monos 
ostensión, pues solo cuenta 10 dormitorios en el piso bajo y 
otros tantos en el alto , con la notable falta ademas do no tener 
ninguna fuente para el consumo do los soldados que en él se 
alojan. 

En la callo de Huerto del Roy está s i l . el coartel del pro
vincial que lleva el nombre de la c , propio del mismo cuerpo. 
Este edificio no pasa de ser una casa part icular, la que por su 
poca eslonsion y comodidad apenas puedo servir mas que para 
el almacén , archivo , oficinas y destacamento que do dicho 
cuerpo existo siempre cu la capital. 

También es muy linda la casa del Consulado, donde celebra 
sus reuniones la junta de comercio y adminislra justicia el tri
bunal mercanti l : remala en un frontón cuyo centro ocupa una 
áncora como distintivo de aquella profesión. 

EniFicios de dependencias de l Gobierno. L a Audiencia 
territorial ocupa el palacio del marques do Castrofuerte, el 
cual l leva en arrendamiento. Lasprov. sujetas á olla, agrade
cidas al favor dispensado por S. M . en 1834-, lácilitándólas el 
mas pronto acceso al Iribunal superior , no perdonaron medio 
alguno para (pie el edificio quedase planteado con brevedad y 
con decoro. Las espaciosas salas y desahogadas dependencias 
y habitación para el regente, quedaron habilitadas y adorna
das con el mayor guslo , eseodiendo á los tribunales mejor do-
corados de la corto, y sin reconocer su primacía en este punto 
en ninguno do los do! reino. 

La capilania general, estado mayor , oficinas y almacén de 
ar l i l ler ia, so hallan en la calle do Santander; cu la casa del 
ciindo de liorberana la primera , y las oficinas y almacén en el 
ex-ronv. de San Ildefonso, perteneciente á la hacienda pú
blica : lambien hay ol io almacén de arti l lcria en el colegio de 
San Nicolás , calle de Valladoiid. La intendencia militar en la 
casa del Cordón , de que hemos hecho mérito , y el cuartel de 
Guardia civi l cu la del marques do l ionameji, calle de Madr id. 
LaGefa ln ra , consejo provincial y diputación , ocupan el pa
lacio del marques oe Vil latnmpo, en la calle de Canlarranas. L a 
Intendencia do rentas está en una casa moderna , propia del 
Estado, de sólida y espaciosa construcción , donde se hallan 
las oficinas , aduana y buenas habitaciones para el inlen-
denlc. La comisión de culto y clero en lacated., y el Tribunal 
ecl. en el palacio arzobispal, plazuela do la Paloma. 

Cárcel públ ica. So halla siluada en la plaza del Mercado 
en donde tiene su fachada principal mirando al N . dando la 
espalda al paseo del Espolón. Este edificio fué construido en 
el año 1783 , según el plan levantado por el Sr . Ventura , y 
ejecutado bajo la dirección de 1). Eernando González de Lara, 
individuo do mérito dé la real Academia do San l-'ornando. 
Dicha fachada principal presenta un almohadillado con un re
sallo en medio, adornado de pilastras, y una estatua represen-
lando la justicia sobro la vértice del frontón. Contiene los de
partamentos necesarios para que los presos estén con la posi-
ble comodidad , y varios calabozos , algunos do ellos suuler-
ráneos, si bien estos últimos hace tiempo no oslan en uso, al 
rededor de un patio de mediana ostensión que sirvo de desa
hogo á los jionados. Tiene toda la seguridad apetecible en es-
la clase de establecimientos, y una fuente cuyas aguas se con
sideran como las mejores (pie brotan en la pobl. Su fáb. es 
de piedra de Onioria toda la fachada principal, de piedra riza 
los otros tres costados hasta el 2.° piso , y do ladrillo la parlo 
restante , bañándola por debajo un ramal do Osgueba para la 
limpieza do los comunes. En este edificio pueden encerrarse 
sobro 300 presos, y su propiedad pertenree al Illmo. ayuut. 
La radon diaria que se da á cada preso pobre , consisto en l i 
bra y media do pan do munición , ó 5 cuarterones de alaga, 
12 onzas de legumbre en soco, titos y alubias por mi lad, para 
dos ranchos bien condimendalos con onza y media de aceito 
frito y los ajos y pimiento correspnndiento, siendo el costo de 
cada ración un real y 30 mrs . , según la contrata. 

I^TAOO de las cnlrailas y salidas «le presos en la misma, en el ano 
«le 1^45 y antorldatles <Ie su procedencia. 

Hombres.. . 
Mugeres.... 

Tolal. 

E N T R A D A S . 

AUTORLDAUIÍS DE QUE I'IIOCEDKN. 

113 
24 

137 

27 
8 

35 

192 
69 

261 

340 
101 

441 

Hombres. 
Mugeres.. 

To la l . . 

S A L I D A S . 

AÜTORIDAIIHS QUE T.AS OIUlKNAnON. 

101 
32 

133 

20 

20 

15 
8 

23 

100 
56 

216 

297 
90 

393 
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E n e l p r í u i c r medao año de I^4(» , t uv i e ron Húsar l a s en t radas y s a 
l i d a s de presos cuse man i f i es ta e l s i gu ien te es tado : 

Hombros. , 
Mujeres... 

Total. 

E N T R A D A S . 

AUTORIDADES DE QBE PROCEDEN. 

35 
5 

10 
3 

13 

72 
20 

98 

117 
31 

151 

Hombres. 
Mueeres.. 

Total . . 55 

SAL IDAS. 

AUTORIUADES QUE LAS ÜKDKNAUON. 

1-2 
13 

103 

130 
37 

ur 

Casa Galera. Roñando Alonso VI titulado el Emperador, 
fué fundado |)or el mismo un hospital con el objeto de recoji-r 
en él los peregrinos (jue ¡han á Santiago en romería; hahiendo 
sido establecido en el barrio ó arrabal de San Pedro de la fuen
te, y puesto al cnidado y dirección de unas beatas llamadas vul
garmente las Emperadoras. E l largo transcurso del tiempo hizo 
que esta piadosa fundación viniera en desuso , pennanuciendo 
en tal estado hasta que el muy reverendo arz. de Burgos Don 
Manuel de Samaniego y Jaca , comen/ó á destinar sus rentas 
para la corrección de mujeres , cuyo plan formalizó después 
el de igual clase, D. Juan Antonio de lo» Tueros , dando or
denanzas para el régimen interior del nuevo establecimiento 
«pie fueron aprobadas por real cédula do 10 de enero de 1707. 
Durante el reinado de Felipe H y por su orden, fué ocupada 
esta casa , que de nada servia cu aquella época, por las mon
jas bernardas de Renuncio con motivo de haber sido destruido 
enteramente por un incendio el conv. en que habitaban en di
cho pueblo; en él estuvieron basta el año de 1588 en que com-
praron el local que hoy ocupan, mudando á él su domicil io. 
Mucha parte de las rent. que poseía aquel establecimiento 
cuando era hospital, se enagenaron á principios del presente 
siglo , y la ant. casa en que eran socorridos los peregrinos fué 
aijasada enteramente portas tropas do Napoleón en la guer
ra dé la Independencia. Después de esta desastrosa época vol
vió á levantarla á sus espensas el l imo. Sr. arz. D. Manuel Cid 
Monroy, si bien lo verilicó en una pequeña parte del sitio que 
antes ocupaba , quedanuo por consiguiente un estenso solar, 
que es el que existe en la actualidad , propio del mismo esta
blecimiento. Constituida que fué la and. terr. de liurgos , los 
Sres. regente de la misma é l imo. Sr. arz. D- Ignacio de Ribos 
y Mayor , solicitaron del gobierno de S. M. en el año de 1830 
que esta casa que solo era do coiTeccion , se declarase galera 
péiblica, mandándolo asi en efecto por real orden de 5 de oc
tubre del mismo año, pero con sujeción á las ordenanzas que 
anteriormente la regían, y bajo el patronato del Sr . arz. de la 
dióc. Desde este tiempo puede decirse muy bien que ha va
riado del todo su primer objeto , porque las que ahora se ad
miten en el establecimiento no solo son sentenciadas por los 
tribunales de justicia , sino que también vienen á él de las 7 
prov. que comprende el dist. de dicha a u d . , cuando antes úni
camente se admitian las de la cap. por via de corrección como 
ya se ha manifestado. Todos los empleados de esta casa, como 
que al principio de su constitución, fué mirada bajo el aspec
to de casa de beiielicencia , para cuyo sostenimiento se agre
garon los fondos de una obra pia llamada del Emperador, 
corren á cargo del Sr. arz. como su patrono, correspomliemlo 
sin embargo, su nombramiento al gofo político de la prov., en 

vir tud de una consulta que sobro osle particular fué elevada 
al Gobierno. En la actualidad existen i 1 popadas, todas por 
sentencia judicial, las cuales se dedican solamente á hilar, l ia-
cer media y alguna otra labor mecánica, cuyos escasos pro
duelos redundan en benelicio de las mismas. I.as rent. de este 
establecimiento consisten en 500 tan. de p in mediado, que 
proil. en un quinquenio de 10 á 12,000 rs. , con cuya cantidad 
so atiendo al gasto do enfermoría , camas , médico , cirujano y 
botica , misa en dias do precepto , reparación del edilicio y 
pago de las deudas de justicia ; para su manutención t in i ru 
11 cuartos diarios asignados por el Gobierno , los cuales se 
entregan á cada una de las penadas para que por sí atiendan 
ásu sustento. Por real decrelo de i- de ahí ¡I de 1846, se mandó 
que la dirección general de presidios so encargue también de 
la de casas galeras; en cuya consecuencia exisle el proyecto de 
trasladar este establerinilento al mismo edificio que ocupa el 
presidio peninsular de liurgos , lo que no se ha verificado ya 
por falta de fondos para hacer en él las reparaciones necesa
rias al objeto. 

Presidio I 'eninsii lnr. Este establecimiento s i l . en la plaza 
de San Juan , y ostinguido conv. de su nombre , era depósito 
correccional en 1835 y asi continuó hasla el año de 1815, en 
que aprobado el reglamento general de presidios del reino, su 
fecha 10 de marzo de 1811, quedaron suprimidos y refundidos 
en el de que nos ocupamos , los correccionales de Logroño, 
Pamplona y Santoña , tomando desde onloiHTs el nomlnv de 
Peninsular. Pueden colocarse en este edilicio sobre 000 hom
bres con toda comodidad: todo él está pcrfeetamonle reparado 
con buenas habitaciones para los empleados: tiene dos gran
des pal ios, uno en el claustro y el otro mayor en el estertor 
del edilicio con una fuente de agua potable, pozo, lavadero 
bajo de cubierto; un pequeño jardín y varios comunes; l espa
ciosos salones con la debida ventilaeion, queeonliciien 500 la -
rimas nuevas para igual número de penados, inclusos los de 
calabozos; una enl'ermeria con ÍO camas bastante decentes; 
económicas cocinas para los ranchos y enfermeria ; escuela de 
primera educación y la capilla dedicada á la Purísima Conce-
ciou donde se celebra misa los dias de precepto , teniendo ade
mas todo lo necesario para asistir al posto espiritual do los 
presos. La clase de talleros corrientes son: carjpinteria, her
rería , hojalatería, alpargatería, cordelería, sastrería • barbe
ría , sillería, zapatería , pintura y telares de mano y volantes, 
dando á sus prod. la apieacion 'que marea el reglamento v i 
gente del ramo. Ponemos á continuación un estado que de
muestra la fuerza numérica de esto presidio, con distinción 
de casados y solteros, edad, profesión y oficio, y delitos de los 
confinados. 
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fes ión , ú oficio, de los confinados, que con d is t inc ión y c lar id i id es en l a manera y fo rma fiignlente: 
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La adm. de este estalilecimiento es conforme marca el re 
ferido reglamento de 1841, abonándose por H ministerio de 
la Gobernación 60 mrs. diarios por cada penado. 

L a plama mayor se COBfPOKB DE 

1 Comandante con 16,000 rs. anuales. 
1 Mayor id 10,000 id . 
2 Ayudantes id 6,000 id . cada uno 
1 Furriel id 4;000 i d . 
6 Capataces id 3,000 id . cada uno 
1 FaculUl ivo id 4,400 id. 
1 Capellán id 3,300 id . 

D)\ Ku.sio.Mis Mm.ir.AS i c vsas m; recreo. Teatro nuevo. Tiem
po hacia que se echaba de menos en esta capital un teatro que 
fuera digno de ella y de sus hab., y asi es que en el año 1820, 
so proyectó otro nuevo , que habia do edilicarse en el sitio, 
que hoy ocupan sus chnienlos, contando con levantar al mis
mo tiempo y en el misino sil io un parador y un rastro. Impi
dió llevar á debido efecto la obra, el deseo de conservar la her
mosura del Espolón, y asi quedó paralizado el espediente has
ta que en 1834 lo promovió el Sr . regidor D. Santiago Azuela, 
y habiéndose pedido informe al arquitecto titular D. Marcos 
A r n a i z , l o despachó afirmativamente y presupuestó toda la 
obra en 553,000 rs. Para proporcionar fondos se trató de ena-
genar las casas de las tahonas, que se consideraban gravosas 
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,i los propios de l a c , por los muchos gastos que exigían de 
reparación ; pero la guerra ch ¡1 por una parte y por otra las 
formalidades consiguientes para su enagenacion, impidieron 
hacerlo y Suspendieron toda gestión relativa á la nueva obra. 
Siguió otra vez paralizado este proyecto, hasta que le volvió 
á suscitar en 1841 el regidor D. Cayetano Tejada, y siguien
do una marcha parecida á la de las épocas anteriores, se inclu
yó en los presupuestos de 1842 como una necesidad indispen
sable. Pidióse entonces la competente autorización para vender 
lincas de propios , cuyos productos se invirt ieran en el nuevo 
teatro , y acordada aquella por el ayunt., presupuestó la obra 
el arquitecto D. Francisco Angoitia en 750.000 rs. baliiciulo 
levantado su plano que (né examinadu y aprobado por la aca
demia de San Fernando. Al tratar de su construcción se inlcu-
tó verilicarla en la casa conocida con el nombre de la Salguera, 
sita en la plaza de la Libertad; pero dilicultades promovidas 
por su ilueno, decidieron al ayunt. á decretar su edilicaciou en 
el sitio en que se está levantando trente á la cárcel Hasta el 
dia solo se ha edilicado el primer cuerpo de este hermoso edi-
licio , hallándose suspendida la obra por falta de fondos. 

El tealro que existe en la actualidad está sit. en la callo de 
la Puebla : sus dimensiones son muy escasas ; consta de tres 
cuerpos, y cuenta únicamente 20 palcos y unas 00 lunetas, 
número muy insulicienle para la mu ha gente (pie á él con
curre durante la temporada de invierno, que es cuando se ha
l la abierto por lo regular todos los aíios. 

Liceo avlisl ieo y lilci-nrU). Fué creado en 21 de junio de 
1841: en él hay un pequeño tealro pintoresco y adornado por los 
mismos socios y principalmente por el laborioso profesor de 
pinlura 1). Víctor Palomar; un gabinete de lectura y una escasa 
biblioteca, usándose páralos dias defunción alumbrado de 
gas. En el dia tiene 130 socios y 140 á 160 socias , pagando 
los primeros la cuota de 120 rs. de entrada y 10 mensuales, 
y las segundas 4 rs. cada mes. Entre los socios indicados se 
encuentra el npreciable é i lústralo joven D. Pió de la Puente, 
á cuya generosidad debemos gran parte de las noticias con
tenidas en este artículo. 

Círculo de recreo. Se compone de unos 120 socios, habien
do en él para la diversión de estos, un gabinete de lectura, 
2 mesas de vil lar , varias de tresil o y otros juegos permitidos: 
la cuota que cada uno paga á la entrada , es de tí duros y des
pués 12 rs. mensualmente. También hay otra reunión con el 
nombre de Casino , para el mismo objeto (pie la anterior , y 
casi con igual número de socios, si bien en esta no se pagan 
mas que tí rs. mensuales. 

Casni le htinux. Está sit. entre dos bellos jardines de flores 
y árboles de esquisilas frutas , puestos en abanico ; y uno de 
aquellos cercado de rejas de hierro , sobre el camino de Irun, 
embellece la entrada do la c. por esta parta. Los cuartos, en 
los que se hallan 12 bañeras , son espaciosos y bien pintados, 
y las cañerías con muy bonitas llaves de bronce, están sepa
radas de las paredes para evitar las humedades de eslas, y 
poder recomponer con suma facilidad lamas pequeña rotura. 
E l depósito del agua , calderas de cobre, y una bomba tam
bién de bronce de nueva invención , asi como la hermosa gale-

I r i a que hay para pasearse , nada deja que desear á los concur
rentes á este establecimiento, que sin duda puede competir 
con muchos de los de la Corle. Su propiedad pertenece al se
ñor b. Santingo Azuela, quien habita en la misma casa, sita 
en la calle de la Puebla. 

Hay finalmente 1 cafés , de los cuales es el mejor y mas 
concurrido el titulado Suizo , que se halla en el paseo del Es
polón , con entrada también por la plaza principal, ó sea de la 
Constitución. 

Descrito lomas notable que encierra Burgo* en su interior, 
vamos á ocuparnos de sus murallas y puertas que las fran 
quean. Desde la puerta ó arco de S la . María, buscando el N . 
(le la c. por el camino que conduce al paseo de los Cubos , se 
esliende el antiquísimo cinluron de la muralla que el conde 
Diego Porcellos empezó á edificar en 1." de marzo de 884, 
inmediatamciife después que batió á las poderosas huesles de 
Almimdar y Abuhalid cerca de Pancorbo. La pared es de sóli
da mamposleria , v apesarde los siglos, sufriría en caso ne
cesario el bombardeo mas tenaz, sin esponer la seguridad 
de los burgaleses, al asalto del enemigo. El arco llamado de 
Barrantes, por la proximidad de su hospital que lleva este 
t í tu lo , es de forma ojival perteneciente al siglo X I V , y no se 
encuentra en él ornato alguno. La puerta llamada antigua

mente de la Judería, se halla á pocos pasos tapiada , y es tam
bién ojival y muy pequeña. Entre dos cubos ó torreones que 
hay al entrar en el espresado paseo , llama la atención una lá
pida empotrada en la pared á bastante al tura, y tanto mas es 
de notar, cuanto que en ella se advierte una inscripción de 
caracteres góticos, y las armas de Castilla y León en tres es-
cudítos, resguardados de la l luvia por una especie de lambel 
que sirve como de coronación á la targeta , en la cual se lee 
lo siguiente: 

A'.s/w obrn mundo J'uccr el nuble rey O. E n r i p i e , el ijnc Dios 
I""]" por vnuhos tiempos é afinos t ierra de Por fu-

ga l Kalo f u é era U C C C C X X X Ú l ttnnos 
(año de 1395). 

Un manuscrito del siglo X V , refiere que D." Lambía, mujer 
del rey Velazquez , en tiempo de los condes de Cast i l la, se ar
rojó llevada por un esceso deco lora, desde el último cubo, 
(pie inmedialo a la puerta de la torredel Invencible, actualmen
te ¡apiada, conserva hasta boy el nombre de la suicida. L a 
puerta de San Mar l í i i , próxima al solar del C i d , es de arqui
tectura árabe sin adornos, aunque bien caracterizada, y á su 
lado exisle una humilde habiíaciou de labradores, cuya dig
nidad indicaban no hace mucho liempo las cadenas pendientes 
sobre sus puertas. Continúan rodeando al casi, los muros des
moronados en su totalidad hasta hacer perfecta contraposición 
con la puerta de San Marl iu , y recibir el nombre de San Fs-
téban. Este ingreso corresponde en un todo con el anlerior; 
pero es de un efecto mas severo, y contiene gran abundancia 
de ladrillos , y sobre todo una arcadila de recomendable inte
rés. Siicesivanicnte va apareciendo la muralla de trecho en 
trecho , y dejando atrás las puertas de Margar i ta , nueva de 
Santander y la de San Juan , hermosa página arrancada úl l i -
mamenle al arancel de bellezas monumentales, llega por ú l l i -
mo después de grandes interrupciones á enlazar el arco de 
San Pablo con las casas del Espolón, cuya fáh. corresponde 
casi enteramente al siglo XVII I . 

( 'asidlo. Esta c. se halla defendida por un cerro que se le
vanta al N . de la pob l . , sobre cuya cima asientan algunos 
viejos paredones acompañados de varios cuarteles , empaliza
das , artil leria y demás aparatos de hoslílidnd que han sido 
necesarios durante la última guerra c iv i l . Esta fortaleza debió 
ser , por las noticias subsistentes, de gran consideración en lo 
ant. , pues que ademas de ser morada regia para los soberanos 
de Castilla , su sit. topográfica y la altura que entonces ten
dr ía , fueron circunstancias esenciales a l a delensa de los cris
tianos contra los moros sus opresores. Los recuerdos que en 
gracia del interés histórico á coutinuacion evocamos, confir
man la alta gerarquía del monumento que vam„s describien
do , según los anales que de la fecha mas avanzada nos ha sido 
posible registrar. Va en el siglo X vemos en clase de prisio
nero dentro de sus muros, al rey de Navarra D. García , por 
espacio de 13 meses, bnjo la autoridad del conde Fernán Gon
zález. En 30 de abril de 1127, le ganó D. Alonso V H al rey de 
Portugal , mediante un triunfo muy ruidoso. D. Alonso X hizo 
morir en él al infante D. Enrique y á su yerno D. Simón Ruiz 
de I laro. También sufrieron all i la misma pena el infante Don 
J u a n , por orden de su hermano D. Sancho el Biabo. D, Fe
lipe do Castro, vasallo de D. Enrique 11 , y Juan Fernandez 
Tobar, por mandado deD. Pedro el Cruel. Durante el siglo X I V 
el conde deücnaveute D. Fadrique, hijo do Enrique 11 y Don 
Jaime rey do Ñapóles, se hallaron prisioneros en el casi, de 
Burgos por disposición de D. Enrique 111. E l rey de Portugal 
conquistó este insigne baluarte en 1474 , creyéndose con dere
cho á la corona de Castilla , que había obtenido Doña Isabel I; 
pero fué espulsado vergonzosamente por Fernando el Católico 
en 1 W j . Al año siguiente la reina su esposa juró no entregar 
esta lónaleza á los duques, condes de Plasencia , ni á ningún 
otro magnate, sino que intenlaria siempre reservarlo para sí, 
cuyo juramento prestó el rey D. Fernando cu manos do su 
condestable, al liempo do elevar la hostia en la misa mayor 
que so celebraba en ol conv. de San Ildelonso de esta c . , en 30 
de enero de 1476. E l condestable encarceló tanibieu en el mis
mo cast. á D. Juan de Figueroa y D. Juan de Luna , jefes de 
los Comunoros. A principios do nuestro s ig lo, fué tomado por 
Napoleón eu primero de noviembre de 1S08 , y su propia 
guarnición levólo á costa de sus v idas, cu 13 de junio de 
1813. Hay eu lo alto uii pozo , quo ú no dudarlo, ha sido tes-
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u¡ío (le todos los sucesos csp rmdos , y cuyo álveo se cree ni
velado al pavimento de la plaza m a y o r , siendo asi que esta 
ocupa el punto mas bajo de la po l i l . : surte de agua á las tro-
pasque guarnecen el casi, y permite «saminar «a fondo por 
medio de una escalera espiral que forma enho gemelo, sin 
ofrecer ningún peligro á la persona que desciende. Desde que 
fué volado el cast. de que se hace mérito , quedó abandonado 
enteramente, hasta que con motivo de dicha guerra c i v i l , fué 
necesario hacer en él algunas obras de defensa para la segu
ridad de la pob l . , en caso do que fuese acometida por las 
huestes de D. Car los, desde cuyo tiempo permanece guar
necido por alguna tropa , á las órdenes de un gobernador mi
litar. 

Téumino. Es de bastante estension el térm. de Burgos, y 
aun cuando hay mucho de ello roturado , tiene una gran par
te destinada á pasto para los ganados. Confina por N . con los 
de Quintanil la, V i va r , Vivar del C i d , Celada de la Torre, 
Villayerno y Vi l larmero; E . Castañares, V i l la f r ia , Cardeha-
Jimeno y La Vcnt i l la; S. Cardenadijo , Sarracín, Villagonzalo 
de Pedernales, Renuncio y Vülacionzo, y O. San Mames, V i -
l la lv i l la. Páramo y Quintana Dueñas : en él están compren
didos los barrios siguientes : Y i l i ima r , á 1 leg. E. con una 
fuente y CO casas, algunas de ellas de piedra y las restantes 
de igual materia y de t ierra; VHhi loro, á .3/i- N . con 78 
casas de regular fáí). y una fuente, cuyos hab. se dedican a 
la esplotacion y beneficio de las abundantes minas de yeso de 
sus cercanias ;"Co)Ycs, á igual dist. E. compuesto de 50 casas, 
habitadas por los picapedreros de la c . ; Huelgas , á l / i SO. , 
con 5 i casas de piedra y ladrillo y dos fuentes; f fpspital del 
I i e y , c o n i í , todas ellas muy buenas do piedra y citara de 
ladr i l lo, 2 fuentes públicas y 8 en los jardines; estos dos 
barrios figuraban antes de 1820 como pueblos, gobernados 
por la abadesa del couv. sito cu el primero; en aquel año 
hasta 1823 1o eran por ale. ped., habiendo vuelto al estado 
anterior con los sucesos políticos de la misma época, hasta 
que en 1840 , con aprobación de todo el vec . , fueron agrega
do, por segunda vez á la c . ; Vi l lat/omalo Arenas, á 1 leg. N . , 
tiene t i-casas de piedra y t ierra, habitadas por labradores; 
y V i l la lonqwjar á la misma dist. N O . , con 18 casas, la mi
tad de piedra y las restantes ole ladrillo y adobe, que hasta 
el presente año ha figurado romo pueblo; todos ellos tienen 
su i g l . , segnn hemos manifestado al hablar de las parr. Há
llase también á 1/2 leg. S. la granja de Escob i l l a ; en el ca
mino de Madrid á 3 / i el monte de Árgu i jo , propiedad del 
raonast. de las Huelgas, y á 1,000 pasos O. del Hospital 
del Rey, la granja de V i l l a rgan ia r , sit. á la inmediación del 
camino de Val ladol id: su posición es sumamente pintoresca 
pues domina toda la c , y las estensas vegas de que se halla 
rodeada. Tiene una bonita ig l . y un molino destinado á fabri
car fécula de patata. La huerta cercada de paredes y con rie
go constante, es de cabida de 12 fan. de sembradura, estando 
poblada de árboles de csqnisilas y variadas frutas. Los afanes 
y dispendios que en esta bella posesión ha empleado, y em
plea asiduamente su dueño. I). Santiago de la Azue la , la 
constituyen en uno de los sitios de recreo, utilidad y mas 
amenos de Rúrgos. L a habitan 5 vecinos en casas de campo 
nuevamente construidas. Siguiendo la línea divisoria bermo-
sean la fecunda vega la fáh. de pape l , de que mas adelante 
hablaremos, el paseo de los Guindales y el de Millanera, mez
clados entre las granjas de San Mart in 'de la Bodega, Loes, 
Reqnejo, Sta. Lucía, Torralva y Vi l laramiro; á 1/2 leg. E. 
existe el I. de Cantonal, y junto á él la casa de la Vega, her
mosa posesión que disfrutan los Sres. duques de Fr ias , como 
sucesores de la casa de Velasco y en especial del condestable 
D. Iñ igo; al otro lado de dicho pueblo se conserva la quinta 
del Capiscol, ant. sitio de recreo de los reyes de Cast i l la; y 
atravesando el Arlanzon se entra en el punto donde estuvo el 
soto de la Cartuja, paseo delicioso hasta 1821 en que se ven
dió y fué reducido á cul t ivo: desde aquel terreno empieza á 
elevarse la colina donde e l S r . D .Juan II erigió el suntuoso 
raonast. de la Cartuja, de que liemos hablado detenidamente. 
Hay ademas 13 deliciosos jardines y 75 huertas, cuyos sitios 
y número que comprende cada uno se espresan á conti
nuación : 

Morco 14 huertas. 
Quinta 24 id . 
Sta. Dorotea 7 id . 
San Pedro la Fuente. . , , , , . 15 id , 

Arrabal . B huertas. 
Cubos 10 i d . 

TOTAL. 75 

Caudad y ciiu-.lnstancías dki. teuiuíno. Por lo general 
es feraz y de buena cal idad, fecundado por estiércol y mucho 
riego de que en parte disfrutan-, ademas de lo húmedo del 
pais: se cultivan legumbres de todas especies y buenas ver
duras; trigo de dos clases, llamado el uno blanquillo ó mo
cho , y el otro alaga ó duro de Casti l la, destinado al consumo 
de las clases menos acomodadas; tiene 10 libras mas de 
peso que el blanquil lo, y se conserva mas tiempo fresco y 
tierno, siendo de agradable gusto y fuerte alimento: aunque. 
en Burgos se cultivaba la v i d , como lo prueban los nombres 
de varios de sus té rm. , después se ha abandonado, ya por 
ser mas út i l el de cereales, y a porque la frescura del pais y 
sus heladas desgraciaban la cosecha de un fruto siempre de 
inferior calidad al que se recoge en otros pueblos de la prov., 
parlicularmente en la Ribera del Duero. En cambio se apa-
centan muchas manadas de obejas, compuestas de corto nú
mero de cabezas, lo que proporciona á cada labrador el me
jor cuidado: llámanlas churras, y su lana larga suele tener 
aun mas aprecio que la merina: continuamente están laclando 
corderos ó produciendo leche para la elaboración de los muy 
nombrados quesos; dan dos y aun tres crias anuales; se sos
tienen á pienso cuando ni l.i estación ni los campos las convi
dan con sus yerbas, y siempre pernoctan bajo de lechado 
muy abrigadas. Comprende en su térm. y 7 barrios sobre 
18,000 fan. de sembradura, inclusas algunas que labran vec. 
de los pueblos limítrofes. La c. que describimos es punto cén
trico de dos cord. del Pirineo interno, esencialmente distin
tas entre sí , puesto que la una es calcárea y la otra vitrea: 
arranca la primera del estremo meridional n la cuesta de los 
Alfareros, y continuando por colinas escalonadas y crecien
tes, va á formar la gran cord. de Somosierra y Guadarra
ma , que divide las dos Casti l las: A menos de 1 leg. están 
los bancos de piedra riza que forman la base de esta cord., 
de que son buen testigo las canteras de Carcedo , monte 
de Arguijo y Olmi l los, ambos de piedra calcárea igual á 
la de Cabrera y Torrelodones, y cerca se halla también la 
piedra blanda de Ontoria, igualmente calcárea y muy seme
jante á la berroqueña. L a base de la vitrea empieza en la 
parte sept. del cerro del cast. donde se halla una mina de 
tripul vitrif icable, que en su continuación por Villatoro pre
senta capas de espejuelo de yeso. Hacia el camino de Iruu 
hay un monte propio de la municipalidad poblado de robles 
poco formados, á causa de haber sido talados durante la 
guerra de la Independencia, para evitar las sorpresas que de 
convoyes y rezagados franceses, hacían nuestras tropas en 
aquel camino. 

Bies. Bañan la pobl. los r. Arlanzon, Jimeno y P ico , para 
cuyo paso hay varios puentes de piedra , siendo los principa
les los llamados de Mulatos, S la . Mar ía y .Sa)i Pablo sobre el 
Arlanzon. El de Malafos colocado en el estremo occidental de 
la c . , en el barrio de San Pedro de Lafuenlc, es mas ant. que 
los otros dos, y se construyó por D. Alfonso V I H , en 1198, 
con objeto de poner en comunicación con la e . , los Hospitales 
del Rey y San Lázaro. E l que ahora existe con aquel mismo 
nombre, dislinlo del primero ó edificado sobre é l , es del si
glo X V I , y tiene 70 varas de long. y 24 pies de anchura, eu 
forma de calzada, sin aceras ó paseos á los lados. Sus ante
pechos tienen 2 pies de grueso, 3 1/2 de elevación con tapas 
de losas y garapas. Consta de 13 arcos, cada uno del diáme
tro de 14 pies; su construcción es de mamposteria. 

E l de Sta. Mar ía no se sabe cuándo se levantó; pero cuen
ta el cronicón de Cárdena que la terrihle avenida de 24 de fe
brero de 1285, lo destruyó, lo cual es una prueba de su mu
cha antigüedad , aunque lo supongamos construido poco an
tes de esta catástrofe memorable, por las desgracias á que dio 
lugar. Se reconstruyo en el siglo X V I de piedra sillería. Tiene 
7 arcos de 17 pies de luz cada uno, 150 de long. y 28 de an
cho en forma de calzada, con paseo de aceras á los lados. 
Está sit. eu el estremo occidental del espolón. Parécenos cu
rioso indicar lo que sobre su construcción hemos encontrado 
en los archivos. En el año 1582 hubo una avenida en esta c. 
al anochecer del día 24 de mayo , que se llevó los 4 arcos que 
este puente tenia hacia Vega ; este suceso fué causa de graiuiq 
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desolación con motivo de haber pci'ocido iníinila» personas 
que sobre el puente estaban, y á causa lambien del destrozo 
ijiie lii/.oen el barrio de Vega. Cuenta la historia que fué tan 
enorme osla avenida, que se llevó ademas de la puerta y cubo, 
conocidos coa el nombre de las Carretas, y el puente de San 
Juan , pareciemlo la c. entera un borrascoso mar. De sus re
sultas se mandd reedificar el puente que c.vaminaiuos, y con 
licencia del Consejo Real so remaló en 8,400 ducados, que se 
sacaron por reparto, la mitad en 20 leg. en contorno y la otra 
mitail en el casco de Burgos. 

l í l de San Vahío se construyó en 12V2 á espensas de la ant. 
y memorable hermandad, llamada de los Trece, y c,diíieó 
cada hermano un arco, y llegando- á ser en su época el mejor 
anéate de Ioj, (pie atravesaban el Arlanzon. La avenida de 12i2 
inizo grande estrago en é l , no habiendo esperimenlado menos 
en la de 1382. Se reconstruyó en el siglo XVI11, y tiene 55 
varas de long. , 25 pies de ancho y 15 de luz en cada arco; 
ios antepechos son de 2 pies de espesor y 3 de altura. Está en 
forma do calzada, y como ios anteriores con aceras, hallán-
«iose sit. frente ai conv. de su nombre, en el eslreiuo oriental 
del líspoion; su fáb. es de piedra sillería. 

Caminos. Cruzan por Burgos el camino real de .Madrid y 
Vitoria que dirige á Irun; y los de Valiadolid, Logroño, B i l 
bao y Santander; todos ios cuales eslán sostenidos por el Es
tado, esceplo el de Bercedo, que se halla al cuidado de la di 
pulacion provinciai. Hay ademas otros muchos carreteros y 
de herradura para los pueblos limítrofes en bastante buen 
.oslado. 

Cniíiims. Tiene adm. pr inc ipa l , de la cual dependen las 
subalternas siguientes; 

NOMBRES DE L A S E S T A F E T A S 

DU SUELDO FIJO. 

Santander. 
Tórrela vega. 
líeinosa. 
Lam ió . 

BEL 15 pon ÍO0. 

Aguilav de Campoó. 
La Tscstosa. 
Vi l larcayo. 
Hriviesca. 
Frías. 

Belorado. 
Pampliega. 
Lerma. 
Sanlil lana de la Mar. 
Cabezón de la Sal . 
Llanos. • 
Comil las. 
Salas de los Infantes. 

de car ter ías. 

Poza. 
i 'ancorbo. 

Entradsis y sal idas rte correos eu l a admiu is t ra -
cion de B u r g o s . 

E N T R A D A S . 

Todos los (lias á las 6 
de la tarde 

Todos los días á las 2 
<ie la madrugada... 

Lunes, miércoles y sá
bados, alas 3 de la 
tarde 

Lunes, miércoles y sá
bados á las 2 de la 
madrugada 

Martes, jueves y silba
dos, a las 7 1/2 de 
la mañana 

Martes y sábados, á 
las 3 de la tarde... 

C A R R E R A S . SAL IDAS. 

De Madrid. 

De Francia. 

, De las Montañas 
de Santander. 

De Navarra, 
Vizcaya y Rioja 

De Casti l la, As-
tur iasyGal ic ia. 

f De Salas de los 
l Infantes. 

í Todos los dias á las 3 
1 dé la madrugada. 
f Todos los dias a las 7 
l de la tarde. 

Martes, jueves y sá
bados, a l a s 7 déla 
tarde. 

{Mar tes, jueves y sá
bados á las 7 de la 
tarde. 

¡Mar tes , jueves y do 
mingos, á las 1© de 
la mañana. 

I Martes y sábados, á 
J las 7 de la tarde. 

NOTA 1.' La correspondencia debe hallarse en el buzón 
media hora antes de la anunciada para las salidas. 

%'.' L a reja del despacho estará abierta de 8 á 12 de la ma
ñana , y de 3 á 8 por las tardes, cerrándose mientras se des
pachan los correos de entrada. 

TOMO IV. 

I tc laclou de lus paradas de pesias comprendidas 
en l a a d m i n i s t r a c i ó n p r i n c i p a l de correos de 
Burgros. 

C A R R E R A S DE 

Burgos 
Sarracín 
Madrigalejo. 
berma 
Bahabon 
Gumíel 

Burgos 
Ouintanapaila.. 
Castíi de Peones 
Briviesea 
Cubo 

SANTANDER. VAI.LADOMD. 

Burgos. 
Celada del Camino. 
Vil lodrigo. 
Torquemada. 

Burgos 
Onlomin.. . . 
Pesadas 
Soncilio 
Los Perales. 
Ontaneda... 
Carandia.... 
Santander.. 

Dii.ioencias. Pasan lodos los dias en el verano las Penin
sulares y Generales en dirección á Bayona , alternando en el 
invierno : también pasan dirigiéndose á Bilbao las Peninsula
res, que desde Madrid van por Valiadolid y Patencia! las Gene
rales de Valiadolid y Santander á la c. que describimos, y las 
de Poyales y eompañia de la misma á Logroño; todas las cua
les hacen tresespediciones á la semana, verificándolo igual
mente la silla correo de Santander, y diariamente la Mala. 
E l estado que sigue manifiesta los dias y horas de entrada y 
salida de las diligencias de ambas empresas. 

Di l igenc ias Cícnerales. 

Sa len . 

Diaria á las 3 de la madrugada 
Id. a las 2 id . i d . 

E n t r a n . 

Madrid Diaria de 7 
Francia. Id. 
Bilbao un dia sí y otro no á las i 

á 8 de noche 
i d . id . 

Santander. Id. i d . 
Val iadol id. Id. alas 0de tarde. 
Logroño. Martes y viernes i d . 

Id. i d . 10 de la noche. 
Id. i d . 3 de la madrugada. 
Lunes y viernes 2 i d . 

P e n i n s u l a r e s . 

Madrid. Diar ia 7 de la tarde. 
Francia. Id. id . id . 
Bilbao, uno síy otro no 0 tarde 
Valiadolid. id . id 

Diaria 3 de la madrugada. 
Id. 10 de la noche. 
Un dia sí y otro no i d . 
Id. i d . 2 de la madrugada. 

Ga leras . Las hay aceleradas para Madr id , Valiadolid, 
Vitoria y Bilbao, que salen una y aun 2 veces a l a semana: el 
siguiente estadito contiene ios ordinarios fijos que hay en esta 
c. y los puntos para donde parlen. 

Numero 
de ordinar ios. 

Puntos 
a donde se dir igen. 

á Madr id , 
á Valiadolid. 
á Patencia. 
á Logroño, 
á L a Neslosa. 
á Santander, 
á Vi tor ia, 
á Bilbao. 

Días 
de sa l ida . 

Una vez á la semana, 
id . 
i d . 
id. 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

Transitan adornas de 6 á 8 galeras diarias sin térm. fijo, de 
modo que teniendo en cuenta los carro-tuatos y violines que 
diariamente pasan, puede calcularse el número total de 
carruages de entrada y salida en esta c , sobre 40 de todas cla
ses con 5 eaballerias cada uno. 

Paradores y casas de huéspedes. Hay 4 paradores; uno 
que es la casa de postas , donde ademas del correo, paran las 
diligencias Peninsulares: está sit. en la calle de la Panadería 
á 20 paso's de la plaza Mayor. Otro en la calle de Cantarranas 
donde paran las Generales y la de Logroño: otros 2 en el bar
rio de Vega, inmediatos á los puentes de Sau Pablo y Sta. Ma-
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r ia , á los enales acuden las galeras fijas y algunos carruiges, 
y 12 mesones también para carros y recuas, s i l . en los barrios 
de Vega, Huelgas, Hospital del Rey y en la calle de Cantar-
ranas. 

Aun cuando hay mas de 100 casas de pupilage, ademas de 
admitirse en los i paradores, se hace notar mucho la falta de 
una fonda , atendido el inmenso número de forasteros que 
constantemente residen en Burgos. 

Ferias y mercados. Se celebran 2 ferias en los días de San 
Pedro y Santiago apóstoles , triste resto de las famosas de Me
d ina, trasladadas á esta c. después del incendio de aquella v.: 
duran do» dias cada una , presentándose en ellas un corto nú

mero de ganados y aperos de labranza: también hay 3 mer
cados semanales, martes, jueves y sábados , bastante con-
eurndos por labradores, que ofrecen en venta el prod. de su 
cosecha ; buenas frutas , p a n , efectos de gallinería , y el cor
dero y queso de Burgos tan apreciados en todas partes. Final
mente, todos los viernes se celebra otro especial para la ven
ta de lienzos, ropas viejas y toda clases de ganados, verifi 
candólo en las inmediaciones del arco de S la . Maria. Por el 
adjunto estado verán nuestros lectores los precios en 2 quin
quenios de varios art. de primera necesidad, que se han pre
sentado en los mercados de que acabamos de hablar. 

Cereales. Quinquenio de 1830 á 1831. Precio de rs. fan. 
; de \ S í i á 18iG 

TRIGOS. 

Alai;a. RUnf i i i l lo 

27 
29 1,2 

26 
30 

18 
SO 

í» 1 i 
11 •20 

16 1/ 
21 

Legumbres. : Quinquenio do 830 á 834. Precio de reales fanega, 
de 812 á 84G , 

Oarhanios Tilos 

95 
95 

28 
3 i 

Arbfjas 

25 
28 

Lantejas. 

28 
33 

29 1,2 
31 

58 
67 

Arl iculos que se ven-1 Quinquenio de 830 á 8 3 i . Precio de reales y cuartos en arroba, 
den por peso de ar. | de 3 i2 á 8 i 6 

3 
3 1/2 

51 
55 

33 
30 

P A J A . 

Larga. 

Cuartos. 

21 
21 

Tihlada. 

Cuarto». 

ídem por de l i b r a . . . . ! l^uinqu,'"io de 830 á f m - V>'CQl0 llp ('u;lrt0!>lilira' 
de 842 á 840. 

P A N DE 

niaiupiil lo. Alaza. Ofiaza 

10 
11 

9 
91/2 

81/2 

C A R N E S . 

Vaca. * Cai-imo 

10 1/2 
111 /2 

TOCINO. 

t i 1 2 
23 

11 
Iti 

Líquidos por su me-1 Quinquenio de 830 á 834. Precio de reales en cántara, 
dida I de 842 á 846 

VINOS. 

lo Illanco. (¡rniToso 

20 29 
26 

4 i 
43 

Vinagn 

blanco. 

16 
10 

A G U A R D I E N T E . 

Común. Ftterto. UUad 

27 
26 

40 
38 

411/2 
40 

Romerías. Las principales son : el dia 17 de enero en el 
barrio de las Huelgas; el 2 de febrero en el pueblo de Gamo
nal : el 22 del mismo mes en los arrabales de San Pedro la 
Fuente y San Pedro San Fel ices; el 1." de marzo en el barrio 
del Hospital del Rey ; el 6 de agosto en el barrio de Vil latoro; 
el 15 del mismo mes en el pueblo de la Ven id la ; el primer do
mingo de octubre en el de Quintana Dueñas; el 14 de dieho 
mesen el barrio de Vi l l imar, y el dia 11 de noviembre en el 
de Cortes. 

PnoDicciONEs. Toda clase de cereales, y con especialidad 
trigo alaga y blanquil lo, cebada y centeno, l ino, cáñamo, las 
legumbres y hortalizas de todas especies suficientes al consu
mo , y buenas frutas; ganado caballar, vacuno , cordal , asnal 
y mular; también se cria la obeja churra , la cual produce el 
cordero lechazo tan riquísimo y la sustanciosa leche con que se 
hacen los no menos aprcciables y ponderados quesos; caza de 
palomas, perdices, codornices, tordos, sordas, ánades , cone
jos, liebres, zorros y raposos; y pesca de abundantes trucha*, 
anguilas, barbos, bogas, cangrejos y lampreas. 

Im i i ' s t r ia . Cuenta mas de 80 telares de jalmería , donde 
se elaboran muchas medias de estambre , elástica! , guantes y 
demás objetos de punto; mantas para cama y diversos ador
nos para las eaballerias, cuyos géneros produjeron inmensas 
utilidades basta principios del siglo actual, que han ido dis
minuyendo á proporción que con el establecimiento de cami
nos reales aminoraba la arriería; 14 fáb. de curtidos, 140 tela
res de lienzos , 14 molinos harineros , 2 de loza fina, una de 
ellas á imitación de la inglesa, con buenos talleres y hornoí: 
se ocupan en ella sobre 100 personas y produce de 40 á 50,000 
piezas cada mes; se halla s i l . en la calle de la Calera y esta 
sostenida por una empresa, habiéndose dado la primera hor
nada el dia 10 de jul io del presente añodel84G; varias alfare
rías, 7 fáb. de sombreros , 3 molinos de chocolate, y 2 de ve
las do sebo. En el si l lo llamado del Morco se ha construido y 
esperan la maquinar ia, un edificio destinado a l a fabricación 
de harina, almidón y chocolate. L a mas notable de todas las 
fáb. de que se hace mérito es la siguiente. 

Fabr ica de papel cont inuo. Está sit. á 1/2 leg. SO. de al 
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c. solirecl ramino real ilc Val la i lo l id, compromlipndo sus edi
ficios, almacenes y demás locales construidos con muclm so
lidez y elegancia, una eslension de 29,610 pies superficiales. 
Sus inmediaciones están embellecidas con frondosas arboledas 
j agradables praderas, siendo digno también de enumerar el 
jardín y huertas pertenecientes á los herédenos de D. Santiago 
de Arcocha, lindantes con la fab., cuya hermosura ha dado á 
aípiella posesión el nombre de )!ella-vista. A lader . del esta-
hleciinienlo corre el r. Arlanzon , cuyas aguas sirven de motor 
cá la maquinaria, conducidas por una acequia que tiene origen 
en la proximidad del puenle de Sta. Maria de linrgos , pasan
do por los barrios de Huelgas y Hospital del Rey, llenos de ob
jetos históricos. 

Esta f.ib., una de las primeras montadas en España, empezó 
á trabajar á fines de 1841, y desde aquella época ha recibido 
considerables mejoras en el arreglo de sus oficinas de labor, y en 
el orden interior del establecimiento, continuando aquellas en 
la proporción (pie la espericncia aconseja se hagan. Kn su 
principio solo pudieron montarse cuatro cilindros para la tri
turación de trapo , porque el caudal de agua no tenia la fuer
za necesaria para ino\er ocho (píese necesitaban; pero la 
concurrencia de consumidores , decidieron á la sociedad á 
montar otros cuatro cilindros en el pueblo de Castañares, una 
leg. al N . de Burgos en el camino de Rioja, los que empeza
ron á trabajar á mediados de 18Í5. 

Se elaboran todas clases de papel de escri tura, impresión, 
dibujo, y estrazas para cubiertas y empaque de harinas ¡ sus 
calidades han recibido mejoras considerables como lo prueba 
el pronto despacho de MU proil. , pues á duras penas puede 
cumplir los innumerables pedidos que so hacen de la mayor 
parte de las nroV. del reino. 

En la actualidad se da ocupación á 120 operarios de ambos 
sexos , de los (pie 00 mujeres se emplean en el apartado del 
t rapo, primera operarion de esta ind.-, y en las últimas de es
coger el papel, desmontarlo, doblarlo, alisarlo y enresmarlo; 
y los hombres en los blanqueos del trapo y pasta, trituración 
de aquel y fabricación del papel en la máquina destinada á 
este objeto. Las dimensiones de estas son las mayores cono
cidas haSta 1811 que se construyo: está servida de bombas as
pirantes, de 4 cilindros secadores, y de las prensas y cilindros 
alisadores del papel : el local que ocupa es desabogado, de 
buenas luces , y muy concluido su pavimento y cielo raso: 
igual esmero se observa en la sala de los cilindros, en la del 
papel y demás dependencias, notándose en todas partes esqui-
sita limpieza, que da idea del buen orden interior establecido 
para el gobierno de los operarios. 

El edificio de Castañares, donde se hallan los cilindros p i r a 
la Irilurarion del trapo , que forma parle de la fáb. anterior, 
eslá sit. á una leg. al N . de dicha c , en el pueblo de Castañares 
y camino (pie va á Uioja , y fué empezado en agosto de 1844, 
empleando en su fabricación toda la solidez que requieren los 
ci l i l ieiosde esla clase, sin olvidar el gusto y hermosura que 
dan á aquella posesión el aspecto de una lujosa casa de re
creo, contrastando admirablemente con su elegancia el frondo
so bosque y soto del mismo pueblo , y del conv. de la Cartu
ja de Miraílores, célebre panteón de nuestros últimos reyes de 
Castilla. Ocupa dichoedilicio comprendiendo lasligieras, blan
queos , cuadras y hornos de c a l , una cstension de 0,340 pies 
superficiales. Su maquinaria está reducida á 4 cilindros cles-
liladores de trapo , montados con tal precisión, (pie el caudal 
de agua necesario para ponerlos en movimiento, no puede 
hacer marchar tres piedras de molino , con la particular cir-
cuustanria de ¡pie todas las ruedas , piñones, ele, , son pro
ducto de las fáb. de Rilhao y Valladolid; y una máquina para 
corlar el trapo. Su objeto, "como se deja conocer por la rela
ción de sus máquinas, es el de cortar, legiar y triturar el trapo 
que, se conduce luego á la fáb. de papel para recibir su última 
operación de relinarse. En su arreglo interior reina el mismo 
orden y aseo que en la fáb. , porque rigen los mismos regla-
menlos. Este hermoso edificio recibo cada dia mejoras consi
derables, y los bellos jardines que se van á establecer, para lo 
que están levantados los planos, le harán en muy pocos años 
la mejor y mas pintoresca posesión de la provincia. 

COMERCIO. Como ¡pie la prov. de Burgos es esencialmente 
agricultora, el principal comercio de su cap. consiste en cerea
les y con especialidad el de trigo alaga, blanquillo y cebada: 
el primero so esporta para las prov. de Andalucía por los puer
tos de Bi lbao, Santander y L impias, ascendiendo muchas ve-
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su costo estraordinariamente , dificultando por consiguiente 
su venta en los puntos adonde va destinado, por la concur
rencia de los que llegan de contrabando, procedenles del es-
Irangoro. El segundo se conduce á la Rioja y monlañas de 
Santander, cucuyo terr. se reduce á harina, y de este modo 
se trasporta para la Habana. La cebada se lleva á las prov. 
de Logroño y Álava, y algunos años á la Corte, y cuando la 
cosecha se pierde enteramente, á las Andalucías. También so 
esporta bastante número do mantas de lana pai'a los pueblos 
de la prov. de Burgos , las Vascongadas, Rioja y Aragón, y 
para este últ imo punto y Valencia muchos efectos de jalmena. 
La importación consiste en vinos de la Rioja , Navarra , Ara
gón y tierra de Madr id: los de .leréz, Málaga y algunos es-
trangeros se usan únicamente para regalo. Consúmese también 
bastantes licores y aguardiente ; mucha carne de Galicia; 
abundantes pescados de la costa cantábrica y Vizcaya; fruías 
de la l t i o j a ; pasas, higos, naranjas, granadas, aceitunas y 
aceito de Andalucía ; jabón, azúcares, canela, cacao y otros 
géneros coloniales, traídos de Sanlandery Bi lbao, ademas de. 
oíros muchos ar l . de primera necesidad; carbón de piedra, 
hierro y los géneros de vestir do que carece , que se llevan do 
las principales prov. del reino, y finalmenle, algunos otros del 
estrangero, como el trapo para la fáb de papel, y varias de 
las telas de lana y seda (pie se espenden en la c. Él comercio 
de giro es sumamente corto con plazas estrangeras, y aunque 
tampoco es muy crecido con las prov. del interior, tiene sin 
embargo bastante con la Corle. 

Comercio antiguo. " En esta parte solo quedan á la c. de 
Burgos lisongeros recuerdos de lo que fué en otro tiempo su 
comercio; pues bien con motivo de que en ella estuvo muchos 
años la corte, trayendo consigo las necesidades que le son ane
jas , bien porque en las Casullas so recogía mucho cáñamo, 
lino y lana mer ina, los tratos de lenceria, mantas de todas 
clases y jalmería eran estraordinarios, estrayéndose para mu
chos puntos de la nación, y principalmente á las prov. l imí
trofes, Vascongadas, Aragón y Valencia, considerable núme
ro de efectos de los 2 últimos géneros , en cambio do los que 
de estas se traían, consistentes con especialidad en yerro, v ino, 
esparto y sedería. Pero su principal comercio , y por consi
guiente el (pie mayor utilidad le reportaba , era el de lana fina 
trashumante; pues que á causa de la proximidad de la cap. á los 
puertos de la costa de Cantabria y prov. exentas, situaban en 
ella los ganaderos ó dueños de cabanas do las 4 sierrasde Sor ia , 
Burgos, Segovia y León los prod. de sus rebaños, como punió 
el mas apropósilo para darles dirección, ya á los puertos re
feridos con destino á Elandes y otros reinos, ó bien por las 
Provincias Vascongadas al vecino reino de Francia. Las sacas 
do lana eran conducidas á Burgos por medio de carreterías do 
las sierras, de que so ha hecho mérito, viniendo á recogerlas 
á la misma e . , las de las montañas de Santander, las de Viz
caya y carros franceses para conducirlas á sus respectivos 
puntos. Los comisionados de las casas de comercio estrange
ras, acudían á Burgos a hacer sus compras de este género, sin 
embargo de las que en mayor número practicaban acaso enEs-
tremadura, proviniendo de aqui una acumulación cuantiosa de, 
capitales, |)ara cuya reunión las casas acreditadas déla mis
ma cap. dedicadas al comercio de g i ro , quienes generalmente, 
quedaban encargadas del adeudo, conservación v remesado 
las lanas , libraban sobre las principales plazas y puertos del 
eslrangero y de la nación. A todo esto se agregó el roed decreto 
de 10 de marzo de 1703, por el que el rey D. Carlos III, dis
puso el establecimiento de una real aduana, en la que precisa
mente hablan de adeudarse lodas las lanas trashumantes , que 
saliesen para el eslrangero, tanto por tierra como por mar, pol
las reinos do Castilla y León: en esta oficina hubo año, según 
manifestó el consulado de Burgos en esposicion elevada ;\ 
S. M . el año de 1810 , solicitando el restablecimiento do dicha 
aduana , abolida á petición del comercio de Santander, en que 
se recaudaron por los derechos impuestos sobre todos los gé
neros que so adeudaban, particularmente en la lana, la exorbi
tante cantidad de 24 millones de rs. Este derecho sufrió una 
considerable rebaja por los años de 1820 y 1821, descendiendo 
á 40 rs. por a . , cuando anteriormente habla subido hasta fio. 
Las casas de comercio y giro con destino á lanas, y muchas dé 
ellas también que hacian compras de su euenla, "lauto por los 
descalahrossuíridos en la guerra de la Independencia, como pop 
las perjudicialísimas leyes del Gobierno de 182(1, permitiendo 
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la csportacion de ganados á países estrangoros, sufrieron per
didas liorrorosas, de las que provinieron quiebras de rtmcba 
consideración á la mayor parte de dichas casas , arruinando 
infinidad de sugelos de Burgos y oíros puntos. E l comercio de 
lanas, por consiguicnlc, es tan escaso en la actualidad , qne 
comparado con lo muy pingüe que fué en otro tiempo , (M*i 
]>ueile decirse que no existe, puesto que el qué hay solo se ha
ce con las fáb. de Ezcaray y Práíloluengo, estrayc'iuiose muy 
corta cantidad ak aquel género para el eslrangero. E l estado 
que sigue manifiesta el m'miero de a. de lana vendidas en dife
rentes años, y los puntos para donde fueron eslraidas. 

A * O S . 

1778 
1806 
1807 
1SI5 
181G , 

Total en 5 años 

BILBAO. 

248202 
203-1 se 
190300 
5Í89G 
69200 

' 35788 10 

PABA 
VITOMA. 

.11031 
3728.-) 

1 I 8 U Í 3 
29(U 

51957 

252170 13 

PAB i 
-SANTAKDER 

Arrobat. Líb. 

6159.6 13 
101432 6 
130185 10 
8fil70 31 
52913 9 

132227 14 

T O T A L . 

Anohíis I.ib 

351360 
341898 15 
439128 19 
144027 17 
174080 11 

1450195 12 

CbssüiADO. Habiendo conseguido los mercaderes de la c. 
de Burgos reunirse en corporarion á mediados del siglo X IV , 
les fué dado por la corona, en el año lüfifi , un privilegio y 
ordenanza, con el objeto de (pie se proporcionase al comercio, 
entonces floreciente en las Castillas , con especialidad enjoye-
r ía , paños, bayetas y sedería, todos los medios posibles de fo
mento. Estendido y mas ordenado ya en 1538, se le dieron 
con el titulo de Consulado de Burgos nuevas ordenanzas por 
el emperador Carlos V , en las que enlre oíros privilegios y de
rechos le concedía el de poder cobrar 17 1/2 mrs., en cada 
saca de lana y añinos, (pie del reino saliese para Mandes; 
22 12 mrs. á Francia, Elorencía y otros puntos; 12 1/2 de 
la que se vendiese en la c , ó en el reino sin salir de él, queesel 
derecho llamado de haberías. Por estas ordenanzas se estableció 
un tribunal de comercio, (ompuesto de un prior (presidente) y 
2 cónsules, que al mismo tiempo tenian el regimiento del Con
sulado , en el que se sentenciaban todos los pleitos pertene
cientes á'asuntos de comercio. En 15 de agosto de 1770, se 
dieron al Consulado por el rey D. Carlos l l i oirás ordenanzas 
mas estensas y reglamentadas que las anteriores, y en las 
que entre otras cosas se hacia eslonsivo á otros vario," géneros 
de comercio el derecho de avería que basta entonces cobraba 
el Consulado. Listas ordenanzas han estado en su fuerza y vigor 
hasta el año de 1829, en el que con fecha 30 de mayo sancio
nó S. M . el código de (omercio que hoy r ige, separándose la 
parle jud. de las demás anejas al Consulado y estableciéndose 
para la primera el tribunal de Comercio, y para las otras la 
Junta de Comercio. Con motivo del gran comercio de lanas y 
otros efectos que en Castilla había eiilos siglos X IV al XV11I, 
el Consulado para fomentarle hacia convenios con los puertos 
cantábricos, y c. y pueblos del interior , sobre pago y cobro 
de derechos, recomposición de barras y puertos, caminos, 
calzadas y puentes, y fletamiento de naos para conducir las 
lanas al eslrangero. No contentos los soberanos con aprob r 
cuanto el Consulado disponía, aunque fuese imponer nuevos 
derechos, le concedieron muchos otros privilegios entre los 
que sobresalen, diezmos de la mar , deouyoprod . satisfacía 
á los condestables de Castilla der la cantidad con arreglo á un 
convenio celebrado en el año de 1480: juro onEcija en 1583 de 
5,000 maravedises de renta anual ; id. en Sevilla en su almo
jarifazgo en 100,000 mrs., también de renta anua l , teniendo 
ademas hasta principios del presente siglo el percibo de una 
pensión en Sanlander de 30,000 rs. anuales. De manera que 
después de su gran poderlo reunía una suma de metálico muy 
considerable para atender á sus gastos, á varias pensiones de 
500 hasta 1,000 rs. y dotaciones pias en grande número, es
tendiéndose al mismo tiempo ii dar bastantes premios á los su-
getos qus presentasen mejores efectos elaborados de lienzos, 

mantas , ialraeria, ebanistería, carpintería y herrería ,asi co
mo también á los labradores que recogieran mayor cosecha de 
l ino, cáñamo y rubia en polvo, ó los que roturasen mayor 
número de terreno por fan. de sembradura, ó arreglasen pra
dos arlilici.des para el pasto de toda clase de ganados; á los 
que mas sembrasen, propagasen y conservastn los montes, 
tanto de los pueblos como de particulares; á los descubridores 
de minas ile carbón de piedra, y á los que mayor número de a. 
sacasen de él en cada año: por últ imo, á todo agricultor, arte
sano ó particular que contribuyera con su trabajo á hacer 
prosperar á juicio del Consulado, la agricultura , artes y co
mercio. Tenia cónsules representantes suyos cu varios puntos 
y puertos , para el percibo de sus derechos y lielamiento de 
embarcaciones, existiendo actualmente en el archivo del mis
mo 2,607 espedientes de pleilos de comercio , seguidos ante 
el tribunal de los SS. prior y cónsules, y sustanciados defini
tivamente por los mismos. En el dia se compone esle tribunal 
de un presidente , 2 cónsules y 2 vicecónsules , un abogado 
consultor y un alguacil , ambos con sueldo. 

La Junta de Comercio está compuesta del gefe superior polí
tico de la prov. (presidente) y 10 individuos, 4 coinercianles, 
4 propietarios y 2 artistas, de los cuales hace uno de vicepre
sidente, y otro de secretario : también tiene un portero con 
sueldo, sosteniendo ademas con sus fondos las 2 cáted. de 
matemáticas y dibujo de que ya hemos hablado. Creemos muy 
oportuno estampar á continuación las cantidades votadas por 
la Corles en la ley de presupuestos , sancionada por S. M. en 
23 de mayo úbimo, para los csiablecimientos de comercio que 
están afectos á la pagaduría de Marina. 

J U X ' l ' A l>K COSIKUC'IO. 

Un secretario conlador 2200 
Un depositario 1500 
Un portero 1500 

, 200 

MATERIAL OBDINABIO. 

escritorio y correo de Para gastos de 
solo la junta 3000 | 

Para iluminaciones públicas y adornos. 000 i 
TRIIIL'INAI..—PEllSON U. . 

Dn letrado consultor 1000 
l'n esciilcino de actuaciones 550 
t'n alguacil 900 

MATERIAL ÜRIIINARIO. 
Suscricion á la Gaceta y correo 

escuelas.—el:i\Sll\AI.. 
Un maestro de matemáticas. . . . . . 3000 
Un ayudante de dibujo 2000 
Un portero 343 

M ÜKi i lA l . (ii'.hINAIllO. 

Para alumbrado , papel , elo. á las es
cuelas, premios, reposición de l i 
bros , ele 

CARGAS DE JUSTICIA. 

Para un censo al cabildo parroquial de 
San Lorenzo de Burgos 58 

Para otro id . id . de San Nicolás. . . . 32 
Para otro i d . i d . de San Cosme y San 

Damián 
Contribuciones de la Hacienda , alum

brado, ele. de 2 casas del Consulado. 710 
MATERIAL EXTRAORniNARIO. 

Para reiiosicion en las 2 casas citadas. . 

RESUMEN. 
Parle personal 12,993 
Id, material 11,914 

3,600 

2,450 

5,343 

402 

5,000 

812 

1,500 

12,993 11,914 

Total, rs. vn . 2 4,907 

•^ 
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POBLAOOII, moiEZV Y CONTIunuaONES; 3,913 VCC. 15,931 

almas, comprendidos sus barrios-: cap. phou. 4.1.709,120 rs. 
1MP. 2.653,510: CQBTO. t.782,090 rs. Vi l . 

Paiéoenos curioso estampar ai[ui las noücias que arroja el 
siguiente estado relativas al riúm. de nacidos, casados y de
funciones en el termino de 3 años. 

AÑOS. 

1813. 

1815. 

Término medio. 

NACIDOS. 

83:! 
732 
730 

2,295 

765 

CASADOS. 

162 
171 
125 

¡58 

152'00 

DEFUNCIONES. 

i 90 
671 
563 

1,72!. 

57 TOO 

l ' rpsuiiuesto m n u i c i p a l . 
Rs. mrs. 

Lo prepuestado para el presente año de 1856, as
ciende á 515,755 

y se cubre con los fondos que á continuación se espresan: 

Por el producto do pro
pios urbanos . . . . 

Por el de id. id rústicos. 
Por censos en granos y 

metálico 

P r o p i o s . 

26,529 
11,078 16 V i l , 707 33 

M O 0 17. 

Arbttrlos> 

Por 2 rs. y 12 mrs. en 
cántara qe vino común I77,0í3 

Por 1 mrs. en libra de 
carne 76,000 

Dos y 3 rs. en carga de 
8 a. en el peso del mer
cado 10 ,9H 

4, 8 y 16 mrs. en carga 
en el peso verde . . . 1,125 

Por3rs . en a. de aceite. 30,000 
Por 3 cuartos en j 

peso que p r e s - L 
te y 2 mrs. en j 
los que baya.. ! 

Por 4 mrs. en l ibra do 
tocino 32,000 

P o r 4 i d . en libra depes
cado fresco 31,000 

){05,750 33 

\ 36 í , 0 i 3 

Déficit. 110,OOí 32 

€lasif lcacion «le los propios. 
UrUanos. 

Por renta anual do una casa en la Mer
ced número 5, el regislro-dc la puer
ta de Santander y el del peso del 
mercado ,3,241 

Por otra casa eu la Caba número 4.. . 1,520 
Por otra en id . sin número contigua á 

la anterior í00 
Por otra en San Gi l número 21 . . . 275 
Por otra en id. número 26 430 
Por otra en la plaza del Mercado n." 7. 1,000 

' 'or la casa cárcel y locales bajosde ella. 
Por 2 locales bajos en la casa consis

torial 
Por otra casa en en el Corralejo n.° 1.". 
Por oirás dos bajo el arco de S la . Ma

ría números 1." y 2." 
Por un local bajo el Ondulo 
Por el local de la Pannderia 
Por la casa y monte titulado de la 

Ciudad 
Por el alimci'iiage do cestas 
Por la casa Caroicerias 
Por 5 garitas para pesar carne . . . . 
Por otra en Lain Calvo 
Por el Matadero, un banco en las Car-

nicrr i is, los prados d i las Malas, el 
Chiquito y el Cordero 

La casa teatro suele producir cada ano. 

0,800 

1,600 
220 

2,200 
912 

1,820 

1,020 
1,350 
2,596 
1,820 

20 

8,000 
9,000 

,214 

H U G O . CEBADA. 

Piucas rúst icas . 

27 7 

40 

Por renta a mi al de 5 7 
fan. de sembradura 
sitas en término do 
esta ciudad . . . . 

Por id. de 123 id . en 
el barrio de Vtl l imar 

Por id. de 80 id . cu 
id . de Villagonzalo 
Arenas 35 6 

Por id. de 115 id en 
Cortes 25 " 

Por id do 85 id . en 
Villatoro 27 6 

Por id, de 30' id. en 
Reiumcio 7 6 

Por id. de 230 id . en 
Caslañares . . . . 50 » 

Por id. de 46 id. en 
C a r d e ñ a d i j o . . . . 

Por id . do 46 id . en 
Vil lagonzalo Arenas 2 

Por diferentes beras 
de tri l laren el lérm. 
de esta ciudad. . . 10 

27 7 

40 

35 0 • 

25 

27 

50 

6 . 

6 » 

23 0 » 23 0 • 

10 

Total. . . 2Í8 7 « 248 7 

Las 2 i8 Can. 7 celemines do \ \ 
trigo á 33 rs. fanega. . . 8,203 • f . . «o, »o \ 

Las igual número de cebada í ' 
á 15 rs. id 3,728 25 j 

Prartos. 

Por ron la anual de 
un prado titula 
do de San Lá
zaro 

Por otro en Valde-
paraiso 

Por otro en Escovi-
lla 

Total. . . . 

4 8 2 4 8 2 

1 1 2 1 1 2 

1 i, » » 14 » « 

)12,883 33 

19 10» 19 10 

Las 19 fan. y lo celemines do 
trigo á 33 rs 65* 17} 

tguai núm.decebadaá 15id. 297 17] 



sus 
Censos cu inaravct l is. 

110 

16 28 i 
17 ITJ 

9 
;u 
12 

1 
17 

Por censo anual lie una casa en la callo 
del Mercado miiuero 20 impuesto en 
22 de mayo do 1605-

Por olro sobro nna casa al Espolón nú
meros 10, 11 V 12 i ,400 

Por otro en una de la plaza número 43. 
Por el de 3 en id . númaros 50, 60 y 63 
Por 2 en id . números 51 y 52 
Por 2 id . números 30 y 41 
Por otra en id 
Por olra en San Gil número 2 
Por censo anual de una casa 
P o r e l d c o l r a ti(. Poso do la Harina. 
Por el do otras en las Taonas núm. 17. 
Por el do 5 en la muralla de San (jil 

números 4, 5, 6, 7 y 8. . '. . . . . 
Por un terreno en el Conalejo (pie se 

ocupa con fragua . . 
Por otro sobre la casa y jardin del pr i 

mer puente do la Quinta 
Por otro sobre un lorrenoen la Quinta. 
Por otro en la navera doSan Francisco. 
Por otro en Sta. Clara 
Por otro en el arco de Sta. Mar ia. . . 
Por el de una huerta y 2 casas en San 

Gil y Plaza 
Por varios sitios (pie se ocupan con 

fábricas de vidriado 
Por sitios para torcer cánamos, . . . 

20 j 
221 

26 16 
10 17 

45 

33 

150 
372 

72 
3 
y 

91 

125 
15 

17 

Total. . . 

U c d u c c i o u c s , 

Por el 20 por 100 de propios 12,535 
Por contribuciones al Estado 12,535 

Liquido 37,607 16 

C r n i i o s p e r p e t u o s e u g r a d o s . 

Faneg. Cclcm F^neg. Celrm. 

Por un censo perpetuo. 
Por otro id 
Por o l io id 

T o U l . . 

8 
1 
2 

12 11 

Las 12 fanegas de Irigo á 33 rs. . . . 
Las 11 id. y 6 celemines cebada a 15 id . 

396 i 
172 1 7 / 

1" 

t c u s o r e t l i m i b l e c u m a r a v e d í s . 

Por un censo de 200 fau. de pan me
diado que satisface el concejo do Ite
ro delCasti l lo 2,170 

Por otro de 1,100 rs. de capital . . . 33 
Por otro de id 33 
Por otro de 650 19 
Por olro de 1,320 39 
Por otro de 1,500 45 
Por otro de 1,000 30 
Por otro de 4,000 120 
Por otro do 3,300 99 
Por otro de id 99 
Por otro de 1,637 49 
Por otro do 2,200 66 
Por otro de 247 7 
Por ol io de 534. 16 
Por uno de 1,100 y olro de, 2,200. 99 
Por ol io do 8,500 y otro do 2,200. . . 307 

171 

Total producto liquido de propios. 41,707 33 

BURGOS. 
P e r s o n a l d e l a s e c r e t a r í a i l e a j u i i t a m i e u i o y o t r o s 

d e p e n d i e n t e s d e l l u i s i u o . 
Rs. rus. 

Un secretario 9,000 
Tres oliciales de secretaria y olro para el arcliivo 

á 3,500 rs 11,000 
Uu escribiente 1,825 
Cuatro criailos de ciudad á 2,007 rs. 17 mrs. . . 8,030 
Un alguacil mayor 2,'.)20 
Cuatro ordenanzas á 2,007 rs. 17 mrs 8,030 
Otro id do fieles 2,007 17 
Un depositario 7,000 
Un fiel interventor de derechos municipales en 

el abasto 3,650 
Dos médicos Ululares 13,200 
Un cirujano 7,700 
Un albeitar visitador 2,190 

')5,b80 16 Tres íiclesceladoresdesalud púbiicaá80ducados. 2,640 
Un arquitecto 3,300 
Un maestro de obras 3,300 
Un fontanero 3,285 
Un relojero 600 
Un timbalero y 2 clarineros á 1,330 3,990 
Un pregonero 1,460 
Una comadre para mugeres paridas 1,100 
Cuatro viudas de dependientes á un real diario. . 1,460 
Ocho peones ])ara barrer las calles á 4 rs 11,680 
Gasto de mozo, carro, escobas y demás úliles 

para id 6,500 
Dos celadores do paseos públicos á 1,185 rs, . . 2,370 
Dos guardas del campo á 1,280 2,560 
Dosmaeslros titulares de primera educación, uno 

con 4,400 y olro 3,300 7,700 
62,678 18 Olro director do la escuela normal 5,500 

Dos maestras de niñas á 3,300 6,600 
Dos preceptores do latinidad uno con 5,500yolro 

4,400 9,900 
Una viuda de un preceptor por real concesión . . 1,100 
Un alcaide de la cárcel pública 3,300 
Un capellán 700 

Total 158,597 17 
Mejoras. Lasquediono proyectadas el ayunt.de Burgos 

son las siguientes: primera , cubrir por varios puntos las es-
gUebas que cruzan la c. , en una esteusion de cerca de 1,400 
lúes lineales , con objeto de evitar los malos olores que exhalan 
por las imnumlicias que á ellas arrojan los vcc . , obstruyeiido 
de este ¡nade su corriente; segunda, la apertura de 3 nuevas 
calles , una desdo' las casas fronte á la panadería hasta la calle 
del Cid ; olr.i desde el puente de los Avellanos hasta el del 
arco del P i l a r , utilizando las varias casas que hay eu oslo 
punto, y consiguiendo asi una hermosa y ancha cal le, y por 
últ imo olra desdo el puente de San .luán hasta la plaza del Mer
cado , teniendo salida por un claro que hay entro las 2 últimas 
casas que existen en aquella : tercera, la construcción de dos 
mercados cubiertos , que podrían situarse , el uno con destino 
á la venta do cereales en la huerta que fué de las mon
jas do San Ildefonso , á la salida de la puerta de Santander; 
y el olro en la plaza de la Libertad , punto céntrico , y que-
dáiulosela mano , por decirlo así , con las del mercado mayor 
so conseguiría que los consumidores tuvieran en un pequeño 
espacio todo género de comestibles : cuarta , la formación de 
una muralla o vanguardia á los 2 lados del r. Arlanzon desdo 
el punto llamado de las Fueutecillas hasta el puente de Mala-
tos , con lo cual so evitarían los destrozos causados por las 
grandes avenidas de dicho r. , durante el invierno y con par
ticularidad cuando 50 verifica el deshielo en la sierra do Pineda. 
Finalmente, el establecimiento de un lavadero cubierto que de
bo situarse eu la espalda del nuevo teatro y derechas del Ar
lanzon : la construcción do un empedrado mejor del que existo 
eu la actualidad , y la do acueductos do plonio para conducir 
las aguas á las fuentes de la pobl. , pues siendo do barro todos 
los que hay en el dia , se rompen con facilidad , causando por 
consiguicnto bastantes gastos al ayunt. Todas las mejoras de 
que hemos hecho mención no han podido aun tener efecto 
por carecer la municipalidad de los fondos necesarios para lle
varlas á cabo , estando privada por ello la c. de unas obras 
tan útiles por lodos concepto». 

568 17 

3,532 
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K S T A U O fie lo» «fectos , aéucro» y frutos de todas clase!) cousuiuidos en d icha c iudad durante e l 
« lu imiueulo ele 1 8 3 5 a 3 0 , en u n año c o m ú n , y ele l a p roporc ión del consumo y pago «le cada 
I ial i i tante, con espresiou de las sumas devengadas á l a e n t r a d a , tanto por derecho de puertas co
mo por arbi t r ios municipales. 

SCMA» D E V E N G A D A S 

u r l quiu<iucitio por deieclios 
C U O T A 

ie los Jeniches 

C A N T I D A D E S 

retrepadas al eoes N O M U N G L A T U I U L M D A i . ) 

Pueiti*». .\ibitrio» Total l ' l H I (.1- \ rb i lnos Diir.nitc 
LIASII'lC.VCtÜN DE IOS ECIXTO.S M h D l D A fl quinqucu 

Us. Mrs l is . JIrs. l i luNEl ' .OS D E L HE1NO 

3(»i32U aceite comuu Arrollas 3ÜÍ320 lü l i i UOSIi ,)Ü72« 

Libras. ¡ Aliroilon lii';ulo U 17ü 271.1 

1 1 2 2 1 
Lrroz 
Vslas de animales sin labrar. 

i i 2 l i l \rrobas 
Docenas 

-1421(1 0 555 1 
0'ü89 

« 2 1 0 88i2 
u i a 

0 031 Harajas 
Há'.Mi 0725 1 

Caíiamo raslnllado y sm rnst Arrobas 2195 

Libras, 
id 

Arrobas 1 0'058 1 

^arnes: frese 
Jamón 

iU i 
10 j 

17210 l 'JOl i 83300 1U014 
17705 17705 3í')0 1 rocino 

Reses: borregos 
Bueyes y vacáis 
Cabras y machos 
Carneros 

Numero 
Id. 
id 
id. 

2175 8031 
[1'074 
0'OOU 
0'603 

353400 353 Í0Ü 

2'i.025() 48050 240250 
0000 0 iUlOIMI 30 72 

o loa1 (lerdos 47025 
15300 

2 0 0 

o'^oe' 48750 Corderos y lechones 2 4375 21375 
080(J OHün 

0 006 
ü'282 
ü'015 

10200 Novillos 
Oveja 
ferneras 

22175 59495 

l Arrobas 

Cargas. / 

Cera 

Combustibles: carbón. 

2316 ,)p;its 10 17 
36736 30736 
Í503Í 37345 45034 15313 U'OOl 1083(1 í.yíH 

Lena 

Cortezas de árbol 

Cristales plano 

o'oisf 
ü'ü38 

2650 
Docenas 

Libras. { 
21320 

Curtidos: badanas v baldeses • • • ' , : , s ' . 05 09,i 2258S 

r0352 liecernllo 
62000 18600 isono 
204125 8000 ¡SOOU 

6 53 
3't8 

22'78 

15311 255183 51037 
1618250 
604250 

3'U0 
lüt'560 
37'922 

por 100 
id. 

por 100 
20 
28 
12 

Drogas 
Efectos varios 
l ' ru ta, hortaliza y verdura.. 
Granos alimenticios: centeno 

Trigo 
Harina de trigo 

l'ara animales y l'orrage: ce 
bada y avena 

Alcocer. 

485475 n 
id. 

Paneüai 
id. 

Arrobas 

133050 3021250 121050 12000 
14321 24350 105490 

1780 
6 020 
0'112 

414318 50310(1 4 27 

58920 2 608 173291 73291 
812 
¡85 

29052 
736 

Fanegas 
Careas 

294600 
1380 

1160 
58105 

205 

. 2 18 90 
0755 12025 

l'aja 
Gualda 

20052 
• 031 

2801782 37575 2839357 

file:///ibitrio�
file:///rrobas


590 BURGOS. 

NOMENCLATURA 

CLASIFICACIÓN DE LOS EFECTOS. 

UNIDAD 

Ó 

MEDIDA. 

CUOTA 
de lot dcrechol. 

CANTIDADES 
Btregadas al consiim'). 

SUMAS DEVENGADAS 
en el (juinijlienio por derecho. 

Purrias \ n i i trios. 
el quinijuenio 

2801788 i H W M ' i ,> ¡ .t 

: ) 8 i : ) ( i 38130 
510 
936 

«600 
sos 
li9ü 
SÜO 
200 

42735 
110200 

12710 

2 i II i 0'188 

1 19(1 2 22 

» 3151 0 123 1273." 
11020(1 27550 

« 3375 O'lü!» 79075 15815 

• 7 96 
11283 11283 
10SU id.-) i (i 

0'i77 » 31 sa 7608 loo:»/ 16630 

11529 ' 1 I 52!! 10315 

l()<.l8n 16080 57730 
881 í • 21 22 3 i 060 L V H i i 

15370 
H125 
37300 

3212 

i) 2 i 9 
2.) 3 6 

1̂ 
:!6(I8 2 0 U.') 0 252 

» 0 25 

113 496 6 27 53 542533 | por 100 9043217 18081 i 2 

II 0 2 3 23 U 
2120 

.. 10!! 3056 0028 
o'on 26118 26118 23 15 

1Í131 0773 2 5 58 282 i 5 101111 7162(1 
3711811 37080 

14381 
60 

270 
10643 
5957 
12415 
1374 
825 
925 

370811 
U38I 22225 

9 73'46 
12415 12415 

25511 
i 039 0 09', 

073550 4035081 37575 

Sumas anteriores. 

Hierro en barras. 
—Cuadradillo. 

—Labrado. 

Viejo. . 

Quintal, 
id. 

id. 

id. 

Hilazas Arrobas 

Jabón 
Lana en añinos. 

-Lavada y sucia. 

Legumbres : Garbanzos. 
Habas 
Judias 
Lentejas 

-Titos. 

Lenceria 

Linorastrilladoy sinrastr.... 

Lozas. 

Maderas: Nogal 
—Pino 

Manteca de vaca 
Materiales para edif.: Piedra 

Tejas ; . . 
Yeso 

Menudencias y recoba. . . . 
Metales: Estaño 

Latón. . 
-Plomo. 

Miel. . 
Nieve. 

Paños. 

Papel. 

Patatas. 

Total. 

id. 
id. 

id. 

Fanegas 
id. 
id. 
id. 
id. 

Varas. 

Arrobas •{ 

Cargas. 

Carros. 
id. 

Libras. 
Carros. 
Cientos. 
Fanegas 
Valor. 

Arrobas 
id. 

id. 
id. 

Carcas. 

Varas. 

Resmas. 

Arrobas 



BURGOS. 

C U O T A 

de lo» derechos 

C A M - I D A D E S 

.reitadas a l eonsumo 

S U M A S D E V E N G A D A S 

en e l « [« impien io po r d e i T c h o . N'OMKXCLATURA L M D M l 

[ ' n - i * • - SjImii í.í D m n l 
l qiunfMiL-nio 

untas i i b i l d o i . ToMl 
CLASIFICACIÓN DE LOS EFECTOS M i - m i u 

Sumas anteriores í .035;!8l 31 ,575 Í073559 

l l i n 
10 

IS3U0 
12802 
8'Jüü 

13'J 
I i 7 4 
IÍ5G7 
21C0 

1 
15078 

I 
3G 

1228 
1350 

l 'Jüso 
9B58 

11871 
«383 

10818 21)208 
164SC US I'1 2275 í 

Pescado fresco y salado 13100 1142 12UÍ1 1IÍÜ21 Ü'8I2 

1313.-) 7726 
IIOÓO 

15078 

0 075 Pieles al pelo Numero 

6360 1 11)080 0 133 l'imienlo molido 
Queso 
QuincalB 
Rubia ó Garanza 

Sebo 

12 ^7 
9658 

« 0 6 8 
367 

0 001 
2127 ; 10638:! V a l o r por 100 

L ib ras 

11313 
Tejidos de lana. Aniscots. . \ aras • 16 

15500 Bayelas 
18080 

2 .)82 25 1)6 7101)0 

Estameñas 

FraiMías 

2707(1 

27 2S 

De seda. Felpas. . 

Raso 

Tafetán 

Terciopelo 

Telas de akodon 

\aras . 

23 5 u l i 5 
2 i s 

2907 I 
2701 

35580 
B109 

210 
BOO 

39795 
.107042 

89121 
4385 

1527(1 2701 
35520 

610!) 
210 
600 

3979; 
3021029 

59150 
385 

3 875 

Vidrios buceos 
Planos 

Vinagre. . 
Vino común 

Generoso 
Ku maque 

Lartras UOOl 

O'IOS 

6,52(){ 

13265 
513575 I 

5915 i 
877(1 

2 (1)3 18 98 Arrobas 
238661 3 

103893 
30271 

0 110 

1218 08 2 i 1)699 i 1)899121 Géneros oji.okiai.ks 7 402127 

(ii) 

3071 
53397 

12216'. 
194690 

20 
1150 I 

11866 1 
3 1 2 3 0 / 
15130 

l iO 
3071 

53397 
12216 
191690 

(7186 
(I 

8611) Azueai 
12 21 ! 30 96 

2 '01 
Cacao 37186 

ro 
3965 

530 arrobas 0 007 

115,338 115,338 TOTALES 



592 BURGOS. 

N O M E N C L A T U R A 

UL&Si r iCACIOM V.E LOS EFECTOS. 

CDOTA 
de los Jerechos. 

Puertas, Arbitrios. 

C A N T I D A D E S 

entregadas al consumo 

Durante 
Iq.iin.iucHio 

S U M A S D K Y E N G A D A S 

en el ijuiuqueuio por derecho. 

Puertas Arbitrios Total 

Sumas anteriores 

Efcclos varios 
Grana fina ó cochinilla 
Palo brasilele 

—Campeche . . . . 
Pieles al pelo 

G K E n K O S KSTHNÜIü lOS. 

Acero en borras. . 
Alumbre do hierro 

De lalon . . . 
Astas sin labrar. . 
Bacalao 
Canela 

Clavazón de hierro . 

Clavillo y pimienta. 
Cueros al pelo. . . . 
Drogas 
Efectos v.;rios. . . . 
Estambre 
Estaño en barras . . 
Hierro en barras . . 

—En chapas. . . 
—Colado 
—Cuadradillo . . 

-Labrado 

Hojalata charolada . 
Sencilla 

Latón en planchas . 
Lencería. Brabante. 

Cotí 
Cotral 
Crea 
C r e g ü e l a . . . . 
Irlanda 
Mantelería . . . 
Olambatisla . . 

-Plat i l la. . . . 

-Rúan y terliz. 
Listoneria de seda 
Loza china. . . . 

Pedernal. . . 
Palo brasilcte. . . 
Pelo de camello. . 
Perfumería . . . . 
Queso 
Quincalla 
ré 
Te? 

Sarga 

tíos de lana. 
-Harragan. . 
-Casimir . . . 
-Cúbica. . . . 
-Felpa . . . . 
-Monfores. . . 
-Sarga . . . . 
-De seda, (jasa 
-Kaso. . . , . 

\ lep in . 

Valor. 
Libras. 

Arrobas 
id . 

Número 

Libras. 
id . 
i d . 

Docenas 
Qtiinlal. 
Libras. 

Arrobas 

Libras. 
id. 

Valor. 
id. 

Arrobas 
Quintal. 
Arrobas 

id . 
id. 
i d . 

i d . 

Libras. 
id . 
id. 

Varas, 
id. 
i d . 
id. 
id . 
i d . 
ic . 
id . 

i d . 

id. 
Libras. 

Docenas 
id . 

Arrobas 
id. 

Valor, 
irrobas 
Valor. 
Libras. 
Varas. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
td. 
id. 

6 por 100 
4 28 
2 2 i 
2 U 
4 8 

>. 32 
1 16 
» 14 
10 
4 13 
7 6 
2 14 
» 20 
• 6 

10 p. 109 
Id. 
U 17 
36 27 
1 II 
3 
G 
1 
7 

17 

1$ 
9 
3 
4 
7 

10 p. 
5 

10 p. 

n 
8 
8 

1S 
29 
12 
r.i 
87 
5 

31 
23 
ir> 
4 

t i 
10 
38 
ge u 

n 
G 
4 

t i 
20 
100 
24 
100 

id. 

3 14 
2 13 
1 19 
5 22 
2 14 
2 » 
1 14 
1 6 
3 10 
3 14 
3 14 
2 11 

777983 
125 

2425 1 
2390,' 
7480 

22410 
8855 
1785 
1095 

112G0 
9409 
570 

34180 
12790 
525 

54670 
342270 

30 
110 

5575 
80 
50 
210 
60 ( 
COI 

1220 I 
295 ( 

33105 1 
1385 | 
4555 
675 
9515 

225 i 0 
13970 
715 
15 

125 
1055 
7335 
4990 
305 | 
35 I 

1210 
5515 
320 

8080 
110 

6079G0 
85 

4350 
285 
90 

5155 
850 
1110 
4940 
800 
195 
60 

6580 

155597 
25 

963 
1496 

4482 
2128 
219 
2252 
1840 
6950 
2558 
105 

10934 
108451 

6 
22 

1457 

6080 
277 

13098 

73 
249 
UOd 
6 

IGlü 
22 

101592 
17 

3356 

2305 

9'765 
0'002 
O'OGOJ 
0'094 

0'281 
0,134 
0'014 
0141 
0'I15 
0'436 f 
O'lOl 
0'007 
0'G8G 
G^OO 
• 

O'OOl 

0'091 

o'on ; 

ü'822/ 

0*005 
0'015Í 
o'ofio 
0'ü0 4 
Ü'101 
O'OOl 
6'375 
O'OOl 

ü'221/ 

0'145J 

46679 
603 

6562 
5764 
31680 

505,626 

5273 
833 
2025 
451 

112G00 
41194 
4091 
82434 
752 

93 
51-G, 
5122 

345 
4047 
737'J 
279 
300 
431 
435 
254 

3086 
538 

11684 
937 

3G17 
774 

8675 
152 48 
0163 
799 
51 

287 
869 

4313 
3532 
5840 
321 

3772 
24331 
2428 
808 
628 

00796 
290 

10364 
228 
508 

12433 
1700 
1507 
5SI2 
2635 
665 
205 

15869 

549,555 

46679 
603 
6562» 
5764/ 

31680 

506,526 

• 19'92 
» 0'26 
» 5'26 
» 13'53 

612'21 

5273 
8334 i 
2625 
451 

112600 
41194 
4091 
82434 
7524 

93 
5467 

54227 
345 

4047 
7379 
276 
300 
431 
435 
254 
3086 
538 1 

11084 ) 
937 I 

3617, 
774 

8075 
15248 
6163 
799 
51 

287 
869 

4315 
3532 
5810 
321 

3772 
21331 
2 428 
808 
628 

60796 
290 

10361 
228 
508 

12433 
1700 
1567 
5812 
2635 
665 
205 

15869 

549,555 

» 2 6 8 
» 4'68 
» 0'19 
1 14'05 
• 17'58 
1 2'93 
• 3'22 
» 0'04 
» 2'33 
. 23'14 
. 0'15 
» 1'28 

» 5'1Í) 

5'22 
0'40 

18'92 

» 2'49 
» 1'75 
» 10'48il 
» 1'04 
» 0'35 
v 0'26 
» 25'95 
. ü'12 

» 13'87 

>. i i ' U 

file:///lepin


BURGOS. 593 

N O M E X C L A T L I U 

CUMFICSClnN DE LOS EFECTeS 

CUOTA 
(Ir loa Jcrcclios. 

CáNTIDADES 
éntregudaí al cciistims. 

Duranl.' 
el <[ii¡[i.íiuiiíü 

A i o 
común. 

SLM \S DEVENOADAS 
en el qui^BSnit for ilovcclios 

Puertas. Arbil: 

Sumas anteriores. 

Te j iJos : Tafetán. 

Vidrios huecos. . 
—Planos. . . . 
—de reloj. . . . 

Varas. 

Docenas 
id. 
id. 

RESUMEN Ci;i\ l i I lAL. 

Géneros del r e i n o . 
— c o l o n i a l e s . . 
— c s t r a n i ' c r o s . 

TOTAL. 

2 25 
1 21 
1 » 
2 i n 
u 27 

310 i 
3580; 
5180 
360 
24.0 

2325 

COSO 

O'líS 

0'382< 

519555 

818 
6107 
5180 
820 
191 

56300" 

7 í 112 i 27 
506026 
563007 

2t9699i 

172060 2196991 

519555 

8i8 
0107 
5Í80 
826 
191 

563007 

9899121 
506626 
563007 

1096905!. 

US-

7 2'27 

1SÍ 8'68 
6 12'21 
7 2'27 

137 23'16 

V a l o r a c i ó n «le los consumos <iue presenta el estallo que antecede, ealculai la sobre los dcrcclios «le-
vuni;'a(los á su c n t r a i l a , y trasto a n u a l que corresponilc á eaila l iabitaute. 

OBJETOS DE CONSUMO INMEDIATO. 
(leñeros del reino y coloniales, cuyos derechos se consideran al o por 100 de 

su valor al tiempo de su introducción Derechos rs. vn. 6.623,563 v»lor *«r •• 110.376,000 
Ídem id al 4 por 100 id 121,050 3.026,250 
Ídem Cblrangeros id al 10 por 100 id 489,760 i.897,600 

Recargo de los derechos.. 
Ídem de los arbitrios. . . . 

Rs. vn. 7.233,373 1 
2 . i 9 6 , 9 9 i l 9./30,367 

Rs. vn . . 128.030,267 
Aumento do 10 por 100 en lávenla 12.803,033 

MATERIAS PR IMERAS DE LOS OBJETOS FABRICADOS DENTRO D E L P U E B L O . 
G< ueros del reino y celoniales, cuyos derechos son el 0 por loo de su valor 

Derechos. Rs. v i : , 1.165,ÜO Valor R v. 19.126,000 
ídem cslrangcros. . . . id 10 por loo id 73,2i7 732,170 

110.833,300 

Recargo de los derechos 1.238,687 1.238,687 

21.3117,157 
Aumenlo del 20 por 100 en la íabricacion y venia -i.279,143 

25.676,600 

Tolal valor de los consumos del quinquenio Rs. vn . 166.509,900 

Aíio común Rs. vu . 33.301,980 

Corresponde á cada habitante un gasto anual de Rs. vn . 2,090 

B e l a r i o u de l a con t r ibuc ión a n u a l que corresponde á cada habitante con su ^asto respectivo. 
Por derecho de puertas. . 
Por arbitrios municipales. 

Total 

. . . . Rs. vn . 106 12 mrs. ó sean 5 por 100. 
31 13 1 1/2 id. 

Rs. vn . 137 25 6 1/2 id. 

l *au lubr icado cou los sr,'al,os a I i « icn t ic ios y ha r inas de consumo a n u a l y consumo d ia r io que cor
responde á cada habitante. 

Las 105,i90 fanegas de granos consumidas en un año co
m ú n , á razón de 125 libras de pan por fanega, dan. . . . 13.186,250 libras. 

Las 1,780 arrobas de har inas, á razón de 40 libras por 
arroba 71,200 

Total . 13.257,450 libras, ó sean 38,788 libras diarias. 

Correeponde á cada habilanlc 2'43 



594 BURGOS. 
To.los estos cálculos so refiere:! i la población of icnl de 15,93!. a lm. que sofnla la raitrícuta catastral de la prov., forma

da de orden del Gobierno en 1812 ¡ pero si se toma por base o!ro dato of ic ia l , cual es el estado de allslamieoto p:ira el 
reemplazo del ejército del misino año, se verá que el número de jóvenes varones de 18 años do edail que entraron en suerte 
en dieba época, fué de 218; y como á esle número correspondo, según las labias generales de mortalidad y probabilidad do 
la vida b n m a i n , uní población de 27,773 alm., los resnltai os anteriores deberán rectificarse del modo siguiente : 

Gasto simal que corresponde á cada habitante respecto 
consumo en un año común 

á los 33.301,080 rs. del valor lolal del 
Rs. vn . 1,109 

Contribución anual que correspondo á cada habitante 
peclivo 

y relación de la misma con su gaslo res-
. . . . Por derecbode pnerlas. Rs. vn . 

Por arbilrios municipales 
fil 1 mrs. ó sean 5 por 100 
17 33 1 1,2 id. 

Total. Rs. vn . 7 0 (i l 2 id 

Consumo diario do pan que corresponde 
sumo total 

á cada babüanle rcspivto á las 38,788 libras de con-
l.ibras: 1'39 

H is to r ia c.iml. Hallando en algunos escrito-, el nombro 
Sfasburgiy M i i s b w g l , como propio de Burgos, interpretó 
Venero ser Manís I lr igi , y fué á dar cou la bella ficción rfel 
Beroso de Babilonia, ron aquel rey Brigo que, mejor entendido, 
como hemos indicado en oíros art . , pudiera ser 11 personi-
licacion do una de las grandes moles en que se présenla divi
dida la ant. pobl. de Esiphin. Pero ni aun en osle concepto 
fuera de atribuir al imaginario l'.rigo la fundación de burgos. 
E l nombre de Masbt i rg i , que Lucio Marineo S i c u l o f ) dijo 
haber leído como propio do burgos, en lo ant., ni proviene de 
la voz céltica Briga , que es la (pie juega cu los nombres que, 
en su caso, fueran de ;i!rib;iir al Brigo de los fabuladores de la 
historia de España , ni se sabe que bubiese pueblo alguno de 
tal nombre, sino una región ; apesardel juicio de L. Marineo) 
y de los autores de los annles de la orden de predicadores, 
que también escogieron para Burgos el nombre de Masbnr 
ginn ; pues no hay geógrafo ant. (pie le de Inl nombre, ni los 
modernos la atribuyen mas laiuporo que el de fíurgi y Bür-
gemis. Solo aparece, en los ant, esle nombfe signilir.inilo una 
región, y ni ann asi es ¡ lasbnrg i , Mmburgi ó Ifasbin-gum, 
sino Murborj) (¡Miújp»ij« ) : de esle modo resulla en U fphi-
gesis geográfica do C l . Ptolomeo. En la edieionileDemnlo .Mtfi--
cator se da á la c. de osla región , llamada n r n n i m ( f c ñ n i j 
la reducción i Burgos ospresando , Olnn Masbiirgi , proposi
ción ignalmenle vofunliiria que la de Marineo , y los analistas 
citados, á la que puede unirse aun la espre.uon de Tarafa in 
Valentiniano, q m diciendo baburso rcpob'ado Burgos en el 
año 87!., anmenla: Oíí?n dicta Morburgis , a l i h B r a v t m , y 
lo misino Rafael Volaterrano y Yenegas. 

Hay mas; ni significando una región, como en Plolomeo, y 
con la corrección de Masburg l , Mi/xhurgi , ó Manbitrgúm, en 
Murbog i , que es como se lee en el testo de esle geágrafo, 
según se ha visto, puede asegurársela exactilnd de esle nom
bre en la geografía; pues Plinio espresa la misma región, (pie 
aquí se llama de los Murbogos , con cl geptilicio Tumwd ig i ; 
la inscripción ( ne ofrcec el M. Flnrez en su Cantabria erigida 
en Roma á un lijo de osla región, lo titula Turmogo de l 'spi-
ña , etc., y debiendo ado|)tarse la escritui-a del nombre, como 
en P l in io , y mejor romo en la inscripción , no solo lian des
aparecido los que hemos visto atribuir voluntariamente á la e. 
de Burgos los escritores, por esta razón, mencionados, sino 
que hasta el de Murbogi , que da Ptolomeo á la región de Sa-
samon y do Burgos, en la que nombra l c. (Y. Tormqgi). 

Quieren aun L. Marineo, Tarafa, etc., que fuese también 
Burgos la c. ( l e_ l i ím ,quo figura en nuoslros monumenlos 
ccl. y de la que hacen mención el Albeldense y cl ob. D. Se
bastian: dice Marineo parererlo mejor este nombre, pero ríi 
uno ni otro son do adoptar: A f n debió distar de Burgos casi 
una jornada hacia E . , y tampoco puede confundirse con Cau
c a , como lo ha hecho alguno. 

Luis Nuñcz contradijo á Elnrian de Ocampo, en ti concepto 
de que babia reducido a Burgos la ant. A tigustobrlga, que Rlo-
lomco presenta entre las c. vetlonas; iiero no fué lanío el 
error de (Vampo, aunque no dejó de padecerlo : solo dijo que 
no lejos de donde ahora está Burgos , fundó Augusto la c. que 
tomó su nombre. Esta especie envuelve también conocido er
ror geográfico; pues para que Plinio contase á los augiistobri-
gensos , entre los que acudian á ventilar sus pleitos á Mérida, 

f ) T i l , deGallsecia , l ib . 3. 

como lo hizo, no habian de tener so c en tierra de Burgos que 
buho de prrleneerr al ceilV: juridicodo Clunia. Ademas, Ptolo
meo nsignó_á AngtUstobriga {v&piTc&py.) , 8" ('-?) de long., 
y i l ' l o ' ( y . ' í ) ( l e lat. ('), c.iyas medidas la l l e v a n a l O . d c 
Salamanca.' Erró corognifiranienle, Ocampo, pensando quo 
Burgos estuviese en trrr. vacceo; pero también erró N u -
íiez, comprendiéndola en los térm. de los aslures. 

Do igual modo que no conviene á Burgos cl nombre anti
guo Cifi Atigitatobrign, por los dalos loocgiáüeos, y aun co-
rográlicos, coa (pie aparece cu Ptolomeo, llevándolo unos 
y otros lejos de la s i l . de esta e. , la repugnan los resultivos 
del Itinerario romano, atribuido á Anlonino Augusto, las 
dos veces que aparece cl mismo nombre en las vins milita
res ([ue en él se describen : una de ellas es en la (pie conducia 
desde Mérida á Zaragoza, por Toledo, basta cuya mansión 
desde Attgmtobviga , que se présenla siendo la precedente 
inmediata , cuenta LV mi l las; y la otra , en la que sedir igia 
desdo Aslorga á Zaragoza, por la Cantabria , figurando entre 
yininm/i t i (á X X I l i millas) y Turiaso (á XVII). 

No debiendo cniir-.rendrrse, como dejamos d ie l io ,en los 
Vi)crQ.<i, Vellones, ni Aslarrs el lerr. de Burgos, que per-
lenecia á jos Mitrbógw de Ptolomeo, Tuemodigos de Pl inio; 
ó niej"r t l irmogos de la inscripción ; y observáhdolo asi los 
mas ( le loscscr i lorrs; por ser la ya mencionada \irirbuni la 
qaas elevada (le polo de las i ciudades (pie Ptolomeo nombra 
en esta regiei i , á las males se lia anmentado una, en la edi
ción greeo-lalina de Gerardo Mercalor y en otras, no resul
tando en la^griega de ¡íiasmo {.Unhifí i tn, pues so la coloca 
á los 12" ( l í ) de long. y á los 13" io ' I u.-; --: ) de lat. 
lian congelnr.ulo venir signilicado burgos bajo oslo nombre 
en la antigüedad : y ( n efecto, es el único nombre de la geo
grafía antigua (pie se la puede aplicar por aproximación: asi 
lo han hecho, ademas de los autores ya citados, Ferraris, 
Bandran, Br icc io, Sola , etc. Otros, "como lleuao , dicen 
no babor fundamen':. alguno para reducir fírubtim ii Huí-
f/.í-v, lo (pie es evici i i y aun pudieron aumentar, no caber esta 
reducción, si se hubiese de sujetar eslrictamente á las gradua
ciones de Plolomeo, tales como lian llegado á nosotros; pues 
de ellas resulta l i ralñi in al N . do Bribiesea y Burgos está 
menos elevada de polo (pie esta : pero estas graduaciones no 
ofrecen seguridad en esta par le , como lo advierte, con su 
acostumbrado acierto, el M. Elorez , en su Esp. Sagr. ; aun
que siempre fuera necesario algún documento geográfico 
para fundar su contradicción ó rectificación en términos que, 
por el la, se acomodase á Burgos , y aquí no cabe ; pues sin la 
espresion de Plolomeo, se ignoraría hasta la existencia de esfa 
c , (pie él solo menciona. Pero toda vez que ni cl testo de Pío 
lomeo, ni cl de otro geógrafo , ni historiador alguno, menos 
csptiesto que lascllrastle las tablas ptolomáieas á la adultera
ción de la descuidada mano de los copiantes, no nos conduce, 
con toda precisión y claridad á la actual c. (lo Burgos, con su 
nombre (lo h o y , que bien pudiera lenerlo , porque es voz 
conocida muy 'do ant. , ó con olro malquiera ; vamos •ala 
cuesiion que debió ocupar prcviamenle á cuantos se dirigieron 
á los geógrafos mayores, resuellos á lomar de ellos un nom
bre (pie aplicarla, asegurando que, con él, fué conocida bajo ol 
imperio romano , ó mas allá si se quiero. ¿Existió Burgos en 
la España romana? Ningún geógrafo del imperio , ninguno de 

(*) A lgunos códices la flan 5' mas de lat i tud. 
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sus liisloriaJores , ni momiinoiilu alguno , piedra . medalla, 
vestigio de, ful),, e l e . , conlcsla aflrmativameule : y si Inou 
esta total Taita ilc mouioiáa es un argumento negativo podero
so conli'a su existencia, la calenda ele todo vestigio de aquella 
edad, prueha particular y absolutainenle que aun cuando hu
biese existido , y el no figurar su nombre en los escritores de 
aquella edad, consistiera en que estaba fuera de la v iami l i la r 
(píese dirigía desde liriviesca á Sasamon por Tr i t io , pasando 
hacia .Sauliliañi'/. por mas arriba de l iurgos, como lo acrediían 
aun sus vestigios hasta Sasamon , cruzándose antes de llegar 
de Monasterio á (Juinlaiiapalla, cu dirección á liurgos; hubo de 
existir de un modo bien poco imporlanle y en el signiluado 
estricto que en la geografía se ha \ cuido á dar al nombre con 
que siempre ha sido conocida ; puea la vo/, J luryu, aunque 
atendiendo á su origen germánico , deba entenderse equiva
lente (h I'opuliis , según lo encontraron los latinos, usando-
la como su sinónima , y aun hoy vemos llamarse JJuigo 
marxfre el primer magistrado de algunas c. de Alemania y de 
los Países liajos; los franceses dicen lo mismo boiirijque v i l la -

(jc ; y nosotros nombramos al pueblo rulijo (que es lo misino 
que /Av/v/o, como en el lenguaje de este, baleon y barcón, 
plata y prata, etc.); se lia ceñido en nuestra nomenclatura 
geográfica, & indicar el lugarcillo , cas. , uld. ó arrabal. A l 
gunos sin embargo han crcido valer lo mismo que torre ó 
cast. , por verla aplicada á estos, como en Vcgit io (iib. í . ' , 
C. 10) y la han derivado dol griego l'ijnjos: pero sabido es que 
fortificados de ordinario los pueblos en lo ant. , se decían con 
frecuencia Ca.s/rti,y como en tal concepto , todos los Co j / r a 
no eran propiamente cast . , sino que habla muchos pueblos 
asi llamados, porque los tenían ó estaban murados ellos mis
mos, tampoco todos los Buri jus eran Castra, y aun cuando se 
usase de aquel nombre, en lugar de este, hubo de ser en los 
casos que el úe Castrui i i equivaliera al de l'upulu.s.l/d \o/, 
Hurtj i i , no obstante esta opinión que la trac del gr iego; de 
la de otros que la hacen castizamente latina; y de lade Meólas 
Anton io , en su bibl io lh. ant . , que dijo haber inTroducido los 
moros cu España las voces liurgos y Masburgos, se estendió 
por distintas naciones europeas, délos germanos, en sus 
guerras con R o m a , cuyos jurisconsultos vinieron á usarla en 
sus códigos Theodosiano y de Justiuiano , l ib. 7, tit. M . Ve 
Jluri janii.s (donde nombra las líspañas) l ib . 12. tit. l 'J ley a 
(donde espresa los Burgos); y sin embargo que fué adoptada 
generalmente por los latinos como sinónima de populas , se
gún hemos dicho, Paulo Orosio ( l ib . 7 cap 32), hablando de 
losburguiidiones de Alemania, la trae de estos; (Juta crebra 
jx ' r inií i l t ' in habi tacula cou.sliiti/a, Burgos, viUijó vucunl: 
según loque debiera concretarse este nombre á las casas re
partidas con frecuencia en los confines ó l i m , ; y San Isidoro 
copió lo mismo sobre la palabra Rwgwidiones (lib. 9. cap. 2 
y 1). Sidonio , en el Carmen 22 , titulado üurgus p o i i l i i , es
presa significar el nombre II ar/ju casas junto á r i o : Diceris 
sic (Burge) natuque dtimus de fiumine surgunt (verso 27.), 
As i , inlcrpretándolacadaumialentamenlesoloásu aplicación, 
quiso encontrar esplicadas en, el nombre Burgos algunas de 
las circunstancias particulares del objeto que se lo presentaba; 
dando de este modo á su significado precisión que no tuvo; 
y la variedad de conceptos que han llegado á reunirse de esta 
suerte, viene á probar que lejos de ser exacto el rigoris
mo de alguno, el nombre de Burgos, comprendiéndolos to 

dos, tuvo cuanta ostensión hemos espresado, entrando á ocu
parnos de é l ; aunque mas tarde viniera á apünarso solo á los 
lugarcil los, arrabales, ó aldeas, ó cas. rurales, lo que hubo de 
ser la actual e. de Burgos en tiempo de los romanos, caso que 
existiera, para que no nos la recuerdo escrilor ni monumento 
alguno de aquella época, y así es como nos la presenta la no
ticia mas ant. que se tiene de ella. 

Habla varias cas. ó pequeiías pobl. esparcidas por el ter
ritorio de esta ciudad , aprovechando de su escclenle dis
posición para la agricultura : dominaban aun los sarracenos 
la mejor parte de España, y eslendida la reconquista, or
ganizada en las montañas sept. , hasta comprender este fértil 
campo, se observó en la altura que lo domina, la mejor posición 
para un cast. de grand e importancia, á cuyo abrigo pudiera res
guardarse mía gran poÜ. c i l las faldas de la montaña, que 
Bien fortificada sirviese de antemural contra los sarracenos, 
y se opusiera á las algharadas que hacían por la Rioja y por 
tierra do Osina, conlra el reino de León, que abrazaba la Cas
tilla y se presentaba como en descubierto por esta parte, Día-

pu'o el rey Alfonso 111 esla grande obra; y reuniéndose y 
fortificándose bajo la protección del cast. las indicadas case
rías, fué poblada esta c. con el nomine de l iurgos, que la 
era tan adecuada ¡ior cuantos conceptos se han esplicado en 
é l : pues conviniendo ¡on el M, Ir . l 'ran'isco de lierganza, 
(antigüedades de España), cu que en tiempo del rey A l 
fonso 1 se conocía este terr. con el nombre de l lu i i jcnsc; y 
eoiigeturando que esto fuera por corrupción del de los ant. 
pueblos que lo habitaban (lus Muí bogos de Ptolomeo!, de ge
neración suniaineule natural, mas (pie por la semejanza de 
las voces; porque habiendo venido a ser desconocido el sig 
nil ieulo de la primera, con tan pequeño cambio , daba la se
gunda, bien geiieraiizada y de espresion la mas adecuada al 
terr. , como poblado por cas. ó pequeños 1. esparcidos, según 
se ha ihcho: pudo provenirla el uoiolire de liurgos del de los 
ant. murbegos ó tvrmggos; habiéndolo tomado del valle en 
(¡ue ?e edificara ; y es'.o es sumamente probable, pues en la 
coincidencia de haber en España una seda c. llamada Burgos 
y euconlrarse cu la región delosíurmogos ó morbogoi, ape
nas se puede pronunciar un nombre de éstos sin que se pre
sente á la imaginación el otro, por una razón eliniológica, sin 
que, en este concepto, la (•¡iciinst.iiai i di ser Burgos voz ger
mana y de un signil l iado conocido (U el pais y adaptable 
para la pobl . , haya debido concurrir á su denominación mas 
que de un modo iiidíreclo ; facilitando la corrupción del nom
bre inurlioyos o lunnogos, con darla un resultado; y tal vez 
ni aun haya inlluido de este modo ó con este objeto razo
nado, no habiendo mas causa que la alusión de las voces 
para el cambio. I'udo por el contrario darse á este valle el 
nombre de Burgense, sin consideración alguna á su antiguo 
nombre, y solo como sinóniíno de pom losus ; y tomándolo 
de aqui baoerse ella nombre propio del que no era mas que 
un apelativo, para llamarse Burgot por Oppidaéic.: ciñéu-
dose esle apelativo á las cas. ó pequeñas pobl . , como que la 
reunión de estas produjo la c , , también la convenía en re
cuerdo de este acontecimiento ó de su procedencia: llenaba 
con su casi, el concepto de Vegetio : erigiéndose en l ím. con
tra los enemigos correspondía á la proposición de Orosio : y 
situada al margen del rio Aitauzou satisfacía al verso do 
Sidonio, 

Léese en algunos de los que llevan la exisleuria de esta c . 
mas allá de la edad romana, que fué ganada á los moros por 
el rey Alfonso el Católico (') y destruida por las guerras sucesi
vas ; mas todo esto es igualmente autorizado que la fimdacion 
de Brigo. -Muchos son los que demasiado crítico» para aventu
rarse hasta l i jar , como estos , la destrucción de la supuesta 
primil iva Burgos, después de su también supuesta reconquis
ta por Alfonso el Católico, afirman no haber sido fundada sino 
reedificada deórden de Alfonso III; pero romo no consta que 
en aquel sitio hubiese existido en los siglos precedentes, c. al
guna que destruida necesitara ó mejor pudiera ser restablecida 
es ya opíiiíou que no nos debe detener: pues aunque, según 
tradición , apoyada por algunos vestigios, siendo lo mas ant. 
de la pobl . , como dice el M . Florez, por lo alto de la cuesta 
del cast. , quizá existió allí antes algún pueblo; este hubo 
de ser insignificante, sin nombre, una, en fin, de las caserías, 
lugarcillos ó burgos, de cuya reunión vino á resullar la c ; 
sin que al verificarse ni este mismo lugarcillo se reedificara; 
pues no se sabe que hubiese sido arruinado, y de haberse 
reedificado lo habrían desapercibido los investigadores de las 
antigüedades de Burgos como confundido con la pobl. restan
te. No podrá oponerse á este concepto lo ventajoso de su po
sición para que desde lo mas ant. se hubiese establecido en 
ella una fort. de la mayor importancia; porque, según ya se 
ha dicho, ningún historiador, geógrafo ni monumento, lo 
contesta, y este argumenlo negativo es muy poderoso, par
ticularmente por lo (pie hace á los restos de fáb. , y vinien
do á edad mas próxima es argumento igualmente pode
ros."1; aunque también negat ivo, que no llamase la aten
ción de los musulmanes, en sus grandes espediciones á esle. 
pais; debiendo haberles venido á veces precisamente á 
camino como al Mondh i r , revolviendo vencedor de Ordo-
ño I contra los cristianos del N E . de la Península; pues des
de la parte de Salamanca fué á entrar por Álava en Navarra: 
ni sirviese de nada á los cristianos, como manifiesta el no men-

(") Aunque en tiempo de esle rey se poblase la parte mariuma de 
Galicia y del pais de Burgos , como dice el ob. D. Sebastian , nada 
prueba (¡uc se conquistase, ni edificase, ni existiese esta ciudad, 
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cionarla croiiisl;i alguno do unos ni ile otros, 
líos not.'ililes aeonloeimientos. 

Seis, dice el 1'. Venero, en su historia de Burgos, fueron los 
pequeños 1. que dieron priueipio á esta c . ; y teniendo oad;. 
uno su alcalde , fué prígea de q«e gozasen después privilegio 
de tales, seis regidores en ella. E l M. Bergaosa, siguiendo 
al mismo autor, dice que h i g l . de .Sto. Cotamet, que estaba 
en medio de la calle de fajarrua (es de notar este nomlire) la 
igl . de S la . C r u z , al bajar del 1. de Cortes, y la ig l . de San 
Juan Evangel ista, á espaldas de la parr. de S.-m Nicolás, fue
ron las primeras , y que serian antes que se poblase la c. Con
tinúa luego, con el I'. Fr . .Melchor l1rieto , que la ermita de 
Ntra. Sra .de Hevólleda, la de Snn Saturnino (mas tarde 
Zaorni l ) y la de la Magdalena, fueron igl . inuy ant.: de don
de se puede congeiiirar que en los sitios de estas seis ermitas 
ó i g l . , tuvieron su asiento los seis pequeños I. ó burgos de 
ipie empezó á poblársela c. asi nombrada: y lodo esto con íir 
roa que, si bien no puede asegurarse que de orden del rey A l 
fonso so fundó esta c. donde no existia pobl. alguna, es si muy 
de al irmar, que tampoco se reedificó ó repobló siendo lo e\ric-
to que la pobló de varios pequeños lugarcillos ó burgos derra
mados antes por lodo el contorno, reuniéndolos cu el sitio 
donde tal vez existia alguno de ellos , lo que nunca puede ar
güir do impropiedad contra el que le atribuya su fundación, y 
si á quien suponga que solo la reedificase, pues entonces empe
zó á existir la c. de que no se tiene memoria anterior alguna. 

Encargó el rey Alfonso esta obra al conde de ('-astilla Diego 
Rodr igucz, á quien los mas de los historiadores , desde el si
glo X d l l , apellidan patronimicamente I'orccHos , ya por con
ceptuarlo descendiente de la familia romana de aquel nombre, 
yrt porque fuese natural de JPorcelis , l. de Cast i l la, lo que se 
ofrece mas verosimil; pues se le puede suponer mejor de alcur
nia goda que romana por el nombre de su padre Rodrigo, cuyo 
padre y familia ignoramos , y es el primer personage realzado 
con el título de conde, en las crónicas castellanas, debiéndose 
prescindir del Sancho Mitarra ó Medarra, que según relación 
de algunos escritores, pasó de Castilla ala Gascuña franca, con 
el dictado de conde ó gobernador en 81',). Todos los historiado
res atribuyen al conde Diego la fundación y pobl. de Burgos; pe
ro no es posible dará punto fijo la fecha con que la efectuara; aun
que esiioco notable el tiempo en que discrepan; pues seggn 
los anales de Complntüm, donde se lee , Suh era D C C C C X X 
pojmtavl l emites Dulacus l largos, e.¿ Ovicrua, y la crónica de 
Albeldo, fué en 882 ; y según el cronicón burgense y los anales 
de Compostela , pspresando Sub era T ) C ( C C X \ I l po j iu lu r i l 
Tiurgos D'idaeuseuines per mandatum regís A l f o a s i , en 881. 
Es sin duda yerro ó trastrueque de amanuense el que hace de 
cir al autor de los anales de Toledo: l'ol/ló el emule I), niega 
n Burgas é Orierua , era n C C C C . Pobló el conde'Rodrigo d 
Amaga , era D C C C C X X ; resultando contra esla escritura, 
ademas de lo ya dicho con referencia á Burgos, de los anales 
complutenses, in era D C C C X C V J f l populavit Huderieus 
comes A maia ; de la crónira de Burgos, era D C C C X V I H p o 
pn lav i l /.Wcríni.s- comes AmajampeV inandali 'ut regis Ordo-
nú ; de los anales compostelanos , era D C C C X C V I I i popula-
v i l liodericus eoiucs Aiuajaní mándalo Ordonii regis; y sobro 
todo de la crónica Albeldcnsc , Oidatu» J i l ius Uoderici e ra l 
comes in Cas le l l a , hablando de acontecimientos cercanos al 
ano '.120de lacra (882 de .!. C ) . Se d io , por error, en el testo 
citado de los anales toledanos,la fecha de la pobl. de Amava 
lior Rodrigo á la de Burgos por su hijo y sucesor inmediato 
Diego , y la de Burgos á Amaya : de modo que , restituyéndo
las su debida aplicación , por fo que hace á Amaya , solo dis
crepa de los demás historiadores en dos años : y respecto de 
Burgos va conforme con el complutense y la crónica de Albel
d a ; sin que como han pensado algunos, ocupándose de Burgos 
para poner en armonía, con los demás , al toledano de ningún 
modo se deba acudir á suponer (¡ue este habla del principio de 
la pobl. de la c. y aquellos de su engrandecimiento ; pues, 
sobre no haber necesidad de tan violento recurso , y ser tan 
natural la corrección del leslo (pie dejamos propuesta , nunca 
se salvaba la insall.ible dil irultad (pie ofrece el presentar una 
fundación de Rodrigo ^0 años después (pie otra de su hijo y 
sucesor Diego: y aunque se alienda solo á lo relativo á Burgos 
porque nadie puede menos de reconocer la equivocación de la 
fecha de Ama y a, también resulla que después ¡leí ano 862 en que 
en este supuesto, hubiera sido ya conde Diego, lo era aun su 
padre, quien coulubo en 806, la rebeldía fomentada en Astu

rias , por el conde Fruela de Galicia contra el nuevo rey A l 
fonso 111. 

Con todo lo dicho , queda también probada la equivocación 
de algunos escritores, que suponen fundador de Burgos á un 
peregrino tudesco, de esclarecido l inage, llamándole Xunio 
Belcbiado, casado con Sa la , hija del conde Diego; pues no 
aparece autoridad alguna de la cual pueda congelurarse que el 
conde Diego declinara el manda I uní regis A l fons i en ningún 
yerno suyo ni en otra persona cualquiera; resultando por lo 
contrario terminantes todas en atribuir su pobl. al mismo 
conde Didacus, como se ha visto. Esta invención sin embargo, 
cuyo origen se rastrea á mediados del siglo XIII, entrometién
dose en la histor ia, llegó á valerse en términos que Mariana 
berreras y el Miro. F lorez, vinieron á presentar al fabuloso 
Belcbiado, ó Belqnides, como sucesor del conde Diego ; pero 
aunque no sea enteramente de este lugar , dchiendo reservarse 
mejor para cuando nos ocupemos de reseñar la historia dé 
Cast i l la, líjese la atención por un momento en la genealogía 
de los condes c.isleilanes, (pie presenta á este Balquides, y se 
encontrará también la importancia (pie deba darse á cuanto de 
él se refiera : á Diego Hodriguez sucede su yerno Ñoño Bel-
quides; á esle su bijo Xuño Basura , y á este su hijo Gonzalo 
Nunez, á quien suponen padre do Fernán González; y loda 
esta sucesión tan despejada , que viene á componer por lo 
menos cuatrogeneraciones , se halla ceñida al corto espacio 
de 49 años ; pues en el dé 884 estaba mandando en Castilla 
Diego Bodr iguez, y en el de 933 era ya positivamente conde 
Fernán González. Véase si esto es verosimil , mucho menos si 
se advierte que los apadrinadores de este sistema, traen el en
salzamiento de Ñuño Basura, á quien suponen padre de Gon
zalo Nuñez, á la gerarquia de conde-juez de Castilla eu ',)2í, 
lo que hace que nó debiendo confundirse con el Nimio Nmmiz 
de Ios/ I í ih . f om/ i / í í / , que era conde eu (112, no aparezca en 
los monumentos históricos basta mediados del siglo X l l l , c o m o 
sucede también con el Ñuño llolquides y con Gonzalo Nuñez. 
En estos anales se lee: Sm6 era DCCCCf , (912 de Jesucristo) 
popu la r i l Munío Xunn iz R o d a , el Guusalvo 'feliz Osma, ef 
Gunzal ra Fernandez Coza (') et C l m t i a , el S. Slenliciinnu 
secus f l u v i u m D o m i u m : y este Gonzalo Fernandez es sin 
duda el padre del famoso Fernán González, y sucesor del 
conde Diego Hodriguez, fundador de Burgos; pues lo presentan 
asi muy xerosimil las fechas, constando ser condes Diego 
en Bft* y Gonzalvo en 912, según se ha visto , y en 919 como 
resulta en una escritura que presenta el P. Yepes, al fol. .ir>7 
del t . IV do su Cróuiea de San l leni lo. Resulta ademas del 
pasageeilado de los/ l ¡ i» . Complut. y de la eran. deSarnplro 
que en la época á (pío se refieren , esto es, Suh era fíCCCCL, 
no puede titularse aun á ninguno conde de Castilla, lomando á 
Castilla por el estado; sino porque tuviese sus estados en 
olla , testificando que había simultáneamente varios condes; 
por lo que puede decirse que asi á Rodrigo como á Diego Ro
dríguez y á Gonzalo Fernandez , se les llama indebidamente y 
con anticipación condes de Castilla ; debiendo limitarse á 
decir , (pie el primero lo seria do Amaya y de otros oslados en 
este le r r . ; que su hijo lo seria ademas de Burgos , habiéndola 
fundado de orden del rey Alfonso 111, lo que manifiesta que si 
bien hubo en Castilla gobernadores de terr. que, en entera li
bertad, por ningún título dependieran de la soberanía de León, 
no sucedió asi respecto do los de burgos : que el conde Diego 
se establecería eu esta c. como la mas importante, y la mas 
amciíazada, y la mas en proporción de sus estados para la 
guerra ofensiva y defensiva que fendria á su cuidado , por el 
rey de León en esta parte: que le sucedería en osle go
bierno Gonzalvo Fernandez, mientras viniesen á gobernar 
también en oíros estados de la misma Castilla aquellos Xunnius 
Mui i iouis y Cundisnlvvs Te l l i s , con quienes aparece en los 
Anu. Complutenses y en Sanipiro : que después de haber en
grandecido sus dominios con la pobl. do A u c a , Clnnia y San 
Esteban, y tal vez con algunas mercedes del rey de León, le 
sucedió Ñuño Fernandez, su hermano, según lo denota el 
patronímico ; no obstante la seguridad con que presentan 
muchos liisloriadorcs modernos á Fernán González, succ-

(*) -<:« en la Crónica de Cardona y/liícnnt en Síiñpiro , quien 
Irae coslizameiKe todos eslos nombres latinos : l'opuln rnrunt romes 
Xunnius Mnnionis l iaudam, el Guni l l ta lna Tfl l i O.romam et 
Cundiíaltus Ferdinandi Aucam , Cluniam , et Sanclam A'íf-
jihanum.,,. 
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diendo inmediatamenle á su padre Gonzalo Fernandez , como 
si el condado fuese ya entonces l iLicdi lar io, lo que debia ser 
casi imposible por lo azaroso de los tiempos, exigiendo al frente 
de los estados, héroes, no débiles menores. Suena este Nuno 
Fernandez como su hermano y sucesores, siendo con especia
lidad conde de üurgos ó do los borgaleses [But fens ium 
Comes). A l mismo tiempo eran condes en Casti.lla de sitios que 
no menciona la historia , con prcrogativas, al parecer ¡guales, 
A bol mondar A lbo , su hijo Diego y Fernando Ansurez. Consta 
de estos cuatro condes, porque, disgustados tal vez de las ín
fulas de autoridad con que los trataba el rey de León Or
deño I I , cuando algunos en nada creyeran deber estar ebliga-
dos á su soberania, dieron lugar á que se enconase contra 
el los: se hablan reunido los cuatro en Burgos, y noticioso 
Ordoño, les propuso una conferencia para deliberar sobre inte
reses de unos y de otros , emplazándolos para un pueblo l la
mado Taj iare, á orillas del Carrion ; y habiendo acudido con
fiadamente y sin zozobra a lguna, apenas llegaron cuando los 
mandó aherrojar y conducir ¡i León , donde los encarceló y les 
quitó la vida , sin" formalidad alguna de cargo ni sumaria'( l ) . 
Debe por consiguiente colocarse el fin del gobierno de Xuño 
Fernandez á últimos del año 922 , ó á principios del siguiente, 
que fué el postrero de Ordoño 11, cuyos últimos hechos fueron. 
estas prisiones y muerles , y h guerra sobrevenida contra 
Nágera y Veguera. Es muy probable que este rey nombrase 
por sucesor de Ñuño al hijo de su hermano Gonzalo , Fernán 
González, quien no apunta la historia si tomó ó no parle ¿i fa
vor ó eu contra de la rebelión de los condes de Casti l la, donde 
se comprueba vivia por este t iempo, y aun antes por un acta 
de donación , hecha á favor del monast. de S i los , con su Mi
ma , la de su muger Doña Sancha y la de su hermano Ramiro, 
según puede verse en Yepes (Crón. de San Beni to , tom. i . ' , 
escrit. 30 , fol. 37). Con todo , no asoma su nombre con el dic
tado de conde hasta el año 932, en que envió mensageros á Ka-
miro II, hijo de Ordoño II, para recabarle auxilios contra una 
numerosa hueste musulmana que se encaminaba ¡L Casti
l la , y no cabe colocarlo con certeza entre los condes castella
nos , sino desde este año , en el que lo presentan igualmenle 
como ta l , varias actas publicadas por Llórente, en su noticia 
histórica de las provincias vascongadas. De este modo queda 
también conlradicho , como lo contradijo el Masdeu (tom. 12, 
pág. 2(H), aquello que se lee en algunos historiadores , ateni
dos á Rodrigo Jiménez, del alzamiento de los castellanos con
tra el rey Fruela, hermano y sucesor de Ordoño, y de la elec
ción de los jueces Ñuño Basura y Lain Calvo , por los años de 
92!. ; y se al irma la oportunidad de la nota que dio ú esta re
lación" en Mar iana, el Sr . Sabau, diciendo haber sido esta 
elección de jueces , como el casnminito de la bija del conde 
Diego con el alemán Ñuño l ielcl i ides, fábula inventada en el 
siglo X I I I , sin fundamen'o alguno en los escritores de aque
llos tiempos. 

En el reinado del mismo Ramiro U s e vio Fernán Fonzalez 
privado de sus estados y reducido á prisión ; pues habiéndose 
unido con otro conde llamado Didaco J lun io , que también 
tendría su gobierno y condado en Casti l la, para hacer la guer
ra á aquel rey por motivos que no asoman los historiadores 
ant., este les sorprendió en su proyecto antes que compro
metiesen en él á los demás condes castellanos , y se les 
uniesen sus ejércitos y fueron encerrados, Didaco en León, 
y Fernando en el cast. do Gordon. Recobraron su libertad 
después de mucho tiempo y bajo juramento de fidelidad 
al rey y renuncia de todos sus 'b ienes, según se lee en 
la crónica de Sampiro ; pero \ ino á estrecharse la paz 
entre Ramiro y Fernán González en términos que el hijo 
de Ramiro, quien reinó tras él, con el nombro de Ordoño 111, 
se desposó con la hija de Fernando , llamada Urraca. Se 
evidencia con monumentos publicados por líerganza (ant. 
de Esp.) que otro hijo de Ramiro llamado Sancho, y apelli
dado después el Gordo, se hallaba de gobernador eñ Burgos 
por los años de 915 , y que conservó este gobierno hasta el de 
950. Mientras estaba desempeñándolo se coligo haber ido 
abanderizando parciales, y por mas que Fernán González 
fuera suegro del mencionado Ordoño , su hermano [Sancho 
logró traerlo á su partido , y apenas sucedió aquel á su padre 
en el t rono, Sancho y Fernando, quienes contaban ademas 

(*) Sempir. Chr. mím, 19 jMitnaclii Silensis Cronicón, mím. 56. 
En este se nombra el sitio de la alevosía Tebulare; Rodrigo de To
ledo escribe Tegularc , Lucas de Tuy V&culare, etc. 
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con el auxilio de Carc ia , rey de Navarra, l io segundo mater
no de Sancho , acaudillando cada cual su e\ército y por diver
sos rumbos , se encaminaron á León en 953 contra Ordoño: 
pero encontraron los pasos atajados y conceptuaron los obstá
culos tan invencibles, que abandonaron su inlento; regresando 
á sus respectivos bogares. Dicese que Ordoño airado por el 
procedimiento del suegro, le devolvió su bija repudiada , y 
se desposó en seguida con una gallega llamada Geloira. Mas 
tarde vuelve á parecer Fernán González al servicio de Ordoño, 
en el (pie entrara de grado ó á fuerza; y habiendo sucedido 
Sancho I á su hermano Ordoño , por su fallecimiento , no se 
tardó á verse Fernán González, que antes había favorecido 
sus intentos contra su hermano , ser el alma de una conjura
ción contra él, y en su consecuencia subir al trono Ordoño IV, 
casado con la mencionada hija de Fernán González, viuda repu
diada de Ordoño 111, mientras que Sancho fué á guarecerse de 
su tío en Pamplona. Recobrado después el trono de León por 
este Sancho, acudió Ordoño con su familia á refugiarse en 
Burgos , pero echado de esta c. por sus hab . , se queda sin 
hijos y mujer, y tiene que refugiarse en terreno musulmán, 
según se lee en Sampiro. Había ya variado su conde Fernán 
González de ánimo para con é l , por causas que no apunta la 
historia, pero que se traslucen por el resultado; pues se go
bernó con tal maestría en aquella lid de Ordoño y Sancho, que 
después de haberla promovido él mismo contra" el que vino á 
quedar por lín vencedor , consiguió él también , apesar de 
esto, nada menos que quedar independiente desde entonces, 
entre León y Navarra. Atribuyen algunos el mal recibimiento 
que se dio en Burgos al fugitivo Ordoño IV , á que el conde 
Fernando estuviera ausente tal vez afirmándose para ello en 
los anales compostelanos , donde se lee que estando en guerra 
el rey de Navarra con Fernán González, lo hizo prisionero con 
sus hijos en Cirueña , año 900 , y todos fueron llevados pre
sos á Pamplona ¡ pero hubo de ser posterior á aquel este acon
tecimiento. No fué largo el cautiverio do Fernán González en 
poder del rey Garci Sánchez de Navarra , y al fin parece que 
el peligro general , que amenazó de los musulmanes, vino á 
hermanarlos colocado Fernando al frente de su estado de Bur
gos, independíente ya de León, del que incorporándole los 
otros condados del pais con varios títulos , bajo la autoridad 
que se apropió con iguales ínfulas á los de un rey , fundó y 
dejó á su hijo y á su posteridad aquel condado de Castilla que 
paró eu reino tan preponderante en menos de un siglo. De es
tos condado y reino nos ocuparemos en el lugar que corres
ponde (V. C a s t i l l a ) ; y asi podremos estrechar mucho mas en 
lo sucesivo esta sucinta reseña de la historia de Burgos, para 
no incurrir en repeticiones; y despejada ya su proceden
cia y la parte do su hísloria (pie debe servir ademas de base 
a l a del famoso reino Castellano, no nos permitiremos entrar 
en relación tan circunstanciada , ni aun de lo que haga eslric-
tamenle á esta c. , por no ser de sujetarse á los estrechos jiña. 
d e u n a r t . d e diccionario, atendida la imporlancia de c l a n 
ilustre en todas las épocas de nuestra historia. 

Como fué la cap. ó cab. do su ant. y particular cond. , con
tinuó siéndolo del propiamente dicho de Castilla ; pues anlcs 
el do Burgos no era mas que uno de los varios que había en 
e l l a , como hemos vislo ; en esta c. tuvieron , digámoslo asi, 
su corte todos los condes de su primer estirpe , que se ve es-
tinguirse en García el año 1029, y para recordarla diremos a 
manera de los árabes , que este García era hijo de Sancho, 
hijo de García , hijo de Fernando (propiamente dicho funda
dor del cond. de Cast i l la) , hijo de Gonzalo. Era García muy 
joven á la muerte de su padre, y habiéndose reunido los 
condes burgenses , como dice Lucas de Tuy , celebraron con
sejo, del que resultó que una diputación llegase a Bermudo, 
rey de León , casado con una hermana de García ; le pidiese 
su hermana Sancha para este heredero del cond. de Castil la, 
y que se aviniese á que en lo sucesivo se llamara rey ; que, 
conseguido uno y otro de Bermudo , saliese García de Burgos 
para ir á morir en León , á manos de los hijos del conde Vela, 
arrojados iguoniiniosamente de Castilla por el conde ó duque 
de los burgenses ó borgaleses, padre de García ; porque lo 
desobedecieran, estándole sujetos , como lo hubieron de estar 
los que formaron el consejo que dejamos nombrado. En con
secuencia de esta desgracia ocurrida el año 1029, pasó esta 
c . , con el cond. de Castilla al dominio del rey Sancho de 
Navarra , casado con la hermana primogénita del difunto 
García, Éste anciano reyjuramentú eu Burgos á todos los condes 
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y scínrcw del país, sujetos al con 1. qui' reoia á l ioi 'cl u', y que, 
con l i lulo de reino , pasó ¡i ser pronto de su hijo 2." I). Fcr 
n.i i idn, el (|uc también tuvo su corto en Burdos hasta (|ue, 
sin cdieiido en la corona de León, por su esposa Dona Sancha, 
antes prometida al último conde do la estirpe de Gonzalo, 
sucesor de Diego, hijo de Rodrigo , el primero que figuró en 
Casl i t ta, se aposentoeu lac .de León. Titulándose desde en-
l.ncí s rey de l-eon y de ('astilla , diferentes veces loníó ade
mas el dictado de rey de üurgos , para distinguirse de su her
mano García,, que también se llamaha rey de Casti l la, por 
tener algunas porciones del ámbito que antiguainente abarca
ba este condado. Hallábase enfermo D. I'eru indo en burgos, 
despueí d« haberse huido de la corle de su hermano D. Garcia, 
á quien habla ido á visitar eslando enfermo en Nájera , donde 
temió se ateníase contra su 'persona > pensó D. (Jarcia des
armar con esta visita los recelos de su hermano , y se vio con
ducir preso al cast.de C e a , de donde se fugó para buscarla 
muerto cn la batalla de A/upi ierca (V.). El rey de Castilla I). 
Sancho el Puerto acudió á regir , desde esta c . , sus estados, 
muerto que fué su padre 1). Fernando I , á últimos de dich m-
hi-e de lüG.í, y le sacó de ella la ambición de conquistar lodos 
los dominios que habían sido de su padre, la cual , cuando ya 
casi se hallaba satisfecha , le condujo á morir á manos de Ve
llido Dolfos, ante las murallas de Zamora. A Burgos había 
enviado á su hermano D. Alonso, al despojarle del reino de 
León , y en su cast. le tuvo hasta que por mediación de la in
fanta Doña Urraca y del conde Peranzures, le concedió licencia 
para pasar á Sahagun, por la que consiguió escaparsey acogerse 
al abrigo del emir de Toledo, de donde le llamaron castellanos y 
navarros, reunidos en Burgos , después de concluidas las ese 
quias de D. Sancho, para sueederle; jurando antes no haber 
tenido parte alguna en la muerte violenta de su hermano (año 
1072), cuyo juramento le pidió Rodrigo Diaz Campcaclor (á 
quien hacen mnchos natural de Burgos); por cuya causa e\> 
presan D. Rodrigo y Lucas de Tuy , no haber podido ya nun
ca ser del agrado de este rey; sin que fuese necesario que come
tiera el desacato de hacerle repetir hasta tercera vez el jura
mento , como sin fundarse en ninguno de los escritores ant., 
se ha dicho , para que por siempre quedase en su desgracia. 
Suponen también equivocadamente algunos, que el Cid le 
tomó este juramento cu Burgos , pero el mismo D. Rodrigo 
dice lerminantemente haber sido en Zamora. Son de citarse 
aquí aquellos versos que retratan la entrada del Cid en Bur
gos, y el quebranto que, con ello, recibieron los borgaleses: 

Mió Cid Ruy Diaz por Burgos entraba. 
Eíi su compañía L X pendones llevaba. 
Exienlo ver mugieres et varones, 
Burgcses et burgesas por ¡as finiestras son puestas, 
Llorando de los oyos, tanto avien el dolor; 
De las sus bocas todos dician una rason : 
i Dios que buen vassalo, si oviese buen señor! 
Convidar le ven de grado, mas ninguno non osaba ; 
E l rey D. Alfonso tanto avie la grand'saña. 
Antes de la noche en Burgos del entró su carta, 
Con grand' roeabdo é fuertemicntre sellada : 
Que á mió Cid Ruy Diaz que nadi nol ' diessen possada; 
E aquel que ge la diese supiese vera palabra 
(,)ue perderie los averes é mas los oyos de la cara 
E aun demás los cuerpos ¿ las almas. 
Grande duelo avien lasyentes christianas: 
Ascóndcnse de mió Cid ca nol osan decir nada. 

E l poema que de este modo relata , ateniéndose á las tradi
ciones populares , las aventuras supuestas de Rodrigo de 
Bivar , es el monumento mas remoto de la poosia castellana. 
Datando probablemente de á fines del siglo X l l , sucedió como 
de cien años al fallecimiento de! héroe, que con tanta seguri
dad , como equivocadamente ha llegado anegar alguno, en 
contraposición de los que, siéndole tan posteriores, parece han 
venido siguiendo cuidadosamente todos los pasos de su v ida, 
de modo, que asi el autor de la hist. leonesa del C i d , como 
el crítico Masdeu , se hubieron do desviar de la verdad. 

En las desgracias que trageron al pa is , muertos el rey 
D. Alonso VI y su hijo D. Sancho , las disensiones entre la 
hermana de este, Doña Urraca sucesora en el trono de Castilla 
y su marido D. Alonso de Aragón, recibió la c. de Burgos 
dentro de sus murallas á D. Tedro Je Lara que habla man
dado la vanguardia del ejército castellano cu la batalla de 

Sepúlveda , donde fué destrozada por el aragonés , quien en 
seguida se apoderó también de esta c. (1111); pero muy re
forzado el ejército de la reina, no lardó en revolver sobro Bur
gos: la habla dejado el rey de Aragón guarnecida de sus tropas 
mas hubieron de replegarse al cast. y lo defendieron con 
gran Valor; pero al fin tuvieron que Rendirse (1112). Con
vocó corles para esta c. la reina Doña Urraca (1113) deseosa 
de aplacar las turbaciones de sus estados : casi todos los se
ñores castellanos , especialmente los d ip .de esta cap . , des
pués de muchos debates, fueron de parecer que la reina debía 
reconciliarse con su marido; se opuso á esto con calor el arz. 
de Santiago: todos se irritaron contra él; y se vio en la preci
sión de escaparse. Las cortes dejaron la decisión do la nulidad 
del matrimonio al concilio que debía celebrarse en Palencia. 
De Burgos salió el emperador D, Alonso con un numeroso 
ejército reunido contra la Navarra el año I l i O . En esta e. se 
reunieron esle emperador acompañado de sus i hijos, D. San
cho rey de Navarra y 1). Luis rey de Francia , quien, so pro
testo ile i ren romería á Santiago, habla venidoá España, para 
averiguar si su muger era bastarda ó legitima (1151). I). San 
d io III, sucediendo á su padre D. Alonso en el reino de Cas-
l i l la, pasó desde Toledo á Burgos , donde fué de nuevo pro
clamado rey (1157). En esta c. se reunieron corles de Castilla 
el año 1170 , en las cuales se entregaron las riendas del 
listado al rey Alfonso VIH por haber cumplido ya los 1.5 años 
de su edad, época legal y señalada por el testamento de su pa
dre, para que asi se ejecutase. So decretó ademas la guerra con-
trasu lio el rey ü . Fernandode León, que conservaba, con guar
nición propia, no pequeña parte del reino, y contra los grandes, 
si resistian dejarle libres sus dominios. Determinóse también el 
casamiento de este rey con Doña Leonor , hija do D. Enrique 
II de Inglaterra. En esta misma c. se celebraron en el mismo 
año con grande aparato eslas bodas, y el cast. de Burgos so 
conló entre las donaciones que el rey hizo en arras á su es
posa. Reunió este rey corles en Burgos para que le proporcio
nasen fondos con que atender á la conquista de Cuenca. 
D. Diego de Haro, señorde Vizcaya, propuso, en ellas, que con
tribuyesen también las clases francas ó cxenlas de tributos 
y que pagasen cada año 5 maravedís de oro; pero se le opu
so D. Pedro, conde de Lara , y siguieron á este gran número 
denoblcs, saliéndose arrebatadamente de las cortes, resuel
tos á sostener con las armas sus franquezas. E l rey, en vista dtd 
peligro, desistió de este pensamiento; losnobles para memoria 
de ladeeision con que D. Pedro había defendido su común interés, 
acordaron darlo un gran convite cada año, cuyo obsequio pasa
se á sus descendientes y entretanto Cuenca fué tomada (1177). 
Este rey murió en Burgos en 6 de octubre del año 1214, y la 
reina Doña Berenguela , gobernadora del reyno por minori
dad de su •hermano D. Enr ique , reunió cortes en la misma 
c. (1215), inducida á dejar su cargo, por engaño de 
Garci Lorenzo, á quien los de Lara habían seducido: eo estos 
tres hermanos paró el gobierno entonces, por mas que de 
ello se disguslase el arz. de Toledo D. Rodr igo , quien deseó 
estorbar la renuncia de la re ina; y hubo de contentarse con 
que los Laras jurasen en sus manos , que mirarían por el bien 
de lodo el re ino, que no darían ni quitarían tenencias y go
biernos de pueblos y casi, sin previo consenlímiento de la 
reina , que no harían guerra á los comarcanos, n i derrama
rían nuevos pechos sobre los vasallos , y que guardarían á la 
reina todo el respeto debido ; pero D. A l va ro , el mayor de 
los hermanos , se apoderó de todo; salió de Burgos; desterró 
señores; y se apropió bienes públicos y particulares sin per
donar las mismas rent. de las ig l . E l rey de León intentó 
apoderarse déla c. do Burgos, cuando, irritado porque las cor
les de Valladolid habían proclamado rey de Castil la á Fer
nando III, muerto que fué Enrique I, en Palencia, entró con 
su ejército en este reino; mas D. Lope de Haro y otros caba
lleros , le salieron al encuentro, y le forzaron á volverse á sus 
estados (1217). En esta c. casó el rey D. Fernando 111 con 
Doña Beatr iz, hija do Felipe , rey de romanos (no emperador 
como suponen algunos), á 30 de noviembre de 1219, según 
resulta de varias escritúresele este tiempo, contra la espresion 
de Mariana;, que dice haber sido el 30 de noviembre de 1220. 
constando por una de las citadas escrituras , que el 9 de enero 
de esto año, estaba ya casado ('). También celebró el mismo 

f ) Véase al M. Escalona en la hist. d« Sahagun , y á Colme
nares en la de Segovia. 
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rey en Burgos, su segundo matrimonio que contrajo con Doña 
Jua iM, vizniet.i del rey de Francia, el ano 1237 ('). En Burgos 
recibió este rey la noticia de la muerte de sus dos grandes ca
pitanes ü . Lope de Haro y I). Alvaro de (lastro en 123',); ha
biendo venido á ella con ohjolode reunirdinero para la guer
ra , y salió paca Córdolia llevando consigo á sus dos hijos D. 
Alonso y D. Fernando : firmadas treguas con el rey de Gra 
m d a por un año, regresó á la misma Burgos. No pudo salir 
<1e esta c , á debido tiempo, para continuar la guerra de Anda-
Jireia, por haber caldo enfermo, habiendo de enviar en su 
lagar A su hijo mayor D. Alonso, á (|uien se presentó el rey 
musulmán de Murc ia , ofreciendo su reino al rey de Castilla; 
San Fernando, ya restablecido , pasó á visitar este nuevo es-
lado, y regresó con su hijo D. Alonso á Burgos (1210). En 
esta e. se celebró el matrimonio de Doña Leonor, hennana 
<leD. Alonso X con el príncipe Eduardo de Inglaterra el año 
1251: acudió, con este motivo , D. Alonso á Burgos desde Au-
daluc ia , donde á la sazón se hallaba. Asi mismo se celebró en 
esta c. el matrimonio del infante D. Fernando con Doña Blan
ca , hija del rey Luis de Francia , el año 1208: fué grande el 
«aparato de estas bodas , en las que se hallaron D. Jaime, rey 
de Aragón, abuelo del desposado, quien vino á ruego del 
rey D. Alonso , trayendo consigo á D. l 'edro, su hijo mayor; 
Fel ipe, hijo mayor del rey de Francia ; Eduardo, príncipe y 
heredero de Inglaterra ; el rey de Granada , y con el rey Don 
A lonso, sus hermanos é hijos y su tio D. Alonso , señor de 
Mol ina. De Italia , Francia y España acudieron muchos seño
res , entre ellos Guillen , marqués de Monlerrat, quien dice 
.lovio era yerno del rey D. Fernando. Hallóse también el arz. 
de Toledo, D. Sancho, quien veló ií los desposados. Con estas 
bodas se pretendía que el rey San L u i s , en su nombre y en 
•el de sus hi jos, se apartase del derecho que se entendiera tener 
í i la corona de Casti l la, como hijo de Doña Blanca, hermana 
mayor del rey D. Enrique. Concluidas las Qestu , el rey Don 
Alonso acompañó al rey D. Jaime, su suegro, para distin
guirle , hasta la c. de Tarazona. En 1271 celebró cortes Don 
Alonso en Burgos , deseando concertarse con sus descontentos, 
cuvas cab. eran D. Ñuño, D. Lope de llaro y el infante Don 
Felipe: después de larga resistencia, acudieron estos, con otros, 
todos armados, aunque se les había concedido tregua y las 
apetecibles garantías, al Hospital Real , que para su mayor 
seguridad se señaló fuera de la c . : tuvo allí el rey diferentes 
entrevistas con el los; pero cuanto D. Alonso so prestaba al 
deseo de la paz , se desviaban estos: los mismos prelados que 
asistían á las cortes, trabajaban para que no se reconciliasen 
€on el i c y ; esperando recabar de él por esle medio cuanto le 
ludieran ; y el resultado fué que D. Alonso viese todos sus 
desvelos sin efecto, y que los alborotados se fuesen al año sí-
guíente á Granada , dejando mucho que lamentar en los terr. 
de su transito. Do Burgos salió el infante D. Fernando, regente 
del reino por ausencia de su padre D .A lonso , dirigiéndose 
con su ejércílo á la guerra de Andalucía , para morir en Ciu
dad-Real , de donde fué trasladado su cuerpo á la misma Bur
gos , en cuya c. recibió pronto el rey D. Alonso un embajador 
de Felipe el Atrevido, rey de Francia, pidiéndole la restitución 
de la dote de Doña Blanca, viuda del e'spresado infante, y 
que asegurase en sus hijos la sucesión á la Corona. E l rey le 
contestó que tenia la dote garantida en Casti l la, que ni ella 
ni sus h¡¡ns debían de salir del reino, y (pie el derecho do su
cesión estaba determinado por las cortes (1275). En Burgos 
mandó prender este rey al infante D. Fadrique y á D. Simón 
Ituiz de Haro , señor de los Cameros, por creer habían 
auxiliado á la reina Doña Violante , á pasar con sus nietos á 
Aragón , habiendo determinado las cortes de Segovia en favor 
del infante D. Sancho, la sucesión al trono : D Fadrique fué 
ahogado en Burgos , como dice la crónica de este rey , ó tal 
vez quemado, como se lee cu Forreras , lo mismo que Simón 
Ruiz en Treviño , ambos sin ser oídos (127C). En esta c. cele
bró D. Alonso las bodas de sus hijos D. Pedro, con una hija 
del señor de Narbona , y D. Juan con otra del marqués de 
Monferrat (1281). D. Sancho el Bravo juntó cortes en Bur
gos el año 128G, y en ellas fué reconocido por heredero 
de la corona su hijo el príncipe D. Fernando, nacido en 

(*) Se equivocó el erudito Mariana haciéndola niela de Isabel 
hija del emperador D. Alonso , y colocando este casamiento en 
1238. V. á Florez en sus reinas católicas, tom. 1 , y al arz. 
D. Rodriso en su híst. de España , lib. 9 , cap. último. 

TOMO IV. 

S90 
Sevilla á 6 de diciembre del año anterior. En el alcázar de 
Burgos dejó preso, con buena guardia, este rey á su hermano 
el infante D. Juan en 1289, saliendo do esta c. para tener una 
entrevista con el rey do Portugal. E l infante fué trasladado á 
Gur ie l , y D . Sancho regresó á Burgos después de poner sus 
fronteros para Aragón, contra cuyo rey había hecho liga con 
el portugués. En Burgos entregó un page á D. Juan Nuñez de 
Lara que había pasado á esta corto á reconciliarse con el rey 
D. Sancho, ciertas cartas que le advertían mirase por sí, 
amenazándole una celada. Esta noticia, aunque falsa, bastó á 
que dejase la corte, y se pasase á Aragón, por el rei
no de Navar ra : D. Sancho y el rey de Granarla llegaron 
de Toledo á Burgos, de donde pasaron á Palencía (1290). Desde 
Burgos emprendió este rey de Casulla suespedícion contra D. 
Diego López de l laro, que" auxiliado del rey de Aragón, preten
día recobrar la prov. de Vizcaya en 1294 ; salió cu compañía 
de D. Sancho su tio el infante D, Enrique, reden llegado de su 
larga prisión en Ñapóles. En el año 1303 reunió cortes en Bur
gos el rey D. Fernando IV, en las que se reformaron los gastos 
públicos y sirvieron las c. con gran suma de dinero. En 1304 
se avistaron en Burgos el rey de Portugal y el mencionado D. 
Fernando, su yerno, quien partió desde aquí á la guerra de A n 
dalucía. D. Diego Lo iezde l laro, hermano del conde D. Lope 
y Doña Maria Díaz, lennana única del último poseedor del 
sen. de V izcaya , y mugerdel infante D. Juan , otorgaron una 
concordia sobre este s e n . , por la cual renunciaron todos sus 
di'ieehos á él D. Diego y su hijo; y Doña María fue reconocida 
por su señora, para después de los días de D. Diego (1308y. 
Celebró en Burgos el rey D. Fernando las bodas dé la infanta 
Doña Isabel su hermana con Juan vizconde de Limogcs, después 
duque de Bretaña (1310): había sido repudiada esta infanta por 
el rey de Aragón. Sabiendoel rey D. Fernando que venia á Bur
gos el infante D. Juan , con el salvo conducto de su madre, 
apostó gente armada para asesinarle cuando fuese á visitarla; 
mas esta lo supo, le avisó y se salió precipitadameute de la c. 
con muchos señores que le siguieron. Celebráronse cortes en 
Burgos el año 1315 ('), y en ellas se nombró regente del rei
no, por minoridad del rey D. Alonso X I , al consejo real: orde
naron también que este consejo siguiera siempre á la corte, 
;i donde el rey y la reina estuviesen; y que los dos infantes D. 
Juan y D. Pedro determinasen los negocios de menor cuantía; 
sin darles- facultad para enagenar las rent. reales, ni para 
nombrar á otro que les reemplazase en lo que antes se come
tiera á cada uno , de las cosas públicas, que se les habían dis
tr ibuido, caso que alguno de los infantes y reina falleciese. 
Nuevas cortes se hubieron de m m i r en Burgos el año 1320 
con igual motivo de los desórdenes de la minoría de D. Alon
so ; pues ni las anteriores de la misma Burgos, ni las poste
riormente celebradas en Carr ion, reformadoras ambas del 
monstruoso gobierno á (pie se viniera en Cast i l la , después de 
la muerte de la reina Doña Constanza, habían bastado á dar
les c ima: los infantes D. Juan Manuel y D. Felipe se habían 
apropiado el titulo deregcnles y entre ambos se i ividian las c. 
y pueblos de Casti l la, que se declaraban , formando dos gran
des parcialidades. La reina Doña María persuadió sabiamente 
á estas cortes, que los nombrasen regentes en vista de lo duro 
de la situación , y de los graves inconvenientes, con que había 
de chocarse eligiéndose á otros. Esta misma c. presentó clara
mente cuánla fué la inconstancia de los pueblos principales en 
aquella desgraciada minoría: Juan el Tuerto había sido el 
primero en pedirla que le cntegase la persona del r e y , y el 
consejo y pueblo le juraron por los santos evangelios recono
cerle por regente único ; se presentó en seguida D. Fernando 
de la Cerda con igual pretensión , y recibió los mismos poder 
y juramento. Fué después teatro de la justicia que D. Alon
so, apenas tomólas riendas del gobierno, ejerció en muchos 
de los promovedores de aquellos desastres; y en ella se cele
bró el matrimonio que este rey contrajo políticamente con 
Dona Constanza, hija del infante D. Juan Manuel, (1325). 
para separarle de D. Juan el Tuerto, á quien trató con la ma
yor consideración , llamándole á esta c . , deseoso de ganarle 
con su moderación y dulzura, al saber que intrigaba en las 
cortes de Aragón y de Portugal, y que escítaba á D .A lonso 
de la Cerda á que reviviese sus pretensiones." Entró dicho 
D. Juan en Burgos acompañado de sus tropas y de una mult i-

(*) Véase á Salazar en sus reparos históricos : Mariana coloca 
estas cortes en 1314. 
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tuil átí culpnbles que le seguían. El rey por su atención, no 
castigó á niiilie. Hizo cuanto pudo para persuadirle (¡ue en
trase en su debida obediencia, poniendo para ello en juego las 
promesas mas ventajosas; pero habiéndole ofrecido el infante 
D. Juan Manuel no abandonarle nunca , no obstante haber 
convenido en casar á su hija con el rey , lo quo se verificó, 
como hemos d icho, aunque no se consumó el matrimonio', se 
retiró de la corte siu que recabase de él nada D. Alonso , quien 
salió luego de Burgos para visitar su reino. En esta c. se ha
llaba cuando determinó coronarse con toda solemnidad , y 
después de haber pasado en peregrinación á Santiago para 
armarse allicaballero , lo veri f icó: le rindió homenage Don 
Alonso de la Cerda que asistió á esta coronación (133t). Aqui 
recibió los dip. de Álava que le ofrecieron el sen. cá nombre 
dé la p rov . , que habia sido libre hasta entonces (1332) v i 
viendo por sí misma, con propios fueros y leyes. En 133» 
se celebraron cortes en Burgos , y en ellas se hicieron regla
mentos escelenles. E l infante D.Juan Manuel se presentó en
tonces al rey : fué recibido con las mayores demostraciones 
de distinción y afecto, y por su parte prometió ser fiel todos 
los días de su vida. Convocó D. Alonso para esta c , á donde 
habia venido de la guerra de Andalucía, á muchos grandes y 
prelados y á las vivas instancias de este rey y de los señores 
D. Gil de Albornoz , arz. de Toledo, D. Juan de Lara y Don 
Garda oh. á la sazón de Burgos, se avinoesta c.en concederla 
vigésima de lo que se vendiese en ella, para atender á la guer
ra contra moros ; debiendo entenderse esto solo para mientras 
durase el sitio de Algcciras. Burgos abrió de este modo el ca-
minoque siguieron León y casi todas las c. del reino (13i2). 
Asimismo era la primera en manifestarse en las cortes de Cas
til la , gozando del primer voto en ellas. Esto suscitó una 
acalorada cuestión en lasque se celebraron en Alcalá de He
nares el año 1349 con objeto de reunir dinero para la guerra 
contra los moros. Los dip. de Burgos afirmados en la posesión 
en que estaba su c . , sostenían enérgicamente su derecho de 
ser amparados contra la pretensión de los de Toledo, que ale
gaban la importancia de su c. como superior á la de Burgos 
en antigüedad y nobleza , la santidad y fama de su i g l . , la 
magestad y autoridad de su arz. con primacía sobre todos los 
prelados de España; los hechos valerosos de sus antepasados; 
el haber sido la capital de la España Goda, y obtenido mas 
laude, el título de imper ia l : por todo lo que deeian ser in
justísimo que se la obligara á reconocer superioridad en otra; 
pues era aquella á quien Dios y los hombres habían distin
guido, y la naturaleza misma, encumbrándola en el corazón de 
España , punto eminente donde se dividen las aguas: que 
sí no la daban la autoridad y lugar que la eran debidos, pa
recía habérsela llamado á las cortes para desairarla: (pie 
la razón que Burgos alegase militaba igualmente por todas 
las demás ciudades del reino, de modo que, de tener fuer
z a , debía ser para Toledo, el úllimo lugar; merced aun sí 
este se lo dejaban: y esforzaban, por í in, el traer á su causa á 
los demás diputados, llamando deshonra común de toda lis-
paña ¡a continuación de Burgos , en su prerogativa, con la 
postergación de Toledo. Oponían los bnrgaleses la preemi
nencia de su c. en Castil la, habiendo sido su cab. desde la fun
dación y origen del estado, posesión contra la que no eran do 
apreciar actos ya en desuso y olvidados; que , á decidirse la 
competencia por loque hacía á honra, tan poco desmerecía 
Burgos, habiendo sido el principio de la restauración déla 
fé y libertad de España; lo injusto que fuera despojarla en 
la paz de aquello que habia ganado en la guerra , á cosía 
de tanta sangre derramada por sus hijos; siendo por muchí
simas razones la silla de los primeros reyes Castellanos, y 
sobre todo que sin suficiente causa no se la podían derogar 
los privilegios que los reyes pasados la concedieron. Los 
grandes estaban divididos según tenían parentesco ó amis
tad en alguna de las dos ciudades. Entre los partidarios de 
Toledo se contaban D.Juan Manuel , y con los que sostenían 
á Burgos D. Juan Nuñez de La ra : nadie queria ceder ventaja, 
y bien debMidn la cuestión, se acordó un medio conciliatorio; 
Burgos había de tener el primer asiento y el primer voto; y los 
procuradores de Toledo debían colocarse en lugar apartado de 
los demás, enfrente del rey quien nombrase primero á esta, 
diciendo: Yo liablo por Toledo, y l iará lo que la mandare: ha 
ble Burgos. Hablaba Burgos por sí y por 1,023 pobl. En esta c. 
se presentó un comisionado del rey'D. Pedroel Cruel, para co
brar por su propia autoridad un tributo que, para ser legal de

bía haber sido votado porlas Corles: el pueblose alborotó y le 
mató. D. Pedro, acompañado de su consejero D. Juan de A l -
burquerquo, acudió á Burgos á dar á sus vec. pronto castigo. 
Estos se armaron y concertándose con Garci Laso de la Vega, 
adelantado de Castilla ; enviaron al rey un mensaje, protes
tando no oponerse, á la autoridad rea l ; pero rogándole qucuo 
los abandonase á merced de Alburquerque, conocido por sus 
violencias. Fué desatendida la súplica; llegó Alburquerque, 
y con él la condena de Garcí Laso. La reina deseosa de li • 
bertarle de la muerte que le estaba amenazando, le avisó 
para que huyese, en vez de acudir a la llamada del rey ; pero 
el adelantado, descansando en su conciencia sin mancha, te
meroso de poner su lealtad en duda sí reusabaír, salió de 
Burgos para morir en el palacio á manos do 2 ballesteros, 
sin que la orden del rey le perdonase mas que el escaso tiempo 
de confesarse por la casualidad de hallarse all i á la sazón un 
clérigo (1350). Conociéronse en Burgos este rey y D. Carlos 
el .Malo de Navarra (1351;. Fué este recibido con gran maguí 
íicencía y demostraciones de la mayor estimación por aquel: 
eran ambos de una edad , muy atentos, de mucha política, y 
concluyeron sin diíícultad una alianza, separándosereeiproca-
menle satisfecho para Pamplona el navarro, y para Valladolid 
el de Castilla á celebrar Cortes. En Burgos las reunió á princi
pios del año 1355 : asistieron á ellas los infantes de Aragón. El 
rey se quejó del atrevimiento é insolencia de los grandes; pidió 
quo le ayudasen á levantar un ejército con que castigarlos; el 
reino le concedió un servicio estraordinarío de dinero, para 
atender á los gastos de esta empresa. Despedidas estas cortes 
se fué D. Pedro á Medina del Campo. 

De orden de este rey trajeron á esta c. el cadáver del infante 
D. Juan de Aragón, muerloinhumanamente cu Bilbao, y lo hizo 
echar en el r., siu que volviese á aparecer: también le traje
ron aqui de diversas partes 0 cab. de caballeros principales 
(1358). En eltuio 1360 llegó á Burgos desde León este rey 
cruel , é hizo matar al arcediano Diego Arias Maldonado por 
ciertas cartas que recibió del conde D. Enrique. En 1300, vino 
á la misma c. desde Sevilla , y celebró corles en ella con el ob
jeto de que lo proporcionasen socorros para hacer la guerra 
al rey de Aragón y á su hermano 1). Eur i ip ie , á quienes mi
raba dispuestos á destronarle, y habían recibido considerables 
fuerzas estianjeras á las órdenes de Beltran Duguesclín y de 
Hugo Carbolayo: Labrít que bahía venido de Francia en au
xil io de D. Pedro , le aconsejaba procurase ganar con 
dinero losestranjeros que estaban al servicio de su hermano, 
y le ofreció ocuparse de ello él mismo ; pero D. Pedro despre
ció este prudente consejo. D. Enrique se dirijio á Burgos; Don 
Pedro dudoso en la resolución que debía abrazar, no se atrevía 
á liarse de nadie, ni sabia sí marchar ó esperar á sus enemigos: 
rinalmente, sabiendo cuan pocos eran los (píele querían., se 
resolvió á marcharse á Sevilla , donde tenia sus hijos y teso
ros. Los de Burgos le ofrecieron aun su ayuda : él se le agra
deció y dijo no querer valerse entonces de su buen ofreci-
miento y lealtad; y por lo contrario, les alzó el bomenago 
(pie le tenían hecho, para que, caso de verse muy estrechados, 
¡nidieran entregarse á D. Enrique, siu incurrir en infamia ni 
traíciou. Salió de Burgos eldia 2S de marzo, y al tiempo de veii-
liearlo, hizo matará D. Juan Fernandez de Tovar, sin otra cul
pa que haber acogido su hermano, en Calahorra, á D. Enrique. 
Los bnrgaleses llamaron entonces , con sus carias, á I). Enr i 
que. Diéroule título de conde y le ofrecieron la corona de rey, 
si pasaba á tomarla en su c : pues por su antigüedad y nobleza 
la era debido que en ella, y no en ot ra , diese principio á su 
reinado. Aceptó la oferta, y llegó luego á esla ciudad, 
en la que le recibieron con grandes aclamaciones y regoci
jos: en el monasterio de las Huelgas fué coronado y recibido 
por rey de Cast i l la; asi animó esta ciudad la insurreceíon do 
ios estados de D. Pedro. Asentadas las cosas de Castilla y 
León , so fué D. Enrique á Toledo. Volvió poco después á esta 
c , donde celebró cortes generales del remo, y en ellas, el 
infante D. Juan , su hi jo, fué jurado sucesor y heredero de la 
corona. En estas cortes se concedió la décima de las cosas que 
se vendiesen, sin limitación de tiempo: el deseo de que sehicíe-
ra con firmeza la guerra en el odio que se tenía áD. Pedro, hizo 
que no se advirtiese por entonces lo pesado cjuc bahía de ser 
en lo sucesivo este tributo. Hizo el rev D. Enrique merced á la 
c. de Burgos, de la v . de Miranda de Ebto , premiando asi sus 
servicios y reintegrándola de la v. de Briviesca que pertene
cía á e*ta e., y la dio á Pedro Fernandez de Velasco, su cama-
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rero mayor; era la v. de Miranda de la igl. de esta misma c , 
y en recompensa la dio sesenta mil maravedís de juro cada 
año, afectandoá su pago los diezmos del mar , para que se 
gastasen en las distntmciones ordinarias de las horas noctur
nas y diurnas, y se repartiesen entre los prebendados que 
asistieran á los divinos oficios en I» ig l . mayor. Entretanto, 
el destronado D. Pedro pata los Pirineos con un numeroso 
ejército por la raya de Navarra ¡ y D. Knrii|ue sale de Hurgos 
con otro ejercito lamliien considerable, dirigiéndose hacia el, 
liara ser vencido cerra de Nájera (1:167). Recibida en liurgos 
¡a noticia de esta derrota, la reina Doña Juana, esposa de Don 
linrique, temiendo venir a manos del vencedor, salió precipi
tadamente con sus hijos do estac. para Zaragoza, en cuyo 
viaje la acompañaron I), (jüinez .Manrii|ue , arz. de Toledo y 
D. Lope Fernandez de Luna arz. de Zaragoza, quienes 
habian quedado con ella en Burgos. E l rey U. l'edro llego 
á esta c., donde prendió á Juan Corcollado, pariente del con
de de Armagnac y arz. de braga, que era de la parciali
dad de I). Enrique , y lo hizo llevar a Alcalá do Guadaira. 
Burgos fué una de las pobl, en que se cebó la crueldad de este 
rey en esta ocasión , haciendo morir á muchas personas de 
distinción y del pueblo , siin perdonar á las mujeivs. A l año 
siguiente (1368) recibió de nuevo á 1). Enrique esta c : salié
ronle al encuentro el ob., la elerecia y los ciudadanos, con una 
solemne procesión. D. Jaime, rey de Ñapóles, que se había 
quedado en üurgos después que se halló en la batalla de Na
g u a , por la parte del rev D. l'edro, se retiró al cast. trabando 
de ilelenderse en él con él alcaide Alonso Fernandez¡ pero lué 
hecho preso al paso (pie libertó D. Enrique á D. Felipe de Cas
tro , grande de Aragón , casado con Dona Juana , hermana de 
este rey : le habian prendido en la batalla de Nájera, y estaba 
alli encerrado. 1). Enrique le hizo merced de la v. de Paréeles 
de N a v a , de Medina de Uioseco y de Tordeluunos. Con el 
egemplo de Burgos, tomaron la voz'de D. Enrique otras muchas 
c. De esta salió para León que se le r indió. En Burgos reci
bió este rey los prisioneros ingleses que le envió el primer 
almirante de Ca.-dilla, Ambrosio Bocanegra, hechos cuando 
desbarató y venció su armada junio á Bóchela. Eran estos el 
conde de Peñabroch, general de los ingleses, y seseóla caba
lleros de espuela dorada y timbre (1372;. Habiendo venido el 
rey D. Enrique de Anda'iucia á liurgos en 1373, se trató cu 
esta c. de la pretensión de la condesa Dona María de la 
Cerda, hija de D. Fernando y de Dona Juana, hermana de don 
Juan de La ra , el Tuerto, que habla casado eu Francia con el 
conde Alanzon: pedia á D. Enrique los estados de Vizcaya y 
de Lara. Esta prolension apuró mucho al rey y á su consejo, 
pues por una parle paretia pedir con razón esta señora, 
que se la admitiese su demanda y se la hiciese jüslicia; y 
por o t ra , era cosa dura y de (pie podi.m resultar grandes 
daños, estando estos dos estados los mas grandes y mas 
ricos de ('.islilla en poder de los franceses. Por fin el rey los 
ofreció á la condesa, á condición de que dos hijos suyos 
viniesen á residir á España. A Burgos acudió D. Enrique, para 
reunir un poderoso ejército con que resistir y rechazar la in
vasión (pie los duques de Laneaster y Bretaña supo habian re
suelta hacer en sus estados (1374). Con gran diligencia se agol
paban gentes de armas do todas partes, y como es suma
mente fácil trayendo consigo la muchedumbre el desorden, en 
la noche de 19"de marzo hubo un i revuelta entre los soldados 
del conde de Alburquerquo y los de Pedro González de 
Mendoza, por cuesl iones acercado las posadas, según reíiere 
Mariana; ó fué alboroto del pueblo como dice Cáscales('), en 
cuyo trastorno fué herido do un golpe do lanza el mencionado 
conde de Alburquerquo, D. Sancho, hermano del rey, habiendo 
acudido áapaciguarla sin que se le conociera, y murió de 
esta herida. E l mismo Mariana dice no haber tenido trascen
dencia esta desgracia, por haber sucedido casualmente y pov 
ignorancia; según Cáscales, hechas averiguaciones sóbrelos 
delincuentes y resultando haberlo sido ooho, fueron conde
nados á muerte romo traidores y sus bienes confiscados. 
Después que tuvo D. Enrique reunido su ejército, partió de 
Burgos á hacer alarde junto á la vil la de Bañares. En es
ta ciudad tuvieron una de sus juntas los prelados que se ocu
paron del cisma que afligía á la iglesia por las encontradas 
pretensiones de Crbano VI y el Anti-papa Clemente, y 
unieron á deterir.inar la suspensión del reconocimiento de 

(") Uist. de Murcia, discurso VIL 

uno y ot ro , secuestrando entrelanto las rentas papales en 
Castilla. Hallándose en Burgos D. Enrique, el año 1377, pronto 
á acudir á las cosas do la guerra de Navarra , y alegre con 
las buenas noticias que le llegaban de e l la , celebró las bo 
das de sus hijos. D. Alonso, conde de Gi jon , su hijo bas
tardo, estaba concertado con Doña Isabel, h i ja , también 
fuera de matrimonio, del rey de Portugal. Era el conde 
mozo liviano y mal inclinado: huyóse diciendo, que no so 
quería casar; hízolo volver su padre del camino, y final.-
mente so efectuó el matrimonio. Concertó otras dos hijas bas
tardas, con los' 'os hijos do D. Alonso de Aragón conde de Denia 
y marqués de Villena: y su hijo bastardo D. Fadrique con Doña 
Beatriz, hija legitima del rey de Portugal. Fm 12 de noviembre 
del mismo año reunió corles en esta c . , en las cuales se h i 
cieron algunas Constituciones para el buen gobierno del Esta
do : entre otras cosas se determinó que no se proveyeío en 
ningún estrangí.To dignidad ó prebenda ecl. alguna, en razón 
á (pin estando fuera no podían cumplir con el ministerio, y ha
cían salir el oro y la plata del pais : asimismo se prohibió la 
estraccionde rocines, potros, caballos, yeguas, mulos de sil la 
y albarda , muletos, ganados, oro, pan y otras cosas vedadas. 
Apercibiéndose en liurgos D. Enrupie de las cosas necesarias 
para la guerra contra el rey de Navarra, el año 1370, le llega
ron los embajadores de esto rey , con muy cumplidos poderes 
¡lara hacer conciertos de paz , y so asentó finalmente con es-
las condiciones; habian de salir de Navarra lodos los soldados 
ingleses: para mayor seguridad veinte fort., y entre ellas Es-
tella , Tíldela y Viana, estarían por diez años con guarnición 
castellana : el rey do Castilla para ayuda do los gastos , he
chos en aquella guerra, prestarla al de Navarra hasta la can
tidad de veinte mil ducados, luego (pie se llrmasen las paces. 
Concluido este concierto, los dos reyes se vieron en Santo 
Domingo de la Calzada, de donde poco después condujo á 
Burgos el cadáver do D. Enrique, su hijo, D. Juan I para tras
ladarlo á Valladolid. D. Juan, concluidas las honras de su pa
dre, recibió con su esposa Dona Leonor, la corona, yenlas Huel
gas á la edad de 21 años y tres meses, armó caballeros á cien 
mancebos. Hizo merced á la c. de Burgos de la v . de Pancor-
bo, por los gastos que en tal solemnidad lo fué necesario 'ná
car y en premio de su bien probada lealtad. Tuviéronse cortes 
en esta c . , y en ellas eqtrc otras muchas cosas que se esta
blecieron , son de notar la confirmación de los privilegios y 
franquezas que los reyes antecesores de D. Juan hablan con
cedido á las c. principales del reino, y la quo disponía que el 
clérigo de órdenes menoivs rasado, perhaso, pero que si fuero 
soltero, trayendo abierta la corona y vistiendo hábito clerical, 
gozase del privilegio de la ig l , (1379). En este mismo año, día 
4 de octubre, nació en Borgca el rey D. Joan, su hijo y suce
sor D. Fnriquo. Al siguiente año 138ü salió para Toledo. En 
1388 afligió la peste á estac. , por cuyo motivo convocó el 
rey 1), Juan las corles para Falencia. En Burgos cayó enfer
mo este rey yendo de Madrid á Vizcaya para tener una entre
vista con el duque de Laneaster, con quien habla hecho la paz 
poco antes; y con este motivo pasó el tiempo de las vistas con 
la voluntad de tenerlas, liurgos fué una de las seis c. que por 
voto de sus cabildos, debian nombrar respoclivamente á uno 
do sus ciudadanos para tutores del príncipe D. Enrique, según 
el testamento que hizo su padre D. Juan en el sitio de Cil lo-
riro , en Por tugal , cuyo testamento se anuló. Juntáronse cor
tes en Burgos (1391) para arreglar los asuntos concernientes 
al gobierno, según se había concortado en la junta de la v. 
de Perales. E l arz. de Santiago dijo separarse de lo convenido 
en dicha junta, si no admitian para gobernador, ademas de los 
tres grandes propuestos por el arz. do Toledo, que eran el de 
Benavenlc, el do Trastamara y el maestre de Santiago , al 
copde de Gijon, que en nobleza y estado en ninguno reconocia 
ventaja. Mucho sintió el arz. de Toledo verse cogido con sus 
propias mañas; pues fue esta contestación igual á la que al 
preguntarle el de Santiago en la junta de Perales, si quería 
que fuese válido ol testamento del r e y D . J u a n , le dio el de 
Toledo, diciendo que s í ; con falque se nombrasen también 
gobernadores los tros grandes do (pie ya se ha hecho mención. 
Hubo fuertes altercados sobre el caso. Los procuradores do las 
c. estaban divididos, y no se conformaban en este punto, como 
los negociados porcada una de las partos. Temíase alguna re
vuelta no menor que las pasadas: y paia atajar ineenveniru-
tes, arordaron nombrar jueces arbitros que determinasen lo (pie 
su debia hacer. Señalaron para esto á D. Gonzalo, ob. de So-
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gov ia , y á Alvar M a r t i n a . muy «minenlcs letrados en el de
recho civi l y ec l . ; no se conformaron, ni fueron de un pare
cer, por pertenecer cada uno de ellos a un bando distinto. Con
tinuaron los debates , y duraron hasta el principio del año 
siguiente(1392) en que por fin, después de muchos dias y 
trabajos, convinieron, con el arz. de Santiago, en que el 
conde de Gijon, con los otros tres gratules repelidos, tuvieren 
mrte en el gobierno juntos con los demás: determinaron tam-
)ien que entre todos se repartiese la cobranza de las rent. rea

les, y que para lo demás del gobierno, cada seis meses , por 
turno , gobernasen los cinco , de diez que eran, y los demás 
)or aquel tiempo vacasen. Burgos es una de las seis c. que 
mbieron de dar dos de sus hab. cada una , al rey de Portu

gal, romo en rehenes y seguridad de la tregua de 15 años que 
en abril del de 1399, se estableció entre aquel reino y Casti l la. 
En la igl. mayor de Burgos se ejecuto en el mismo año el acto 
de levantar el entredicho en que el Papa habla puesto á Don 
Enrique y á los gobernadores del reino, por haber aprisionado 
al arz. de Toledo y á su amigo Juan de Velasco. E l rey, hinca
das las rodillas en tierra, en el sagrario de S la . Catal ina, con 
toda muestra de humildad, pidió la absolución. J u r ó , en 
la forma acostumbrada, obedecería en adelante á las leyes 
e c l . , y satisfaria al arz. de Toledo, volviéndole sus pla
zas. Fué absnclto de las censuras, el dia 4 de julio, llallú-
ronse présenles á este acto D. Pedro de Cas l i l l a , oh. de 
Osma ; J m n , oh. de Calahorra; Lope , ob. de Mondoñedo, 
y Diego Hurtado ile Mendoza, que era ya almirante del mar. 
En las Huelgas (1303), en donde losreyessolian coronarse, juntó 
D. Enrique":! los grandes y prelados para encargarse del go
bierno del reino: en el mismoaño 1393 no le faltaban sino 2 me
ses p.ir.i cumplir los 1 i aiios,edad señalada por el testamento de 
su padre y por la ley para poder gobernar por s i . Dijo to
mar sobre" si el gobierno', por exigirlo las circunstancias; y 
encargó amistosamente á los magnates ayudasen con sus 
buenos consejos á su tierna edad y le encaminasen con su 
prudencia , y que desde aquél dia (primeros de agosto) dejaba 
alisueltos á los gok'rnadores de este cargo , mandando que las 
provisiones y cartas reales, en lo sucesivo se autorizasen 
con su sello. Todos los que acudieron quedaron contentos y 
salisfecbos, asi el pueblo como los ricos hombres y señores: 
estuvieron presentes á este acto, el Nuncio del Papa , el duque 
de Benavente, el maestre de Caialrava y oíros muchos. E l arz. 
de Santiago pronunció un discurso adecuado á las presentes 
circunstancias, al que cotdestó el rey del modo mas lino y 
obligante. Cuénlase de este rey una anécdota como ocurrida 
en burgos, quedarla una idea bien particidar de su corte , y 
bien distinta de lo que debe suponerse en razón de las cir
cunstancias á que se refiere. En aquella época en que la am
bición traia revueltos ¡i lodos los magnates del reino , y cuan
do parece que cada uno Babia de esmerarse en ganar la pr i
vanza del joven monarca y vincularla para s í ; cuando en 
efecto los vemos ocuparse de esto, ó bien en idear novedades 
y alborotos, encontrándose mucho mas desavenidos desde 
qu« ha empuñado el joven Enrique las riendas del gobierno, 
nos presentan muchos á este rey enteramente abandonado de 
los grandes , yéndose á cazar codornices y empeñando su 
gabán ó capa para comprar un poco de carnero con que 
mezclar aquellos pájaros y arreglar su comida , y desde esta 
frugal mesa, introduciéndose en casa del arz. de Toledo , á es
cuchar disfrazado, cómo este personage, el de Benavente , el 
de Trastamara, el de Vil lena , el deMcdinaecl i , e tc . , cuen
tan entre sí en sus orgias las rentas que tienen de sus casas, 
y las pensiones (pie toman de las reales. Con este mot ivo, di
cen , que al dia siguiente hace se propague por la corle, la voz 
de que está muy doliente y que quiere otorgar su testamento 
á fin de que acudan lodos aquellos señores al casi, en que des
cansa , esperándolos con orden , para que como vayan vinien
do , se llagan salir fuera sus cviiu os y acompañamientos, reu-
nicndolosá ellos lodos en una sa la , donde entra él después 
armado, con la espada desnuda , se sienta en su silla , se vuel
ve al a r z . , á quien pregunla cuántos reyes ha conocido, cuya 
pregunta va corriendo luego por todos , y viendo que el que 
mas ha contado 5 , esclama , que en su corta edad (como de 
15 años) ha conocido no menos que 20 , diciendo luego ser 
ellos con grave daño del reino y mengua y afrenta de su trono: 
á esta sazón llama á los ministros do justicia y 600 soldados, 
que de secreto tenia dispuestos, y se presentan á ejecu
tar sus órdenes. Atónitos permanecen é inmóviles los gran

des , hasta que el arzobispo de Toledo , como persona de 
gran corazón , puesto de rodillas y llorando , le pide per-
don , y hacen la mismo los demás con su ejemplo. E l rey 
después que los tiene bien amedrentados y humildes, les 
perdona las vidas ; pero no les da libertad basta que le rinden 
y entregan los casi, que tienen á su cargo , y el alcance que se 
les hace do las rentas reales que cobraron en otro tiempo. Mas 
al pormenor refieren aun este acontecimiento varios historia
dores. Crandeseran por cierto los abusrs introducidos en el 
discurso ue tantas guerras ; grande la necesidad de rel'oi'mas,-
grande la de renovar y robustecer la autoridad de las leyes y 
de los tribunales ; mas todo esto fué en las corles da Madrid, 
donde lo hizo ver D. Enr ique, y alli donde á todo se allanó 
la grandeza; para que luego sintiendo amargamente el malo
gro de sus pensiones y las reformas que la imposibilitaban 
para hacer suyas las rentas públicas, se la viese desbandarse 
de la corte y llevar nuevas turbulencias á los pueblos. 

Burgos prestó juramento de homenage y fidelidad anles 
que Toledo á D. Juan II: este acto se ejecutó á 20 de enero 
de 1407 en las corles de Segoua. A Burgos se fué, en 1424, 
este rey después de haber despedido en Ocaña á los embaja
dores que recibiera del rey D. Alonso de Aragón , pidiéndole 
la libertad de su hermano el infante D. Enrique. El cardenal 
de España, D. Pedro Fernandez de Frías, tuvo varias conlcs-
tacíones en Burgos con el ob. de Segovia, I). Juan de Torde-
si l las, quien el miómo dia fué apaleado por un criado del car
denal ; ,y aunque este criado confesó ser inocente su amo, fué 
forzado el de Frias por los caballeros á retirarse á Italia: murió, 
en Florencia y su cuerpo fué trasladado á la igl. rated. de Bur
gos en 1425. Fué esta o. una de las muchas pobl. do que se 
apoderaron los grandes de Casti l la, año 1440, alterados por la 
privanza de D. Alvaro de L u n a ; pero no se lardó en volver 
al poder real. En Burgos se reunieron varios de los que se dis-
ponian contra el rey de Aragón en 1441, y vinieron á unir 
seles los confederados quese junlaron en Av i l a , entre ellos el 
príncipe D. Enrique, los condes de I laro, de Plasencia, de-
Castañeda y de A lba , el de L u v a , el de Mendoza y el arz. do 
Toledo, creyéndose ya en disposición de contrastar á los ara
goneses. Pasó á Burgos la corle en 1445, después de haber 
despedido D. Juan en Mayorga , el socorro que le llegaba do 
Portugal , concluida la guerra con Aragón. En Burgos perdo • 
nó el rey á los condes de Benavente y de Castro (que eran de 
los conjura<los contra su persona) según Mariana; pero en I ai 
crónica de D. Juan II no aparece el de Castro, sino e almiran-
le D. Fadrique y el conde de Benavente. Concedió el rey , en 
Burgos, grandes mercedes: D. Iñigo López do Mendoza fuéí 
hechomarquésde Santillana y conde de Minzanares: y Vil lena 
se dio á D. Juan Pacheco, con título también de marquesado. 
A Burgos se volvieron en 1451 el rey D. Juan y su hijo Don 
Enrique, sin haber hecho cosa notable en su entrada en Na
var ra , como auxiliares del principe D. Carlos, en la guerra 
que tenia esle con su padre. Al año siguiente, 1152, salió 
D. Juan de Burgos, para Valladolid, con objeto do proveer á 
la guerra que se hacia entre los navarros. Regresó á Burgos 
la corte desde dicha Valladolid en 1453 , á instancia de D. A l 
varo de L u n a , con motivo de haber sabido que los granden 
enviaban á esta c. 500 caballos para matarle. Era á la sazón 
alcaide del casi, de Burgos Iñigo de Zúñiga, y el rey D. Juan, 
que estaba ya cansado de D. A lva ro , acordó llamar al con
de de Plasencia, hermano de este alcaide, previniéndole 
acudiera con la gente bastante para atrepellar al D. Alvaro, 
su enemigo declarado. Convenía el secreto en el negocio; y por 
esta razón la reina lo confió á la condesa de líibadeo, sobrina 
del mencionado conde de Plasencia, para que le animase: cum
plió esta exactamente su cometido. E l conde no pudo i r por 
estar enfermo do gota, pero envió en su lugar á su hijo mayor 
D. Alvaro, quien se de detuvo en Curiel, para juntar gente de 
á caballo. E rey previno entonces al do Luna se retirase á su 
estado, en atención del odio que no ignoraba se le tenia, y 
diciéndole haber determinado gobernar el reino por conseja 
de los grandes. E l rey sin duda estaba ya arrepentido del 
acuerdo que habla tomado para hacerlo mor i r , ó temia lo 
que de aquel negocio pudiera resultar. Escusábase D. Alva
ro , y no venia en salir de la corte sino quedando en su lugar 
el arzobispo de Toledo: y sospechando a u n , de las palabras 
del rey , se le tuviesen puestas algunas asechanzas, mato en 
su posada á Alonso de V ivero , y desde la ventana de su apo
sento le hizo echaren el r., sin respeto á que era numstro 
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del rey y gQ contador m a y o r , ni ¡il di a que era viernes dey 
semana sania (30 de marzo do 1453). lisie esceso apresuró 
su perdición, y el rey envió á toda prisa un mengage á Don 
Alvaro de Zuñida para que precipilara su venida. Llegó oculto 
á Burgos siguiéndolo aetreehoen irecho bas ta80Sea caba
l lo . Entrada la noche fueron llamados algaütfk ciudadanos a l 
castillo , y se les encargó (pie, con las armas, se apoderasen 
de las calles de la c. No pudo hacerse Indo esto con tanto se-
creto que no se dijera tratarse de prender, al dia siguiente, á 
I). Alvaro,-mas solo le avisó de su peligro un criado suyo, 
llamado Diego Je Gotor, quien le advirtió lo que se decia, 
amonesláiulole que, supuesto era de noche, se saliese á un 
mesón del arrabal. Desestimó este saludable ronsejo, y des
pidiendo á (íolor , se resolvió á esperarlo que rurediese. Ar
reglado lodo , el dia 5 de abril al amanecer, cercaron con 
gente armada las casas de D. Pedro de Cartagena, en donde 
vivia D.A lvaro . No pareció deberse hacer uso de la fuerza, 
aun cuando algunos toldados fueron heridos por los criados de 
I). Alvaro (pie les tiraban con ballestas desde las ventanas de 
la casa. Hubo conlealaeiones de una y otra parte ; por conclu
sión , el de Luna conociendo que no podia escapar y que le 
era forzoso entregarse, se r ind ió , habiéndole prometido el 
rey por una cedida linnada de-su mano, (pie no le seria hecho 
agravio. Se le redujo á prisión en las mismas casas de su posa
da , á las cuales vinoel rey á comer , después de oída misa, 
l í l ob. de Avi la, D. Alonso de Fonseca, iba á su lado, y al 
verle D. A l va ro , desde una ventana , puesta la mano en la 
barba , le dijo : Por est(is, cterlguil lo , f/m; me la habéis 
<le p a y a r : ¡i lo que el ob. respondió, dando á Dios por tes
tigo, de no haber tenido parle alguna en el consejo y acuerdo 
que se habia tomado. De allí fué llevado preso á l'ortillo. En 
Burgos («vieron una junta los descontentos del rey D. Enri
que IV de Castilla en el ano l i l i ! . , habiendo conseguido ga
nar á su partido á los reyes do Aragón y de Navarra , y escri-
Ijioron á D. Enrique una carta, cuyos principales capítulos 
eran : que los moros andaban libres en su corte , sin ser cas
tigados por maldad alguna que cometiesen : que los cargos y 
Justiciase vendían : que el maestrazgo de Santiago , injusta
mente y contra derecho , se habla dado á D. Beliran : que la 
princesa Doña Juana , como habida de adulterio , no debia ser 
jurada por heredera; que si estas cosas se reformasen, de
pondrían gustosos las armas , quedando sumisos á la volun
tad real. En 2'J de diciembre publicaron un manifiesto esfor
zándose en justificar su rebelión.- comprendía también el plan 
para ella adoptado, y juraron estar siempre unidos hasla 
ejecutarlo; pero antes de finar el año se concluyó un tratado 
y se restablecióla paz para volver pronto á conjurarse , pues 
al año siguiente (1165) ya se nos presenta üurgos aprobando 
la proclamación que hicieron del infante D. Alonso por rey 
do Castilla (V. Av i l a ) . La c. de Burgos volvió á la obediencia 
del rey D. Enrique después de la muerte de este infante (1468), 
cuya cadáver fué trasladado á esta c. desdo Arévalo y fué 
sepultado en el monast. de Miradores. Vino el cast. de Burgos 
al poder délas tropas de D. Alonso IV de Portugal, en sus 
pretensiones á la corona de Castilla , y lo sitió el rey D. Fer
nando en 1475. El arz. de Toledo y el duque de Arévalo, 
que seguian la parcialidad portuguesa , fueron de parecer que 
D. Alonso acudiese en su socorro con 1,500 d e a caballo y 
buen número de infantería. Tomó al efecto esta dirección, pero 
rindiéndosele en el camino el cast. de Bal lenas, donde cogió 
al conde de Benavenle , retrocedió sin pasar adelante, quizá 
por no considerarse con fuerzas para dar la batalla á D. Fer
nando. Este salió secretamente del sitio y fué á Zamora , ha
biéndole prometido la entrada en esta c. Francisco Valdcs, 
alcaide de sus torres. El cast. de Burgos se rindió á principios 
de 1476 á la reina Doña Isabel , quien dejó por su alcaide á 
Diego de Ribera , persona á quien la reina tenia buena volun
tad, por haber sido ayo de su hermano el infante D. Alon
so. En Burgos veló el arz. de Toledo á principios de abril de 
1497 al principe D. Juan y su esposa la princesa Doña 
Margarita de Austria : hubo grandes fiestas y regocijos: 
fueron padrinos el almirante D. Fadrique y su madre Do 
ña Maria de Velasen. No quiso la reina que se hiciese mu
danza alguna en la casa de la princesa; smo que tuviese 
los mismos criados que traía y se sirviese á su voluntad. 
A Burgos fué el rey católico en 1506 para recibir á los nue
vos reyes, el archiduque de Austria D. Felipe y su hija Doña 
Juana. E l archiduque se aposentó en las casas del condestable. 

lo pr imero que hizo fué mandar salir do palacio á Doña 
Juana de Aragón, esposado este, á fin de que la re ina, su 
hermana, no tuviese con quien comunicar sus cuitas. Comen
zóse también á formar proceso contra el duque de A l b a , y se 
mandó al almirante que, para seguridad del rey , le entregase 
una de sus fort. , pues se tenia de él alguna desconfianza : el 
almirante, comunicado el negocio ron el marqués de Vi l lena, 
duque de Nágera y conde de Benavente, se cscusó de hacerlo. 
Gran mudanza amenazaban las cosas, cuando una liebre pes-
lilencial acabó en pocos días con el rey D. Felipe, que murió 
á 25 de setiembre (150C)', á la edad de 28 años. Sospecharon 
algunos (pie fué envenenado; los médicos aseguraron haber 
causado su muerte el escesivo ejercicio. Los grandes hicieron 
una concordia (1." de octubre), (pie debia durar hasta fin de 
año, con el objeto de evitar los males que amenazaban á Cas-
lilla después de la muerte do Felipe: disponíase en esla con
cordia, entre otras cosas, que ninguno hiciese levas de gen
te ; que las personas, tierras y cast. de los unos , estarían 
seguros y no recibirian daño de los otros: que ninguno se 
apoderaría de la reina Doña Juana , viuda del archiduque, ni 
del Infante D. Fernando, (pie á la sazón se hallaba en Siman-
Cas. En este mismo año convocaron cortes para Burgos los 
del Consejo Real, por no haber querido la reina Doña Juana 
firmarlas provisiones convoealorías, que para este efecto la 
presentaran. El duque de Alba y otros decían, que solo el 
rey podia pintarlas, razón por la que, aun cuando acudieron 
algunos procuradores ni llamamiento del Consejo, nada se 
hizo. En el monast. de Miiallores pasó las fiestas de Todos 
Santos la reina Doña Juana : oída la misa y sermón , después 
de comer, mandó el ob. de esia e. que abriese la caja donde 
se hallaba el cuerpo de su esposo D. Fel ipe: miró y locó di
cho cuerpo sin señal de alteración y sin despedir una lágrima. 
Hecho eslo, aquel mismo dia se volvió á Burgos. Tratóse d i 
versas veces de sacarla de la c. donde estaba , por una parte 
en poder del condestable, en cuyas casas vivía y tenia en su 
mano la c . ; y por otra del D .Juan Manuel , que tambicn 
podía mucho allí, teniendo el alcázar de esta pobl.: el marqués 
de Villena instaba para que la llevasen á su v. de Escalona; 
mas la reina era de condición dura , y todo era proyectar sin 
resultado, debiendo por fin efectuarse solo su capricho. Tenia 
en su compañía á Doña Juana de Aragón, su hermana , á 
quien hizo volver á palacio luego que falleció el rey Felipe, 
á la marquesa de Denia y á la condesa de Salinas, y la nuera 
de esta Doña Maria de ü l loa, con las cuales gustaba hablar y 
se entretenía. Sentíase cargada con su preñez y se salió á la 
rasa de la Vega. AHÍ determinó dejar á 15urgos y llevar con
sigo el cuerpo del rey su marido á Torquemada , para trasla
darlo después á Granada. Con esta resolución, un día antes 
de salir de la e. (19 de diciembre), mandó á Juan López de 
Lazarraga , su secretario, ordenase una provisión en que re
vocaba tbdas las mercedes que el rey su marido hizo después 
de la muerte de la reina Doña Isabel; cosa que á muchos to
caba y tenia grandes inconvenientes; y entreteniéndose dema
siado en ello el secretario, llamó á 4 del Consejo y les encargó 
su despacho: ordenó ademas quedasen en el Consejo los que lo 
eran en vida de los reyes sus padres, y que cesasen los otros. 
Acudieron los procuradores del reino el mismo día de su par
t ida, y la dijeron entre otras cosas: que, si la parecía bien, 
enviarían dos de ellos á suplicar al rey Católico viniese para 
ayudarla en el gobierno. Respondió, que mucho se alegraría 
con la venida del rey , su señor, para su consolación: nada 
dijo respecto de lo del gobierno; antes por lo contrario , les 
mandó se fuesen á sus posadas y no entendiesen en cosa a l 
guna de las cortes sin su mandado; con lo que desbarató 
aquella reunión y atajó bis inconvenientes que de ella , á j u i 
cio de muchos, podían haber resultado. Fué la reina al mo
nasterio de Miraflores el 20 de diciembre. Por la tarde sacaron 
el cuerpo del rey y le pusieron en unas andas. Acompañá
ronle los ob. de Jaén, Mondoñedo y Málaga. La reina salió 
poco después; iban en su compañía el marqués de Vi l lena, 
el embajador Luís Fer rer , y el condestable, que acudió 
luego con otros muchos. En Burgos quedaron el Consejo 
real, el arz. de Toledo , el almirante y el duque de Nágera. 
Espiraba el tiempo que se había señalado en la concordia he
cha por los grandes y hubo diferencias sobre si se dehia alar
gar. E l condestable no convenía en que se prorogase, por ser 
en perjuicio de la re ina: el almirante queria se hiciese esla 
prorogaeion : y de este parecer era el arz. de Toledo, que ha-
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cia mucha fuerza , en que el consejo real fuese favorecido y 
obedecido, pues no quedaba olro camino para entretener el 
aobierno, basta taulo que el rey católico viniese. Otros gran
des, por impedir su venida, trataban de casar á la reina. A l 
siguiente aím, el consejo real , que como ya hemos dicho que
dó cu Burgos cuando salió la reina , procuró componer las di
ferencias que había entre los grandes, y sosegar los alboro
tos que por todas partes iban estallando; pero sus dis
posiciones no se obedecian y todo era violencias y males. La 
fortaleza de Burgos permanecía en poder de D. Juan Manuel, 
cuando en este mismo año entró el rey católico en Castilla y 
mandó á los alcaides de sus fortalezas que las rindiesen y se 
las entregasen. E l do Burgos , que lo era Francisco de Tama-
y o , dilataba la ejecución: el rey acordó pasar adelante, ca
mino de Burgos, y dio orden al conde Pedro Navarro , para 
que con la gente de guerra , que tenia, y la artillería que traia 
de Medina del Campo, fuese ¿combatir aquella fortaleza: el 
alcaide sabida esta disposición, sin esperar mas, la entregó. 
Desde esta c. envió el rey D. Fernando cu 1508 al licenciado 
Heñían Gómez de Herrera, alcalde de corte, á Andalucía para 
que castigase á los grandes que manifestaban su descontento 
contra él. En esta misma pobl. concertó el rey católico D. Fer
nando, (16 de febrero do 1512) por muerte del condestable D. 
Bernardino deVelasco, que su hija Doña Jul iana, nieta del 
mismo rey , por parlo de su madre Doña Juana de Aragón, 
casase con Pedro Ilernandez do Velasco, hijo mayor de D. Iñi
go , que sucedió á su hermano D. Bernardino en el estado de 
i l a r o y c n e l oficio de condestable. En Burgos se celebraron 
córtcsclauo 1515, las que ofrecieron al rey católico cuanto 
quiso. Estando este rey en esta c . , tuvo un vómito de sangre 
que le puso en gran pel igro, y temiendo la proximidad de su 
muerte, hizo testamento , dejando al infante D. Fernando re
gente de la monarquia. Bestahlerida su salud, dio audiencia 
á los diputados de Aragón, los cuales le ofrecieron los subsi
dios (pie pedia, con la condición de que aboliese las apelacio
nes de los vasallos do los señores á su real persona. E l rey les 
respondió que no queria comprar subsidios con la libertad de 
sus subditos; que antes de subir al trono, estos infelices ha
bían sido esclavos, que los había puesto en l ibertad, y los 
queria conservar cu ella. 

No fué Burgos la c. en que menos atropellamientos tuvie
ron lugar á principios del reinado de Carlos I. Llegó este rey 
ú Burgos en febrero de 1520 , y se llevó muy A mal que no 
se detuviese aquí mas de una semana, por ser la primera vez 
que había entrado enestaant cabeza de Casti l la; por ser épo
ca de su cumpleaños (día de San Matías), y por la memoria del 
fallecimiento del rey Felipe su padre. E l rey recibió en ella al 
embajador de Francia., Mr. de Lausuch, quien le requirió que, 
con rehenes y prendas superiores, asegurase á su rey que se 
casaría con su íñja (apenas tenia un año de edad), y que resti
tuiría el reino de Navarra á Enrique de Labrid (rey desposeí
do); protestándole que de no hacerlo así , el rey su señor re
putaba nulo todo lo capitulado en el tratado de Noyon. Carlos 
respondió á estos pedidos en términos que ni rompiesen el es
tado ni la esperanza de la paz: y ocupándose de las cosas de 
Cast i l la, negoció que habiendo de celebrarse cortes del reino, 
enviase á ellas Burgos por su procurador al comendador Gst-
ci Buiz de la Mota, hermano del ob. Mola su pr ivado, y salió 
para Valladolid á donde llegó el dia 2 de marzo. Las quejasde 
Burgos se agravaban y la tranquilidad vacilaba mas y mas por 
momentos, hasta que juntándose sus vec. en la ig l . mayor 
para hacer las elecciones ordinarias de sus parroquias (prime
ros de jun io ) , apenas habían comenzado la plática devota, 
cuando fué profanada, y se convirtieron las quejas en furor. 
Declaráronse por la comunidad apellidando á gritos lo mismo 
quelas otras c. pronunciadas, y por caudillos áBernal de laRija 
y á Antón Cuchillero. Acudieron á pedir á D. Diego Osorío, 
señor de Abarca , aceptase el cargo de su capitán. Este se es-
cnsaba con que habla de regresar pronto á Córdoba por ser su 
corregidor; pero le apremiaron con ruegos y amenazas y sin 
saber de dónde le viniera ó quién le armara, se halló con una 
vara de justicia en la mano y una adarga embrazada ; y so 
contentó con recavar un solo dia para responder, del cual apro
vechó para irse á Córdoba. Sabida su fuga intentaron der. i-
var su casa ; pero se la defendieron Pedro de Cartajena, señor 
de Olmil los, su yerno y D. Pedro Suarez de Velasco, hijo del 
condestable, que era deán de la igl. burgense. Este supo en el 
discurso de la rebelión los secretos de los comuneros por 

medio de un muchacho hijo de Bernal de la Rija á quien 
hizo recibir por monacillo en aquella igl. Tomaron los albo
rotados el camino de la Cartuja para abrasarle las arbo
ledas de un solo ; pero saliéndoles al encuentro el deán f). Pe
dro á quien dijeron su dirección, les aplaudió el pensamiento; 
mas haciéndoles observar que aquel incendi.o les seria mas 
aproposiloen el invierno (pie entonces, por el mucho calor (pie 
hacia, bastó para que cambiasen de resolución. Supieron des
pués que Doña María de Tobar, marquesa propietaria de Ber-
langa y mujer del duque de Frías condestable de Castilla, ha
bla afeado en conversaciones el proceder de los alborotados, 
cayeron sobro su casa disparando contra ella una pieza de 
art i l ler ía, hasta que entraron obligando á aquella señora á 
que huyese y se escondiera. Arremetieron luego á la casa de 
Garci Kuizdc Mola , á quien hemos visto procurador de esta c. 
para las cortes, y la saquearon y quemaron entregando también 
á las llamas en una hoguera, que para ello hicieron en la plaza, 
las alhajas, ropas, tapicerías y los cofres con prendas valora
das cu mas de tres cuentos. Derribaron la casa del aposentador 
Carcia Jofre , á quien mataron. Estaba el condestable en VI-
llalpando, y llamado por el cardenal Adr iano, l legóáBurgos. 
Hallóla en disposición, que si bien aceptóla var» de su justi
cia como se lo pidió la misma e . , no consiguió ponerla en or
den á pesar da toda su diligencia. A estas ocurrencias de Bur
gos precedió uu terremoto que causó muchas desgracias. Con-
currieron los alborotados de Burgos »1 sitio de Alaejos en 
odio de Antonio de Fonseca , señor de a(piella v . , y aunque 
el condestable no aprobó la venganza , el conde de Haro , hijo 
y sucesor suyo , se ofreció para espitan de aquella gente : por
que con el mismo ánimo que su padre procuraba el sosiego de 
Burgos, aunque para resguardo de su casa habia introducido 
en ella sin ruido 400 lanzas. Los comuneros burgaleses lo atri
buyeron á mala fe, y enviaron á llamar al condestable. Se 
presentó este en su junta y sus escusas no fueron admitidas. 
Quejáronse de su desconfianza y le mandaron reducir á solas 
20 las 400 lanzas. Obedeció , pero no basto esto á aplacarles. 
Dos días le tuvieron cercado con la duquesa , con D. Diego 
Sarmiento , conde de Salinas y á la condesa; cada cual en su 
casa sin aceptar satisfacción aíguna. A 8 de setiembre ponién
dose el condestable á caballo para acudir á misa entre la gente 
armada, Escalante, señalado comunero, puso dos veces la ba
llesta al rostro para tirarle, y él aparentando no haberlo visto, 
siguió hasta la iglesia mayor cercado de los comuneros. Otras 
dos veces encaró su ballesta contra él Collantes, otro comune
ro , y ambas se las descompuso Bernal de la Ri ja. El condes
table movido del peligro que le amenazaba, concertó con 
aquel ayunl . su salida de la c . , y viniendo en e l lo , pasó con 
su familia á su v. de Brivíesea, desde la cua l , sin memoria 
de sus ofensas , persuadía y acariciaba á los burgaleses , mas 
como padre que como príncipe ofendido. De este mismo modo, 
apenas recibió la instrucción que le dirigió el rey desdo Bruse
las a 9 de setiembre, se dispuso á cumplimentarla por cnanto 
hacía á Burgos. Para traerla á obediencia se valió de Gerónimo 
de Castro , señor de Celada , de sus dos hermanos el licen
ciado D. Francisco de Castro, oidor en Valladolid , y Diego de 
Castro, señor de Hínestrosa, y del Dr. Zumel que se habla 
mostrado sumamente áspero, cuatro años atrás, en las corles 
de Valladolid , siendo procurador de. Burgos. Por los buenos 
oficios de estos se vio en breve como dueño de la c . , y cu su 
consecuencia encomendó su fortaleza á Gerónimo de Castro. 
Burgos comenzó á condenar á los comuneros. Al cast. de 
esta c. fué conducido preso, en 1591 , el duque de Villaher-
mosa , á quien prendió en Zaragoza D. Alonso de Vargas por 
orden del rey. En 1001 fue traída á esta c. la real Chancille-
ría desde Valladolid y residió en ella cinco años. En Burgos 
se concertaron y celebraron por procuradores, en 1615, los 
desposorios del príncipe D. Felipe con Isabel , hermana del 
rey de Franc ia , y de Lu is XIII con Doña Ana, infanta de Cas
tilla : esta infanta , dos días antes, renunció en forma t i de
recho que pudiera pretender, á falta de sus hermanos, á la 
sucesión de España y estados de Flandes. A Burgos pasó la 
reina con la corte, por decreto de 17 de junio de 1706 , d ir i 
giéndose los partidarios del archiduque Carlos á Madrid , pero 
en el mismo año regresaron , luego que cesó la causa de esta 
traslación. Fu 1795 habia en Burgos una de las sociedades 
secretas republicanas; promovidas por la Francia: en su ma
yor parte se componía de frailes i y el primer amago que ni 
cierou los franceses sobre el Eb ro , nombró sus diputados para 
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que pcirliesen ;V dnrles el abrazo fraternal. A Burgos llegó Mu
ral , general en gefe del ejércilo francés en iíspana , el 13 do 
marzo de 1808 , y en a(|uel mismo día dio una proclama á sus 
soldados , encareciéndolos que tratasen á los españoles, na
ción por laníos títulos estimable , como Iralarian á los france
ses mismos, pues (pío el emperador solamente quería el bien 
y felicidad de Kspana. A fines do abril del mismo año , bubo 
alborotos cuesta c. de resultas de baber dolenido los franceses 
un correo español. El inlendenlo, marqués de la Granja, es
tuvo muy ospueslo á perecer á manos del pueblo, con cuyo 
motivo hubo varios heridos. E l mariscal francés liessieres, 
que tenia asentado su cuartel general en l iurgos, mandó salir 
de osla c . , el 2 do junio de este año, al general Merlo con 6 
batallones y 200 caballos, para que apaciguara la insurrección 
de Saulamior ; mas como al mismo tiempo se insurreccionara 
Valladolid , hubo do regresar Metle , por orden de liessieres, 
|iara tranquilizar antes esta pobl. y juntarse con el general 
Lassalle, (pie había salido do Uurgos el 5 del mismo mes, con 4 
batallones y 700 caballos , en dirección de la referida o. de 
Valladolid. En Burgos habia comenzado á entrar el ejército de 
Estremadura, compuesto dé unos 18,000 hombres, distri
buidos en tros divisiones, y á su frente el joven conde de 
lielveder , nombrado por la junta central para reemplazar 
á D. .losé Ualluzo , cuando el mariscal Soul t , que tomó el 
mando del segundo cuerpo francés, y su anterior gofo Bossie-
res, que fué encargado de la caballeria , juntos con Napoleón, 
al frente do la guardia Imperial y la reserva, seguiau o lea -
mino real que de Vitoria va áMadr id , dirigiéndose á Bur
gos. En esta c. estaba la primera división española desdo 
el 7 do noviembre del referido año 1808: se le juntó la se
gunda en la tarde del 9 , quedando todavía atrás y ha
cia Lerina la tercera. Asi es que solo se conlaban dentro 
de la c. y cercanías. 12,000 hombres de los cuales 1,200 eran 
do caballeria. Fiado Bolveder en algunas favorables y leves 
escaramuzas, vivia tranquilo, do modo , que á los oliciales 
do la segunda división , que á su llegada fueron á cumplimen
tar le, les recomendó el descanso, bastándolo por entonces, 
según di jo, las fuerzas de la primera división, para rochazar 
á los franceses , caso que le atacasen. .Tan ignorante oslaba de 
la superioridad de sus adversarios, y tan olvidado de la ende
ble organización de sus tropas. Serian las 6 de la mañana del 
10 cuando el general Lasal lc , con la caballería francesa, llegó 
á Vil lafr ia, tros cuartos do leg. de Gamonal , á donde so habia 
adolanlado la primera división deBelveder, mandada por D. 
.losó María de Alós. Los franceses, como no teniau infantería, 
relrocedioron para aguardarla en Bubena, con cuya retirada, 
alentados los españoles, resolvieron empeñar una acción. 
J.asallc, rehecho y a , forzó á los que lo seguiau á replegarse 
otra vez cá Gamonal , á cuyo punto habia acudido ya lo res
tante del ejército español: fueron estos derrotados por los 
franceses ; y vencidos y vencedores entraron mezclados en 
Burgos. El mariscal Bessieres , tirando por la orilla del r. con 
la caballeria pesada, acucbilló á los soldados fugitivos, y cogió 
varios cañones, habiéndose perdido 14 sin otros que quedaron 
en el parque. La pérdida de los españoles fué considerable 
aunque mayores, la dispersión y el desorden. Los vencedores 
entraron en la c. al pillage y se apoderaron de 2,000 sacas de 
lana fina pertenecientes á ricos ganaderos. Después do osla 
jornada, sentó Napoleón en esta c. su cuartel genorol. Los 
vecinos de Burgos babi.ui huido de i l l a , y la soledad y el 
silencio no interrumpido sino por la algazara del soldado ven
cedor, fue el recibimiento que ofreció al emperador do los 
franceses la anl . cap. do Casti l la. Este, revisadas las tropas, 
y tomadas otras providencias, dio el 12 de noviembre del 
mismo mes un decreto , en el que concedía en nombre suyo, 
y de su hermano, perdón general y plena y entera amnistía cá 
todos los españoles que cu el espqcio de un mes, después de 
su entrada en Madrid , depusieran las armas y renunciasen á 
toda alianza y comunicación con los ingleses : abrazaba osla 
amnistía á los generales y las juntas , sin otras cscepcíones 
que los duques del Infantado, de Mijar, de Modinacoli, y do 
Osuna, el marqués de S la . Cruz del Viso, los condes de Feruan-
Nuñez y de Altamira, el principe de Castelfranco, D. Pedro Ce-
va l losye l oh. doSantander, á quienes so declaraba enemigos de 
España y Franc ia, y traidores á ambas coronas , mandando 
que, aprehendidas sus personas, fuesen entregadas á una co
misión militar, pasados por las armas, y confiscados todos los 
bienes muebles y raices que tuviesen en España y en el cstran-

poro. No fardó Napoleón ttl continuar para Madrid , dejando 
(¡i Burgos á su hermano .losé , quien luego se fué á Cbamar-
tin en donde no fué muy bien recibido del emperador. Cuatio 
ile los vocales de la junta do l iurgos, a saber: tí. Tedio (ionin, 
I). .losé ürt iz Covarrubias, f). Eulogio íeeé Muro y U. José 
Navas, tuvieron la desgracia de ser soipreiuiidos por los fran
ceses en Grado el 21 de marzo de ISI2: fueron trasladados á 
la e. de Sor ia , ou dondo los arcabuceaioi., suspendiendo sus 
cadáveres ca laborea. En 1813 marcharon los franceses cu 
líneas convergentes camino de Burgos , cuando, acosados por 
'Wolliuglon , pasaron el Pisucrga. A Burgos se trasladó .losó 
desde Palencía el 6 de junio. Siguiéronle sus tropas , estre
chadas cada vez mas por lord Wellington , quien atravesó el 
Carrion el 7, y, adelantando su izq. cu los días 8, 9 y 10, cruzó 
también el l>i>uerga, sin apr< surar su marcha el 11, y dando el 
12 descanso á su gente , escepto la de la dor., á la cual ordenó 
avanzar á Burgos y reconocer la situación dolos franceses, con 
deseo de obligarles á que desamparasen el cast., ó á que, para 
defenderle reconcentrasen allí sus fuerzas. E l día 14 del mismo 
junio evacuaron los franceses la c. , y abandonaron el casi . , 
desfortaleciéndole antes y arruinándole basla en sus cimien
tos. El modo como lo ejecutaron (lió lugai á siniestras inter-
prelacíones ; porque consorvánduso denlro do dicho cast., dos-
de el últ imo sitio muchos proyectiles, todavía cargados, acae
ció que al reventar las minas praclicadas para derribar los 
muros, volaron también muchas bombas y granadas que cau
saron estrago notable. Escritores inglrsi-s han afirmado , que 
los franceses procedieron asi para aniquilar los cuerpos do 
las tropas aliadas que se arrimasen á lomar posesión de 
la c. y del cast. Por el contrario , los franceses achacan tan 
lamentable contratiempo á mero olvido do la guarnición. 
Do la esplosion resultaron grandes destrozos, padeciíndo la 
cated. bastante, no menos que muchas casas y otros odiíi-
cíos. Redújosoel cast. á un montón de ruinas y escombros. 
Tomó José, al desocupar á Burgos, la ruta de Vi tor ia, por 
Pancorbo. En los trastornos civiles oourridos desdo aquella 
época, en los diferentes y azarosos tránsitos de uno áot ro 
sistema do gobierno , siempre ha acreditado Burgos su ilus-
tracion y dignidad, sin que, por esta razón, la hayan he
cho notar en ellos lamentables escenas que á tantos pueblos 
han dado fama. Nuestra augusta reina Doña Isabel II la hon
ró con su presencia en el año 1845, acompañada de sus au
gustas madre y hermana, á su regreso de Navarra y pro
vincias a l a corte. E l d i a 4 de octubre do 1816 llegaron á esta 
misma c. los Sermos. duques de Montpensíery de Aumalo, 
continuando al día siguiente su viage á Madrid , para celebrar 
el primero su enlace con la augusta infanta de España , Doña 
Luisa Fernanda. 

E l escudo de armas de Burgos ostenta un medio cuerpo 
real en campo degules: está orlado con 16 cast. de oro, y 
tiene al timbre una corona. Como cap. de Casti l la, corte 
de sus antiguos condes y de varios de sus reyes y por la fre
cuencia con que la visitaron otros, conocido es que habrá sido 
cuna do muchos de sus referidos condes y reyes, y de iiinume-
rablesvaroue ilustres que pudieran citarse, como el rey D. Pe
dro sobre llamado el Cruel, nacido á finos de agosto de 1334, el 
rey-D. Enrique 111, aperiidado el enfermo, nacídoel año 1379, 
y que no nos empeñaremos en nombrar por no hacer inter
minable este artículo. 

HlSTOBIA eclesiástica. Conforme á lo que hemos visto en 
relación al origen y principio do la ilustro c. de Burgos, re
sulta no poderse llevar el establecimiento de su cátedra pon
tificia mas allá del fin del siglo I X , pues sí antes so hallaba 
derramada en pequeños lugarcíllos por terr. abierto y poseí
do ó perseguido por los sarracenos, no cabe fuese residen
cia do ob. El falso Haul ior lo, jugando con los nombres do 
Burgos, Sldshurtjo,Braba y Anca /ahu ln r in , dio una antigüe
dad iñen distinta á esta sede; pero desontendiéndoiios de losdis-
cursos do este escritor (pie carecen do teda otra autoridad que 
no sea la suya propia, y acudiendo á los monumentos ecl. 
do crédito y á las deducciones que de ellos cabo naturalmente 
hacerse, hallamos que, como habiéndose trasladado la silla 
episcopal de Auca áBalpuesta, á causa de las boslilidades 
de los moros, y alojados estos del país por las victorias de 
los cristianos, se restableció la silla en Auca , sin que cesara 
la do Balpuesla , viniendo por el contrario á tenerla como 
propia, si antes habia sido solo por traslación, tendiéndose á 
aumentar los pastores, al paso que crocia el rebaño, cuando 
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se dispuso la fundación de una importante c. en Burgos y 
viniendo á ser cal), de un grande estado, naturainiente se hu
bo do instituir oh. particular en ella y su tierra. No puede 
determinarse con precisión el tiempo en que usté oh. se esta
bleciese , ni cuál tuera su primer prelado por falta de do
cumentos que lo acrediten: prescindimos de la larga hist. 
do Fernán González, escrita por el abad de Ar lanza , Gon 
zalo de Arredondo; pues muy lejos de haberse trasladado la 
seile aucense á Burgos en tiempo de aquel conde, como alli 
se supone, llevando ademas su condado á Tines del siglo IX , 
fué en tiempo del rey Alfonso VI cuando la sede aucense se in
corporó con la del territorio de Burgos. Libertado este de la 
dominación, vienen á encontrarse prelados con el titulo de 
Burpenses; pero estos tal vez en atención á la inseguridad que 
pudiera ofrecer la e. de Burgos, establecida en frontera con
tra moros, no fijaron su residencia al pronto en e l la , por en
contrar mas á propósito los monast. y otras fortalezas menos 
amenazadas. Asi se presenta un ob. llamado Basilio con titulo 
de la sede deMunion de Castilla, y otro en Sasamon, aun des
pués de haberob. con título do Burgos yantes do tener residen
cia pcrmanenle en la c. Entretanto pudiendo decirse asi que 
el lerr. do l inrgos, fuera do la igl. do O c a , tuviese ob. pro
pio desde antes de Alfonso V I , debemos afirmar con el ob. de 
esta c. D. Alonso de Cartagena , en su Anacephaleosis ó com
pendio de los reyes de España, que en tiempo de este Alfon
so fué cuando se establecióla sede episcopal en Burgos, sa
liendo desde entonces este ob. de la oscuridad de los tiempos 
anteriores, á los cuales no se puedo elevar el cal¿ilogo de sus 
prelados, no espresando estos en sus suscriciones, los títulos 
de sus ig l . Pudiera decirse empezar aquí el oh. de la c. do 
Burgos; pero constando antes, como hemos dicho, el título 
de la ig l . Jlurgeme , es de suponer que desde la fundación 
de esta c. se crease aquella dignidad para e l la , y aunque 
no se establecieran en la misma los ob. por exigirlo asi su co
modidad ó las vicisitudes de los tiempos, deben atribuírsela, 
y , con los que resulten justificados por memorias auténticas, 
empezar el siguiente catálogo de los ob. de la i g l . de Burgos. 

1.° García I. 
«Este ob. es el primero que se lee cu escrituras autén

t icas, linnando Oh spo Burgense(Berganza)» y un catálogo 
do los ob. de Burgos, citado por F lo rez , como existente en el 
archivo de Arlanza, lo presenta en el año 988: Berganza lo co
loca en 980, espresando haber sido antes abad de Cárdena. 

2." Gudostco. 
V iv ia en 992 y 96 , y es el primero que so presenta con es-

presion de la c . , según prueba una donación , cuya data pro
pone Berganza : Regnante Comité Garsea Fernandez in Cas-
fe l la. Gudestius episcopus in Burgos. Morot halló en el Be
cerro de Cárdena otra confirmación de éste o b . : Facía Car 
l a Confirmationis die iwtum I I [ idus M a j a s , E r a 
M X X X I V . Regnante Comité Garsea Fernondez in Casle l la . 
Giidcstcits episcopus in Burgos. 

3." Pedro I. 
Desde el año 1001 y en el 21. 

4." Ñuño Lerdo. 
Viv ia en 1031. 

5." Julián. 
V iv ia en 1033 y 41. 

6.^ Gómez I. 
Desde 1042 al 64. 

7." Simón ó Gimeno I. 
V i v ia en 1065. Ilenunció. 

8.° Simón II. 
Desde 1066 hasta 1082. 

En este intermedio resuelve el rey D. Alonso VI mudar á 
Burgos la sede aucense. Las infantas hermanas de los reyes 
D. Sancho y D. A lonso , habían determinado traer al Gamonal 
al oh. de Oca D. Simón en el año 1074, y no teniendo por conve
niente el rey D. Alonso VI que la sede aucense fuese colocadaen 
una ig l . y ugar que no era mas que un arrabal de Burgos en 
la corta dist. do 1/2 leg. , determinó incorporarla con la de Bur
gos ; de suerte que esta recibÍGse en sí cuanto era propio de la 
aucense , y en lugar de aquella (que estaba destruida por los 
sarracenos) sucediese la presente , confirmando en ella cuanto 
el rey D. Sancho dio á la de Oca, y decretando que la de Bur
gos fuese la única matriz de todas las ig l . de Casti l la (año 
1075). L a dotó muy libcralmcnte , y cedió el palacio que te
nia en Burgos para que all i , á espensás reales, fuese edificada la 

caled, en lugar de la destruida anéense. En la dotación e*-
presó a([iiel rey sus concesiones, diciendo: 1." cuanto tuve» 
la de Oca : 2." todas las iglesias de Burgos con sus perte
nencias : 3.° la vi l la de Plátano en el territorio de Br i -
v iesca, con el otero Martin , y todo lo perteneciente á d i 
cha v i l l a : 4." el monasterio de Santa Eufemia do Chozue-
los en territorio de Herrera con todas sus pertenencias; 5..° et 
monast. de Santa Eulalia do Muciehar con lodos sus dere
chos, y la misma v. de Muciebar según (dice) me pertenecen» 
por derecho de mis padres y abuelos : y lo dono por pe
tición de D. Simón, religiosísimo ob. déla sede hurgeuse. 6."r 
la igl . de Sta. Columba con sus pertenencias por entero (en 
terr.de Mofangos). 7 . " , en Leresmana cuanto tengo de mis. 
abuelos y heredé de mi padre.» 8." , cu el terr. de Munio la 
v. llamada Vaseoneclos con todos sus derechos. 9.", en la 
misma jur isd. de .Munio y Monte Varzalamio la v. llamada 
Mahomad , con sus tierras, ví ims, montes, pastos y d e h . , en 
la cual nadie entrará, y el que se atreviera á cortar leña, p a 
gará 5 sueldos por cada árbol , y si entrare alguno con carro 
y bueyes , sea uno y otro del oh. : si entrase á pastar ganado 
de lana ó cerda, pague por cada rebaño 2 carneros ó 2 cerdos: 
si con bueyes ó yeguas un sueldo por cada uno: sí entrare á 
cazar con perros, lazos (J redes, que las pierda y quitándole 
los vestidos, se volverá desnudo. 10." , el monast . 'deSarta 
Mana de Brihiesca con todos sus donjchos. 11 . " , la v. de San 
.liilian, junto al r. Arlanza y cercado Lcrraa. 12 . " , la v. á» 
Ceya en el Alfoz de Escuderos. 13. " , en la v. de Fcnoojai-,. 
cuanto me pertenece con los dos pobladores, 14.", el monast. 
de Sta. .Alaria de Habanera en ténu. do Fonto Opia (ú Or ia ) , y 
la decanía de Tornillos. 15.°, la v. La-Bade en confín de 
Mudadiello. 16.", la v. de Bodrigo junto áBecerr i l , á orillai 
del Pisuerga. 17 . " , que cuantos monast. tienen ó tuvieren,, 
puedan cortar madera en los montes do Arganza , Anca y Ge-
do , y disfrutar las canteras que hallasen , para fabricar mo
nast. ó ig l . 18. " , que puedan tener cabana en los montes rea
les y en cualquiera parte donde hallaren yerbas. 19." , qu» 
puedan labrar molinos, y pescar donde corriere agaa. 20. v 
que todas estas v. y monast. tengan privilegio y libndad de 
cartas y servidumbre para cosas de guerra ó fortifuacion, 
exentos de exacciones y violencias de alguaciles. 2 1 . " , qite 
todos los canónigos asistentes diariamente al culto de Dios y 
de la Virgen María, gocen perpetua libertad y tengan licenci.i 
do comprar casas ó heredades, no sedo en la c. donde eslát 
la sede, sino en otra cualquiera do mis v . , y que sus bienes, 
así muebles como inmuob es , pertenezcan al derecho de la 
sede y del prelado, sin sujeción á alguaciles, y que sean hon
rados sobre todos los clérigos del o b . , y cualquier injuria sea 
castigada como si fuere hecha al mejor infanzón del reino , y 
que todos estos bienes concedidos á a igl , , no puedan dedi
carse á otra cosa. 

De este modo se estableció la sedeburgense dentro de esta 
c , ; pues convienen los autores en que no entró en ella antes 
de D, Alonso V I , y de aquí empezó el auge do la Sta. ig l . de 
Burgos, viniendo á ser la única metrópoli de toda Casti l la, en 
derecho desde luego y en hecho, al pasoque fueron vacando las 
demás i g l . , que tenían oh . , recibieron los de Burgos Simón y 
su sucesor Gómez, no solo todos los derechos de la de Oca, 
según hemos esprosado, sino también los del oh. do Sasamon, 
D. Ñuño , que viv ia por entonces, sin que vuelva á aparecer 
después memoria suyar, debiendo haberse rofundidii su igl . 
en la de Burgos, lo que sucedió también con la de Valpuesta, 
cuya silla faltó con la muerte de su oh. D. Ñuño, que viv ia 
por aquel mismo tiempo. Asi quedó Burgos desde fin del siglo 
X I , única matriz de la Casti l la, como lo decretó Don 
Alonso. 

Sucedió á Simón II. 
9." Gómez II. 
Consta de este oh. desde el año 1082 hasta 1095. En su tiem

po determinóel arz. de Toledo restablecer la silla ep. de Osma, 
cuyo terr. habían ido tomando á su cargo pastoral los oh. de 
Burgos; al paso que se estendia y aseguraba por él la recon
quista, y en el concilio de Husillos se deslindaron estos 2 oh., 
lijándose sus l ím. desde el térm. deCalatañazor , Muri l lo, Ar
ganza, Mesella, Espeja , Congosto, Buezo y el r. que baja 
por Clun ia, hasta Peña de Aramia , y de la otra parle del Due
ro, el I. deMater iolo, Vosequillos lí;ista Sepúlvcda, que todo 
lo de allá fuese de Osma, l odo acá hacia N . do Burgos , y 

' así lo firmaron año 1088 (Aguirre, colee, c o n c . t . 2 , pag. 
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307). En tiempo de osle prchulo , año 1005, confirmú el 
ronlí f ice Urbano 11 la incorporación de la silla anéense con 
la Buréense/.decretada por Alfonso VI en 1075, y efectuada 
antes ilc 1088. Presidiendo este mismo prelado Gomezj se 
snseilo una competencia solu'e los térm. lijailos entre las dioc. 
ile liurgos y Osma en el concilio de Husillos, y D. Gómez ob
tuvo cunllrraacion del Papa Urbano 11 acerca de la ju rad , 
que le fué concedida en este concilio. Osma pasó a(|uellos 
l im . , cstendiéndose por la parte de O. y aumentó en su dióc. 
lodo lo incluido entre el r. Esguoba y el de Clunia, y de Aran-
d a , que antes era su l im . , y vino á bajar hasta Esgucba, 
junto á Tortoles, cuya banda quedo de Burgos y la otra de 
Osma. 

También fué en tiempo de este ob. la esencion de toda me 
trúpoli en que Burgos se mantara antes de ser arzobispal; y 
puede asegurarse por ello (pie, desde el eslablecimiento de 
la Sede en esta c., nunca estuvo sujeta á ningún ar / . : desde la 
conquista de Toledo hubieron de cm|)ezar las cuestiones de su 
arz. con la ig l . de Burgos sobre el lerr. de Osma que prrle-
ucció á la meinípoli de Toledo; Burgos no se la bahía de ba-
ccr sufragánea alegando perlencccr asi como Auca al metropo
litano de la Tarraconense; entonces no podia conocer tampoco 
esla dependencia, y el Papa en su vista hubo de resolver 
que Burgos pendiese inmediatamente de la Sede romana , pol
la cual debia ser consagrado su ob. mientras el Toletano no 
convenciese COR documentos luténlieos, de correspondor á su 
igl . la de Burgos. Asi resulta en bula de Urbano 11 dada en 
Boma á í de las nonas de mayo del ano 1000, donde habla 
con D. Garcia, sucesor de D. Gómez, y manda se manten 
gan los términos de la diócesi romo estaban en tiempo de su 
.antecesor Gomizon ó D. Gómez, en que sin tener dependen
cia de metrópoli , la tomó por suya la Santa Sede : cüjus ni 
m i n a n tempore ipsam Bvrgensemeelesiam im/ l i Metrópoli, 
sutjácentem, in prop inm jus Apostólica Sedes assumpsil . 
Es la esencion se vé que hubo de ser anterior á la data de esla 
bula; y en virtud de esta esencion, tuvo el ob. de Burgos la 
preeminencia de firmarlos privilegios reales después de los 
arz. En el año 1080 acompañaba el ob. D. Gómez al rey A l 
fonso en su espedicion conlra musulmanes, habiendo pasado 
Insuf del África. Sucedió á este obispo. 

10. Garcia de Aragón. 
Alcanzan las memorias de este, prelado desde 1005 hasta 

l i l i . Es el primer ob. de Burgos que fué consagrado por el 
Papa como propio y único metropolitano; pues fué el prime
ro después de la inmediata sujeción de esla ig l . á la Sede 
apostólica hecha por Urbano U. Su sucesor Pascual I I , ha
blando con el oh. D. Garcia, dice, que el Papa Urbano le con
sagró. Esla consagración estaba lucha antes del (lia í de las 
nonas de mayo del ano 1095. Se sabe que fué sobrino del ob. 
D. Simón, y que se apellidaba el de Aragón ó el Aragonés, 
como escribé el Sr . Cartagena. En tiempo de esto prelado los 
escesos del arz. de Toledo conlra la igl . burgense, llegaron á 
tanlo, (pío obligaron ásu ob. á dar queja al Pontífice, quien es
cribió al arz. una carta muy viva manifcslándole que su prede
cesor Urbano y el mismo , !e hablan amado y honrado 
mucho: pero •Tu (dice) no correspondes á lo que merece la igl . 
romana: pues no dejas vivir quieta la persona y lugar que lia 
tomado bajo su proleecion en esa tierra, á saber: la igl . y ob. 
de Burgos, á quienes tiempo ha molestas, con injurias, y avi
sado y requerido varias veces no desistes : y aun al 
que leniamos reservado á nuestro juicio, te atreviste á suspen
der y escomulgarle en la curia de la reina; pero nos, dando 
por nula esa venganza, mandamos que no os volváis á entro
meter contra él ni conlra su i g l . , y que contengáis al oh. de 
Osma para que, no se introduzca en la diócesi de Burgos. Dada 
en el Lateranense VII11 K. Jan. II, aunque no tiene mas fecha, 
en vista de citar la curia de la reina, siendo posterior al rey 
T). Alonso V I , puede corresponde al 23 de noviembre del año 
1109. Aun dio lugar el arz. á otra comunicación mas dura: 
por ella csceptuó el Papade su legacía pontificia á la ig l . y 
ob. de Burgos, añadiendo, que mientras no restituyese la par
te de la diócesi que tantas veces se le había mandado dejar, y 
poner á Burgos en posesión de lo concedido por el concilio de 
husil los, no solo ponía entredicho m aquella parte , sino que 
privaba al arz. de la legada. También escribió al ob. de Osma, 
que no se portaba bien con D. Garcia; pues absolvía á los que 
el de Burgos escomulgaba; daba ordenes á los que desechaba 
por sus culpas y se introducía con violencia en las parr. del 

burgense, ocupando á Maderolo, Boceguillas, Tor de Galíndo, 
Aza, lierlangas y otros incluidos en los términos señalados á 
la diócesi de Burgos: para su restitución le li ja el término an
tes de San Juan, y que antes de setiembre pase á Roma á res
ponder sobre estos y otros cargos; pues de no hacerlo, le de
clara privado de la dignidad episcopal. 

El ob. ü . Garcia acompañó á la reina Doña Urraca el año t i l o 
en la ¡ornada de Burgos y Bioja para Aragón. La hist. com-
poslelana refiere haber éspelido de la sede á este o k el rey 
l) . Alonso I de Aragón ; mas parece se hubieron de compo
ner luego que habiendo ocurrido aquello en el ano 11 l o , al 
año siguiente le acompañaba ya al rey este ob. be sucedió. 

11. Pascual 
Desde el año 1115 al 1118. Este ob. siguió el partido de la 

reina en las turbulencias de su tiempo. Le sucedió 
12. Simón III. 
Electo en 1118 y consagrado en 1121 se conserva memoria 

hasta 1139. El retardo de su consigracíon fué ocasionado 
portas persecuciones del ivy de Aragón en las g u e m s que 
continuaron en este tiempo con gran perjuicio de la igl . S i -
mulláneanienle presentan algunos documentos 9 ob. masen 
esla dióc.: García, electo, Pedro, ob., y Simón, electo; pe
ro esta confusión ba'sidoindudablemente producida poradul-
leracíones de fechas, siendo esto Simón, electo, el misino 
Simón 111 en los 5 años que lardó á ser consagrado ; Garcia el 
Garcia apellidado de Aragón antecesor de Pascual, y Pedio el 
Pedro 11 que viene á suceder a Simón 111. Hace esto muy 
fácil la provimidaddel tiempo de estos 3 ob. y la inseguridad 

, de las fechas cu documentos semejantes. 
' 13. Pedro II Dominguez. 

Desde el año 1139 al 10. Acompañó en este año al empera
dor en la espedicion de Andalucía. .Murió en el sitio de cierta c. 
que no consta cuál fuese. 

t i . Viotor. 
Desde 1110 hasta 2 de octubre de 1150. Grandes adipiísicio 

nes hizo esta igl . eu tiempo de este prelado asi como cu el 
de oíros muchos amasando bienes considerables. 

15. Pedro IHPerez. 
Desde el año 1157 hasta el de 1181. Fué uno de los escogidos 

para recibir la infanta ile Inglaterra Dona Leonor que venía á 
ser mujer del rey 1). Alonso VIH de Castilla. 

1(1. Marl in y Marín. 
Desde el año 1181, hasta 30 de setiembre de 1200. Su nom

bre se escribe unas veces Marl inus y otras Marinos. 
17. Mateo I. 

Desde el año 1200 al de 1202. 
18. Fernando. 
Desde 1203 hasta el 1205. Este ob. empeñó algunos bienes 

perlcnecienles á la dignidad y recibió otros prestados sobre 
ios cuales pedían ganancias los acreedores. 

19. Garcia de Contreras. 
Desde 1200 basta 8 de marzo de 1211. A este perteneció re

cobrarlo que bahía cnagenado su antecesor. 
20. Alonso. 
Tal vez á mediados de 1211, pero es do existencia muy 

dudosa según el mismo Argaíz, ipic es quien lo presenta. 
21. Juan Mateo. 

Electoen 1211, murió cu 1212. 
22. Mauricio. 
Desde 1213 al de 1238. Sin duda es el mismo Bricio de que 

habla; Argaíz mal escrito por Mauricio. I'loreció este ob. en 
el reinado de Doña Bercngucla y su hijo D. Fernando: e lSr . 
Cartagena le llama famoso. Gil González introdujo después de 
Mauricio un García, mas padeció error en el lo: vacó este 
ob. eu 1239 y continuaba así aun en 1 2 i 0 ; y sucedió. 

23. Juan. 
Desde este ob. se tiene memorias desde 1241 á 1." de oc

tubre de 1210. 
2 í . D. Aparicio. 
Desde 1217 hasta 21 de julio del 57. En tiempo de este oh. 

concedió el rey Alonso a l a mitra y cabildo de Burgos que 
ninguno de sus clérigos pagase el l i ibulo real de la moneda. 
Floreció el insigne varón 1). Gil de Torres canónigo de esta 
i g l . , y el Papa Onorío III le honró con la dignidad car-
(linalieia. 

25. Mateo Binal . 
Desde 1258 hasla 2 de octubre del 50. 

26. Martín II González de Contreras. 
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Desdo 1260 hasta 12 ilc diciembre del 67. 

27. Juan de Vi l lal ioz. 
Desde 1268 hasta 28 de agosto riel 09. Después de este pre

lado vacó esta silla 7 años, según Cartagena, y 0 según Ber-
ganza , sin que nadie hable del motivo de este notable acon
tecimiento. Vino á suceJcr después 

28. Gonzalo Gaicia de (¡udiel. 
Desde 1270 al de 1280. Pasó á presidir esta dioc. desde la 

de Cuenca, y desde Burgos fué trasladado á Toledo. 
29. F r . Fernando. 
Desde 1280 basta 12 de noviembre del 99. Los escritores le 

dan el apellido de Covarruhias. Era religioso franciscano de 
tan grandes prendas, que el Papa Nicolás III le recibió en su 
palacio por uno de los familiares. Habiendo renunciado el 
arz. de Toledo , promovió el Papa á aquella Sta. ig l . al oh. de 
Burgos D. Gonzalo y nombró por sí mismo á F r . Fernando 
para (pie le reemplazase. Es muy nombrado este oh. en todos 
los privilegios de su tiempo. Instituyó la fiesta de Sta. Isa
bel de i capas, y dio 4 monedas de oro en car idad, como 
dice el martirologio sobre el dia 19 de noviembre. Esclúyese 
de este catálogo un D. García de Sotos que presenta el maestro 
Argaiz entre los referidos Gonzalo García de Gudiel y Fray 
Fernando en el año 1295 ¡porque carece de bastante funda
mento su admisión , y contradice á las noticias autenticas 
que se tienen de F r . Fernando, presentándolo al frente de 
esta dios antes y después de aquella época. Sin duda es por 
yerro ó equivocación que maestro Herganza pone también en 
tre Gonzalo y F r . Fernando á Pedro en el año 1278; pues 
entonces presidia Gonzalo , y Pedro sucedió á F r . Fernando. 

30. Pedro Rodríguez Quijada. 
Desde 1300 basta 14 de mayo do 1313. Colócanle algunos 

con error en el número de cardenales. Este oh. se empleó 
en obsequio de la corte y del reino en algunas embajadas á 
la sede apostólica. Una fué en el año 1301 sobre alcanzar le
gitimación de los hijos de la reina Doña María , casada en 
buena fe con el rey D. Sancho , y para la dispensa sobre el 
casamiento del rey D. Fernando otras comisiones importantes 
ocuparon también á este prelado. Le sucedió 

31. Gonzalo de Hinojosa. 
Desde el año 1313 hasta 15 de mayo de 1327. Fué uno de 

los que convinieron los señores de la corte en 1 de agosto de 
1314, nombrar por jueces y ale. para cumplimiento de lo con
certado sobre la tutoría del rey en el monast, de Palazuelos 
Fué enviado por la reina Doña María á la embajada de Fran
cia al rey Felipe V e n el año 1320. Le sucedió. 

32. García de Torres Sotoscueva. 
Desde 1327 hasta 24 de agosto del 48 En tiempo de este oh. 

ínslífuyó el rey en Burgos la orden decaballcria déla Ban
da, año 1330). Éste prcl do bautizó al rey D. Pedro de Casti
lla en la ig l . de Sta. María de esta c. 

33. Lope de Fontecha desde 1349 hasta 12 de octubre 
del 51. 

31. Juan de las Roelas. 
Desde íln del 1351 hasta después del 60. 

35. Fernando de Vargas. 
Entre el 1360 y el 66. 

36. Domingo de Arroyuelos. 
Desdo antes de 1360 hasta después del 80. 

37. Juan García Manrique. 
Entre 1381 y el 86. Pasó á presidir la dióc, de. Burgos des

do lado Orense, y desdo esta fué promovido á Sigüenza. 
38. Gonzalo de Mein y Hoolas Vargas. 
Desde 1386 al 93. Fué promovido á este ob. desde el de 

Calahorra , y desde la ig l . de Burgos lo fué á la de Sevilla. 
39. Juan de Villacreces. 
Desde 1394 hasta 1403. También pasó este ob. desde Ca 

l.-hnrra á Burgos. 
Después de este prelado se presenta una vacante de tres años 

que algunos llenan, mencionando allí otro ob. llamado Fernán 
do ; pero es dificil creer que el Sr . Cartagena que fué.ob. de 
esta misma dióc. á los 30 años siguientes, no conociese ni tu
viese noticia de un antecesor suyo tan inmediato. 

40. Juan Cabezade Vaca. 
Desde 1406 al do 1412. Hallábase ob. de Cuenca cuando fué 

electo para Burgos, Este prelado hizo constitución sobre la 
forma que se debe guardar cuando los réditos de lascapcllanias 
no alcanzaban á mantener al clérigo. 

41. Alfonso de Illeseas. 

En 1413 y 14 gobernaba la ig l . de Zamora, cuando fuépro-
movido a la de Burgos y falleció al año y medio. 

42. Pablo de Sta. Maria. 
Desdo 1415 hasta 29 do agosto del 35. Hizo muy célebre á 

este prelado su gran ciencia, y á si mismo á su sucesor. 
43. Alfonso de Cartagena. 

Desde 1435 hasta 22 ile julio del 50. Le sucedió. 
44. Luis Acuña y Osorio. 
Desde 1457 al 95 y se dilató algo después de fallecer este en 

el mes de setiembre, la presiJencia del sucesor. 
45. F r . Pascual de Fuensanta ó Ampudia. 
Desde 1497 hasta 1512. Murió este prelado en Roma y el 

papa Julio II quiso reservarse la elección y nombró por ob. de 
Burgos á un cardenal de Oristan; pero el rey católico Don 
Fernando do dio lugar á que tuviese electo, y recayó esta 
mitra en 

46. Juan Rodríguez de Fonseca. 
Desde 1514 hasta 1524. Falleció á 12 do noviembre de este 

año, y fué promovido de Paloncía á Burgos. 
47. Antonio de Rojas. 
Vivió en 1526 y murió en 1527, sucediéndole el car

denal. 
48. Iñigo López de Mendoza y Zúñiga. 

Desde 1529 á 9 de junio de 1539. Le sucedió el cardenal 
49. F r . Juan Alvarez de Toledo. 

Desde 1539 al 50 y le sucedió el cardonal 
50. Francisco de Mendoza y Robad il la. 

Desde 1550 hasta 1556. A este el cardenal 
51. Francisco do Pacheco y Toledo último ob. de Burgosy 

su primer arzobispo. 
Desdo 1567 hasta 1579. En tiempo do este prelado el papa 

Gregorio XIII , considerando la grande importancia do esta c , 
instado por representación del rey D. Felipe II, espidió sus 
letras apostólicas haciendo metropolitana á la ig l . de Burgos y 
arz. ásu prelado , con el derecho de palio, cruz arz. y lodos 
los privilegios correspondientes al honor y fuero metropolit i-
co. La señaló por obispados sufragáneos los de Calahorra y 
Pamplona, que desdo 1316 so habían segregado de Tarragona 
aplicándolos á Zaragoza por estar aquella muy remota y ser 
esta corte. Desde que se aplicaron á Burgos absolvió el papa á 
todas aquellas i g l . , pueblos, parr. y cuanto les perteneciera 
de la sujeción á Zaragoza, mandándolas reconocer desdo en
tonces á la ig l . do Burgos como su metrópoli. Así fuo hecho 
en Roma á 22 de octubre de 1574. Después recibió por tercera 
sufragánea la ig l . de, P a l c n c i a , mas larde la do Snn/andrr, 
y hoy cuenta cinco con la de Tíldela (V. Burgos n r : . de). 
Como desde que fué erigida metrópoli esta i g l . nada ofrece 
ya que deba hacernos prolongar este demasiado estenso a r l . , 
ni la sucesión do sus arz. ha do presentar la oscuridad de sus 
ant. ob . , ni se dividirán como al tratar de aquellos, las opi
niones de los autores, la dejaremos ya para el queso ocupe 
de obra que lo permita mayor estension que á nosotvos nos 
cabe en los estrechos l ím. de nuestro propósito, y termina
remos con una rápida ojeada sobre los 

COISXIUOS QUE SE HAN CErEIiRAüO EN BUKUOS. 

El cardenal Ricardo, con objeto de confirmar, en todos los 
dominios del rey Alfonso V I , el oficio y rito ecl. romano, 
celebró un concilio en esta e. el año 1085 (l 'elai/o de Oviedo 
en su crón. tmn. X I V , pfig. 472j. Se sabe haber sido en 
Burgos donde empezó á eítablecerso aquel r i to, y que inl luyó 
mucho en ello D. Simón, ob. de esta c. 

Otro concilio celebró en Burgos el cardenal legado apostó
lico Guido, el año 1136, según resulta de una escritura pu
blicada por el M. Florcz (tom. X V I de su Hsp. sagr.). E l 
cardenal Agui r re , dice en el tom. III de sus concilios, sobre 
el año 1130, haberse establecido en osle muchas cosas rela
tivas al oficio d iv ino, y que se trató en el mismo de la paz 
de los reyes de Navarra, de Aragón, y del emperador Don 
Alonso; pero esto no es probable; constando en su conlra-
diccion la paz do aquella época (cróniea del emperador Dnn 
Alonso). No se juntó este concilio por negocio que particular
mente lo reclamase; fué solo para aprovechar el legado su 
permanencia en España, mientras so terminaba el negocio 
que á ella lo habia traído : eran intrigas que, se, habían pro
movido contra el arz. de Santiago para con el emperador. 
En esta concilio se hubo de tratar de cuanto correspondía al 
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bien de las Ist. y el cardinal hnMese observado, en Ins que 
visi tó, mientras regresaba Hozo familiar suyo, á quien babia 
enviado para tratar el asunto del arz. con el paga y su curia: 
se trataba de lialir ;i este prelado , y el cardenal no había que
rido venir á satisfacer por sí estos deseos. S i en este concilio 
los padres trataron también de aquel asunto, fué por pro
puesta que se hiciera ya que estaban allí reunidos, no porque 
ocasionase esto su reunión. Duró tres dias el congreso, y 
aquí consagró el arz. de Santiago al electo do Zaragoza, y se 
despidió del cardenal socorriéndole con 300 monedas de oro 
para el regreso á Roma. 

En el año 1379 celebro otro concilio en Burgos el rey Don 
línriquc II, descoso de acertar, por su consejo , en el partido 
que debia seguir, habiéndose agitado la igl . por el cisma (pie 
ocasionara la doble elección de papa en Urbano VI y Cle
mente VII. Ksle concil io, perplejo con los encontrados infor
mes, resolvió lo que el mismo rey D. Enrique ya seguía, no 
decidiéndose por L'rbano ni por Clemente. 

BUUGOS: prov. de 2." clase en el interior de la reninsula 
terr. de la and., c. g. y arz. de su nombre , dividido en los í-2 
part. jud. cuyo nombre y distancias cutre si y á la corle re
sultan del estado que sigue: 

BURGOS. 

A randa de Duero. 

B clorado. 

Bríbicsca. 

ai 

•21 

1.) 

38 

•2 i 

16 

18 

2H 

í 1/2 

21 

11) 

10 

13 

»0 

I < 

Ir 

20 

10 

13 

iu 

8 

Caslrogera. 

Lerma. 

Miranda de Ebro. 

Roa. 

21 

13 

l(i 

i I 

21 

II 

l ( 

21 

3.-) 

27 

23 

1 I 

10 

II 

S6 

21 

16 

27 

27 

17 

Salas de los Infanets. 

Sedaño. 

Villadiego. 

Villareayo. 

1S 

23 

37 

1/2 

50 56 Madrid. 

Situada al NO. éntrelos . U " 3 2 ' , / f3 "19 ' la l . , y los 0" 10' 
long. oriental, y 0" 35'occidental del meridiano de Madrid, 
donde le combaten los vientos N . , NO. y O . , que hacen su 
c l ima frío y húmedo en demasía, propenso á fuertes tempora
les, nieves y hielos: el invierno generalmente se prolonga mas 
de 8 meses, y durante el corto verano se esperimentan cam
bios atmosféricos repentinos y perjudiciales á la sa lud: en el 
dia mas caluroso es menester abrigarse cuidadosamente todas 
las tardes, y en no poca» noches encender las estufas y calcu
larse, las camas. Tan marcada inconstancia debía constituir el 
terr. de la prov. de Burgos como uno de los inenos sanos de 
España; sin embargo no es así; son pocas las enfermedades 
propiamente dichas endémicas que se padecen; ni se han la
mentado los estragos que en otras prov. de la monarquía 
cuando se ha dejado sentir el azote de las pestes, cualquiera 
que haya sido su especie: las dolencias que mas frecuentemente 
se esperimentan, son afecciones nerviosas, pulmonarps, costa
dos, intermitentes de varios géneros , reumas, y en ciertos 
años y estaciones algunas erupciones cutáneas. No pueden 
atribuirse estas dolencias, con especialidad las agudas, sino á 
la alteración del aire, en sus cualidades manifiestas: los alimen
tos son buenos, y aunque el pan común es de trigo de alaga, 
muy húmedo y cngrutloso, el hábito hace que no ocasiono 
perjuicio: las carnes son de la mejor cal idad, con especialidad 
el carnero; y las aguas, principalmente las de fuente, esquí-
sitas, porque se descuelgan de los montes y se filtran por ter
renos á propósito para puriíkarlas. 

L a división civi l de esta ant. prov. ha sufrido diferentes 

cambios, espcríiuentando en cada uno do ellos alteraciones tan 
notables que hacen di l ic i l , si no imposible, todo trabajo en que 
para averiguar el verdadero censo de pobl, y la estadística de 
su riqueza , haya de echarse mano de deducciones y compa
raciones. Unas veces se confunden sus l ini . su pobl. y su rique
za con la de Casulla la Vieja; en otras se la ve figurar aislada, 
encerrando en su periferia crecido número de pueblos de la 
prov. de Zamora y de otras sus colindantes ; después so le se
gregan íiifinítos 1. para formar otras prov. nuevas; ya se le 
adjudican de las nuevamente creadas, ó se le segregan de 
nuevo, sin fijar nunca de un modo establo sus confines. Do 
aquí el que los trabajos estadísticos que anualmente debieran 
hacer los funcionarios públicos , no puedan aprovecharse, 
porqui.'falta la noticia de sí so refieren á.la época en que la 
prov. se consideraba aislada, ó formando parte de otro terr. 
mas estenso , ó á cuando oran mayores sus confines, ó se es
trecharan conocidamente para crear á susespensas otras pro
vincias. 

Empero no es este el lugar á propósito para detenernos en 
examinar las consecuencias de esta movi l idad; por ahora na 
nos incumbe mas que el dar á conocer las principales de estas 
variaciones. E l estado que va á continuación demuestra cuál 
eracl número de part., jurisd. y val les, con las c . , v . , I. y 
a l d . , barrios y granjas, etc., que cada uno do los dos últimos 
contenían, y de los funcionarios que estaban encargados de la 
adm. munic ipal , de la de justicia en primera instancia , y de 
la policía, en cada una de las espresadas poblaciones. 
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ESTAIM» de la ilivisiou territorial tic la provincia «Jo B u j e o s , segnn el censo tic 1789. 

PAUTIDOS. VALI.IiS Y JCRISÜICCIO.NK 

Burgos 
I'ucblus solos . . 
Alhóz y jiirisdicion lie Burgos. 

Id. de Rio l lubierna. 
Iil. de Saldármela . . 
Valle de San Vicente. 
Valle de Sedaño . . . 

Casulla la Vieja en 

Id. en Laredo . . 

Mcrindad de 
Castro jeri/.. 

liureba. 
Mcrindad de Uurcda. 

Can de Murió 
Abadía y juiisdiccion de Lerraa 

Jurisdicción de Lara. . . . 
Id. do Quintanilla, Somuñó. 
Id. de Salas de los Infantes. 
Pueblo solo 

Burgos.. . . " . . . I Jurisd.de Medina de Pomar 
Valle de Tobalina 
Pueblos solos 
Jurisd. de Espinosa délos 

Monteros 
Id. de San Zadornin. . . . 

uesta Urria 
Pueblos solos 
Jurisd. de l iaza de Sicro. . 
Valle y Cuadrilla Santibañcz 

Juarros 
Jurisd. de Juarros y la Mata 
l lerm. ile Montes de Oca. . 
Jurisd. de Vil lal iancade id. 
Pueblos solos Miranda de Ebro 

Condado de Treviüo, 1 cuadrillas 
Villadiego, su jurisd. Y ** cuadrillas 
Corregmiicnlo de las Merind. dcCasti l la la Vieja 
Aramia I 
Comunidad y tierra de Koa 
Concejo de San Leonardo 

Jurisdicion de los Aranzos 
Id. de Espeja 
Id. de Ontoria , 
Id. de Torregaliudo. . . , 
Valle do Vaklelaguna . . , 
Pueblos solos Laredo . . . . 

Abadía de Santander 
Id. de Santillaua 

Alfoz de Br ida 
Id. de Lloredo 
Id. de Santa Gadea . . . . 
Hoz de Arreba 
Junta de Parayas 
Id. de Samano y Castro 

Urdíales 
Jurisd. de Caries 
Id. do Santander 
Id. de Santillana 
Jurisd. de Torrelavega . . 
Marquesado de Argiicsn. . 

Merindad de Trasmiera, sus 5 juntas y vdlas. . 
Junta de Bolo 
Junta de Cesto 
Id. de Cudoyo 
Id. de l'iibamontan 
Id. de Siete Villas 

Totales. 2 2 

V I L L A S . 

ÍS 

243 140 36 

UIG*HE8 
Y ALDEAS 

23 

17:! 
13 

397 317 39 

12 

11 

7G 

Comgidore. 
alcalde! 

33 18 

ALCALDES 
nliiianws y pcJáncos 

4 
3(i 
27 
13 
8 
I 
2 
19 
13 
8 

47 
97 
174 
34 

78' 

II 

381 

la 

1 

http://Jurisd.de
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Concluye el estado d é l a d ÍT is ion te r r i tor ia l de l a provincia de B u r g o s seg'uu el censo de 17 SO. 

PARTIDOS. VAI. lF. i Y JUIÜSDKXIONES. 

S m m anterior. 

Prov. de Liébana compuesta Jo 1 v . y i val les. . . . 
Valle de Cereceda 
Id.deCil lorigo 
Id. de ValdeBaró 
Id. del Va l de Prado. . . . 
i d . deBuelna 
Id. de Cabezón de la Sa l . . . . 
Id. deCalmérniga.. . . . 
Id. de Camargo. . . . 
Id. de Carriedo 
Id. de Gayón 
Id. deCioza 
Id. de Lamason. . . . 
Id. de las Herrerías. . . 
de Mena y Junta do Ordunte 
Id. de Penagos 
Valle de Cueto de Ahajo. . 
Id. de Cueto de Arr iba. . . 
Id. de Peña Hubia. . : . . 
Id. de Piélagos 
Id. de Rehocin 
Id. do Riba de Deba. . . . 
Id. de Rionansa 
Id. de Rucsga 

Valle Peñamellera. 

Logroño. 

CIUDA 
d i : s . 

Id. de Soba. 
Id. de Toranzo 
Id. deTudanca . 
Id. de Tudelay l id ioso. . . 
Id. de Valdaliga 
bl . de Val do San Vicente. 
Id. da Val de Vezana. . . . 
Id. de Villaescusa 
Id. de Ignña 
lú i de Zamnnzas 
Pueblos solos 
.lurisdiccion de Ocon. . . . 
Valle de Ezcaray 

Sanio Domingo. 
Concejo de Sta. C r u z , Solo y Gargancbon. 

| Junta de Valpierre; 
Vallo do San Miltap de la Cogulla. . . 

Totales.. 

V I L L A S . 

H i 1!0 

iíHi 

36 

MKSARS8 
Y ALDEAS. 

t 1 

397 347 

15 
10 
i 

til 
6 

7 
t i 
10 
u 

9 

830 520 

39 

49 2 124 

85 

20 

70 

99 

33 

3:1 

83 

20 

18 

29 

ALCALDES 
ordinaiíus y pedáneo: 

11 

7 

i 
• 

10 

20 
30 

I I 

i 
5 

1070 

381 

630 

1T 

103 

El primer proyecto que se haya agitado en el siglo actual 
para alterarlos l íni . do la prov. de íiurgos y vai iar su ant. 
sistema municipal , fué el íiuo se formó en aíiril de 1809 por 
disposición del Gobierno, y en el cual so proponía la división 
do España en 38 departamentos. Denominósele entonces de
partamento de Arlanzon , y confinaba al N . con los del Cabo 
Mayor , Cabo de Machicbacoy el del Vidasoa, siendo sus l im. 
por el primero, el /¡Oro, desde su coníluenciacon el Gevla, re
montando hasta el Cubillo ; desde aqui seguia al N . de Aguilar 
de Campeó, y desde este punto hasta Ravanal por el Pinterga: 
pivr'ei segundo y tercero el mencionado r. l i b ro : al E. el de 
Zaragoza en dirección de los ant. l im. de Sor ia , hasta que 
pasadas las sierras de Moncayo, encuentra el punió en que se 
reúnen los r. A i /amaza y A lhama , siguiendo desde allí el 
curso del A lhama hasta que se reúne con el l'.bro al O. de 
Alfaro: al S. con los de l / J i foo A l i o y el del Duero y P i -
. s í í f ^ a , determinando sus confines parte del Pico de Urbion, 

y siguiendo hacia al E. pasa al N . de Villoslada (sierra de Ce
bollera) , continúa al N E . y pasa próximo, y al O. de los pue
blos de Lumbreras y Ajamil ; atraviesa la sierra do Pineda, 
pasa at N . y cerca de Munida |:or la de (hhezole, y viene á 
terminarse en el |iunlo donde se unen los r. A l l i a m a y A i i a -
maza : signo desde el espre.sado Pico do Urbion hacia el O . , 
y pasa por la laguna Z u m b e l ; y desde Quintana de la Sierra 
conlinúa la dirección del r. A f i anza desde Covarrubias hasla 
el punto en que so reúne con el l ' i sverga, y al O. con el de 
Carrion , sirviendo de linea divisoria eí r. l ' isuenja. 

Los mismos l im. se lijaron á esta prov. por el decreto del 
rey intruso D. José lionaparte, publicado en 17 de abril 
de 1810, dividiendo la España en 38 prefecturas y en 111 sub-
prefteturas. 

Con la restauración volvió la prov. de Burgos á su ant. re 
gimen, y á comprender dentro de sus confines los pueblos qu • 
én virtud de las dos anteriores disposiciones se le habiau se -
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gregado; y asi sigiiiú hasta <iue por real orden do 15 de agosto 
de 1818, se dividió en los l u part. siguientes en cuanto á lo 
c i v i l ; de la cap , de Aramia de Duero, Ai l ion, l ir iviesca. Cas-
t ro jerk, Covarrubias, Hará, Lerma, Miranda do Ebro , Ron, 
Santo Domingo de la Calzada , Salas , Sedaño, Viilal'ranca de 
.Montes de Oca , Vi l larcayo y Villadiego ; y en 11 part. econó
micos, a saber: cap. , Bareba , Castrojeriz, Candemuíio, V i 
lladiego , íuar ros, Castil la la Vieja en Burgos, L a m i ó , Sanio 
Domingo de la Calzada , Aranda de Duero y el de Aramia de 
Ünrgos, con 2,100 pueblos. Algún tiempo después se l'ormó la 
prov. de Santander, quedando reducida el número de aque
llos á 1,4-89 y sus conlines por el N . a las montanas de Reinosa 
que la separan de la espresada provincia. 

Restablecido el sisiema constitucional cu 1820, se decretó 
una división lerr. en 27 de enero de 1822, Quedando la de 
Burgos como de tercera clase, y confinaba al N . con las do 
Santander y Bi lbao; al N K . con la de Vitor ia ; al E. con las do 
Logroño y Soria , al S. con la de Segóvia, y por el O. con 
las do Valladolid y falencia. Su l im. oriental principiaba en 
IViadeangulo , desde donde segnia á buscar el origen del r. 
(• '«//«, cu ja der. lomaba basta su conlluencia con el Ebro-, 
segnia por la conl . de los montes Obartneá , pasando ni E. del 
pueblo de osle nombro, que quedaba metido-cn e l la : conti-
mialia por el E. de Pancorbo á encontrar las lomas que vierten 
al r. Tíroíi , y corr iapor las jur i íU. de Balluercanes , Rallar-
t i l la , Quintanilla de San García y Loranquiilo , cuyos pueblos 
con Beiorado y l'ancorbo lo pertenecían igualmenle. Desde Be-
lorado era su linea divisoria la izq . del r. Tirón basta su origen 
y coutinuando por el puerto de la Demanda, monle de Teja
res, origen del iYfy<;n//n, y por entre Canales y Huerta de 
Arriba , venia á lomar el nacimiento del r. t i t i l a , seguía por 
ios montes de Triguera y manantiales del r. Z u m e l , dirigién
dose por los cerros que derraman sus corrientes al Jhtero y 
al Ávlanz-a , pasando al S. do Caüieosa por entre Ravanera y 
Onlona del P ina r , la Gallega y Espeja, Huerta del Rey y la 
l l iuojosa, Hinojar del Rey y Alcubil la do Avel laneda, Braza-
corta y Alcoba de la Torro ; y por el O. de Alcozar iba por los 
montes á terminar al Duero en el puente de la V id . formaba 
el l im .S . el r. Duero desde el mencionado puente do la V id 
hasta el punto donde encuentra el lún. E. de Valladolid al 
oriente de Roa : aqui daba principio la linea del O., y corriendo 
p o r e l O . d e Roa y Podrosa por entro Boada y Villaescusa, 
Giizninn y Ntra. Sra. de Gracia , se dirigía al Émjueva por el 
E . de Tortoles , basta terrainar en el actual l im. que divide la 
prov. de Palencia de la da Rurgos : continuaba desde alli por 
el O. de Monlemayor , Hoyuela y Peral, á buscar el A r l n n - a , 
que'sigue basta su conllucncia con el A i i anzo i i . y luego basta 
el desagüe del últ imo en el P i sue r i a . Desde este sitio sigue el 
espresado r. Pisi ienjri sin dejarlo hasta las inmediaciones de 
la Puebla de San Vicente. E l conlin N . nacia en l'cíiadeangulo, 
como arriba se dice, y seguía por el puerto de la Complacera, 
de la Magdalena, garganta de Bercedo, o bajada del Haya, por
tillo de San Carlos ó do los Tornos, desde donde girando hacia 
el O. pasaba por entre el r. Ccrnej/i y S. de Cubillas-monle, por 
el origen de las aguas que vierten al r. Moyor al O. do Pueble-
Bailen; partía por el N . de Cabana de Pastores, O. del puerto 
de Lac ia , origen del r. Tnieva , S. de las estacas de Trueva y 
nacimiento del r. Virí/írt, basla encontrar el actual l im . del 
part. de Reinosa que so agregó á la de Saulander, quedando 
las merindades para la de Burgos. La funesta reacción del 
año 1823 hizo receder las cosas al mismo estado que tenían en 
el de 1819. Asi continuó la prov.de Burgos hasta la nueva divi
sión lerr. decretada en 30 de noviembre do 1833, por la que sa 
la declaró de * . ' clase, si bien se le dejaron los mismos conlines 
que ya en 1822 so le hablan marcado, siendo muy pequcuai 
las diferencias que en sus limites se observan. E l de E . em
pieza en la Peña de Ordnn lo y sigue la linca divisoria actual 
del valle do Mena y de Tudela que quedan metidos en su cir-
cunfereucia con la do las prov. de Álava y V izcaya , hasta 
Ntra. Sra. de Herrera en la margen der. del Ebro; corre luego 
por la linea divisoria de la prov. do Logroño por los montes 
Oharenes; S. do Paucorbo ; O. de l'oncea por cutre Al tahley 
San Millan de Yecora , Treviana j Balluercanes; atraviesa el 
Tirón en la con'iucncia del r. y^ic/iijo y continúa por el E. 
do Espinosa, del monto de Rioja y de Pradiüa á buscar el 
r. T i rón, por cuya márg. der. sigue hasta su origen, pasa por 
el puerto de la Demanda entre Canatos v H u m a de la Sierra 
y nacimiento del r. Nei la : va luego por el pico do ürbion, S. 

de Regumiel , y deCañicosa á buscarlos cerros que la separan 
de la prov. de Sor ia, á Aldea do Onloria, Ontoria del Pinar, y 
Navas del Pinar de Ontoria (pie quedan para esta prov.: con
tinúa después por entre la Gallega y Espejon, San Asensio y 
Huerta del R e y , Alcubilla do Avellaneda ó Hinojardel Rey, 
Alcoba do la Torre y Brazacorta á buscar el monte que da 
origen al r. Pil i lo, y liega li,ist;i el puente de la V id donde ter
mina. Principia aqui el limite S. quedaiído la Vid para esta 
prov. y va por el S. de S la . Cruz de la Salceda, de Fuonlclcespcil 
Valdehcrreros, Milagros y Pardil la del Moradi l lo, la Segucra, 
Valdexato y la Nava de Roa. Partedesdo este punto el limite O. 
y sigue porpl occidente de San MartindcRubiales, la ant. línea 
divisoria basta pasado el Pera l ; atraviesa el r. Arlanza al O. 
do este pueblo, y continúa por el E. de Palenzucla; cruza el 
Arlanzou y la carretera do Burgos á Valladolid al E. do V i -
llodrino, y va al encuentre de la márg. der. del Pisuerga, 
mas abajo de la confrontación de Astudillo : sigue luego pol
la orilla do dicho r. hasta poco mas abajo de Herrera de P i 
suerga, quedando el canal de Castilla en la prov. de Palencia 
por el E. do Alar del B e y , hasta Bascónos do Ebro. Sigue oí 
limito N . la actual línea divisoria del part. de Reinosa que se 
adjudicó á la prov. do Santander, y la do las merindades do 
Castilla y Vallo de Mena hasta el monto ó Peña de Ordnnle. 

La circunforoncia que acabamos do describir abraza 399 log. 
cuadradas superficiales, que al principio so dividieron en los 
12 parí. jud. do Aranda de Duero, Beiorado, Bribiosca , Bur 
gos, Lorin.k, Castrojeriz, Miranda do Ebro, Boa, Salas, de los 
Infantes, Sedauo y Villadiogn. Después sustituyó á Castroje
riz Melgar de Fernamcntal, y últimameiite volvió la capitalidad 
dol part. al mismo punto; en los 12 part. jud. se cuentan 2 c , 
4 í l v . , 690 1., 81 a ld . , 18 barr . , y 11 alq. , que componen 
727 ayunl . 

No carece do inconvenientes la división de limites de la 
prov. do Burgos y la de los parí. jud. y situación de sus ca
pitalidades; reclamaciones diferentes se han suscitado sobre 
los Iros estremos: croemos se leerán con gusto los apuntos (pie 
transcribimos del informe dado por una comisión do la dipu
tación provincial en 1837, en los que se comprenden los princi
pales defectos de la actual división do la prov. y las disposi
ciones que pueden remediarlos. Dice la espresada comisión, 
«Palenzucla s i t . á las márg. dol r. Arlanzou del lado de está 
prov., debo segregarso do la do Palencia, y ser la linea diviso
ria de las dos por aquella parte dicho r., como limito natural, 
y muebo mas cuando Valles y Peral sit. en la misma línea 
y posición, pertenecen á esta.'Los pueblos de Velasen, Leiba, 
Tormantos y San Mil lan que en la actualidad pertenecen á 
la de Logroño, deben ser igualmenle de esta prov.. cuya agre
gación compruehanosolosu posición, sino lambion sus inlere-
ses. Después de examinar las distancias, los caminos, r., mon-
lañas y relaciones que unen á unos pueblos con otros, so 
conforma con el número do part. en que la prov. se halla 
dividida ; pero buscando la cenlralldad, comodidad de la pohl. , 
mercados y domas relaciones convenientes para lijar las 
cabezas do part. , se acomoda con la mayor parto do los 
existentes ¡ pero croe que la capitalidad do otros debe variarse 
sustituyendo á Castrogoriz eu lugar de Melgar de Fernamenlal, 
y á Pozo por Sedaño. Funda la primera modificación en 
(pie Melgar está sit. á las márg. dol r. Pisuerga, linea divisoria 
de esta prov. con la de Palencia, en términos de tener á lo 
menos dos torceras partes do su térm. alcabalatorio eu olla, 
y seria siempre una anomalía que sus mismos voc. y á dist. 
do 50 pasos do sus casas, si ocurriese una quimera, fueran 
encausados por el juez de Carrion do los Condes; por otra 
parle, el part. de Melgar es de la figura de uua bola cuyo 
brocal forma la cap. , estando los pueblos do mas considera
ción á G ó 7 log. do dist. Castrojeriz es mayor pob l . , se 
baila sit. en el centro dol part. siendo la mayor distancia 
de los pueblos agregados á el la de 4 leg. , y últimamente 
lia residido ya en esta v. la capitalidad, y cuando so trasladó 
á Melgar fué mal recibido por lodos los hah. del part. L a 
traslación de la cap. del parí, do Sedaño á Pozo, la aconseja 
la insignificancia de aquella poh l . , lanío por el vecindario 
como por los mismos pueblos. La esperiencia ha demoslrado 
que aposar de haber lanío tiempo es Sedaño cah. de part., no 
puede sostenerse. Desde el año 1823 al 33 no hubo juez, ni 
escribanos, ni abogados, y desde el 33 ha tenido juez, pero 
no curiales. Ademas, Sedaño por su posición no ofrece ni segu; 
ridad para los reos, n i conveniencia para los litigantes, n i 
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titne relacione» con los pueblos de que se componD, ni mer
cados, méil icos, boticas, ni caminos cómodos. Prueba bien 
osle aislamiento el que estando autorizado para celebrar un 
mercado, apesar de sus esfuerzos paraescilar la concurren 
c i a , no lo ha podido conseguir, siendo el resultado que los 
pueblos á él agregados conservan todas las relaciones con Pozo 
Villasca y Vil ladiego; á estos puños concurren los dias de 
mercado á proveerse de lo necesario y de bot ica; y á los mis
mos van á buscar letrados que les deliendan, sin que Sedano 
les ofrezca ut i l idad, antes si dispendios en viages escusados, 
por lo que se deben agregar algunos pueblos deeste part. al de 
V i l l a reayo , otros á'Vi l ladiego, y el resto á Pozo al cual 
seria menester agregar algunos 1. de los part. de Vil lareayo, 
üribiesca y Burgos por su posición topográfica. Conducida la 
comisión por Iss mismas bases de util idad y dist., propone la 
agregación de diferentes pueblos á otros partidos y desestima 
las reclamaciones de las v . de Prndoluengo, Pancorbo, Pam-
pl iega, y Villasandino, en solicitud de (pie so las biciese cal). 
de partido porque no halla reúnan las circunstancias ne
cesarias.!) Nonos consta cuál fuera el uso que la diputación 
provincial de Bureos hiciera del informe razonado de su co
misión; loque aparece de los hechos que quedan sentados, 
es que sin duda movido el (jobierno de las mismas causas, 
trasladó la capital de Melgar á Castiojeriz. 

E l territorio comprendido dentro de la periferia que descri-
l)en los límites de esta prov., es bastante quebrado; pues le 
cruzan dos cord. , procedente la una del Pirineo interno, y la 
otra perteneciente al sistema de montañas ibéricas, aunque 
ambas vienen á tocarse junto á las márgenes del r. Arlanzon, 
sin que apenas pueda distinguirse «I canal que divide sus de
clinaciones , en términos de aparecer la una, continuación 
y serio de la otra. De aqui dimanó la equivocación y gran 
des disputas que se movieron entre muchos geógrafos jus
tamente célebres y acreditados por sus escritos, acerca de 
si esta segunda cadena era el mismo Pirineo ó diferente, y 
por muchos años subsistió la primera opinión, y aun en el 
dia subsistiiia y continuarian las disputas, si los geólogos con 
sus curiosas investigaciones no hubieran encontrado la solu
ción á todas las cuestiones, haciendo ver ladiferenlc natura
leza cousli luí i va de ambas cord. , vitrea la una y calcárea la 
otra, cuya diferencia se deja senlir desde el principio ; asi se 
ven á la der. de dicho r. y á menos do 2,000 pasos las col i 
nas que encierran bancos de tierra cal área, tanto blanda co
mo r i ca , muy semejante a l a de Torrelodones, y aun á la 
que se usa para las construccion'cs de las casas de Madrid; 
estas colin.is van creciendo progresivamente por escalones 
hasta formar la cord. de Somosierra y Guad .rrania que di
viden las dos Castillas. Las colinas de la izq. del Arlanzon son 
do diferente forma, donde no hay piedra, sino minas de Iripul 
y espejuelo de yeso , (pie en Peña Orada ya son pedernales, 
y prolongándose en proporción ascendente por Sedano y Penas-
pardas, va á formar las elevadas rocas que defienden la costa 
del mar cantábrico: en su centro se halla el hermoso cristal de 
roca , cuyos polvo» levi jados, producen los mismos efectos 
que el tr ipuldol cast. de Burgos. También se diferencian las 
dos sierras en que las colinas de la calcárea son prolongadas 
con mesas planas y espaciosas en la parle superior, y las de 
do la vitrea se acercan mas á la figura cónica, y terminan en 
punías. Estas empiezan por el F. en un ramal derivado del 
Moncayo , por las do Cameros que forman el vértice S. de la 
prov. de Logroño y confines de la de Soria y Burgos, inler-
nándose en estas por las cord. llamadas de Pineda , que, sub-
divididas en dos líneas , marchan , la superior por Pancorbo 

^y Oña al valle de Valdivieso, el mas hermoso (pie tiene la 
prov. y está formado por una hendidura de la cord. que da 
paso al r. Ebro por el estribo do los Hocinos, á una leg. de 
Valdenoceda, estendiéndose también por los confines de la 
prov. de Álava y part. de Vi l lareayo, para i r á formarlas 
montañas de Santander en su límite con Vizcaya. En esta di
rección se halla la Peña de Orduña de dilíeil aeceío ; la esca
brosa de la Magdalena y otras, que locando al límite de V iz 
caya , se dirigen á la altura conocida con el nombre de los 
Tornos, lodo i la izq. del Ebro; por la der. se estiende la sier
ra de Pancorbo, por Poza al Páramo de Vil lalta hacia el puer
to del Escudo. La linea inferior del Pineda forma los Montes 
de Oca; la sierra de Atapuerca, que pasa por el E. del monas
terio de Rodi l la , en cuyas cercanias forma el pico titulado la 
Brúju la, que se cree por algunos ser el mas elevado de Espa-
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ña sobre el nivel del mar , sin embargo de que su altura so
bre el terreno que la sirve de base, es poco notable; pero como 
la misma base está muy elevada , la cúspide es de suma altu
ra , y el cerro que sobre ella forma la Brú ju la, sube mas que 
la famosa montaña de Canig en Cataluña: continúa esta sier
ra por Peña-Orada, donde forma el peligroso paso de la Hoz, 
y lemontándose gradualmente por las ronchas de Sedaño 
y Peñai-Pardas , entra en la prov. de Santander , donde se 
mezcla con la otra cord para dar origen á las elevadas sierras 
de Ccrvera, y continuar á las de León y Galicia. Diferentes 
demmiinacioiics toman ambas cord. , según el punto por don
de corren, de los cuales ya dejamos insinuados algunos. La 
que derivándose del Pirineo croza las prov. Vascongadas y 
penetra en esta prov. , forman,lo sus limites con aquellas y la 
de Santander, loma el nombre de montaña de Santander en 
el ramal que se corre de E S . á NO. y va á formar la costa del 
mar canláhrico; la que corre de N E . á fe. amojonando tam
bién los límites indicados por dichos puntos , el de montañas 
de Burgos; y el de montañas de Ueinosa, el espeso y escabroso 
volumen de cerros que desde el nacimiento del r. Eb ro , se des
taca en todas direcciones, llenando de desigualdades el lerr.de 
la prov. Las derivaciones de la segunda linea en su parle mas 
E N . . es conocida con el nombre de Sierra de Cubil lo; de Pan
corbo cuando llega á los térm. de esta v. , y de montes Obare-
nes al E. de ella en el punto mas próv'nno á las márg. del Ebro, 
donde termina. Las monlañasde Bciiio>a , mas propiamente 
conocidas con el nombre de montes Idubedos, adquieren cu 
los confines O. de la prov. con la de Santander, el de Peña de 
Ausaya y sierrade ülana, que cambian con frecuencia, loman
do lo» de los pueblos por donde corren ; y al S E . de la cap. el 
muy conocido de Montes de O c a , or igen, según el mayor nú
mero de los geógrafos modernos, del sislema de montañas in
ternas llamadas Ibéricas, y do las conocidas con el nombre de 
sierras de Pineda, de S la . Cruz del Valle, de Frigaza, de Pico 
Meucilla y de San Mil lan, donde están los puertos dé Mangui-
llo y el del Campo de la Cruz. A l E . de todas estas se levan-
la la inisma cord. con el nombre de sierra de San Lorenzo, 
al lado también E. del puerto de la Demanda. En sus prolon
gaciones por el S . , inclinándose siempre! hacia el E. , enmliia 
como anteriormente de nombre; por encima ó al N . de Cobar-
rubias se denomina Cuestas de Mamblas ; en la j u rad , de Sa
las , Cuesta de Coraz ; entre las jur isd. de Espeja al S. y do 
Ontoria al N E . , el de Sierra de Ontoria ; de Sierrade Ñeila 
¡unto al nacimiento del r. de este nombre, de montes de Ur-
bion en la márg. der . , y E. del espresado r., donde descuella 
el pico de este nombre , ya dentro de la prov. de Soria y lic
ué su origen el caudaloso Duero ; y á la orilla izq. del r. Zu
mel , se le denomina sierra de Umbría. 

Por consecuencia precisa de tan'a design.ddad, abundan en 
todas partes las mejores aguas , sin que se conozca la esc.isez 
cu ningún pueblo; se mulliplican los arroyos, y en muchos 
puntos nacen r. que van á engrosar las corrientes del Ebro ó 
del Duero, que alravicsan la prov. por sus eslrcmns mas d is l . 
El Ebro , que desde su nacimiento se inclina al E . , entra en 
ella por las inmediaciones de la Venta de afuera , atraviesa el 
valle de Valdivieso y viene por M i randa , rasando el límite 
oriental déla prov. de Logroño , recibe las corrientes deriva
das del otro lado de la cord. de la Brújula, (pie es la que divide 
las vertienlesde las aguas, y enire muchos arroyos los r. Oron-
cillo y Tirón. E l Duero se dirije al O. desde la prov. de 
Sor ia , se introduce en la de Burgos, atravesando su lími
te meridional por el partido de Aramia , y forma las dos 
riberas tan feraces en viñedo , donde se coge mucha uva 
y buena, pero que hace mal vino, llccibe el Duero en su cur
so por esta prov. los r. P i lde, el R iaza , el Aranddla y olios 
menores; y á él tienen su salida las verlienles O. de la cord. 
de Pineda y Montes de Oca. 

Corren también por la prov. de Burgos otros r. casi todos 
afluentes de 2." óriien. E l A l i a n z a nace cerca de Begumiol, 
viene por Barbadillo , donde recibe las aguas del Pedroso que 
brotan cerca de Canales; conlinúa por Cobarrubias , Puente-
Duero , Le rma, Pera l , Valcnzuela y Quintanal, junio á cuyo 
puente desagua en el A i i anzn i i . Este tiene su origen al pie 
del puerto Manqnillo , entre Pineda y Rio-Cabado; corro al 
O. por Vd lasar , oculla su curso, que se descubre de nuevo 
junto al pueblo de Arlanzon , donde toma nombre , siguiendo 
por Ibeas, Caslañarcs y Vi l la juela; atraviesa la c. de Burgos, 
donde se le uncu los r. Pico , que viene por Gamona l , Y h m 
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BURGOS 
E l tb r reho cullivahle do esla prov. no es du igual calidad 

<;n lodos los sitios: cu los valles consiste en una t iena ne
gruzca, nitrosa, muy fé r t i l ; en otros punto» es pedregoso, 
<iuro para las labore» y poco product ivo; en algunos se le 
•advierte con fondo de arena y piedra , pero por lo general 
eai los llanos es feraz. Comunmente se ven estos del todo des
nudos , sin que se distinga ni un solo arbusto; si se encuentra 
algún ár f io l , es en las márgenes de los r., y consisten en 
olmos, sauces y álamos blancos. Coa frecuencia se culpa á los 
bao. de los valles de ignorancia y de pereza, cuando se con
sidera que, los tí rrenos mas bermosos, regados por multitud 
<le corrientes de aguas , los tienen despojados do árboles, pero 
no se les juzga bien : no pio\ iene esto in de pereza ni de igno
rancia en la agricultura , nace de preocupación : eslan persua
didos que los árboles atraen los pájaros, que les sirven de 
abrigo , y que favorecen los robos (pie hacen en las semenle-
nis. Algunos , aunque los menos, han abandonado este error, 
y asi en el dia se ven mas plantaciones. Las (ierras se trabajan 
inuy superficialmente j apenas se hace mas que removerlas con 
c l a rado , y también se cubre muy ligeramenle la semilla. 
Este proceder les lia atraído algunas inculpaciones; pero 
sin duda se halla fundado en muy buenas reglas : si profun
dizasen mas las labores , é intentasen cubrir el grano con ma-
yor capa de tierra , sus productos serian menores. En una gran 
parte del terreno cultivable se encuentra el suelo encharcado 
con el agua á dos pies de profundidad ; basta pues destruir 
con la labor, las raices do yerbas malas )ara asegurar la co-
'secha: asi es (pie, apesar de lo poco que e clima favorece, son 
Jos años buenos , manteniendo como mantiene la proximidad 
del agua el frescor de la t ierra, y ayudando á germinar la 
simiente. A esta misma causa se deben en gran parte los her-
jnosos prados naturales que en esta prov. se crian, y do la que 
íiebiera esperarse, la mayor lozanía con todas sus inmensas 
ventajas en los aii i l ieiales , si los hab. se dedicasen á su cu l . 
t ivo. Osan para el abono de las tierras el estiércol do toda espe
cie de ganados que dejan cocer al s o l , hasta que está en su 
punto: para las labores se sirven de bueyes y arados comunes, 
con su yunta cada uno, y las mujerss por lo regular limpian 
los campos do la mala yerba. 

Caminos. La carretera general de Madrid á Francia prin-
.•ipió á construirse en la parte que corresponde á la prov. en 
178T v se concluyó en 1819. Sus dimensiones en lat. varían 
o\\ alguno» puntos, pero en general tiene 30 pies distribuidos 
en el firme, refuerzos y cunetas. En su linca corta normal
mente las cuencas del Eb ro , Arlanzon , Arlanza y Duero; sin 
embargo las pendientes máximas , y en muy corlas lineas no 
eseeden de 7 1,2 por 100 desde Burgos á la l 'uebla; sus márg. 
tienen arbolado que se conserva por cuenta del Estado; un 
VÍVerocon 18 o20,00o plantas establecido en la leg. 51, provee 
de arbolado para reponer las de esta linea y otras carreteras 
nacionales de la prov. Desde GumíH de Izan á la l'uebla de 
Arganzon, forma la segunda división de Irun, y 011 ella se en-
euenlran los portazgos deLe rmade C 1/2 ¡ cg . , monast.de 
l lodi l la i 1/2 , Pancorbo y travesía de Kioja 7: en el mismo 
punto cobran por la línea que dirige á Bilbao otro portazgo de 
arancel arbitrario, Miranda de Ebro arancel arbitrario, Armi -
ñon, arancel arbilratio de la prov. de Álava: la l'uebla do A r 
ganzon arancel de 1 1 / i leg . E l estado de la carretera esel de 
reparación escepto 3 1/2 leg. queseconsideranenconservacion. 
Ent raen la prov. por el I. de Pardil la, sit. al S. de la misma á la 
izq. del Duero; llega despuésá Mi lagro, dist. del anterior 1/2 
leg. A la salida de este, pueblo, pasa el r. Biaza por un puente 
de piedra de i arcos á cuya der. están los ventorillos de Fuen
te de España , y á la izq. en medio de una arboleda, la ermita 
de la Tr in idad: se encuentra después el Duero, donde se paga 
un portazgo y se pasa por un hermoso puente de piedra de 3 
arcos. Dos leg. dist, de Milagros, siguiendo siempre el mismo 
camino, se entra en Aranda de Duero, crecida pobl. y cabeza 
del part. jud. de su nombre: á su salida se cruza por un 
puente también de piedra, un pequenito ar royo; se halla 
después una fuente y el santuario de la Virgen de las Viñas á 
la der . , y luego otro arroyo que so pasa por otro puente. A 
las 2 leg. se encuentra Gumiel de Izan, y pasados tres wentes 
sobre otros tantos arroyos, se llega á Oquillas y Rebrel a, dist. 
del anterior 5/4 leg. Continuando el v iage, se pasa por un 
pueme el r. Esgueva, y á los 3/í se entra en el 1. de Bahabon: 
á la der. del camino se ven las ventas del Fraile y de Tórdiga y 
á las 2 3/4 leg. el pueblo de Quintanilla de la Mata. Se cruza 
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después un arroyo por un puente y se llega á la v. de Lerma, 
dist, de la anterior 1 leg. A l salir se paga el portazgo y se pasa 
el Arlanza por un puente de piedra con 9 arcos; se presentan 
á poco las ventas de Villarmanzano y Madridejos en que hay 
casa de postas, y parada de silla de correos; y Vakleorres, 
donde hay paradas de diligencias generales. Corrida 1 1/2 
leg. se llega á Cogollos y después de caminar igual dist. , á la 
v. de Sarrain: se encuentra luego una venta, y despuesdo mar
char 1 1/2 leg- se snlra en la c. de Burgos: continuando el ca
mino se ve á la der. el ex-conv. de la Cartuja de Miraflores, y 
á cosa de t/2 leg. el 1. de Gamonal. Siguiendo la marcha, so 
distinguen salimos lados del camino los pueblos de la Ventil la, 
Castañares y Vel l imar , antes de llegar á Villafria, dist. de la 
cap. 3, i leg. L'na leg. mas dista l luvenes, á cuyas inmedia
ciones hay una fuente llamada del Rey , muy abundante, de 
aguas ferruginosas; luego otra al mismo lado, denominada 
del Arzobispo, en la misma d ime ion los pueblos de Olmos y 
Alapuercas. Se pasa luego un arroyo y se llega á la v. de 
Quintanapalla 1 al salir de esta se sube la cuesta de la Brújula, 
cubierta de arbolado auno y otro lado del camino, y á la 
bajada una fuente á la der. y otra á la izq. , y á su pie la y . 
del Monasterio de la Hodilla , dist. de Quintanapalla 1 1/2 leg. 
Pasado Monasterio, hay un portazgo, y á poco se encuentra 
á la der. una hermosa fuente; luego un arroyo con su puente, 
y a l a izq. los pueblos de Sta. O laya , Quinlanavides y Revi -
llagodo, y después Caslil de Peones, separada del Monasterio 
1 3 ! leg. Continuando el camino se halla un r iach. que so 
wsa por un puenle de piedra de un solo arco , y corridos 3/4 
eg. se entra en la v. de I'rádano. Se ven, saliendo de esta, dos 

molinos y á los 5/4 leg. se llega á la do Bribiesea , eab. de 
part. jud. : enlas 2 3/4leg. que median desde Bribiescaá Cubo, 
se pasa un puente de piedra de un arco, al cual sigue una es-
lensa alameda , la casa de un guarda caminero y un ventorri
l l o , viéHdose en el intermedio los pueblos do Caraeno, Quinta
nilla de Bou , Berzosa, Calzada , Fueute-Burela , Cascajares, 
Mirabeche , Busto y otros varios. A la salida de Cubo hay un 
puenleeillo sobro un arroyo, y á la izq. so ve el camino do 
Santander para la Bioja , entrándose al poco rato en la v. do 
Sta. Mar iade Rivarcdonda, dist. de Cubo 1/4 leg. Continuan
do el enmino, se encuentra á la izq. una fuente , la venta do 
Beruavés, con otra fuente al lado, la de Silverio en que h ay 
paradas de diligencias y un portazgo; se deja á la der. el ca
mino real que va á Logroño y se llega luego á Pancorbo, dist. 
de la v. anterior 1 leg. Saliendo do Pancorbo se paga otro 
portazgo y se encuentra á la der. un molino, y á la izq. dos 
ventas, una ermita y un manantial abundante de agua ; se 
deja después al mismo lado el camino que conduce á Bilbao, y 
se cruza la v. de Ameyugo , después de 1 leg. do travesía .-
pasada esta v. hay una fuente de piedra con dos caños y so 
cruza el r. Oronciílo por un puente: queda á la der. inmcdialo 
al camino el pueblo ce Orón, con parada de diligencias; des
pués se cruza otro puente y se llega á Miranda de Ebro, últ imo 
pueblo por este lado de la provincia. 

Otro camino sale también nacional de Burgos para Vallado-
l id , el cual principió á construirse en 1788 y terminó en 1808:' 
las dimensiones de lat. son en general 42 pies, teniendo el fir
me 30 y el resto los refuerzos y cunetas. Su línea sigue la d i 
rección de los r. Arlanzon y Ar lanza, por lo que tiene muy 
cortos trozos de pendientes. Para cubrirlo todo de arbolado se 
estableció un vivero en Celada del Camino; hasta este pueblo 
desde Burgos se encuentran algunos chopos en sus márgenes. 
Los portazgos en él establecidos, son el de Bunicl con arancel 
de 7 leg. y el de Torquemada también de 7 leg. E l estado de 
la careciera es el de reparación. 

Las carreteras nacionales de Santander y de Rioja se uncu 
en Valdenoceda, por un trozo de la carretera principal de 
Bercedo. La de Santander comprende desde la venta de V i l la -
lain á la cumbre del Escudo , y la de Bioja desde Valdenoceda 
á Cubo: la primera se construyó hasta Soncillo en 1830 y e 
resto basta el escudo en 1798; la segunda en 1832- Sus dimen
siones son de 33 pies, en general, distribuidos en firme, refuer
zos y cunetas. Las pendientes de las cuestas de Vil lalain y 
Cercedason desde 7 á 10 por 100, y los portazgos establecidos 
el deOña y Soncillo con aranceles de 7 leg. Las 15 leg. que 
comprenden se consideran en estado de conservación. 

La carretera principal do Bercedo y ramal de Villadiego so 
construyeron de 1830 al 33, señalando el arbitrio de 1 1/4 rs . 
por cada casa út i l , según el curso de pobl. de 1797, que debían 
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pagar las prov. de León, A v i l a , Palencia, Salamanca , Val la-
do l id , Segovia, Sor ia , Zamora y Toro, y 1.1/4 rs. por cada 
vec. de la prov. de Burgos ; 1 real por cada una de las 54,000 
fan. de sal que consumía la misma prov., y el prod. de los 
portazgos do Quinlana, Ortuño , Venta de afuera, Vellasante, 
Masa y Vil ladiego. E l coste escesivo del presupuesto, y no 
pagando en el día las prov. el impuesto sobre las casas, re
sulta un déficit considerable para cubrir los intereses; sin 
embargo se atienden con regularidad á la conservación y repa
ración, y se encuentra toda la linea en regular estado. Sus di
mensiones son en general, 33 pies para el l i rme, refuerzos y 
cunetas de la linea de Bercedo, y 24 pies el ramal de Villadie
go en el firmo y refuerzo. Esta carretera en su linea principal 
es muy desabrigada y tiene pendientes de 10 por too en la 
cuestas de la Mazorra y Boco-í. Los aranceles son arbitrarios ó 
sea sin determinación de leguas. 

Las carreteras también prov. iniciales de Laredo y Castro, 
empalman con la anterior de Bercedo, y escepto las partes com
prendidas entre este punto y lascuestas de los Tornos y Cabriza, 
se hallan sus lineas en las prov. de Vizcaya y Santander. Se 
está construyendo la carretera de Peñas Parvas, que; ha de 
servir para la comunicación de Burgos y Santander por una 
linea mas corta, 2 1/2 leg. entre los puntos estreñios, y cuyas 
pendientes no esceden del 5 por 100: sus dimensiones son 3(i 
pies para el firme, refuerzos y cunetas. Corta esta linea las cer
cas del Rudron yEbro, atravesando el primero por uupuenlede 
piedra de 50 pies de luz y el segundo por uno colgado de alam
bre, de un tramo de 230 pies que quedará transitable en 1847. 

Otros muchos raminos carreteros y mas de herradura cruzan 
la prov. en diferentes direcciones; pero ni son tan cómodos, 
Di se hallan en tan buen estado como ios anteriores. 

Convencida la diputación provincial que las comunicaciones 
breves y cómodas de prov. á prov., y de los pueblos que la 
componen entre s i , son siempre un signo de progreso en la 
prosperidad pública , pues es el medio mas elicaz de fomentar 
la agricultura , de dar vida á la ind. y proporcionar fáciles y 
cómodas transaciones entre los productos de las unas y las 
otras , tiene también proyectados varios caminos en distintas 
direcciones, á saber. 

1." ¡tamal de Vil ladiego a l cqnal de Cas l i l l a . Laco i i s -
Iruccimule este camino es de suma impurtaneia , porque en
lazando los puertos de Bilbao , Castro-L'rdiales y Santona con 
el canal de Castil la, por medio de la hijuela que llega basta 
Vi l ladiego, debe aumenlar eslraordinariamente el movimiento 
mercantil en los part. de Caslrojeriz , Vil ladiego, Sedaño, 
Burgos y Villareayo , con ventajas considerables a la agricul
tura. Para completar esta carretera, solo falta abrir dos 
ramales en sus dos estreñios; el de Valraaseda á Bilbao, que 
ya tiene contratad!) aquella prov. , y el que corresponde a la 
de Burgos ; y como es el complemento del de Bercedo , dehia 
construirse con los arbitrios do esta empresa, sin que los ac
cionistas se opii>iescii á su realización , pues ganarían en ello, 
porque enlazado el canal con Bi lbao, competirla este puerto, 
á no dudarlo, con el de Santander en la cstraccion de cereales. 
Su construcrion no ofrece dificultades, pues solo dist 3 1/2 
leg. de un punto á otro de la línea, sacándolo al magnifico 
puente de Bcrzosa sobro el Pisuerga, en cuya dirección no 
podía costar arriba de 600,000 rs. También podia dársele la 
dirección por Melgar , pero eu este caso se prolongaba mas 
de 1/2 l e g . , y habla que construir un puente largo y diíieil 
que aumentaria el coste sobro 400,000, y el empalme con el 
canal seria mas bajo, todo lo que recargaría el valor de los 
transportes. 

2." R a m a l de Sr iv iesca á Cornud i l la . L a construcción 
de este camino que ha de enlazar la carretera de Francia con 
la que de Logroño sale para Santander, está ya aprobado por 
el Gobierno, y concedidos por las Cortes los arbitrios para 
su apertura; pero siendo un camino puramente vecinal , no 
puede menos de parecer escesiva la cantidad de 800,000 rs. 
en que está presupuestado, siendo solo 3 1/2 leg. de long. 

3.° Camino de Burgos á Logroño por Belorado y V i l l a -
f r a n c a Montes de Oca. Este era el camino que antiguamente 
usaban nuestros ejércitos, y el mas corto que tienen las prov. 
de Castilla la Vieja y Galicia para comunicarse con la Rioja, 
Navar ra , Aragón y Cataluña; se halla en el d ia , aunque es-
planado en toda su ostensión , inservible para carruajes por el 
abandono en que se le ha tenido. Ya en 1802 nombró la Direc
ción general efe caminos un ingeniero que la reconoció prácti

camente y dio su informe favorable á su rehabilitación ; pero 
ya fuese por falta de fondos , ya por otras causas ignoradas, 
el resultado f ué , quedar sepultada en el olvido una obra tan 
importante. Por los datos suministrados por personas curiosas 
é inteligentes , se sabe que la linea de este camino , es por lo 
menos 3 1/2 leg. mas corto que el que en el dia se u s a : y el 
coste de las 10 1/2 que corre por la prov. de Burgos, no esce-
deria de un mi l lón. También recomienda este camino otra 
consideración de no pequeño interés. E l pueblo de Pradoluen-
go es el único que cifra toda su fortuna en la ind. fabr i l , y 
como está sit. en un eslremo sin carretera alguna, tiene que 
conducir á lomo todas las primeras materias y prod. de sus 
fáh., así como los art. de consumo; no pudiendo por lo tanto, 
apesar de sus estraordinaríosesfuerzosllevar sus manufacturas 
ie lana, al grado de perfección á que le impulsan los adelantos 
industriales; y habilitando el camino de que se trata, el in
dicado pueblo sacaría á él un ramal con poco (pie la Diputa
ción le ayudase. Villafranca Montes de Oca era el punto elegi
do para unir los canales de Aragón y Castilla, cuya obra pon
dría en contacto, por medio del Duero , los dos mares que 
circuyen la Península , con ventajas tan inmensas que apenas 
la imaginación pudiera concebirlas. 

4." SI Hamat de Boa á la renta del f r a i l e , que enlazaría 
con la carretera de Madrid , es de la mas urgente necesidad é 
importancia, si los pueblos (pie componen el part. de Boa. 
han de dar salida con algún fruto , á su pingue cosecha de 
vino ; pues consistiendo en este art. su principal riqueza , se 
les malogra muchos anos por carecer de fáciles comunicacio
nes. Su coste , (pie podría estimarse en unos 000,000 rs. es in-
signífieinte , atendidos los grandes beneficios que indudable
mente producirla su construcción , los cuales llegarían á ser 
incalculables, si desde Roa se abriese otro camino vecinal 
que pasando por Villahoz y Pamplicga , enlazase con el de 
Villadiego. 

5." Camino de Burgos á Sor ia por la s ier ra y Salas de 
los Infantes. En la sierra de Burgos , punto el mas áspero de 
la prov . , dedicado casi esclusivaraente al pastoreo, existe la 
grande riqueza de sus inmensos pinares y veneros de hierro y 
de carbón do piedra do que luego nos ocuparemos; mas apesar 
de esto es el part. mas miserable. La apertura de un camino 
provincial , que atravesando por él entrase en Sor ia , le daría, 
ano dudarlo, nuevo aspecto y nueva vida. Gran número de 
sierras de agua (pie podrían colocarse oportunamente , surti
rían con equidad á la prov. y puertos de la costa de Cantabria, 
de tablazón y maderamen para sus construcciones naval y ci
v i l ; el espíritu de asociación no encontraria obstáculos para 
establecer en Barbadillo de Herreros una fáb. de hierro á (pie 
están provocando todos los elementos naturales, y la ind. 
pecuaria recibiría también un incremento considerable; su 
coste , según los mejores cálculos, no podría esceder de dos 
millones en las 14 leg. que coge en la prov. de Burgos. 

Reasumiendo pues, resulta que todos los proyectos que 
preceden, importarían las cantidades siguientes: 

r s . vx . 

Ramal de Villadiego al Canal 600,000 
El de Cornudilla 800,000 
El de Villafranca por Belorado á Logroño. . 1.000,000 
El de Roa 600,000 
E l de Soria 2.000,000 

Total 5.000,000 

Bajas. 

Por el ramal de Villadiego que podría cons- \ 
truirse con los arbitrios del de Bercedo," 
según arriba se dijo i 

600,000 

4.400,000 
Interés anual del capital , . . . . 220,000 

Total coste.. 4.620,000 

Para llevar á cabo estas obras no encuentra la Diputación 
provincial otros arbitrios mas propios que un impuesto gene
ral sobre consumos, siendo el que mas seguridades ofrece, el 
del vino. En la prov. de Falencia prod. uu cuarto en cantar* 



el equivalente á un real al año por cada hab. , y suponiendo 
que los consumos de esta prov. y la de Burgos están cu razón 
igual con relación á un hab. , el mismo impuesto producirá 
en esta última 178,000 rs. según el censo do pobl. A esta suma 
pueden aumentarse otros 90,000 , con que ademas deben con
tribuir los part . jud. por donde pasen los caminos, en retribu
ción de los benclicios mas inmediatos que reciben, y resultará 
una cantidad de 208,000 rs. De otros arbitrios podria dispo
nerse que aumentarían la amortización; el 5 por loo de pro
pios que por la ley están asignados á la diputación provincial 
para obras de utilidad pública, y vale 52,000 rs. al ano ; el 
proJ. de los portazgos que se estableciesen , deducidos gastos 
de conservación , y algunos otros recursos locales que los pue
blos mas interesados eo los caminos ofrecerian, como por 
ejemplo , iiulemniz'ir los terrenos que se ocupen con baldíos y 
comunes, esplanar alguna parle de la linea , arrimar materia
les etc. Ademasdelas.importantcs ventajas que se han indica
do , se conseguiría con la cgecucion dé estas obras . dar ocu
pación á muchos brazos que la necesitan , se promovería la 
circulación de capitales que se cangearian desde Burgos Con 
todos los eslremos de la prov. en beneficio de la agricultura, 
de la ind. y del comercio. Hecha una reseña tanto de los ca
minos existentes, como de los que se están construyendo y de 
los proyectados, ponemos á continuación el estado demostra
tivo de las cantidades en que están arrendados todos los por
tazgos dependientes de la deposilaria del camino de Hurgos. 

I*ortaxi>'ON ileiiemlieiitcK (le l a Bkepositarla «le c a 
m i n o s <Ie Burgos . 

Rs. vn . 
Cnnoittr. í í-11 ';l carrera de Santander por 
>,)nC1"0 1 arrendamiento anual de, . . . 
Oña En la misma y arrendamiento. . . 
Monasterio í Eu l8 cari'er,,i (le la Mala >'e" a(lm-Monasterio. . . | pr0(|ucc anualmente 80,00o 

Pancorho. . . . Id. id. id ' . 150,000 
... „ , / E n la misma carrera y en arriendo 
Miramla { anual de. 19,G80 
I.a Puebla. . . . En la misma carrera y en adm. . . 25,000 
Lerma En la misma carrera y en arriendo. 132,300 
„ '• , ( E n la carrera de Valladolid y en 
Buniel { arriendo . . 90,100 

Coiu\kos. Para el servicio de la correspondencia hay cti esta 
prov. utia adm. pr inc ipal , cuyos funcionarios residen en la 
cap. , y de ella dependen las eslafetas de Santander, Caries, 
Aguiia'r de Campoó, Laredo , La Nestosa , tiriviesea , lielora-
do , Frias , Pampl iega, L e r m a , Pancorho, Poza , Santil lana, 
Cabezón de la Sai , San Vicente de la Barquera, L lancs, Potes 
y Vi l larcayo. La adm. subalterna de Miranda de Ehro , apesar 
de hallarse enclavada dentro de los l ím. de la prov. 
pondeá la principal de Vitor ia. La misma escepcion se ad 
vierte en la adm. de igual clase establecida en Aramia de Due 
r o , la cual se halla agregada á la adm. central de la Corte. 
Los días de entrda y salida de los correos , se marean en sus 
respectivos ar l . 

PivootxcioNKs. La descripción topográfica que precede, el 
clima cicesivamenlc frió que en general domina y la incons
tancia en la temperatura, dejan conocer fácilmente que las 
prod. en la prov. de Burgos, deben ser poco variadas , y casi 
imposible cultivar con éxito , las que reclaman una tempera
tura igua l , sea mayor ó menor el calor que se esperimenle; 
ni tampoco las propias de los países mas meridionales. Ningún 
ácido prod. el terreno de la prov. de Burgos, ni se ven more
ras ni algarrobos; los frutales son muy escasos y no de la me
jor calidad. Es el terreno de lo mas propio para cd cultivo del 
cánamo y l ino , p?ro estos preciosos art. apenas se cultivan en 
algunos punios de la prov. y esto en pequeñas cantidades; el 
olivo no puede arraigarse bajo un cielo que tan pronto cambia 
de aspecto, donde bis frios son intensisimos, y donde eu el 
rigor de la canícula desciende el termómetro desde la mañana 
á la lardo desde 21 y 28 grados á colocarse no pocas veces bajo 
cero ; no es mas importante el cultivo de las hortalizas; se co
sechan lechugas, escarola , buen cardo, cscelenles coles y re
pol los, ajos, cebollas, alguna espinaca y acelga; pero se 
pierden sí se plantan por el frió las colif lores; broculis , alca
chofas , apio y otras. Entre las legumbres presentan la mejor 
muestra por su tamaño y finura los garbanzos que difieren 
poco délos mejores de Salamanca; también prueba bien la 
j u d i a , la lenteja, las arbejas, las habas, etc. , pero el temor 
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do los hielos hace que sean escasas las cosechas. En la circun
ferencia de Burgos y su parí, prevalecen poco las v iñas; aun-
que esle plantio es abundante en otros, el fruto es de in 
ferior calidad y solo sirve para chacolí, pero en los parí, mas 
meridionales óde la ribera del Duero y especialmente en el de 
Roa , la cosecha del vino es prodigiosa y de bastante regular 
cal idad; mas apesar de eslo, los naturales no sacan el benefi
cio que debieran de esle don del cielo, por falla de medios de. 
comunicación para eslraer el mucho sobrante que les queda. 
Blinda el terreno de Burgos al plantío de avellanos y daria 
grandes utilidades á los cult ivadores, pero la enemiga que 
[leñen á lodo arbolado so opone á que se arraigue en el pais 
una de l i s prod: mas ventajosas. Loque constiluye casi esclu-
sivamenle la riqueza agrícola de la prov., son los cereales; con 
razón se llamaron las Castillas el granero de España , y algu
na parle de esta denominación correspondo á la prov. de Bur
gos , principalmente los terrenos de las márg.del Duero, el de 
]i : i \ icsca, de Monaslei io, parle de la ribera del Ehro y algunos 
oíros. La cosechado la rubia es considerable y cada año l i n 
do uiajores prod.: mas de 37i especies diversas de plantas y 
yerbas inví lai i á la cria de colmenas , y las pruebas hechas 
por algunos propietarios y colonos oslan dando los mejores re
sultados tanto en lo esquisílo de la miel, como en la buena ca
lidad déla cera ; pero apesar de eslo el número do colmena
res es escasísimo. Kl precio común de los prod. agrícolas eu e l 
quinqueniod« 1810 á 1811, escomo sigue: 

AIÑOS. 

90,010 

68'000 ' Trigo blanquillo. 
Id. alaga. . . . 
Cebada 
Centeno. . . . . 
Avena 
Carbanzos.. . . 
Judias 
Guisantes. . . . 
liabas 
Lentejas 
Nueces 
Avellanas. . . . 
Bellota 
Patatas y navos 
Ciruelas 
Peras 

, Manzanas, 
corrc?- } Lino 

Carbón de roblo. 
Madera y leña. . 
Algarrobas y do 

más forrages. 
Paja , 
Vino tinto 

1843. 

R. M. 

17 17 

27 17 

Arroba 

10 17 

Cántara. 

La cria do ganado lanar, cabrio, caballar, mular y de cerda 
es numerosa, pero masque todas la de vacuno: abnmlan losr. 
en pesca de dilcrentes espocies. Los animales feroces que en 
las espesuras de los montes se crian son lobos, osos y zor
ros; también se encuentra caza mayor y menor. 

I.MirsTBiA. Pocas ó quizá ninguna prov. de España tenia 
mas aventajada su ind. en el siglo X V I que Castilla la Vieja, 
á cuyo terreno pertenecía la actual prov. de Burgos. Los pa
ños Pinos de osla cap. eran estimados como los mejores de la 
península, usados por los españoles con preferencia, y apeleci-
dos por los eslrangeros ; también merecian la mayor estima 
los demás artefactos de U n a , los curtidos y otros; poro fué 
decavendo sucesivamciilc la importancia industrial de Casti
lla la'Vieja, con el desarrollo y os progresivos adelantos que, 
en otras 'naciones adquirieran, y ron la invención de eseeleu-
tes máquinas, que al mismo tiempo que afinaban las labores 
(ás hacían menos costosas. Aun puede decirse permanece la 
ind. dola prov. de Burgos en la misma postración en que ca
yera después; sin embargo, do pocos añosa esta parle p a r c a 
se hacen algunos esfuerzos para resucitarla como lo demuestra 
el siguiente estado. 
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Aiinquc en el oslado que prcccilc no se liacc mención de la 

fiilnicíieion de queso y de loza Qoa, no pueden en manera a l 
guna otnitirso por la reputación que disfrutan los prod. do la 
primera en toda Kspaña, especialmente el queso de nalas 
de üurgos , tan conocido como útil al pais; la fáb. de loza al 
estilo de Sevil la, se hallaen sus principios, apenasllcva 2 hor
nadas; pero estas han hecho couocci' sus ventajas y progreso 
•ascendente que ha de tener. 

U u u s . Otro género de ind. se.va desarrollando con toila 
fuerza en la prov. de Burgos la minera; todavía permanece en 
la infancia , y es mas que probable larde algún tiempo á ha
cerse imporlanle , apesar de las mandes proporciones que el 
terreno presenta y que como haremos ver luego es escesivo el 
número de minas denunciadas. Todos los criaderos minerales 
descubiertos en la prov. de Burgos, esceptuándose las cante
ras calizas de Onlor ia , se eneuenlran en la parle der. de una 
línea NO. Slí. que pasa por la cap. Marchando desde Bur
gos, siguiendo la dirección S l i . , se hallan las minas que se 
trabajan en el distr . ; las primeras junio al pueblo de Lara, á 
<i leg. de dist. de la cap. Capas arcillosas forman las laderas de 
unas colinas suaves y de muy poca nllura , que empiezan al 
pie de un cerro de mediana elevación , en cuya cima están las 
ruinas del anl . cast. de L a r a , y se presentan en estratifica
ción concordante con las areniscis y conglomerados do la for
mación cretácea , á que tamhien ellos corresponden, siendo 
su dirección mas general de 70u O. a 1 lo" l í . , con unos 25,30" 
de inclinación al rumhc. 20" E. E l arranque y conducción de 
esta arc i l la , podrá sostener algunas famil i is con la bien mon
tada fál>. de loza que acaba de establecerse en Burgos. S i 
guiendo en la misma dirección S E . , á 5/1 leg. de Lara y muy 
inmediatos al pueblo de ifortigüela, se encuentran los trabajos 
déla mina Hosa, que os segnramenle délas mas notables de 
la prov. , por ser su criadero el primor ejemplo que ofrece la 
naturaleza en su especie , y muy digna de llamar la atención, 
tanto por su modo de formación, como por la clase de terreno 
en que se encuentra. En efeclo, no es mas que una de las ca
pas de conglomerados, que altornandocon otras de arenisca 
pertenecientes unas y otras á la formación cretácea, constitu
yen el terreno de toda esta parte de la prov. ; pero esta capa 
tiene la circunstancia especial de que el cemento que une los 
cantos rodados del cuarzo de que se compone, es el carbonato 
de cobre y el cobre gr is, circunstancia (pie hace se puedan 
fundar en ella algunas esperanzas de riqueza; pues presenta 
un espesor de 10 pies en la corla profundidad reconocida. L a 
dirección de esta capa es de 70" O. á 110" E . , y su inclinación 
ICO" O. de 25". Los trabajos de su reconocimiento se siguen 
con mucha actividad. La especialidad y novedad de este cria
dero, es sin embargo causa de que no pueda asegurarse acerca 
del resultado de las labores que en ól so siguen , si bien se ha 
presentado ron auspicios favorables; hay , no obstante, la 
•ventaja de que la conipañia que la posee es decidida, cuenta 
con algunos fondos y eslá animada del verdadero espíritu mi 
nero. También se empezarán cerca de este punto en el espre
sado térm. de Ifortigüela y en los de Cascajares y de Lara, va
rias calicatas sobre capas igualmente de conglomerados, sien
do en las primeras el cemento el hierro oligisto , y en la últ i
ma una arc i l la ; pero con la circunstancia particular de pre
sentar en él pequeños cristales de galena y algo de hierro mi
cáceo; mas como todas estas capas, si bien muy curiosas para 
la ciencia, no pueden ofrecer esperanza alguna en que fundar 
trabajos , se ha hecho indispensable abandonarlos, escoplo 
uno colocado sobre la pendiente de la capa, á unas 500 varas 
del punto en que está descnbierla, que podrá tener buen re
sultado si continúa en aquella dirección. Pasando de Ilortigüe-
la l/4_de leg. casi en la misma línea NO. S E . , térm. del I. do 
Cascajares, se encuentra un depósito de lignito de buena cali
dad , pero nada puede decirse de su abundancia y demás cir
cunstancias. A l 1/2 leg. del repetido l lor l igüela, también al 
S E . , se halla el punto dondeel espíritu minero tiene mas mo-
í imiento, á saber; en el vallecito de 1 leg. de largo y 1/4 de 
ancho en que está sit. el pueblo de Controras. Es también 
terreno cretáceo y formado como los domas por capas de are
niscas y eonglomeradas, mientras que la parte superior de la 
serie de cerros do mediana elevación que forma sus flancos, lo 
constituye la caliza cretácea, cuyas capas inclinan próxima
mente, al N X E . mientras que la inclinación generalde las que 
se encuentran viniendo desde Hortigüela es al S S O . , volvien
do á tomar esta úl t ima la que hay pasado eslo valle. La causa 

de tal efervescencia minera, son unas capas de muy buen l ig
nito descubiertas ya en 5 puntos que comprenden una long. 
de ai;,000 varas, próximas al flanco SSO. y que pasan tocando 
al mismo pueblo; su dirección forma solo ligeros desvíos que 
no pasan de 5. ' , pues están comprendidos enlr» los 33" O. á 
147" E . , y 38" O. á 142" E. presentándose casi verticales, pues 
su inclinación os nada monos que de 77-80" al rumbo 125 1 -2 ° 
O. (tomando un término medio entre los que corresponden á 
los 2 eslremos de la dirección). Los trabajos oslan aun en su 
principio , asi que apenas está reconocido este criadero en po
tencia y profundidad. En la labor mas avanzada hay descu-

* bierlas 3 capas de una varade tsposor con tendencia sensible 
á reunirse en profundidad, y son de buena calidad aunque a l 
go piritosas; también se hadescuhiorto últimamente otra c ipa 
en el lado opoesto del va l le , y hecho varios denuncios del 
propio combustible en Sto. Domingo de Silos y otros pue
blos inmediatos , lo que unido á los descubrimientos del 
nrismo género , hechos en la prov. de Soria , prueba lo 
abundante que es en dicha sustancia esta formación. Grande 
es el entusiasmó que han escitado los lignitos de Contreras en 
la prov. , y grandes la importancia que se les da y las espe
ranzas que en ellos se fundan, algo prematuras, porque casi 
no se ha hecho mas que descubrir el criadero, y no hay nin
gún dato positivo que asegure su abundancia ; y también por
que aunque se presente en gran cantidad , no se ve punto do 
consumo: la fáb. de papel continuo consumirla unas 30,000 a . ; 
podrán consumirse algunas a. mas en las alfarerías y fáb. de 
aguardiente ; pero fuera de esta pequeña porción, que todo 
lo demás podrá sostener una compañía , no aparece en qué 
pueda invertirse el resto. Debe tenerse entendido que estas mi
nas no solo no están demarcadas, sino ni aun admitido formal
mente su registro. Otro registro de mineral de cobre se hizo 
en el mismo térm. de Contreras. Siguiendo ahora los confines 
de la prov. de Burgos con la de Soria y Logroño , se encuen
tra casi en la línea divisoria de esta úl t ima, y la primera la 
mina nombrada Consoladora, térm. de Montalrubio, 11 leg. 
E. S E . de la can. , mina que seguramente es do las mas im
portantes del distr . , en razón á la calidad del mineral , a 
su abundancia, y á que hay establecido para su beneficio una 
oficina á que se está dando en el día mayor eslension para 
operar en grande escala. E l criadero que forma el objeto do 
estas labores, es una erupción porfídica que ha ocasionado 
el levantamiento de todas las capas de la primera formación 
da sedimento en que se encuentra, asi como el de las del ter
reno cretáceo que se halla desde Lara á Contreras, haciendo 
tomar á estas, como es consiguienle, la dirección que la mis
ma t i tnc, y que es en unas y otras de 70" O. á 110" E . por 
térm. medio; su inclinación es al rumbo 26" E . E l pórfido es 
arcilloso y presenta sobre lodo, hacia la parte de la pendiente, 
gran cantidad de barila , y en esta los minerales siguienlos: 
carbonato de cobre y cobre gris en abundancia, y algo de pi-
r i la cobriza do que á veces se encuentra también salpicado el 
pórfido mismo ; algunos trozos de galena purísima se encon
traron muy cerca de la superficie junto á la pendiente ; poro 
después no se han hallado mas. í-a potencia del criadero en 
el punto en que están abiertos los trabajos, escode de 20 va
ras: estos no están bien dir igidos, pues se reducen á una gran 
escavacion á cielo abierto de todo el ancho del criadero, con 
30 varas de largo y 10 de hondo ; de manera que la profundi-
edad no está reconocida, y si bien se puede asegurar que la 
erupción no ha de faltar, no puede afirmarse continúe presen
tando los minerales que hasta aquí; pero de todas maneras es 
casi cierto qne en toda la long. do las pertenencias, esceptuan-
do algún desvio de dirección, se encontrará como en lo descu-
bierfo aunque sea en corta altura , si bien esto no puede sa
berse de positivo , pero como la potencia es considerable, 
compensará esta á aquella y se obtendrán cantidad de mineral 
suficientes para alimentar'la fáb. y dejar utilidad. La oficina 
de beneficio se halla establecida en Barbadillo de Herreros á 3/1 
leg. de la mina , y destinada al beneficio de los minerales 
por el método de la amalgamación americana ; hasta el día 
lia estado reducida á dos molinos comunes que se han ut i l i 
zado para montar igual número de los arrastres ó ras l ras 
que se emplean en aquel método para triturar el mineral, y 
una tina en que se hace la incorporacioa y mezcla por medio 
de peines sujetos á una palanca que atraviesa un madero 
vertical movido por una rueda hidrául ica; se ha formado 
ademas provisionalmente un pequeño patio donde se t raba-
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jan algunos q<un!nles por pie de hoinlire. E l resultado de las 
operaciones necbaa en cslos aparatos, escepluando algunas 
liiiiMS de plata que se olituvicrun el año anterior, lia sido úni 
menté amalgama que se conserva eu tal estado , de manera 
que no llgurau aun prod. de esta mina y fáb. en la cstaclíslíca 
de este ano. En la actualidad se ocupa su director eu la cons-
truceiou do un nuevo edificio deítinado á la colocación de un 
bocarte y varios arrastres á que ha de dar movimiento una 
rueda hidráulica, y en la formación de un palio en parte cu
bierto que será capaz hasta de 100,000 quintales. I'or desgra
cia difieultades que se han suscitado á esta empresa, princi
palmente sohro el uso de aguas, retrasan la activa prosecu
ción de la obra, y lo que es peor, una gran parte del mineral 
se escapa á la amalgamación, produciendo notable pérdida. 
Unos y otros inconvenientes son causa de que no estén los tra
bajos tan adelantados como correspondía al tiempo que hace que 
se empezaron, y que aun no esté puesta en planta una marcha 
constante y regularizada para el beneficio. De desear es la 
pronta desaparición de estos entorpecimientos , pues libre de 
ellos deberá producir esta fáb. utilidades ú sus dueños, con 
provecho al propio tiempo del ramo y délos intereses del Es
tado. 

Desde la mina de que acabamos de hablar no se encuentra 
otra siguiendo la periferia de la prov. hasta el I. de Cerezo, 
en donde se descubre el sulfato de sosa. Se halla sit. este pue; 
blo á 11 leg. N E . de Burgos en la pendiente de un corte de 
bastante altura en que viene á concluir la formación yesosa 
terciaria de agua dulce, sobre laque se viene andando desde 
aquella c. Junto al pueblo, á la parle de poniente, como á la 
mitad unas, y algo menos otras de la altura del corte, tienen 
sn salida á la superficie varias fuuntes, cuyas aguas contienen 
en disolución sulfato de sosa procedente de algunos bancos 
de glanverita intercalados entre las capas yesosas de la forma
ción. E l aprovechamií-iito tanto de estas aguas, como de los 
bancos de que proceden , es lo que forma el objeto de las dos 
empresas establecidas en dicho punto. De estas una se ha 
limitado hasta ahora á la cristalización venera por evapora
ción espontánea y en pequeña escala; en el dia se ocupa con 
actividad en la construcción de una fábrica de beneficio, 
por lo que es de esperar en breve resultados importantes. 
L;i otra empresa está ya muy adelantada, pues tiene esta
blecida una fáb. , á donde conduce las aguas de las fuen
tes para llevarlas al grado de saturación conveniente, por me
dio de la evaporación forzada en calderas de hierro, de don
de pasan luego que son saturadas á las eras de cristalización. 
Ademas tiene construido otro edificio con un par de hor
nos para la producción del carbonato de sosa, y dispuesto 
asi todo lo necesario para e l la , pero aun no ha dado princi 
pió á sus operaciones. Los favorables elementos con que cuen
ta este criadero, en razón á su abundancia, y al poco coste que 
exigen las operaciones necesarias para obtener la sal en estado 
de ponerla en comercio, deben producir resultados importan
tísimos, pudiéndose dar en muelias de nuestras fah. á un pre
cio inferior al de la Francia , dejando de pagará esta un tribu
to hasta ahora forzoso. No dejó, sin embargo, en medio de 
sus ventajas de tener que luchar esta especulación con algunos 
inconvenientes, tal comola escasez de combustible, y mas aun 
el no existir perfecta annonia en la Sociedad. Vencidos estos 
inconvenientes puede esperarse, que la prov. de Burgos posea 

un género de riqueza mineral , nuevo en la Península; pero 
que cederá á pocos en resultados. Ademas de este criadero hay 
otros 2 de igual clase, en el térm. de Quintanilla de San García 
á I 1/2 leg. de aquel , mucho menos abundante*; ambos perte
necen á una sola compania, la cual tiene establecida para su 
beneficio una fab. enel mas importante , trayendo á esta en 
vasijas las aguas que el otro produce. 

En el térm. de l luidobro, á8 1/2 leg. N . de Burgos, izq. del 
camino á Santander , se encuentra la mina llamada Borrega, 
repetición de la mina l iosa del térm. de Uortigñela ; solo se 
diferencian ea que en esta el mineral cobrizo se presenta en 
una capa de conglomerado, sirviendo de asiento á los cantos 
de que se compone, y en aquella impregna papas de arenisca 
también se distinguen en que la de llortigucla contiene bastan
te cantidad de cobre gris , y la Borrega solo ofrece carbona
to de cobre. Los trabajos hechos basta ahora, son muy su
perficiales, y con ello se han puesto á descubierto 3 capas, 
que reunidas componen 5 varas de espesor, dirigiéndose de 
ÑO. á S E . con 20° de inclinación al S O . , y otra inmediata á 
ella que debe ser corlada por las mismas ; pues es su direc
ción de E. á O., con inclusión de 28" al S. El espesor de esta 
capa no está todo descubierto: la long. en que ya lo está, es de 
unas 70 varas. La composición del mineral no es otra que 
arenisca impregnada de carbonato de cobre , que á veces se 
presenta mas reunido, formando en la misma capa venas de 
hermosa metal i la; pereque ofrecen poco ínteres, porque so
bre ser en corto número, no pasa su espesor de 1/i de pulgada. 
E l cobre contenido tsn este mineral es poco , lo que unido á la 
grande cantidad de sílice con que se presenta tan íntimamente 
unido, hace impracticable el beneficio porsla vía seca; mas es 
susceptible del método por cementación, que ya se ha puesto 
en planta en pequeña eseala, en una fáb. de poca importancia, 
en que se han obtenido algunas cantidades de cobre , caparro
sa y piedra lipis. Aunque el mineral no es r ico, con todo, en 
razón á su abundancia podra dejar utilidad su benefiicio por 
cementación, montado con mas economía que lo está, y en
contrando pirita de hierro á módico precio; pero lo que es 
grandes resultados, es mas que probable no se obtengan nun
ca de la Borrega. 

Se han hecho algunos registros de minas de carbón de piedra 
en el térm. de Rebolledillo á 11 leg. N N O . de Burgos, cerca 
de Alar del R e y , donde empieza el canal de Castilla ; pero 
hasta el dia no son conocidos sus resultados. En Pineda y en 
la jnrísd. de Juarros se presentan algunas rapas de u l l a , pero 
de muy poco interés. Son muy abundantes también en esta 
prov. las canteras de mármoles y yesos: en un páramo inme
diato á la c. se saca la piedra basta para editicios y empedra
dos; á 3 leg. hay otra mas lina , que llaman de Ontoria: es 
blanca y fácil de labrar; se endurece después, y de este mate
r ial son todas las estatuas de la caled. , el cuerpo de la ig! . y 
sus preciosas agujas. A l lado del puerto, por el que se cruza 
entre Azpeitia y Vidania, se ve una de mármol negro con vetas 
blancas y otra de la misma especie en el monte Arandil lo; 
en la sierra de Atapuerca se encuentra una mina de jaspe de 
muy buena cal idad, del cual se hace poco uso por lo costosa 
que es su estraccíon. Los minerales de yeso son tantos , que 
seria infinito el enumerarlos. E l estado que sigue, demuestra 
las clases de mineral que se han registrado en toda la prov. 
en los años 1841 , 42 , 43 y 44. 

A N O S . 

1841 
1842 
1843 
1844 

Total. 

S j t i u e r a l c s . 

l'.i i 0 

l1.) 

19 31 



BURGOS. 
Comercio. Cuál haya sido la historia comercial de la prov. 

de Burgos, ni aun considerada una con el tcrr. de Casulla la 
V ie ja , no es fácil de fijar. Unos escritores nos presenloa el 
comercio de este p.-iis interno en el mayor apogeo, y casi como 
el mas florecienle de Kuropa, durante los reinados de Fer
nando V , Carlos I y Felipe II. Las fáb. de paños finos de 
Burgos, las de bayetas y sayales llenaban los principales 
mercados del mundo civilizado : sus curtidos parecía no tener 
i gua l , y que apenas los miles de brazos empleados en su pre-
paracion bastaDan á llenar los pedidos que de todas parles se 
les dirigian. La esportacion de sus lanas y las del aceite, hier
r o , vino y otras materias primeras, que el comercio de esta 
importante plaza hacia, alcanzaba i sumas prodigiosas. Di 
ferente es el cuadro que otros escritores presentan. Según 
ellos, ni Castilla la Vieja, ni Burgos tcnian industria tan prin-
cipal y bien desarrollada que pudiera dar el impulso al co
mercio que aquellos suponen, ni tampoco su agricultura ha
bría llegado, ni remotamente, al estado del (lia en que se la 
cree poco aventajada, porque la guerra se llevaba la aten
ción de los españoles, y porque los únicos que á este precioso 
ramo de riqueza podían dar impulso, miraban el trabajo 
como una deshonra, incompatible con los privilegios de su 
nacimienlo. Nunca menos próspero se pinta por los segundos 
escritores, el comercio de Castilla la Vieja y de Burgos / que en 
los gloriosos reinados de los célebres monarcas qué acabamos 
de mencionar, pues nunca se vio la España envuelta en mas 
guerras, agenas de sus intereses y beneficiosas solo para sus 
reyes, que en aquellas épocas ; nunca se arrancaron mas bra
zos á la agricultura, ni los tesoros de España y de la América 
tuvieron tan torcida aplicación. Aducen como prueba los aran
celes, en aquellos reinados, de las naciones mas comercian
tes ; y en ellos no suenan para nada ni los paños de Burgos, 
ni otros artefactos de lana, ni los tejidos de seda y oro, y has
ta examinadas las cuentas de ios guardaropas de las familias 
reales, se encuentran las cantidades invertidas en la compra 
do paños eslrangeros para sus vestidos, y en la adquisición 
do los cambrais y holandas para sus ropas interiores; n i un 
maravedí se ve consumido en la protección que debía dispen
sarse á las fáb. del reino. Ambas opiniones las creemos, á 
nuestro entender, exageradas. No fueron tan prósperos el 
comercio y la ind. como los primeros dicen ; ni tampoco se 
hallaba en la decadencia y aniquilamienlo que los segundos 
pintan. Burgos hasta casi nuestros días ha lucido sus ¡taños 
finos, sus bayetas y sayales; sus lanas eran vendidas con pre
ferencia á las sajonas en los mercados eslrangeros, y sus tri
gos llenaban los exhaustos almacenes de muy grandes pue
blos. Con los elementos naturales de riqueza que contaba, hu
biera indudablemente progresado, y aun actualmente se vería 
poderoso, sin la intervención de las causas que los segundos 
escritores esponen. Empero dejemos lo pasado para ocupar
nos solo de lo presente. Hoy la prov. de Burgos puede decirse 
parece de comercio esterior, y el interior es insignifieaute. 
Sin caminos, ni canales, hasta sus ricas lanas se presentan con 
desventajas, porque el precio de los trasportes no le permite 
competir en baratura con las lanas de otros puntos; sus tri
gos y sus vinos se pierden por el mismo motivo en las trojes, 
sirviénilolo de, desventaja la misma abundancia de las cose
chas. Estos son los únicos tres art. do comercio esterior de 
esportacion que poseo la prov. de Burgos; en retorno recibe 
del estrangero mul l i lud do efectos que absorven no solo la 
utilidad de aquel, sino parte del mismo capital. En cuanto al 
comercio de esportacion interior, si se esceptúa el trigo, liada 
tiene que llevar á las prov. vec. ; porque le compiten en las 
lanas, le superan en la i nd . , y sus terrenos producen mayor 
variedad do frutos. Campos le da su trigo blanquil lo, l i ioja 
sus frutos y v inos, y otras prov. la proveen de legumbres y 
hasta de hortalizas. Pudiera atender á todas estas necesidades 
y aun conseguir utilidades con las maderas de sus montes, 
pero los tiene altamente descuidados, y le faltan los medios 
ile transporte para los puntos de salida. F.s cierto que Burgos 
tiene su junta o tribunal de Comercio, que hay pocas c. que 
tengan sus proporciones para un comercio activo y bien or
denado, pues forma un ángulo o garganta precisa para los 
puertos de Santander, Bilbao, Castro-Urdiales, Laredo y San-
toña; que por ella transitan cuantos géneros necesitan la 
corte y las Castil las, do las prov. exentas y del N . para el 
regalo y el uso, asi en pescados frescos y salados, como en es
pecierías, drogas, azúcares, f ierro, lenceria, paños y otros; 
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pero tampoco han saludólos pueblos de la prov. aprovecharse 
de esla ventaja estableciendo almacenes de repuesto , apesar 
de que nunca pasaría de ser esle un comercio de comisión. 

Feiiias v mercados. El día 29 de junio se celebra la de 
Burgos, y el segundo domingo de cuaresma y el 9 do diciem
bre las doAranda de Duero, tai lirihiesea hay ferias el 21 do 
febrero, 19 de marzo, 25 de ju l i o , 21 de setiembre, 11, 25 
y Hü de noviembre, y el 8 y 21 de. diciembre. El 1." de mayo 
y 30 de noviembre en Lerma , y el l ü de marzo y 24 de oc
tubre en Melgar de Fernameuial. lío .Miranda de Ebro se ce
lebran ferias el 1." do marzo y mayo ; el 18 de octubre en V i 
lladiego; el 18 de mayo y el diado la feslívidad del Corpus 
en Vi l larcayo, y en los días de la Ascensión del Señor, de 
Sta. Marina y de San Miguel en Medina de Pomar. Los prin
cipales art. de estas ferias son granos, legumbres, pescados 
frescos y salados, ganados de toilas especies, paños del rei
n o , tejidos de todas clases, quincalla y aperos para la la
branza. En casi todos los pueblos de la prov. se celebran mer
cados semanales. Las monedas, pesos y medidas son las que 
se usan en toda Castilla. 

Benspicenci \. Ninguna prov. de cuantas hasta el día nos 
hemos ocupado, y sospechamos no h.dlaremos otra, en que 
la henelicencia pública cuente con menos elementos que en la 
de Burgos: IOS fundaciones hospitalarias y obras pías para 
dotar huérfanas, educar jóvenes y socorrer pobres, contiene 
el estado que sigue , sin incluir los notables estableeimien-
los de caridad que existen en la cap., bien dotados y adminis
trados, como puede verse en el art. c. Partidos enteros ca
recen de todo establecimiento benéfico, tales como el de M i 
randa de l ibro. Sedaño y Vi l ladiego; otros los tienen en es
caso número é indotados como Aramia de Duero y Vi l larcayo; 
los de Bclorado , Briviesca, Burgos, Casliojeriz y Lerma 
cuentan con crecido número de fundaciones; pero también 
son ínsígniíicanles sus recursos. Por otra parle de las 108 
obras pías, el máximo reconoce por objeto, conforme á la vo
luntad de los fundadores, el interés familiar. Aun consideradas 
en total las rent. de estos establecimientos, es menester con
venir no pueden prestar beneficio alguno á la desgracia en el 
estado de descentralización en que se encuentran; la total 
suma que producen las rent. es 249,010 rs. No embarga esla 
proposición el que los gastos no escedan de aquella cantidad; 
ios 211,709 rs. que por esta razón figuran en el estado, no es 
el resultado positivo de los 'gastos; primero porque solo se 
hace espresion en casi el total de los establecimientos de los 
salísfechos; y segundo porque en no pocas se ignora la can
tidad á que ascienden las obligaciones. E l examen (pie hemos 
practicado para formar el resumen que constituye el estado, 
nos ha suniinislrado datos para conocer que la benelicencía 
pública podía hallarse mejor montada en la prov. de Burgos, 
y que el miserable aspecto que en el día presenta, no proviene 
de que en los siglos pasados fuera menor al l i que en otras 
prov. la caridad de los hah. bien acomodados; sino de otras 
causas, cuyo examen no nos incumbe por ahora, pero que no 
(lejarenios de tocar al ocuparnos del art. general do España. 
Una sola indicación haremos, suficiente para que nuestros 
lectores entrevean el motivo, y para que el Gobierno se ocupe 
con seriedad de eslírpar abusos que redundan en perjuicio de 
la causa pública. No puede menos de llamar la atención del 
que se ocupe de analizar el estado que presentamos, que para 
objetos tan grandiosos como los que se proponían los fundado
res de las obras piasy patronatos, consignasen tan mezquinas 
rent. insuficientes en todos á llenar sus deseos. Pero este es 
un resultado engañoso del mismo estado, que no hemos po
dido destruir en uñado sus casillas, por no hacer el art. es-
cesivameute voluminoso. Todas las espresadas fundaciones 
tienen muchas fincas rústicas y urbanas, censos é imposicio
nes que constituyen gruesos capitales; gran parte de estos 
aparecen incobrables, no por su naturaleza, sino por las ma
nos en que se encuentran ; y otros resultan improductivos por 
defecto, sin duda do adra. Reasumiendo en pocas palabras lo 
espuesto, y hasta las observaciones ((Ue omitimos, debemos 
decir que si se esceptúan los establecimientos de beneficencia 
de la cap. , el hospital de Medina de Pomar, en el part. de 
Vi l larcayo, y el de Vil lafranca, Montes de Oca en el Belo 
rado, los demás de la prov. no pueden prestar utilidad alguna 
á la pública indigencia, ni aun los que constituyen el objeto 
de su institución. 
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G26 RURCxOS. 

ESTADO IJCOíSIASTICO. 

P E R S O N A L . 

Catedral tly Bursos. 

Coiegiald par. de Brivicsca. ¡ 

Id. de Valpucr la . . . 

Id. de Gobárrubias. 

Id. do CssU-ogoriz j 

Id. de San Quirce I 

Id. de Roa í 

Id. de Peñaranda. 

Id. de Lermru 

Cúralos de cidrada. 

22 
17 
G 
(i 
5 
G 
3 
1 
3 
2 
1 
a 
3 
* 
i 
i 
5 
2 
2 
1 

11 
5 

^ M 
006 / 00G 

, 10 

Id. de primer ascenso ! ^ 

Id. de segundo ascenso \ ,. 

Id. d i término | ¿ 
t 1 

|Coidjulores y tenientes ! ,j 
( 211 

Beneficiados < l?-1 115 
Í3 

1830 

C L A S E S . 

Dignidades y canónigos 
Racioneros alteros 
Benéficiatlos y clérigos asistentes 
Dignidades y canónigos 
Racioneros enteros , 
Dignidades y canónigos 
Racioneros enteros 
Beneficiado ó clérigo asistente... 
Dignidades y canónigos 
Racioneros enteros 
Digni 'adcs y conónigos 
Hacionrros enteros 
Dignidades y canónigos 
Dignidades y canónigos 
Racionero entero 
Aliad mitrado 
Dignidades y canónigos 
Racioneros e'.'leros , 
Beneficiados y clérigos asistentes. 
Aba'd mitrado 
Di^nida les y canónigos 
Racioneros en teros 
Beneficiada ó canónigo asis'entc. 
Curas propios 

id . i d . ; 
id . id. 
id . id . 
Id. ecónomos 
Id. propios..-. 
Id. ecónomos 
Id. propios 
Id. ecónomos 
Id. propios 
Id. ecónomos 

En parroí|uia matriz 
En id. filiales 
En cúralos de entrada 
En id.de.primer ascenso. 
En id . do segundo ascenso 
En id. de término 

| | 

3,300 
3,400 
3,500 
3,000 
3,300 
4,500 
3,G00 
5,500 
4,000 
7,000 
4,500 
2,200 
2,500 

UAIiKlíKS DEL 
a.KÍM). 

CoWÍr.l. I l'anoquiíl. 

2114500 
110000 
24000 
37000 
16233 
20560 

0000 
2000 

1038G 
35GG 
4000 } 
4874 

10000 
20700 

33ít2 
6780 

165000 
3300 
2540 

12000 
47006 
13815 

1381 

) 

683853 

1!)9800> 
37400 
35000 

248400 
666600 
625500 

50400 
330000 ' 

36000 
84000 
22500 

2200 
22500 

1279544; 

5439844 
6.123,097 

CCI.TO Y BEPABACIOIí 
DE TEMPLOS. 

ün la 
olt^dral. 

121,500 

5,000 

5,000 

5,000 

4,000 

5,390 

9,000 

9,000 

18,000 

181,800 |836,603 

830,803 

1.020,493 

7.141,190 

Ninguna observación podemos hacer relativa al estado que 
anlccedc: la falla de la estadística cel. de la dióc. de Santan
der, á la cual pertenecen varios pueblos de la p rov . , no nos 
permiten conocer el número de ecl. que'en la misma existen, 
ni el >le las parr . , conv . , ni otros edificios dedicados al culto; 
por consiguiente no puede saberse la proporción en que se 
nallén las parr . , ni los sacerdotes, con las leg. cuadradas que 
abraza la periferia del terr., ni con la pobl. Por otros datos 
que hemos tenido á la vista, nos ha sido posible averiguar á 
cuánto asciende, en total el presupuesto del culto y del clero, 
á saber: 7.144,190 r s . , cantidad exorbitante que no guarda 
relación con ninguna de las demás prov. , hasta el dia des-
c r i tM , y (pie da un resultado que no concebimos cómo pue

den cubrir loshab. de un lerr. pobre en su agricultura, sin 
ind. y sin comercio 40'798 rs. por alm. En Álava, cuyo ejem
plo no creímos volver á encontrar, paga cada hah. 36'269 rs. 
En Albacete 4 r s . , 2 mrs. v n . ; y en Alicante que casi puede 
mirarse como el término medio de este gravamen, justo, pero 
que debia ser repartido con igualdad, 6'860 rs. por hab. 

E l número de conv. que del estado aparece existir en esta 
prov. (42), no es el verdadero, aun cuando se quiera suponer 
una cuarta parto mas por los pueblos agregados á la dióc. de 
Santander. Asi lo demuestran los dos estados que siguen, los 
cuales contienen la lista nominal de las casas de ambos sexos 
que existían antes de la supresión, y el destino que cu el dia 
tienen. 
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que existen con cupresion i lesu n ú m e r o , sitios en que rad ican y estado actual . 

NdMBRK 
ORÍ, 

CONVENTO. 

Bcnediclinas. 
Id. 
Id. 
Id. 

Bernardas.... 

uL 
Id. 

Dominicas 
Franciscas.... 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
W. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Acustinas 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Carmelitas. 
Id. 

Trinitarias. 
Calatrabas. 

OIIDEN 
A 

QUE TEUTENECE. 

S. José y Sta. Polonia 
San José 
San Salvador 

Santo Domingo 
Santa Clara 
San Luis 
Santa Clara 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Santa Maria deRivas. 
Santa Clara la Real . . . 
San Ildefonso 
Madre d t Dios 
Santa Dorotsa 
San Pedro 
lS. Miguel de los Ange

les.. 
Ntra. Sra. del Carmen 

Id. 
Id. S ima. Trinidad.. 
Calatrabas 

SITUACIÓN. 

Burgos '... 
Palacios de Benaber 
El Moral,p.-dcPalen."(des|). ') 
Tortales 
Burgos 
Vilcíias 
Villamáyor de los Montes... 
•Lerma 
Burgos 

Id. 
Vivar del Cid 
Lerma 
Cistrojeriz -. 
Bribiesca 
Belorado 
Castil de Lences 
San Martin deDou 
Nofuentes 
Medina de Pomar 
Burgos 

Id. 
Id. 

Medina de Pomar 
Villadiego 

Burgos., 
Lerma.. 
Buagos. 

W. 

m;mei\o 
de uei.igiosas 

I'ROl'ESAS. 

9 
i't 
10 

8 
8 

20 
8 

13 
II 

<• 
7 
7 

17 
13 
19 
17 
13 
13 
18 

6 
10 
11 

7 
9 

14 

11 
G 
9 

3 U e n G j u n i o l 8 t 3 . 

Si 1. ni-
;ioii esta 
en pose-

ir, 

CAUSAS Ó MOTIVOS 1>0H 
o n ; so sk n.\ incautado 

DE ELLAS EL ESTADO. 

Habiéndose dirigido al| 
;obicrnoporlalntenden 

cía de dos do noviembre 
de 1842, copia de las so
licitudes elevadas áS. A 
el Regente del Reino por 
la Exma. diputación 
l imo, aynnt. de esta c. 
pidiendo á nombre de los 
pueblos de la prov. se 
continuase en la posesión 
de sus bienes á las reli 
giosas de la misma por 
as poderosas razones 

que en ellas se alegaban, 
no lia tenido lugar hasta 
hoy la supresión de di 
chos conventos, raediau-l 
te á no haberse resuelto 
el particular resultado 

CosTUMiiREs. Cuanto sobre este particular pndia decirse, 
se espuso en el art. aud . , porque siendo una de las cansas 
mas inlluyenles en la moralidad de los pueblos, lo crcimos 
mas propio de aquel lugar. 

Estad is t ic v cuiminal. La moralidad de los pueblos , como 
repelidas veces liemos manifestado, es la consecuencia de su 
temperamento físico, fonúnieno debido á las influencias atmos
féricas del cielo bajo que moran , de la clase de. los alimentos 
de que se nutren y de la calidad de sus aguas. Las influencias 
de estos tres agentes las modifican de un modo poderoso, favo-
rableó adverso, |a ind. y el comercio; y á las veces las neutra
lizan completamente las costumbres, la educación religiosa, la 
caridad pública y la instrucción. Para ocuparse, pues, del 
examen de la estadística criminal de una prov . , debe preceder 
el conocimiento do todas estas concausas, pues de otro modo 
el lector caininaria á ciegas sobre un terreno d i f lc i l , y sus cal 
culos y sus coiisecufiícias serian poco exactas, cuando no equi
vocadas. Por ello damos lugar en esta parte del artículo á los 
citados de criminalidad, que aunque incompletos, contienen lo 
bastante para conocer á fondo el estado moral de la prov. que 
nos ocupa. 

E l número 1." presenta el de acusados, de absueltos, 
penados y .reinci lentes; la edad de los acusados , su 
sexo, estado , grado de instrucción , profesión o ejercicio que 
tienen , y el cuadro de las proporciones que guardan los acu
sados con la pobl. ; do los absueltos , penados presentes y con

tumaces, y los reincidentes con los acus ados ; las edades , el 
sexo , estado, instrucción y ocupación entre sí. El primer dato 
que del examen del referido estado resulta, es que la prov. de 
Burgos ocupa el sesto lugar en la escala de la criminalidad; 
cosa nada sorprondenlc, si se considera suposición topográ-
l i ca , la pobreza del terr., sus escasos comercio é i n d . , y lo 
descuidada que se ve la instrucción públ ica, causas mas pode
rosas que la religiosidad y buenas costumbres de los hab. Que 
la pobreza induce al crimeu es una verdad incontestable, por
que el hombre naturalmente nace inclinado á los goces de la 
v i d a , y la falta de recursos para esta fruición, induce á poseer
los, sin reparar muchas veces en los medios por mas que re
pugnen. La lucha con los buenos instintos que Dios y la edu
cación grabaron en el corazón del hombre; la vergüenza y el 
temor del castigo contiene;! á las veces al necesitado en lacar-
rera del crimen ; pero la propia conservación , las obligaciones 
de familia impelen al hombre al delito , aun sin apreciar las 
consecuencias de su desvio. Una marcada diferencia se advierte 
entre los criminales de esta especie y los que nacen de la rela
jación de las costumbres, de la vagancia, déla perversidad del 
corazón, la gravedad de los mismos atentados ; y en esta parte 
la prov. de Burgos , como puede verse por la comparación 
entre los delitos y las penas que presentamos en el art. aud. , es 
menosinmoral quemuchas prov. de la monarquía, y lo corrobo
ra el estado 2." de que después se hablará. Solo 18 fueron los 
contumaces entre 913 penados; de aqui resulta otro arguraen-
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to que aumenta la verdad déla proposición premíente. Cuan
do el castigo no puede resultar superior á las privaciones (pie 
por la luga hayan de sobrevenirle, espera con resignación el 
que tuvo la desgracia de delinquir, el fallo de los juzgadores. 
Crecido es el número de las reincidencias, pero atendido 
cuanto acabamos do decir, y lo que espusimos en d ar l . aud., 
acerca de la menor gravedad en los delitos que se advertía en 
el terr. de Burgos, meuesler es convenir en que estas reinci
dencias deben su origen, no á la falta de enmienda, sino á la 
imposibilidad de hallar los convenientes medios de subsisten
c ia, apesar de esquisitas diligencias, por la pobreza de la agri
cultura, por la poca i n d . , por el escaso comercio de la prov. 
Siempre el mayor número de acusados se encuentra en la edad 
de 20 á 40 anos, en la primera, ni las pasiones, ni el físico se ha
llan formados; en la segunda la reflexión calma el ardor de la 
sangre y se hace superior á las reacciones nerviosas. La pro
porción común entre los hombres y las mujeres, en la pro
vincia de burgos es la misma que en las demás provincias; 
llama sin embargo la atención c| escesivo número de. mujeres 
acusadas en el part. de. L e n n a , en el cual resulta la propor
ción en los sexos de 6'15í á 1. Mnior es la diferencia entre los 
solteros y casados que en otras muchas prov. o'885 á 1. No 
cabe eomparaeion cutre los que saben solo leer con los que 
saben leer y escribir, y de ambos con los que carecen de loda 
instrucción, porque no consta el número de los primeros ni el 
de los últimos; pero esta casilla dcmueslrael notable descuido 
con (pie en la prov. de Burgos se mírala instrucción pública: 
S U aparece sabían leer y escribir délos 1112 acusados, esto 
es, menos de la mitad , resultado que cao en desdoro de loda 
la prov., y mas aun eu el de los hombres iulluyentes de ella, 
en el du las autoridades gubernativas y de las populares. Re
petidas veces hemos manifestado las causas que concurren pa
ra que el número do acusados en las clases dedicadas a la 
ind. fabril y artes mecániras , sea mayor que en las que ejer
cen las bellas artes, o una profesión cientíiica. Pasando ahora 
al examen comparativo entre los part. , se ve que el que resal
la con mayor número proporcional de acusados, es el de Hoa 
0'017 ;i 1 ; que le sigue aunque en escala infinilaniente menor, 
el de Lerma ü'009 á 1, y á este también en proporción mucho 
mas ventajosa los de Castrogeriz y Aramia de Duero 0'005 a 1; 
y el mínimo se encuentra en los part. do Briviesca, Sedaño, 
Villadiego y Vil larcayo, en todos los que la proporción está de 
0'ü02 á 1. 

No es fácil esplicar este resultado ; colocado el part. de 
Roa en el interior del reino sin tráfico ni comunicaciones de 
ninguna clase, sin ind. , ni otro beneíicio que el escaso que re
clama la esportacion de sus vinos, tiene mayor número de 
acusados que el de la cap. que cuenta m.is vecindario, y don
de se reúnen mas circimstancias propias al desarrollo de ¡os 
vicios; si se busca una razón máxima do este fenómeno se ha
llará en las prod., y mas que todo en la falta de instrucción. 
Kn el part. de Roa casi loda la riqueza del pais la constitu
ye el v ino: el uso de este licor espirituoso les hace adquirir 
un carácter fuerte y díscolo, yesfe se resiente también de la fal
ta completa de instrucción, causales que los arrastran á la 
])erpetracion de los crímenes violentos, y que estrechando el 
círculo de sus goces , los somete á la acción de las pasiones. 
Una circunstancia debe llamar la atención; que los part. de 
Hoa , Lerma y Aranda do Duero, contiguos unos á otros for
man una zona marcada de la prov., donde se desarrollan en 
mayor escala los delitos que atacan á la propiedad y á las 
personas. La situación mas meridional de estos part., y la fe
racidad délas márg. del Duero que ocupan , no puedo espli
car este fenómeno; por el contrario, según lo quelaesperiencia 
ha llegado á constituir una verdad, estas concausas debieran 
contribuir á hacer mas moral la parte de terr. de que se trata. 
En Briviesca, Vi l larcayo y Miranda de Ebro es infinitamente 
menor el número de acusados, sin que haya una diferencia sen
sible en el vecindario, en el c l ima, en las costumbres y en la 
ocupación y modo de v i v i r , y también so hallan sit. en las de

liciosas márg. del Ebro muchos de los pueblos que los compo
nen. S i deseosos de encontrar algo que esplique esta notable 
diferencia en puntos iguales en circunstancias topográficas, 
examinamos lo que la Junta de Gobierno de la aud. de Burgos 
dice sobre este particular áS. M. en laesposicion con que acom
paña los dalos estadísticos de aquel terr., se hallará compro
bado lo que se deja arriba insinuado, que el uso mas fácil del 
vino y la falta de inslrucciou, son sin duda las causales. Para 
remediar la inmoralidad en los part. de Roa, Lerma y Aranda, 
propone la Junta el establecimiento de buenas casas de edu
cación , la provisión de los curatos en eUtigo» de ricredi/nda 
v i r tud , la propagación de las luces , el fomento de la agricul
tura, la introducción de las otras industrias allí desconocidas, 
y de cuanto tienda á mejorar las costumbres. 

E l estado número 2." trata de los homicidios y de las 
heridas, y de las armas, y otros instrumentos empleados en 
su perpetración. L a primera observación que surge de los da
tos que contiene , es la corroboración de la 'proposición que 
sentamos al examinar el estado anterior, á saber; que es me
nor la gravedad de los delitos en la prov. de Burgos quizás que 
en todas las prov. de la monarquía , y que los perpetrados en 
su máximo, no provienen de la perversidad del corazón. I'na 
de lascosas que mas ha podido contristar el ánimo do todo 
buen español, al considerarlos delitos de un país, es esa des
mesurada propensión que se advierte á los delilos contra las 
personas, y que tan tristemente célebre nos ha hecho en toda 
Europa. Con júbilo llamamos la atención en el Drt.de la aud. 
de Barcelona, acerca do la disminución que allí se advierte ha
cia los delitos contra las personas, sin embargo de ser corta 
la diferencia, porque era el primer ejemplo que entre las 
prov. de que nos habíamos ocupado, se encontraba, y 
porque la rápida ojeada que sobre el mismo dato ha
bíamos dado en las demás p rov . , aun en las que la 
proporción de los acusados con h población era menor, 
nos hizo ver siempre en mayor número los delitos con
tra las personas, que los delitos contra las cosas. Burgos 
resulta mas moral que el ant. principado de Cataluña, en 
este género de delitos. La mitad solo de los delitos perpe
trados en la prov. de Burgos durante el año de 1813 , fueron 
contraías personas: resultado satisfactorio que debe de llenar 
de orgullo á sus hab. , y que deseamos ver generalizado en la 
Península , acusada con ligereza por les estranjeros de feroci
dad y de sed de sangre, sin considerar nuestro clima meridio
nal y la abyección eu que por siglos enteros se ha tenido al 
pueblo español, noble, generoso /magnánimo, vengativo sí, 
pero no traidor , arrebatado por la circulación mas rápida de 
su sangre, pero no asesino. También la prov. de Burgos nos 
da en medio de los datos que examinamos otra pruidia de lo di
cho: 86 armas de toda ejpecie, aparece fueron las empleadas 
culosiSÍ) deliloí: el resto fueron instrumentos contundentes ú 
oíros medios ignorados, sin ningún veneno, ni aun por conato. 
Del espresado número de delitos solo 86 mereeian alguna eon-
sideraeion : los otros 400 eran de poca ó ninguna. Dedúcese de 
esto, que en la.prov. de Burgos no solo es menor la propensión 
de los delitos contra las personas, sino que desminuye tam
bién do un modo notable la gravedad de estos, y que no hay 
que lamenlar ninguno de aquellos asesinatos horrorosos, 
producto del infierno, como los envenenamientos. 

Descendiendo al examen comparativo éntrelos part . , halla
mos los mismos resultados (pie eu el estado núm. 1."; el part. 
de Roa con el imponente máximo de IGt 'efS hab. por delito; 
el de Lerma con el de 311'429 á 1 , y el de Aranda de Duero 
con el de 340'005 á 1. Grande represión necesitan los hab. de 
estos par t . , principalmente los del primero; severos y ejem
plares deben ser los castigos que la vindicta pública imponga, 
y sobre todo qué conserven permanenle en la imaginación de 
los que aun no hayan delinquido, los efectos del crimen. E l 
mínimo de delitos de homicidio y de heridas, se encuentra en 
los part. de Vil larcayo 1957'Oob á 1 , y Briviesca 1084,222 
á 1. 

http://Drt.de
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632 BURGOS. 
C U A S S B O S S X O P T I C O por pnrlitios.iuflicialeis, «le lo coiiceriilcnte á l a poblai-ion de 

s u r iqueza imponib le j las 

rAUTIDOS JUDICIALES. 

Aranda de Duero 
Belorado ,... 
Briviesca 
Burgos. . . i 
L e r n a 
Castrogstiz 
Miranda de Ehro 
Boa 
Salas do los Infantes. 
Sedaño 
Villadiego 
•Villarcayo 

< W fi 
Q S 
^ w P 

41 
58 
88 

151 
74 
49 
30 
27 
56 
47 
76 
29 

27 

POBLACIÓN. 

2,881 
2,659 
4,409 
0,335 
4,380 
4,352 
2,234 
2,809 
3,375 
1,251 
2,140 
4,321 

46,801 

18021 
1006 
15502 
38687 
15627 
16747 
8969 

11340 
13048 

457 
6976 

17540 

175135 

ESTADÍSTICA M U N I C I P A L 

2,881 
1,896 
3,241 
5,556 
3,170 
2,913 
1,499 
1,975 
2,801 
1,161 
1.858 
3,194 

32,145 

72 
127 
173 
364 
232 
134 
91 
63 

122 
59 
94 

210 

1,745 

2,953 
2,023 
3,414 
5,920 
3,402 
3,047 
1,590 
2,042 
2,923 
1,220 
1,952 
3,404 

33,890 

2,344 
1,653 
3,008 
4,802 
2,838 
2,701 
1,390 
1,547 
2,433 
1,107 
1,521 
2,944 

28,407 

41 
58 
88 
154 
74 
49 
30 
27 
51) 
17 
76 
S9 

726 231 

117 
138 
192 
301 
166 
130 
72 
60 
135 
94 
150 
108 

1661 

41 
58 
88 
150 
73 
47 
30 
27 
56 
44 
76 
29 

719 

162 
191 
289 
475 
289 
187 
106 
100 
204 
313 
235 
134 

2521 

C 
1 
% 
6 
1 
1 

52 
» 

23 
49 
14 

345 

498 

N O T A S . Pr imera : Los elementos deque se compone la riqueza imponible de esta provincia, según la matricula calas-
Riqueza territorial y pecuaria, ó sea renta l iquida que corresponde á la propiedad de la tierra. 

Riqueza urbana inclusos los rs. vn . 400,000 de aumento que se dan á la ciudad de Burgos. 
Riquoza industrial y comercial 

Segunda. Los rs. vn . 7.430,195 que forman el total de las contribuciones se componen de las partidas siguicnles : 
Contribuciones directas.' Paja y utensilios en sus dos conceplos. . . . 

Estado que manif iesta e l resumen general de gastos é ingresos presupuestados en esta p rov . p a r a e l año de 1846, 
y aprobado por S. M . en R e a l orden de 22 de jn l io de l refer ido año , en los diferentes art. de l mismo que á con 
t inuac ion se expresan. 

CAPITULO 1." ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL . 

A r t í cu los det, presupuesto. 

A r t . 1.° 
2." 
3.° 
4." 

Consejo de prov 
Elecciones 
Comisión de monumentos artísticos 
Administración, conservación, alquileres y reparaciones 

de las fincas destinadas al uso de los establecimientos 
provinciales, y sueldo del depositario 

Gastos r. v. Int.resos r. v . Déf ic i t r. v 

83,500 
1,800 
6,000 

6,915 

CAPITULO 2.° INSTRUCCIÓN P U B L I C A . 

83,500 
1,800 
6,000 

0,915 

A r t , 1.° Instituto do segunda enseñanza. . 
2." Escuela normal 
3." Comisión de instrucción primaria. 
4." Biblioteca 
5." Museo 

Cap. 3.° 
Id. 5.° 
Id. 6." 
Id. 7.° 
Id. 9." 

CAPITULO 3." B E N E F I C E N C I A . 

Ar t , 3." y único. 
Ar t . único 

Id. 
Id. 
Id. 

Casa de niños espósitos y hospicio. 
Cárceles 
Montes .• . . 
Otros gastos 
Imprevistos. 

01,500 
25,000 

8,000 
2,000 
1,000 

331,250 
150,536 

30,000 
2,304 

12,000 

33,669 
12,437 l í 

145,900 

Este délicit se cubre por reparto vecinal entro todos los pueblos de la p rov . , aprobado por S. M . 

27.831 
12,562 
8,000 
2,000 
1,000 

235,350 
160.536 
30,000 

2,304 
12,000 
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coi i l r ibucioneü que ne pajean. 
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UEEMPLAZO DEL EJERCITO. 

JÓVENES VAl iONES ALISTADOS UE EDAD DE 

18 

322 
20.1 
300 
C08 
292 
272 
159 
182 
205 
148 
189 
S23 

34C3 

19 

263 
162 
219 
442 
225 
199 
130 
144 
218 
110 
126 
482 

2720 

20 

270 
138 
259 
441 
265 
228 
132 
170 
240 
129 
155 
468 

21 

221 
120 
202 
436 
212 
154 
103 
13S 
195 
87 
100 
422 

2895 2720 

22 

208 
126 
172 
477 
205 
209 
91 
158 
158 
95 
122 
416 

2437 

23 

• 
92 
193 
315 
121 
151 
92 
120 
134 
87 
96 

350 

1939 

21 

108 
79 
107 
á86 
86 
90 
52 
59 
80 
63 
65 

248 

1323 

1580 
920 
1452 
3005 
1403 
1306 
759 
968 
1290 
719 
853 

2909 

17161 

48 
28 
44 
95 
40 
42 
25 
29 
42 
12 
21 
54 

480 

RIQUEZA IMPONIBLE. 

Terrilorial 

I 
pecuaria 

l l l vi 
5190405 
423;;S58 
5850620 

13714584 
7383929 
6161445 
3401552 
3979036 
3529033 
1837210 
3987790 
3122492 

C2399984 

11., vn 
156146 
119772 
203273 

1278575 
153009 
113103 
140268 
85671 
90679 
22458 
52762 

106705 

7 
i i r c i a l . 

287930 
190608 
403810 
815800 
280300 
273000 
t s o a s o 
196822 
147780 
8 40 40 

155700 
284842 

2588421[3286888 

5734487 
4549238 
6457703 

15808959 
7817238 
6550518 
3714070 
4261529 
3707492 
1943738 
1196252 
3574039 

08275293 

CONTRIBUCIONES. 

Por paríidü 

judicial. 

747151 
339488 
561222 

2403305 
556046 
518827 
379768 
414048 
357 441 
117736 
307221 
697940 

7430195 

165 i 
127 22 
127 10 
232 18 
112 21 
119 7 
170 
147 14 
105 31 
118 3 
143 19 
161 14 

158 26 

Por 

hahitaule. 

41 15 
33 25 
36 7 
65 17 
31 20 
30 33 
42 12 
36 18 
97 11 
32 9 
44 1 
39 27 

42 15 

13'26| 
7'46; 
8'61) 

15'2f 
7'11 
7'9i 

lo'aa 
9'7í 
9'i( 
7'6I 
7'3: 
18V. 

10'8> 

tral formada por la Intendencia en 1842 se resumen del modo siguiente : 
calculada sobre el producto de las subastas de arriendos del medio diezmo en los años de 1832 v 38. 
Aumenlo de 12 por 100 en que se regulan las utilidades de los arrendatarios de dicho medio dkzmo. 
Id. de la renta correspondiente á los bienes nacionales no sujetos al diezmo 

54.285,599 
0.534,300 
1.580,089 

Total igual al importo de la casilla 62.399,984 
2.588,421 
3.280,888 

Total general de la riqueza imponible 68.275,293 

1.210,252 

R R S U M E N D E L r R U S W U E S T O U E G A S T O S $ I N G R E S O S . 

Gastos. . 
Ingresos. 

771,805 
771,805 

Frutos civiles 
Subsidio comercial 
Culto y clero 

CoMRII iLXIONES IKniRF.CTAS. 

Rentas provinciales encabe
zadas y administradas. . 3.287,003 

Derecho de puertas especial 
de la c. de Burgos. . . . 1.411,491 4.699,094 

Igual. 
209,273 
151,921 
980,701 2.552,149 

Aguardiente y licores. . . . 
10 y 5 por 100 de parlícipes 
y derechos enagenados. . . 

123,514 

55,438 4.878,046 

• • , ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ B • • • 
L a relación que cada una de estas contribuciones tiene con 

la riqueza especial que, según su índole respectiva debe afec
tar mas inniedialamenle , es la siguiente: 

L a conlr. de paja y utensilios que recae principalmente 
sobre la riqueza terr , es el 1,94 por 100 de dicha riqueza y 
sale á razón de 25 rs. 29 mrs. por vec. y 6 rs. 32 mrs. por 
habitante. 

Los frutos civiles son 8,07 por 100 de la riqueza urbana, 
pero comparados con las dos riquezas terr. y urbana reunidas, 
son solo el 0,32 por 100 de su to ta l ; respecto a la pobl. esta 

contr. sale á razón de 4 rs. 16 mrs. por v e c . , y un real 7 
mrs. por habitante. 

E l subsidio comercial es el 4,62 por 100 de la conlidad en 
que se regulan las utilidades de la riqueza á que se da este 
nombre y sale a razou de 3 rs. 8 mrs. por vec. , y 29 mrs. 
por habitante 

L a contr. de culto y clero es el 1,44 por 100 de la riqueza 
tota l , entre la cual se reparto y sale á razón de 20 rs. 32 mrs. 
por vec., y 5 rs. 20 mis. por hab.; pero si esta contr. recaye
se esclusivamente sobre la riqueza terr. ; supuesto que se 
sustituyó al diezmo, su proporción seríala do 1,57 por l oo , 
gravamen todavía muy inferior al que lo resultó del medio 
diezmo de 1.83 y 1838, cuya subasta produjo rs. vellón 
2.714,280 , los que aumentados con el 12 por 100 de uti l ida
des de los arrendadores que lo contrataron, ascirndon á rs. 
vn . 3.0*9,994 , ó sea el 4,57 por 100 do dicha riqueza. Por 
otra p¿u,te , si so ponsiebra el diezmo en sus efectos totales, ya 
tenemos demostrado que seria equivalente á la cuarta parte de 
la riqueza. 

Las rent. provinciales comparadas con la total riqueza de 
la prov. , pero con deducción i e la c. de Burgos , sujeta al de
recho de puertas, son el 5 por 100 de dicha riqueza, y sale á 
razón de 76 rs. 24 mrs. por vec. , y 20 rs. 27 mrs. por hab., 
no contando con los de la referida capital. 

Los efectos que prod. el derecho-do puertas cobrado espe-
cinl y esclusivamnde en la c. de Burgos sobre su riqueza y su 
pobl; , se verán en el cuadro sinóptico del part. juit. de dicho 
nombre; el prod. de este derecho es por sí solo el8,07 por 100 
de toda la riqueza imp. de la p rov . , y comparado con su pobl. 
total, sale á razón de 30 rs, 5 mrs. por veo., y 8 rs. 2 inrs. 
por habitante. 



634 BURGOS. 
BURGOS (arz. de) : está, comprendido en la prov. de su 

mismo nombre , internándose solamente unas 6 leg. en la de 
Santander, y cojiendo por el S E . una pequeña parle de la 
de Falencia. Conlina por N . con el ob. de Santander; por E. 
con el de Calahorra; por S. con el de Osrna, y por O. con el 
de Falencia. Su circunferencia tiene 70 leg. de estension, sien 
do el punto mas dist. de la cap. de 15 l»g. al N . , y el mas 
corlo de 7 leg. al O. Las dióc. sufragáneas de este arz. son: 
las de Calahorra. Falencia , Pamplona, Santander y Tudela. 
Comprende ademas las ig l . colegiales siguientes: Aguilar 
de Campó, Br iv iesca, Castrojeriz, Cervatos, Covarrubias, 
San Martin de Lines, San Millan , San Quirce y Valpuesta. La 
primera se compone de 4 dignidades, 10 canónigos, 8 racio-
nerosy el competente número de músicos y demás sirvientes: 
las dignidades son de Ubre presentación del señor marqués de 
Agui lar , como patrono de esta col. ; pero las canongias y ra
ciones se proveen por oposición en concurso do patrimoniales, 
debiendo estar graduados los opositores en cánones ó teología, 
sin cuya precisa circunstancia no son admitidos. La segunda 
consta de un arcediano con jur isd. ordinaria privativa y terr. 
separado, 3 dignidades, 8 canónigos, 9 racioneros y 2 sal

mistas seculares, que pueden ser presbíteros con permiso del 
cabildo: elarcedianatocomprende un arcipreslazgo, 14 1. y 
15 pilas l)autismales. La tercera tiene 4 dignidades, 11 canó
nigos, 4 racioneros, 10 capellanes y demás dependientes ne
cesarios. La cuarta, 4 dignvlades, 9 canónigos y otros sirvien
tes. La quinta, un abad , 4 dignidades, i) canónigos y 8 racio
neros. La sesta se compone únicamente de 4 canónigos. La 
setimai de una dignidad y 3 canónigos. La octava de 4 canóni
gos ; y por último la novena, de una dignidad, 12 canónigos, 
5 racioneros, 2 salmistas, 2 capellanes y 6 acólitos. En el 
terr. del arz. de Burgos están también enclavados el del monas
terio de las Huelgas y el de Lcrma, cuya última ig l . colegial 
consta de un abad mitrado con jur isd. cuasi cp . , y lerr. sepa
rado rere nu l l i ns , de cuyas sentencias se apela al tribunal de 
la nunciatura, do 4 dignidades, 12 conónigos , 8 racioneros, 
8 capellanes y varios otros ministros: esta abadía comprende 
lopueb losy 11 pilas bautismales.Finalmente el arz. está di
vidido en 42 arcíprestazgos, 0 parí, y 4 cuadrillas. E l estado 
que s igue, manifiesta el número de pueblos, pa r r . , anejos 
y otras noticias pertenecientes á la dióc. que describimos. 

PROVINCIAS 

Álava 
Burgos 
Logroño..., 
Falencia.... 
Santander. 
Soria 

Total. 

34 
940 

34 
83 

126 
1 

1224 

33 
896 

27 
80 

112 
1 

1149 

2 
40 

7 
3 

10 

11 
313 

21 
25 
18 

3 

391 

28 
826 

35 
80 

113 

1084 

2 
124 

3 
6 

138 

15 
364 

33 
II ' 

1 

424 

1 
24 

5 

31 

CONVKNTOS. 

Relicioto). 

34 
967 

32 
85 

110 
1 

1229 

32 

33 

29 
1) 

1 

30 

pIOCESIS A QUE PERTENE
CEN LOS PUEBLOS DE 

ESTA PROVINCIA. 

Burgos 
tCalahorra. 
Falencia. . . 
¡Santander. 

Totales I 885 

pu«blo(. 

848 
36 

1 

IGLESIAS CATEDRAL T 
COLEGIAL QUE EXIS
TEN EN LA PROVINCIA. 

Caled ral. ColrE¡iI. 

IGL. PARROQUIALES 

Anejos 

855 
39 

1 

895 

39 
1 

40 

CONVENTOS. 

)e religiosos. I Oe rel¡(;iüi 

31 

31 

12 

Anteir.lesias 
y 

ermitas. 

302 
11 

313 

BESÜJ1EN. 

Templos parroquiales. 
Eclesiásticos.! 
Haberes y gastos. 

TOTAL. 

935 
1,830 

7.144,190 

EN PROPORCIÓN CON EL NUMERO DE ALMAS. 

40'798 rs. por habitante. 

L a Sta. ig l . metropolitana de Burgos, restaurada en 884, se 
cempone de 15 dignidades, 4 de ellas anejas á las prebendas 
de oficio ; 30conongías, inclusas también las 4 de oficio, 2 de 
las cuales estaban afectas á la inquisición ; 23 raciones, 9 de 
las mismas sin oficio anejo , 2 son anejas al curato de la parr. 
do Santiago, unida á la ig l . ca led . , 2 para maestros de cere
monias, 7 de voz , una para el maestro de capilla y otras 2 
para igual número de organistas. Existen ademas lo capella
nías de salmistas y 35 capellanes que tienen la denominación 
de estravagantes, y forman los cabildos de las capillas de la 

Presentación, San Enrique , la Natividad , la Anunciación y 
la Visitación, siendo capellán mayor un dignidad ó canónigo, 
nombrado por el patrono de cada una de dichas capillas. Los 
dependientes son: 2 sacristanes mayores, 4 menores, 1 ma
cero, 1 pertiguero y demás criados indispensables. En la ac
tualidad se hallan vacantes la silla arzobispal, los arcedianalos 
de Burgos, Capiscol , Falenzuela, abadía de Cervatos, aneja 
á la magistral y tesorería; 17 canongias, 3 raciones y 4 cape
llanías de salmistas. 

La división cc l . de este arz., según los trabajos cstadíslicos 



BURGOS 
de 17G8 y 1769', resulla de las noliciasque estampamos á eoa 
liimacion : 

Pueblos • 1,132 
Parroquias 1,599 
Solteros varones 00,241 
Id. hembras , CO.Oil 
Casados varones..... 35,857 
Id. hembras , 36,i56 

635 

192,505 
Síopenilieiitcs ile ig les ia eclesiásticos. 

Curas 1,143 
Beneficiados 1,441 
Conventos de religiosos 49 
Religiosos 1,097 
Conventos de religiosas 25 
Religiosas 196 

Total guneral de almas 190,472 

Oepeudieatcs de iglesia legos. 

Sirvientes de iglesias 
Hermanos de religiones 
Síndicos de religiones 

Exeutos. 

Por real servicio... 
Por real hacienda. 
Por real cruzada... 
Por in(|uisidon 
Por hidalguía 

712 
1,127 

52 

2,507 
250 

86 
24 

52,697 

B U R G O S : part. jud. de lérm. en la p rov . , dioo. , aud. 
terr. y cap. g. de su nombre: se compone de 1 c . , 119 1., 
38 v . , 3 a l d . , 21 barr ios, 24 granjas y 8 desp. que forman 
151 ayunt. Las dist. que median enlre los principales pueblos 
del part. y á la Corte , aparecen en el estadoque sigue, y los 
datos de población, estadística munic ipal , reemplazo del 
ejército, etc., en el cuadro que estampamos á continuación; 

BURGOS. 

Arlanzon. 

Abellanosa del Páramo. 

Arcos. 

Arroyal . 

21/2 

11/2 

21/2 

2 1/2 

3 1/2 

21/2 

42 

I 

51/2 

2 1/2 

01/2 

4.;) 

2 1/2 

11/2 

51/2 

3 1/2 

3 1/2 

11/2 

45 

31/2 

11/2 

2 1/2 

31 1 

40 

41/2 

31/2 

y--
5 1 2 

2 1 2 

11/ : 

1 1/2 

11/2 

11/2 

41 

11/2 2 1/2 

Los Ausines. 

Daniel. 

Cardeñadijo. 

Celada del Camino. 

Frandovinez. 

Iluermeces. 

6 1/2 

3 1/2 

45 

11/2 

1 2 

2 1/2 

3 1/2 

21/2 

11/2 

45 

3 

21/2 

43 

11/2 

G 

II 

21/2 

42 

4 1 2 

21/2 

51/2 

1/2 

(i 

11/2 

Ysár. 

11/2 

7 1/2 

11/2 

45 

2 

Pedresa Rio Urbel. 

Quintana Dueñas. 

Quintanilla SomuñO. 

Rabo de las Calzadas. 

8 1/2 

2 1/2 

45 

ü 

2 

41/2 

11/2 

1 1 /2 

44 

2 1/2 

45 

Revil la del Campo. 

7 I Riozerezo. 

4 5 

31 3J 2 
2 | ' S 

45145 45 

Rioseras. 

51 Ros , 

Rubena. 

Santivaiiez. 

¡K •i 

Tardajoz. 

V ierna. 

5 Madr id . 



G36 BURGOS. 
C U A D R O sinóptico por ayuntamientos de lo concerniente á l a poblac ión «le 

r iqueza imponib le y las 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Abollaiiosa del Páramo.. . . 
Asi 's 
AUjíUos 
Arcos 
Arenillas de Muño 
Arlanzon 
Arroyal 
Arroyo de Muño 
Atapuerca 
Barrios de Colina 
Basconcillos de Muño. . . . 
Brieba de Juanos 
Buniel 
Burgos y sus barrios. . •. 
Cabía 
Carcedo de Burgos 
Cardenadijo 
Cardenaj ¡menos 
Cardiñuela lUopico 
Castañares de Burgos. . . . 
Castrilio del Val 
Castulo de Rucios 
Cayuela 
Celada de la Torre 
Celada del Camino 
Celadilla Sotobria 
Covos. . • 
Cojovar 
Cotar 
Cubillo de la Cesar 
Cubil lo del Campo 
Cueva de Juarros 
Cuzcurrita de Juarros. . . . 
Espinosa de Juarros. . . . 
Espinosa de San Bartolomé. 
Estepar 
Fraudovinez 
Fresno de Rodil la 
Galarde, 
Gamonal , . 
Crédula de Polera-
Herramel • . 
Hiniestra. . , 
I lontomin. . , . . . - ' . . . 
Ilontoria de la Cantera. . . 
Hormaza 
Hormazas y sus barrios. . . 
Hornallos del Camino- . . . 
líuermeces 
Humienta 
Ibeas. de Juarros. . . . . : 
Ivar. . . ; 

o « 

aa 
o 
o tí 

La Molina de Tibierna. 
Lá Nuez de Abajo. . . 
Las Celadas 
LasQuintani l las. . . . 
Las Revolledas. . . . 
Lodoso 

POBLACIÓN. 

58 
52 
47 
150 
íl 
70 
00 
1G 
53 
58 
5 

21 
61 

2,'Ji3 
76 
21 
62 
28 
24 
16 
62 11 
27 
22 
76 
41 
1 
i ; i 
16 
13 
38 
13 
17 
6 

4 
6 
3 
27 
50 
u 
8 
10 
56 
40 
41 
83 
27 
83 
10 
38 
75 
15 
39 
30 
94 
42 
71 

ESTADÍSTICA MUNICIPAL. 

5.195 

207 
207 
155 
505 
41 

197 
222 
6i 

203 
128 
2 i 
34 

245 
15,921 
•l-M 

85 
250 
102 
7 
49 
250 
45 
108 
71 
281 
132 
5 
54 
54 
52 

115 
52 
38 
18 
21 n i 
24C 
9( 
90 
200 
S i 
30 
26 
200 
127 
131 
3011 
11(1 
204 
21 

136 
272 
86 
145 
120 
375 
16!) 
201 

23,701 

46 
54 
34 
99 
3 

55 
30 
15 
53 
34 
5 
9 

40 
959 
68 
18 
00 
28 
21 
11 
57 
12 
14 
18 
69 
41 
14 
7 
14 
13 
23 
13 
10 
0 
7 

38 
60 
31 
27 
17 
14 
8 
8 

46 
35 
35 
7 
28 
49 
5 
14 
04 
14 
31 
26 
75 
4'> 
42 

I 
12 

2 
12 
133 

210 

46 
54 
36 
105 
3 
57 
42 
15 
53 
34 
5 
11 
58 

1,092 
68 
18 
62 
28 
22 
12 
01 
12 
24 
18 
72 
44 
l i 
9 
14 
13 
23 
13 
10 
6 
7 

38 
62 
32 
27 
17 
14 
8 
8 
46 
37 
37 
72 
31 
51 
6 
16 
08 
14 
31 
27 
73 
42 
44 

40 
29 
24 
40 
3 
55 
22 
11 
35 
19 
I 
9 
40 

887 
60 
15 
56 
24 
17 
8 

47 
11 
24 
17 
59 
31 
14 
7 
7 
7 
17 
0 
8 
4 
7 

30 
00 
28 
24 
9 
12 
7 
4 
36 
35 
35 
50 
22 
48 
5 
13 
52 
14 
3 
29 
68 
40 
28 

2,967 1,387 19 213 58 190 
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flicho partido , mi estadística municipal y la que se refiere al reemplazo del ejército 
contribuciones que se pa^an. 
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R E E M P L A Z O D E L EJÉRCITO: 

JÓVENES VARONES ALISTADOS EN I.A EDAD DE 

18 

4 
218 

i 
2 
3 
2 
4 

19 
anos. 

2 
140 

1 
3 
2 
1 
1 

11 

1 

4 
2 

20 21 
añes. 

142 
5 
1 
4 
2 
» 
1 
4 
2 
1 

3Cl| 200 251 

2 
6 
1 
3 
3 
2 
1 

1 

2 
153 

3 
1 
4 
2 
2 

232 
2 

178 103 

23 

3 

1 

115 

2 

2 

1034 

24 
años. 

Cupo 
de •olJados 

diento á una 
(ininfa de 

25,000 hom
bre!. 

13« 
2 

261 

10 
10 
12 
3 

7 
23 
10 
12 

9 
14 
1 
6 

10 
1212 

17 
12 
17 
13 

7 
3 

22 
5 
0 
4 

28 
20 

4 
7 
6 
7 

12 
11 

4 
0 
4 

13 
23 

9 
0 

18 
3 
4 
i 

18 
21 
13 
22 
8 

23 
7 

II 
•32 

7 
10 

9 
20 
13 
17 

330 

06 
ü'5 
O'S 
o'o 
O'l 
o'o 
0'7 
O'l 
0'4 

O'l 
O'l 
0'6 
2'0 
O'O 
0'2 
0'7 
0'3 
0'2 
O'l 
O'O 
O'l 
0'3 
0'2 
O'O 
O'4 
01 
0'2 
O'l 
0'2 
0'4 
0'2 
O'l 
01 
O'l 
0'5 
0'7 
0'2 
O'S 
O'O 
9'! 
O'l 
O'l 
0'4 
0'4 
0'4 
0'7 
O'O 
O'S 
O'l 
0'4 
0'7 
O'l 
O'S 
O'S 
O'S 
O'S 
O'S 

RIQUEZA IMPONIBLE. 

Teni lo i ia l 

I 

peauaria. 

RS. VM. 

105479 
99204 
80223 

210842 
34252 

177341 
125381 
120724 
127228 
09002 
18207 
34835 

109420 
1100054 
180812 
50307 

100279 
57170 
50180 
43040 
75050 
33984 
78090 
87014 
91438 
90921 
47104 
21553 
401H3 
18988 
37022 
35398 
25832 
13927 
10313 
08065 

100003 
07013 
33231 

108709 
39993 
11144 
27035 
82433 
63947 

115540 
124842 
30277 

271009 
23028 
S0349 

152110 
38327 
74107 
71582 

154009 
101505 
150357 

RS. YxN. 

1230 
2310 
2208 
0130 
2310 
444 i 
2002 
908 

2502 
2340 
142 

" 498 
4296 

1009500 
385 
770 

» 
1628 
» 
824 

3776 
458 

2222 
986 

2266 
» 

88 
480 
734 
300 
624 

512 
98 

1008 
1408 
700 
638 
308 
274 
90 

230 
071 
111* 
1480 
1094 
880 
8552 
128 

6248 
4211 
418 

1982 
1400 
6 130 
2672 
8242 

¿738790 1104722 02J'i70 

RS. VN. 

3200 
1330 
2140 
4250 
200 

2060 
4400 
800 
1330 
800 

2400 
543380 

520 
800 
400 
500 
530 

1120 
1000 

3730 
800 

3600 
200 

1200 
200 

2400 
1330 

530 
2530 
2730 

200 
7040 

320 
2130 
800 

6130 
1330 
4070 
a 
1500 
4270 
530 
200 

1060 

3800 

CONTRIBUCIONES. 

RS. VN. 

109813 
102844 
00931 

227122 
36762 

181113 
131783 
1223021 
131060 
72802 
183481 
35333 

176110 
2653S40 
1841801 
51883 

100079 
59304 
30710 
44981 
80492 
3ii 
84048 
89 Í00 
97304 
91121 
47232 
23239 
47097 
21751 
39570 
35598 
25852 
1413'. 
16941 
71603 

110203 
68313 
36089 

116117 
40267 
11210 
27315 
83127 
07191 

117825 
132000 
52487 

284291 
251561 
58357 

160000 
39305 
76289 
74042 

100759 
104177 
157459 

Por 

ajunla-

micnlo. 

5223 
4601; 
533.) 

20308 
011 

5790 
5882 
1403 
0038 
2117 
570 

1310 
8924 

178096 
10841 
2674 
4736 
2482 
2235 
2167 
5751 
1388 
2703 
2083 
7408 
407 
1615 
11 
1928 
1753 
3819 
1356 
1503 
878 
334 

0089 
0410 
2347 
2300 

10434 
1439 
700 

1407 
3020 
3115 
5320 

13836 
1930 

11493 
1183 
3017 
8827 
896 

4733 
2783 
0944 
4383 
4525 

8 i 00044 2020072 

90 2 
88 20 
113 
135 
ñ 
82 
98 
87 23 
113 31 
36 12 
62 23 
139 
451 33 
142 22 

Por 

habita 11 (o 

127 
79 
88 22 
93 4 
135 13 
92 26 
126 
100 
94 23 
97 16 
99 15 
115 12 
88 29 
120 17 
134 29 
100 17 
104 10 
88 14 
146 11 
47 24 
138 13 
100 3 
79 20 
87 21 

208 23 
'02 27 
93 20 
140 24 
72 14 
77 30 
129 20 
00 24 
71-16 
138 18 
118 10 
95 6 
H7 24 
9 

121 
92 20 
02 19 

104 12 
03 25 

90 13 
22 9 
34 14 
40 » 
22 7 
29 14 
26 17 
21 31 
29 25 
10 18 
23 25 
38 24 
36 14 

111 29 
47 5 
31 16 
18 32 
24 12 
29 » 
44 8 
23 » 
30 29 
25 1 
29 11 

Tanto 

por 4 00 [ 

de la 

riqneia.| 

29 31 
21 13 
35 24 
33 
33 
26 
39 19 
48 20 
13 31 
34 20 
26 
20 18 
24 22 
52 2 
20 22 
25 18 
54 -1 
18 3 
24 18 
40 21 
45 23 
17 19 
50 11 
56 15 
27 11 
32 14 
13 21 
33 22 
23 7 
15 29 
25 32 
27 17 

4'76 
4'48 
5'87 
8'94 
2'48 
3'13 
4'4 6 
I'IS 
4'60 
2'91 
3'11 
3'72 
5;07 
7 16 
5 88 I 
a ' i s j 
2'95 
4'19 
4'40 
4'82 
7'14 
4'03 
3'20 
2'33 
7'61 
4'4 7 
3'42 
4'97 
4'09 
8'06 
9'04 
3'81 
3'81 
6'08 
i;97 
8 50 j 
5'82 
3'73 
6'56 
8'99 
3'¿7 
6'81 
S'l 
4'; 
4'64 
4,52 

l0'4S 
3'08 
4*04 
4'7Ü 
0'20 
5'50 
2'25 
6'22 
3'70 
3'70 
4'20 
2'94 



638 BURGOS. 
Continúa el cuadro sinóptico por ajuntamientos de lo concecnienfc á la población de 

riqueza imponible 7 las 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Suma anterior. 

Los Ausines 
Los Tremellos 
Mansilla de Burgos 
Marmellar de abajo 
Marmeliar de arriba 
Mata. 
Mazuelo 
Medinilla 
Melgosa de Burgos 
Miíion 
Modubar de la Cuesta 
Modubar de la Emparedada. . . 
Modubar de San Ciprian . . . . 
Mozoucillo de Juarros 
Olmos albos 
Olmos junto á Atapuerca . . . . 
Orbancja Riopico 
Palacios de Benaber 
Palazuelos de la Sierra 
Páramo 
Pedresa de Muño 
Pedrosa de Rio Urbel 
Peñaorada. . . 
Quintana Dueñas 
Quintana Ortuño 
Qintanapalla 
Quintanilla las Carretas 
Quintanilla Pedroabarca 
Quintanilla Riopico . 
Quintanilla Somuñoy su granja. 
Quintanilla V ivar 
Rabé de las Calzadas . . . . . . 
Renuncio 
Revil la del Campo 
Revillarruz 
Rio Cerezo 
Rioseras 
Robredo Sobresierra 
Robredo Temiño 
Ros y Monaslcruelo 
Rubena 
Huyales del Páramo 
Saldaña de Burgos 
Salguero de Juarros 
San Adrián de Juarros 
San Juan de Oftega 
San Mames de Burgos 
San Medel 
San Mil lan de Juarros 
San Pantaleon del Páramo. , . . 
San Pedro Samuel . . , , , , . 
Santa Cruz de Juarros 
Santa Maria Tajadura 
Santibañez deZarzaguda . . . . 
Santovenia 
Sarracín • . 
Sotopalacíos , . 
Sotragero 

o 
o 
M 

Tota les . 

5,195 

109 
40 
43 
40 
31 
11 
33 
27 
16 
21 
G 
19 
18 
22 
3 
2 
1 
6tí 
5 
33 
1(1 
98 
32 
85 
55 
50 
16 
14 
25 
110 
43 
84 
20 
79 
40 
75 

iíl 
7 5 
40 
13 

20 
55 
27 
25 
16 
42 
109 
36 
105 
42 
30 
¿3 
50 

8,648 

23,704 
203 
103 
127 
162 
104 
31 
138 
102 
48 
84 
22 
37 
66 
60 
14 

roa 
73 

22i 
146 
107 
56 
276 
118 
336 
219 
176 
61 
36 
75 
240 
109 
282 
78 
270 
140 
157 
31/. 
3i 
95 
215 
166 
41 
93 
89 
174 
46 
126 
10 
108 
50 
124 
366 
103 
42' 
92 
68 
142 
200 

31,679 

ESTADÍSTICA MUNICIPAL. 
ELECTORES. 

2,757 
54 
29 
30 
30 
26 
7 
29 
23 
16 
8 
4 
14 
18 
10 
3 
24 
15 
45 
30 
24 
16 
60 
12 
40 
36 
41 
15 
14 
16 
63 
19 
66 
25 
66 
4 
45 
71 
7 
22 
36 
41 
11 
27 
11 
38 
12 
36 
18 
16 
9 
32 
88 
35 
100 
27 
27 
43 
30 

4,511 

210 
5 
1 
1 
3 
2 

26 
6 
2 
1 

319 

2,967 
59 
30 
37 
33 
28 
7 
a» 
25 
16 
9 
4 
15 
18 
10 
3 
24 
18 
•47 
31 
25 
16 
42 
12 
66 
42 
43 
16 
14 
18 
03 
19 
70 
26 
71 
* i 
45 
71 
7 
22 
31 
42 
12 
28 
u 
41 
12 
39 
21 
19 
10 
33 
96 
36 
103 
27 
30 
43 
34 

4,830 

1,387 
49 
28 
31 
21 
25 
6 
24 
16 
13 
7 
4 
14 
14 
8 
3 
20 
15 
45 
27 
21 
13 
50 
11 
40 
30 
30 
12 
11 
15 
50 
19 
58 
25 
54 
38 
18 
58 
7 
15 
26 
37 
U 
26 
9 
30 
11 
34 
12 
13 
9 
28 
72 
30 
100 
27 
27 
36 
24 

3,884 

19 

116 30 

213 

231 115 

190 
4 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
4 
3 
4 
3 
3 
3 
3 
3 
4 
3 
4 
3 
4 
3 
4 
4 
» 
3 
4 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
4 
3 
6 
3 
3 
3 
3 

365 
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dicho partido, su esfadisUca municipal y la que se reflere al reemplazo fiel ejército, 
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18 
años. 

REEMPLAZO DEL EJÉRCITO. 

JÓVENES VARONES ALISTADOS DE EDAD U E 

19 | 20 | 21 | 22 | 23 

301 

518 

200 

i 
3 
3 
1 
1 
2 

37i 

201 

359 

21 
años 

251 

300 

330 

411 

178 

3 
1 

2 

1 

1 
2 
1 

1 
2 
1 

2G7 

21 

193 

1 
3 
3 
3 
1 

1 
1 

2i6 

1934 

21 
17 
17 
10 
5 
•4 
7 
8 
5 
8 
3 

II 
II 
7 

4 
0 

28 
13 
23 
10 
20 

i 
21 
7 

3 
31 
9 
M 
1(1 
2S 
13 
15 
r.t 
S 

lo 
í 
l.í 
4 
15 
2 

l i 
5 

in 
14 
8 
5 

II 
28 
9 
45 
12 
8 
9 
9 

2541 

¿a nldadoi 
c*rrespoii-

iiente i un 
quinta tic 

¡:.,0«i) Iiom-

0 5 
ü'4 
0'4 
0'3 
0'3 
ü' l 
0'4 
0'3 
0'2 
0'2 
01 
0'2 
ü' l 
0'2 
» 
0'3 
0'2 
0 0 
ü'4 
0'3 
O'l 
O'S 
01 
0'7 
O'li 
Ü'4 
O'l 
0'2 
0'2 
\ ' í 
ü'3 
0'9 

0'7 
0'* 
0 ' í 
O'S 
O'l 
0'3 
ü'6 
0*5 
O'l 
O'S 
0'3 
0'4 
O'l 
0 ' i 
0'3 
O'l 
Ü'l 
Ü'3 
0'9 
0'3 
0-2 
0'3 
0'4 
ü'4 
0'4 

81'8 

RIQUEZA IMPONIBLE. 

Territorial 

I 

pecuaria. 

5738790 

165046 
57495 
47400 
9*870 
6 4394 
31527 
107979 
63075 
29879 
23885 
27833 
58830 
57801 
33878 
17669 
81597 
52850 
146760 
27606 
110286 
5985 
199146 
106491 
216433 
138550 
12 4336 
23672 
33388 
65008 

205862 
1122 
1142C5 
66000 
105403 
89724 

150999 
180681 
27971 
78013 
137431 
111544 
52411 
03740 
4813 
0GI7S 
5068 
80400 
5474 
7580 
4753 
82807 
11432 
67507 
198039 
60030 
81592 
9311 
151339 

10752846 

1104722 

1440 
1680 
2440 
1728 
1010 
13f 
522 
1462 
734 
162 
168 
710 
117 
588 
36 

1508 
1346 
1730 
392 
508 
490 

6708 
184 
798 

4036 
2602 
854 
286 
1102 

1173 
2956 
1100 

80 
1760 
1910 
24 

3586 
432 

2082 
6767 
230 
680 

n 

548 
1798 
96 

6999 
670 
426 

6584 
1558 
3810 
1028 
8750 
826 
336 
1922 
1464 

1214484 

l u i l ' i s t m l 

T 
pecuaria 

625470 

1020 
$ 

1990 
530 
20Ü 

1800 
260 

2060 
530 
» 
200 
800 
1600 

i 
530 
200 
2070 
10750 
1000 
320 

6130 
320 
2930 
2000 
3000 
530 
» 
1060 

14800 
800 
200 
440 
0790 
1600 
2800 
0000 

800 
6040 
2530 
1060 
1400 
320 
260 
1860 
1660 
660 
1060 
3110 
2130 
3800 
2400 

25650 
60ÜÜ 
2570 
2400 

708420 

846 0044 

167507 
59181 
51830 
97128 
65604 
31061 
110301 
64797 
33273 
44577 
28001 
59740 
59775 
36006 
17705 
33035 
54390 

151160 
38748 
111791 
60061 

211984 
107000 
220101 
144588 
129999 
25050 
33074 
07330 

232390 
115999 
110565 
67180 
114013 
93234 
153823 
190207 
28403 
80895 
150838 
110388 
54 10 
65200 
48999 
68236 
5951 
89099 
5607 
70293 
57229 
8649 
121998 
70995 

233039 
608: 
84498 
97433 
152803 

12735750 

CONTRIBUCIONES. 

P.r 
ayunta-

2020072 

6036 
4613 
4593 
3840 
2329 
505 

4105 
2225 
1077 
2071 
361 
1981 
8420 
1801 
819 
2310 
1559 
0897 
5171 
2011 
109.) 
942 
1050 
9766 
6125 
7973 
1425 
1266 
1583 

12377 
381Ü 
627 
5613 

10021 
2079 
5455 
7180 
2820 
4564 
6800 
2095 
1461 
4005 
2275 
3653 
1420 
2769 
2922 
2701 
1870 
3824 
11540 
29í 

21408 
2963 
497 
4969 
480-

2270641 

Por 

habitnnlc. 

60 30 
115 11 
100 28 
96 » 
75 4 
45 31 
126 7 
82 14 
07 II 
98 21 
60 6 

85 
352 
114 

104 9 
190 11 
127 2 
273 a 
96 8 
86 17 
104 17 
101 
60 32 
105 32 
90 
33 
114 30 
111 19 
159 29 
89 
90 
63 II 
112 18 
88 21 
74 

215 
134 
45 

91 lo 
58 20 
138 14 
143 
94 
77 25 
71 
50 12 
108 ; 
108 
116 3 
83 3 
105 
82 ; 

203 30 
70 19 
105 24 
115 9 
96 4 

32 22 
28 10 
30 0 
24 32 
22 13 
10 10 

22 15 
24 22 
10 14 
25 24 
51 32 
30 » 
58 17 
22 23 
21 11 
30 27 
30 3 
18 27 
30 9 
3 4 ;, 
8 

:>'.) 
28 
4 3 
23 
35 
21 
51 

32 
2 
i 
10 
12 
0 
4 
19 

34 32 
22 8 
71 33 
38 16 
14 29 
30 31 
22 30 
82 32 
48 1 
31 31 
16 8 
35 22 
43 2 
25 19 
21 » 
30 30 
21 33 
28 5 
23 5 
32 28 
28 15 
31 18 
28 23 
50 5 
32 7 
73 2 
35 • 
24 1 

por 100 || 

ít l a 

3'97 
7'70 
8'80 
3'95 
3'55 
l'OO 
3'77 
3'43 
3'24 
4'65 
1'29 
3'32 
7'40 
4'99 
4'62 
6'87 
2'86 
4'56 

13'35 
l'SO 
2'79 
4'45 
0'99 
4'44 
4'24 
6'13 
5'09 
3'76 
2'33 
5'33 
3'28 
5'38 
8'3fl 
9'3 2 
2'23 
3 55 
3'77 
9'93 
5'64 
4'55 
2'32 
2'70 
6'14 
6'64 
5'35 
2'39l 
3'11 [ 
5'21 
;j'54 
3'27 
4'07 
9'40 
4'16 
9'19 
4'45 
5'88 
5'10 
3'14 



BURGOS. 
Concluye el cuadro sinóptico por ayuntamientos de lo concerniente á la población de 

riqueza imponible y las 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Sumas anteriores. . . 

Susinos 
Taniajos 
Temiíio y su barrio 
ToIjcs y Raedo 
Ubierna y San Martin 
Ulnerua y la Granja de Mijarades. 
ürrez 
lJz(¡iiiza 
Vilvicstre de Muño 
Villacienzo 
Vi i lafr ia do Burgos 
YillagODZalo Pedernales 
Villaguticrrcz 
Vil lalbal 
Villalonquejar 
Vi l la lv i i la junto á Burgos 
Vi l la lv i l la Sobresierra 
Vil lamiel de la Sierra 
Yil lamiel de Muño 
Villamorico 
Villadueva de Mataraala 
Vil lanueva Uioubierna 
Villariezo 
Villarmentero 
Vil larmero 
Vil lasur de Herreros 
Villaverde l'eíiaorada 
Villavieja 
Vülayerno y Merquillas 
Vi l layuda ó la Venli l ia 
Villorejo 
Viliorobo 
Vivar del Cid 
Zalduondo 
Zumel 

Tolal 

O 
tí 

POBLACIÓN. 

8,6 i 8 

5 i 
186 

17 
44 

n i 
58 
33 
21 
28 
42 
58 
95 
32 
17 
1<J 
50. 
13 
39 
27 
12 
21 
05 
51 
31 
35 
63 
5(! 
38 
55 
30 
48 
21 
57 
55 
33 

10,335 

31 ,679 

210 
562 

50 
150 
3¡0 
189 

97 
58 
97 

101 
152 
280 
130 

53 
79 

189 
36 
97 
99 
42 
01 

171 
108 
135 
110 
180 
115 
15(1 
223 

91 
187 
57 

II i 
138 
120 

Conl i i - I Por ca 
buyenles [lacíiiad 

ESTADÍSTICA M U N I C I P A L . 

30,087 

4,511 

48 
88 
17 
39 
70 
30 
22 
19 
22 
20 
31 
05 
28 
1 
10 
40 

8 
23 
22 
II 
16 
23 
38 
29 
27 
21 
36 
15 
:t:> 
2ii 
4fl 
20 
30 
Sí 
20 

5,556 

319 

364 

4,830 

50 
94 
17 
M 
70 
30 
23 
19 
23 
21 
32 
67 

, 30 
16 
16 
45 

8 
25 
23 
12 
16 
20 
40 
30 
30 
M 
36 
16 
35 
22 
48 
21 
30 
32 
22 

388Í 

(8 
77 
11 
3i 
65 
27 
41 
i s 
17 
14 
29 
63 
26 
14 
12 
30 

8 
19 
22 

7 
15 
22 
32 
20 
24 
24 
30 

29 
20 
38 
19 
23 
24 
18 

5,920 4802 

110 30 

151 

231 

2 
4 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
« 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

115 

35 301 150 475 

305 

N O T A S . Pr imera: En los rs. vn . 1.782,096 do coiitribncionos que oorresponden al aynnlamienlo de Burgos está taclu-
375 rs . , 33 mrs. por veo., y 88 rs. 20 inrs. por hab. , asrendieudo al 53'95 por loo del total de riqueza imponible que so 
vecino , 25 rs. 9 mis . por hiab., y 13'21 por 100 de la riqueza imponible. 

Segunda. En el total de las coiilribucioues do este partido se incluye la de culto y clero por los rs. vn . 227,050 que le 

Eslá sit. casi en el centro de la prov. , coiilinando por N . 
con el part. de Briviesca; por E. con el de Salas de los Infantes; 
por S. con el de Lerraa , y por O. con el de Villadiego. Los 
vientos que en él reinan con mas frecuencia son los del N . NO. 
y N E . ; y por efecto de la inconstancia de su temperatura , las 
enfermedades que mas comunmente padecen sus hab. son las 
inflamatorias. E| clima es húmedo y de los mas frios de Espa
ña , ya por las muchas nieves que caen durante la larga esta
ción de invierno, y ya por ocupar uno de los puntos mas ele
vados de la Península. Su te r reno es bastante quebrado con 
motivo de cruzarle dos cord. del Pirineo interno , cuyas bastís 
puede decirse empiezan en las márg. del Ar lanzon; una de 
dichascord.es cih-írea , y la otra v i t rea, d is t in t iéndose 
desde el principio con estos dos ciracteres; y asi es que á la 
dist. de menos de 2,000 pasos del mismo r., por su derecha, 
se ven ya bancos de piedra do la primera clase, tanlo blanda 

como r i za , muy semejante á la de Torrelodones, y aun á la 
(pie se usa para las conslrucciones de Madr id : estas colinas 
van creciendo progresivamente por escalones hasta formar las 
cord. de Somosierra y Guadarrama, que dividen las dos Cas
til las. A la izq. del Arlanzon se levantan otras colinas de di 
ferente forma , compucslas de minas de Iripol y espejuelo de 
yeso , que en Peñaorada se convierle y a en pedernales ; en 
su centro se halla el hermoso cristal de roca , cuyos polvos 
Irrigados producen los misinos efectos que el tripol de la 
montaña en que se encuentra el cast. de Burgos. Se observa 
también que las colinas de, la cord. calcárea son prolongadas, 
y ron mesetas planas y espaciosas en la parte superior , mien
tras que las ile la cord. vilrea se acercan masa la ligura cónica, 
terminando en puntas ó sierras. La linea inferior de Pineda 
forma los montes de Ofa y sierra de Alapuerca: pasa por el 
pouienle de monast. de Rodilla , en cuyas cercanías se levanta 

http://dichascord.es


dicho p a r t i d o , su cstadisi icn m u n i c i p a l y l a que se refiere a l reemplazo de l e jé rc i to 
coutribucioues que se p a g a n . 
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REEMPLAZO DEL EJERCITO. 

JÓVENES VAROJNES ALISTADOS DE EDAD DE 

18 
años. 

518 

3 
8 
I 

3 
5 
4 
4 
1 

1 
y 
2 
3 
1 
» 
7 
1 
4 
1 
1 
3 
2 
3 
» 
1 
2 
2 
1 
2 
2 
4 

\ 
3 
2 

11) 

374 

20 21 
años. 

22 
aues 

3591 3GC 

608 442 U l 

23 

4111 2G7 

436 

246 

477 315 280 

2541 

12 
41 

<) 
10 
22 
IV 
16 
11 
8 

14 
20 
23 
11 
8 

17 
29 

6 
13 

5 
i 
9 
8 

14 
4 
4 

9 
7 

2:i 
í i l 

5 
11 
U 

Cu, . . 
de soldados 
corrpa|ion-

Jionlf á uní 
q„ i „ la J . 

2Í.000 hom-
b ic i . 

3005 

8t'8 

0'5 
1'4 
O^ 
O'l 
0'7 
0'4 
0'3 
0'2 
0'2 
0'3 
0'4 
0'8 
0'3 
0'2 
0'2 
0'5 
O'l 
0'3 
0'3 
O'l 
O'l 
0'4 
0*4 
0'4 
0'3 
0'5 
0'5 
0'3 
0'7 
0'2 
0'5 
O'l 
0'3 
0'4 
0'3 

RIQUEZA IMPONIBLE. I 
l'rbaua. 

95 

10752846 

61752 
228144 
10420 
78567 

181208 
140581 
45 i 00 
33203 
50031 
72768 

121768 
175302 
85628 

116878 
74191 

105427 
31402 
36809 

116013 
17385 
55038 
15650 
9770» 
48840 
85179 
47814 

112896 
176565 
140002 
35006 
86471 
23627 
68588 
79893 
54755 

13714581 

1214484 

1984 
4038 
1614 
888 

2824 
5836 
770 
238 
628 

2776 
2152 
1530 
798 

1584 
'690 
2326 
628 
900 

1180 
20 i 
668 

4014 
1923 
1052 
3648 
2021 
2556 
5716 
426 
218 

1456 
106 

3128 
2124 
1014 

1278575 

760420 

8920 
6540 
600 

2200 
S 

730 
200 

930 
1730 
1330 
1860 
200 
200 
200 
» 

1200 
1330 

660 
850 

1720 
530 

1330 
400 
M 

4790 
1460 
930 
1600 
320 

1440 
1730 
1330 

12735750 

72656 
238722 
12694 
81715 

184092 
147152 
í O'i 30 
33441 
50659| 
76474 

1256501 
178822! 
88280 
118662 
7508! 

108953 
31070 
38909 

118828 
17049 
56366 
20524 

101351 
50422 
901 
50238 

115452 
187073 
141888 
06144 
89527 
240 
73150 
8374 
570991 

815800 5808951 

CONTRIBUCIONES. 

Por 

ayunta-

mienta. 

2270041 

5672 
12226 

483 
2702 

10020 
2496 
3408 
1348 
3420 

* 2240 
4254 
7725 
3057 
1765 
215.J 
0598 
585 

3029 
1Í05 
2312 
958 

4744 
0936 
2335 
3897 
5823 
3937 
3810 
3960 
5493 
2027 
548 

2606 
5053 
3557 

2403308 

105 1 
05 25 
28 14 
01 14 
57 21 
43 1 
103 9 
04 0 
122 10 
53 11 
73 0 
81 11 
96 16 

103 18 
112 2 
117 16 ^ ^ 
77 23 
54 8 

192 26 
45 21 
73 

136 
08 23 

111 12 
92 14 
70 10 

100 9 
72 22 

183 3 
42 8 
26 3 
45 24 
91 30 
107 27 

Pat 

habitante 

Tanto 

por 100 

da la 

L¡1UC/.0 

26 9 
21 20 
8 22 

18 
29 
17 33 
35 5 
23 8 
35 9 
22 6 
28 
27 20 
23 17 
33 10 
27 10 
34 27 
16 9 
31 8 
14 27 
55 2 
10 17 
27 25 

31 10 

232 18 

17 31 
58 19 
10 19 
9 21 

22 29 
36 21 
29 22 

17 

7'81 
5'08 
3'80 
3'31 
5'45 
1'70 
7'37 
4'03 
6'75 
2'93 
3'38 
4'39 
3'4 6 
I'49 
2'87 
6'04 
1'85 
7'77 
1'23 

13'11 
r7o 

23'11 
6'84 
4'63 
4'3 2 

11'59 
3'41 
2'04 
2*82 
0'38 
2'27 
2'28 
3'56 
6'07 
0'23 

1520 

cluido el producto del derecho de puertas especial ¡i dicha ciudad , por la suma de rs. vn . 1.411,491 que sale á razou do 
le supoue; lo que reduce la parte que le toca en las demás contribuciones generales á rs. vn . 370,005 , ó sean 94 rs. por 

corresponden á razón del r 44 por ciento de su riqueza, y que dan 22 rs. 1 ms. por vee. y C rs. 7 mrs. por hab. 

el pico titulado la Brújula, que se cree sea el mas elevado de 
España sobro el nivel del mar no obstante de ( ue su altura 
sobre el terreno que le sirve de liase, es poco nota jle: continúa 
esta sierra por Peñaorada, donde forma el peligroso paso de 
la Hoz, y remontándose gradualmente por las conchas de Se
daño y Peñas-Pardas , entra en la prov. de Santander, donde 
se mezcla con la otra cord. para formar las elevadas sierras de 
Cervera, y continuar á las de León y Galicia. Los montes se 
hallan bien poblados por lo general, encontrándose en ellos 
varias clases de árboles, que dan maderas especiales para los 
evanistas, como son nogales, perales, cerezos, tejos blancos 
v encarnados, acebos y otros, ademas de las comunes do en
c ina , roble, haya, fresno, limón , naranjo y acebuebe. Abun
dan asimismo es escolentes paslos para ganado lanar, vacuno, 
de cerda, mular v caballar, sobre lodo sn las monlaúas do 
Arandi l lo, inmediatas á Burgos , que forman ea su cima una 

vasta llanura cubierta de ricas praderías, y en las cuales se 
encuentran también muy buenas canteras de piedra caliza. 
Por consecuenria precisa ile la desigualdad de su terr., abun
dan en loilas partes las mejores aguas , sin que se conozca la 
escasez casi en ningún pueblo de los que comprende el part.: 
se multiplican los arroyos, y en vnrios puntos nacen r. de mas 
ó menos consideración, cuyas aguas van á engrojar las cor
rientes del Ebro y el Duero , que atraviesan ja prov. por sus 
estremos mas dist. Los principales que lo bañan en distintas 
direcciones son el Arlanzon , el Cavia, el Hubierna, el P i co , el 
Vena y el J imeno, para cuyo transito existen varios puentes 
ile piedra y otros de madera. Los medios de comunicación son 
baslanlís cu este parí. jud. , pues cruzan por él los magní
ficos caminos reales de Madrid , Franc ia, Valladolid y Santan
der, ademas de oíros inucbos carreteros y peoniles de pueblo á 
pueblo, la uuiyor parle en buen estado. Las prod. , aunque 



G42 BURGOS. 
el terreno es por lo regular monluoso, consisten en mucho 
trigo , centeno, cebada, cáñamo, l ino, frutas, hortalizas, le
gumbres y el vino suficiente para su consumo, si bien de 
muy mala cal idad: en sus campos se cria enza de diferentes 
especies, y en los r. anguilas, barbos y ricas truchas con 
particularidad en el Arlanzon, contándose también bástanles 
cab. de ganado de todas clases, especialmente vacuno y 
lanar. La mo. está reducida á la agricultura y á algunas fáb. 
de mantas, cslameiias, bayetas, lienzos comunes y curtidos, 
la famosa de papel continuo sit. á 1/2 leg. de Burgos, la 
de loza en el barrio de Vega , y una de hilados, propia del 
Sr. D. J u m Corminas, canónigo de la Sta. ig l . ca led. , es
tablecida dentro de la c. El comercio es bastante escaso, con-
Bistiendo únicamente en la estraccion de los granos sobran
tes , en la de Ioí prod. de dichas fáb. y en la de lanas, cu
yo último tráfico ha disminuido tan considerablemente en 
los últimos años, (juo casi no es una sombra de lo que fué en 
otro tiempo. 

Estadística cr imina l . Los acusados en este part. jud . en 
el año I8 í3 fueron 146; l u los absueltosdé la instancia, 17 
libremente; 117 penados presentes, 2 contumaces, 5 rein-
cideuíes en el mismo delito y C en otro diferente. De los acn 
sados, 41 contaban de 10á20 años de edad, 70 de 20 á 40 
y 20 de 40 en adelante; 130 eran hombres y 16 mujeres, 70 
solteros y 76 casados; 74 sabían leer y escribir , los restan
tes se ignora; 13 ejercían profesión científica o arle l iberal, 
y 133 artes mecánicas. En el mismo periodo se perpetraron 
63 delitos de homicidio y de heridas; 2 con armas blancas 
de uso licito y 3 de i l íc i to, 12 con instrumentos contutnlcn-
tes, y 45 con otros instrumentos o medios no espresados. 

BURGOS : intendencia de ant. creación, compuesta de las 
c , v . y 1. anteriormenlc indicados, correspondienles á las ant. 
prov. de su nombro. Patencia y Segovia. Graves, gravísimas 
dificultades ofrece al tratar de época remota, lijar con la cor
respondiente clasificación los pueblos que han formado la divi
sión civil y administrativa que figura con el nombre que en
cabeza este a r l . E l terr. de Burgos en el siglo X V I esdilerente 
del que aparece en tiempos mas remotos. Los nombres de las 
prov. de trasmiera y Tierras del Condestable no figuran ya en 
el siglo XVIII como terr. independiente en la adm. ; y para 
que sean mayores las complicaciones, ni en la división hecha 
por los franceses, ni en la determinada poco después de regre
sar el rey Fernando á España , ni en ia verificada por las Cor
tes en 1820 á 2 3 , ni en la establecida por el gobierno absoluto 
desdo 1824 hasta la muerte del últ imo monarca, ni en la plan
teada bajo el reinado de Isabel 11 se ha seguido un misnu) sis
tema , se han admitido unos mismos l í m . , y por consiguiente 
se han reconocido unas mismas pobl. Cada época, cada adm. 
ha hecho importantes alleraciones, y de aquí nace la dificultad 
de nuestro trabajo: no nos hemos arredrado sin embargo; lejos 
de eso, el estudio que hemos hecho puede servir para aclarar 
una cuestión complicada, haciendo conocer el movimiento pro
gresivo ó decidenle de la pob l . , que comprende el terr. de la 
intendencia de Burgos. Con esta ligera indicación , y teniendo 
á la vista cuantos documentos hemos podido reunir sobre esta 
importante materia , entramos en el examen de la 

Poií lacion. Los pueblos que en el día forman la prov. de 
Burgos, hechas las agregaciones y segregaciones que corres
ponden , según mas adelante diremos, han tenido en las dife
rentes épocas á que nuestras noticias alcanzan, el número de 
hab. que aparece en el estado que sigue; 

a5os. almas (") 
1.". 
2.". 
3.". 
4.*. 
5.". 
6.". 
7.". 
8.*. 
9.a". 
1 0 . 

1594 
1787 
1797 
1822 
1826 
1828 
1831 
1822 
1833 
1836 

150,345 
222,150 
224,460 
247,314 
292,203 
279,015 
186,806 
187,409 

ALMAS. 

172,342 
215,031 
221,305 
289,164 
292,723 
287,058 
235,360 
234,323 
224,407 
204,131 

11. 
12. 

13.. 
14. 
15. 

1810 
1841 

1812 
1843 
1844 

224,407 

178,177 
f183,270 
l 188,039 
/ 170,732 
l 175,135 
285,869 
171,189 

(*) A l hablar de la primera pobl., se esplica la procedencia de 
los dalos que hemos tenido presentes para lijar en casi todos los 
ahos diferente numero de habitantes. 

P r imera población. En el censo de las prov. y part. de la 
corona de C is l i l la , que con referencia á datos existentes en el 
archivo de Simancas, publicó en 1829 y en virtud de real or
den , el Sr. D. Tomas González, Maestrescuela de la ig l . cated. 
de Plasencia, figura la prov. de Burgos en 1594 con 59,634 
vec. pecheros, y 298,170 alm. En la división se observa desde 
luego , que comprende diferentes conc. , cuadrillas , merinda-
dcs , p u l . , tierras é infantados; nótase también que aparecen 
en los documentosá que nos referimos,dos prov. con los nom
bres de Trasmiera y Tierras del Condeslablo; la primera con 
25,398 vec. , ó 120,990 hab., y la segunda con 11,134 do 
aquellos y 55,670 de estos. Los pueblos que forman estas dos 
p rov . , figuran en su casi totalidad en la demarcación c iv i l y 
administrativa de Burgos en el siglo XV11I y parte del X I X , y 
aun en el día muchas pobl. délas ant. tierras del Condestable, 
forman parte del terr. cuya descripción nos ocupa. Ignora
mos, no tenemos inconveniente alguno en declararlo a s i , e l 
número de vecinos pecheros y hab. de pueblos que siendo hoy 
de la prov. de Burgos, correspondían antes á la tres ant. do 
que llevamos hecho mérito. Pero como conocemos , y es por 
cierlo un dato curioso y ú t i l , la pobl. señalada á cada pueblo 
en trabajos oficiales ant. relativos á la actual prov. que descri 
bínaos, nos es permitido apreciar el número de almas que tenia 
en el siglo X V I el terr; conocido hoy con el nombre de prov. 
de Burgos. Daremos ante todo algunasesplicaciones á nuestros 
lectores, para mejor comprender el estado de pobl. que acaba
mos de presentar: hasta ahora en los demás art. de intenden
cia, liemos señalado solo un determinado níimeio de hab. á 
cada época ; pero en esta prov. hemos tenido precisión de pre
sentar dos cantidades , porque una sola combinación no nos 
ofrecía un dato , no diremos seguro , pero ni aun probable, do 
la pobl. del pais que describimos. Examinado el número de 
pueblos que hoy tiene la prov. de Burgos, y viendo su proce
dencia , hemos podido conocer que de la división d í l terr. mas 
admitida , o al menos la que por mas tiempo ha regido, se han 
hecho tres segregaciones para formar la actual prov. de Bur
gos en la proporción siguiente: 

Antigua prov. de Burgos 45'38 
Id de Segovia 4'98 
Id de Patencia 2'32 

Pero como ha sufrido tantas alieraciones el terr. y por con
siguiente la pob l . , según ya hemos dicho, este sistema que tan 
buenos resultados nos ha dado en otros art. , sirve muy poco 
para el presente. Por esta razón hemos buscado de diferentes 
épocas, en que en el número de hab. de los pueblos que com
ponen la actual prov. es conocida la proporción con el seña
lado á toda España, adoptando como término medio el 2'10 
por loo . Confesamos francamente que el resultado de este Ira-
Bajo que ha reclamado mucho estudio , mucho examen, llena 
nuestros deseos , porque á no dudarlo presenta con la exacti
tud posible la historia ác\ movimiento de la pobl. de la prov. 
que describimos. Conociendo nuestros lectores el método adops 
tado para saber la pobl. en diferentes épocas, concrelándouo-
ya al siglo X V I , vemos que tenían las 

Prov. 
Id.... 
Id.. . . 

de Burgos... 
de Segovia.. 
de Palencia. 

298,170 
207,065' 
203,640 

708,875 

Tomando de esta suma el 45'38 para la pr imera, el 4 98 
para la segunda y el 2'32 para la tercera , resulta una pobl. 
do 150,345 hab. (*) Mayor era sin duda el número de almas 

(') Tengase presente lo que hemos manifestado respecto á pue
blos de las prov. de Trasmiera y Tierras del Condestabls, mas 
adelanto agregados á la proy. de Burgos, 



que á los pueblos de la actual prov. de Burgos correspondian 
en el siglo X V I , y desde luego buscando la proporción que 
arrojan los datos del siglo XVIII y algunos del X I X , pueilc 
fijarse sin temor de incurrir en error palpable, la pobl. de este 
pais en 172,342 habitantes. 

Segunda población. En el censo español ejecutado de real 
orden, comunicada por el respetable y entendido conde de 
Florida-blanca en el año de 1787, aparece la prov. de Burgos 
con 1,947 parr . , 1,828 pobl. , entre ellas7 c , y 583 v. , for
mando todas una pobl. de 465,410 bal). Este número prueba 
)o que hemos dicho .interiormente, á saber : que la división 
terr. sufria importantísimas alteraciones : la pobl. que pre
senta el censo del siglo X V I es de 8.200,791 bab. ; la que 
ofrece el del X V I I I , objeto ahora de nuestro examen, es de 
10.409,879, apareciendo en la pobl. un aumento de 2.200,791, 
ó sea un 26'95 por 100. La pobl. de la prov. de Burgos cu la di
visión que tenia el pais en el año de 1594, era de 298,170,y en 
1-787 de 465,410 hab., apareciendo un aumento de 167240 alm , 
ó sea el 56'1 p. § : esta proporción en el progreso de los hab. no 
es admisible; de aqui resulta la confirmación dn lo que hemos 
dicho al examinar el dato del siglo X V I , que era mayor el 
número do almas que en aquella época tenían los pueblos que 
hoy forman la prov. de Burgos: mas exactos resultados ofrece 
la pobl. por nosotros señalada de 172,342 hab., porque enton
ces el aumento es solo de 25'12 por loo , igual con escasísima 
diferencia al que presenta la pobl. total de España. Üesrenda-
mos ya á los pormenores necesarios para conocer la propor
ción con que cada prov. contribuía á formar el número de 
hab. correspondientes en el año de 17S7, al terr. que hoy tiene 
la prov. que describimos. 

Burgos 45'38 211,203 
Segovia 4'98 8,343 
Falencia 2'32 2,610 

222,156 

No es tanta la pobl. que resulta del examen de los datos que 
nosotros poseemos, poique siguiendo la prov. de Burgos el au
mento proporcional á la totalidad de la monarquía, el nú
mero de hab. quedaría reducido á 215,631. 

Tercera población. No con grande acierto; no con mucho 
resultado; pero si con mucho celo y con fe ardiente trabajaban 
los ministros del abuelo y visabuclo de nuestra Reina porreunir 
datos estadísticos de pobl. y de riqueza: con solo recordar que 
en los años de 1787, 1797 y 99, te publicaron é imprimieron 
trabajos curiosísimos, se halla hecho en esta parte el elogio 
de aquellos monarcas y de los ministros que luvieron interven
ción en los negocios públicos. En el censo á que ahora nos re
ferimos, se eleva el número de individuos á 10.541,221 y co 
tejándose con el de 10.268,150 del trabajo de 1787 , se fija 
un aumento de 273,071 personas en los 10 años que median 
entre las dos éppcas. Asi se esplíca el autor de las adverten
cias que figuran á la cabeza de esta publicación, y este es tam
bién el resultado que ofrecen los estados pareíales'de cada prov. 
Tenemos sin embargo el disgusto de decir que las personas 
que sumaron los números correspondientes á cada prov., deja
ron de incluir los eclesiásticos del clero secular y regular. Bien 
es cierto que en el estado general de la pobl. de España, que 
el censo de 1787 presenta en sus primeras hojas, se lee: «total 
general 10.268,150»; pero mas abajo, después de añadirse las 
diferentes clases del clero, se lee: «resumen general»; y al sumar 
las 4 partidas que contiene, se dice: «10.409,879»; siendo por 
consiguiente el verdadero aumento del censo de 1797 , el de 
131,342 hab. Hecha esta rectificación y concretándonos ya á 
la antigua prov. de Burgos, diremos, que á esta se señalan en 
el censo que ahora examinamos una pobl. de 470,588 a lm. , 
ó sea un aumento de 5,178, y buscando las tres segregaciones 
que forman la actual prov. resulta lo que sigue: 
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ma mucho la pobl. por nosotros señalada sobre la base es-
planada ya al tratar del dato de 1594, puesto que fijamos 
el número de hab. en 221,365, siguiendo una marcha gradual 
sostenida según el movimiento observado en la totalidad de 
la nación española. 

Cuar lapoblación. Se refiere este segundo dato á la se
gunda época constitucional de 1820 á 1823, en laque según 
saben nuestro* lectores, se hizo una división territorial bastan
te aproximada á la que en el día tenemos. En la memoria que 
se acompañó al proj'ecto decían sus autores, que en el dis
trito de la prov. de Burgos se contenía el pais conocido con 
el nombre de Montañas de Santander, aunque de hecho era 
prov. dist inta, conocida por el Bastón de Laredo, con batallón 
de milicias provinciales etc.; que este pais por su naturaleza 
montuosa, difíciles comunicaciones con Burgos, propensión á 
la navegación, conformidad de costumbres, produccioneselc. 
llamaba á formar prov. marit. separada de la de Burgos; que asi 
casi lo tenía determinado el anterior gobierno y que tanto las 
cortes estraordínarias como las de la época que nos ocupamos 
habían convenido cu la necesidad de crearla, ya poniendo 
gefe político subalterno, y por último concediéndole diputación 
provincial; que en atención á estas consideraciones, la comisión 
la proponía, agregándole el partido de Reinosa, jurisdicciones 
de Cervera y Aguílar de Campoó, y separándole para Oviedo 
los valles de Riva de Deba y Peñamellera y para Vitor ia e l 
valle de Mena y algunos otros pueblos; alteraciones indispen
sables para formar una buena provincia. No fueron los auto
res de esta memoria muy felices, porque las corles hicieron 
en el proyecto grandes variaciones, y con respecto á la prov. 
de Burgos se fijaron los limites de que hemos hablado en el art. 
de prov. ó gefatura política, comprendiendo su terr. 200,095 
bab.; pero como la comisión y los mismos cuerpos colegís-
ladores reconocieron, los datos de pobl. eran diminutos, y 
por eso se dijo que podía prudentemente aumentarse una 
quinta parte. Admitido este aumento la pobl. de España fijada 
en 11.474,753 bab., subiría á 13.769,703, según hemos dicho 
en la pág. 263 del tomo 3." y la particular de la prov. de Bur
gos fijada en 206,095, ascendería á 247,314 bab. Viniendo 
ya á nuestro método predilecto admitido para conocer el 
número de hab. que tenían en 1822 los pueblos que hoy 
forman la prov. de Burgos, diremos que en la pobl. de los 
11.474,753 hab., correspondian á la prov. deque tratamos 
240,969 y en la de 13.769,703, 289,164 a lm. 

Quinta población. Ya nuestros lectores han visto las ob
servaciones que hemos presentado sobre los trabajos que hizo 
la policía en el año de 1826 , época en que las investigaciones 
dieron buenos resultados por los motivos de que también he
mos hecho mérilo en otros artículos de intendencia. Los tra
bajos se dirigieron teniendo por base el censo de 1797 y en el 
señalamienlo do prov. ó mejor dicho en la demarcación del 
terr. no se hizo alteración alguna , resultando una pobl. de 
611,762 hab. Este número demuestra que se comprendió bajo 
la denominación de la prov. de Burgos, el terr. que designó la 
comisión de 1822 con la espresíon de Montarías de Santander 
y que por consiguiente estamos eu el caso de buscar la pobl. 
por medio de las segregaciones de que nos hemos valido an
teriormente, siendo el resultado el que aparece de los números 
que siguen. 

Burgos 45'38. 
Segovia 4'98. 
Falencia 2'32., 

213,553 
8,168 
2,739 

224,460 

A este resultado que ofrecen las proporciones con que se 
segregan de las tres prov. indicadas el número de hab. cor
respondientes á los que hoy forman la de Burgos, se aproxi-

Burgos .-... 45'38 . 
Segovia 4'98 
Falencia 2'32 

277,617 
11,025 
3,561 

292,203 

Una coincidencia notable y de bastante importancia ocurre 
al comparar la pobl. que resulla por este medio con la que 
ofrece el que nosotros hemos adoptado y seguido como mas 
aproximado á la verdad, y esta coincidencia consiste en que la 
pobl. es la misma con cortísima diferencia, puesto que si en 
el primer caso aparece una pobl. de 292,203 hab., en el se
gundo resulta una de 292,723, ó sea la insignificante dife
rencia de 520 almas. Nuestros lectores apreciaran el valor 
que puedan tener nuestros cálculos y observaciones, al re
cordar, que en el dato mas exacto, que sin duda alguna lo es 
el de 1826, los dos medios presentados para apreciar la pobl . , 
han fijado definitivamente el mismo número de habitantes. 

Sestapoblación. Reunía por el mismo t iempo, esto es, 
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M r p1 año de 1826 el Sr. D. Sebastian Miíiano, los datos 
oficíalos que necpsilaba para puMtcar en su Diccionario el 
art. de España, y sus datos, según liemos dicho ya eu otros 
art., arrojaban ün total de 8.050.839'veo., 13.0St8,0?.9 hab. 
figurando en esta suma la prov. de Burgos por »0i,33'.i in
dividuos. Causará sin duda estrañeza á nuestros lectores una 
diferencia tan notable depob l .en una misma época, ó mejor 
dicho en un mismo año, siendo acaso los datos oficiales de 
la misma procedencia. Pero es de notar que el señor Miñano 
presentó una nueva prov. que es la de Santander y como 
resulta un considerable aumento en la de Falencia, puede 
muy bien decirse que se fraccionó el torr. de la ant. prov. (Je 
l iurgos. Uniendo pues la pobl. del terr. segregado para for
mar la prov. de Santander,.y reintegrando para esta operación 
a l a an l .de l iurgos, el aplicado para la de I'alencia, se ob
tendrá el resultmio que sigue: 

Antiguaprov.deliurgos Í5';i8 269,020 
Id.Sciíovia '. 4'98 6,945 
Id. Talcncia 2'32 3,650 

BURGOS. . . 
Octava población. Kefiérese á los Irabajos de la policía 

de IS. ' l i , y sobre ellos nada diremos, porque habríamos de re
petir en su caso , lo manifestado sobro los datos de 1831. Nos 
limitari imos, pues, á clasificar la pobl. por los medios adop
tados. 

liurgos 45'38 178,946 
Segovia 4'98 5,144 
Patencia a'sa 3,319 

279,015 

Con esla operación hemos puesto en bastante conformidad 
los resultados de los dos métodos que seguimos , puesto que el 
segundo presenta una pobl. de 287,658 bal)., menor á la de 
1826, por ser también menor la pobl. señalada á toda España. 

Sétima población. Ya han visto nuestros lectores con qué 
severidad , y hasta con qué indignación hemos hablado de ios 
trabajos de la policía correspondientes á 1831. Jlas que nues
tras razones dicen los guarismos, y por eso presentamos á 
continuación un cotejo curioso en el estado que sigue: 

Provincias Dalos oficialas do M i - Dalos de la policía 
1831. 

Burgos.... hab. 304,339 
Falencia 203,862 
Santander 181,953 
Segovia. 139,403 

260,249 
139,552 
132,479 
107,397 

104,090 
64,310 
49,474 
32,066 

Y os de notar que no hemos podido comparar los trabajos 
do la policía en 1831 con los de la misma institución en 1826, 
apesar de que hubiera sido mas notable la diferencia , porque 
en estos últimos-, como ya hemos v is to , 110 compreiulian la 
división de la ant. prov. de Burgos , tal como estaba ya en la 
época á que ahora nos estamos refiriendo. Precisainente en el 
sexenio de 1826 á 1831,110 había ocurrido en España ningún 
acontecimiento notable que influya en la baja de población. 
Continuaba por entonces la estension del dominio agrícola; 
los mercados públicos estaban muy provistos, 'y por consi
guiente la subsistencia asegurada; el país no había sufrido 
ninguna epidemia; ni el cólera , ni la guerra c i v i l , ni la es-
tranjera, diezmaron la pobl. de España; el ejército era esca
so , y por consiguiente la agícultura y las artes tenían los 
brazos meesarios ; y apesar de todas estas circunstancias fa
vorables , las operaciones de la policía disminuyeron la pobl. 
en 2.731,596 hab. , ó sea 19'59 por 100. Sí esta proporción 
hubiese llevado la baja de la pobl. en nuestro pais, en 20 años 
hubiera sido un vasto desierto, cuyas imponentes ruinasre-
prvsentasen el ant. poderío do un gran pueblo. No fué así por 
fortuna: la nación española siguió en esa época, aunque len
tamente , el movimiento progresivo que se observa desde que 
asegurada la subsistencia del pais, 110 inspiran ya temor ni el 
b.'.nibre ni las pestes ocasionada» por la miseria. Haciendo ya 
aplicación de los números que resultan de los datos oliciales 
de 1831 , se obtiene el resultado que sigue: 

Burgos 45'38. 
Segovia 4'98. 
Paleada 2'32. 

178,220 
5,338 
3,238 

180,800 
Ya ven nuestros lectores basta que punto había disminuido 

la policía de 1831 la pobl. correspondiente á los pueblos de la 
actual prov. de Burgos. Pero consuela cu cierto fnodo obser-
\:u- que aun en la pobl. señalada á toda España, correspon
dían al terr. que hoy desenbimos 235,360 hab. , en voz de los I el 
292,723 que señalaron los trabajos oficiales de 1826. I y 

187,409 

Según nuestros datos, la pobl. que correspondía de la total 
señalada á España, á la prov. de Burgos, era de 234,323 
almas. 

Aovena población. Llegamos ya á la nueva división torr. 
de 30 de noviembre de 1833 , época en que se formaron las 
prov. del modo que boy ex ¡sien. Desde entonces han sido esca-
sisíinas las alteraciones, y aun estas principalmente se han 
fijado en la variación de las cal), de part. jud. En la prov. que 
describimos, las variaciones en nula inlluyen , porque se l i 
mitan á agregar al part. de Sedaño algunos pueblos que á la 
prov. deSantandor antes correspondían. En el real decreto 
que hemos referido, figura la prov. que describimos, con 
53,98u vec. y 224,407 hab. : el número de estos aplicado en la 
división terr. de 1833 , demuestra que al combatir los datos 
déla policía de 1831 y 1832, hemos procedido con bastante 
acierto. Para nadie es un secreto que , al señalarla pobl. de 
1833 hubo también ocultaciones y fraudes , y es bien seguro 
que la prov. de Burgos tenia entonces ó 1,6 ó tal vez 1/5 mas 
de individuos. 

Décima población. Nos referimos cu el año de 1836 á dos 
clases do trabajos; el hecho para publicar la guia del ministe
rio déla Gobernación y el preparado por la diputación provin
cial para distribuir el contingente del reemplazo para el arma
mento de 50,000 hombres de aquel año. Los trabajos del M i 
nisterio de la Gobernación, presentan el mismo resultado que 
los de 1833: tal vez esto pruebe que se limitaron á admitir 
aquel dato sin nmgun genero de investigaciones. Los de la 
diputación provincial presentan 49,070 vec. , y verificada la 
multiplicación á 4'16 por 100, base adoptada por la gefalura 
política en aquel mismo año, resulta una pobl. de 204,131 
hab . ; pero es de notar que. la diputación presenta el número 
de individuos de 1830 comparado con el de 1797, resultando 
disminuida la pohl. de Burgos, en 12,217 alm. Bien es cierfo 
que, como ya hemos dicho e.i otras ocasiones, se observa 
coiistautemente que en los censos de pob l . , hechos para cubrir 
el contingente de un reemplazo, es donde mejores datos se ob
tienen, pero donde peores resultados se publ ican, tanto por 
bis corporaciones populares , como por las autoridades del 
Gobierno. 

Undécima población. Conforme á lo prevenido en el art. 
40 de la ley de 2 do noviembre de 1837 , formó la diputación 
prov. de Burgos, en el año 1840 ('), un estado comprensivo 
del número de alm. de cada pueblo de la p r o v . , sacado de los 
eslractos de padrones remitidos por los ayunt . , para hacer el 
reparto de quintos: la pobl. señalada en este documento es de 
178,177 indiv iduos, 46,230 menos que en los años 1830 y 37, 
ó sea 25'94 por 100. Nada decimos sobre este dato , porque 
bien sabido es que los pueblos ocultan eslraordinariamenle, 
como ya hemos dicho diferentes voces, ruándose facilitan 
noticias que han de servir para señalar el cupo del reemplazo 
del ejército. 

Duodéeima población. Correspondientes al año do 1841, 
tenemos dos datos: el de la junta formada enel mismo año, 
cuyos trabajos analizaremos masadelante,y oldeladípnlacíou 
provincial, cu cumplimiento del ya referido art. 40 de la ley 
de reemplazo de 2 de noviembre do 1837. Reunidas en Burgos 
en 5 de mayo , personas rospelables , de las que no pocas nos 
honran con su amistad, y aun algunas de ellas nos favorecen 
con su cooperación patriótica y desinteresada en la ardua ta
rca que hemos emprendido , hicieron el resumen de la pobl . 
y riqueza del terr. que describimos. En el resumen general de 
esto trabajo, figura la pobl. con 47,172 vec. y 183,270 hab. 
Aumentada parece la pobl. desde el año de 1840, pero esto 110 

O No hacemos mmlo de la pobl. de 1S37, que es la de la ley 
electoral, por ser igual á la que presenta la división lerr. de 1833, 

la de la guia del Mínislerio de la Gobernación de 1836. 
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nos impide decir que los distinguidos ciudadanos que on Bur
gos se reunieron , y en esto no pretendemos liacci los ofensa 
a lguna, redujeron la pohl. por ivizones que eslan hieo al al
cance ile la coniprciision de nuestros lectores. Como hemos 
de examinar muy detenidamente este documento al tratar de 
la riqueza, nos abstenemos deilar ahora mayores pormenores, 
y de comhatir la opinión de aquella junta respetable. En el 
mismo año , y con la diferencia de pocos dias (12 de julio), 
publicó la diputación provincial su Irahajo sobre quintas, 
siempre con referencia á las declaraciones de los ayunt. , pre
sentando una pohl. de 188,639 hab.: solo haremos una sim
ple observación; la junta de 1811 , disminuyendo el número 
de hab. , fué mas allá del punto en que se colocaron los ayunt. 
al remitir las relaciones que debieran servir para la quinta. 

Décima tercia población. No hablan transcurrido ocho 
meses, cuando la misma diputación provincial publicó el pa
drón general de almas de la p rov . , tomado de los estrados 
que los ayunt. hablan remitido en cumplimiento de la ley do, 
reemplazos, fijando la pobl. en 176,732 hab . , 6,538 menos 
que la junta de 1811, y 11,907 que el cuerpo popular. Nada 
mas decimos sobre este punto, porque nuestros lectores cono
cen los defectos que tienen los dalos de, esta «specie. En el 
mismo año la intendencia de Burgos, valiéndose al efecto de 
las personas que estimó convenientes, al publicar la matrícu
la catastral, redujo la pobl. al punto á donde nadie habia llega
do , ni los pueblos al remitir las relaciones para el sorteo, ni 
las diputaciones al publicar los padrones anuales , ni la mis
ma junta de 1841 al remitir al Gobierno, como dato de impor-
taneia, el resumen de la pobl. del país; la matrícula catastral 
señaló 175,135 hab. A l tratar con toda detención de la rique
za de la prov. de Burgos, hemos de examinar los trabajos de 
18i3, y entonces analizaremos también cuanto tiene relación 
con el número de hab. señalado á esta provincia. 

Décima cuar ta población. Hubiéramos podido prescindir 
de hablar de la pobl. que á la prov. de Burgos señala el tra
bajo del ministerio de Gracia y Justicia, relativo á la estadís-
tica criminal de I8 i3 , puesto que la pobl. fué tomada de la 
d iv is ionterr .de 1833; pero como el Sr. ministro de Gracia 
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y Justicia en la esposicion á S. M . , no tuvo inconveniente de 
rechazar los 12.119,759 hab. , y por consiguiente el termino 
proporcional de un procesado por rada 3 U , asegurando que 
el número de .dinas que pueblan nuestra Península é islas in
m e d i a t a s ^ (pie en su virtud la proporción debía ser de 1 
por cerca de iOO, es preciso aumentar también proporcional-
mente la pohl. quesera, admitida esta hipótesis y cálculo, de 
285,869 individuos. 

Décima quintapob&tcion. Para proceder al arreglo de ios 
ayunt . , se hicieron en 1 8 H nuevas investigaciones con el 
nombre do registro municipal ; pero su resultado fué insigni-
licante, porque en estos trabajos la prov. de Burgos solo cuen
ta 171,189 habitantes. 

Presentadis estas pobl. y siguiendo el método observado 
en los anteriores art . , haremos mérito de dos datos que con
sideramos de mayor interés: pr imero, el que resulla de los 
alislamienlos de jóvenes varones comprendidos en la edad de 
18 aiios: en el estado que signe aparece qué la prov. de Bur
gos tiene 3,163 individuos de la edad indicada, y observando 
las tablas de mortal idad, resultarla forzosamente una pobl. 
de 441,186 hab. Sorprenderá sin duda este número á nuestros 
lectores: á nosotros también nos sorprende; pero no podemos 
prescindir de consignar este hecho, de suma importancia, que 
podrán apreciar los hombres estudiosos: segundo, en nuestro 
poder obran datos irrecusables de aquellos que nadie puede 
comhatir , en los que aparece que la prov. de Burgos tiene 
SS4,03S hab., adviiliendo que nos consta posit ivamenie, que 
nuestras noticias son inexactas por disminuir el número de 
hab., ó lo que es lo mismo , que la pobl. es mayor. Véase por 
todos estos datos qué fé puede merecer la pobl. oficial de las 
diputaciones, délas juntas, de las comisiones y de las aulo-
ridades superiores políticas. No creeríamos (lo confesarnos sin 
temor) incurrir en ningún género de responsabilidad, aceptan
do la pobl. presentada por el Sr . Mayans, que en Burgos se 
eleva á 285,869 individuos. Para concluir esla materia^ y dar 
á este arduo y delicado asunto la importancia que se merece, 
presentamos á continuación el siguiente 

Kshnlo «IcmostratÍTO «le la población que corresponde á cada uno de los 12 parí , j ud. en que se divide 
eata provincia , calculada sobre el nún.ero de .ióvenes que entraron en el alistamiento de 1843 para 
el reemplazo del ejército , y comparada con la que resulta: primero de los trabajos hechos por la di
putación provincial en el año de 18-1:0 ; seanndo, de los ejecutado» por lajuuta creada parueon<irer 
la riqueza de esta provincia en -virtud del decreto fie la regencia provisional del reino de 7 de fe
brero de i H l I ; tercero , de los dalos otieiales de J 843 reunidos en el ministerio de Hacienda; cuar
to , de la estadística Judicial de 1843 formada por el ministerio «le Gracia y «lusticia ; «ininto, de los 
docnmentoü reunidos por las jefaturas políticas para formar el registro municipal «le 184:1; ses-
te y últ imo, «lelas importantes noticia» <iue poséela re«laccion. 

1 
I Pobl. que corroípon-

do ,1 núm. de alis
tados. PARTIDOS 

JüniCIALES. 
de 13 

deedad 

Aramia de Duero. . 
Belorado 
Briviesca 
Burgos 
Castrojeriz 
Lerma. . . . . . . 
Miranda 
Roa 
Salas délos Infantes 
Sedaño 
Vi l ladiego. . . , 
Vil larcayo. . . 

322 
203 
300 
608 
272 
292 
159 
182 
205 
148 
189 
523 

Númare de 
tinas que 

les corres-

41024 
25862 
38220 
77460 
31653 
37202 
20252 
23188 
33760 
18855 
24080 
60630 

3463 441186 

üatea de 
la dipula 

18175 
8958 
16070 
36185 
15933 
15158 
9466 

10811 
13617 
3925 
7959 
21324 

178177 

Resumen de la jun
ta de 18(1. 

42 i 9 
2840 
4209 
8581 
4367 
400 
2330 
2727 
3087 
1353 
2358 
6356 

47122 

12427 
10647 
15722 
39662 
17468 
15072 
9232 

10868 
13781 
4-664 
8129 

25598 

183270 

Pates efieialea de 
Hit. 

Vecinos ! Alina». 

4527 
2659 
4409 

10335 
4352 
4386 
2234 
2809 
3375 
1251 
2140 
4324 

46801 

18025 
10061 
15502 
36687 
16747 
15627 
8969 

113Í0 
13084 
4577 
6976 

17540 

175135 

Eitadistira judinjal 
de 1843 

Númeio di 
almas 

20744 
12625 
19516 
34232 
19312 
19020 
11820 
13319 
18550 
7848 

13452 
33269 

224407 

['«rrespon-
tlicntci á 
¡00 pop un 

pe iciiadü. 

26427 
16084 
24862 
43609 
24603 
24994 
15057 
17094 
23632 
9998 

17127 
42382 

285869 

Rcjjislro municipal 
de U l ( . 

4137 
2710 
4268 
8897 
4162 
4091 
2193 
2701 
3634 
13Í0 
2155 
5460 

45748 

15482 
10142 
15972 
33292 
15570 
15310 
8206 

10108 
13598 
5014 
8064 

20431 

(71189 

Dates que pxsee la 
redacción. 

4874 
3454 
4550 

12004 
5020 
5598 
2626 
3138 
462 
1982 
2985 
5372 

50233 

20704 
14029 
19760 
52526 
20876 
23386 
11121 
13463 
17885 
625 

11019 
22996 

23402: 
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6i6 BURGOS. 
Riqueza. En ios art. de la c. g - , de la aud. y déla gefalu-

ra política, se halla descrito con toda eslension ol terr. de la 
prov. de liui'gos: el país, no hay que dudarlo, es esencial
mente agrícola; su ind. escasa; su comercio poco act ivo; los 
cereales abundan; la ganadería es importante, y el arbolado 
forma también parte de sus ulilidades (nótese (pie hablamos 
de la ant. prov. de Burgos): este es en resumen el estado del 
pnis que ahora nos ocupa. Siguiendo el método adoptado p.ira 
los demás art. de esta ciase, y en la imposibilidad de tratar de 
épocas remotas, principiaremos por el examen de la riqueza 
que ofrece el 

Censo de 1799. Nos referimos en este momento al estado 
que presentaba la división terr. al terminar el siglo XVI I I , 
cuando se prepararon, reunieron y publicaron los importantí

simos trabajos de la riqueza total de España c islas adyacen
tes, trabajos que remitieron los intendentes de las prov. y 
que utilizó la sección primera del Departamento del Fomento 
General del Reino y Balanza del Comercio, en que intervino el 
celo, la asiduidad é inteligenciadeldistinguidoaragonés D.Juan 
Polo y Catalina. Sobre el mérilo de este trabajo, sóbrelas 
ocultaciones que contiouen los datos remitidos por las Inten-
deneias, y sobre otras circunstancias atendibles, hemos dicho 
ya lo bastante en los demás art. de esta clase: hoy, pues, nos 
limitaremos á manifestar que las ant, prov. de Burgos , Pa-
lencia y Segovia (son las tres que contribuyen á formar la 
nueva prov. que estamos examinando), tiguran en el censo do 
1799 como aparecen en el siguiente 

Estado de la población y del valor to ta l de las producciones terr i toriales y fabriles de las tres antiguas provincias, 
cuyas segregaciones componen hoy l a de Burgos , según el censo de 1799. 

PROVINCIAS. 

Burgos... 
Palencia. 
Segovia.. 

TOTAL. 

rOBLACION. 

91,118 
23,613 
32,801 

150,532 

470,588 
118,06i 
164,007 

752,659 

VALOR DE LAS PRODrCClONES. 

y oliti 

156.443,010 
47.944,405 

100.504,510 

304.892,615 

77.972,351 
13.841,521 
88.986,112 

180.799,984 

22.015,394 
34.343,324 
20.140,994 

77.099,712 

TOTALES 

POR 

PROVIKCIAS. 

257.031,385 
96.129,310 

209.031,616 

502.792,311 

Por el estado que precede se vé que las tres ant. prov. que 
han traído á la actual de Burgos su terr. y sus moradores, te
nían 150,532 familias, 752,059 hab. y 562.792,311 rs. de r i 
queza por todos conceptos. No necesitamos repetir aquí lo 
que hemos dicho y a muchas veces respecto al modo con que 
fué apreciada U riqueza por los señores que tuvieron parte en 
la formación del censo de 1799: con solo decir que no se hizo 
ninguna clase de deducción al precio señalado á los frutos y 
manufacturas, comprenderán bien nuestros lectores la impor
tancia que puedan tener estos trabajos cuando sus resultados 
deban considerarse como materia imponible para señalar las 
cargas públicas (1). Como los intendentes al remitir las rela
ciones para formar el censo de 1799 habían declarado termi
nantemente que los datos remitidos por los ayunt. contenían 
graves errores, y que desde luego estaban patentes las ocul
taciones ; y como por otra parte dominaba entonces la idea 

f l ) Suplicamos á nueslros lectores sí quieren mayores espliea-
clones sebre esle punto , se sirvan leer las pág. 266 y 036 del tomo 
1.", 118 , del 2 . " , 142 , 205 y 601 del tomo 3.". 

(¡ojalá estuviera también hoy fija en nuestros gobernanles!) 
de reunir sin interrupción noticias estadísticas, y entregarlas 
al examen y censura de personas entendidas, el Departamen-
todelFomento General del Reino y Balanza del comercio conti-
tinuaba estos trabajos, adoptando oportunamente, como pun
to de part ida, el resultado de las investigaciones hechas en 
1799 que es el censo de esta misma fecha. Sensible es que no 
se hayan publicado ó al menos que no se hayan conservado y 
utilizado los datos y noticias que reunió el Departamento del 
fomento general del reino y balanza del comercion, pero afor
tunadamente nosotros poseemos el estado que contiene en re
sumen las riquezas terr. é ind. de la Península é islas adya-
centes en 1802 , y por este medio pueden compararse las de 
esta época con la de 1799, siendo de notar que la corporación 
que publicó este último trabajo es la misma que examinó y 
presentó sus observaciones sobre la estadística de cada una de 
las prov. cuando se prepararon los materiales para publicar 
los trabajos reunidos al terminar el siglo XVI I I , Las nuevas 
investigaciones dieron el resultado que aparece tn el. 

Estado comparat ivo de r iqueza en los dos años de 1799 y 1802 

PROVINCIAS. 

Burgos. . 
Palencia. 
Segovia. 

TOTAL. 

POBLACIÓN COMÚN 
A LOS 2 AÑOS. 

TOTAL RIQUEZA 
DE CADA PROVINCIA. 

94,118 
43,613 

470,588 
118,004 

32,801 164,00; 

150,532 752,659 

EN 1799. 

257.031,384 
96.129,310 

209,631,610 

562.792,310 

EN 1802 

415.315,712 
95.571,310 

209.031,616 

720.518,638 

RIQUEZA 
POR FAMILIA. 

EN 17 99 

2,643 27 
4,071 1 
0,391 

3,738 23 

EN 1802, 

4,412 24 
4,047 13 
6,391 

RIQUEZA 
POR HABITANTE. 

EN 1799, 

4,781 6 

556 8 
814 7 

1,278 6 

747 15 

EN 1802 

882 18 
809 16 

1,278 6; 

957 10 
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BURGOS. G49 
Según e! censo ile n o o , y ;i los precios de en

ees, el valor de las proi l . vencíales, todas suje
tas al diezmo , ascendían ú Rs. t u . 52.984,490 

El de las prod. animales sujetas á la 
misma prestación importan, á sa
ber : Corderos y cabritos...l is. vu . 792,690 

Lana. . , 1.493,190 
Producios varios 537,155... 2.823,035 

Tolal . .Rs. V i l . 55.807,525 

Diezmo .Rs vn . 5.580,752 
Medio diezmo 2.790,376 

Renta líquida de la propiedad terr . , regulada en 
las 2/5 partea del producto total. . . .Rs. vu . 22.322,908 

Utilidades de la ind. agrícola, en la mitad áe la 
renta 11.101,484 

Valor de las mismas prod 
lieino vegetal 
Reino auinial. Corderos y cabri

tos R. vn . 
Lana 
Producios varios. . 

Tolal 

•i los propios del día. 
l is . vu . 

921,000 
1.364,800 

537,115. 

45.347,905 

2.822,915 

.Rs. v n . 48.170,880 

.Rs. vn. 4.817.088 
2.408,544 

Diezmo 
.Medio diezmo. 

Renta líquida de la propiedad territorial 19.208,352 
Utilidades de la industria 9.634,176 

Y a tienen nuestroslectoresalavista el resultado do los traba
jos oficiales del ano 1799 , aplicados á los pueblos de la aclual 
prov. de Burgos, previas las segregaciones indispensables de 
las ant. divisiones administrativas. Este dato estadístico ofrece 
grande inconveniente para poder apreciar ningún hecbo , del 
cual la adminislracion pública saque boy algunas ventajas. 
Aunque de parecidas condiciones las prov. de Burgos, Balen-
cia y Segovia , se notaba entonces , y aparece de los mismos 
documentos examinados, que la segunda de las Ires prov. 
indicadas, tenia mas capital fabr i l , tenia mas movimiento 
mercant i l , al paso que la tercera contaba ya entonces terr. 
feracísimos para la prod. de cereales, de los que boy , como 
saben nuestros lectores y ásu tiempo diremos, cuenta abun
dantísima cosecba. Eu el dia m ismo , las prov. de Burgos 
y Palcucia, tienen diferente) necesidades, y unas miomas ilis-
posiciones del Gobierno no contribuinan seguramente á pro
mover los intereses materiales del pais. Palcucia con sus 
abundantes cosechas, con sus escesivas prod. agrícolas 'será 
feliz siempre , y cuando se promueva la esporlacion de sus 
sobrantes cereales á la Habana, á la Inglaterra ó á cualquiera 
otro lerr. que esté en caso de admitir los frulos de su suelo; 
facilítese á osla prov. cómodos, y sobre todo, económicos 
transporlesálos puntos del Oceéano, que pueda por este medio 
proporcionar al habanero , en concurrencia con los entendidos 
comerciantes de los Estados-Unidos, buenas harinas, proteji-
das en la Isla de C u b a , por las disposiciones del Gobierno es
pañol ; pueda abrir sus inmensos graneros con ventaja á los 
que han de salir forzosamente de Inglaterra á buscar á Europa 
y África las prod. de que escasea el suelo de los atrevidos is
leños , y los hab. de Palencia serán felices, viendo desarrollar
se toda clase de elementos do riqueza pública. ¿Pero se halla 
en esle caso la prov. de Burgos? N o , seguramenle: agrícola 
como la de Palencia, la prov. que describimos, no tiene toda
vía las grandes necesidades que han obligado ya á los palenti
nos á solicitar del Gobierno y de las Cor les , una protección de 
que no pueden prescindir, si no se-quiere que sean desgracia
dos , muy desgraciados en medio de tanta abundancia , los 
que habilan alguftas de las férlilcs comarcas que tiene la prov. 
cíe Palencia. 

Apesarde estas esplicaciones que hemos creído oportuno 
hacer para anticiparnos al argumento que pudieran prestnlar-
nos nuestros estudiosos lectores, consideramos que el medio 
por nosotros adoplado es el único que puede seguirse, cuando 

se trata de presentar datos esladísticos en globo y bajo divi
siones administrativas diferenles, muy dilerentes de las que 
hoy conocemos. 

Correspondía entrar ahora en el examen de la riqueza de 
los pueblos de la actual prov. de Burgos, marcando las pro
porciones de sus diversos elemenios y viendo al propio t iem
po la parle, que en la total riqueza bruta de la España, perte-
necia al terr. cuyo examen hoy nos ocupa, según los dalos 
oficiales presentados al terminar el siglo XV1I1. Hemos dicho 
cuidadüjamente, la riqueza bruta, porque según repetidas ve
ces tenemos manifestado, las relaciones de las municipalida
des , consecuencia del poco método con que estos trabajos se 
¿repararen, no hicieron mas que fijar la cantidad de las 
prod. , señalar á las mismas el valor que por entonces te
man , y sin mas operación proclamar la riqueza de las res
pectivas localidades. ¿Pero á qué ocuparnos ni en buscar 
las proporciones, ni en impugnar el método con que los datos 
fueron pedidos, cuando mas adelante hemos de examinar muy 
(Henidanieute esla materia, y cuando ya sobro el segundo 
punto hemos manifestado en los anteriores art. de Intendencia, 
que no se hizo deducción alguna de gastos; que no se buscó, 
decimos m a l , no so obtuvo ni pudo obtenerse la verdadera r i 
queza imp.? Una sola advertencia debemos hacer á nueslros 
leelores, que consideramos de bastante importancia, ásaber: 
que al aplicar á los pueblos do las pruv. ant. de Burgos, P a 
lencia y Segovia las riquezas respectivas de la época á que 
nos estamos refiriendo , para nada hemos tenido en euenla 
el aumento considerable de valores que presentó poco después 
el l)ep¿irtamenlo del Fomento general del Reino y Balanza del 
comercio; si de esto dato hubiéramos hecho aplicaciones, otros 
serian sin duda alguna los resultados: mayor, mucho mayor 
aparecería la riqueza b ru la , y por consiguienlcla malcría im-
ponible. ISuestra opinión sin embargo queda consignada: el 
dato de 1802 representa la verdad mas bien que el del año 
1799 ; las noticias que con referencia al diezmo do diferentes 
épocas presentaremos en esle mismo art. vendrán á dar peso, 
autoridad ó importancia al trabajo delDeparlamenlo del Fo
mento general del Reino y Balanza del Comercio: con reserva 
pues de ocuparnos mas adelante de los números que arroje el 
censo de 1799, pasaremos ahora á examinar los 

Trabajos de 1841. Va nuestros lectores han vislo en los 
demás art. de intendencia, la historia de los datos estadísti
cos reunidos en 1841, época en que recibieron un terrible 
y amargo desengaño dos patricios distinguidos, dos hombres 
eminentes, nueslros particulares amigos D. Manuel Cortina 
y D. Fermín Caballero, co-regentc y ministro de la Gober
nación el primero y gefe de sección el segundo. Creyeron 
de buena fé estos reeomeiidables señores, que sus trabajos 
oírecieran resultados, y aunque nosotros oportunamcnle les 
dijimos que serian inúliles sus esfuerzos, no por eso deja
mos de reconocer, que los hombres entendidos y amantes 
de la ciencia de la estadíslica, han debido agradecer la buena 
disposición que en la época de la Regencia provisional exis-
l ia para investigar la pobl. y riqueza de nuestra patria. Reu
niéronse en Burgos las personas comisionadas al efecto; exa
minaron y discutieron el valor de los antecedentes que so 
prescnlaron en la junta, y se firmó el acia de 5 de mayo por 
personas recomendables, según en este art. hemos dicho. 
Pero por muy recomendables que fueran no pudieron pres
cindir de abrigar los serios temores que tuvieron los comisio
nados de las demás provincias. Dominados por la idea siempre 
fija de que en las demás so ocullaria la riqueza imp., 
adoplaron la resolución de presentar disminuido el número 
de hab. y rebajar las utilidades de todos los elementos que 
constituyen la riqueza pública do una prov. Los resullados 
obtenidos en el año de 1841, deben convencer, que siempre y 
cuando se apela como medio de oblener un dato de riqueza á 
las personas ó corporaciones que eslan en inmediato contacto 
con los pueblos, que pueden ser perjudicados por sus relacio> 
nes, solóse conseguirá hacinar papeles en los archivos y au
mentar el catálogo de los trabajos esladíslifos , que solo" pue
den servir para desengaños de los empleados superiores del 
Estado. En e^c documenlo quo leñemos á la visla , se pre
senta una total riqueza imponible de 13.157,603 rs., distr i
buidos del modo que resalta en el 
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BURGOS. Coí 
Una observación que consideramos de interés, presentamos 1 procedencia y de la misma época hemos examinado en los 

primeramente á nueslros lectores, á saber: que aunque apa- | art. anteriores. Pero antes de entrar en este examen , conside-
rczca insignificante la suma de 13.157,003 rs., es propor- I ramos necesario presentar á nuestros lectores el 
cionaluienlc la mayor de cuantos documentos de la misma | 

l 'Xad» «iiieilcmuestra la ilistribucion fie las ntilidailcs que ijciíaló á la prov. de Burdos , la «lunta de 
18-1:1 ,en t re la población <iue la misma designó^ la <iue aparece de l alistamiento para el reempla
zo del ejército, la de los datos olicialcs de 1 8 4 3 , y la que resulta de los dalos que la redacción 
posee. 

PA im iJOS JCOICIAI.ES. 

.Aranda de Duero 
Belorado 
Briviesca 
Burgos 
Castrogeriz 
Lerma 
Miranda de l ibro.. . . 
Roa 
Salas de los Infanles 
Sedaño 
Villadiego t 
Villareayo 

T o t a l . 

t'tilida<l<-5 
que señala la 

7119C8 
,J!)18<J4 

1251053 
35418 
1027982 
1229230 
1378156 

'107549 
494221 
322735 
354871 

1380121 

íl57603 

I'Olll-ACION 

BCflUii la mi:ma. 

Número 
de hab. 

12427 
10047 
15722 
3966Í 
17408 
15072 
9232 

10808 
13781 
4004 
8129 

25598 

183270 

nf lubdes lior 
liabitaiites. 

Rs. ms 

57 10 
93 7 
79 19 
89 10 
58 29 
81 19 

149 10 
43 1 
35 29 
09 7 
43 22 

71 27 

.) .» i 
S'0>S 
7'4 
8'32 
5'4I 
7'C0 

13'91 
4'01 
3'3í 
0'45 
4'07 
477 

0 69 

POBLACIÓN 
correspondiente a' alislamiei 

lo {.ara el rc«IKplAI9 del 
ejercí to. 

N limero 
de liali 

Í1024 
25862 
38220 
77400 
34053 
37202 
20252 
23188 
33700 
18855 
24080 
66630 

441186 

L'lilidadcs pe 
lij l j i lanli) 

Aimak'i , liarla 

Rs. n» 

17 I',-
38 12 
32 25 
45 25 
29 23 

1 
2 
0 

2y. 
4 

25 
20 27 

1 62 
3 57 
3'05 
4'20 
2'76 
3' 8 
6'34 
t'88 
1'3C 
1'59 
1'37 
1 '94 

29 13 2 74 

l'OIil.VClOX 

e;uri los dalos olicialcs de 

Niimcro 
de hal, 

15482 
10142 
15972 
33292 
15570 
15310 
8200 

10108 
13598 
5014 
8004 

20431 

7118! 

Ul i lUade, por lio 
l'ilaiUC. 

Rs. ms 
4o 
97 27 
78 11 
100 13 
06 1 
80 10 
107 
46 
30 12 
64 12 
44 • 
67 29 

Según los dat.s que posee la 
redacción. 

Número 
de li.ib 

4 29 
9'2 
7'30 
y'91 
0'15 
7'48 

IS'O'i 
4,31 
3'40 
0 
4'10 
6'3 

76 29 

20704 
14029 
19760 
52520 
20876 
23386 
11121 
13403 
17885 
0257 

11019 
22990 

234022 

Rs. ms 
34 13 
70 23 
63 11 
67 14 
49 8 
52 19 
23 30 
34 8 
27 21 
51 27 
32 7 
00 10 

56 7 

3 20 
6'3 
5'90 
6'24 
4'59 
4'90 

11'54 
3'19 
2'55 
4'82 
3 
5'62 

5'29 

TVo se ve en osle documenlo como en el de Almería corres 
pondór 1'03 mrs. de util idad diaria á cada hab. ; como el de 
Alicante 3 ' 2 i ; como el de Badajoz, 4'57; como el de Avi la 
5 '38: la prov. de Burgos mas pobre que la de Almería y 
Al icante, de condición bastante parecida á la de Av i la y 
Badajoz, señala apesar del abatimiento de su agricultura y 
de la ulil idail de su i iulustr ia, 6'09 mrs. ¿Uesullará este fe
nómeno deque la j imia de Burgos haya presentado un cua
dro exacto, fiel, verdadero de la riqueza de su pais en todos 
sus pormenores? No cierlamente, y en prueba de ello trans
cribimos las palabras que se estampan á continuación de las 
firmas ilc los comisionados en 13 de mayo del mismo año, 
por la autoridad que remitió al Gobierno el resumen hecho 
por la junta. 

• E lan le r io r estado general formado con arreglo al mode
lo que acompaña al decreto de 7 de febrero últ imo, de los par
ciales de los distritos presentados por los comisionados de es
tos en la junta celebrada en 30 de abril último y aprobado 
por los individuos que la compusieron en su mayoría, es 
tal y tan inexacto , que a primera vista salta la poca 
con que han procedido en su formación, ocultando can
tidades de mucha consideración. Pocas reflexiones bastarán 
para convencer á V . E. de la exactitud de mi aserto." 

«Primero : es digno de observación que ascendiendo á 4 1/2 
millones próximamente las contr. de cuota fija en la prov . , y 
siendo las utilidades que figuran las de 13.157,603 rs. inc lu
sos los bienes del Estado, resultarla salir á mas de un 3 í por 
100, cuando consta en esta intendencia, que para ei pago de las 
mismas contr. les sobra en mucho número de pueblos con los 
prod. de los puestos públicos arrendados ó en administración. 

• Segundo: el diezmo de 1838 que se está abonando á estos 
inismos en la contr. estraordinaria de guerra, asciende, según 
liquidación de esta conladuria, á 3.109,593 rs.; por consecuen
cia el total importe del valor de los frutos recaudados en aquel 
ano, en el supuesto de que lodos diezmasen con toda religiosi
dad , cosa que no es de suponer, ascendió á la cantidad de 
31.095,930 r s . , por manera que, aun dado el caso que los 

gastos ascendiesen á un 50 por 100, resultarla siempre de ver
dadera utilidad 15.517,905, y preseufando 8010 4.444,920 rs. , 
hay una ocultación probada de 11.103,039. que es decir de mas 
de dos terceras parles. 

• Tercero y ú l t imo: con solo tomar por tipo en este estado 
el número de almas que suponen 183,270 y las utilidades 
13 157,603, resulla que cada una se mantiene con 17 rs. 21 
mrs. al año , 6 2/3 mrs. diarios, cosa que repugna al buen sen
tido y que bien conoce V. E. lo absurdo de tal suposición. 

»En tal estado no puede menos de hacer presente á V .E . ,que , 
la estailística formada está muy distante de la verdad, y en m i 
concepto en general puede graduarse apenas una cuarta parte 
de las verdaderas utilidades en todas las clases de riqueza.» 

Si este juicio mereció el trabajo de la junta de 1841 por la 
persona encargada de fiscalizarlo y remitirlo al gobierno ¿qué 
calificación no merecer.ín los de otras prov. donde todavía se 
presenta mas disminuida la riqueza? Agrícola es la prov. do 
Burgos; aumento considerable ha recibido la agricultura en 
este pais; sus cosechas otro tiempo reducidas , hoy son abun
dantes, y sin embargo al cotejar los datos de 1799 y los de 
1841, aparecen menores las subsistencias y mas triste por 
consiguiente la condición del pueblo. Desgraciadamente las 
relaciones de estas dos épocas carecen de comprobantes , en 
una para apreciar la riqueza imp. , en otra el prod. bruto. No 

' quisieron los consejeros de Carlos 111 pedir un dalo de grande 
interés para la adm., á saber : las deducciones necesarias á fin 
de presentar como riqueza imp. la parte que resultase del total 
de prod. bruto; no quisieron nueslros amigos los Sres. Cortina 
y Caballero , al pedir la riqueza imp. que consideraban y con 
razón el dato mas necesario, reclamar el prod. bruto que 
arrojaba aquel resultado. C ier to , como y a lo hemos dicho 
otras veces, que la riqueza liquida es la única que debe entrar 
como materia de examen y de discusión en las determinacio
nes del Gobierno ; pero también l o e s , que cuando la adm. 
pública desconfía de la exactitud de los datos remitidos, es 
oportuno reclamar relación de los valores que tengan las 
diferentes prod., sin hacer descueulo alguno. Combinar estos 
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dos métodos para el mejor resulla J o , es ejercer una fiscaliza
ción indispensable para venir mas pronto ó mas tarde al co-
nocimiouto de la verdadera riqueza en uu territorio dado. IVro 
ya que no sea posible, comparar ol prod. bruto del censo de 
i 799, con la utilidad liquida que presenta el trabajo de la junta 
de 1 8 i l , a l menos debe sernos permit ido, en gracia déla 
claridadque deseamos tengan estas cuestiones, presentar al
guna observación mas ó menos importante. Pero antes debe
mos rectificar un error cometido por el intendente de la prov. 
do Burgos , al poner su parecer en el documento de 1 8 U . Esta 
autoridad dijo (¡uc la junta solo presentaba l . i l l , ' i 2 G rs., como 
valor liquido de los frutos cosechados, sujetos á la prestación 
decimal: sobre este punto rectificaremos dos equivocaciones, 
primera: la riqueza terr. d c i . l f i ,9áC rs., se refiere únicamen
te á las utilidades que obtienen los vec. de la prov. de Burgos 
con inclusión de propios; pero á esta suma deben añadirse 
1.501,608 rs. que representa la misma riqueza pertenecientes 
á los forasteros: estas dos cantidades forman la total de 
5.9 i 9,531; segunda: los prod. que arrojan esta suma no están 
todos sujetos á diezmo, porque sabido es que habia muebas 
cosas que el territorio producía y no estaban obligados á seme
jante prestación , al paso que debiau diezmar muchos de los 
artículos que ofrecen la suma de 948,757, como de utilidad 
pecuaria de los vec. y de los forasteros. Habiendo combatido 
el resultado de la junta de ISi-l con la censura merecida de la 
intendencia, nuestra imparcialidad reclamaba también demos
trar la cquivocien'de mas bulto que había padecido la autoridad 
superior política de la prov. 

Vadesentemliéndonos de esta censura que puede apellidarse 
fiscal, y limitándonos al examen de los números que atrojan 
los estados núm. 5 y 6, observamos que el valor del prod. 
bruto terr. del censo de 1799, con todas las ocultaciones que 
comprende aquel trabajo, es , según los precios de aquella 
época, 52.981,490 rs., y según los del dia 15.317,905. Ahora 
bien; admitidas ambas sumas, prescindiendo por un momento 
dc lvalorquc reprcsenlan las ocultaciones; reeonociendo solo 
hipotéticamente un absurdo, ¡i saber, la no estension del do
minio agrícola/¿puede equipararse con este prod. bruto la 
r iquezaimp. de 18U? Y si pasamos al examen del valor bruto 
de la riqueza pecuaria , los 27.955,200 rs. del censo de 1799, 
bien que al precio del.dia ¿podran reducirse en su materia imp. 
á la cantidad que fija la junta? Mas todavía : las relaciones de 
los ayunt. (y suplicamos á nuestros lectores no olviden la pro
cedencia de este dato) presentan como valor bruto délos frutos, 
objetos ó artículos sujetos á diezmo, 55.807,525 rs. lo que hace 
un diezmode 5.580,752 rs. y un mediodiezmo(consúlte£e siem
pre el estado núm. 5} de 2.790,376 rs. Solo estas comparacio
nes, solo estos números demuestran que la juida de Burgos de 
1 8 U , aunque no con tanta exageración, disminuyo la pobl. y 
riqueza imp. de su prov. 

Entremos ahora en el examen del dato, aislado, ósea sin 
relación con otro documento con que debe compararse. Ap l i 
cados los 13.157,603 rs. ¡i los pueblos que componen los 12 
part. en que se divide la prov., encontramos, una diferencia no
table respecto á la felicidad de cada uno de estos, felicidad que 
puedenrepresenlar los números que marca la proporción de 
las utilidades anuales y diarias de los hab. que la misma jun
ta de 1811 señala. Asi vemos que mientras un individuo de 
Miranda de Ebro tiene 13'91 mrs. , uno do Belorado 8'68 , uno 
de Burgos 8'32, los hay también de tan miserable condición 
que solo tienen en Villadiego 4'07 mrs . , en Roa i ' o i , y los 
mas desgraciados, que son los de Salas de los Infantes, 3 '3 i . 
¿Puede el hombre atender con estas cantidades á las necesida
des do la vida? Y aun cuando fuera realizable un imposible, 
á saber: la igualdad en la distribución de la riqueza de un pais 
¿pueden considerarse bastantes estas sumas aplicadas á cada 
individuo siquiera para el necesario sustento de laclase mas 
miserable, que vive sin embargo con el fruto de su trabajo? 
Escribiendo estamos este ar t . , ba jó la impresión de terribles 
acontecimientos; subditos do la Reina Vic tor ia , acosados por 
el hambre asaltan las casas donde hay comestibles provocan
do escenas de sangre, al paso que en la culta cap. de Francia 
so sublevan también porque tienen hambre, pidiendo el pan 
do que carecen: los españoles no son felices, pero comen, y 
si las pasiones políticas pueden provocar desastres y compli
caciones , la miseria no diezma la pnbl. , ni llega hasta 
11 punto de lomar las armas los hombres cansados de ar
rastrar una existencia penosa. Si los datos de la ¡unta de 1841, 

y aqui hacemos aplicación de la historia reciente, fueran exac
tos , la España presenciaria las escenas do Inglaterra y Francia 
y los españoles se malarian solo por tener el gusto de concluir 
sus penalidades. Y si esa es la proporción que resultaría apl i
cando la riqueza á los individuos que señala la junta ¿cuan 
triste y desconsoladora será la que aparezca, adoptando el nú
mero do hab. que nosotros presentamos, con la protesta de 
que es mayor todavía? Véase el estado número 7 y allí en
contraremos corresponder á cada hab. por util idad diaria 2'55 
maravedises en Salas de los Infantes y 3 en Villadiego. No 
insistimos mas sobre esto punto; las observaciones presenta
das son suficientes para dejar sin fuerza alguna el dato de la 
junta de 1841. rasemos pues á examinar las proporciones de 
las diferentes clases do riquezas que el documento comprende, 
porque estas noticias nos serán de sumo interés en lo que fal
la de este art. de Intendencia. 

Hemos dicho otras veces y repetimos ahora, que trabajos do 
la naturaleza del de 1841, ofrecen desdo luego el buen resul
tado de marcarse bien, no tan solo la proporción de una y otra 
riqueza, sino igualmente lade los diferentes part. jud. entre sí. 
Representados en reuniones do esta especie todos los inlereses 
y representadas también por lo general todas las localidades, 
las noticias que se obtienen sirven mucho si se estudian dete
nidamente, no solo para las altasdeterminacionpsdol (iobierno, 
sino paralas disposiciones que pueden adoptar sus delegados 
en las prov. Desde luego el análisis del dato de 1841 respecto 
á la prov. do Burgos, ofrece el resultado que presentan las pro
porciones siguientes: 

KlQCIiZA TERIUTOniAI,. 

Vecindario Rs. vn 4.443,920 
Forasteros 1.504,648 5.948,574-

URDAHA. 
Vecindario 1.977,892 
Forasteros 472,480 2.450,378-

~70'82 p | 

^O' IS 

R E S U 3 S E X . 
TF.KRITOIUAI,. 

....'... 4.443,926 

8,398,952—100 

Vecindario 
Forasteros 1.504,048 
Clero 70 ' 82pg do930,298. 658,837 
Esladoid. de 636,622 450,855 7.058,206—53'64 p? 

UKDANA. 

Vecindario 1.977,892 
Forasteros 472,480 
Clero29'18p§ de930,298. 271,461 
Estado id. do 636,022 185,767 

Vecindario. 
Forasteros.. 

PECUARIA. 
.. 947,143 

1,014 

2.907,000—22'10 id. 

948,757—7'21 id. 

INDUSTRIAL. 

Vecindario 1.041,916 
Forasteros 20,570 1.662,480- 12'04 id . 

COMERCIAL. 

A'ecindario 579,317 
Forasteros 1,171 580,488—4'41 id. 

13.157,603—100 

rROPORCION CON LA RIQUEZA TERRITOIUAL. 

Urbana 221'536 ó 41'23 p g 
Pecuaria 72'536 o 1345 
Industrial 126'536 ó 23'51 
Comercial 44536 ó 8'21 

i nEM CON I k ÜRRVXA. 

Pecuaria 72'á21 ó 33'03 
Industrial 126'221 ó 57'01 
Cüinercial. 44'22I ó 19'9I 
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65 i BURGOS. 
porlancia que so racrecci y que no se la da por mas que se 
diga lo contrario. ¿Cuántos resultados no hubiese ofrecido en 
la prov. do lUirgos un trabajo constante, adoptándose por 
base como punto do partí la el dato do 18 i i , ó sea la matrícu
la catastral ? En la pág. 608 del tom. 111, presentamos en un 
pequeiio estado la riqueza imp. que tendría la España, to
mando por base el prod. líquido que arroja cada una de las 
matrículas catastrales examinadas, y se ofrecía allí el singular 
contraste de que las prov. de Alicante, Almería y Barcelona 
presentan la España mas pobre: con una riqueza imp. la 
primera do 1,319.043,258 r s . ; la.segunda de 1,017.727,519, 
y la tercera de 1,01.1..SSi,375 rs. : estas iros prov. maritimas, 
comerciales, y una de ollas esencialmente industrial, ofreciau 
este cuadro, al paso que Álava, Albacete, Av i la y Badajoz 
presentaban mucha mayor r iq. i m p . , hasta el punto de ofre
cer la primera un resultado de •:!,788.860,308 rs. Ahora bien, 
haciendo igual la condición de todos los españoles á la que 
tienen los liab. de Burgos, según la matrícula, la nación es
pañola presentaría una riqueza imp. do 4,137.704,191 rs. y 
2 rars. Apelamos á la imparcialidad de nuestros lectores, cua
lesquiera (pie sea la prov. á que correspondan. ¿ Pueden igua
larse en condición y riqueza las prov. de. i i l icante, Almería 
y Barcelona con la desgraciada do Burgos, tan estéril en mu
chos puntos, tan cubierta do malezas, tan escasa de i no \ i -
m ion toy vida? Esos pueblos que representan en Castilla el 
cuadro triste del infortunio de sus hab . , ¿serán de mejor 
condición que los do la industriosa prov. de Barcelona y de 
los que so ostentan en deliciosas campiñas en las prov. do A l i 
cante y Almería ? Este solo dato es suflciento para reconocer 
las grandes ocultaciones que contienen los trabajos de 1842, 
de que hasta el día nos hemos ocupado. 

Antes do entrar en el examen de las cantidades señaladas á 
las diferentes riquezas, de que habla la matricula de 1842, 
vamos á ocuparnos do los varios impuestos que ha satisfecho 
esta prov. y de los ingresos que en ella han obtenido las cajas 
públicas. Según el estado demostrativo de lo recaudado y 
pagado en la tesorería do la prov. de Burgos, en el quinque
nio de 1837 á 41 , con refereneía á las actas de arqueo que 
obran en nuestro poder, el total de ingre

sos fué Rs. vn . 82.516,231 
Existencia en 1.° do enero de, 1837.. 135,046 ' 
Ingresos efectivos del quinquenio 82.381,185 
Cuentas interiores del Tesoro 6.921,185 
Ingresos que constituyen las rentas del 

Estado 75.160,000 
Rentas del Estado 75.460,000 
Año común 15.092,000 
En el mismo año de 1841 , en que la 

juntado Burgos fijaba la riqueza imponible 
cu 13.157,603 rs. , los ingresos totales 
fueron l i .294,935 19 

Es decir, 1.137,332 rs. y 19 mrs. mas 
que la riqueza presentada por los comisio
nados en aquella época. En la suma total 
de los 14.291,935 rs. y 10 rars., figura la 
prov. por la ostraordinaria de guerra 2.293,845 18 

Derechos de puertas 1.545,358 8 
Paja y utensilios 1.282,087 32 
Provinciales encabezadas 3.132,030 3 
Subsidio industrial 217,909 15 

8.471,231 8 

Añádase á esta suma que en el mismo año pagó la prov. 
de Burgos 

Por sal 1.456,425 15 
Por tabacos 1.671,608 27 
Por papel sellado 257,586 10 

y se verá que los ingresos por solo los 8 conceptos indica
dos (') ascienden á.... 11.856,851 26 

(*) En la nota do la pág. 273 del tomo III, digimos que al fin 
de este figuraría la nota de ingresos habidos en los afios 42 , 43 y 
44 de las prov. de Álava, Albacete, Alicante v Almeria , que 
obraban ya en nuestro poder. Estendido el estado dejó de publicarse 
por un olvido involuntario ; nuestros lectores lo encontrarán al ter
minar el tomo IV. 

Los ingresos mayores obtenidos (26.126,077 rs. 3 mrs.) en 
prov. de Burgos, fueron en 1839 y limilándonos á los art. do 

que hemos hecho mérito , fi 
y 

mran por is Mimas que siguen: 

Eslraordinaria do guerra 12.322,966 2 
Derechos de puertas 1.3115,757 20 
Paja y utensilios 1.776,123 18 
Provinciales encabezadas 4.466,735 26 
Subsidio industrial 133,529 12 
Sal 1.238,168 20 
Tabacos 1.990,458 17 
Papel sellado 210,731 2 

23.504,470 15 

Ya acercándonos á una época mas reciente , que ofrece des
de luego la circunstancia notable do no comprender ningún 
ano de guerra c i v i l , vemos á la prov. de Burgos figurar en los 
ingresos del Ebtado del modo siguiente: 

1842 9.800,322 14 
1843 8.061,452 32 
18Í4 10.447,991 2 

Año común. 
28.315,769 14 

9.438,589 27 

En estas sumas cuentan los art 
que aparecen á continuación. 

principales , las cantidades 

1842. 1843. 1844. 

Aduanas 
Arbitrios de amor-

lizacion 
Derechos de puer

tas 
Frutos civiles 
Manda pía forzosa. 
Papel selladoy do-

cumentoíde g i 
ro O 

Paja y utensilios. 
Provinciales ar

rendadas, admi
nistradas y en
cabezadas 

Penas do cámara. 
Subsidio indus

trial y de co
mercio 

Sal 
Sali tre, a/.ufre y 

pólvora 
Tabacos 

127,156 13 

40,150 20 

1.409,404 27 
208,314 15 

420 

95,425 28 
1.168,002 24 

3.119,901 5 
41,318 16 

39,360 15 3,000 17 

211.372 11 87,761 10 

540,252 10 1.162,520 27 
90,605 1 341,372 32 

180 37,211 10 

88,651 11 14,456 25 
1.114,582 24 1.342,344 31 

3.257,28 4 1 3.268,655 14 
292,795 33 134,212 15 

119,027 11 113,958 13 130,753 10 
4,399 18 8,025 30 5,993 17 

9,357 8 67,493 10 63,972 4 
1.585,222 22 1.440,503 29 1.539,410 

Sin perjuicio de ocuparnos mas adelante de las cuotas re
clamadas á la prov. de Riirgos por el nuevo sistema tributa
rio , deberemos hacer mérito de un documento reciente quo 
obra en nuestro poder , á saber: una relación del va loré in
gresos habidos enla tesorería de Burgos desde 1." de julio de 
1845, hasta 30 de junio de 1840. De este dato que contieno 
diferentes detallís, solo presentamos las sumas totales rio las 
quo resulta quo el importe de las contr. en un año es de 
10.706,409 rs 23 mrs. , y la recaudación obtenida en la épo
ca indicada, ó sea un año completo , es de 12.470,361 rs. 5 
mrs. Ahora bien , ¿á cuánto ascienden las cargas provinciales? 
á cuánto las municipales? Cuando al terminar la obra presen
temos este dato , que es do estraorriinaria importancia, verán 
nuestros lectores que la prov. de Burgos contribuyó por to
dos conceptos con mas de 20 millones de reales. A s i , y solo 
asi puede apreciarse debidamente el gravamen que sufro la r i 
queza pública , porque al que contribuye le os indiferente que 
las cuotas quo entregue so apliquen á cargas del l istado, á 

(") Las reñías de sal y de papel sellado estaban arrendadas en 
dichos años, y como la formalizacion se hacia en la corle, solo re
presentaban residuos atrasados los ingreses de esta provincia. 
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es siempre el mismo, graváHíen y decrecimiento de su f o r t u 
na par / icu lnr . Knlrcmos ahora en los pormenorrs de la ma
tricula catastral o sea en la división de los 68.27'),2ít3 rs. I.a 
matricula catastral de Burgos , aprsar de los defectos que con
tiene , es, no délos mejores , poro sí (I? los mas minuciosos 
trabajos de aquella época , comprendiendo para cada pobl. di
ferentes circunstancias, de las que y de los totales que se leen 
al fin de un largo y voluminoso estado, hacemos racrilo en el 
dato que sigue : 

1." Número do casas 12,078 
2 . ' id . de vecinos 46,801 
3." id . de almas 175.135 
i . ' Medio diezmoile 1839 2.711,297 
5." Producto lolal reducido al medio diezmo 
5 î en proporción del 5 por 100 51.285,955 
6." Capital territorial y pecuario 54i.8&9,5S0 
7." id . de casas 109. i21,079 
8." Su renta reducida á la torera parte 2.188,121 
9 . ' C a n i U l indusirial y comercial 32,808,880 
10. Su utilidad .il 10 por 100 3.286,888 
i l . l i i enps nacionales 35.161,159 
12. Su producto al 3 por 100 1.051,834 
13. Capital de las realas á que afectan los fru

tos civiles l C 5 . i l i , 6 8 1 
14. Su utilidad al 3 por 100 4.962,440 
15. Aumentos en los capilales 4.226,010 
16. id . en las utilidades 422.601 
17. Total de los capilales territorial y pecua

rio , casas, industria y comercio 689.375,519 
18. Capacidad Irihutaria directamente. . . . 60.183,805 
19. id . id. ¡ndirectamente. . . 1.580,089 
20. Contribuciones que por ambos conceptos 

llaga actualmente la provincia 7.374,757 2 

Después de presentar aplicada á cada pueblo la suma que 
le corrosponile en cada uno do los olijetos que encierran las 
20 casillas del estado , se estampan los resiimoiies de los capi
tales, do las capacidades tributarias y de las contribuciones 
de la prov. y á continuación se pone la fecha en Burgos 1." do 
noviembre de 1812 y las firmas de D. Santiago de la Azuela 
y 1). Miguel llorreyros. Kl Sr . Azuela , con cuya amistad nos 
honramos hace muchos años , ha sido dip. provincial por 
Hurgos , dip. á corles por Burgos , contador de amortización 
en Burgos , contador de prov. en Burgos , y ahora por sus 
servicios y conociinirn'.os. Intendente de Burgos. Persona 
mas autorizada no puede darse.- no se trata de un em
pleado enemigo de la prov ; so trata de un ciudadano que 
quiero enlraíiablemenle á los burgaleses. Veamos ahora los 
3 resúmenos. 

I P r i m c r o , e l d e l o s c » p i ( a l c $ . 

Por el capital territorial 512.859,550 
Por id. aumento de un 12 por 100 sobre el produc

to de 2.714,297 rs. que importó el medio diez
mo de 1839, que son 226,715 r s . , nulidades 
de los arrendatarios y despejada su pro
porción 65.513,000 

Por el capital do casas, incluso el aumento do 
Burgos 129.121,079 

Por id . industrial y comercio 32.498,880 

Total de capitales. 

Segundo, el de l a capacidad 
provincia* 

Din F.r.rv. 
Por la teni lonal . . . . 54.285,595 
Por el aumento sobre 

326,715 rs. utilidad 
de los arrendatarios 
en la proporción 5 y 
100 6.5o'(.,300 >60 

Por la renta l iquida de 
casas 2.188,421 

Por el aumento de la c. 
de Burgos, r . . . . 400,000 ' 

Por la iní luslr ial . . . , 3.280,888 i 

770.802,509 

(ributaria de l a 

Según el contenido del 
presupuesto (pie pre
senta la matricula yo l 
número de vcc . , as
ciende en la cap. y 
pueblos subalternos á. 1.580,089 1.580,089 08.275,593 
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Reasumidos rn este trabajólos diferentes datos que conlienc 
la matricula catastral, entraremos ahora en un examen mas 
detenido de sus diierentes riquezas. 

r iqueza tebh i tomal Y pecuuua. El capital de esta es de 
608.202,550 rs. y el imp. que se presenta 00.819,821. 

Para mejor comprender á la comisión que redado la matr i
cula catastral, será preciso copiar algunas de sus palabras 
y presentar algunos de sus cálculos, á fin de entrar después 
en reflexiones que permitan al lector salir del laberinto en que 
ha de encontrarse ron tanta suposición no apoyada en nueslro 
juicio en base alguna admisible. . S i se había de presenlar dig-
«namonte la capacidad tributaria de la p rov . , dicen los re-
«dactores de la matrícula , tocaba al diezmo ocupar el primor 
«lugar, porque habiendo afectado esle impuesto en su exac-
>cion muchos de los productos que constituyen la riqueza ter-
«ritorial y pecuaria , una sola voz que se hubiese realizado su 
• arriendo en total con libre licitación , sin que las especies se 
• resintiesen de precios transitorios , debia suministrar la idea 
«mas racional de una gran parle de la materia imp. directamen-
• le. De estas circunstancias carecian los arriendos ejecutados 
• en consecuencia de las leyes 16 de julio de 1837 y 30 de junio 
«do 1838, y solo se echaron de ver satisfaclorismenlc en los 
«que tuvieron lugar por el real decreto de 5 do junio de 1839. 
«Por ellos obtuvo la prov. en su demarcación civi l 2.71 i,297 
«rs. como producto del medio diezmo , y esto resultado 
• apreciabilísimo no puede ser contradicho , ponpie está sos • 
«tenido por la misma licitación l i b re , hecha por diezmala-
«rios, y que no pudo apoyar sus cálculos en el conocido y 
(•favorable estado do la guerra, lie aqui ya un dato que dos-
«jiojada su proporción presenta un prod. de 54.285,955 rs . 
• y aunque no se toma en cuenta la laxitud que pocos conlr i -
»bu\ entes se habrían ponnil ido en la cantidad y calidad de 
«sus adeudos , no puede hacerse lo mismo con el 12 por too 
»que utilizaron los arrendatarios, porque nada hay en ella 
«de vago , es su origen conocido y debe aumentar el mismo 
«producto en 0.534,300 rs.» 
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Después ile esponer la comisión algunas consideraciones 

sobre la riqueza urbana , la comercial é im lus l r ia l , de que 
mas tarde nos baremos cargo, continúa ocupándose de las 
reñías de la tierra , con las objervaciones y cálculos que s i 
guen. «Por las investigaciones que solícita y cuidadosamente 
«se bicieron , añado la matricula , se adquirió el convenci-
• mientode que 1,000 rs. cu tierras de pr imera, segunda ó 
«tercera calidad, dan una f i n . de trigo y otra de cebada , que 
«álos precios mas bajos d e ü C y 10 rs. hacen 30 : por consi-
«gniente, de lodo terrazgo en cultivo se obtiene el 3 por loo 
• veste forma la renta del propiciarlo. En c s t e p a u , pocos 
«capitales hay empleados en muros .tapias y otros cerca<los 
'(pie anmenfa el capital , la renta de la tierra y lo dividen 
«lodo , pues pertenece al capital de la propiedad.» 

Para regular y comprar las rentas , los precios que se to
man en todas las prov. del Norte son 15 y 5 rs. ; por consi-
guienle. 

Tierras (le primera cnliilad. 

1,000 rs. Compran fanega y media do sombra 
du ra , producen « íí / ia do pan mediado: en 
junio l o , que álos precios señalados valen.. 

DISTRIBUCIÓN. 

2 fan. renta del propietario.... 20 
3 i d . , gastos reproduclivos.... 30 
4 i d . , beneficio del colono 40 
1 id . ostinguido impuesto de

cimal , 10,-
Igual la distribución al producto 

Tierras de scgumla calidad. 

1,000 rs. Compran 2 1/2 fan. de esta calidad 
y producen 10 , que á los precios señalados 
valen 

PISTIUBIXION. 

2 fan. renta del propietario 20] 
3 1/2 id. , gastos reproductivos... 35 I 
3 1/2 i d . , beneficio del colono..... 35 ' 
1 i d . , estiuguido impuesto de

cimal 10; 
Igual la distribución al produelo 

Tierras de tercera calidad. 

1,000 rs. Compran 0 8 13 fan. do esta clase á 
150 rs. una y producen 1 1/4: en junto 10, 
quoá los mismos precios valen 

DISTRIBUCIÓN. 

2 fan. , renta dol propietario... 20 ' 
fi i d . , gastos reproductivos..... 60 1 
1 i d . , beneficio del colono 10, 
1 i d . , ostinguido impuestode-

cimal 10, 
Igual la distribución al produelo 

El prod. sobre que giró el diezmo 
en 1839, asciende á , inclusa la 
ul i l idaddc los arrendatarios C0.810,255 

E l pecuario , lana , queso , etc., 
otros diezmos menores y los que 
se titulan impartibles, valieron, 
según los datos de la Junla dio
cesana 11.569,210 rs., que para 
facilitar el cálculo, se aumonta-
rán á H.Sío.^óá 

Esto pues será el prod. de las tier
ras do pan llorar 49.000,000 

Bedúzeanse los precios, y si 30 rs. 
valor de 2 fan. se convierten en 
20 , que es el de la renta , los 
49-000,000 quedarán en 32.660,600 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

Pero el prod. de 32.066,660 rs. no pudo obtenerse, según 
la calificación que queda hecha de las tierras, sin el concur
so de las fan. siguientes: 

FANEGAS 
EM 

CDIT1VO. 

1." 
2." 
3. ' 

103,333 Su producto. 
272,232 
725,925 

1.161,480 

Id. 
Id. 

rnontiCTO 
m 

i:si'i;cii:. 

1.088,889 
1.088,882 
1.088,889 2/3 

3.206,660 2/3 

l is . Vi l . 

Y valorando la mitad del prod. á 30 rs. y la 
otra mitad á 10, se obtienen los 49.000,000 

liesultado que hace que el espíritu descanse, y 
que ciertamente da á conocer la índole del 
impuesto decimal y el de esta muy honrada 
provincia 49.000,000 

Sí nos aprovechamos de las demostraciones anteriores, los 
de 49.000,000 rs. se distribuirán cu la forma siguiente : 
A las rentas 9.810,000 
A gastos reproductivos 20,430,667 
A beneficio del colono 13.813,333 
A la estinguída imposición de

cimal 4,910,000 

49.000,000 
V aumentando los 11.810,253 rs . 

que importa el corlo diezmo pe
cuario, lana, queso, etc., y otros 
diezmos menores 11.810,255 

60.810,255 
Confesamos ( 1 ) francamente nuestra ignorancia: no 

comprendemos ni las razones, ni los cálculos de los au
tores de la inalricula catastral. E l produelo dol diezmo 
os inadmisible, porque no representa la verdad de las 
cosechas obtenidas ; y querer aplicar el resultado para el co
nocimiento del cap. productor y de la riqueza imp. , es un 
absurdo económico. La matrícula catastral presenta este cál
culo. E l medio diezmo do 1839 en osla prov.,fué 2.714,297 rs. 
17 mrs. : el diezmo entero debió ser 5.428,595; el proa, bruto 
fué 54.285,955: el cap. prod. debió sor 542.859,550 , y la 
capacidad tributaria terr. 54.285,955. Pero se supone que 
los arrendatarios ganaron un 12 por 100 , y que por consi
guiente debe aumentarse el prod. en 6.534,300 rs. , (no es osla 
la verdadera proporción), cuyas dos sumas forman la de 
60.820,255 :aíuidicudoun cero sacaron el cap. ter r . , resul
tando como capacidad tributaria la misma cuota del producto 
del diezmo. En la aplicación de estos números pueden nues
tros lectores conocer que hay tantos errores como sumas: el 
resultado obtenido por el diezmo nunca ha representado la r i 
queza, particularmente en este siglo, y muy espeiíalmente 
después dé la segunda epoca constitucional de 1820 á 1823: 
el medio diezmo do 1839 es la cantidad liquidada á los ayunt. 
ó abonada á los mismos , según las órdenes vigentes, y es 
preciso no tener conocimiento de lo que ocurrió en aquella 
época desgraciada en las arriendos del diezmo, para calcular 
que la cantidad obtenida solo debe sufrir el 12 por 100, como 
ganancia de los arrendatarios: es bien seguro que solo los 
sueldos del personal , empleados para la recaudación í-!el diez
mo, costarían el 12 por 100 de la cantidad obtenida. Para tran-
qui izar su conciencia las personas que intervinieron en la for
mación de la matrícula catastral de liurgos en 1842, apelaron 
á otro medio, que fué calcular las fan. de tierra en cultivo, 
señalarlos el va lor , hecha la clasificación de sus diferentes ca
lidades, marcar el prod. de las especies recogidas, fijar á 
estas los v,-.lores y obtener un prod. de 49.000,000 de r s . , y 
aumentando 11.820,255, representación de la riqueza del ga
nado y oíros objetos no comprendidos en la palabra genérica, 
tierras de pan l l e v a r , se eleva por esle nuevo medio á los 
mismos 00.820,255 rs. que hemos señalado anteriormente, 
viendo que por los 2 métodos la matrícula catastral confundió 

(1) Hasta aquí la malricula calastral. 
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el prod. con la riqueza iflap. Y si alguna prueba nos faltara, la 
encontraríamos clara y lerminanlemcnte en la aplicación que 
dan los señores de la Comisión á los 4U.000,000 , valor de las 
especies obtenidas del 1.101,480 fanegadas en cultivo, l'res-
cindimos de la distriburiou que baco la matrícula de los 
49.000,000. Nuestras opiniones sobre este particular están co
nocidas y consignadas en todos los art. de intendencia ; pero 
en prueba de que fueron confundidas las utilidades, vemos 
que figura en una de las diferentes partidas, do la que se dice 
riqueza imp. terr. , una suma de 20.43(5,6G7 rs. por gastos. 
¿ Puede darse una prueba mas conduyenle do la confusión de 
ideas? Veamos en resumen los errores padecidos: primero, se 
toma como base el prod. de un impuesto que no se paga 
exactamente ; 2.", so calcula una uli l idad en los nrrendatarios 
mucho menor que la obtenida ; 3.", se busca el cap. productor 
multiplicando por 10 el valor de la prod. que ofrece el diezmo; 
i . " , se quita ¡i la cantidad del cap. prod. un cero, y se presen
ta lo que resta como materia imp.; 5.", se distribuyen las uti
lidades con muchísimas mas ventajas al colono que al pro-
prictario; G.", se declara utilidad liquida, materia imp., sujeta 
por consiguiente á toda ciase de exacción Uaeioual, provincial, 
local, la suma que representan los gastos de la labranza. Nada 
mas decimos sobre la matrícula catastral, limi.ándonos á ina-
nifeslar que es mucho mayor el cap. prod. , y que según 
nuestros cálculos el cap. imp. por concepto terr . , compren
diendo la riqueza pecuaria que presenta la Comisión de \ H í i , 
quedaría reducido á la suma de S T . l W ^ y o rs. ¿ Y nos 
contentaremos no.-olros con esta riqueza imp. 't n o , mil 
veces no : un dato tenemos a l a vista de grande importan
cia, i Ojalá le tuviéramos para todas las pvov. de Espa
ña I No han llegado á tanto nuestras fuerzas , ni pue
den tampoco llegar á tanto nuestros sacrilicios. La ma
trícula cstistral no aumentó nada por las oculta;:iones 
de la prestación decimal, y al propio tiempo reconoció 
que no se había tenido en cuenta el producto de muchos 
pueblos que perlenecian á otras dióc. fuera de la de Burgos. 
Pues bien, nosotros tenemos nota del prod. del diezmo de 
todos los pueblos que hoy forman la prov. de Burgos ; de los 
años 1801 á 1803, 1815 á 1817, y 1824 á 1826, y el valor bru
to de las especies y art. sujetos á diezmo, arrojan una rique
za terr. de 121,039,212 rs.: este es el dalo que nosotros pre
sentamos frente á frente á los números y cileulos que arroja 
la matrícula catastral. Si tomando este punto do partida hu
biesen presentado sus observaciones los autores de aquel tra
bajo , grande hubiera sido.,sin duda el mérito por los mismos 
contraído. ¿Y qué estraño es que las cuentas examinadas una 
por una , pueblo por pueblo, art. por ar t . , arrojen esta suma, 
cuando es bien seguro que cu .el año 39 pagarían los pueblos 
mas de 4 millones por su medio diezmo, entonces que esta 
prestación estaba en grande descrédito, que los vínculos so
ciales estaban rebajados, que la voz de la autoridad, efecto de 
la guerra c i v i l , no tenia el necesario prestigio, que el clero 
carecía de ascr.ndíente'í Pero hay mas todavía: el ilustrado 
Sr. Reinoso, en sus trabajos, de que hablamos en la pág. 154 
del tomo 3.", presenta el term. medio del prod. del diezmo 
en 1837 y 38 , fijándole en la suma de 5.157,000. Ahora bien: 
í. hay alguno en España que crea que en aquella época se pagó 
ni la mitad del diezmo? ¿No son sabidos los escándalos, como 
ya hemos dicho, que produjo su recaudación y los torpes ma
nejos que cu la admínisiracíon misma observaron muchas 
prov.? E l Sr . Reinoso présenla laminen un dalo en apoyo de 
nuestras opiniones, que es el presupuesto del clero en "todos 
conceptos, elevado á la suma de 10.707,000 rs. El clero boy 
¿es mas pobre ó es mas rico que lo era desde 1800 á 1814, 
de 1815 á 1820, desde 1824 á 1833?: los mismos individuos 
del clero so ofenderían sí les dígéraraos que eran boy mas fe
lices (pie en aquellos tiempos, y sobre todo si declarásemos 
que el culto está hoy mejor servido que en aquella época. 
S i pues el clero, con las que se llaman mezquinas dotaciones, 
debía recibir según los dalos del Sr . Reinoso 10.707,000 rs. 
¿ cómo ha podido sostenerse en la época de su apogeo con un 
prod. decimal de 5 millones de rs. con corla diferencia ? Podrá 
decirse que el clero poseía en la prov. de Burgos grandes rique
zas en bienes raices, foros y censos, como verán nuestros lecto
res en el estado (pie figurará en este mismo art . ; pero aun asi 
el impuesto decimal que se supone, está muy lejos de represen
tar h s necesidades del eolio y clero, y mucho menos la pom
pa do aquel y la abundancia de cs!e antes de !:i revolución 
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que tuvo principio on la muerte de Fernando V i l . E l personal 
del clero caled, y parr . , era según el Sr . Reinoso 1,977 in
dividuos, y aplicados á estos los 5,157,000 rs. , importe del 
prod. decimal, corresponden á 2,608 rs. l ümrs . ¿Y el culto 
caled., colegial y parr.? ¿Y la reparación dolos edilicíos? 
Nuestros lectores han visto en el art. de prov. ó gefalura po
lítica , que el personal del clero hoy en la prov. de Burgos, 
es de 1830, cuyos haberes ascienden á 6.123,697 rs . , y que 
el culto y reparación de templos sube á 1,020,493 rs . , cuyas 
dos partidas suman la de 7.111,190. Todos eslos dalos con
tribuyen á just i f icar la producción decimal, que como dato 
verídico hemos presentado, lijando el valor de la materia bru
ta sujeta á diezmo en 121.039,212 rs. 

Antes de pasar a examinar la riqueza urbana que presenta 
la matrícula catastral; vamos á marcar las proporeiones que 
resultan de la misma en los 68.275,293 rs. , materia imp. 
fijada por la comisión de Burgos, cuyos pormenores aparecen 
en el cuadro sinóptico que se halla en el nrt. do gtfatura poli-
tica. Pero como la riqueza terr. y pecuaria figuren juntas , lo 
mismo que la ind. y comercial , para osle casó hemos apelado 
á la proporción ¡pie señala la junta do 18 W , obteniendo el re
bultado que aparece en los mimeros siguientes: 

Territorial y pecuaria 62.399,981-
Urbana , 2.588,42 i 
Industrial y comercial.... 3.280,885 

91 •39 
3'79 
4'8 2 

68.275,293 100 00 

Suponiendo que las dos riquezas terr. y pecuaria reunidas 
en la matrícula guardasen entre ellas la proporción que re
sulta del estado de 1841, la subdivisión sería la siguiente : 

"Territorial 54.911,228 
Pecuaria 7.458,756 

62.399,984 

80'47 
10*92 

9139 

Las dos riquezas ind. y comercial se subdívíden como sigue: 

Induslrial., 
Comercial. 

2.438,428 
818,400 

3.286.P,88 

3'57 p. 
ras 
4'82 

Según la matrícula, la riqueza urbana es el 4'15p. g de la 
terr. y pecuaria , y el i p .g del total de las tres riquezas es
presadas , ó sean terr. , pecuaria y urbana. 

DKMOSTIUCION. 

Territorial y pecuaria... 
Urbana 

62.399,981 
2.588.121. 

96 
4 

64.988,408 100 

Relación : : 415 : 9585 , o sean 4'15 por 100. 

La diferencia que existe entre la proporción con que se 
presentan las> distintas riquezas por la junta de 1841 y la co
misión de 1842, salla á la vista con la simple leclura del dalo 
que acaban de ver nuestros lectores, y para que resalte mas 
vamos á diálríbuir los 08.275,293 rs. de la matricula, sobre la 
proporción que fija la junta de 1841 para las riquezas lerr., 
pecuaria, urbana , ind. y comercial. 

Territorial 53'04 
Pecuaria 7'21 
Urbana 22'10 
Industrial 12'64 
Comercial 4 '4 l 

100 

30.622,868 
4.922,648 

15.088,840 
8.629,997 
3.010,940 

68.275,293 

Se ve por este trabajo que en la junta de 1841 la proporción 
fué desventajosa á los propietarios de fincas urbanas y á las 
personas dedicadas al comercio ó i n d . , sin que estemos lejos 
de reconocer que á su vezen los trabajos de 18 i2 , estas mismas 
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clases fueron favorecidas á espensas de la clase agrícola. E>te 
modo diverso de apreciar la rupieza en los diferentes elemen
tos qtic esta palabra encierra , es una nueva prueba de la ne
cesidad de ocuparse seriamente de la adquisición de dalos es
tadísticos con lodos sus detalles , con todos sus porme
nores. 

Riquf,/. •, urb iha . La matricula catastral dice sobre esta riipie-
za lo siguiente: «La riqueza urbana de fácil investigación y que 
«por esobisnaciones (pie aspiran i la sencillez en su bistema ad-
«minislrativo vieron elobjelo muyápropósito para el impuesto, 
«entre nosotros solo se grava cuando produce renta , como si 
»la utilidad de un edificio , consumida por su dueño, no fuese 
'•prnd. de un capital en actividad. Kslo error económico ya so 
»habia observado tiempos atrás , y quizás no se hubiera reno-
»vado mas posteriormenlo, si las palabras, una vez resistidas, 
«no fuesen en estas materias obstáculos que retar.lan el triun-
»fode los buenos principios. Y sin embargo, ¡cuántas veces 
»sc oyó indicar con meditado detenimiento lo conveniente que 
• seria generalizar los frutos civiles á las casas no arreudidas! 
«Hoy se puede cumplir este deseo, se recuerda, y también que 
«los edilidos habitados en 1822 , ascendían á 12,018 con una 
«renta liquida de 2.188,121 rs . , gravada al 10 por 100. Cuál 
• sea la bondad de este (lato, se percibe muy bien en les traba
dos de losemp'eados eonfralores , pero su verdad se resienle 
«de la diferencia de tiempos, de las mejoras introducidas , de 
«ne estar aprerhda la propiedad del d r r o , boy en venta, y 
»de la tendencia de los capitales bacía ella , como lo persuade 
«la inspececion de la cap. de la prov. La comisión no halló 
•dil ieullad en eapilalizar la total renta al 3 por 100». (') 
E l dalo oficial de 1812 se resiente desdeluego de que el estado 
no comprende las casas de muchos pueblos, algunos de ellos 
de regular vecindario: por consiguiente, no conociendo exac
tamente el número de casas, ni puede marearse su cap. prod., 
ni su cap. imp. La matrícula fija el capital do las casas cu el 
cstailo , en 109.421,079 rs. , y su renta , deducida la teñera 
parte, en 2.188,121 , si bien, como hemos vislo en el resu
men , el cap. de casas , incluso el auraenlo do Burgos, es de 
129.121,079 rs. E l número de casas que presenta la matrícula 
es el de 12.078: sí la comisión hubiese buscado la proporción 
de los vee. con las casas, habría podido suplir la falta délos 
pueblos que no marran osla circunstancia , obteniendo 50,515 
edificios. N i aun este dato hubiera sido cierto, porque en los 
que, nosotros poseemos, aparecen GO,7:!l casas , y no tenemos 
inconveniente alguno ..-n declarar, que es todavía mayor su 
número. Admi l idnel datodc la matrícula, cada casa valdría 
2,500 rs. 17 mrs. ; pero admitido cl.de la redacción, su pre
cio seria 2,131 rs. 2 mrs., y la renta en el primer caso, 51 rs. 
7 mrs. , y en el segundo 4 2 rs. 5 mrs. ¿Es este el precio y la 
renta de las casas en la prov. do Burgos? N a vacila idos f u res
ponder negativamente; tenemos en nuestro poder una rela
ción de las canlídadesque han pagado anualmente diferentes 
lincas urbanas del c lero, sit. en Burgos, en las cab. de part., 
en pobl. pequeñas, y vemos casas de 1,200 rs. de renta, 
de 1,000 , de 900 , de 700 , 000 , 500 y también do 200 y de 
150 ; pero no encontramos ni do 51 ni do 42 rs. Otro dato no 
solo de importancia, sino , en nuestro juicio de bastante mé
r i to, presentaremos á nuestros lectores: las fincas urbanas 
del clero que se han vendido, han salido una con otra á 8,587 
rs. vn . en tasación, y á 257 rs. 20 mrs. en renta : este dato 
para nosotros tiene mucho valor , almenes estraordinaria-
mente mayor que el de las relaciones do los aymU. , de las di
putaciones provinciales y de las intendencias: veamos ahora 
cuál seria, admitida esta" base , el cap. prod. y la riqueza imp. 
de las fincas urbanas. Según el número de casas de la matrí
cula , el cap. prod. seria 434.029,915 r s . , y el imp. (sin des
cuento por reparación) 13.019.797 rs. 12 mrs. Según nuestros 
datos , el primero se elevaría á 521.497,097 rs . , y el segundo 
á 15.043,591 rs. 4 mrs. No por eso so croa que el autor del 
Diccionario pueda señalar á la prov. de Burgos una riqueza ¡mp 
de tanta consideración. Fal la saber primero; qué es lo que se 
entieiiile cu este pais por riqueza imp. urbana: si es el 3 por 

(*) Ilasla aquí la matricula. 

100 del cap. p rod . , valor considerado de todos los edificios, 
pasará sin duda de los 15.643,591 rs. 4 mrs . , la cantidad que 
debería tener presente el Gobierno para fijároste impuesto en 
la prov. que describimos : la prov. de Burgos es esencial , ya 
que no se diga esilusivamente agrícola, y las casas destinadas 
á la labranza, en principios do buen gobierno, en máximas de 
buená.admiulstracton, no pueden jamás considerarse como 
riqueza imp. Con esta sola proposición caen por su base los 
cálculos que pudieran hacerse sobre el verdadero cap. prod. de 
las lincas urbanas do la prov.de Burgos, y no se eslrañará 
por consiguiente que nosotros admitamos el dalo de la matri
cula catastral , mientras no so tonga una noticia indispensable 
á saber : la elasifieacion de las fincas urbanas en el orden sí 
guienle: primero, las desuñadas eselusivamonte á la labranza; 
segundo , las que no pudíendo considerarse como elementos 
agrícolas , están habitadas por sus propietarios , y tercero las 
i[iie son objeto de arriendos á personas que no se emplean es-
elusivameule cu el cultivo de las tierras. 

Ri f i te ia comercial c indusl r ia l . A 32.808,880 rs. , eleva 
la matrícula el cap. ind. y comercial, y á 3.230,888 el cap. 
imp. sobre la base do un 10 por 100 de utilidades. En la me
moria se loen sobre esto punto las palabras siguionlcs. «Ala 
„vaguedad áque sería preciso entregarse para juzgazde la u l í 
, l idad industrial y de comercio , por las exacciones que desde 
,,1824 esperimenlóesta parte de la riqueza pública, se prefirió 
,el derecho do patentes. Él designaba las artes y oficios, las 
«profesiones y el comercio, y es cosa notable que estas existen-
,cias, allí donde el impuesto las había significado, el subsidio 
,fuese á buscarlas también y á reconocer su vitalidad. Ambas 
„imposiciones, y mucho mas la últ ima, se resisten á toda combi
nac ión que no dé por resultado mas do un 10 por 100 de be 
«neíicio al año, y lijándole con deliberada moderación en esla 
ucantidad, la de toda la prov. asciende á 3.286,888 rs. Sí se 
»prcganlasc por (pié se supone el cap. en 32.808,880 rs.»secón-
„testar¡a que no lodo es circulante: alguno está en los mismos 
«servicios productivos objetos del impueslo; pero en todo caso 
..tomando el tercio de los vee. , se advierten tocan á cada uno 
>.2,I08rs.,parteciortam(ute que la razón acoge en su rectitud.< 

Escasa es ciertamente la ind. del país y su comercio de po
quísima importancia: por esta razón adinilimos el dalo de la 
matricula catas!ral , bien que recordando á nuestros lectores, 
(píela proporción admili i 'a por lajuntado 1841, entro las di
ferentes riquezas da á la ind. y al comercio mucha mayor 
importancia. 

a ies i ' unen de l a r i i i i ioza. 

Riqueza terr.: admíiimos nueslro dalo do 
121.039,212 rs. do (pie hemos hablado es-
tensamente : reducida esta suma á los pre
cios del día queda en 103.597,402 y el 
cap. imp . , será 

Riqueza urbana 2.588,421 
Id. industrial y comercial 

02.158,477 (I) 
2.588,421 
3.28«,:i88 

68.033,780 

C u o t a «cñalnt la en Tarios impiicslos. 

Siguiendo el método adoptado en los demás art. de inten
dencia, presentamos á contimiacion un cuadro ligero de las 
cantidades impuestas á esta prov. en diferentes contribucio
nes , y le acompañamos con algunos cálculos y observaciones 
que hemos creído necesarios par» conocer la proporción con 
que los cuerpos colegísladores han considerado los dislíntos 
elementos que en este pais constituyen la riqueza pública. 

(') No deja de ser una coincidencia notable el que nuestras in
vestigaciones aplicando á ellas los únicos principios económicos ad
misibles , hayan dado el mismo resultado que presentaron los seño
res de la comisión que redactaron la malricula catastral de la prov. 
de Burgos: apelamos á la buena fe de estos, particularmente del 
Sr. Azuela , que sabrá en su ilustración c imparcialidad reconocer 
los errores cometidos en 1842. 

http://cl.de
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i: POCA 
DE LA Pl'm.ICACION 

DEI.A.SI.El l iS. 

CagtIJid lolal 

M 

CuntiitaJ seiiaUda i 

la |>roviuc¡a de 

Ley de 3 de noviembre 
de 1837, conlribucion j 
es l raonl inai i ideguer- [ (i03.98C,í!8í 
ra I 

Ley lie 30 de julio de i 
18í0 , contribución es- \ 
traordinaria de. . . . j 

Ley de 14 de agoslo de i 
1841, conlribucion de ) 
culto y clero j 

Ley de 23 de mayo de \ 
1845, conlribucion d ¡ - | 
cha de inmuebles d e l ) 300.000,000 
nuevo sistema tributa
rio 

180.000,000 

75.400,412 

Total. 

14.156,905 

2.302,202 

964,538 

4.800,000 (1 

con la: 
l eu» 

1,159.392,6:10 22.229,705 

2'34 

1'28 

i 28 

1*00 

l 62 

Sobre los vicios que contiene este trabajo , nos referimos á 
lo que acerca de él hemos dicho en los art. anteriores. La ley 
d e s d e noviembre de 1837, impuso a la nrov. de Burgos 
9.902,388 rs. sobre 353.980,281. en que se lijó la cuola lerr. y 
pecuaria para toda España, o sea un 2'79 por 100: en la ind. y 
comercial, se fijó al marco de Burgos un rr.illon de reales de tos 
cuales correspondieron á la prov. de este nombre 030,365, ó 
sea el 0'63 por 100 sobre los 100 millones de cuota nacional. En 
la suma de 150 millones reclamada por consumos, se exigieron 
a l a prov. 3.624,152 rs. ó sea 2'4l por 100. En los 2.312,262 
rs. reclamados por la ley de 30 de jul io de 1840, sóbrelos 180 
millones á que ascendía la suma tolal exigida á toda España 
se pidieron á Burgos por terr. y pecuaria 1.982,262, ó sea 
r 5 2 por 100 délos 130 millones reclamados por este concep
to y 320,000 rs. por ind. y comercial , ó sea 0'64 por,100 de 
los 50 millones aplicados á estas riquezas. Por la ley de 14 de 
agosto de 1841, se exigieron para las atenciones del culto y 
clero 75.406,412, y de "los 60.325,130 correspondientes á la 
riqueza lerr. y pecuaria, se fijaron á la prov. de Burgos 
771,631 , ó sea r 2 7 por 100, y de los 15.081,272 de ind. y 
comercio 192,907 rs. Como cu la ley de 30 de julio de 1810 y 
la de 14 de agosto de 1811 se observó un método igual para 
la imposición , puedo apreciarse la proporción con que figu
ran en estos dos datos la riqueza terr. y pecuaria con la ind. 
y comercial: reducido á números este punto , ofrece el resul
tado que sigue: 

(11 Es la cuota que correspondió á 1¡i prov. He Burgos en el re-
partlitiiento de los 300 millones sobre el prod. liquido de los bienes 
inmuebles y del cultivo y ganadería , que conlieneel real deciclu 
lechado en Zaragoza á 26 de julio de 1845. 

G59 
1810 1841 TKKMINO MEDIO. 

Riqueza terr. y pecuaria.. . 86'10 80 
Id. ind. y comercial. . . . I3'90 20 

83 5 
16'95 

100 100 100 
Esta proporción debe llamar la atención de los hombreg 

pensadores, porque acaso en la prov. de Burgos no pueda la 
ind. y el comercio soportar este gravamen, á no ser que se 
demuestre que es mucho mayoría riqueza que se estampa en 
los datos oficiales. 

Pape l sellado y tabacos. Como hemos manifeslado ya en 
otras ocasiones, del papel sellado poco podemos decir de lo» 
últimos años, porque se arrendó por el Gobierno en 184 1, y 
las vicisitudes porque esla renta ha pasado posteriormente 
no nos han permitido reunir datos exactos: nos llmilaremos 
pues á presentar losprod. del quinquenio de 1837 á 4 1 , que 
fueron 1.195,000 y en el año común 239,000. E l prod. del 
tabaco en el referido quinquenio fué de 9.748,000 rs. ó sea 
año común 1.919,600 , y considerada la tercera parle de este 
prod. como conlribucion, resulta que la prov. de Burgos paga 
por esle conccplo 649,800 rs . , y que dislribuida esla suma 
entre los 175,135 individuos que señala la matrícula, corres
ponde á cada uno 3 rs. y 24 mis . 

¡Sueco sistema t r ib i i lo i io . Nuestros lectores conocen ya , 
por los art. de intendencia anteriores, que la ley de 23 do 
mayo de 1815 fué alterada, reduciendo á 250 millones los 
300 de contribución terr.: por este conccplo fueron señalados 
á la prov, de Burgos 4.806,000 r s . , ó sea l'OO por 100 de 
los 300 millones de rs. volados; pero en el repartimiento de 
4 de lebrero de 1840, inserto en la Gacela de 25 del mismo 
mes y año, se fijaron á esta prov. 4.004,000 rs. por un año. 
En la conlribucion de consumos sobro 180 millones de rs. se 
pidieron 1.714,459 rs. y 5 mrs . , ó sea 0,95 por 100: al fijar 
la adm. la parte correspondiente á Burgos en el subsidio iud. 
y de comercio, señaló (año de 1846) 401,930 rs: y 28 mrs., 
sobre una suma de 40 millones ó sea 1 por 100, resollando 
que por todos estos conceptos satisface la prov. de Burgos 
las sumas siguientes : 

Territorial 4.004,000 
Consumos 1.714,459 5 
Subsidio ind. y de comefeio 401,930 28 

6.120,396 33 
Como conocen nueslros lectores, estos son los tres impues

tos principales, pero no los únicos: el 4 por 100 de recauda
c ión ; el 5 por 100 de fondo supletorio; los derechos de hi
poteca ; el valor mayor del papel sellado y de la renta de la 
sal y sal i tre, y otras muchas gírelas que pesan sobre el 
pueblo, sin conlar las provinnales y municip.-iles, todo con
tribuye á aumentar la cantidad que tale del bolsillo del con-
tr ibuyenle: en prueba de ello presentaremos una suma, y es, 
la que resulta de los ingresos de la prov. de Burgos desde 1." 
de julio de 1845, hasta 30 de junio de 1846 (época toda del 
nuevo sistema tributario): los ingresos fueron 12.470,301—5. 

Empleados de la adm. Ponemos á continuación el estado 
de los empleados de esla prov . , en las dependencias de los 
ministerios de Hacienda, Gobernación y Gracia y Justicia. 

Nota del n ú m e r o «le cmplcailos a c t i v o s de los minister ios de H a c i e n d a , Siracia y «fust ic ia y Ciolier-
n a c i o n , que cobran sus haberes en l a ta|>i<al y part idos de l a proYiucia de ütnrgos. 

' Bcgcnte 30,O0ON, 
2 Presidentes de sala 48,000 

i 8 Ministros 192,000 i 
, 1 Fiscal 30,000 J 
13 Abogados fiscales, uno con 18,000 y dos 1 

á 16,500 i 
Audiencia ^ 1 Archivero y secretario déla junta . . . . 

Oficial del archivo 
I l Portero mayor . 
14 Id. menores 

Ministerio de Gracia y I I I Mozo de estrados 2,0001 ) 579,126 
.lusticia \ f 4 Alguaciles 12,800 

1 Ejecutor de justicia 7,300,/ 
¡12 Jueces 94,4001 
12 Promotores fiscales 44,000) 171,100 
27 Alguaciles 32,7001 

51,0001 
8,126 
4,000/ 
4.000 

12,800f 
2,000 | 

408,026' 

Juzgados de l 
1.' Instancia. ] 
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Adniínislra-
l lOllCOll lUIl 

todiis b s 
líonlaü 

Minislorio 
de ; 

IJadciula. 

A dmiiiisl ra
ción d e . . . 

M'mislfirio de la Goberna
ción de la Poiiíiisula.. 

Intendencia y / 
subilelefiacioii 1 

i Iiilcinlonte 
1 Secretario. 
1 Olicial . . 
1 Porlero. . 
J Mozo. . . 

/ContribdciQn" 
Directas 

1 Asesor •. . . . 
1 Subdelegado en Aranda. . 
1 Fiscal 
1 Adminislrador 
1 Inspector 1.". . . . . . . 
1 Id. 2 . ' 

11 Oficial 
2 Id. á 4,000 
1 I'orlero 

11 Adminislrador en Aranda. 
1 Oficial 

Id 

Id. Indirectas. 

Rentas estan
cadas 

kl Portero. . . . 
"1 Administrador 
I Inspector l . " . 

' 1 Id. 2." . . . . 
1 Ausil iar. . . . 
1 Id 
1 l'ortero. . . . 
1 Administrador 
1 Inspector l.° . 
1 Id. 2 . " . . . . 

Resguardos y ; 
puertas ' 

Sección decon-) 
tabil idad,. 

1 Gobierno Vo-j 
lítico 

Inslr."" pub. " 

I Protección y 
seguridad pú-. 
bbea 

I Ausiliar 
1 l'ortero 
1 Mozo 
14 Administradores subalternos 
18 Verederos 
1 Visitador 
1 Cabo monlado 
1 Id. á pie 
l i Dependientes á 2,bao. . . . 
2 Id. montados 
ó Fieles de puertas 
.•> Interventores 
ó Mozos 
1 Gefe 
1 Oficial 
1 AlJ; usiuar. 
1 Gefe político 
1 Secretario . 
1 Oficial 1." . 
2 Id. 2."* . . . 
2 Id. 3.™ . . . 
1 Id. i . " . . . 
1 Portero. . . 
2 Catedráticos 
1 Comisario. . 
i Id. á 0.000. 

Ministerio de la Goberna 
cion de la Península. ' } Pres id io . 

13 Coladores á 3,000 
11 Id. á 2,500 
19 Agentes ;i 1,825 
1 Comandante 

Mayor 
9. Ayudantes 
1 Furriel 
1 Medico-Cirujano 
1 Cnpellan , 
2 Capataces escribientes 
1 Id. por cada loo confinados 
i Cabos de vara por brigada con 150 reales 

mensuales 

30,000 
8,000 
5,000 
2,200 
1,800 
3,000 

10,000 
2,000 

16,000 
10,000 

8,000 
5,000 
8,000 
2,200 
8,000 
5,000 
4,000 
2,200 

10,000 
10,000 

8,000 
5,000 
i ,000 
2,000 

U,000 
10,000 
8,000 
5,000 
2,200 
2,000 

i8,000 
37,100 
10,000\ 

2,920 
3,650 

35,770 . 
5,110 f 

30,000 I 
30,000 I 

9,000.* 
12,000 j 

6,000 > 
5,000 ) 

35,000 
20,000 
10,000 
18,000 
16,000 
7,000 
3,300 

24,000 
10,000 
2í,000 
39,000 
27,500 
34,675 
16,000 
10,000 
12,000 
4,000 
4,400 
3,300 
6.000 

02,000 

08,400] 

45,000 

126,300 

45l , i r .0 

126,450 

23,000' 

109,300, 

24,000 

135.175 

208,475 

1,700 

R.pSfJHf iM. 
Ministerio de Gracia y Justicia 579,120 j 
Id. de Hacienda ; 451,150) 1.354,451 
Id. de la Gobernación de la Península 324,17,' 

Aduanas. En los diferentes puntos en que se hallan esta
blecidas l « aduanas, damos á conocer su movimiento mer
cantil con toja minuciosidad. Nos concretaremos en este lugar 
á presentar el prod. de esta renta en toda la prov. En el quin
quenio de 1837 á 1811 produjeron las aduanas 196,000 r s . , y 

en un año común 39,200; y en el trienio de 1812 á 1844, 
169,517 rs. 11 mrs . , ó sea un año comiin 56,505 rs. 26 mrs. 

Uia ies del clero. Por el siguiente estado verán nuestros 
lectores el número de fincas rústicas y urbanas, foros y cen
sos que poseía el clero secular y regular de esta prov. 
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PKOCEDIÍNCIAS 

iB ienes vendidos. 

cmre- íFraües. 
guiar. I Monjas. 

¡Clero secular. . . 

B ienes 
por vender , 

iClerorft-f Frailes. 
f guiar. I Monjas. 

Clero secular. . 

: oros y censos. 

¡Clorore-< Frailes, 
guiar, t Monjas. 

Clero secular. . 

R e b a j a de las 
cargas. . . 

Valor capital y 
renta líquida de 
los foros y cen 
sos 

Valor capital y 
renta liquida de 
los bienes por 
vender, inclu
sos los foros y 
censos. , . 

BDMEKU 
DE F IBCAS. 

¿312 
23 

5335 
1-22 

5 i 5 ; 

257 

257 
186 

339 
734 

Totai , valor capi 
tal y renta l í
q u i d a de los 
bienes que por 

tenecicron al 
clero 

1073 
101548 

102021 

443 

0 5 
1200 

1201 

5509 
23 

5592 
308 

5900 

379 
749 

1128 
102754 

103882 

210 
47 

2151 
066 

8810 

V A L O R C A P I T A L D E L A S F I N C A S . 

10910730 
24340 

10935070 
3670430 

14005500 

1152830 
1013170 

2106000 
37873120 

40039120 

31036690 
47160 

31083850 
5748240 

30832090 

1152830 
1013170 

2(60000 
37873120 

40039120 

UKliANAS. 

2153090 

2153090 
5259210 

7412300 

TOTAL. 

5764600 

5704600 
10732560 

10497100 

2689100 
50150 

2739250 
4480870 

7220120 

2089100 
50150 

2739250 
4480870 

13003820 
24340 

36801290 
47160 

13088100 
8929640 

22017800 

38i 1930 
1063320 

7220120 

4905250 
42353990 

47259240 

2711170 
1000730 

3711900 
0108210 

36848450 
16480800 

53329250 

38ÍI930 
1063320 

4905250 
42353990 

47259240 

2711170 
1000730 

Renla onual calc„l.„la al 3 p„ , 

100 J d valor cspUal en iaaacio, 

<le las (mas. 

UrLai 

327322 
730 

328052 
110113 

98S01I0 

57139350 

3711900 
0108210 

9880110 

57139350 

79157150 110408000 

438165 

34585 
30395 

649*0 
1130194 

1201174 

lis. t a 

04593 

04593 
57770 

222109 

80073 
1505 

82178 
134420 

21660Í 

391915 
730 

392045 
207S8!) 

600535 

115258 
31900 

147158 
270620 

1417978 

110109 
29704 

145813 
322940 

408759 
2240 

446292, 

1804070 

252460'i 

en^̂ OOO l̂'yímaTacíos 'en M H ^ ^ 4 * * ' ^ C,0r0 re6Ular qUe SC ̂  VendÍdo' * cdific¡0s TOnvcn,os ^ i r ^ ' «**doS 
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Se, ve por el estado que antecede : 
1>" Que el número de lincas rúslicas y urbiinas (¡ue el 

elcro regular de aniljos sexos poseía en esta provincia, era 
de 0,720, de las cuales se vendieron S^óüa ; y que las 1,128 
que han quedado por vender, proceden, á saber: 37i) de frai
les y T4Í) do monjas. 

2." Que el número de las pertenecientes al clero secular 
ascendía á 103,002, de las cuales no se vendíeruu mas que 
308, quedando por consiguiente 102,751 por vender. 

3." Que las 5,900 lincas de ambos cleros que se han ven
dido, fueron tasadas en 22.017,800 rs . , y que su remato ha 
debido prodiieír una amortización do la deuda pública del 
Estado de 53.329,250 rs. 

4." Que la renta anual de las tincas, pertenecientes á am-
hos cleros, calculada al 3 por 100 de su tasación, ascendia 
á 2.078,312 rs . , cuya cantidad agregada d los 440,292 rs. 
del liquido prod. anual de los-foros y censos, después do re
bajadas las cargas, componia un total de 2.524,004 rs . , los 
(jue disminuidos por los 000,534 rs. de renta correspondientes 
á las tincas vendidas, reducen los recursos que quedan en po
der del Estado para hacer frente á las atenciones del clero, 
cualquiera que sea la determinación que «e tome respecto a 
la devolución de sus bienes á 1.804,070 rs. 

BURGOS E L V IEJO: cerro en la prov. de Badajoz, part. 
jud. de l'regenal, térm. de Btircjaillos. (V.) 

BUUGUÉ (cak): predio en la isla de Mal lorca, prov. de Ba
leares, part. jud. de Inca, térm. y jur isd. de t a c . de A l 
cudia. 

B U R G U E S A : cuadra en la p rov . , aud. ter r . , c. g. y dióc. 
de Barcelona , part. jud. de San Ff l iú de Llobregat. Su srr . , 
clima confines , te r reno y pnon. (V. Yii.laüecami'S.) 

B U R G U E I R A : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. deOya 
y felig. de San Pedro de J luryve i ra . {W.) 

BURGUEIRA (San Pudro): fe i g . en la prov. de Pontevedra 
(10 leg . ) , part. jud. y dióc. de Tuy (3 1/2), ayunt. de Oya 
(1/2): s i t . en la cadena de montanas que separa el valle de 
Minor de los de Tuy y Rosa l , con libre ventilación y cuma 
bastante frió , por lo cual se esperimentan pulmonías, y pleu 
restas. Tiene 138 casas repartidas en los 1. que la componen 
que son el de su nombre, Venabal , Córtela y Torroña ; una 
escuela de primeras letras frecuentada por 30 niños, que pa
gan al maestro cierta suma mensual , y una ig l . dedicada á 
San Pedro , servida por un párroco de segundo ascenso de 
provisión de S. M . ó del diocesano, según los meses en que 
ocurre la vacante. Confina el téhm. N . , felig. de Mougas ; E. 
y S. Loureza; y O. las de Padrones, y Viiladeuso. ó de Suso E l 
tekkeno es desigual, arcilloso y medianamente fért i l . Le cruza 
mi riach. que nace en la espresada cadeiu de cerros, y conflu
ye en el Tamujc; sus aguas, y las de varias fuentes que brotan 
en distintos parajes sirven para el gasto doméstico de los veo., 
y dan impulso á algunos molinos harineros. Los camlnos son 
locales y en mal estado; el cohueo se recibe de la v. de La 
Guardia por balijero. pobl . : poco tr igo, centeno, maiz , pata
tas y legumbres: se cria ganado vacuno, algún lanar y cabrio: 
y hay mncha caza de conejos , liebres, y perdices, pobl. 140 
ycc. 628 alm. cont r . : con el ayunt. (V.) 

BURGUE1ROS; I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Amé» 
y felig. de Sta Maña de Trasmonle. (V.) 

BURGUEIROS : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Tierra 
l l a n a , y felig. de Sta. María de V i l la -Campa (V.). pobl. : un 
v e c , 15 almas. 

BURGBET (sos): predio en la isla de Mallorca , prov. de 
Baleares, part. jud . de Inca, térm. y jurisd. do U v. de L lub i . 
s i t . sobro una altura á 1/3 de leg. de la pobl. : comprende 
108 cuarteradas de t ierra, y tiene hermosa arboleda de fruta
les como higueras, almendros etc. y 25 casas para secar y 
beneficiar los higos. 

BURGUET : cas. que compone ayunt. con Corvóles en la 
prov. de Lérida, part. jud. de Tremp.: se halla sit. en un cerro 
dist. media hora de Corvóles, del cual esta dominado. Tiene 
3 casas do mala construcción, y los vec. se surten de las aguas 
que nacen en las fuentes del térm. Contribuye con Cenóles y 
en él so espresará la pobl . , p.iqckza y contb. (V.) 

B U R G U E T A : ald. en la prov . . aud. terr. y c. g. de Burgos 
(10 leg.), part. jud. de Miranda de Ebro (2 1/2), dióc. de Ca
lahorra (18) y ayunt. de Treviño (2), con un ale. p. para su 
gobierno interior, s i t . al pie de una sierra combatida por to
dos los vientos, y con cl ima sano. Cuenta 10 casas , la ig l . 

BUR 
. dedicada á San Martin , y una fuente de cristalinas aguas-

Confina con la Puebla de Arganzon, Pangua y Lecihana, dist. 
de 1/4 á 1/2 leg . : á pecos pasos hay una venta bastante de
teriorada conocida también con el nombre de Burgueta, y uu 
pequeño monte poblado de robles: su -híiuieno de mediana 
calidad y apropósito para el cultivo de cereales : le riegan las 
aguas del Zadorra, el cual pasa por la der. á 1/4 de leg. y da 
movimiento a un nuevo molino: sus caminos en mediano esta
do conducen á los pueblos liinítjofes, y la coisbespoaui-.kcia 
la recibe de la adm. de Miranda, por medio del baligero que 
va á la puebla de Arganzon todos los dias. proij.: trigo , ceba
da, maiz, cenleno y legumbres, pobl.: 0 v e c , 22 alm. c o k t r . 
con el ayuntamiemo. 

B U R G U E T E : v. con ayunt. en la prov . , y c. g. de Navar
ra , part. jud. de Aoiz (5 1/2 leg.; , aud. terr. y dióc. de Pam
plona (0 1/2), arciprestazgo de Esteribas y Val de Erro. srr. 
en una espaciosa llanura a la falda del Pirineo , con libre ven
tilación y clima sano, aunque muy frió durante el invierno, 
por la abundancia de nieves y hielos. Tiene 42 casas ; la mu
nicipal , cárcel, posada, escuela do primeras letras frecuen
tada por 50 niños de ambos sexos, cuyo maestro percibe 
2,200 rs. de sueldo anua l , y una parr. (San Nicolás de Bar i ) , 
servida por un vicario de provisión ordinaria. Aunque esta v . 
carece de arbolado, en sus alrededores tiene muy agradables 
paseos para recreo de los vec. Confina el té rm. N . Colegiata 
do Iloncesvalles (1/3 leg.); E. valle de Aezcoa ( 3 / 4 ) , y G a r -
ralda (1 1/2); S. Arrieta (2 leg.), y Espinal (3/4), y O. otra vez 
Espinal, y Común del valle de Erro, llamado Crraerrecaco-le-
¡wa (mas de una leg.). Dentro del mismo brotan varias fuen
tes do buenas aguas, y nace un r. el cual recibiendo las rega
las de t ' r ree ieca, A la l oz l i y Gabarlkle (en las vertientes del 
Pirineo) cruza al O. de la v . , y sirve para el consumo del ve
cindario ; otro r. que nace en Altaviscar , pasa hacia el E . y 
de él se conducen aguas por medio de la pobl. con el objeto es-
csclusivo de apagar cualquier incendio, á lo que está muy 
espuesta por ser de tablas los techos de las casas. E l tehbeno 
aunque llano casi en su totalidad , también comprende , y se 
halla circuido de montes poblados do hayas , fresnos, y bo
jes con esquisitas yerbas de pasto. Atraviesan el térm. los ca 
minos de Pamplona á Francia por Valcarlos, los que conducen 
al valle de Aezcoa y real fáb. de Orbaiccla, y un sendero ha
cia los Alduides ; todos ellos en mal estado, y de penoso trán
sito: el correo se recibe do Pamplona dos veces a l a semana 
por un baligero pagado del fondo de propios, pnou.: trigo, 
cebada, avena, m ie l , patatas y hortalizas muy apreciaúas 
por su dulzura; sostiene ganado vacuno y caballar , no per
mitiéndose mas lanar que el preciso para el abasto de carnes, 
y algún cabrio para surtir de leche á los hab.; hay caza de vo
latería y de liebres, con bastantes lobos, javahes y corzos; 
y pesca de truchas y anguilas, ind..- ademas de la agrícola, 
una pequeña fáb. de curt idos, un molino harinero y elabo
ración de cera. pobl. : conforme á datos oficiales 58 v e c , 295 
a lm. cap. prod. : 52,420 rs. Nació en esta v. Gerónimo Oroz, 
escritor en 1001. 

B U R G U E T E : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Amoei-
ro y felig. de Santiago de P a r a d a . (V.) 

B U R G U E T E : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Sal 
vatierra y felig. de San Payo de Fiol ledo. 

B U R G U I : v. con ayunt. en el valle de Roncal , de la prov. 
y e . g . de Navar ra , part. jud. de Aoiz (7 leg.) , aud. terr. y 
dióc. de Pamplona (12), arciprestazgo de Lónguida. srr. á la 
der. del r. E z c a , parte en llano y parte en una suave cuesta al 
O. del elevado monto Z a z i a , con libre ventilación y cl ima sa
no. Tiene 120 casas , la de ayunt., cárcel, carniceria, pósito, 
escuela de primeras letras frecuentada por C5 niños de ambos 
sexos; una sólida y espaciosa parr. (San Pedro Aposto!) ser
vida por un vicario de provisión ordinaria y algunos benefi
ciados , si bien en otro tiempo era abad de esta ig l . el del real 
monast. de Leire; y una ermita bajo la advocación de Ntra. 
Sra. del Camino, con casa para el ermitaño á 1/2 leg. N E . de 
la v. y márg. izq. del mencionado r. Para el surtido del vecin
dario hay dentro del pueblo una fuente de buenas aguas y 
otras varias en distintos puntos que también se aprovechan con 
el mismo objeto. Confina el teiim. N . Vidangoz y Roncal (2 leg.); 
E . Garde y Yago (2 1,2); S. Salvatierra (part. jud. de Sos, 
prov. de Zaragoza 1 1/2), y O. Navascues y Ustarroz (2). 
Dentro del térm. y al E . 1/2 leg. de la v . , se halla la casa de 
sen. llamada Burdaspal, en la que existen las ruinas de una 
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igl.-dedicada á San Salvador, viéndose también en este para • 
ge los vestigios de un monast. de monjes benedictinos, visita
do por San Eulogio en tiempo que era su abad Dadilano. E l 
rey D. Sancho Ramírez en 28 de enero de 1085, dono este 
monast. al de San Salvador de Leire , por cuya cesión, 
después de arruinado, recayó el lérm. de que se trata en 
propiedad y sen. particular según hemos indicado. E l te r 
reno participa mas de monte que de l lano, criándose en el 
Í ir imero muchos pinos, bojes y otros árboles y arbustos , con 
luenas yerbas de pasto. Ademas del r. Ezca , cruza el térra, un 

riach. que confluye en el primero; ambos tienen su puente de 
pora valor y sus aguas dan impulso á un molino harinero y á 
m i batan y riego á bastantes tierras de labor. Tasa por la v. el 
camino que dirige á Navascues y Lumbier ; atravesando el 
térra, otro camino que. conduce á Salvatierra (prov. de Zara
goza), Sigues y Berdun, en muy mal estado. El correo se 
recibe de Pamplona 2 veces á la semana por el conductor del 
valle. PROD.:' lr igo, cebada, avena, legumbres, lino y hor
tal iza; sostiene ganado vacuno, mular , de cerda y lanar; hay 
caza de liebres y perdices, algunos javalies y lobos; y pesca 
de anguilas, truchas, barbos y madrillas. comercio : se esper
tan lanas, ganado lanar y maderas, y se introduce vino, 
aguardiente y aceite, pobl.: conforme á tlatosoficiales 83 vec., 
«621 a lm. riqueza y con t r . con el valle. 

BORGUILf .A : deh. y granja en la prov. de Cáceres, part. 
| « d . de Navalmora lde laMafa, jurisd. del Vil lar de Pcdroso; 
-sit. en un hermoso l lano, 1/2 leg. al O. de su matriz. Consta 
Ja granja de una hermosa casa, con corrales, cuadras, paja
res , graneros, horno, fragua, capilla y en medio de todo 
•esto un patio-corral: al lado E. de la casa, una hermosa huer
ta con fruíales y un olivar con 200 pies ; al N . una cerca de 
3 fan. de tierra; á 100 pasos un hermoso criadero de cerdos, 
y á 400 otra parada de Zahúrdas; á 80 un pozo de buen agua 
con 2 grandes álamos que le dan sombra; á 300 la llamada 
Fuente encalada de mejor agua que el pozo , y poco mas le
jos un gran colmenar destruido: á 80 pasos otro olivar con 
400 pies, á 00 otro con 300, á igual dist. otra cerca con 20 fan. 
de cabida; á 400 otra con el cierro destruido de Ití fan.: ademas 
1,000 fan., un prado de 2 en la jurisd. del Vi l lar, y 100 en la de 
Valdelacasa: la deh. que también se halla contigua formando 
Sodo una gran heredad, comprende 300 fan. de arbolado de 
•encíua, y el terreno todo roturado, sembrándose á 2 hojas: 
íoda la comprensión de la granja que será 1/2 leg. en cuadro, 
/jstá amojonada con piedras de cantería, y la deh. tiene tam-
Jiion susmojones particulares: esta escolen te posesión perte-
ffiecia á los monjes de Guadalupe; pero vendida en 1820 es hoy 
íle propiedad particular. 

BURGU1LLO: desp. del valle de laBerrueza, en la prov. 
de Navar ra , part. jud. de Estel la, térm. municipal de Piedra-
mi l lera, á cuya v. corresponde desde el ano 1470. Antes de 
su desaparición tenia una parr. dedicada á Sta. Águeda, la 
que hoy día es ermita. Confina N . cas. y monte de Granada; 
E . Piedramil lera(l /4 leg.); S. Cabrega,yO. Mendaza. prod.: 
t r igo, cebada, avena, legumbres y pastos. 

BÜRGÜ1LLOS (venta de): en la prov. de Álava, part. 
jud. de Anana, ayunt. de Valdegovia y térm. de Villamader-
ne en la carretera para Vizcaya. 

BÜRGUILLOS: v. con ayunt. déla prov. y dióe. de Bada
joz ( U leg.), part. jud. de Fregenal de la Sierra (3), aud. 
íerr . de Cáceres (29.). c. g. de Estremadura: s i t . á la falda 
meridional de un elevado cerro, estendiéndose al llano una 
parte, su cuma es cálido, aunque el invierno se deja sentir 
4emasiado; reinan los vientos N . y O. y se padecen tercianas 
¡y gastroenteritis: tiene 600 casas próximamente de regulares 
.formas y sólida construcción; una ant. para el ayunt. y otra 
moderna habilitada recientemente en el conv. de monjas de la 
iConcepcion; cárcel, pósito, carnicería, 3 fuentes con 2 pila
res para el uso de los moradores; escuela de primera educa-
•cion dotada en 4,720 rs . , á la que asisten 300 niños: 4 id. de 
niñas de enseñanza privada con solo la retribución proporcio-
«al de sus 100 díscípulas entre todas; una ig l . parr. en las 
<jue se refundieron las 2 que habia en 1842, aunque con un 
solo templo para ambas, y ahora lleva el nombre reunido 
.de Sta. María de la Encina y San Juan Bautista: está servida 
por un párr. de provisión ordinaria que es á la vez vicario 
foráneo, un beneficiado y 8 sacerdotes asignados sin dotación 
m renta; 4 i g l . mas, que son: la que pertenecióalconv. referi
do de la Concepción pedida al Gobierno para ayuda de parr., 
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la Madre de D ios , Jesús Nazareno y Virgen del Amparo ; to
das con culto públ ico; y en los afueras el que fué conv. de re
gulares Descalzos, cuya ig l . no tiene imágenes ni retablos; y 
en la altura que domina al pueblo un ant. y fuerte cast. dete
riorado; son anejos de la vicaría las inmediatas v. de la Atala
ya y Valverde de Burguíllos. Confina el term. por N . con el 
de la v. de F e r i a ; E . Atahu-a y Alconera; S. Valverde 
de Burgui l los; O. Jerez de lo?Caba l le ros , á dist. de una 
leg. en su mayor estension de N . á S . , y lo mismo próxi
mamente de E . á O. , y comprende unas 6,000 fan. de las cua
les son 1,038 de primera calidad ; 3,700 de segunda y el resto 
de tercera, cultivándose en 3 hojas de á 2,000 que alternan 
cada 3 años: tienen todas las tierras mucho monte poblado de 
encina, alcornoque y maleza; hay viñas y olivares; algunas 
huertas con árboles frutales, varios prados y sembrados de 
l ino ; se encuentran en el sitio denominado te.? cumbres, 2 
canteras de piedra-imán ; en otros varios del lérm. las ruinas 
de algunos edificios que pertenecieron á los templarios; los 
restos de un lavadero de lanas y de un batan ; á la dcr. del 
camino de Jerez un cerro muy elevado llamado Gurguruviejo 
ó Burgos el Viejo, nombre que se dice en el país tuvo esta v . 
antiguamente; la sierra de la Alconera, que le divide del de la 
v. del mismo nombre, la alq. Apretadura,con buenas cuadras 
y casa do labor; y por ú l t imo, brotan en muchas partes dife
rentes manantiales, en general de aguas dulces, algunas muy 
ferruginosas y es mas notable entre todas la que se halla en el 
camino de Zafra; bañan el térm. 2 riveritas que nacen dentro 
de él cada una con un puente y desaguan en la ribera d e A r d i -
l a , que dista 1 leg.de esta v.: el te r reno es quebrado con mu
chos cerros y asperezas mas ó menos elevadas : los caminos 
locales á los pueblos inmediatos; se recibe el correo en Zafra 
por balijero el domingo, martes y viernes de cada semana. 
prod. : t r igo, cebada, centeno, avena, garbanzos, habas, v i 
no , aceite y la bellota de sus montes; se mantiene mucho ga
nado de cerda, vacuno, lanar y algunas yeguas, siendo el 
primero el mas preferido; y se cria abundante caza menor y 
alguna mayor, ind. y coj iercio: un molino de aceite , 10 de 
harina y diferentes tahonas; se eslraen muchos cerdos gordos, 
vacas, carneros y granos de todas especies, cuyo tráfico pre
senta mayor movimiento en la feria que se celebra el 10 de 
agosto, en la cual se vende mucho ganado cabrio, pobi.. : 850 
v e c , 3,080alm. cap. prod. : 8.011,918 rs. imp. : 493,144 rs. 
con t r . : 105,081 rs. 32 mrs. prescpiesto municipal: 39,000 
del que se pagan 4,350 al secretario por su dotación, y se cu
bre con los prod. de 2 deh. de propios y otras 2 que pertene
cen al común de vec. 

Es esta una de las muchfsiraas pobl. que poseían los tem
plarios cuando por decreto pontificio pasaron sus derechos 
a l a corona. En Burguíllos, por los años de 1331, D. Alonso de 
la Cerda besó la mano al rey de Cast i l la , quien recompensan
do esta muestra de vasallage , le repuso en la posesión de 
sus tierras y le otorgó aun varias v . E l rey D. Pedro hizo 
merced de esta pobl. á su hija Doña Beatriz , habida en Doña 
Maria de Padi l la. 

BURGUÍLLOS : v . con ayunt. en la prov . , part. jud . (juz
gado 3."), aud. terr., dióc. y c. g. de Sevil la (3 leg.): s i t . en 
una pequeña colina á la falda de Sierra-Morena, combatida por 
los vientos E. y N E . , mas propensa á calenturas intermitentes 
que á otras enfermedades, con 88 casas , inclusa la consisto
r ial , con los cuartuchos que sirven de cárcel, escuela de niños 
y de niñas, dotada la pr imera, á la que asisten unos 12 alum
nos, con 2,200 rs. y la segunda con 1,100; ig l . parr. (San 
Cristóbal) de entrada, servida por un cura de nombramiento 
ordinario, un sochantre y un sacristán; y arruinadas, la ermi
ta de San Sebastian y la ig l . del suprimido conv. de franciscos 
terceros, denominado Sancti Spiritus del Monte, la primera 
al salir del pueblo para Sevilla y el conv. en la deh. de las 
Arenas á la falda de Sierra-Morena. El t i :rm. confina al N . con 
Castilblanco y Vi l laverde; E. Vi l laverde, y S. y O. con A l 
calá del R i o , á la dist. desde 1/4 á 3/4 de leg . : en él se hallan 
2 fuentes, de cuyas aguas se surte el vecindario, varios manan
tiales y el cortijo Muda-pelo: el terreno es de inferior calidad 
con los montes de El Coto, las Cardonas, Peralejo, Dehesa de 
las Arenas y los Va ld ios , los 2 primeros de encina y monte 
bajo, y los demás sin arbolado. Los caminos son malos, para 
Castilblanco, Villaverde, Alcalá del Rio y Guillena.- la corres
pondencia se recibe de Sevilla en dias indeterminados, por un 
vec. que vá á buscarla, prod. : granos y un poco de aceite, y 
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cria algún ganado vacuno, ianar, pocos cerdos, muy abad 
dante caza menor y bastante mayor, ind. : un molino de acei
te y olro malo de har ina; se estraen granos y lana. rom..: 82 
vec . , 3 i3 alm. cap. pnoo. para contr. directas 2.03i,966 rs. 
22 rars:: producto 01,049: cap. prod. para contr. indirectas 
711,433 rs. 11 mrs. cont r . de cuota l i ja: 17,398 rs. 25 mrs. 

BURGUILLOS DE T O L E Q P : 1. con ayunt. dé la prov., 
dióc. y part. jud. de Toledo(l 1/2 leg.), aud. terr. de Ma
drid (13 1/2), c. g. de Castilla la Nueva : s i t . en tierra llana 
al S. de la cap., goza de cuma muy sano , apesar del viento 
N . que le domina , y solo molestan algunas tercianas en el 
otoño: tWie 66 casas, entre ellas las hay grandes y hermo
sas , la de ayunt., eárcel, escuela de niños dotada por los fon
dos públicos con 1,250 rs. , y la retnhucion que pagan varios 
de los 32 alumnos que concurren; otra de ninas sin dotación, 
á la que asisten 2 1 ; ig l . parr. dedicada á Sta. Maria Magda
lena , con curato de primer ascenso y provisión ordinaria: 
el edificio es muy bueno, y en el altar mayor se halla un cua
dro de la Sta. titular, que coje todo el frente, pintura magnífica 
debida al pincel de Francisco R izz i : en los afueras, 20 pasos 
O., se encuentra la ermita destruida de San Pedro; 1/4 leg. al 
N O . la de Ntra. Sra. de la Concepción, que es un buen edificio 
perteneciente á los templarios , y ea diferentes sitios 3 fuen
tes de buenas aguas para surtido del vecindario. Confina el 
t é rm . por N . con el de Toledo ; E. Namhroca; S. Ajofr in; O. 
Covisa , á dist. de 1/4 á 1 leg . , y comprende una deh. l lama
da de Torrcmocha , en la que hay una casa de labor y otras 
tierras destinadas al plantío de viñas y olivares de que abunda 
el térra, considerablemente. Le baña un arroyo que pasa al 
O. del 1., formado de una fuente llamada el Caño , donde be
ben los ganados: el tereemo es ligero: los caminos vecinales, 
cruzando es1 e pueblo y Nambroca la carreterra de.Toledo á 
Sev i l la , en l i cual hay una venta: el correo se recibe de la 
cap. por balljero los martes, jueves y sábados de cada semana. 
PROD.: aceito, vino y granos, siendo el primer art. la cosecha 
mayor : se mantiene algún ganado lanar, el vacuno y mular 
necesario para las labores , y se cria caza menor, ind. y co
merc io: 6 molinos de aceite, varios lagares de uva torios en 
buen estado, y se estraen los frutos propios del térm., advlrtien-
do que el vino tiene muy pronta salida por su buena calidad. 
•Km. . : 87 v e c , 315 alm. CAP. PROD.: 2.863,923 rs. imp.: 
77,158. cont r . ; según el cálculo general de la prov. 74'48 por 
100. presupuesto municipal 8,589 rs. 14 mrs., del que se pa
gan 1,460 al secretario por su dotación , y se cubro con los 
arbitrios de romana , medidas, tienda de abacería y reparti
miento verinal. 

BURGUÑO: ald. óV.s. de la prov., part. jud. y térm. 
jur isd. de Alicante (5/4 de hora): s i t . al O. de esta c. entré 
los montes denominados Besancbo y Foncalent, cerca del 
camino real en un parage bastante ameno y delicioso. Com
prende unas 40 casitas de solo piso bajo, á eseepcion de la 
casa-torre del Sr. conde de Sta. Clara , propietario de lodo el 
cas. y del terreno que abraza, las cuales forman una ala con 
dicha torre y una calle trasversal. Se hallan habitadas por 
los jornaleros y demás empleados , que cultivan esta pingüe 
posesión, y en la referida torre existe una ermita, donde 
oyen misa los dependientes los días de precepto. Para el go
bierno del cas. hay un ale. p. que nombra el ayunt. de A l i 
cante. El ter reno que abraza este heredamiento es vasto, 
generalmente de secano, bastante fér t i l , á eseepcion de unas 
pocas tahullas de huerta que se riegan con las aguas de una 
nor ia: se halla plantado de algarrobos, almendros, olivos, 
viñedos y un pequeño pinar en la parte montuosa, prod.: 
las y a dichas, con mas t r igo, cebada y algunas hortalizas; la 
mas abundante es la de algarrobas, pobl . , sobre 40 vec., 
100 alm. 

BURIA (San Jorge de) : felíg. en la prov. de la Coruña 
part. jud. de Corcubion (V. San Jorge de Camarinas). 

B U R I L L A N : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. da Tmeo y 
felíg de San Salvador de Na rava l . (V.) 

BURIO : barrio en la prov. de Santander, part. jud. de 
San Vicente de la Barquera : pertenece al 1. de Lafuenle. (V.) 

BURIS : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Ceceda y 
felíg. de San Román de Enerabas. (V.) 

BUR1Z : 1. en la prov. de L u g o , ayunt. do Muras y felíg. 
de San Julián de I i i j oa . (V.) 

BURIZ; 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Trasparga y 
felig. de San Pedro de l íu r iz (V.). por l . 2 v e c , 13 alm. 

BUR 
BURIZ (San Pburo de) : felíg. en la prov. de Lugo (6 leg.), 

d ióc de Mondoñedo (6), part, jud. deVíllalha (1), y aynnt. 
de Trasparga (1/2). s i t . al S. de la cord. denominada Cos-
teira: cl ima f r ió , y las enfermedades mas comunes son an
ginas, dolores de costado y fiebres intermitentes: cuenta unas 
66 casas distribuidas en l o s l . y cas. de A bel eirá , Bostelo, 
Bur iz , Campoverde, Carelo, Corbite de Abajo, Corbíte de 
Arriba . Costeira, Es t r im i l , Fontecríbo, Forno , Giá, Grana, 
Grueiro, Jestoselo, Lagoa, Mezoiras, Monteira , Pedrazon, 
Penas, Pórtelo , Rosendo , Sá , Sandiño, Teijoeiras, Víla-
rino y otros: hay buenas aguas eu el I. de Fontecríbo y en 
el cas. de Teijoeiras. La igl . parr. (San Pedro), es única y su 
curato, cuyo patronato ejercía el estinguído monast. de Ber
nardos de Montero , se halla considerado de entrada: el ce
menterio es capaz y su sit. no perjudica á la salud pública: 
hay también una ermita (San Nicolás), éntrelos montes pela
dos de los 1. de Corbite. E l térm. , estendiéndose por donde 
mas á 1/2 l e g . , confina por N . con el de Sta. Maria de Labra
da ; al E. San Martin de Belesar; por S. Sta. Cruz de Parga, 
y por O. con San Vicente de los Villares de Parga , interpuesto 
un riach. que corre de N . á S. sin nombre propio. E l ter reno 
es montuoso y de ínfima calidad. E l camino que se dirijo desde 
Vil lalba á Guitiriz , asi como los demás locales, se encuentra 
en mal estado, y el correo se recibe en la cap. del part. por 
los interesados, prod. : centeno, patatas, avena y algunos 
otros frutos menores: cria ganado vacuno, caballar, de 
cerda, lanar y cabrío: hay caza de liebres y perdices. y al
guna pesca, imi . : la agrícola y molinos harineros, pobl. : 
63 v e c , 326 alm. cont r . con su ayunt. (V.) 

B U R J A M A N : pardina con cas. en la prov. y part. jud. de 
Huesea , térm. y jurisd. del I. de Sal i l las: está s i t . éntrelos 
montes de Argavieso, Sesa , Huerto y Sal i l las, y correspon
de en proiJÍedad al Sr . marques de Ayerve : se compone de 
612 cahizadas de tierra , délas cuales se cultivan 212 , que 
dando 400 de monte y pasto de ganados, poblado de encinas 
y coscojos: le atraviesa el r. Gua l i za lema. que se dirijo ha
cia el Alcanadre en el que desagua : tiene un molino harine
ro, y en cuanto á sus confines, calidad de las t ierras, p rod . , 
pobl . y demás (V. S a l i l l a s con quien contribuye). 

BL'RJASOT : 1. con ayunt. de la prov. , part. jud, , aud. 
terr. , c g. y d ióc de Valencia (3/4 de leg.): s i t . entre el r. 
Tm-ia y barranco de Ca ra i xv l , en el declive de una suave co
lina caliza sumamente seca por naturaleza, combatido prin
cipalmente por los vientos del N E . , con clima templado y sa
ludable, no conociéndose otras enfermedades que las propias 
de cada estación. Tiene 312 casas, generalmente de buena 
fab. y regulares comodidades, que, se distribuyen en 4 calles 
anchas y bien alineadas, y una plaza de alguna capacidad: 
hay casa de ayunt. , cárcel, una escuela de niños, á donde 
concurren 140 , dotada con 2,000 r s . ; otra de niñas con 126 
de asistencia y 1,300 de dotación; una ig l . parr. (San Mi 
guel), de la cual es aneja la de Beníferri, y se halla servida 
por un cura de provisión ordinaria, un vicario y 2 depen
dientes: el curato es de segundo ascenso. A las inmediaciones 
del pueblo se halla el cementerio, que no perjudica á la sa
lud pública, y sobre una pequeña loma hacia el N . á muy 
corta dist. una ermita dedicada á San Roque, que por su 
ventajosa posición domina gran parte de la huerta de Valencia 
hasta el mar , presentando de esle modauna vista muy pin
toresca y agradable. E l edificio es de bonita construcción y su 
puerta que mira al S . , se halla bajo una vistosa arcada de muy 
buen efecto. E l dia del Santo se celebra en ella una fiesta 
bastante concurrida por las gentes de los pueblos comarcanos, 
y aun de la misma cap. A la salida de la pobl. en la misma 
dirección de la ermita, se encuentra un admirable loca l , pro
pio de Valencia, que sirve para conservar el trigo. Escavaron 
para ello en la peña 41 pozos ó cuevas que los del pais llaman 
Siches , los antiguos Criptas y Siros y en nuestro idioma 
Silos , los cuales ocupan un recinto cuasi cuadrado, cubierto 
de losas y cercado de muros, cuyos lados serán de 183 pies y 
195. Le empezaron á construir en 1573, habiendo durado la 
obra cerca de 2 siglos. Será de la cabida de 22,270 cahices 
de tr igo, y allí le deposita la cap. para socorrer las necesida
des que puedan ofrecerse, principalmente álos labradores, á 
quienes se les franquea lo necesario con la obligación de repo
nerle al tiempo de la cosecha con el aumento de 1/4 por 100. 
E l term. conf inaN. Godella, E. Borbotó; S. Beniferr i , y O-
Benimamét, siendo su estension de 3/4 de leg. en ambas d i -
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rcceioncs. E l ti;i\p,i;n() por la parle del O. se halla formado du 
lomas y cerros de piedra caliza, en los que apenas so cria a l 
guna mata de tomillo, y son incapaces de riego por su mucha 
al tura; pero por la del E. son todo hermosas huertas que se 
riegan de la acequia llamada de Tormos, plantadas de more
ras, y semljradaade prod. útilísimas. En el secano hay viñe
dos , olivos y algarrobos. Los cwii.nos que arrancan del pue-
hlo se dirigen á Valencia, L i r ia y Bétera, en huen estado. La 
correspondencia la recihen los particulares de la adm. de 
Valencia los mismos días que entran los correos en esta c. 
)>non.: t r igo, maiz, cáñamo, seda, v ino , aceite, algarrobas, 
frutas y hortalizas, i nd . : la agrícola y un molino harinero, 
que se halla en un estado regular, pübl. 368 vee.. 1,422 altu. 
CAP. prod. 1.968,691 rs. 22inrs. IMP. 7',Ü93. co.vru. 116,363 
con 26; el presupuesto mumcipai. asciende á 10,009 rs., que 
se cubre con arbitrios sobre el v ino , carne, aceite y demás 
ar l . de consumo general y por reparto vecinal. Esto es uno de 
los pueblos quelos de Valencia prefieren para su recreo y para 
pasar con comodidad parle del verano, por cuyo motivo se 
ven allí buenos edificios y deliciosos jardines, fuera de los que 
presenta lo ameno y fresco de las huertas. 

H is tor ia . Fué notable esta pobl. en las revueltas de las 
germaniasde Valencia , por haber sido muerto en ella el fa
moso Encubierto á manos de Pedro Lusia y Lorenzo Aparicio, 
quienes le cortaron Ja cabeza , que enhastada condujeron á 
Valencia, lo mismo que el cuerpo, atravesado sobre una 
muía, para ser entregado á la inquisición. El dia 29 de marzo 
de 1837 tuvo lugar junto á Burjasot una escena que recorda
da por la historia de los tiempos y pueblos mas M r l n r o s , ha
bla de tenerse aun por inverosimd : un velo impenetrable de 
hiera ocultarla para siempre; mases preeiío consignarla pa
ra que sirva de lección severa á los pueblos que se abisman 
en una guerra c i v i l , y el baldón que cubrió á sus actores, re
traiga á los que pudieran entregarse á la crueldad, como 
estos. Celebró el caudillo carlista D. Ramón Cabrera, con un 
opíparo banquete su triunfo de Pía de Pon y el cumpleaños de 
D. Carlos , y terminaron el festín con el espectáculo del fusi
lamiento cíelos infelices prisioneros de Buñol y dc.Pla de Pon, 
formando una pirámide con sus cadáveres desnudos. Poco 
mas de 3 meses después de esto horroroso acontecimiento, 
llegó áesta pobl. D. Carlos, donde permaneció 3 dias , dis 
tinguiendo con la mayor .familiaridad á su caudillo Cabrera. 
Salió precipitadamente coi) sus tropas de Burjasot el día 13 de 
julio , por saber que Oráa le iba á los alcances. 

B U R L A D A : 1. del va l ley ayunt. deEgües, en la prov. ,aud. 
terr. y e . g. de Navarra, parí. jud. de Aoiz, dióc. y arcipros-
tazgo de la Cuenca de Pamplona (1/2 leg.): s i t . a la der. del r. 
A rga en l lano, con libre ventilación y cuma saludable. Tiene 
39 casas : escuela de primeras letras frecuentada por lo niños 
de ambos sexos, y dotada con 80 i rs. anuales, y 1 parr. (La 
Asunción de N l ra Sra.) , servida por un cura, que también 
asiste á la ig l . do Mendillorrí su aneja. Confina el té rm. con 
los déla cap. de p rov . , Víllava y el mencionado Mendillorrí. 
E l teiiueno llano en lo generales bastante fért i l : lo cruza por 
el SO. el espresado r. Ar i ja , sobre el cual hay un puente de 
piedra al S. del pueblo , y un molino harinero en sus márge
nes, p rod . : trigo", cebada, legumbres, hortal iza, frutas y 
v ino ; hay ganado vacuno, lanar y cabrio; y pesca de varias 
clases, poül. : i l v e c , 2 U alm. riqueza y conto. con el valle. 
Nació en estol. D. Hilarión Eslava, autor del Solitario, do Don 
Pedro el Cruel , y do otras obras literarias. 

BÜRN1CA : cas. en la prov. de V izcaya , part. jud. do Mar-
quina y anteigl. de Bedarona. 

BURÓ : r. en la prov. de Gerona , part. jud . de Oíot; 
tiene su origen de una fuente al pie de la montaña del Puig de 
Basagoda; recibe á su der. las aguas que vierte la cordillera 
de este nombre, por fuera del Treu, y las de las montañas 
sit. por cima de Tortellá; por su izq. las que caen de los mon
tes de L lorona, las de San Miguel , y las del arroyo que nace 
en las sierras nombradas Cumcs de Tosca de Engaria , que 
pasa entre la de San Miguel y la de Ntra Sra. del Moni , unién
dose con el Buró en tas estremidades de aquella; b;tíi.i los térra, 
de Llorona , Salas, Argelaguer, y desagua en el Fluvia á 1/2 
milla de esté último punto. 

B U R O N : v. en la prov. y dióc. de León ( U leg. ) , part. 
jud. do Riaño , aud. terr. y c. g. de Val ladol id: es cabeza del 
ayunt. de su nombre compuesto de los pueblos de Buron , Ca-
sas-huerlas , Cuenabies , L a r i o , Polvoredo , Retuerto y Vega 
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Cerneja, s i t . en la carretera que conduce desde Aviles á Casti
lla entre el arMyd de la Fragua y el de Vega Cerneja , con l i 
bre ventilación y clima sano. Tiene sobre 100 casas , y una 
ígl. parr. (San Salvador), servida por un cura y un benefi
ciado de presentación de S . M . en los 8 meses apostólicos, y en 
los 4 ordinarios del Arcediano de Mayorga, dignidad de la ca
tedral de León. Confina el téi\,m. N . Lario ; E. Escaro ; S E . 
L iegos, y O. Acebedo. E l TERRENO es de buena calidad , fer
tilizándole algún tanto las aguas del arroyo de que «e ha liceho 
mérito. Los camlnos son locales á escepcion del que se dijo 
conducía á Castil la. Tiene estafeta de correos para la corres
pondencia del ant. concejo de Valdeburon , los de Valdcon y 
Sajambre , y el ayunt. de Acebedo, prod. : centeno , trigo, 
algunas legumbres y hortaliza y buenas yerbas de pasto ; cria 
toda clase de ganados y alguna caza y pesca. El comercio se 
reduce á la esportacion de madera que cambian con vinos y 
granos, poki.. ; de todo el ayunt. 232 vec , 1,044 alm. cap. 
prod. 3.515,956 rs. iMi>. 181,690. con I r . 21,902 rs. 31 ma
ravedises. 

Redúcese á esta pobl. la ant. Rnrum de los calaicos lucen-
ses , nombrada por Ptolomeo. El rey D. Fernando y su hijo 
el rey D. Alonso, hicieron merced del Casti l lo de Buron ó. a. 
i g l . de Oviedo año 1180. 

BURON : ant. ju rbd . en la prov. de L u g o ; comprendía 
las parr. de Allonca , Arrojo , Baos, liarcela. Bastida , Bruicc 
d o , Buron (Puebla de) , Carbal l ido, Cereigido (Sta. Juliana), 
Cercigido (Santiago), Cuíñas, Fonfria , Fre i jo , Fuensagrada, 
I lenies, Lamas de Áloreira, Logares, Monteseiro , Neyro, 
Nigueira , Oubiaño , Padrón , Parada-velia, Piñeira , R io 
(del), Robledo , Sena, Suarna, Trapa (de l a ) , Trobo (del). 
Vega de Logares (do la), y V i l labo l : el sen. se ejercía por el 
conde de Altamira , si bien en Carballido eran partícipes el 
monast. de Villanueva de Óseos (orden de San Bernardo), Don 
Carlos de Oya y doña Isabel Bermudez; en Lamas de Moreiras, 
D. Cayetano del R iego; en Nigueira D. Tomás Quindós, y en 
Padrón la encomienda de Puerto Marín : hoy pertenecen á 
distintos ayunt. como podrá verse en los respectivos artí
culos. 

B U R O Z 0 3 : ald. en la prov. y ayunt. de Lugo, felig. de San 
Lorenzo de Atbeiros (V. ) : pori,. ; 9 v e c , 48 almas. 

B U R S A D A : c. mencionada por Ptolomeo en la región de 
los celtiberos , colocándola á los 12° 4 i ' d e long . , y áfos 40" 
50' de lat . : en algunos códices la lat. es 40''30'. (V. Bcrsao.) 

BURSAO. Plinio menciona á los bursaonenses entre los puo 
blos estipendiarios que acudían á ventilar sus pleitos al conv. 
jurídico de Zaragoza. En el fragmento de L i v i o , publicado por 
Giovenazo, suenan \.;\m\ncn\oA bursaonenses. Eran estos sin 
duda, los vec. de J l u r sada , c. nombrada por Ptolomeo, y 
de la llatsione, Jiellisone , ISellisono y Bélsione, que men
ciona el itinerario . como primera mansión , saliendo de Tara-
zona para Zaragoza. Aunque presentan estos nombres del i t i 
nerario mas analogía con Bu ts i num, c. celtibera como B u r -
s a o , no se pueden confundir con ella por resistirlo los datos 
topográficos que resultan de la dirección y distancias de aquel 
camino. Creen algunos deberse corregir todos estos nombres 
por el que se lee en Ptolomeo, Bursada , hallando mas alu
sión en este que en otro cualquiera con el de B o r j a , que es el 
que actualmente distingue la c. significada con todos aquellos; 
pero nosotros encontramos mas adoptable Bursao , por ser la 
escritura uniforme de Liv io y Plinio , y no estimar mejor, de 
un modo atendible, la dificultad en que se haya venido á cor
romper en Borja Bursao que Bu rsada . 

B U R S A V O L A : En todas las ediciones de la historia de la 
guerra de España, que nos dejó A . Hircio , aparece el patro
nímico bursavolenses, sin variante alguna. No resulta este 
nombre délos geógrafos del imperio, y motivando esto algunos 
con la inexactitud de los datos de que se valieron con frecuen
cia los escritores ant. y en lo fácilmente quese han desfigurado 
los nombres, haciéndose al modismo de los tiempos ó por 
descuido de los copiantes , han conjeturado ser la í/rso, que 
Plinio cuenta enlre las colonias inmunes del conv. jurídico as-
tigitano : otros oponen que el mismo Hircio nombra también 
álos Ursannenses 2 c ipi tu losmas adelante que á los íiurso-
votoises. Cean Bermudez creyó ser Bujalance: conviniendo 
con esto, la idenlificariamos con Vogia que es la c. de la Espa
ña ant., que naturalmente se encuentra en esta pobl. , y no ve
mos razón bastante que nos conduzca á ello. Hay también 
quien se esfuerza en persuadir que estuviera Bursavola en 
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Torregtmeuo, mas, apes.ir de todo esto, y por ifospotables 
que nos sean las autoridades que han creído resolver la corres
pondencia de la e. de los barsavolemes, ora á Torregimeno, 
ora á O.sííhíi con V i s o , oraá liujalance con Vogia; creemos 
que podríamos decir con Cristóljal Celar lo, en sus ñolas d 
Hi rc io , Vbi oppidum s i ium fuer i t Butsavola iynoralur , 
cer/nm es/ /ii i-isé prope Aíerjuam. Y á sernos necesario de
cidirnos por una opinión, lo haríamos por la que tenemos es
puesto primero y diriamos con D. Manuel Bafbuena, que los 
barsavolmses, mencionados por Hirc io, son los mismos tir-
siump.nscs, que nombra mas adelante, notando que el nombre 
tirsaonenscs , conviniéndose en bursavolcnses, no habría su
frido mas alteración que la de una variante bien frecuente l 
por n , y haberse aspirado con b las vocales u y o. Pudiera 
resultar esla diferencia de nombres en Hirc io, sin que fuese 
intención del historiador, habiendo querido este referir en 
ambos pasages, sucesos do una c. m isma, y aunque así no 
fuese y constase que los hubiera creído de distintos pueblos, 
puiliendo haber sucedido por llevarse de relaciones poco exac
tas,'tampoco debiera convencernos esto de que fuese cierta 
la diferencia , debiendo apreciar en mas el uniforme si
lencio de toda otra historia , y de cuantos nos de aron 
memorias de nuestra antigua geografía, respeeto de a c. 
Jhtrsavoia; la caisi identidad de los nombres bursavolenses 
y ursaímeiiscs , el venir ambos con antecedentes lopogratieos 
iguales, para no desviarlos en su aplicación, correspondiendo 
uno y otro á las cercanías de U u n d á y Ategua; el jugar los 
dos en un mismo partido, y lo naturalmente que pueden en
tenderse continuación unos de otros los sucesos que entre ellos 
se distribuyen. En Ategua fueron hechos prisioneros algunos 
bursavolensf» o vrsaouenses por Cesar y ios comisionó para 
que manircstáran á su c. ta conducta inhumana que había ob
servado Tompeyo en esta c. y lo que podían prometerse de él: 
con estos envió algunos caballeros y senadores romanos los 
que , llegados á/íííí-.f o «oto no entraron en la c , verificán
dolo solo sus naturales. Habida su conferencia, volvían es
tos bursavolenses ¡i unirse con los romanos que les esperaban; 
y saliendo ji su alcance algunos de la guarnición los degolla
r o n , quedando dos solos con v i d a , los cuales conlaron ,i 
Cesar el suceso. Los deBuróot'oía no obstante, enviaron á 
averiguar sí era cierta la relación que habían hecho los comi
sionados, de la crueldad de Ponneyo en Ategua y , sabido, 
trataron de castigar á los que habían asesinado á los comi
sionados : el los, con nn gefe á la cabeza , pidieron se les per- ( 
mitiese ir á dar una satisfacción á Cesar; y habiéndoseles con- ] 
cedido , salieron de la c . ; pero volvieron á entrar: ocultos 
en el la, degollaron á cuantos no estaban decididos como ellos 
por el vando pompeyano y se hicieron dueños de la e. Mu
chos de sus vec. sabedores de la rendición de Ategua, y vien
do el rigor de la guerra que iba á descargar sobre ellos , se re
tiraron á la Setaria. Una poderosa guarnición de pompeyanos 
vino á ocupar a B w s a v o l a , y Fabio Máximo , tomado que 
hubo á Munda, cayó sobre esta c. Había tenido Pompeyo la 
precaución de hacer cortar y encerrar en ella toda la made
ra que había en las inmediaciones, y asi fué necesario á los 
de Cesar traer de Munda todo lo preciso para el si t io; pero 
ni estos inconvenientes, ni la falta de agua, pues no la ha
bla sino dentro de la c . , en sus algives , dislando 8 millas 
al r iach. mas cercano; ni la fortaleza natural y de! arle que 
la defendía, bastó á impedir que viniese á poder de Fabio. 
Nada ofrece toda esta relación que no venga sumamente na
tural ¡í un solo pueblo; por lo que repetimos que en la ne
cesidad de abrazar una opinión, esta es la nuestra , respetan
do debidamente la autoridad de los ilustrados escritores que 
la han contradicho. (V. Urso.) 

BURTINA: Ptolomeo ofrece una c. con este nombre en la re-

f ionde los ilergetes , y el itinerario romano donde también 
gura (aunque su nombre ha sufrido algunas variantes), nos 

conduce á su correspondencia actual: era Bur t ina I. de des
canso en el camino que iba de Aslorga á Tarragona por 
Huesca , distaba 33 millas de Zaragoza y 12 de Huesca , y es
tas dist. convienen con las de Almudevar, cuya coincidencia 
unida á la antigüedad quejnanifiesta esta v., basta para deter
minar su identidad con lá ant. Burt ina, sin necesidad de bus
car aun el apoyo de cierta alusión de los nombres, como han 
pensado algunos. 

B U R U A G A : I. en la prov. de Álava , part. jud. de Vitoria 
(t 1/2 leg.), aud. terr. de Burgos, c. g. de las prov. Vascon-
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Badas, dióc. de Calahorra, ayunt. de Cigoilia (3/i). SiT. so* 
bre un alto á la falda meridional de la gran Pena de Garbea, 
con buena ventilación y cuma sano. Tiene 15 casas , y una 
parr. (San Esteban), servida por un cura benelicíado de pro
visión del tribunal ecl. en concurso general entre patrimonia
les. Confina el t ém i . N . Erive (1/4 leg.); E. Bctolaza (1/3); 
S. Mendarozquela (1/3), Echavarrí y Apodaca (1/2); y O. 
Berricano (1/4). E l tkiiukno participa de monle y llano, y tiene 
aguas de buena calidad, m o u . : cereales, legumbres y pastos 
para alimento del ganado vacuno, lanar, cabrio y mular. 
i'obi.. : 15 v e c , 82a l in . «iqieza y con t r . (V. Á lava in ten
dencia). 

B U R U G E N A : desp. en la prov. de Cádiz , parí, jud. , térm. 
jur isd. y á 2 í/2 leg. al O. de Jerez : el TEKBENOJ üí superior 
calidad., prod. granos y semillas y cria ganados. Por lus ves
tigios que en él se hallan , y lo que han escrito algunos auto
res, se supone fué una de las ak . árabes que existieron en el 
térm. de la referida c. de Jerez de la Frontera. 

BURUJÓN : v . con ayunt. de la prov. y dióc. do Toledo 
( i leg . ) , part. jud. deTorrijos ( l 1;2), aud. terr. de Madrid 
(14), e. g. de Castilla la Nueva, srr. en un valle de caluroso 
cuma , le combalen todos los vientos y se padecen tercianas y 
cuartanas; tiene 100 casas de un solo piso y mala construcción 
con la de ayunt. en que se halla la cárcel; escuela de primeras 
letras dotada con l,tí00 rs. de los fondos públicos, á la que 
asisten 40 niños; ig l . parr. de cúralo perpetuo en oposición, 
dedicada á San Pedro apóstol, que comprende los desp. de 
Adarmola, ütoñez y A l i la y Toi ra lba; una fuente en medio del 
pueblo y en los afueras el cementerio en estado ruinoso. Cou-
íina el term. por N . con el de Gerindole y Hielves ; E. Albar-
real do Tajo ; S. Puebla de Monlalban ; O. Escalomlla , á d is l . 
de I 2 leg. próximamente por todos los puntos, y comprende 
2,000 fan. de tierra de labor, una alameda de negrillos á 1/í 
leg. de la pobl. y varios terrenos de pastos. Ue bañan dos 
arroyuclos, (pie nace el uno 1/4 leg. al N . y el otro á igual 
dist. al O., llegan á las casas del pueblo y reuniéndose después 
desaguan en el Tajo a dist. de 1 leg. : el teiuif.no es llano y de, 
mediana calidad; los caminos locales y en estado regular; el 
correo se recibe en la Puebla de Monlalban por conduelo de 
un baligero que sale los martes , jueves y sábados y vuelve al 
siguiente día. p r o d . : t r igo, cebada, garbanzos, guisantes, 
algarrobas y aceite de buena calidad; se mantiene algún ga
nado lanar, de cerda, y bueyes y muías de labor, y so cria 
alguna caza. ind. 1 molino de aceite, pobl. : 89 v e c , 250 a lm. 
CAP. PROD. 1.112,716 rs- 1MP. 21,688. CONTR. 15,325. PRESU • 
puesto NUNiciPAi. 12,690 dclque so pagan 2,200 al secretario 
por su dotación y se cubre los 9,100 con lo» valores de propios 
y lo restante por repartimiento vecinal. 

B U R U L F E : ! . en la prov. de Orense , ayunt. y felig. de 
Santiago de VU lamo i i n . (V.). 

B U R U M : Ptolomeo nombra esta c. de la España romana 
comolamassep t .de la región de los caláicos lucenses. Por 
esta razón geográfica, y la alusión de los nombres, debe re-
durírse á B w o n (Labrada, R isco , Ccan y Cortés); aunque 
Melecio baya congelurado ser Muros, 

B U R U N D A : r. que tiene origen en 2 fuentes, de las cuales 
uua brota en la elevada sierra de San Adr ián, y otra en el 
térm. de Araya (part. jud . de Salvatierra, prov. de Álava). 
Desde su nacimiento corre do SO. á N E . , entrando luego en 
el valle de la Burunda ('prov. de Navarra) por las inmediacio
nes de Cíordia, que dfja á la izq. ; y desde aquí cambia de 
dirección de O. á E. y casi en linea recta atraviesa el resto 
del espresado val le, y el de Araqu i l , cuyo nombre también 
loma, hasta que en las cercanías de Añoz (valle de Olio), y 
de Atondo (cen de Iza), confluye en el r. que viene por el vallo 
de Basaburua mayor , llamado vulgarmente Dos-Hermanas. 

BURUNDA (va l le de) : en la prov., aud. terr. y e . g. de 
Navarra, merínd., part. jud. y dióc de Pamplona, arcipres-
tazgo de Araqui l . srr. en la parte mas occidental de la prov., 
con libre ventilación y cuma sano. Comprende los 1. de Alsa-
sua , Bacaicoa, Cíordia, I turmendí, O azagutía y Urdiain, 
cada uno de los cuales tiene su respectivo ayunt. Confina N . 
con el part. jud. de Tolosa (Guipúzcoa); E . valle de Araqui l ; 
S. sierra de Andía, y O. part. jud. de Salvatierra (Álava). E l 
ter reno aunque de los mas elevados y montuosos de la prov. 
es bastante f é r l i l ; le cruza de O. á E . el r. de su nombre, lla
mado también Á r M / n i l , L a r r a u n y As ia in , el cual divide 
el valle en dos partes, casi iguales, dejando á su izq. ó sea 
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al N . los pueblos de Ciordia, Alsasua c I lunnemll, y á la iler. 
ó hacia el S. los tle Bacaicon, l 'rdiain y Olazagutia. Los 
montes abundao en hayas y robles á propósito para conslruc-
cion civi l y náutica, y también hay en ellos acebos, avella
nos, manzanos , silvestres, fresnos, y t i los, con muchos pas
tos para el ganado. Brotan en varios sitios fuentes de esi|ui-
sitas aguas , (pie aprovechan los hab. para sus usos domés
ticos y otros objetos. I.os CAMINOS son locales, y también con
ducen hacia Álava y Guipúzcoa, pnon.: tr igo, cebada, raaiz, 
legumbres, hortaliza, y el mejor lino de la prov. ; sosüe-
tiene ganado vacuno, mular , de lana y cabrio ; hay caza ma
yor y menor, y animales dañinos en los mobles, rao.: ademas 
de la agrícola y ganadería, molinos harineros , dedicándose 
Jos naturales del valle al corte de maderas, carboneo, y á fa
bricar aros con la madera de haya , en lo cual son muy aven
tajados é inteligentes, rom..: 80 jvee. 3 , f l í8a lm. cap. prod.: 
1.210,905 rs. Antiguamente constaba este valle de 17 pueblos, 
cuya mayor parto se arruinaron á consecuencia de las guer
ras , epidemias y oirás causas. En el apeo de 13(i6 paja el 
reparto de ÍO.OOÓ llorínes, resulta (|ue los 1. de Bacaicoa, Itur-
ttiendi, 1,'rJiain y (Tiordia tenian 8 fuegos pudientes, y con
tribuyeron con 10 ílorincs : en otra partida se designan i é 
fuegos de los labradores de Bacaicoa, [Izaga, Alsasua, tlr 
d ia in , Olazagutia y Ciordia , sin espresar la suma conque 
contribuyeron. Sus moradores en común estaban exentos de 
contribuir á las obras reales, reparo de cast. y conducion de 
municiones por gracia de Felipe IV en 1G30 y 1632. No fal
lo quien creyese que semejante privilegio fué otorgado por 
haber tenido origen en este valle el reino de Navar ra , su
poniendo conforme á una bula do Gregorio II y al testimo
nio de D. García de Góngnra y Torreblanca, que los navarros 
eligieron á Garcia Giménez en la ermita de San Pedro de A l -
sasua. Pero esto es falso, y por tal la tuvo el P. Moret. 

BÜRüTAIN : I. del val le, ayunt, y arciprestazgo de Anuo, 
en la prov. , aud. lerr. y c. g. de Navarra , mer ind. , part. 
jud. y dióc. de Pamplona (3 1/2 leg.): s i t . á la izq. del r. 
/ Iznma en la carretera de la cap. á Francia , combalido por 
t idos los vientos , el c l ima es sano. Tiene 18 casas y una 
parr. (San Pedro), servida por un cura llamado abad. Con
fina él tkrm. N . Ciaurriz (3/ i leg.); E . Esain (igual dist.); S. 
Ostiz (1/á), y O. Beraiz(l, i . E l IGBRENO participa de monte y 
l lano, y abunda en aguas saludables, las que utilizan los 
vec. para surtido de sus casas y otros objetos, puod. , trigo, 
cebada, maiz, legumbres, hortaliza y frutas: sostiene bastan
te ganado vacuno, lanar, cabrio y de cerda; y hay mu
cha caza de varias especies, pobl . : 28 vec. 136 almas. 
nioiiy.A v córom. con el valle. 

BUUUTOSA: ald. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Nava y 
felig. deSto. Tomas de P r i and i (V. ; 

BUf tZIJAnO: ald. en la prov. de Lugo , ayunt. de Cer
vantes y felig. de Sta. María de Dorna (V.) . : poki,.: 4- vec. 
22 almas. 

BUBl iA : rambla en la prov. de Almería, j iar t . j a d . de 
Vera (V.). 

BIIIIREIROS: I. en la prov. déla Coruña, ayunt. y felig 
de Sta. Eulalia de Abegundo. (V.) 

BÜRBEIROS: 1 en la prov. de la Coruña, ayunt. de Naron 
y felig. de Sta. María de Castro. (V.) 

BÜRRES (San Vicente de); felig. en la prov. de la Coruña 
(10 leg.), dióc. de Santiago (6), part. jud . y ayunt. de Ar -
z u a ( l ) : s r r . en la vereda que va de Santiago á Lugo con 
buena ventilación y clima sano: comprende los I. de Bu-
ratas , Calzada, Castro , Colegio , Corlohe, C ruz , Curiscada. 
Fondevi la, Fonlelas, Iglesia, Pazos , Pregón tono , Proxa, 
Quintas, Raido, R i a l , Rouris, Salmonte, Sebio y Uzeira, 
que reúnen 176 casas de pocas comodidades: tiene una es
cuela de instrucción primaria. fundada por un particular y 
dotada con casa y huerta. L a ig l . parr. (San Vicente), es ca
paz , con torre nueva y su curato de provisión laical : en el 
indicado I. de Pregontoño existe una ermita con la advocación 
de San Payo, donde hay romería ni día de su Santo. E l tiímr-
confina con San Martin de Galbos de Sobrecamino , Sta. Ma . 
ria de Dodro . v. de Arzua , San Esteban do Pantiñobre y 
San Mames de Fcrreiros. E l TERRENO participa de monte y 
llano , aquel bastante poblado y este de mediana calidad: 
tiene dos arroyos, coyas aguas descienden del monte que 
se halla al NO. , dirigiéndose hacia al S. forman el r. Garra-
cedo que desagua en el Iso y este en el Ul la. Atraviesa esta 
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felig. de E. á O. la vereda que desde Santiago se dirige á L u 
go por Arzua y Mell id, y se halla en mal estado: el coiuseo se 
recibe por Arzua. pnou. : centeno, maiz, patatas, algún tri
go y combustible; cria ganado prefiriendo el vacuno, ind . : 
la agrícola y la conducción de frutos á Santiago con una ó dos 
caballerías, pob l . ; 175 vec. 970 alm, contr . con su ayunt. (V.) 

B U R R I A N A : v. con ayunt. y aduana de cuarta clase en la 
prov. c iv i l , y disír. marít. de Castellón de laPlana (1 1/2 leg.), 
part. jud. de Nules (1), aud. terr. , c. g. y prov. marít, de 
Valencia (3 1,2), departamento de Cartagena, dióc. deTorto-
sa (19): srr. á la der. del rio l lcc l i i , ;:ist. I/'B hora del 
m a r , en una hermosa y vasta l l anura , combatida princi
palmente por los vientosdel N . y E . , con cuma templado y 
saludable , aunque se suelen padecer algunas intermitentes. 
Tiene sobre 1,300 casas de buena fáb. que forman cuerpo 
de pob l . , y se distribuyen en i o calles y 3 plazas denomina
das. Mayor , á« San Femando y San B las icasn de ayunt., 
cárcel, un hospital dotado con 1,000 rs. annuos pagados de 
propios , una escuela elemental completa con 3,000 rs. de 
dotación, otra de niñas con l , 8 0 i , hubo también una de 
latinidad (pie ha sido suprimida en virtud del nuevo plan 
de estudios , y una ig l . parr. dedicada á San Salvador, ser
vida por un cura párroco, con el título de vicario mayor, 
cuyo curato es de 2." ascenso y de patronato real ordinario, 
una vicaria colativa, y 13 beneficios de patronato familiar, 
con un sacristán , un maestro de capi l la, un entonador de 
órgano, 5 campaneros y 2 monacillos. E l templo que sirve 
para el culto es de piedra sil lería, y fué en otro tiempo 
mezquita de moros, según tradición vulgar en el pueblo: ha 
sufrido desde entonces varias reformas, como lo son la cons
trucción de la torre-campanario, obra del siglo X V , y la 
hermosa capilla de la comunión edificada en el siglo pasado, 
la cual por su capacidad , arquitectura y magnificencia , co
mo también por su vistosa media n.iranja, merece ser colo
cada en un lugar muy dislinguido. Tiene en su altar mayor 
una Dolorosa de mucho mérito , y en el crucero 2 lienzos que 
en nada desmerecen del anterior. Sobre la pared de la parle 
ant de la ig l . existe un pequeño sepulcro, que el vulgo cree 
ha de contener los restos de una criatura que abortó en esta 
v. la reina Doña Violante sobre el borde de dicho sepulcro; 
y aunque á principios del siglo presente se distinguían a l 
gunas letras de la inscripción que tiene sobre él y que pu
diera dar alguna luz sobre este punto, se encuentran sin 
embargo, en la actualidad enteramente borradas; y si a l 
guna se distingue . no forma ningún sentido completo. Con
tiguo á este sepulcro se eleva un torre de regular altura, l la
mada del C a r a c o l , porque según es tradición inmemorial, 
servia para el loque del caracol, á cuyo llamamiento con
currían los sarracenos á la mezquita. Hay igualmente en el 
pueblo un conv. que fué de P P , Mercenarios, abierto al ser
vicio de los fieles en virtud de reales órdenes de 31 de diciem
bre de 1835 y 31 de marzo de 1843, una ermita dedicada á 
San Blas , otras 4 fuera de la pobl. bajo la ativocacion de la 
Virgen de l a M ise r i co rd ia , Ecce-liomo , Sagrada f a m i l i a 

y S ta . Bárbara , y un cementerio á la dist. de 1/4 de hora, 
el cual por su posición particular no perjudica á la salud 
pública. En la ermita de Sah Blas se vé un magnífico cuadro 
de dicho Santo , puesto en el altar m a y o r ; y aunque se i g 
nora el tiempo en que se hiciera , consta por tradición que 
fué hallado entre los escombros después de la espulsion de 
los moros, siendo lo mas admirable que se encuentra hoy 
día como sí acabase de salir de las manos del artífice. En otro 
tiempo estuvo reiysda esla v . de fuertes mural las; pero ar
ruináronse cuasi complelamenle en el sitio que le puso Don 
Jaime I de Aragón , en el que tuvo que sostener por bastan
tes días los denonados ataques de su valiente ejército. E l tÉkh . 
confina N . Villarreal y Almazora (1/3 y 5/4 de leg.), E . el 
mar ^1/3); S . Mascarell y Nules (1 y 5/4), y O. el mismo y 
sierra Espadan (1 1/2). En su radio se encuentran algunos 
restos de 3 ant. pobl. denominadas P a l a u , Carabona y L l om-
bay , sin que se sepan las causas ni la época de su desapa
rición , y mas de 200 casas de campo esparcidas en toda su 
estension , las cuales se hallan habitadas con uno ó dos vec. 
cada una de ellas. A la dist. de 1/2 hora al E . se observa la 
entrada de un subterráneo que se dirige hacia la v. y que 
algunos curiosos han intentado recorrer con hachones ; pero 
el miedo les ha hecho retroceder á los pocos pasos, sin que 
se haya podido averiguar á dónde conduce. Sin embargo, 
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no deja de ser eslraño que dentro do la misma pobl. y en 
dirección recta del punto marcado, se hayan notado en tiem
pos pasados algunos otros subterráneos cuya estension se 
ignora, y aun'se dice haber encontrado en ellos algunos 
trozos de hierro parecido á espuelas y á otros bridages de 
caballos. Por la parta del N . á muy corta d is l . pasa el r. 
Ilechi (V.) que hemos mencionado al principio, el cual, aun
que de curso incierto, causa graves daños á los campos de 
esta pobl. en sus fuertes y continuadas desbordaciones, bas
ta el estremo de que en 29 de setiembre de 1829, faltó poco 
para que desapareciera el mismo pueblo, que fué inundado 
cuasi todo. A l describir el mencionado r. apuntamos el mo
do cómo podían evitarse semejantes catástrofes ; debiendo 
ahora añadir , que apesar de haberse intentado muchas ve
ces varios proyectos, que á poca costa hubieran podido dar 
buenos resultados, todos sin embargo h<¡ni fracasado hasta 
ahora ; por cuyo motivo se halla la v. á. merced de tan ter 
ribles inundaciones. Todo el lina, del E . lo ocupa el mar en 
cuya parte fronteriza se halla el fondeadero de los buques 
que se ejercitan en el tráíico de la costa para cargarlos fru
tos ; pero no ofrece seguridad alguna y tienen que abando
narlo cuando los vientos del primer cuadrante amenazan con 
mal cariz. Tres grandes lagos se ven hacia esta parte de la 
v. : r l principal tendrá í / í de hora de estension desde el na
cimiento hasta el mar que es donde desagua, y se llama de 
la Virgen de Miser icord ia , á causa de que , según es tra
dición, los ant. cristianos, al apoderarse los sarracenos de 
la p o b l . , arrojaron aquella imagen en el l ago , la cual fué 
después encontrada , dedicándole all i contiguo la ermita que 
lleva el mismo nombre. E l ter reno es de la mejor calidad, 
y cuasi todo huerta que se fertiliza con las aguas del r. M i 
j a r e s , que pasa por el t iTm. de Villarcal al N . , y se halla 
plantada de moreras, o l ivos , higueras, viñedos, innumera-
bles especies de árboles frutales, entre los que se cuentan iOO 
huertos de naranjos, y algunos de recreo, como son olmos, 
sauces y cipreses. Solo á la orilla del mar se encuentra una 
estension de territorio de 2 horas de largo, y 200 á 500 pa-
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sos de ancho, conocido con el nombre de el Se r rada l , cu
yo suelo es arenisco c inúti l para el cult ivo: sin embargo 
podría aprovecharse haciendo plantaciones de árboles y 
arbustos, pues no habría diíicnllad alguna en que prospe
rasen al l i los pinos, álamos y lentisco, por cuyo medio se 
podría formar una especie de bosque, que, bien cuidado, 
surt ida á la pobl. de leña, do cuyo art. carece bastante. 
Las caminos que conducen hacia Nules y Castellón, son car
reteros y se .hallan en buen estado, los cuales van á unir
se al camino real de Barcelona : hay también algunos de her
radura , pero todo son travesías de uno á otro de los carre-
reteros. Los correos de Madr id , Valencia y Cataluña entran 
y salen aveces á la semana en diferentes dias cada una de 
ellos, n a o . : antiguamente eran las principales el arroz y la 
caña dulce: la primera se prohibió con motivo de los gra
ves daños que causaba á la salud ; de la segunda apenas 
se conserva memoria. En la actualidad se reducen las cose
chas á trigo, cebada, mate, habichuelas, v ino , seda, aceite, 
h igos, algarrobas, naranjos, toda clase de legumbres y fru
tas: sostiene ganado lanar y se fabrica queso blanco muy 
apreciado en Valencia; hay caza de codornices, ánades y 
otras aves; y abundante pesca de varias clases, que se co
ge en aquellas playas, ind. : la agrícola es la principal, aun
que algunos individuos se dedican también á las variadas 
ocupaciones que proporciona el mar , con los demás oficios 
mecánicos propios de una v. considerable, en la que se en
cuentran al mismo tiempo 6 hornos de pan cocer , 8 mo
linos harineros, varias prensas de aceite y muchas redes 
para pescar. El comercio de cabotaje es de'bastanle impor
tancia en esta rada, pues no solo so embarcan los frutos so
brantes del pais, sino que cuasi todos los que prod. la gran
de ostensión de terr. conocido con el nombre de la P l a n a : 
hay también grande importación de pescados salados , azú
car, aguardiente y otros efectos. Cuál haya sido el movimif li
to comercial en los años 1843 y í i , como asi mismo la 
salida de buques para el estrangero, puede verseen los ad
juntos estados: 

Demostración «le los artículos que han entrado en este puerto, procedentes de otros del reino, en los 

dos años do 1813 y 1811 , sejfnn los datos ollcialcs de la misma aduana. 

N O M E N C L A T U R A . 

Aceite 
Aguardiente 
Al l rarauccs.. . . . . 
Azúcar 
Cáñamo 
Dinero 
Duelas 
Esparlo 
Madera 
Obra de barro.. 
Pescado salado. 
Pipas vacias 
Trigo 
Vino 

Total valor-de estos efectos. 

U N I D A D , 

PESO Ó MEDIDA. 

Arrobas. 
Id. 

Fanegas. 
Arrobas. 

Quintales. 
Rs. de vn . 
Número. 
Millares. 
Cargas. 

Id. 
Arrobas. 
Número. 
Fanegas. 
Arrobas. 

Reales de vellón. 

A N O S . 

1843. 

08 
494 
250 

49,200 
» 
40 

132 
21 

3,833 

18,358 

210,916 

1844. 

300 
20 
50 

106 
1.803 

234,000 
4,200 

81 
50 

6,919 
6 

100 
3,118 

448,290 

TOTAL 
DE 

LOS DOS AÑOS. 

374 
514 
300 
106 

1,803 
283,200 

4.200 
127 
182 

21 
10,752 

6 
100 

21,476 

665,206 

A N O 

COMÚN. 

187 
257 
150 

141,600 
» 

63 
9t 

5,376 

10,738 

332,603 
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B c i n o s t r a c i o n cíe l o s e fec tos q u e l i a n s a l i d o i l e esíe p u e r t o p a r a o t r o s i l e l r e i n o , en l o s dos años d e 

I 8 i : j y l i m s n i i i i l o s d a t o s o f i c i a l e s d e l a m i s m a a d u a n a . 

N O M E N C L A T U R A . 

Aceite 
Algarroba 
Ajos ;.. 
Cánamo 
Corcho 
Dinero 
Escorias de mineral 
Habichuelas 
Harina 
Higos y pasas 
Lienzo 
Maiz 
Naranjas.... 
I'ipas vacías 
Seda en rama 
Trigo 
Efectos varios (valor). 

Valor total <le estos artículos. 

U N I D A D , 

PESO Ó MEDIDA. 

Arrobas. 
Id. 

Manojos. 
Arrobas, 

Id. 
Reales de vellón. 

Arrobas. 
Fanegas. 
Arrobas. 

Id. 
Varas. 

Fanegas. 
Mil lares. 
Número. 

; L ib ra* . 
Fanegas. 

Reales vellón. 

Reales de vellón. 

AÑOS. 

1813. 

340, 
95,595 

102,900 
2,619 
2,240 

11,976 
i :u 

1,310 

3,513 

1,836 
093 

12,547 

1.275,037 

1 8 « 

86,450 
54,2i0 

226 
3,100 

34,700 
180 

9,317 
110 

1,637 
914 

1,240 
68Ü 

76 
600 
304 

14,809 

1.012,591 

T O T A L 
DE 

LOS DOS ASOS. 

358 
182,045, 
157,150 

2,845 
5,340 

34,700 
180 

21,293 
544 

. 2,947 
914 

4,753 
680 

70 
2,436 

Q97 
27,350 

2.287,628 

A N O 

179 
91,022 
78,575 

1,122 
2,670 

10,646 
272 

1,473 

2,376 

1,218 
498 

13,678 

1.143,814 

h ú m e r o d e b u q u e s q u e l i a n s a l i d o d e es te p u e r 
to p a r a o t r o s d e l e s t r a n g e r o e n l o s años d e 1 8 4 3 
y 1 8 1 1 , s e ^ u u l o s i l a t o s o f i c i a l e s de l a m i s m a 
A d u a n a . 

Año de 1843. 
Id... de 1844 

Total. . 

BUQUES. 

11 

TONELADAS. 

155 
153 

268 

TRIl'ULACIOH. 

i 3 
34 

77 

K s l o s b u q u e s l i a » c o n d u c i d o l o s e fec tos s i g u i e n t e s : 

ARTÍCULOS. 

Algarrobas. 
Cebol las.. . . 
Gallinas 
Huevos 
Limone?.. . . 
Manzanas... 
Melones 
Miel 
Naranjas.... 
Nabos 
Queso 
Uvas 

Valor de estos efectos 

UNIDAD, 
PESO 

Ó MEDIDA. 

Arrobas. 
Arrobas. 
Número. 
Mil iares. 

Quintales. 
Arrobas. 
Docenas. 
Arrobas. 
Millares. 

Quintal es, 
Arrobas. 
Arrobas. 

Rs. de vn . 

A N O 
DE 1843. 

2,400 
U 0 
200 

27 
» 

70 
450 

75 
930 

10 
40 

30,535 

AÑO 
DE 1844 

,000 

100 

250 
12 

24,892 

No hubo derechos de esporlacion. 

Feiuas t mercados. Se celebra una feria el dia 3 de febre
r o , dia de San Blas ob. y már t i r , que es el patrono de la v. , 
la cual suele durar una semana , y un mercado todos los mar
tes. POBL.: 1,685 veo. , 6,203 alm. CAP. PROD.: 14.681,666 rs. 
imp.; 1.065,725. riqueza desamortizada; 547,436. Desde la 
última guerra se nota en esta v. una animación tan viva en 
toda clase de especulaciones agrícolas, que dentro de algún 
tiempo van á dar los mejores resultados: se han formado va
rios establecimientos rurales, que, aprovecbando la fertdidad 
del suelo y la abundancia de aguas , sacan á poca costa prod. 
estraordinarios. Sensible es que no pueda recogerse todo 
el estiércol suficiente para beneficiar os campos ; y aunque 
en otro t iempo, para suplir esta escasez, se echaba mano de 
medios muy ruinosos, y de los que con justicia se quejaba el 
Sr . de Cabanillas , sin embargo, en la actualidad están ensa
yando sus industriosos vec. el abono llamado de Guano, el 
cual parece debe corresponder á las esperanzas que los prime
ros esperimentos han hecho concebir. 

H is to r ia , Escolano y los editores de la Historia de España 
del Mariana , creyeron ser Burriana la ant. Sepélttco, ( e la 
i|iie nos da noticia el itinerario romano, detallando las man
siones de la calzada que desde el Pirineo llegaba á Cástulo; 
poro no podemos seguir su autoridad, como veremos al ocu
parnos de Sepélaco. No figura Burriana en las crónicas espa
ñolas hasta que á mediados de mayo de 1233 la puso sitio el 
rey Don .taimo de Aragón , llamado el Conquistador ¡ iban en 
su ejéicito el infante D. Fernando, su l i o , D. Bereñguer de 
E r i l , ob. de Lér ida, D.Sancho, ob. de Zaragoza, D. I'edro, 
ob. de Tortosa , el ob. de Segorbe, y otras muchísimas per
sonas de dislincion. Comenzóle á combatir la v . : en uno de 
los combates recibió el rey cuatro heridas de saeta, aunque 
ninguna de peligro. Quisieron algunos jiersuadirle que levan
tase el cerco , mas D. Jaime no lo juzgó prudente, y estremó 
por el contrario sus operaciones. Se intentó el asalto, pero fué 
rechazado. Mas conociendo los sitiados lo desesperado de su 
posición , por el empeño de D. Jaime , propusieron la entrega 
de la plaza , permitiéndoseles salir libremente con su ropa 
para Nu les , hasta donde se les debía acompañar. Fuetes con
cedida su petición , y Burriana se rindió después de un 
sitio de dos meses : salieron do ella mas de 7,000 per
sonas entre hombres , mujeres y niños. Pasó el rey en l inr-
riaua la fiesta de S.'mliago , y en este dia hizo 'donación 
á la orden del Temple de una parte de aquella v . ; erleargü 
su custodia á D. Blasco de Alagon y D. Jiraeno de Ur rea , y 
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la constTvaron por espacio de dos raeses, hasta que D. Pedro 
Cornel, fue con la geute que habia de quedar en ella de guar
nición, y luego salió el rey con su ejército para la c. de Tor-
tosa. E l ob. de Lérida y D. Guillen de Cervera que eran de 
los principales del consejo, y según escribe el rey, de los mas 
sabios que habia en sus estados, procuraron persuadir al rey 
en presencia de Pedro Sanz y de Bernardo Cabaza, desampa 
rase á Burriaua por lo difícil que habia de ser su conservación, 
estando tan avanzada en tierra de moros, y por el peligro que 
corrían los caballeros y geute que quedasen para defenderla. 
E l rey con el mismo ánimo que tuvo para ganarla, les contra
dijo su opinión. Para Burr iaua, en donde permaneció dos 
meses, partió Dv Jaime desde Barcelona á principios de' si
guiente ano 1234, con objeto de animar á los que estaban 
guardando la frontera; y por el mes de mayo del mismo año 
salió para Montalvan. 

Apr inc ip iosdeabr i lde lSST puso sitio áBurrianaelgefe car
lista conocido con el nombre de Serrador, quien llegó á tener ya 
las minas prontas para volar el fuerte á donde se habla retirado 
la guarnición. Pero los que defendían este pun ió , por medio 
de señales convenidas, dieron aviso del apuro en que so halla
ban á Castellón, de donde les vino un socorro de 800 infantes 
portugueses, algunos milicianos nacionales y 55 caballos. 
Llegado este refuerzo al amanecer del 6 al puente contiguo á 
Burr iaua, se encontró con una guardia carlista compuesta de 
60 caballos, los cuales viéndose atacados, se replegaron al 
pueblo : los de la reina siguieron su marcha hasta la emboca
dura de las cal les, en donde la infantería carlista , apoyada 
por 150 caballos, ensayó alguna resistencia; pero no pudieron 
sostener el ataque y se retiraron á Nules. La guarnición de 
Burr iana, que con tanto valor se defendió 3 días, temerosa de 
volver á ser atacada, luego que la corta columna que habia 
venido á su socorro regresase á Castellón, siguió á los valientes 
que la hablan auxiliado. A las cuatro de la tarde del mismo 
dia en que las tropas de la reina abandonaron á Burriaua y 
su fuerte, fué ocupado por el Serrador, quien encontró en este 
algunos efectos de guerra y un cañón de á cuatro ; á su vez 
abandonó igualmente su posición. Regresaron después los na
cionales de esta v . E l 8 de noviembre de 1838 á las tres de la 
mañana, llegaron las avanzadas carlistas de Cabrera á dicho 
punto. Los nacionales se pusieron sobre las armas, y sus pa
trullas se batieron por las calles, obligando á que los de Ca
brera se retirasen á sus masas que estaban cu el puente de 
Rio-Seco. Protegidos por ellas , volvieron en número de unos 
1,000 hombres, con cuyo motivo se vieron obligados los na
cionales á retirarse al fuerte, desde donde sostuvieron con se
renidad algunas horas de fuego que les hicieron los carlistas 
desde los edificios inmediatos, sin otro éxito que la pérdida 
de unos 10 hombres entremuertos y heridos, retirándose 
después á V i l la rea l , no sin haber causado bastantes daños á 
la población. 

E l rey D. Pedro IV de Aragón , estando en Valencia á 12 de 
marzo de 1348, concedió á esta v. el escudo de armas que os
tenta tres coronas de oro en campo azul. 

BURRIFANS { San Peuho de ): felig. en la prov. de la Co-
ruña y ayunt. de Cesuras. (V.) So r r i f ans . 

BURRÍNAS: desp. agregado al ayunt. de F l o r i d a de Lié-
bana (V . ) , en la prov. , parí. jud. y dióc. de Salamanca (1 1/2 
leg.) Confina por N . y O. con su matr iz ; E . con el desp. Te
sonera, y S. con la alq. Puerto de la Anunciación: ocupa 1/4 
leg. de Ñ. á S . , lo mismo de E. á O., y 1/2 leg. de circunfe
rencia. Las 119 huebras que comprende, 48 se emplean en la 
siembra de trigo , 57 en la de centeno, y las restantes, 4 son 
de monte con unas 100 encinas, y 10 de pasto de secano de 
primera calidad. Se halla muy próximo á las orillas del Ter
mes , y perteneció al hospital de la v. de Benavente. cap. 
TERR. PROD. : '705 rs. IMP.: 37 rs. 

B U R R U E C O : ald. en la prov. de Albacete, part. jud. y 
térm. jur isd. de Alcaráz; es cabeza do alcaldía p. compuesta 
de las ald. Cañadas, Aehes, Canaleja , Fuenlabrada y algunos 
cortijos: tiene una pequeña ig l . servida por un ecl. á quien 
pagan los vecinos. 

B U S A : cot. red . , desp. de la prov. de Huesca, part. jnd . 
de Jaca, térm. y ju r i sd . del 1 deLarrede: tiene uua ermita. 
Sus confines, prod. y domas. (V. Larrede.) . 

B U S A : parr. que forma ayunt. con Castelló en la prov. de 
Lér ida, part. jud. y dióc. de Solsona (4 leg.), aud. terr. y 
c, g , de Cataluña (Barcelona 18 1/2), adm. de rent. de Cerve-
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ra(4). si t . en la esplanada que se forma sobre la cumbre deí 
monte de su nombre, rodeada por todos lados de peñasoos y 
precipicios de mas de 300 varas de elevación que le dan lai 
forma de una i s la : le combaten todos lo* vientos, pero pr in
cipalmente el N . ; el clima frió y saludable produce catarra
les. Tiene 7 casas, y la ig l . parr. (San Cristóbal) la sirve utr 
cura llamado rector de nombramiento ordinario en concurso 
general; en la llanura del monte se hallan 2 fuentes de buenas 
y abundantes aguas, de las cuales se surten los vec. para sus 
usos domésticos. E l monte, como hemos dicho, lleva el nom
bre de esta p o b l . , y cuya sit. topográfica so ha descrito al 
principiu de esteart. , fué forlificado en el año 1810 por or
den del general Lacy , estableciendo en él desde luego el co
legio general de cadetes, y la escuela de cornetas y tambores. 
Para habilacion de unos y otros mandó construir sobre m i l 
tiendas ó especie de casitas á la inglesa, en las cuales se a lo
jaron también á los oficiales: en el dia se hallan completa
mente arruinadas, asi como las obras de forülicarion. A igual! 
altura que Ilm-a, y casi á su nivel , se halla olro monte nota
ble enteramente aislado, que consta de unas 600 varas cuadra
das de superficie , y no tiene tiene otra entrada que la que le 
proporciona un puente de madera que pasa de uno á otro 
monte: este forma una islelaque se denomina Cn/jo/n^cW, la 
cual está rodeada por todas direcciones de un precipicio de 
roca escarpada de la misma profundidad que la mencionada 
en el monte anteriormente descrito. En ella por falta de otras 
plazas fucrles de las que se habian apoderado los enemigos, 
valiéndose de la mas inicua perfidia y t ra ic ión, se custodia 
un depósito de prisioneros casi duranle todo el resto de la 
guerra do la Independencia. Es muy memorable este sitio por 
muchos conceptos, y como uno de los hechos mas notables 
que presenta el de haberse señalado el primero, después de Cá
diz, en la promulgación de la Constitución de 1812, á cuya so
lemnidad asistió un inmenso gentio de todo el|pais y 8,000 
hombre de tropas. Hay 2 solos caminos que conducen á este 
punto, e l unoa lE . , yo t r oa l O^d is t . entre sí 3/4 deshora, p rod . 
en la llanura que forma el monte, se coge bastante trigo , le
gumbres, avena , cscaña , y sobre lodo patatas: cria ganado 
lanar, vacuno, cabrio y de cerda, siendo preferido el pr imero. 
ind. : esportacion un poco de trigo y patatas, c importación de 
telas y ropas de vestir, pobl. , riqueza y con t r . con Caste
l ló . (V.) 

BÚSAL: barranco de la prov. de Zaragoza en el part. jud. 
de Sos, térm. y jurisd. de la v. de Uncastillo : tiene su origen 
en la partida de Curfallanas dist. 2 1/2 hor. de la misma, y va 
á desaguar al r. n ique la 1/2 cuarto de Layana: cria algún 
pesrado, especialmente ranas y muchisimas ratas de agua 
que se albergan en la dilatada paúl que tiene en ambas oril las, 
y no sirve para los ganados porque sus yerbas son nocivas. 

B U S A N T E : ald. en la prov. de Oviedo, a junt . de Ivias y 
felig. de Sta. María de Cecos. (V.) 

B U S A N T I A N E : braña en la prov. de Oviedo, ayunt .de 
Navía y felig. de San Salvador de la Montana de K ionegro . 
(V.) pobl. : 23 v e c , 200 almas. 

B U S B I D A L ; I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Allande 
y felig. de San Martín de Val ledor. (V.) pobi.. : 5 vec . , 31 
almas. 

BUSCABREIRO : 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Cas-
tropol y felig. de Sta. Eulal ia de I'resno. (V.) pobl. : un veo., 
11 almas. 

B U S C A L Q U E : I. en la prov. de Orense, ayunt. deLobíosy 
felig. de San Salvador de M a n i n . (V.) 

B U S C A L T E : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Germade y 
felig. de San Pedro Félix de Roupar. (V.) pobl.: 3 vec. y 15 
almas. 

B U S C A R O S : 1. con ayunt. de la prov. y dióc. de Gerona 
(7 leg.), part. jud. y adm. de rent. de Figueras (2), aud. terr. 
y c. g. de Barcelona (16). s i t . en terreno áspero y barranco
so , su ci ima es mediano : tiene II casas, y los vec. son feli
greses de las ig l . de Darnius, Agullana y la Estraila. Confina 
el iéiwi. N . Agullana y la Estrada ; E. camino real que. con
duce de Figueras á la Junquera; S. Monroig y O. Darnius: el 
te r reno es de regular calidad , y muy poblado de frondosos 
bosques de encinas, robles y alcornoques: le fertiliza un pe
queño riach. , el cual recoge las aguas de las escasas fuonles 
que brotan en él. Sus OMHNM son de herradura y conducen 
á los pueblos inmediatos, prod.: centeno, maiz, patatas, acei
te, corcho y pocas verduras; cria ganado de cerda y abundan- « : 
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le ca/.a de todas especies, comebcio : esportacion de los frutos 
sobrantes, pobl . : 10 vcc. , 58 aim. cap. prou.; 897,(500 rs. 
imp.: 22.Í10. 

BUSCAS (San Pe layo Dfi): felig. en la prov. do la Coru-
ña ( j t/2 leg.) , dtóc. de Santiago ( l 1/2), part. jud. y ayunt. 
de Ordenes (1/2): s i t . en parage llano con huona ventilación 
y cuma sano; comprende los 1. de Berdial . Bombas, Car-
bal ledo, Corita, Lamciros, Ramos, Rúa , Tiopeira y Vi la-
riúo que reúnen 42 casas de pocas comodidades. La ig l . 
parr. (San Pelayo) es única y su curato de provisión ordi
naria. E l téi\m. confina por N . con San Pedro de Ardemil; 
por E. con Sta. Maria de Loira ; por S. con San Julián de 
Poulo, y por O. con Sta. Maria da líarheiros; estendióndose de 
N . á S. 1 1/2 leg. y 1 de E. á O . : tiene fuentes de buen agua 
dentro y fuera déla pobl. E l ter reno es generalmente mon 
lañoso y de mediana calidad, y en sns montes bay buenos pas
tos. Atraviesa por el cenlro de la parr. íin camino trasversal 
que desde Santiago dirige á Betanzos, se baila en mediano 
estado y el correo se recibe de Ordenes, pro». : mniz, centeno, 
y t r igo; cria ganado vacuno, caballar y lanar; bay caza de 
perdices, liebres y jabalíes, ind : la agrícola y 3 molinos ha
rineros, comercio: la imporlacion de vinos y aguardientes. 
pob l . : Í 2 vee.: 230 aim. contu. con su ayunl . (V.) 

BUSCOBE: cabañal en la prov. de Santander, parí. jud. de 
. Vil lacarriedo, térm de Selaya. 

BÜSDONGO: I. en la prov. de León, part. jud. do L a Ve-
ci l la, dióc. de Oviedo, aud. terr. y c. g. de Valladolid, ayunt. 
de Ftodiozmo: s i t . en la earvolora de Astur ias, cerca del naci
miento del r. Bcrnesga; con libre ventilación y clima sano. 
Tiene ig l . parr. dedicada á San Juan , y servida por un cura. 
Confina Vegalamosa.á 1/ ide leg. de dist., Viadongos á 3/4 y 
Complongo á 1/2. E l ter renopar l ic ipa do llano siendo mon 
montañoso la mayor parte; el r. Bernesga que pasa inmediato 
á la pobl., le ferliliza algún tanto, prod. : centeno, patatas, 
algunas legumbres y hortal iza, y buenas yerbas de pasto: 
cria ganados, ¡i lo que, y á la arriería, se dedican sus hab. 
pob l . : 30 vee. 149 aim. c o n t r . : con el ayunt. 

BUSECO: braña en la prov. de Oviedo, ayunt. de Navia y 
felig. de San Salvador de la Montaña de Rio-negro (V.): pobl. 
26 vee., 181 almas. 

B U S E I R O ; I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Tinco y 
felig. de Sta. Eulalia de Sorribas. (V.) prod. toda clase de ce
reales, legumbres y cria de ganados, pob l . : 2 vecinos, 12 
almas. 

BUSEL DE A B A J O : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Sanüso y felig. de San Vicente de Hibadwlla. (V.) pobl , : U 
vec.JjO almas. 

BÜSEÜ: 1. que forma ayunt. con San Sebastian de Usen, 
dist. 1/2 hora , en la prov. de Lérida (29 hor.), part. jud, do 
Sort (5), aud. terr. y c. g. de Cataluña (Barcelona 48), dióc. 
de Urgel (3), Abadiato de Ger r i : se halla srr. en la falda de 
unas montañas muy elevadas, y está combalido prineipal-
menlepor los vienlos de N . y E . : su cl ima es f r ió , y so pa
decen eomumnento inflamaciones y apoplegias. Tiene 9 casas 
y la ig l . (San Bernardo), es aneja do la .le Bahent. de la cual 
dist. una hora: confina el té rm. N . con Frexes; E . Castcllás, 
S. Esp luga, y O. Useu, en cuya jurísd. está comprendido 
el manso llamado de Racaües dist. 3/4 de hora. E l ter reno 
es áspero, pedregoso y montuoso; y en él se encuentran á 
3/í de hora por la parte E . , algunos monles poblados de 
pinos, tan altos como sus inmediatos los llamados de Cnbems 
y Bahent.: los caminos locales y de herradura, conducen á 
los pueblos l im .de Bahent, Useu y Castellás: la corres
pondencia la reciben de la cartería de Gerri el mismo dia 
que lega á este punto, prod.: centeno, cebada, patatas, 
ganado cabrio y vacuno, que es el preferido: hay caza de 
Íierdices, conejos y liebres, ind. : se importa del interior de 
a prov. , vino y aceite, y se estrae alguna cantidad de ga

nado, pobl . , r iqueza y cont r . con San Sebastian de H u -
sen. (V.) 

BUSFRIO; riach. en la prov. de Loon , part. jud. de V i -
llafranca del Yierzo; tiene su origen en la vertiente meridional 
del monte de su mismo nombre, un poco mas abajo de la cum
bre llamada el Chao do Moimento: sigue su curso recibiendo 
por der. c izq. varios arroyos hasta un tiro de bala de Bar-
gclas donde confluye con el Valcarce. Da movimiento á 3 
molinos harineros , y riega por espacio de una leg. una por
ción de pradería de mediana calidad y algunas hortalizas del 

BUS 671 
pueblo de Bargelas; crúzanlc tres pontones de madera por di
ferentes parages. 

BUSEKIO: braña en la prov. de Oviedo, ayunt. de Cudi -
llero y felig. de San Martin de L u i n a . (V.) 

B U S G A U D I N : ! . en la prov. de L u g o , ayunt. doRiotorto 
y felig. de Sta. Comba de Orcea. (V.) pob l . : 11 v e e , 54 
almas. 

BÜSGULMAR: ald. en la prov. de Lugo , ayunt. de Dón
eos y folig. do San Andrés ue Nogales. [\.) poo l , : 4 vee.. 
23 almas. 

BUSIANOS: deh. propia del marqués de Viltabermosa , en 
la prov. do Zamora (3 1/2 leg.), parí. jud. de Toro (1 1/2): srr. 
en el llano de un va l le , tiene una casa y contiguas á esta, 
se ven las ruinas de una ermita (Sta. Marina): confina a l 
N . monte de Toro; E. deh. do San Andrés: S. r. Duero y 
O. desp. de Mar ia lba, la atraviesa el camino que va de Toro 
á Zamora y prod. encinas, fresnos, negrillos y otros árbo
les , y escelentes pastos que aprovechan los ganados lanares, 
en particular los trashumantes. 

BÜSINAS: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Tineo y 
felig. do San Salvador de Na rava l . (V.) prod. : cereales, pa
tatas y cria ganado, pobl. : 14 v e e , 74 almas. 

BÜSINDBE: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. do Valdés y 
felig. de San Pedro de Paredes. (V.) 

BÜSLAB1N: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Aliando y 
folig. de San Emiliano de SantoMi l lano. ' (V. ) pob l . : 8 vee. 
40 almas. 

B U S L A D : barrio en la prov. de Oviedo, ayunt. de V i l la -
viciosa y felig. do San Pedro de Brece'ua. (V.) 

BUSLÓÑO : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. de 
San Sebastian de Morc in . (V.) 

BÜSMARGALI: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Nav ia 
y felig. de San Salvador de P ine ra (V.) 

BUSMABZO: 1. en la prov. de Oviedo; ayunt. do Valdés 
y feliü;. de San Julián de A rca l l ana . (V.) 

BÜSMAYOR: 1. en la prov. de León, part. jud. de V i l l a -
franca del Vicrzo, ayunt. do Barjas. 

B U S M R N T E : braña en la prov. de Oviedo, ayunt. de Na
via y fol ig.de San Pedro de Vi l la yon. (V.) pob l . : 50 vee., 
282 almas. 

R U S M E O N : I. en la prov.de Oviedo, ayunt. do Tineo y 
felig. de San Martin de Calleras (V . )p rod . : cereales, pa
tatas y cria ganado, pobl. : 11 vee . , 58 almas. 

BÜSMORÍSCO: I. en la prov. de Oviedo, ayun l . de Valdés 
y M i g . de San Selnstian de Ba rc i a . ( V ) 

BUSNADIEGO : 1. en la prov. de León , part. jud. y dióc. 
do Astorga , aud. terr. y c. g. de Valladolid , ayunl . de Luc i 
l lo, srr. en una altura fíenle por la parto del S. de la elevada 
cumbre del Teleno : con libre ventilación y cl ima sano. Tiene 
una ig l . anejo de Piedrasalvas , dedicada á San Juan y una 
capilla con la advocación de Sta. Bárbara. Confina con los 
pueblos de Molina Herrera , Prada y Pobladora de la Sierra. 
E l terreno es de Ínfima calidad , fertilizándolo las aguas de 
un arroyo que se forma en térm. de Piedrasalvas, de los ma
nantiales que nacen en los sitios llamados Lobaloñ y Belde-
do. Los caminos locales y en mal estado, prod. : centeno , pa
tatas , algún l ino , legumbres y hortal iza; cria ganado va
cuno , lanar y cabrio y alguna caza y pesca. L a ikd. se redu. 
c e a 3 telares de lienzos del país. pobl. : 28 vee , 113 aim 
c o n t r . ; con el av i in l . 

B U S N E L A ó B f J S N U E L A : 1. en la prov., d i óc , aud. terr. 
y e . g. de Burgos (1G 1/2 leg.) , parí. jud. do Villareayo (5 
l / i ) , ayunt. de la merind. de Valdeporres , cuyas reuniones 
se celebran en Pedresa , con un regidor para su gobierno in
terior, s i t . en una ladera al S. de la cord. que cruza de Astu
rias á las provincias Vascongadas: le combaten libremente 
lodos los vientos y disfruta de cl ima sano. Consta de 20 casas 
de 18 pies de altura con solo piso ba jo , diseminadas, sin 
formar cuerpo de pobl. : tiene una ermita dedicada á la Santa 
Cruz , en la que dice segunda misa el cura de Dosante; el ce
menterio poco capaz en parage bien ventilado , y una fuente 
de ricas aguas. Confina con Rozas , Dosante y Ahedo délas 
Pueblas: entre E . y S. se encuentran algunas cabanas que los 
pasiegos abandonan en el invierno por la mucha nieve que 
cae : el ter reno es en parte arcilloso y el resto cascajoso; 
dividido en suertes de primera, segunda y tercera calidad, con 
hermoso arbolado: le baña el r. Ñelaen dirección de E . á O* 
al cual se le unen varios arroyos de poco caudal. No tiene 
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otros caminos que los de servidumbre y la correspondencia se 
recibe de la c ib . del part. i>p,od.: tr igo, centeno, maíz, ce-
Ijada y legumbres ; ganado lanar , cabrio , caballar y mular; 
y caza de liebres , perdices , ¡avalies, corzos, zorros , lobos y 
osos. Es la agricultura la única inu. , y el comercio se reduce 
á la esportacion de ganados é importación de trigo , vino, 
aceite y efectos de vestir, pobe. : 4 vec. , 15 a lm. cont r . con 
el ayunt. 

BÜSNOVO ; 1. en laprov. de Oviedo , ayunt. de Coaña y 
felig. de San Cosme de YilUicondide (V.). pobl. : 2 veo., 8 
almas. 

BUSO : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Ivias y fel ig. 
de San Jorge de Tormaleo. (V.) 

B U S O T : univ. o 1. conayunt .de la prov. de Al icante(2 
1/2 leg.), part. jud. de Jijona (1), aud. terr. y c. g. de Va 
lenc iano) , dióc. deOribuela (11). srr. a l p i e d e u n cerro en 
las faldas meridionales del monte Cubesó, libre al embate de 
los vientos del E . , con ceima templado y saludable. Tiene 
mas de 300 casas de ant. fáb . , la del ayunt. , pósito para 
granos , carniceria, matadero , taberna , una escuela de pr i
meras letras, a l a que concurren 45 niños, dolada con 1.500 
rs. , otra de niñas con 50 de asistencia y 360 rs. de dotación, 
Una ¡gl. parr. (San Lorenzo), servida por un cura de provisión 
real ó del ordinario , según el mes de la vacante, en rigoroso 
concurso , un sacristán , organista , manchador y 2 mona
cillos que nombra el diocesano, Je cuya parr. depende la vi
caria del I. de A g u m , una ermi ta , cementerio y 3 fuentes 
púlilicas , 2 de las cuales son de agua fresca, para surtido del 
vecindario, y la otra sit. á la entrada del pueblo es de una 
temperatura bastante caliente, y en su abundancia forma un 
arroyo para regar la huerta , desaguando luego en el mar 
á 2 leg. de su nacimiento. E l té rm. confina por N . y O. con 
Jijona; S. Muchamiel y E . Kelleu y Aguas, siendo su diámetro 
de una leg. poco mas ó menos. En su radio se cncuenlran 
muchos montes , entre los que se distingue el llamado Cabesó 
del Oro ó Cerro del hombre , en cuyas raices meridionales 
existen los famosos baños de Jlusót (V . ) , que toman nombre 
del mismo pueblo. Dicho monte Cabesó se baila sit. hacia el 
S E . y á 1/2 leg. de d¡sJt., el cual corriendo en dirección de N . 
á S . , es como una prolongación de la sierra dePenáguila, que 
va á morir al cabo de la j \ao. Subiendo por la parte set. se 
cruzan cuestas por entre campos de cebada , y otros incultos, 
y á los 3/4 de hora se llega á la base de los cortes casi per
pendiculares y pelados que continúan hacia arriba por cen
tenares de palmos. Crecen por todas partes muchas plan
tas : en otros sitios menos descarnados vejetan con lozanía 
el esparto común y el junquero con otras matas bajas. La 
piedra es caliza muy dura, ordinariamente blanquecina , algu
nas veces parda , y otras jaspeada de rojo y blanco. A l a 
simple vista parece que lo mas alto de los cortes, estaña muy 
cerca de la cumbre; pero pronto se conoce el grande engaño 
al ver que en ellos empieza lo empinado del monte. Se 
busca paso entonces por cuestas rápidas, en donde se 
hallan pinos, fresnos , lentiscos , cornicabras , ¡nadroños y 
brusco: hay en ellas infinitos cantos que han bajado de las altu
ras, y bastantes crislales blancos romboidales de espato calizo: 
se doblan al fin los últimos repechos, y se descubre una di la
tada llanura que en declive se prolonga hacia el mediodía 
sin árboles, pero aprovechada casi enteramente en granos: la 
tierra es gredosa con mezcla de arenas, y á veces con gran 
número de chinitas menudas. Siguiendo como 1 leg. hacia el 
O . , se encuentran dos cabezos que interrumpen la llanura, 
entre los cuales se halla el collado y senda para bajar del 
monte. E l cabezo meridional es de mucha altura, y muy cerca 
de su cumbre se conservan rastros de algunos pozos hechos en 
otro t iempo, para sacar las crecidas minas de oro : halláronse 
piritas y otras cosas de poco valor , y por eso so abandonaron 
las escavaciones y trabajos , como ha sucedido recientemente 
con otras sociedades mineralógicas, que han gastado sus fon
dos infructuosamente. Sin duda les atraia aquel adagio que se 
pono en boca de los moriscos: \Ah cabeza de oro! i Quién te 
pud iera p i l l a r una noche solo \ pero la esperiencia ha acre
ditado , que si bien este monte no carece de preciosos minera
les , se hallan estos tan ocultos en las entrañas do la t ierra, que 
no solo se necesitarían cuantiosos caudales para llegar al cria
dero , sino conocimientos especiales en esta difícil ciencia , de 
que sin duda han carecido hasta ahora las empresas que se 
han propuesto esplotsrlas. En este cerro y por la parte del N , , 
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se encuentra la famosa gruta ó caverna llamada de los Cane
lones , cuya descripción debemos á nuestro ilustrado corres
ponsal D. Santiago Maria Pascual , que la recorrió en primero 
de junio de 1844. La entrada está sit. como á dos tercios de 
su altura , y bajo del arranque de la gran roca que lo corona; 
destacándose por este lado en forma de un gran murallon cor
tado perpendicularracnte. La referida entrada se efectúa, hasta 
llegará loque propiamente puede llamarse puerlo, por me
dio de una rampa descubierta bastante violenta, y de una 
long. como de unos 45 pies. A l fin de ella se halla una aber
tura ó agujero de unos 3 pies escasos de al tura, y 5 de long. 
é igual de profundidad , que hace incómoda su entrada, cono
ciéndose no haber sido asi en otro tiempo, sino que el arrastre 
continuo de las tierras, motivado por la corriente de las l lu
v ias, ha obstruido aqu-cl boquete, único paso para reconocer 
aquella cavidad. Continuando esta especie de mina, se en
cucl i l la un grande espacio, y á su lado der. un derrumbadero 
formado por una multitud considerable de tierra que se ha ido 
introduciendo sucesivamente por dicha abertura. E l descenso 
es violento y trabajoso hasta llegar al final de estas tierras, 
pues su naturaleza arcillosa las hace resvaladizas, mucho mas 
por la continua humedad de que se hallan impregnadas. La 
long. de «sta caverna, tomada desde su entrada hasta el final 
de e l la , lo es próximamente de 1,000 pies, y sobre 600 de an
chura , tomando un término medio, sin embargo de que es 
cosa casi insensible lo (pie se estrecha por algunas partes. Su 
figura es una elipse, cuyo foco del N . es mas agudo que el del 
S . , en cuya dirección camina: su altura casi i gua l , no baja de 
120 pies, pues si bien en su entrada lo es menor débese al gran 
hacinamiento de tierras que se han acumulado sobre el plano 
de dicha espaciosa caverna que presenta el aspecto de una 
imponente nasi l ica, ó gran templo, formando una bóveda 
con muy pequeños resaltos, y con un arco esterno aunque 
rebajado por su gran línea , y presentando las enormes moles 
como á unas grandes cuñas. Anonadado á la vista de este va» 
ció tan inmenso que sobrecoge al espíritu, se va esplayando 
poco á poco la imaginación á la vista de tantas y tan variadas 
como caprichosas filtraciones de espato calizo ó estalactitas, 
formando ya grupos de columnas con sus cornisamentos y ar
quitrabes , jarrones , atr ios, estatuas y otras mil rarezas , y a 
columnas aisladas, esbeltas y ligeras de una altura prodigio
sa , ya moles que parecen muros, los cuales heridos por otro 
cuerpo estraño , dan un sonido campanil , cuya vibración re
tumbando par aquel espacio, causa una sensación ditlcil de des
cribir. L a formación de estas columnas es por conos inversos, 
cuya base menor está hacia su arranque de t ier ra, que es la 
figura natural de todo l iquido, que cayendo , principia desde 
luego á coagularse , de modo que se encuentran corladas en 
toda su caña por continuados resaltos ó cordones. A l lado der. 
conforme se ba ja , y casi al final de la caverna, muy cerca de 
su pared, aparece una filtración espaciosa, cuyo aspecto se 
semeja á un retablo, y con este nombre le designan los natu
rales ; se halla asido por su parte superior á la bóveda, dejan
do por detras el suficiente espacio para poder pasar. Las gran
des moles de rocas que hay tendidas por aquel espacio, se ha
llan todas incrustadas de filtraciones mas ó menos curiosas, 
presentando muchas de ellas cristalizaciones de espato calizo, 
cuya bri l lantez, con el reflejo de las luces artificiales, forman 
uh golpe de vista sorprendente, resaltando sobre ellas, y des
tacándose las sombras de las inmediatas rocas según las dife
rentes disposiciones de las luces. A su final hay algunos pe
queños estanques de agua ó balsas, llamadas en el país Coyo-
l las , pero nada profundas y de poca circunferencia. La tem
peratura dentro de la cueva, parece hallarse sobre unos 20 
grados, pues en todo el tiempo que se permanece dentro de 
e l l a , se está conlinuamenle sudando, aunque en parte debe 
atribuirse al violento egercicio que hay que hacer para recor
rerla. Si bien esta gran caverna es admirable por sus grandes 
y preciosas estalactitas con que la profusa naturaleza la ha en
riquecido, no lo es menos al aspecto y examen de un geólogo, 
quien en sus investigaciones descubre desde luego una gran 
humaza de un volcan apagado ya ha muchos años. En efecto, 
en todo este espacio no se encuentran vestigios de la mano do 
hombre, todo cuanto en sí encierra, está derramado sin orden, 
y con ese admirable desaliño con que la naturaleza marca sus 
portentosas é inimitables obras. E l aspecto esterior de la mon
taña, su color gris ceniciento, su corta vegetación , el tras- i 
torno de los bancos de piedra que la forman , y sobre todo, 
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Una especie de cráter que se halla sit. á la parle del S. mirando 
al mar , y como á unos 40 pies mas abajo del punto mas ele
vado del monto, aunque ya casi cegado por las tierras que 
han arrastrado las aguas do la altura que lo domina, son in
dicios vehementes de la cvislencia de un volcan en tiempos 
lejanos. Conlirma mas esta opinión la cata modwna ó pozo de 
mina inmediata á la caverna , sit. al Ü. de ella , cuyas tierras 
do un aspecto g r i s , quebradizas y sumameisíe leves, se pare
cen á la lava , las cuales después de su frotación , despiden un 
fuerte olor de azufro , cuyo mineral en granos parece so ha 
encontrado también por algunos curiosos, dentro de la misma 
cueva. Propende también á la eviJcneia de cuanto dejamos 
espuesto, los infinitos manantiales, (fue surtiendo del estribo 
que forma dicho monte, prod. los baiios termales de liusót, 
< ue ya hemos mencionado, cuyas aguas marcan 32 y 33 gra-
t os de calor, lo cual demuestra que pasan inmediatas á algún 
sitio donde hay grandes masas en combustión, y no lejanas 
de su salida. Seria do desear que hombres inteligentes se dedi
casen á examinar con detención estos parajes, seguros de en
contrar datos que podrían inducir a l conocimiento de riquezas 
científicas. Unas veces la desidia , otras las dificultades que en 
verdad.presenta el terreno hasta llegar al punto de la entrada 
ile dicha cueva, y sobre todo los peligrosos pasos que hay que 
vencer para recorrerla en todas direcciones, precisado á tener 
que saltar de roca en roca, á deslizarse por encima de ellas, 
con otros mil inconvenientes, todo ello contribuyo á que no 
sea bastante conocida , y (pie desanimo su inspección aun a 
los mas atrevidos. En otros países seria este sitio un objeto de 
especulación, pues con muy corto trabajo podria hacerse ac
cesible hasta para carruages , la llegada a su entrada, con mo
tivo de que el terreno'va elevándose desde Busót por detrás de 
dicho cerro caminando hacia el N . , por cuyo lado la altura del 
monte es un tercio menos elevado que por el S. , en cuya pri
mera dirección se encuentra un camino carretero que se dirife 
¡i Jijona. También podria facilitarse y hacerse mas asequible 
elsendorodel interior de la cueva, con solo estender en dife
rentes direcciones las tierras movedizas que hay á su entrada, 
mucho mas cuando la linea que describe la base de la cueva 
desde el principio hasta el f in , lo es de un plano suavemente 
inclinado en todas direcciones; pues los resaltos y malos pasos 
deque se halla sembrada, los forman las grandes masas de 
rocas que se encuentran por toda ella. Emprendido este trabajo 
por algunos naturales del pais, no dejarla de remunerarles 
con esceso, particularmente en las temporadas de baños, que 
tantas personas concurren ;i e l los, las cuales no dejarían de 
visitar una caverna tan notable, si se les facilitase su acceso 
con alguna comodidad y medios de poder recorrerla sin tener 
que conducir todo lo necesario al efecto. Apesar do lo poco 
visitada que es esta cueva, se leen no obstante en una gran 
losa que hay á su final, los nombres de algunas personas no
tables por sus conocimientos y categoría, como lo fueron el 
de Gutiérrez , profesor de mecánica aplicada á las artes, y có-
lehre naturalista ; el del insigne general D. Cayetano Valdés; 
el del célebre Lagazca y otros varios. E l teriuíiNO que com
prende la jur isd. de Busot es desigual, sembrado de cerros y 
lomas, cuasi todas reducidas á cultivo, y plantadas de viñedos, 
almendros y algarrobos : que forman una especie de frondosos 
y espesos bosques; Los caminos que conducen á los pueblos 
l imítrofes, son do herradura la mayor parte, y s e hallan bas
tante descuidados; solo hacia Jijona y Alicante pueden rodar 
carruajes, aunque no con muclia comodidad, prod. : trigo, 
cebada , maíz, habichuelas / v i n o , esparto, barchi l la, cáña
m o , m ie l , frutas y hortalizas; sostiene ganado vacuno y la 
nar , y hay caza de conejos, perdices y algunas liebres, llñ).: 
la agrícola, y se fabrica también v idr io, tejas y espartería. 
POBL. : 355 VCC., 1,250 alm. CAP. PROD.; 7.071,500 rs. 1MP.; 
224,430 con 20 mrs. COHTR.: 39,102. 

BUSOT ("daños de): en la prov. de Alicante, part. jud. de 
Jijona y térm. jurisd. del pueblo de su nombre: s i t . 1/2 leg. 
SÉ. del mismo, y 1/4 de hora de Aguas, en las raices meri
dionales del elevado monte Cabcsó, donde lo combaten princi
palmente los vientos del E . y O, , con cuma templado, atmos
fera clara y despejada y ambiente Oxijenado. En el centro del 
cuadrilongo formado por los edificios que constituyen el esta
blecimiento, brota el manantial de los baños por las grietas do 
una roca, y saliendo á borbotones, llega a la dist. de ?. varas 
á los surtidores de las pilas. Su temperatura será de 32 gra 
dos , estando A 31 el ambiente de la pieza y á 27 el sudadero. 
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Tiene el establecimiento 7 p i las ; i de seis pies de long. y las 
otras de nueve; hay una pieza de descanso en todos los baños, 
los cuales tienen grifos de bronce, desagües, buen pavimento 
y están cubiertos en forma de bóveda con los respiraderos con
venientes. Los enfermos habitan en unos 30 edificios que exis
ten contiguos á dicho establecimiento, los cuales son por lo 
común de piso bajo, aunque algunos le tienen principal; altos 
de techo y bien ventilados, habiendo ademas 2 casitas destina
das para albergar los pobres de ambos sexos; una ermita, 
h o m o , tienda de comestibles, carniceria, y un escelcntc pa
rador. También existe, otro manantial denominado Fuente ele 
laCor jo l la, dist. 1/2 cuarto del edificio de los baños, el cual 
se halla resguardado por una especie de ermita con asientos, 
para comodidad de los enfermos; y se denomina la Cogollo, 
por nacer de una roca que tiene la figura de un pocito oval. S i 
se mira el agua con atención, parece que en la parto donde bro
ta, existe un rayo de luz. Tal es la diafanidad de este precioso 
líquido qm» se desliza como si fuera una sustancia oleosa, for
mando en su curso algunas incrustaciones calizas. Puesta en 
un vaso os muy clara, incolora, no da sedimento, n i sé altera 
al contado del airo atmosférico, produce en el paladar una 
sensación ligeramente salada, siendo nula en el olfato. S i s e 
sujeta ó. la acción del fuego , es poco sensible cuando hierve el 
desprendimiento de sustancias •volátiles; apenas se altera su 
diafanidad ni se percibe precipitado alguno, corta las disolu
ciones del jabón, y cuece mal las legumbres. Su gravedad es
pecífica se diferencia poco do la del agua destilada, y su tem-
icratura es mayor que la del otro manantial , pues se fija en 
os 33." del termómetro de Poamur. Luego que se enfria puedo 
beberse á todo pasto. Siendo iguales sus propiedades químicas 
y virtudes medicinales á las do la fuente de os baños, nos l i 
mitaremos á decir que su uso es interiormente de 1/2 l ibra, 2 
ó mas, tomada en distintas ocasiones y en dosis oportunas, 
según la indicación particular que se propone el profesor. 

Propiedades químicas de las au las . Aunque desde tiempo 
inmemorial se usan estas, ya como remedio interior, ya como 
baños, con todo , algunas de las noticias do sus componentes 
son equivocadas, como puedo verse en el análisis de traduc
tor de la Terapéutica y Materia Médica de A l iber l , que las su
pone eminentemoute sulfurosas, lo mismo que otros muchos 
autores. Al espresarsi; de ose modo, hace presumir que anali
zaron sin duda la ant. Cogo l la , que era una pocilga cenagosa, 
sin corriente alguna y llena de materias vejetales on putrefac
ción; ó tal vez alucinados los químicos de aquella época por el 
olor fétido á huevos podridos que exhalaba, se persuai ieron 
( uc era una aguahidro-sulfurosa, siendo asi que el despren-
i imiento del gas hepático, era un efecto producido por la des
composición vegeta y alteración de las aguas. Otros autores 
españoles hablan de estas aguas con entusiasmo; pero en 1815 
el sabio farmacéutico D. Agustín Aleon , por disposición , y á 
espensas de la junta municipal de sanidad de la c. de Alicante, 
practicó un concienzudo análisis, que posteriormente ha sido 
comprobado por el avenlajado médico, director de dichos 
baños, D. Joaquín Fernandez López, el cual en 1839 publicó 
una Memoria sobre las aguas y baños minerales de l iusot , de 
cuyo apreciable trabajo estraclamos estas noticias. Según 
aquel celebro químico, cada 16 onzas de agua mineral con
tienen las sustancias siguientes; 

IT.LTDOS ELÁSTICOS. PULGADAS CURICAS. 

Aire atmosférico. 

SALES NEUTROS DESECADAS. 

Sulfato de cal ' 
Sulfato de magnesia.. 
Muriato de magnesia. 

GRANOS. 

6, 38 
9, 20 
4, 42 

20, 00 

Resulta, pues, de esto análisis, que las aguas de Busot, oslan 
mineralizadas por los gases oxíjeno y azoo, on las mismas pro
porciones que el aire atmosférico, por el ácido sulfúrico, el 
hidroclórico, el óxido de calcio y de magnesio, formando sales 
neutras de sulfato do cal y de sulfato é hidroclorato de mag
nesia. En la comprobación hecha por el referido Sr . López el 
año 1338, resultó, que tratada el agua mineral consecutiva-
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raenlecoii la de cal y el sub acetato do plomo ligeramente 
ácido, no se apercibió cu ella ninguna alteración, quedando 
asi derao.slrado que no contenia, según se baliia creído en otras 
épocas , ni ácido carbónico , ni gas áiido bidro-sullünco. A l 
contrario, la presencia del áck-io o\álieü y d o.vdalo de amo
niaco, enturbió inmediatamente el agua, precipitándose el 
o\alato do cal. E l bidrógeno azoado manifestó la presencia de 
la magnesia; el protóxiilo de bario y las disoluciones de las 
sales de esta base , hicieron ver que exislian en el agua snlfa-
(os, y por consiguiente el ácido sulfúrico. E l nitrato de plata 
también alteró la trasparencia del agua , resollando el cloruro 
de aquel nombro. Los demás reactivos no produjeron efecto 
sensible. De lo diebo se dedoce que eslas aguas , en conside
ración á su temperatura y á las sustancias que las mineralizan, 
pertenecen á la clase de /enna-sdlinos. 

V m n uiv> miídicikales. Esta agua mineral obra como un 
suave diaforético, diurético y purgante minorativo, y rara vez 
como emético. Todas las raemhranas mucosas se afectan con su 
estimulo, aumentando sus gecrecioueB y las do los órganos 
que tapizan. Mueven en general aquella evacuación por la na
turaleza acostumbrada en muchas crisis á descariarse de cier
tas y conocidas dolencias : se pueden usar estas aguas por 15 ó 
mas dias en dosis de 1/2 l ib ra , aumentando gradualmente á 
dos ó mas, según la susceptibilidad parlicular tic los enfcrnios, 
atendiendo á edad, temperamento , idiusincracia, género de 
vida y dolencias que padecen. Una larga esperiencia tiene acre
ditado que restablecen el apetito y corrigen las indigestiones 
que en algunos individuos son causa de su mala nutrición: 
sirven para evacuar las primeras vias coando hay soperalnüi-
cia de moco ó de otros materiales, y aprovechan en las me-
lancoliasé hipocondrias ; destierran los dolores cólicos y lo 
mismo las neuroses gástricas producidas por la alteración de 
las funciones de los órganos asimilativos. Hacen arrojar la 
bilis y demaejugos superabundantes del tubo al imenticio, y 
de este modo son útiles en varias afecciones del estómago, hí
gado, bazo, páncreas, y en la ictericia. Obran como un re
vulsivo en las alteraciones mentales y en muchas irritaciones 
de los órganos de los sentidos y masa cerebral, evitando la re
petición de congestiones sanguíneas: a j ique, se han \Uto sus 
ventajas en la convalecencia de las aplopegias leves, en la en 
cefalitis y aracnoidil is, lo mismo que en todo género de oftal
mías, oritis y coriza Promoviendo la acción del sistema venal 
se usan con buen éxito cu las neíralgias (con tal que no estén 
sostenidas por un estimulo inllamatorio) , y lo mismo en los 
males de la vejiga, déla orina y de la uretra. Arrastran con 
eseitacion el moco de las blenorreas, y dan acción á toda la 
membrana mucosauropoyéliea. Muchas veces en el sedimento 
de las or inas, que con abundancia se espelen después del uso 
de este remedio mineral, se presentan arenillas en los sugetos 
que padecen cálculos. En algunas personas promueven eva
cuaciones suprimidas , por lo que son útiles para restablecer 
las menstruaciones en las jóvenes clorótica* , siendo de adver
tir que estos cambios suelen veriíicarse sin el menor trastorno 
del organismo , y que los enfermos , al mismo tiempo que los 
esperimentan, ejercen bien sus funciones, adquieren fuerzas y 
mejor aspecto. 

Co.vm UNmcACioM-s. No se debe administrar esta agua 
mineral en las cmopl iMs, tisis pulmonar, en las embarazadas 
y enfermos que laifran metrorragias, en las melenas, y en 
general en ninguno de aquellos casos en que se padezcan llujos 
sanguíneos intensos, ó que los pacientes estén constituidos cu 
una liebre lenta con diarrea colicuativa ó sudores escesivos, 
causados el mayor número de veces por la desorganización de 
alguna viscera. 

PaOPIEDADES MEOtCffiAlES DEL BA>"0 V MODO DE USARSE. A l 
momento que el enfermo entra en el baño á la temperatura 
natural, es|ierimenta una agradable sensación, se aumenta el 
calor y se promueve un copioso su lor . Los órganos toman 
energía, el corazón late con fuerza y celeridad, el semblante 
se anima , la piel se enciende por el aflujo de sangre del centro 
á la periferia, y en algunos sugetos irr i tables, se cubre de 
granitos que simulan una erupción miliar. Después de tomado 
el baño no se siente frió , lo que es debido al buen temple que 
tiene el sudadero. Son muy convenientes estos baños para 
curar y mitigar los dolores de los sistemas nervioso y muscu
lar ; aprovechan en los reumatismos, en las artritis, en la gota 
y en las ncuroses, principalmente en las del nervio sacro-sciá-
tico. Su acción se estiende á todos los tejidos , incluyendo el 

BUS 
sistema huesoso, cuyos dolores y alteraciones mitiga y aun 
corrige su poderosa 'influencia. Facilita la cspulsion de las su
puraciones detenidas en muchos senos profundos, descubre las 
estjuiíias ó cuerpos estraños, y hace arrojaren las heridas por 
armasde fuego, los fragmentos de astillas o paño que entraron con 
el proyectil. Calma las irritaciones crónicas del tubo gastro-in-
teslínal, del hígado, páncreas y bazo; resuelve los infartos de 
las glándulas escrofulosas , los bubones venéreos , y cicatriza 
las úlceras causadas por cuerpos punzantes , cortantes y con
tundentes. Consolida las fracturas; desterjo y cicatriza todo 
género de e\ulieraciones venéreas, reumáticas, escrotulosas, 
y algunas \cees las carcinomalosas. Impide la reproducción 
de las apoplegias leves , y palia ó cura las consecuencias de 
ellas, como son la emiplegia , paraplegia, torlicolís y /or/ura-
oris. Destierra el mayor número de afecciones berpéticas, 
psóricas y hasta la misma l ina. Restablece los flujos supr i 
midos , principalmente las menstruaciones pasivas, cuyas 
ven tajos proporciona, entonando la matriz y sus ligamentos, 
produciendo de este modo con bastante frecuencia el singular 
beneficio de algunas señoras estériles se hagan fecundas. Des-
tierra las leucorreas y blennorreas , sostenidas por la atonía 
de la membrana mucosa, vaginal y uretral. Aumenta la se
creción y escrecion de la or ina , y mitiga los dolores de la 
vejiga que acompañan al catarro crónico de este órgano. 

L a duración de los baños es por lo regular de 15 á 20 mi
nutos: los niños y personas delicadas deben solo permanecer 
en él ile 8 á 12; y pueden administrarse según las indicacio
nes desde 16 grados R. hasta los 32 de su temple natural , ya 
aplicándolos á toda la máquina en general, ya por medio del 
cttorro ó determinada parte del cuerpo, y también de estos 
dos modos á un mismo l iempo, que es lo mas común. Igual
mente se reciben con utilidad los baños de vapor , por falta 
de estufa, á la inmediación de la p i l a , y promueven una 
abundante transpiración. 

Casos kn che están coni i \al \dicados. No es provechoso 
el uso de los baños en las dolencias que se ha manifestado no 
conviene el agua mineral lomada interiormente, y ademas 
en la hinchazón edematosa del escroto , en las asriíis , leuco- . 
flegmasía general, tomoivs escirrosos , afecciones cancerosas 
(le las entrañas, y en toda clase de caientiiras. L a época de 
tomar estos baños es la primavera y otoño, porque la espe
riencia ha demostrado que los estremos de calor y frió son per
judiciales á los enfermos en el acto de usar el remedio mine
ral . De modo que se han señalado los meses de mayo y junio 
para la primera temporada, y los de setiembre y octubre para 
¡asegunda. 

PniíCAir.io.Mvs higiénicas. Si los enfermos llegasen á per
suadirse de la-grande verdad que encierra aquella miv i iua de 
Hipócrates: lot ¡n.stiul balneo hona, quihus omnihas upus 
esl. CíPterum, si in aparaíu res una vel piares dcf ic ianl, 
mclti.s c.st, ne mngis keda(balneum quem / ¡ ros i / , desterra
rían muchos abusos , hijos sin duda de inveteradas preocupa
ciones, (jencrabnente antes de emprender su maicha se han 
formado ellos mismos y sin consultar con el médico, el plan de 
residir únicamente el liempo preciso para lomar por nueve 
dias el agua ó el baño , sea cual fuere la índole de la dolencia, 
y el estado particular de la atmósfera, sin temor á las moles-
iías del camino , y sin calcular la necesidad que pueden tener 
de alguna preparación , según su idiosinerusia ó constitución 
física. De esto resulta el que muchas enfermedades que serian 
curables por el tratamiento mineral continuado , se hagan re
fractarias por el poco liempo y mal modo de usarlo. Iguales 
abusos existen con respecto al tratamiento que se dan los en
fermos después de haber usado las aguas ó los baños. Para 
evi tar , pues, los malos resultados que pronostica el padre de 
la medicina , y que se encierran en aquellos dos versos: 

Á Íp lacer y sa lud convida el baño. 
Mus lomudo sin método liuce daño. 

Deben los enfermos no solo oír los consejos del médico di
rector , sino que observar las medidas higiénicas siguientes: 

Primera. Después de haber usado los enfermos de las 
aguas y baños minerales, deben descansar algunos dias y no 
emprender su marcha si el tiempo está frío ó húmedo, si el 
calor es escesivo , ó reinan vientos impetuosos; pues la falta 
de equilibrio eléctrico, iul lnyo sobremanera en el sistema ner
vioso , y este en lodo el organismo que se ha puesto en ' ' < 
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mayor gusctpliinlldad para recibir nuevas impresiones. 

Segunda. ' Convendrá que las jornadas sean cortas y á ho
ras proporcionadas, según la estación. 

Tercera. Por iO ó mas dias se guardará un régimen de alí-
menlos de fácil digestión, evitando las sustancias grasicntas, 
los alcohólicos, las carnes y pescados fermentados , los condi
mentos, aromas y legumbres propensas á desarrollar gases. 

Cuarta. Se evitarán las pasiones de ánimo escitanies y 
deprimentes, y sobre todo el abuso de la venus , muy noci.'o 
en estos casos, guardando ademas todas aquellas precaucio
nes que en casos generales de convalecencia se mandan ob
servar, 

MRJOIIAS DE QUE ES SUSCEPTIBLE E l , ESTABI.ECIMIE-NTO. A l 
considerar los saludables efectos que csperimenla la humani
dad en los baños que estamos describiendo ; al recorrer con 
la vista aquel sitio delicioso cercado de bellos paseos llenos de 
algarrobos, altos terebintos, aromáticas adelfas, viñas, todo 
genero de cereales, y un hermoso jardín en una casa llamada 
a Tórrela , donde hay muchos guindos, manzanos , perales, 

limoneros, palmeros y cipreses , juntamente con el jazmín, la 
rosa, azucena y otra gran porción de flores que embalsaman 
el ambiente puro que allí se respira ; al contemplar la reu
nión de tantos y tan variados objetos y producciones, no pode
mos menos de reconocer á dicho establecimiento como uno de 
los principales de la Península. Aquel suelo privilegiado ofre
ce á la imaginación mil distracciones, los enfermos se encuen
tran reanimados en un sitio de tanto recreo, y la posición pin
toresca del pais, la salubridad y abundancia do los comesli-
bles, la pureza de los aires , y los prodigiosos resultados de 
los baños, todo contribuye á que estos sean muy frecuenta
dos en las dos espresadas épocas del año por multitud do na
cionales y esíranjeros , que no solo buscan alivio á sus males, 
sino que estando sanos abandonan sus ocupaciones para go
zar del solaz y alegría que proporciona el campo. Estas razo
nes hacen mas necesaria y urgente la realización de ciorlas 
mejoras de que es susceptible, y que pasamos á esponer. 

Como digimos en otra parle, apenas cuentan los baños 
unas ;!0 habitaciones(') en lasque solo pueden hospedarse á 
lo mas 50 familias: regularmente la conennencia , es tan nu
merosa que se duplica aquel número, délo cual resulta, ó 
mayor aglomeración de enfermos en dichas localidades, ó que 
tienen que buscar asilo en los casorios inmediatos. De aqui se 
originan perjuicios de consideración para la salud de dichos 
enfermos que ora esperimenlan un calor esecsivo, halláiulo-
se muchos reunidos en una misma habitación , ora han de es-
ponerse á los ardores del sol y á las impresiones atmosféricas 
si residen en los cas. Para evitar esios inconvenientes se po
dría aumentar un piso o las habitaciones que solo tienen plan
ta baja, y aun seria mas út i l , y embellecerla mas aquel recin
to , el dar estension al edificio por la ladera del monte Cahesó, 
con lo que ge obtendría la necesaria comodidad, mayor ele
gancia y el debido ensanche para la hospedería de los pobres 
y habitación de los baños. También es otra mejora muy ne 
cesarla el aumentar 6 pilas para poder graduar la tempera
tura del baño , lo que es de fácil ejecución con bien poco gas
to , utilizando la fuente llamada del Collarét que nace á 220 
pasos del establecimiento en el declive de una raiz meridional 
del referido monle, al mismo nivel que la Cogolla y fuente 
de los Baños. Tiene las mismas propiedades físico-medicina
les que estas; y aunque el caudal del agua (|ue brota puede 
muy bien graduarse en 20 rs., es muy probable, sin embargo, 
visto el ímpetu con que sale, que se aumentase dicha canti
dad ensanchando su receptáculo. Do este modo se tocarían 
grandes resultados , pues no habría necesidad como ahora de 
tener largo rato sin uso los baños para que bajen de temple; 
los enfermos no se impacientarian aguardando que les llegue 
el turno ; no tendrían precisión de bañarse á horas intempes
tivas , y el público estarla servido del modo mas satisfactorio; 
ya ¿ine afortunadamente es tanta la riqueza de los manantia
les , y tan fácil el aprovecharse de ellos á los diversos grados 

(') Después de redactado el anterior art., hemos sabido que se 
ha aumentado un frente de habitaciones al cuadrilongo que iorma 
el establecimiento, y nue se está proyectando la mejora de las p i 
las, y hasta se piensa abrir una calle de comunicación. Nos congra
tulamos sinceramente por ello, y esperamos que su propietario no 
escaseará ningún gasto para que lodo se haga con la debida per
fección. 
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de calor qutí foquierati las dolencias. También soria conve
niente construir un baño de estofa para recibir el vapor , y 
otro para los chorros horizontales y verticales, sin olvidarse 
de hacer utm galería cubierta, para que de este modo los en
fermos puedan preservarse del ambiente al dirigirse desde el 
baño á sus habitaciones. No es menos importante para la co
modidad de los concurrentes al establecimiento la recomposi
ción de los 3 principales caminos: el de Alicante por el que so 
puede transitar cu ruedas, y que solo por abandono se halla 
deteriorado ,• y los de Alcoy'y Villajoyosa. E l que conduce A 
esfc puerto servia antes también para carruajes, pero se halla 
actualmente en tan nial oslado, que por muchos punios se ha 
quedado reducido auna incómoca vereda, y el que porBusot 
y Jijona se dirijo á la induslrosa e. de Alcoy , se halla toda
vía en peor estado. Del celo del señor gefe superior polílico de 
la p rov . , y del magnánimo corazón del ilustre joven señor 
conde de Casaroja.s, actual propiciarlo de dicho establecimien
to , esperamos confiadamente el planteamionto de las mejoras 
referidas, pues las reclaman de consuno el interés nacional y 
el de la humanidad doliente. 

B U S P A U L I N : 1. en la prov. de Oviedo, ayun l . de Tinen 
y felig. de San Salvador de Branalonga (V.;. pnóD.: cerea
les, patatas, y cria ganado, pob l . : 12 v e c , «3 alm. 

BUSPOL : 1, en la prov. de Oviedo, aynn! , de Salas y fe
l ig . de San Pedro de .So.'o de tos Infantes (Y.) . 

BÜSPRU1Z: 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. del Caso y 
felig. do S. Pedro de Coratles (V.). 

BÜSQUELMADO; I. en la prov. de Oviedo , ayun l . y fel ig. 
de S la . Eulalia de Oseo: (V,). 

BÜSQUISTAR: I. con ayunt. en la prov. , d ióc. , aud. terr. 
y c. g. de Granada (11 leg . / , part. jud. de Orjiva (2 t /2): s l i . 
en la falda meridional de Sierra Nevada , á 3 log. de la cús
pide llamada Vélela, á dos tiros do fusil de la márg. der. 
del r. do Trévelez, sobre una larga roca que se cstiende de N . 
á S . , y entre los cerros Peñones y la Mezquita , que son los 
que sujetan dicho r.: el cuma es muy sano, pues no se sufrió 
el colera , pero frió y húmedo; reina el viento O . , quo 
entra por la embocadura del r., y las enfermedades mas co
munes son reumas y muchos constipados. La figura del puebla 
es un cuadrilongo, cuya linea do circunvalación mide 2,000, 
varas, atravesándolo una acequia de buena agua: tiene l í , i 
casas de dos pisos, la mayor parte rcedil icadas; calles irre
gulares , peni ¡entes y de muy mal piso, las mas desempe
dradas ; i os plazas, la uua cu la que está la i g l . , es la mas: 
grande, de figura irregular; la otra cuadrada á un estremo-
de la pob l , ; casa consistorial recientemente conslruida,, eoa 
la cárcel en el piso bajo ; una fucnlo con dos caños de buena, 
agua, ferruginosa y astringente; una escuela donde se; 
educando 23 á 30 niños, cuyos padres pagan al maestro 2 rs.. 
mensuales por cada uno, ademas de los 1,100 que anualmente' 
cobra de los fondos municipales; ig l , parr, (San Felipe y San.-
tiago), de estilo moderno, sit. ca-i en el centro del pueWo 
junio al cementerio; es de una nave de 39 varas de largo, 
7 1/2 de ancho y 10 1/9, de al tura, con G altares y atgünas 
efigies, entre las que son las mas notables la de S la . Ana y 
la Virgen dando lección: el curato de primer ascenso, esl'á 
servido por un cura y un sacristán. Aunque no hay eslablecis 
mientos de beneficencia, á los enfermos pobres se les socorre-
por un vecino, según le corresponde en turno, y las medicir 
ñas so costean de los fondos del pueblo. A dist. de 9.00 varas, 
de la pobl. se halla un barrio de pequeñas casas, llamado el 
A lbaic in , y su jurisd, comprendo los cas, de la Bina, Roblear,. 
las Fuentezuelas, Gelcchar, los Arroyos y los L lanos, den
tro de los cuales se cuentan 32 cortijos: á 700 pasos a lO . se -
levanta el mencionado cerro de la Mezquita, desde donde s& 
descubren los pueblos de Pitres, Mccina-fondales, Portugos. 
y Ferreirola con sus preciosas vegas, todos del part. jud, de-
Albuñol, que en tiempo de los árabes componían ron Bus-
quistar, la taha (para el significado de esta palabra V . e l 
art. A n d a r a x , taha de) de Pitres: en este cerro esisten los, 
muros de una mezquita de 30 varas de long. y 5 1/2 de la t . 
E l de los Peñones á 300 pasos al E , , tiene en su cumbre un,1» 
cueva espaciosa, formada en una masa de piedra, cuyo pico 
se nombra del Padre Calorosa, y es también un punió de 
vista agradable por las roonlañas y el r, Guadaolfeo que des
do él se descubren : el del Conjuro es también elevado, y el 
de Magalite se hace notar por su Escálemela, llamada de Pus-
quistar, de que luego hablaremos. Confina el tébm. por N . 
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con los do Porlugos y Treveloz; E. Trovelez, Gastaras y Ko-
taez; S, Alraejixar, y O. Feíreirola y Por lugos, á la dist. 
desde 1/4 á 1 l e g . , y comprende 75 fan. de riego, 40 do se
cano y unas 3,000 de inculto; tiene un hermoso monte do 1 
leg. de cstension hasta el tórm. de Trevelez; los cotos del 
Castillejo y los Hoyos de Casares. lodo» de hueuas euciiiaa y 
robles, con algunos castaños, y un cotillo : estos últimos ár
boles son de una corpulencia estraordiiiaria, que revela su 
larga antigüedad y tienen nombres especiales (pie los distin
guen: el tronco del llamado la L lueca , es de 45 pies de cir
cunferencia; los de las Albercas, Tranquillos, las Ventajas, 
Niño y otros, son no menos notables por su tamaño enorme, 
y producen con relación á su magnitud desde 12 á 20 fan. de 
castañas. Pasa hacia el E. por entre el monte de encinas y ro
bles el r. de Trevelez, que nace en la sierra de esle nombre, 
de cuyas aguas proceden las de la referida acequia, que las 
toma á dist. d e l leg. de la pobl . : esta disfruta la mitad 
del caudal de la acequia, Porlugos una cuarta par le , y la 
otra Ferreirola: para la servidumbre de los cortijos y con
ducción de leñas hay un puente sobre el r., y otro mejor 
para tomar el caminó de Gastaras y Alpujarras bajas; sigue 
con el mismo nombre de Trevelez hasta unirse en la Herra
dura con el r. de Or j i va , y desembocan en Motri l . Los ca 
minos son escabrosos, como el terreno, y de herradura para 
Trevelez, Gastaras y Por lugos, siendo notable la referida Es-
cálemela de Rusquislar al E . , que le pone cu comunicación 
con e¡ resto de la Alpujarra, y es un estrecho y tortuoso sen
dero de escaleras tajadas en un peñasco muy elevado, ver
dadero precipicio para las personas y caballerías que no están 
acostumbradas á pasarlo, prod. : castañas, v ino , maíz, trigo, 
centeno, habichuelas, seda, l ino, cebada, garbanzos, habas 
y aceita: poco ganado lanar y cabrio, y cerdos de cria; 
pero los cebones son muy buenos, y los jamones dulces, 
tiernos y gustosos de los mejores de España , conocidos por 
de la Alpujarra : se crian algunos becerros en los cortijos de 
la sierra y en el monte ; la bellota de encina y roble es abun
dante , y con ella se ceban todos los años 200 cerdos de los 
vec. No se conoce otra ind. sino la labor del campo: hay un 
molino harinero de propios con dos piedras ; de modo que los 
propietarios no han podido hacer otros, y el pueblo suíre el 
perjuicio de tener que salir á los molinos de Por lugos, Ferrei
rola y Trevelez para hacer harina blanca, pues otra no se 
permite. Se importa cebada, aceite, l i no , aguardiente y 
v ino, cerdos y ganado para la labor, y se estrae seda, cas
tañas, habichuelas, y casi todo el trigo que se coge; hay 
una tienda de abacería, telas y calzado, pob l , : 119 v e c , 
550 alm. CAP. PROn. : 1.304,933 rs. nn1.: 50,852. con t r . : 
8,385 rs. y 2 rars. El presupuesto de gastos municipales as
ciende á 2,873 rs. 

B U S T A : barrio en la prov. de Oviedo, ayuut. do Vi l lav i -
ciosa y felig. do Sta Eulalia de Selorio (V.). 

BUSTA ( la ) : cas. en la prov. de Oviedo, ayuut. de Ca-
branes y felig. de San Martin el Real de Toranzo (V.). 

BUSTA (la) : ald. en la prov. y dióc. de Santander (0 leg.), 
part. jud. de Torrelavega (1), aud. terr. y c. g. de Burgos 
f t S ) , ayunt. de Reocin (1): s i t . al pie de una cord. y junto 
al r. Saja ; con libre venlilacion y cl ima sano, si bien se pa
decen algunos catarros y tercianas. Tiene 30 casas ; ig l . parr. 
(San Migdel j , servida por un cura ,. y una fuente de buenas 
nsuns que aprovechan los vec. para su consumo doméstico. 
Confina ><T. Novales; E. Golbavdo; S. Rio Sa ja , y O. Casar 
de Periodo. Por la parte N . del pueblo se encuentra una er
mita con el Ululo de Sta. Eulalia ; y por la del E. como á 200 
pasos de dist. y en la sierra llamada la Estrel la, una balsa 
de aguas, cuyo volumen no varía ni en invierno ni en ve
rano, siendo esta circnnslancia digna de notarse por la ele
vación del parage y lo árido del terreno en que se l lal la. Este 
es de. mediana calidad , amenizándole algún tanto las aguas 
del indicado Sa ja ; por los Indos del N . y S E . se elevan va
rios montes cubiertos de roble. Los caminos locales y en re
gular estado; recibe la CORRESPONDENCIA de Sanlillána por 
balijero los lunes, jueves y sábados. y sale los martes, vier
nes y domingos, prod. : maiz, alubias y yerbas de pasto; 
cria ganado vacuno y lanar, y caza de liebres, corzos y per
dices, pobl . : 30 vec . , 150 alm. cont r . : con el ayunt. 

B U S T A B A D : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. délas .So-
moz»* y lelig. Je Santiago Seré de las Saniosas (V.). 

B U S T A B A L L E : I. en la prov. de Orense, ayunt. de Ma-
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ceda y felig. de Santiago de Zorelle. (V.) . POBL.: 58 v e c , 
223 almas. 

B U S T A B E R N E G O : I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de 
Coaña y fel ig.de San Cosme de Villacondide (V.). pob l . : 2 
vec . , 10 alm. 

B U S T A B L A D O : r. en la prov. de Santander, part. jud. de 
Ramales , térm. de Arredondo (V.). 

B U S T A D L A D O : barrio en la prov. de Santander, part. jud. 
de Ramales : pertenece al pueblo de Arredondo (V.) . 

B U S T A B L A D O : 1. en la prov. y dióc. de Santander (7 leg.), 
part. jud . del valle de Gabuérniga (2), aud. terr. y c. g. de 
Burgos (24 1/2), ayunt. de Cabezón de la S a l : srr. en una 
hondonada, con libre ventilación y cl ima sano. Cuenta 20 
casas inclusas las de su barrio de Duna; es1 uela de primeras 
letras, comunal 1. deToporias á laque asisten 35 niñqs de 
ambos sexos,y dotada con 1,100 rs. pagados 500 del producto 
de un molino harinero que tiene en jurisd. de llontoria , y el 
délieil por reparto entre los vec . ; igl . parr. (Sta. Eu la l ia ; , 
servida por un cura; y una fuente de esquisilas aguas que 
aprovechan los vec. para su consumo doméstico, la cual puede 
ademas cilarsc como un especifico contra las intermitentes, 
que en algún tiempo alligieron á la mayor parle de los pueblos 
déla prov. ; pues que no se conoce haya sido nadie de los 
que la usan , atacadojior semejante enfermedad, ni dejado de 
verse libre de ella los que padeciéndola han probado sus aguas. 
Confina N'. Novales; E. Casar de Periodo ; S. l lon lor ia , y O . 
Udias. Su ter reno es montuoso y de poca ostensión. Por las 
parles del E. y O. pasan bañando al I. 2 arroyos que reunidos 
á la salida , soinlroducen por una caverna que recorren ocul
tamente por espacio do una l eg . , volviendo á aparecer junto á 
Novales: sobredicha caverna se remontan 2 peñas de mas 
de 120 pies de elevación, en cuya eminencia están sit. las 2 
principales oras del pueblo. Los caminos locales , y en estado 
regular, p roo . , ma i z , alubias, patatas y nabos de mucha 
nOtnbradia: cria ganado vacuno y lanar, y alguna caza y 
pesca, pobl. 20 vec., 102 alm. con t r . con el ayunt. 

B I S T A L E G I L ; cabañal en la prov. de Santander, part. 
jud. de Vil lacarriedo, ayunt. de San Pedro el Romeral : srr . á 
la parle E. del r. Barcelada: tiene sobre 2(5 cabanas con sus 
{lirados cerrados enani l lo, habitadas durante las estaciones de 
oloño ó invierno por 8 v e c , que por la poca fertilidad del ter
reno salen á ganar su vida fuera del pa is , dedicándose al 
tráfico. 

BUSTALEG1L : moule en la prov. de Santander , part. jud . 
de Villacarriedo : se halla contiguo al cabañal de su mismo 
nombre, y su tesmno , aunque aproposilo para el arbolado, 
está casi desprovisto de él. 

B U S T A M A N T E : 1. en la prov. de Santander, part. jud. 
de Reinosa, ayunt. de Yuso. íy . ) 

B U S T A N C 1 L L E S ; b a r r i o e n l a p r o v . d e Santander, part. 
jud. de Ramales : es uno délos que componen el 1. de San 
Felices. (V.) 
• ISL 'STANTANAS: cabañal en la prov. do Santander, part. 
jud. de Vil lacarriedo, tórm. del pueblo de Alónos : s i t . á mi 
tad de la cuesta de la montaña llamada la Gagia de Rugoraez. 
Comprende de 4 á 0 cabanas con sus fincas de prado y tierra 
labrantía, corradas con pared poco sólida: sus vec. en núme
ro do 4, se dedican á la cria de ganados , para lo que es muy 
aproposilo su te r reno. 

BUSTANT1GO (San José): felig. en la prov. y dióc. de 
Oviedo (10 leg.;, part. jud. de Cangas de Tinco (4), ayunt. de 
Aliando (2): s i t . en terreno montuoso , con libre ventilación 
y cl ima sano. Tiene 20 casas bastante dist. entre sí, y una ig l . 
parr. dedicada á San José, que es aneja de la deSta. Coloma de 
A l l a n d e i y . ) . Confina el té rm. cou el de esta úl t ima felig. y las 
de l ler iasy Éago. E l TERRENO, aunque desigual y montuoso, 
es baslante fé r t i l ; le bañan varios arroyos, cuyas aguas ut i 
lizan los hab. para su gasto doméstico y otros objetos. En lo 
incullo se crian robles, hayasy tojos, hallándose en diversos 
puntos solos poblados de castaños. Los caminos son locales y 
malos : el co r reo se recibe de Gangas de Tineo. prod. : maiz, 
centeno , legumbres y yerbas de pasto para alimento del ga
nado vacuno, cabrio y algún lanar, y hay abundante caza 
de liebres, conejos, corzos y volatería, con abundancia de 
lobos y raposas, pobl. 20 v e c , 200 alm. con t r . con el ayun
tamiento. (V. ; 

BGSTANTIGUA: cabañal en la prov. de Santander , part, 
jnd. de Vi l lacarr iedo, térm. del pueblo de Abionzo : s i t . en 
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medió de l.i ladera de la cuesta ó montaría de su mismo nom
bre. Tiene 2 cabanas con sus posesiones cerradas en anillo, 
do prado la mayor parte, y como una cuarta de raaiz: es 
tekheno bastante bueno, y sus dueños viven on él todo el año. 

BUSTAINUNO : barriada en la prov. de Santander. part. 
jud. de Vil lacarriedo: corresponde al pueblo de Alceda. 

BÜSTAPENAó B C S D A P E N A : 1. en la prov. de Oviedo, 
ayunt. de Yillanueva de Oscoz y felig. de Sta. Eufemia de 
Óseos. (V.) 

BÜSTAU(NTnA Sha. de l ) ; santuario en la prov. y part. 
jud. de Segovia, ténn. jurisd. de Carbonero el Mayor : s i r . 
en un hermoso llano plantado de viñas, en el que se ven 
también algunos ant. y corpulentos olmos , y á las inmedia
ciones del r. P i rón fu un punto denominado los Nares: la 
ig l . es do regular capacidad y muy sencilla ; pero alegre y 
ciara: unido á ella hay una casa hospedería de 2 pisos con sus 
correspondientes cuartos cu uno y otro, para los curas, demás 
sirvientes y escribano, comisarlo y municipales, y un tránsito 
ó claustro con capacidad suficiente para refugiarse de la intem
perie en.dias de romería 400 á 500 peivonas. Nadie tiene residen
cia tija en el santuario; sin embargo hay siempre un sugeto en
cargado de su cuidado, y de pasar á encender la lampara 
los sábados y vísperas de las principales festividades. 

l i l J S T A R B E L L E : I. en laprov. de Lugo , ayunt.de Fuen-
sagrada y felig. do Santiago do Ouhiaho (Y . ) . ,roi!L. i v e c , 
24 almas. 

B U S T A R E G A S : 1. enlaprov. de L u g o , ayunt. de Parade-
la y felig. de Sta. María de Castro do Rey Lemos (V.). poui,.: 
11 vec., 50 almas. 

B U S T A R E L : I. en la prov. de Oviedo, ayunt. tic Allande 
y felig. de San Salvador , hijuela de Vatledor (V.) . pool . 3 
vec., ;!0 almas. 

B U S T A R E S : I. con ayunt. de la prov. de Guadalajara (10 
leg.) , part. jud. de Atienza (3 1/2), and. terr. y c. g. de Cas-
tiíla la Nueva (Madrid 20), dióc. de Sigücnza (7): srr. en la 
falda de la sierra de Alto-Rey, al S. de la m isma, con libre 
ventilación: su cuma es sano y sus enfermedades mas comu
nes , aun cuando poco frecuentes, fiebres intermitentes , pú
tridas y pleuresías: tiene 90 casas, la de ayunt. con cárcel, 
escuela de inslrucclon primarla muy poco concurrida y dotada 
con 50 fan. do centeno y 200 r s . , una hermosa fuente de es-
qul.sltas aguas para el surtido del vecindario, y una ig l . parr. 
(San Lorenzo ) matriz de la do Las Navas. Confina el t i í rm. 
N . común que fué de Atienza á una leg.i E. Gascueña; S. Las 
Navas, y O. E l Ordial á l / a i e g . en las tres (lirecciones; den
tro de el se encuentran varios paseos deliciosos aunque sin 
arbolado, muchas fuentes de buen agua , y una ermita {Nues
tra Señora de la Soledad^): el tbuíeih) fertilizado por dos pe
queños arroynelos que brotan de la falda de la sierra, es de 
mediana calidad; tiene dos montes poblados, el uno de enci
na y el otro de roble que surten al pueblo de combustible; 
cruzan diferentes caminos á los pueblos limítrofes y otros mas 
dli t . , todos de herradura y en mal estado : recibe el coiuieo 
de las estáfelas de At ienza, Cogolludo y jadraque, por cual
quier vec. que por sus negocios acude á alguno de dichos 
puntos y quiere encargarse de su conducción, prod. : trigo, 
centeno, patatas y toda clase de legumbres ; cria ganado la
nar, cabrio, vacuno, de cerda, caballar, mular y asna l , caza 
de perdices, conejo-i, liebres, y en sus tiempos chochas y co
dornices, en uno de los arroyos hay algunos peces, ind. : la 
agrícola y un molino harinero, pobl. : 67 vec . , 134 alm. cap. 
PR01).: 1.521,000 r s . IMl>.: 52 ,125 . CONTB.: 4 , 374 . PRESUPUESTO 
municipal: 150 rs. que se cubren por reparto vecinal. 

BUSTARGA : 1. en la prov. de León (19 leg.), part. jud. 
de Villafranca del Vierzo(3 1/2), dióc. de Astorga (12), aud. 
terr. y c. g. de Valladolid (37), ayunt. do Burb ia , cuyas reu
niones son en valle de Finolledo : s i t . sobre la unión de dos 
regueros, producto de los montes que le cercan por todos la
dos, csceplo por el del S . , de donde lo baten mas comunmen
te los vientos , siendo por lo tanto su cl ima bastante templa
d o , y no padeciéndose otras enfermedades que fiebres gás
tricas y pulmonías. Tiene sobre 10 casas ; una i g l . , que es 
anejo de la de Valle de Finolledo, bajo la advocación de Santa 
A n a ; y una fuente de muy buenas aguas, que aprovechan los 
vec. para su consumo doméstieo. Confina N. Vil larbon; E, r. 
Caudal; S. San Martin, y O. este mismo y Penoselo. E l teureno 
es montuoso y de iníHllíuia calidad. Pasa por él el r. llamado 
de Aneares, que naciendo en los puertos que dominan el valle 
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de este nombre, corre de N . á S. hasta unirse al Cua , donde 
pierde su denominación. Por la parte del E. se eleva un mon
te llamado Pastor, que ha tenido hermosas y abundantes m a 
deras de construcción, conservando aun algunas. Ademas de 
los caminos locales cruza la publ. el que desde Aneares baja á 
Villafranca del Vierzo , que sin embargo de ser carretero es 
bastante penoso por las muchas cuestas que en él se encuen
tran; recibe la cori\espoki)encia de Vega de Esplnareda. ruon. : 
t r igo, patatas, castañas, lino , alguna hortaliza y yerbas de 
pasto; cria ganado vacuno, lanar y cabrio; caza de perdices y 
animales dañinos, y pesca de truchas. La ind. y comercio se 
reduce á dos molinos harineros sulicienles para el consumo 
del pueblo, y á la venta de bellota en los años en que la co
secha lo permite, que compran los ancareses y demás pue
blo limítrofes para la manulencion del ganado de cerda, pobl . : 
10 v e c , 48 alm. con t r . con el ayuntamiento. 

líüSTAKIEGA (i,a): I. en la prov.de Oviedo, ayunt. de 
Somledo y felig. de San Cristóbal de Clav i l las . (V.) pobl . : 20 
v e c , 103 alm. 

BUSTARV1EJO: v. con ayunt. de la prov. . aud. terr. y 
c. g. de Madrid(10 leg.), part. jud . de Builrago (3 1/2), dióc. 
de Toledo (22): srr. entre dos cerros, la combaten los vientos 
N . y O . . y su clima frió produce calenturas catarrales : tiene 
34 4 casas, la de ayunt . , cárcel, escuela de instrucción pr ima
ria para niños, á la que asisten 74 alumnos á cargo de un 
maestro con la dotación de 2,928 rs., oba de niñas, cuya 
maestra tiene de dotación 1,464 n . , y una ig l . parr. (la Con
cepción) servida por un p i r roco , cuyo curato es de segundo 
ascenso, y se provee en concurso general , hay un capellán de 
sangre con titulo de ánimas; en los afueras se encuentran 3 
fuentes de buenas aguas, y una ermita (la Soledad). Contina 
el té rm. N . Canencia y Garganta á 1/4 log.; E . Navalafuente á 
igual d is t . ; S. Valdemanco á 1/4, y O. Miraílores á una; bro
tan en él varios manantiales: en un cerro llamado la cites/a 
de l a P i a l a , hay una mina de esto metal con dos pozos ant., 
otra do oro se registró en 1666, en el sil lo llamado de la Peña 
de los Grajos, y alguna otra de cobre ó metal acerado. E l te r 
reno es delgado y de Ínfima cal idad, con bastantes cerros pe
lados y pedregosos, abundante en pastos y leñas; hay un 
valle llamado de San l ioinan con muchas frutas y varios mon
tes , algunos muy poblados, caminos : los que dirigen á los 
pueblos limítrofes , y uno que sale á la carretera de Francia 
inmediato áCabanillas de la Sierra á una leg. de d is t . , en lo 
general se hallan eu mediano oslado, correos : se reciben de 
Cabanillas de la Sierra, prod.: trigo tranquil lón, centeno, gar
banzos, patatas, judias, yerbas, vino y frutas; mantiene gana
do lanar, cabrio, vacuno y asnal ; cria caza de perdices y co
nejos, ind. : algunos telares de lienzo y cinco molinos harine
ros, comercio: una tienda de quincal la, dos tratantes en la 
nas y varios arrieros, pob l . : 348 v e c , 1394 aira. cap. prod.: 
0.824,455 rs. IMP.i 437,771. COHTIU' según el cálculo general 
y oficial de la prov. 9'65 p ' g . 

BÜSTASUR; ald. en la prov. de Santander, part. jud. de 
Reinosa, aud. terr. y c g. de Burgos, (dióc. veré nul l ius) 
perteneciente á la orden de San Juan de Jcrusalem , ayunt. de 
Campo de Yuso: srr. en tierra muy quebrada y rodeada de 
elevadas cuestas, combatida por los vientos del N . en espe
cialidad y con cuma f r ió , pues la mayor parte del año está 
cubierta de nieves, no conociéndose otras enfermedades co
munes que algunos constipados. Tiene 11 casas, y una ig l . 
parr. (San Julián) servida por un cura. Confina con los térm. 
de Riconchos, Carabeos y Valdearroyo. El ter reno es de me
diana cal idad, y le fertiliza algún tanto el r. Ebro. Los cami
nos son locales; yendo á recoger la correspondencia á Reino
sa cada interesado de por s i . prod.: centeno y yerbas de pasto; 
cria ganado vacuno y lanar; y caza de perdices y animales 
dañinos, pobl.: 10 v e c , 50 alm. cont r . con el ayunt. 

B U S T A T E : 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Muras y 
felig. de Sta. María de B a l s a . (V.) 

BÜSTE(e l ) : 1 . con ayunt.de la p rov . , aud. terr. y e g . 
de Zaragoza (9 leg.), part. j u d . , adm. de rcnl . y d ioc de 
Tarazona (2): ü i t . en el declive de un monte que lleva el mis
mo nombre del pueblo, disfruta de buena ventilación y cl ima 
saludable; sus enfermedades mas comunes son dolores latera
les y reumas: tiene 80 casas distribuidas eu varias calles y 
pequeñas plazuelas, ademas de una llamada de Caridad, que 
sirve también para casa consistorial; asimismo tiene una es
cuela de primeras letras dotada con 18 cahíces de t r igo , ú 
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la que asisten i l (iiscipulos, y una ig). parr. ( la Puris'mi.i 
Concepción) servida por un cura y un sacristán; el curato es 
de entrada y se proveo por S. M . ó el diocesano, previa opo
sición en concurso general ; el cementerio ocupa un parage 
ventilado fuera de la pol)l. ; los vec. se surten para beber y 
demás.usos domésticos de aguas de fuentes que brotan en el 
tkhm., el cual confina con los de Mallen, Ablitas, Tarazona y 
Bor ja:en la rircunferencia que describo se encuentran 2 er
mitas dedicadas á Sta. Bárbwa y San Roque, y una venta: el 
TSIbeso es montuoso y lleno de piedras, pero la laboriosidad 
de los vec. lo ha hecho productivo, limpiándolo de toda piedra 
con la que han formado cerramientos á sus respectivas propie
dades: taparte cultivada se halla bastante poblada de olivos y 
v iñedo en muchos trozos, y se beneficia con las aguas sobrantes 
de las fuentes de que hemes hecho mención; en la no cultivada 
se crian leñas de poca consideración y nombre, y yerba para 
pasto de los ganados Los caminos conducen á Borja y Tarazo
na, y están en regular estado. El coiuiro se recibe de Tarazona 
por balijero los martes, viernes y domingos por la mañana. 
y sale los martes, jueves y sábados al mediodía, n ion. : trigo, 
cebada, avena, vino y aceite; cria ganado churro, y caza de 
perdices, liebres y conejos. iNn. v come&cio: uno y otro queda 
reducido a l a esportacion de las producciones sobrantes, é im
portación de los art. que faltan, pobi..: 59 v e c , 283 alm. cap. 
rann.: 45,276 rs. imc: 28,800. cont r . : 6,8i3 rs. 22 mis. 

BUSTEBURNIEGO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de 
Tineo y felig. de San Antolin do Obona. (V.) pbod toda clase 
de cereales, legumbres, patatas, y cria ganado, pobi..; l i v e c , 
74 almas. 

BÜSTEIR1ZA (i.a): cas. en la prov. de Oviedo, ayunt. de 
Coaña y felig. de Sta. Muña de Cartavio. (V ) . 

B U S T E L : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. del Franco y felig. 
de San Cipriano do.lív/íicerfo. (V.) pobl.: 3 v e c , 14 almas. 

BÜSTEL: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Al landey felig. 
de Sta. Comba de S k i . Colomlm. (V.) 

BUSTEL1N: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Ivias y felig. 
de San AgusUn de Seno. (V.) 

BUSTELIÑO: cas. en la prov. de Lugo , ayunt. de Garba-
l ledoy felig. de Sta. Marina de Viascos. pobi..: un v e c , 5 alm. 

BÜSTELO: 1. en la prov. de Orense , ayunt. de Junquera de 
Ambla y felig. de San Vicente de Abeleda. (V.) pobl. : 40 
vec . , 150 almas. 

RÚSTELO ; ald. en la prov. de Orense (11 leg. y 1/2de Por
tugal), ayunt .y fe l ig.deSta.Mariade Ti/torrfeoos. (V.)pobl. : 
l.i v e c , 62 almas. 

BÜSTELO : ald. en la prov. do Lugo, ayunt. de Becerrea y 
felig. de San Pedro de Vi lncha. (V.) pobl.: 3 v e c , 15 almas. 

BÜSTELO: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Ivias y felig. 
de Sta. María do Cecas. (V.) 

BÜSTELO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. de San-
la María del Monte. (V.) 

RÚSTELO: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de la Vega de 
R ivadcoy felig. de Santiago de A 6 m . (V.) pobi..: 7 v e c , 40 
almas. 

BÜSTELO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de la Vega 
de Rivadeo y felig. de Sta. María de Mereció. (V.) pob l . : 43 
v e c , 258 almas. 

BÜSTELO: ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de L a -
lin y felig. de San Pedro de Doadc. (V.)pobl . : 4 vec y 20 
almas. 

BÜSTELO : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Cha
pa y felig. de San Salvador de Escuadro. (V.) pobl.: 5 v e c y 
25 almas. 

BÜSTELO: I. en la prov. de Orense, ayunt. de Cea y felig. 
de Sta. María de Osera. (V ) 

RÚSTELO : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Lal in y 
felig. de Santiago de Lebozan. (V.) 

BÜSTELO : r iach. en la prov. de León, part. jud. de V i l la -
franca del Vierzo : tiene su origen en el térm. de San Juan, 
en la falda oriente del monto Capcioso, que divide la prov. de 
León de la de Lugo '. corre por una cañada hasta desembocar 
en el Valcarcc a l a 1/2 leg. do su nacimiento; riega en su 
curso una porción de pradería de buena calidad. 

RÚSTELO : I. en la prov. de Lugo , ayunt. do Alfoz y fe
l ig. do S la . Maria de Pereiro (V.). pobl. : 4 v e c , 19 almas. 

BÜSTELO : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Becerrea y 
felig. de. San Pedro do V i l acha . (V.) 

BÜSTELO : ald. en la prov. do Lugo , ayunt. de Bóveda y 
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felig. de San Cristóbal Mar t ín (V.). pobl. : C vec . , 33 almas, 

BÜSTELO: ald. en la prov. do Lugo , ayunt. de Cervan
tes y felig. de S la . Maria de Castro. (V.). pobl. : 5 vec . 27 
almas. 

BÜSTELO ; I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Fuensagra-
da y felig. de San Salvador de .Vcjííc/j-a (V.). p o b l . : 4 v e c , 
23 almas. 

BÜSTELO : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. do Laucara y 
felig. de San Esteban do Yi l lo i izan (V.). pobl. : 6 v e c , 27 
almas. 

BÜSTELO : ald. en la prov. de Lugs , avunt. de Quiro-
g a y f e l i g . d e San Maraed de Fisteos {\'.). p o b l . : 13 v e c , 
66 almas 

BÜSTELO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Dodro 
y felig. de San Juan de Lai í in. (V.) 

BÜSTELO : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Arzua 
y felig. de San Cristóbal de Dombodan (Y.)- pobl. : 3 v e c , 
13 almas. 

BÜSTELO : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Co-
ristanco y felig. de San Pedro de Valencia. (V.) 

BÜSTELO : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Dum-
bria y felig. de San Mamedde Srtfyfííeinw. (V.) 

BÜSTELO: barrio en la prov. de la Coruña , ayunt. de 
Freires y felig. de San Sebastian de De.vesos. (V.) 

BÜSTELO: 1. en la prov. déla Coruña , ayunt. de Naron 
y felig. de San Lorenzo de Ooso. (V,) 

BÜSTELO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Santa 
Comba y felig. de Sta. Maria do íI/oji^oíí/o. (V.) 

RÚSTELO: I. en la prov. de la Cortina , ayunt. de Seran-
tcs y felig. de Sta. Eugenia de Mandiá. (V.) 

BÜSTELO: I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Touro 
y felig. de S la . Eugenia de Fno (V.). p o b l . : 11 v e c , 61 
almas. 

R U S T E L O D E A R A J O : ald. en la prov. do Lugo , ayunt. 
de Carhalledo y felig. de S la . Maria de Carbal lcdo (V.) . 
pobl . : 3 vec. , 18 almas. 

RÚSTELO DE A R R I B A : ald. en la prov. de Lugo, ayunt. 
de Carballedo y felig. do Sta. Maria de Carballedo (V.). 
p o b l . : 3 vec. , 15almas. 

RÚSTELO DE L O R : ald. en la prov. de Lugo , ayunt. de 
Quiroga y fe lk. do Sta. María de Quinta de Lor (V.). pobl. : 
20 vec . , ion alm. 

RÚSTELOS: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de So-
tomayor y felig. de Sta. María de Estacas. (V.) 

BUSTELOS : 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Monter-
ramo y felig. de Santiago de Medorra (V.). pob l . : 7 v e c , 
34 almas. 

B U S T E L O S : ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de 
Lal in y felig. de San Lorenzo de Vilatnje (V.). pobl. : 7 v e c , 
35 almas. 

B U S T E L U : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de L a -
racha y felig de Santiago de Vi lano. (V.) 

B U S T E L L A D O : sierra en la prov. de Oviedo , ayunt. de 
Caslropol y felig. de San Andrés de Scranles : conserva el 
nombre del pueblo que existió en ella, y ha desaparecido. 

B U S T E L L A N : braña en la prov. de Oviedo , ayunt. de T i 
neo y felig. de San Esteban de Vi l latresmi l (V.): habitada solo 
en el verano por los ganaderos. 

BÜSTERA ó RUTIÍERA : 1. en la p rov . , dióc. , aud. terr. 
y e . g. de Burgos (15 leg.), part. jud. de Vil larcayo (1 1/4) 
y ayunt. de la merind. de Sotoscueva , teniendo para su 
gobierno interior 2 rejidores y 1 fiel de fechos, s i t . en una la
dera espuesta al viento N . dominado por varios cerros, con 
clima sano: forman cuerpo de pobl. 20 casas de solo piso 
bajo , distribuidas en varias calles poco aseadas y sin empe
drar : hay casa para el ayunt . , una buena fuente de cristali
nas aguas ; igl . parr. dedicada á Ntra. Sra . dé la Ant igua, 
servida por un cura párroco de nombramiento del ordinario 
y sacristán ; y el cementerio en parage bien ventilado. Con
fina por N . Hornillayuso ; E . Bedon y Torme ; S. Vi l lanueva, 
y O. Linares: el ter reno es arcilloso y flojo , dividido en 
suertes de pr imera, segunda y tercera calidad , encontrándo
se cu los montes que rodean el pueblo abundantes maderas 
para la construcción, y buenos pastos : el r. Tormos pasa á 
10 minutos N . , el cual proporciona el riego necesario y da 
impulso á un molino harinero. No tiene otros caminos que 
los de servidumbre, y la correspondencia se recibe de la 
adm. de Vi l larcayo. prod. : trigo , cebada , avena, yeros y 
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legumbres ; ganado lanar, cabrio , vacuno y caballar; y ca
za de liebres , perdices, zorros , lobos y osos. La DIB. es la 
agricultura : liay uu inoliuo con 2 ruedas y se estracu gana, 
dos é impoi ian todos los frutos de que carece, de Medina, 
Espinosa y la cap. del parí. pobl. : 1 vec. , 26 a lm. cojntr.: 
con el ayunt. Los propios consisten en una heredad de tier
ras que produce en renta 50 fan. de trigo , muchas varas 
superficiales de egidos á los sitios do Abedo y Sopeñilla, y 
mas de 8 log. cuadradas en comunidad con los pueblos que 
(•(imponen las mcrind. de Sotoscuevas y Yaldeporres , donde 
se crian abundantes robles, hayas , castalios , encinas y mu
cha maleza. 

BüSTEUGUINA : cas. en la prov. de V izcaya , part. jud. 
de Guernica , ayunt. y felig. de San Pedro de Luno. (V.) 

BUSTIANA : el anónimo de Ravena presenta esta c. con 
este nombre, y es muy verosímil venga en él significada la 
Jtus/icinna del itinerario, como congeturó Weseling. Son muy 
frecuentes mayores adulteraciones en el Ravenate. (V. Rost i -
CIANA.) 

BUSTIDOÁO : barrio en la prov. do Santander, part. jud. 
de l le inosa: corresponde al pueblo de Iticoiichos. (W) 

BUSTIIÍLLO : 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Pilona y 
fel ig. deSta. Mariade.-lí(«¡/o. (V.) 

BÜST1ELLO; barrio en la prov. do Oviedo, ayunt. de Caso 
y felig. de Sta. Maria la Real de Tañes. (V.) 

BUSTIELLO : I. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Tineo 
y felig. de San Julián de Tablado (V.). i'OBi..: l í v e c . , :>i 
almas. 

B U S T I E L L O ; 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Tineo y 
felig. de San Esteban de Bustiel lo (V.). paoD. : toda clase de 
cereales, legumbres, patatas y cria abundante ganado. roBi,.; 
8 vec. , 43 almas. 

B U S T I E L L O : I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Tineo y 
íel ig. de San Miguel de Burcona (V.). prod. : cereales , le
gumbres , patatas y cria ganado. POBL. : 5 vec. , 27 almas. 

B U S T I E L L O : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Tineo y 
fel ig. de San Martin de Cal leras. (V.) 

B U S T I E L L O : cas. en la prov. deOviedo, ayunt. y felig. de 
San Juan de Mícres. (V.) 

B U S T I E L L O ; I. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Valdes y 
felig. de San Pedro de Paredes. (V.) 

BUSTIELLO : 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Valdes y 
felig. de San Martin de A yones. (V.) 

B U S T I E L L O ; I. en la prov. de Ov iedo, ayunt. de Proaza 
y felig. de San Pedro de Traspeña (V.). pobl . : 22 vec. , 106 
íi 1 m i s 

B U S T I E L L O : 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Vi l lav i -
c iosay felig. de San Mames de .¿jv/Mcro. (V.) 

B U S T I E L L O : I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Cudille-
ro y felig. de Sta. Maria de P ine ra . (V.) 

BUSTIELLO (SIS Esteban de): felig. en la prov. , aud. 
terr. y dióc. de Oviedo (12 leg.), part. jud. de Cangas de T i 
neo (2), ayunt. de Tineo (2). s i t . á la der. del r. Cañero en 
la falda de la sierra de Tineo , donde le combaten todos 
los vientos y goza de cl ima sano. Tiene 22 casas distribuidas 
en los I. que la componen á saber; Lamel la , Anzas , Laban-
dera y Campiello; una ig l . parr. dedicada á San Esteban 
servida por un cura cuyo destino es de entrada y de pro
visión d't S. M. ; y una ermita propia del vecindario. Con
fina el té rm. con las felig. de Troncedo , Ohona, Barcena y 
Borres , ocupando una superficie como de 1/2 leg. en cuadro. 
E l t e r reno aunque áspero y desigual es bastante fért i l . En la 
parto inculta hay robles, castaños, avellanos y otros árboles; 
y en la destinada á labor se crian frutales de varias clases. 
Ademas de los caminos locales cruza por el térm. el que con
duce desde esta prov. á las de León , Valladolid y Orense; ha
llándose en él la venta llamada de Caí..pillo , mal servida, 
pero muy frecuentada por los traficantes de ganado ; el co r -
REOse recibe de Tineo. prod. : cereales, legumbres, casta
ñas , patatas, frutas y pastos ; con los cuales se alimenta cre
cido ninnero de ganado vacuno , lanar y cabrio, pobl . ; 22 
v e c . , 105 alm. con t r . : con el ayunt. (V.) 

BUSTIELLOS: 1. en UVprov. de Oviedo, ayunt. de Valdes y 
felig. de San Juan de Mi inaz . (V.) 

BÜSTILIINO : 1. en la prov. de Orense , ayunt. de Junque
ra de Ambia y felig. de San Román de Sobrádelo (V.). pobl. : 
21 v e c . , UO almas. 

. BUST1LLANES : cas. en la prov. de Oviedo, ayunt. de 
TOMO IV. 
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A l l e r y felig. de San Vicente de Serropío (V.) . pobl . : 1 vec. 
C almas. 

B U S T 1 L L E ; I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Aller y 
felig. de San Juan de Jioo. (V.) 

l i U S X I L L O : barriada en la prov. de Santander, part. jud . 
de Villacarriedo , perteneciente al pueblo de Vega. s i t . enta 
falda de la cuesta llamada de San^Mart i i i ; tiene 12 vec. y su 
principal cosecha es la de maiz y 'yerba. 

B U S T I L L O ; 1. en la prov. y dióc. de León, part. jud . de 
Sahagun, aud. terr. y c. g. de Valladolid : es uno de los que 
componen el ayunt. de Saelicesdel Jilo. (V.) 

B U S T I L L O : 1. con ayunt. de la prov. y dióc. de Zamora 
(5 leg.) , part. jud. de Toro (4), aud. terr. y c. g. de Vallado-
l id (10): srr. en una llanura en terreno seco y gredoso , le 
combaten en general los vientos N . y O. y su cl ima es media
no : tiene 108 casas; un hospital para peregrinos, una fuente 
de buen agua; escuela de instrucción primaria común á am
bos sexos, servida por un maestro con la dotación de 
1,000 r s . ; una ermita en el centro del pueblo (El Sto. Cristo 
de la Vera Cruz) y una ig l . parr. (Sta. Maria) servida por un 
párroco, cuyo curato es de primer ascenso y de provisión real 
y ordinaria; hay un beneficiado ademas del párroco, que a l 
terna con él en las semanas, escepto en la adm. de sacramen
tos: es también de provisión real y ordinaria. Confina el té rm. 
N . Belver; E. Bezdemarban; S. Avezamos, y O. Malva : se 
estiende 1/4 de leg. por N . , S. y O. ; y 1/2 por E . ; el te r reno 
es de regular calidad, y se compone de 3,500 fan.; sus caminos 
en buen estado dirigen á Zamora y Rioseco: la corresponden
cia se recibe de Toro, porbal i jero, los lunes y jueves , y sale 
martes y viernes, prod. : cereales en abundancia; cria ganado 
lanar: y hay caza de liebres, ind. : algo de arrieria. comercio: 
esportacion de los frutos sobrantes, pob l . : 177 v e c , 681 a lm. 
cap. prod. : 772,830 rs. imp.: 50,451. con t r . : en todos con
ceptos 12,447 rs. 15 mrs. : presupuesto municipal: de 2 á 
3,000 rs. se cubre por reparto vecinal. 

B U S T I L L O : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Cangas de 
Tineo y felig. de San Pedro de B imcda . (V.) 

B U S T I L L O : ! . en la p rov . , d i ó c , aud. terr. y c. g. de 
Burgos (13 1/2 leg.), part. jud. de Vil larcayo (1 1/2), ayunt. 
de Moneo, y vicaria de Miranda de Ebro : s i t . en una estensa 
llanura rodeado de cerros aislados, que dejan correr libremen
te todos los vientos, constituyendo su cl ima bastante sano. 
Forman cuerpo de pobl. 38 casas de 20 á 30 pies de altura, dis
tribuidas en varias calles poco limpias y sin empedrar. Tiene 
una ig l . parr. dedicada á San Pedro, servida por un cura pár
roco y sacristán, de nombramiento del diocesano en patrimo
niales, en parage ventilado y saludable el cementerio, y una 
buena fuente de cristalinas y delgadas aguas para el surtido del 
vecindario. Confina por N . Villacomparada; E . Moneo; S. Para 
lacuesta, y O. Medina de Pomar : el te r reno es cascajoso y 
algo arci l loso, dividido en suertes de primera, segunda y ter
cera cal idad: corre de N . á S. y á 300 pasos de la pobl. el r. 
Trucha, sobre el cual hay un puente de madera. Los caminos 
en mediano estado son de servidumbre, y el correo lo recibe 
de la adm. de Vi l larcayo. prod. : trigo, cebada, avena, yeros, 
garbanzos, t i tos, patatas y alguna fruta ; ganado lanar , va 
cuno, caballar y mu la r ; y caza de liebres, perdices y zor
ros, pobl. 9 vec . , 34 a l m . , dedicados esclusivamente á la 
agricultura, con t r . i con el ayuntamiento. 

BUSTILLO DE C l I A V E S . l . con ayunt. de la prov., aud. terr. 
y c g . de Valladolid (10), part jud. de Vi l la lün( l ) , dióc. de León 
s i t . en una eminencia y á la márg. izq. de un arroyo titulado 
Navajo; su c l ima es sano: tiene 30 casas divididas en 6 calles 
notablemente anchas; escuela de instrucción primaria , ser
vida por un maestro con la dotación de 9 cargas de t r igo, y 
160 rs . ; y una ig l . parr. (Sta. Maria de la Era) colocada 
como á 400 pasos estramuros; la sirve un cura de presentación 
del señor marques de Mancera y Malpica: hay una capellanía 
de presentación particular; el cementerio en nada ofende la 
salud públ ica; inmediata á la pobl. se halla una fuente de 
escaso caudal y medianas aguas, déla qucsesnr len los vec. 
Confina el té rm. N . Vi l lanueva, á 1/8 leg. ; E. Vi l lalon 1/4; 
S , Vil lacid 1/2, y O. Gordaliza 1/4: el te r reno en su 
mayor parte de tercera clase, está dividido en 2 suertes; le 
feríilizael arroyo Navajo ya mencionado, del que también 
hacen uso los vecinos para beber: aunque poco abundante 
y de curso interrumpido, suele en las fuertes l luvias des
bordarse y hacer estragos terribles en las heredades que baña; 
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se han desamortizado en la últ ima época constitucional, 6 i 0 fs. 
de terreno, pkod.: trigo y cebada, cria ganado lanar, vacuno 
y mular, pob l . : 31 vee. 93 a lm. cap. phod. 433,547 rs. imp.: 
41,262. contu. en todos conceptos 4,200 rs. 1T mrs. presu
puesto municipal: 200 rs. que s« cubren con la renta de 253 fs. 
de tierrra concegiles. 

BUSTILLO D E L M O N T K : I. en la prov. de Santander, 
part. jud. de Reinosa, ayunt. de Valderrcdibte {Y.) 

BUST1LLOS D E L P A R A M O : 1. en la prov. de León (4 leg.) 
pa r t . j ud .de L a Bañeza (3), dióc. de Asforga (3 1/4), aud. 
terr. y c. g , de Valladolid (20), ayunt. de Matalobos: srr. en 
una prolongada l lanura; con libre ventilación y cuma sano, 
pues no se conocen otras enfermedades comunes que algunas 
fiebres catarrales. Tiene 70 casas, escuela de primeras letras 
para niños y niñas á que asisten 20 de los primeros que satis
facen al maestro 20 rs. y 40 libras de pan al mes entre todos, 
y 15 de las segundas con la retribución de 15 rs. y 30 libras 
de pan; ig l . parr. (San Pedro Apóstol) servida por un cura; y 
una fuente en las afueras de la pob l . , cuyas aguas que son de 
las mejores del país, surten á los vec. de la que necesitan para 
beber y otros usos domésticos. Confina N . Yil ladargos; E. 
Crisuela y Matalobos; S. Acebes y Vil lab.inte, y O. La Mala 
y Fouteclia. E l terreno es árido, pedregoso y de secano. Los 
caminos locales á escepcion de los que dirigen á León, Astorga 
y La Bañeza, de cuyo auto último punto recibe la correspon
dencia. proi>.: centeno, algún poco trigo y v ino; cria ganado 
lanar, caza de l iebres, y en las lagunas del campo tencas 
bastante gordas. La ind. y comercio se reduce á algunos mo
linos de aceite y á la construcción de medias de lana hechas 
con agujas, las cuales llevan á vender a algunos puntos del 
país. pobl . 70 veo., 240 alm. con t r . : con el ayunt. 

BUSTILLO D E L P A R A M O : I. con ayunt. en la prov. y 
dióo. de Palencia (9 leg.),part. jud. y adm. de rent.deCar-
rion de los Condes (3), aud. terr. y c. g. de Valladolid (17): 
s i t . en un llano espuesto á la inlluencia de todos los vientos 
con cl ima sano, padeciéndose únicamente alguna fiebre. Se 
compone de 52 casas, casi todas de un solo piso, de fábrica 
de tierra, y las mas con corrales : forman 2 calles algo desi
guales, y aunque no están empedradas hacen poco lodo por ser 
el terreno pedregoso: hay casa para el ayunt. ; 2 pósitos, uno 
Uamado .fieaí con 44fan.de centeno y el otro Pío con 12 de 
la misma especie; una escuela de primeras letras, cuyo maes
tro percibe la retribución convenida con los 37 alumnos de 
ambos sexos, que á la misma concurren solamente en los meses 
de invierno; l i ig l . parr. dedicada á San Andrés Apóstol, osim 
edificio de piedra mamposteria: se compone de 3 naves; la 
del medio de 86 1/2 varas de l ong . , 8 de lat. y 10 de altara 
y las rolaterales poco menos capaces; tiene C retablos, coro 
Listante espacioso y una torre do figura de espadaña con 3 
campanas: el curato es de entrada y eslá servido por un te
niente y un beneficiado de nombramiento del ordinario; y 
contiguo i la misma en parage bien ventilado, que no perju
dica a la salubridad pública, se encuentra el cemonlerio. Con
fina por N . Vil lamoronta y S. Llórenle de la Vega; E. Vi l lo-
ti l la y Villacuende; S. Cerbato y O. Calzadilla de la Cueva y 
despoblado ó deh. de Bustocirio (part. de Saldaña): en él se 
encuentran varios corrales donde se encierra el ganado lanar, 
eldesp. conocido con el nombre de Rebolleda, sit. al N . en 
dirección á Villamoronta, ácuyo pueblo y el que describimos 
pertenece por mi tad, habiéndolo adquirido del señor marqués 
de Agui lar: su terreno es apropósito el cultivo de centeno, 
aunque la mayor parte está reducido á pastos; un pozo con 
brocal de madera, del cual se surte todo el vecindario para 
sus usos domésticos, y á los es Iremos N . y O. 2 lagunas secas 
en el verano, sirviendo en el invierno de abrevadero á los 
ganados mayores. E l te r reno es de ínfima calidad, en su ma
yor parle cascajoso y todo él de secano, con algo de monte 
bajo: tiene este pueblo el derecho de pastar, rozar y labrar 
en el desp. llamado Poza-nova : s i t . á corta dist. S. en unión 
con las v. de Carrion y Cervatos de la Cueza: también le cor
responde un terreno denominado Va l de Señor, cuyo domi
nio directo perteneció al oh. de Falencia y hoy á la Hacienda 
públ ica, que percibe de canon 48 fan. de centeno y 2 car
neros; y un pedazo de monte bajo dicho Ma ta Sahagun, 
propio de los benedictinos de Nogal de las Huertas, por el que 
paga 12 fan. de aquel grano y 2 gallinas. Los caminos, de 
pueblo á pueblo, son regulares escepto el de Carrion que 
generalmente está intransitable: la correspondencia se re-
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cibe de dicho punto á donde van los particulares, prod.: mu
cho centeno, poco trigo y algunas hortalizas; ganado lanar, 
vacuno y caballar mayor y menor. La m n . : consiste princi
palmente en la agricultura, y el comercio en la importación 
de los productos de que carece, pob l . : 44 v e c , 229 alm. 
cap. prod. 96,612 rs. imp. : 7,757. E l presupuesto municipal 
asciende á 1,000 r s . , se cubre parte con el producto de pro
pios y el resto por repartimiento entre los vecinos. 

BUSTILLO D E L P A R A M O : I. con ayunt. en la prov. , 
dióc. , aud. terr. y e . g. de Burgos (4 1/2 leg. ) , part. jud. de 
Villadiego (2 1/2). srr. en un vallecito muy estrecho á la falda 
oriental de una cuesta , batido por los vientos N . y O. siendo 
su cl ima mas frió que templado y propenso á constipados. So 
compone de 25 casas, entre ellas la del ayunt., la ig l . parr. 
bajo la advocación de San .luau Bautista, servida por un bene
ficiado y sacristán, do nombramiento del diocesano , y una 
fuente de buenas y abundantes aguas. Confina por N . Horma-
zuela; E. Huyales del Páramo ; S . Espinosilla, y O. Las Hor
mazas, todos A dist. de 1/4 de leg . : en él se encuentran 4 
abundantes fuentes , cuyas aguas riegan el ter reno que es 
arenisco y calizo, con un pequeño monte poblado de robles y 
varias huertas y arbolado. Los caminos en mediano estado, 
son de servidumbre de pueblo á pueblo y el correo lo recibe 
por medio del cartero de Vil ladiego, de la adm. de Burgos. 
proü. : trigo blanquillo , yeros y legumbres, ganado vacuno 
y lanar, y caza de perdices y codornices, pobl . : 13 vec, 42 
alm. dsdicados á la agricultura é importación de los prod. de 
que carece, cap. proü. 170,000 rs. imp. 16,309: con t r . 1,607 
rs. E l presupuesto municipal asciende á 323 rs. y se cubre con 
los prod. de propios v repartimiento entre los vecinos. 

BUSTILLO DE S A N T U L L A N : I. con ayunt. cu la prov. de 
Falencia (19 leg.), part. jud. deCervera de l i io Pisuerga (2), 
dióc. de Burgos (17), aud. terr. y e . g. de Valladolid (25). s u . 
en una altura bien batido por todos los vientos que hacen su 
clima poco sano , padeciéndose con frecuencia dolores de cos
tado y catarros. Entre sus medianas casas se hállala del ayunt.; 
la ig l . parr. bajo la advocación de San Bartolomé , servida 
por un cura párroco de nombramiento del ordinario, y un sa
cristán que presenta el cu ra , y una buena fuente de abundan
tes aguas para el surtido del vecindario. Confina por N . Bra-
ñosera; E. Nava de Santullan ; S. Vil lanucva de la Torre, y 
O. Muda : el teivukno es l lano, de mediana calidad y muy á 
propósito para el cultivo de cereales. Los caminos son locales 
de pueblo á pueblo y la correspondencia se recibe de la adm. 
de Aguilar de Campos, prod. : t r igo, cebada , centeno, avena 
y yerbas para los ganados del que solo hay lanar y vacuno; y 
caza de liebres y perdices, pobl . : 13 vec. 68 alm. dedicados á 
la agricultura, cap. prod. 48,438rs. imp. 1,398. 

BUSTILLO DE L A V E G A : 1. con ayunt. en la prov. do 
Falencia (10 leg), part. jud .de Saldaña (3), dióc. de León 
y aud. terr. y c. g. de Valladolid. s i t . en un llano combatido 
por los vientos E. y O., lo que unido á la mucha humedad del 
terreno hace su clima poco sano y muy propenso á tercia
nas y cuartanas. Se compone de 26 casas de mala fab. y dis
tribución interior , entre ellas la del ayunt. con un soportal 
en su parte accesoria en el que se halla la taberna: tiene una 
escuela incompleta asistida por 15 alumnos de ambos sexos; 
una igl . parr. dedicada á San Pedro apóstol, cuyo curato de 
primer ascenso le provee el ordinario en patrimoniales, previo 
concurso : hay un beneficio servidero de la misma presenta
ción, con la miitad del servicio par r . , y una fuente de finas y 
abundantes aguas para el surtido del vecindario. Confina con 
Lagunil ia , Fedrosa , Villamoronta y Villarodrigo : dentro de 
su té rm. se halla el desp. do Memimbre , y su te r reno es 
de mediana cal idad, fertilizado por el cauce de la ribera baja 
de Saldaña. Los caminos son locales, en regular estado y la 
correspondencia se recibe de la adm. de aquel punto, prod. : 
t r igo , cebada , centeno, l ino, legumbres , yerba y buenos 
pastos para el ganado , del que hay bastante lanar, vacuno y 
caballar y caza de perdices y conejos, mo. un molino harinero 
de 3 ruedas. 

BüSTIO: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. do Ribadedeva 
y feligresía de Sta. Mar iade Colambres (Y . ) : pobl.: 22 v e c , 
120 almas. 

B U S T I Y E B R O : barriada en la prov. de Santander, parí . 
jud. de Villacarriedo, ayunt. de San Pedro el Romeral, s i t . cu 
un llano al O. del r. Troja : tiene 18 casas cabanas con sus 
prados cerrados en anil lo, habitadas por 12 vec. durante las J 
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estaciones de otoño ó invierno. Su tehiiexo es muy pobre., 
i'ium. solo yerbas de pasto y algún maíz. 

BUSTO: barrio en la prov. de Santander , part. jud . de L a -
redo ; pertenece al 1. de Hatues. (San) (V.) 

BUSTO : barrio en la peor, de Oviedo , ayunt. de Gozon y 
feli;í. de Sta. Eulalia de Nembro. (V.) 

BUSTO: 1. en la prov. de Orense , ayunt. de Beariz y felig. 
do Sta. Cruz de Lebozan. (Vi) 

BUSTO : ald. en la prov. de Oviedo, ayunt. do Villavieiosa 
y felig. de San Vicente de fítislo. (V.) 

BUSTO : 1. en la prov. de l 'ontevedra, ayunt. de Catoyra y 
felig. de San Mamed de Abalo. (V.) 

BUSTO : 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Catoyra 
y felig. de San Pedro doDimo. (V.) 

BUSTO (oü): I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Meis 
y felig. de Sta. María de Armen/era. (V.) 

BUSTO: cas. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Aviles y 
felig. de San lísleban de Motíeda. (V.) 

BUSTO: ald. en la prov. de Oviedo , ayunt. y felig. do San 
Antolin l iü lb ias. (V.) 

BUSTO : ald. en la prov. , and. terr. y e. a . de Burgos (16 
leg.) , dióe. de Calaborra (i l ) , part. jud. de Miranda de Ebro 
(3) ,y ayunt. de Treviño (1/2), con un ale. p. para su gobier
no interior: si r. en una cuna bien ventilada y saludable : la 
fonaaa U c \svs de inferior fáb. ; una ig l . parr. dedicada á San 
Cibrian y Sta. Just ina, servida por un beneficiado de nombra
miento del ordinario en patrimoniales : á corta disl. una ermi
ta bajo la advocación de San Hoque , y una fuente de buenas 
v abundantes aguas. Su ti-hm. contina por N . Golernio ; E. 
Treviüo; S. Cucho y Añaslro, y O. Arrieta : el TBsniaio es de 
mediana calidad, eneontráiidose hacia el N . un pequeño monto 
con bastante lef ia: los caminos son locales en mediano estado 
y la comiivsi'ONDi-Ncía so recibe de Treviíio por medio de 
baligero, los lunes , Jueves y sábados, piíod. : t r igo, algo de 
cebada y inimieias ; poco ganado lanar , mular y vacuno. 
pobi,.: 5 vec. , 1G alm. contra, con el ayunt. 

B U S T O : v. con ayunt. en la prov. , d ióc . ,aud . terr. y e . 
p. de Burgos , (9 leg.) , part. jud. de Briviesca (2): s i t . en la 
falda de una sierra generalmente llamada de O n a , combatida 
por el viento O. y con cuma sano, siendo sus enfertnedadeí 
mas comunes disenterias y algunos carbuncos. Consta de 150 
casas de un solo piso modiananienle construidas, aunque 
algunas ofrecen bastante comodidad y diseminadas por la pobl. 
sin formar calles; el piso está en cuesta poco aseado y húmedo, 
á causa de brotar algunos manantiales cuyas aguas se estien
den libremente, formando barrancos , aun en el verano ; hay 
casa para el ayunt. bastante capaz , pero de mala fáb. , una 
escuela de primeras letras, dotada en 60 fan. de tr igo, satis
fechas por los 70 niños de ambos sexos que á ella concurren; 
igl . parr. bajo la advocación de San Martin servida por í be 
neficiados culeros, uno de ellos con la curado a lmas, de 
nombramienlo ordinario : su torre es antiquísima y se cree 
sirvió de cast. á los moros, según se manitiestan hacia el N . 
algunas señales de fosos y contrafosos; hay otro edificio dete
riorado y sin uso en el día , que llaman ig l . vieja de San M i 
guel , donde muchos de los actuales hab. dicen haber oído 
misa: una ermita dedicada á N t ra .S ra .de Media-vi l la; el 
cementerio en parage bien ventilado, y una fuenle de abun
dantes aguas, de mediana calidad. El TÉRN. confina por N . 
Marci l lo; E. Solduengo ¡ S. Berzosa , y O. Cubo, dist. 1, í de 
leg..- entre E. y S. se encuentra una especie de cas. , mas bien 
llamado choc i l , (pie lleva el nombre de San liaudel, donde se 
refugian las gentes y ganados en los dias de l luv ias; hacia el 
N . á 1/2 leg. un monte poblado de encinas , sobre el cual hay 
un porl i i lo; á l ; í y al pie de aquel una laguna bastante capaz 
y abundante de aguas muy conocida en el pais por las ricas 
tencas, anguilas , sangujas que en ella se cr ian, y varias fuen
tes esparcidas , de mejores aguas que la del pueblo. E l Ti:r,i',i> 
no es de buena calidad y llano , escepto la parte de la sierra.' 
le baña el riach. Mata pan que lleva su curso de E. á O. causan
do considerable dañoá las mieses en sus avenidas: ademas 
le riegan otros manantiales de que ya hemos hablado. Los 
caminos son locales : á 200 pasos se halla la carretera de San
tander que se une junto á Cubo con la general de Francia , y 
la correspondencia se recibe de la estafeta de Briviesca por 
encargados particulares, rpod. : t r igo, cebada, centeno abun
dantes legumbres, esquisitus linos de regadío y buenas yerbas 
para el ganado; el mas preferido de este es el lanar, habiendo 
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..también algún vacuno, caballar y mular. La ind. consiste 

principalmente en la agricultura y el comercio en la esporla-
cion de frutos sobrantes, é importación del vino de la Bioja y 
dcmasprod.de que carece. IOBL.j 120 vec. , 181 a lm. cap. 
prod. i.174,120 rs. imp. 201,715. cojvr't. 11,242 reales. 

BUSTO: 1. en la prov. de la Corona, ayunl . de Hois y felig . 
de San Vicente de Aguas Sanias. (V.) 

BUSTO : ald. en la prov. de la Coruna , ayunt. y felig. de 
San Martín de Cereeda, (V.) 

BUSTO : 1. en la prov. de la Coruna , ayunt. de Dumbría y 
felig. de San Pedro de JUijantes. (\.) 

BUSTO : 1. en la prov. de la Coruna, ayun l . de Sta. Comba 
y fetig. de San Julián de Sta. Sabina. (V.) 

B U S T O : I. en la prov. de la Coruna, ayunt. de la Baña y 
felig. de Sta. María de Ordoesle. (V.) 

B U S T O : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de la Puebla del 
Brollon y felig. de Sta. María de .Sáa (V.) pobi,. 3 vec., 16 
almas. 

BUSTO: I. en la prov. de Lugo , ayunt. deNavia de Suar-
na y felig. de Sta. María de C'aOancla (V. j . pobi,. : 3 v e c , 16 
almas. 

B U S T O : ald. en la prov. de Lugo , ayunt del-'riol y felig. 
d e S l a . Maria de Si/»eío(V.). pobl.: 3 v e c , 17 almas. 

B U S T O : I. t u l a prov. de L u g o , ayunt. de Laucara y 
felig. de Santiago de Cc í fm i (V.). pobi,.: i v e c , 18 almas: 

B U S T O ; ald. en la prov. de L u g o , ayunt. do Neira de 
Jusá y felig. de San Martin de freirá de Rey (V.). pobl. : 3 
vec . , 17 almas. 

B U S T O : (San Facundo): felig. e n l a p r o v . d e Pontevedra 
(to leg.), part. jud. y ayunt. de L a l m ( l ) , d ióc de Lugo 
(10): s i t . en el declive occidental del monte C « m o , con l i 
bre ventilación y clima sano, aunque fr ió. Tiene 18 casas re
partidas en las ald. de que se compone, que son: Cajide , Lam
parte , Sestos y Souto. La igl . parr. dedicada á San Facundo 
está servida por un cura do provisión ordinaria. Confina el 
lÉiui. con el de las felig. de Losou y Anzo. El te r reno , en lo 
general montuoso y bastante áspero, es fértil y productivo; 
si bien escaso de árboles, abunda en yerbas de pasto. En va
rios puntos brotan fuentes de esquisitasaguas que utilizan los 
hab. para el consumo de sus casas, abrevadero de ganados y 
otros objetos agrícolas. Los caminos son locales y malos. E l 
correo se recibe de la cap. del part. prod. : cereales , legum
bres , lino y borlalizaa : se cria ganado vacuno , de cerda, la
nar y cabr io, y hay mucha caza de cuadrúpedos y volatería. 
pobl.: 18 v e c , 90 alm. con t r . con su ayunt. (V.) 

BUSTO (San Pedro de) : felig. en la prov. de la Coruna (8 
leg.), dióc. y part. jud. de Santiago ( l 1/2), y ayunt. deEnfes-
ta.-SlT. sobro lamárg. izq.del r. Tambre; clima húmedo, pero 
templado y sano. Tiene unas 30 casas de pobres labradores, 
distribuidas en varios gru|ios con algunas fuentes de buenas 
aguas. La ig l . parr. (San Pedro), perteneció á la jnr isd. de 
Ciro de la Rocha, cuyo sen. ejercía el real arz. de Santiago. 
Su tébm. confina con el de Berreo , interpuesto el indicado r., 
Yerdia y Cesar. E l t e r r e n o , en lo general montañoso y de 
mediana calidad la parte destinada al cultivo. Los caminos 
locales y malos, y el correo se recibe de Santiago, prod.; 
maíz, patatas , centeno , algún t r igo, legumbres y hortaliza: 
cria ganado vacuno , lanar , de cerda y caballar; hay caza 
de lielrres y conejos, y alguna pesca, ind. : la agrícola y molí-
nos harineros, pübl . : 32 v e c , 156 a lm. cont r . cou su ayun
tamiento. (V.) 

BUSTO (San Vicente de l ) : felig. en la prov. , aud. terr. y 
dióc. de Oviedo (7 leg.), part. jud. y ayunt. do Villavieiosa 
(1): SIT. sobre una colina, donde la combaten todos los vien
tos , y el cuma es algo frío y propenso á fiebres catarrales y 
dolores de coslado. Tiene unas 53 casas repartidas en los 1. 
de que só compone, á saber : E l Busto, Vayones y E l Caliello, 
con las barriadas denominadas Las Brabas, E l Va ton y La 
Cuenya. También hay escuela de primeras letras dotada cou 
600 rs., a taque asisten 70 niños de ambos sexos, tanto de 
esti fel ig.,comodelas inmediatas; una ig l . parr. dedicada á 
San Vicente Mártir , y servida por un cura , cuyo destino es 
de entrada y de patronato la ica l ; el cemenlerio"está al E. de 
la igl. y en parage ventilado. Para surtido del vecindario hay 
4 fuentes de buenas aguas , especialmente las 2 que existen 
en los 1. del Busto y Vayones. Confina el t é rm. N . felig. de 
Miravalles; E. Sta." Eugenia; S. Breccña, y O. la Magdalena, 
estendiéndose 1/2 leg. de N . á S . , y 1/4 de E . áO. Eíí el sitio 
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lamado Poníop ia i , lénn . d e B a r t o , h o b o una Í K l . , l a que, 
según tradioion , pcrtcnoció á o n fonv. de Benedictinos: en-
Iro sus ruinas se hallaron pocos años hace grandes sepulcros 
do piedra. Cruza por e l ténn. <lcS. á N . un riach. llamado 
Rio V a l l e , que nace en la parr. de Breceña, donde se le deno
mina Rio Ma i / o r : tiene un puente, y después de recihir otros 
arroyados, desagua en la na llamada de Xúm/T.s cerca del 
P u n t a l . El TBRnBNO es de mediana cal idad, pero muy ameno, 
principalmome en el cas. de las Brañas , en el que h^y abun
dancia de fruíales y buenos prados de regadío. Aunque no 
hay montes comunes, se cncucnlran varios plantíos de. casta-
líos, algunos de robles y otros de manzanos, pertenecientes to
dos á particulares. Los caminos son locales y enregular estado: 
el correo se recibe de la cap. del part. raon.: escasamente 
t r i ^o , bastante maiz , castañas y manzanas: se cria ganado 
vacuno , lanar y cabrio; hay caza de liebres , perdices y pa
lomas torcaces , y pesca de truchas muy esquisitas. ind. y 
comercio : ademas de la ngricUitura hay algunos molinos ha
rineros , dedicándose también los hab. á elaborar sidra, cuyos 
prod. venden para supl i r la escasez de granos, rom,.: 56 v e c , 
310 a lm. contk. con e] ayimt. (V.) 

BUSTO DE F R A D R S : 1. en laprov. d e l a C o r u u a , ayunt. 
de Brion y felig. de Sta. J lar ia de Comanda . (V.) 

B U S T O B E L A : I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Cangas 
d e O n i s y feljg. de Sta. Eulal ia de ^6«miff l . (V.) 

BUSTOBURN1EGO: 1. en lap rov . de Oviedo, ayunt. de 
Tineo y felig. de San Esteban de Vi l la l resmi l . (V.) 

BUSTOCIR10.- desp. en la prov. do Falencia , part. jud. de 
Saldaña, y térra, jnr isd. de San Llorentedel Páramo (1/2 leg. 
E . ) : en el dia es una pequeña dch. de la pertenencia del se-
uor marqués de Yil lasantc, poblada de buenos pastos para el 
ganado vacuno , y una cabana que habita el guarda. 

B U S T O F R I A N : 1. en laprov. de Lugo , ayunt. de Vil lalba 
y felig. de San Mamed de Vi l lapedre (V.). pob l . : 2 vec. 
y 10 almas. 

BÜSTOFRIO : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Saraos 
y felig. de San Juan de L a z a r a (V.). pobi.. : 9 vec. , 40 
almas. 

BUSTOMAYOR : I. en la prov. déla Coruña, ayunt. de 
Sobrado y felig. de San Pedro de P a r l a {N.). pobl. : 2 v e c , 
9 almas. 

BÜSTORREDOXDO: I. en la prov.de L u g o , ayunt. de 
Gcrmade y felig. de San Andrés de Lousada (V.). pobl. : 2 
vec. y lo almas. 

B U S T O S : granja en l ap rov . de Albacete, part. j ud . de 
Alcaráz, térra, jurisd. de Ballestero. 

BUSTOS : I. en laprov. de Orense, ayunt. déla Peroja y 
felig. de San Cristóbal do Soulo. (V.) 

B U S T O S : 1. en la prov. de Lcon , part. jud. y dióc. de As-
torga, and. ferr. y e . g. de Valladolid , ayunt. de Valderrey: 
s i t . en una l lanura, con libre ventilación y cl ima sano. Tiene 
42 casas con techo de pa ja , y una ig l . parr. (San Pelayo), 
servida por nn cura. Confina con términos de Riego de la Ve
ga , Valderrey, Matanza y Tejados de Astorga. El tbr reno 
es de mediana calidad, prod. : centeno , patatas y algún trigo. 
L a i s n . se reduce á fabricación de panos del pais, por lo que 
casi todos los vec. se dedican á cardar lanas, tanto p a r a d 
pueblo como para los inmediatos, pob l . : 40 vec . , 164 alm. 
CONTR. con el ayunt. 

BUSTOVEDRO : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Cereceda y felig. de San Boman de Encobras. (V.) 

BUSTURIA.- anteigl. en la prov. de Vizcaya , part. jud de 
Guernica , conocida comunraente con el nombre de Axpc de 
£usturia.(V.) • 

BUSTURIA : merind. en la prov. de V i zcaya , dióc. de Ca
lahorra , s i t . al N E . de la prov. Comprende 26 anteigl. que 
son: Mundaca, Pedernales, Axpc de Busturia , Murueta, 
Forua, L i m o , Ugarte de Múj ica, Líbano de Arneta , Menda-
t a , A m p i a , Ajanguiz, Ereño , Ibarrangüelva, Gauteguiz de 
Arteaga, Corlezubi, Nachitua , Izpasler, Bedarona , Murela-
g a , Navarniz, Guizaburuaga, Araoroto, Mondeja, Bcrriatua, 
Genarruza y Arbacegui. Confina N . occéano cantábrico; E . la 
de Marqnina y l ira. de Guipúzcoa; S. las de Zornoza y Duran-
go , y O. la de Ur ibe , estendiemíose por lo mas largo 5 1/2 
leg. de N . á S . , y otras tantas do E . á O. Ten ia , según el sis
tema foral, un ale. llamado del fuero , el cual era nombrado 
por un particular, y su jur isd. se limitaba á lo contencioso 
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cu negocios civ i les, en los que conocía acumulativamente con 
el corregidor del sen. y su teniente de Guernica. 

BUSTIUGUADO: L e u la prov. y dióc. de Santander (9 
leg . ) , part. jud. de San Vicente de la Barquera (2), aud. terr. 
y e . g . de Burgos (26), ayunt. de Valdal iga: s i t . en una hon
donada ; combatido por los vientos del N . y S. con especiali
dad , siendo sus enfermedades mas comunes, fiebres catarra
les. Tiene X i casas; escuela de primeras letras, á que asisten 
10 niños, cuyo maestro percibe 40 duendos, que pagan los 
vec. por escote; igl . aneja de la de San Salvador de R o i z , do-
dicada á Sto. Tomas, y una fuente de buenas aguas que apro
vechan los vec. para su consumo doméstico. Confina el t r rm . 
N . San Salvador; E. Sierra Cuebanos; S . monte del Escodo, y 
O. Sierra Cianga: en él se encuentran los cas. de Raigada, 
Cuebanos, Robregado, Salviejo y el Tronco. El ter reno es de 
mediana calidad , fertilizándole algún tanto las aguas del r, 
que toma el nombre de la pob l . , que pasa lamiendo sus pare-
des con dirección á San Vicente de la Barquera: le cruzan los 
puentes llamados el Cerezo, las Cabras y el de la lg les ia. Por 
las partes S. , E . y O. se elevan los montes del Escudo, Tor
neros y Socastillo , cubiertos de robles , hayas , castaños y 
otros árboles frutales de no muy buena p rod . , por combatir
les poco el sol. Los caminos locales y en regular estado: recibe 
la correspondencia de Cabezón de la Sal . prod. : mniz, le
gumbres, algunas frutas y hortal iza, y buenas yerbas de 
pasto; cria ganado vacuno , lanar y cabr io; caza de liebrf s y 
animales dañinos, y pesca de truchas y anguilas. La ind. y 
comercio se reducen á 2 molinos harineros de una piedra cada 
u n o , fabricación de almadreñas, importación de granos y 
otros art. que faltan , y estraccion de ganado vacuno aunque 
en corto número, pob l . : 38 v e c , 150 a lm. con t r . con el 
ayunt. 

B U T A R E I R A : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Abadin y 
felig. de San Pedro de fiofí.s (V.) pobl. : 2 vec. , 10 almas. 

BUTAROÜE: desp. en la prov. de Madr id , par t . jud.de 
Getafe, térra, de Leganés: s i t . al O. del 1.: comprende el 
santuario dé la Virgen del mismo t í tu lo , y los altos cerros 
de igual nombre, de cuyas vertientes se forma el arroyo 
llamado también Butarqne , que atraviesa en dirección de O. 
á E . la vega y huertas de Leganés y las de Vi l laverde; cruza 
la carretera general de Andalucía , el proyectado camino de 
hierro de Aranjuez, y desagua en el Manzanares. 

B U T E L L O : I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Aliando y 
felig. de Sta. Maria de/ ic ios ó Herías. (V.) 

B U T R E R O : arroyo en l ap rov . de Sev i l la , pa r t . j ud .de 
Marchena, térra, jurisd. de A r a h a l . (V.) 

BUTRÓN: cas. solar en la prov. de Vizcaya, part. jud. de 
Bi lbao, ayunt. v térra, de Gatica. 

BUTSENIT : 1. con ayunt. de la prov. de Lérida (8 horas), 
part. jud. y adra, de rent. de Balaguer (3) , aud. terr. y c. g. 
de Cataluña (Barcelona 28), dióc. de Urgel (22); srr. al S. 
sobre una colina de mediana elevación cerca del r. S io : dis
fruta de buena ventilación y c l ima saludable. Tiene 79 casas, 
por lo común de dos pisos y de fáb. regular , formando varias 
calles sin empedrar, y 2 plazas , una frente la ig l . y otra casi 
en el centro del pueblo, ambas cuidrilonfjas: hay una parr. 
bajo la advocación da N'tra. Sra . del Rosario , cuya imagen do 
escultura moderna , bien concluida , se venera en el altar ma
y o r ; el edificio de buena construcción, fabricado de piedra 
labrada en 1758, consta de una nave de 80 pasos de largo, 
13 de ancho y 80 palmos de altura , con 6 aliares de mediano 
méri to; la torre contigua á este , es del mismo material «pie el 
todo del edificio, y de 149 palmos de elevación; tiene un re
loj de campana, y su esfera en el frontis. Confina el t l r m . N . 
con el de Torra ( á 3/4 hora); E . con el de las Rentosas (á 1/2); 
S. con el de las Pcnellas á igual dist. , y O. también á 1/2 ho
ra) , con el de Mongay : correa dist. de 400 pasos de la pobl. 
el r. .Sio , en cuyas raárg. hay una especie de alameda con 
olmos, álamos y chopos; su curso aunque de escaso caudal, 
es perenne, aumentándose considerablemente algunas veces 
con violentas avenidas : proporciona riego á algunas tierras y 
da impulso, á temporadas, á un molino harinero y otro de acei
te de dominio particular. E l ter reno participa de monte y 
l lano, y la tierra de cultivo es generalmente gruesa y de se
cano, cscepto algunos huertecillos que se riegan con las aguas 
del meneionado'r.: los vec prefieren para sus usos las de al 
gimas balsas que tienen en el térra. Los caminos aunque locales 
y de herradura, en algunos pueden transitarlos carruages. 
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nui l ) . : tr igo, centeno, tranqui l lón, cebada, vino y accilc: 
hay cazado conejos, perdices y liebres, rom.. : 11 v e c . , 61 
alm. cap. imp. : 18,755 rs. cont i í . : 1,800 rs. 

l iüXÉRQÜES: ald. de la prov. de Alicante, part. jud. de 
IVgo, térm. jur isd. del valle de Villalnnga {\.). Si bien ant. 
estuvo bastante poblada, boy dia solo cuenta 8 ó l casas con 
una ermita dedicada á San Lorenzo , (pie anlcrionnante sir
vió de parr. al pueblo. i>obi.. : 3 ó l vec. , 1 í almas. 

BÜTO: I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Fene y felig. 
de Sta. Marina de SUlobre (V.). rom.. : 4 vec . , 9 almas. 

B U YR A : I. de la prov. de Lérida (2G horas), part. jud. y 
adm. de rent. de Tremp (9 1,2), aud. terr. y c. g. de Cataluña 
(Barcelona (50), dióc. de ürgel (23): srr. en un pequeño cerro 
dominado al E. por el monte de. Sania Coloma y al N . por el 
de Caslellvell de Bollera: goza do buena ventilación y cuma 
saludable: tiene 3 casas reunidas en el indicado punió, y 
otras 2 á media hora de aquellas, llamadas la Mola de l )a -
i « í ' ; i / l auna , y la granja de Jlagin do la Bastida a l a otra, 
con una ig l . parr. bajóla advocación do San Cornelio Márt ir , 
aneja de la parr. de Sarroca, cuyo cura la sirve. L a adm. mu
nicipal está á cargo del a le. , único concejal. Cerca do las .'i ca
sas mencionadas que dan nombre al pueblo, brota una fuente 
abundante y de buena calidad , de la cual so surten los vec. E l 
TÉBH-. se estiende do N . á S. 2 horas, y E . á O. 1 ; confinando 
N . con Castollvell y Avel lanos, do los cuales les divide el r. o 
barranco que baja desde el último pueblo; por E . con los de 
Sarroca y Santa Coloma; S. con los de Perves y las Iglesias, y 
por O. con el do esto mismo y Benes. El ter reno montañoso, 
áspero, quebrado y do mala calidad, os propio tan solo para 
ganado lanar y cabrio ; carece do bosque arbolado , poro 
abundan las malezas, peñascales y matorrales , donde se crian 
buenas yerbas de pasto. Tiene algunos huertos para el con
sumo , inmediatos al r. de Abolíanos ü Mananot, que propor
ciona riego á los susceptibles de este beneficio, y da movimien
to á un molino harinero. Los cajiinos son do pueblo á pueblo, 
de herradura y malos, pnon. : t r igo, patatas y pastos , los 
cuales arriendan á los forasteros por carecer de ganado propio. 
POBL.: 5 vec . , 28 alm. cap. imp. : 6,173 rs. OONTR.: paga 
el l i , 2 8 p. g (le su riqueza imponible. 

B L ' Y E R E S : I. en la prov. de Oviedo, ayunt. y folig. de San 
Bartolomé de iVatia. (V.) 

BÜYEZO: 1. en la prov. do Santander, part. jud. do Potes, 
dióc. do Loon, aud. lorr. y e . g. de Burgos, ayunt. do Cabezón 
de Lióbana: s i t . en un valle estrecho en dirección do E. á O., 
por el que corre un ar royo; con libre ventilación y cl ima fr ió, 
pero sano. Tiene sobre 30 casas, escuela do primeras letras 
común con Lameo, dolada con 160 rs. y las retribuciones do 
los niños de 1 real ó 2 al mes, y una torta ó pan do 2 libras; 
ig l . parr. (San Pedro Apóstol), servida por un cura; el edificio 
os de conslruccion moderna , bocho á espensas de I). José Fer
nandez Cosió , natural del pueblo y tesorero que fué del con
sulado de Cádiz, quien conservó en olla una capilla para su 
casa con el titulo de Ntra. Señora de la Luz. Varias fuentes de 
buenas aguas que brotan en diferentes parages, proporcionan 
á los vec. la necesaria para su consumo doméstico. Confina N . 
Aniezo; E. valle de Polaciones; S. ant. concejo de Valdeprado, 
y O. Lameo. El te rkero casi todo es montuoso, aprovechán
dose para el cultivo los sitios mas l lanos: los montos están po
blados de robles, bayas y oíros arbustos. E l r iach. que se (lijo 
formaba el val le, llamado comunmente de Lameo, sobre el 
que hay 4 molinos harineros de una piedra pequeña, y algunos 
pontones do madera; otro que pasa inmediato á l apob l . , y 

BUZ 083 
que l)onoficia algunos trozos do hortaliza, y el Tormes quo 
corroa mayor dist . , los cuales se unen al r. Bullón ó Valde
prado, son los quo atraviesan el térm. Los caminos locales, 
carreteros y en regular oslado ; acude á Potos por la cobrbs-
pondkncia. prod. : tr igo, cebada, legumbres , patatas y algu
nas fruías; cria ganado vacuno, lanar , cabrio y de cerda; 
caza de jabalíes , corzos, lobos, zorros, l iebres, perdices y 
aves de rapiña, y pesca de Irucbas y anguilas, ind. y comkr-
e i o : ademas de los molinos harineros enunciados , fabrican los 
bab. aperos do labranza que conducen á Castilla y á varios 
pueblos de la p rov . ; osportan sal y otros artículos , y retornan 
trigo, pobi..: 23 v e c , 80 alm. ci ivrp,. : con el ayuntamiento. 

B U Y T R E (Fuerte dkiJ : masada ó casa do campo y labor, 
en secano , en la prov. do Cuenca , part. jud. de Cañete, tórm. 
jurisd. de Xarbonota: la casa se habita do continuo, y está srr. 
en una deh. á corta dist. de la pobl. y cerca del r. Cabri l quo 
desagua en el Jurar : el tbmienO se halla bastante poblado de 
pinos, y se cojo esparto en abundancia. 

BUZACO: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Caba
nas y folig. do San Martin de Candi las. (V.) 

BÜZAJE: I. en la prov. do Orense, ayunt. de Nogueira 
de Rainuin y felig. do San Martin de Anguc i ra . (V.) en su 
añojo San Andrés de Carbal le i ra . 

l iüZALEIRAS: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. do Ames 
y folig. de San Pedro de l i t iqal l ido. (V.) 

l i i ; 'ZARABA.in : deh. en la prov. do Toledo, part. jud . 
do llloscas, térm. de l lecas; por el año 1610, fué esta deh. 
un pueblo del mismo nombre con parr. y domas necesario; 
en el dia solo tiene un pequeño cas. para habitación de sus 
colonos, cuyas utilidades en la labor del terreno que com
prende, están oficialmente calculadas en 8,000 rs. vn . 

B I Z A R R A ; ald. dependiente do Robres en la prov. de, 
Logroño (0 leg.), parí. jud. de Arnodo (4), aud. lerr. y c. g. 
de Burgos (28;, dióc. de Calahorra (6), al ayunt. do Robres 
(1): s i t . en terreno montuoso al E. do Cameros y al O. de, 
sierra la H e z , ventilado por el airo N . , con cl ima frió y poco 
saludable. Tiene, 12 casas y una ig l . aneja de Robres, con 
la advocación do Santiago, escuela de instrucción primaria 
a l a cual concurren 4 niños: confina el t é rm . con Valtrujal, 
Antonazas, .lubera y Sta. Eu la l ia : el te r reno áspero y pe
dregoso es de mala calidad , produciendo algunos pastos y 
leña : los caminos locales dirigen de pueblo á pueblo: el COR
REO se recibo de Logroño por el balijero de Munida los mar
tes y sábados, y sale los lunes y viernes, prod. : t r igo, cen-
lono , avena, patatas y lentejas; ganado cabrio, perdices, lie
bres y churras, pob l . , RIQUEZA y CDHTll. : con Roble». (V.) 

B U Z C A L A P U E Y O : pardina onlkprov.de Zaragoza, enelpart. 
jud.,. térm. y jur isd. de Sos : se halla hacia el N . do dicha v. á 
1 1/4 hora de dist. : tiene una casa que ofrece abrigo y des
canso á su arrendador, y caballerias de labor en tiempos de 
faenas agrícolas ; es propia del Sr . duque de Villahermosa, 
y se compone de 120 cahizadas de tierra, de la que solo so 
cultivan 12 cahizadas que corresponden á la 2 . ' sue r l c , y se 
destinan para trigo , cebada y avena : las domas carecen do 
bosques de árboles y aun de maleza; hay entro ellas 10 ca
ñadas do prados y pastos naturales, y crian yerbas para los 
ganados. Sus pnon. y domas (V. Sos.) 

BUZGARRA (CceVas de) : cas. en la prov. de Valencia, 
parí. jud. de Enguera y térm. jurisd. Ac Quesa.{Y.). 

BUZOCA.-ald. en la prov. de Lugo,ayunt. de Bóveda y felig. 
do San Cristóbal de M a r l i n (V.). pobl . : 3 vec. 17 almas. 

r i \ n v t . TOMO C U A R T O . 

http://onlkprov.de
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•— •O 00 î - e: o 
' i n •* 
l"^ ^ v-f 

-r- CS 

A (O O» 
O o a ; 
c - ; e o 
í o o o «S 
r - i - — 
o ~ * i - . 

•̂ -f o o 
O CS o 
i ^ f o r > 

=C — —' 
o r í ~. 
rt ~ -1 

« o o 
es i - , ^ . 
• « O * * 

O 00 « 

c¿ e i o 
r-, o ao 
v - - , =c 
es - ^ i/s 
-••t -"O - ^ 

o c; o 
e s -t-i es 

i - r -• t z 
i a c i ^ . 
oc e : t i 
o o o 
es es es 
tf5 pg « 

—i i o —* 
— M ÜO 
« o ÍO 

eo -^ 

¡74 ff.1 CO 

eo o o 
CO W t -
r- o es 
es O 
5D l -

i c e ; t e 
•— - ^ e s 
«5 — 00 
oo ^ - no 

e : e-s •^• 
e»3 co * * 
1~- i O OÍ 
fM X i a 

iís no es 
oo ^ oo 
^ OI — 
i/> CO 
I- —« 

CC CO ÍM 
CO fM *-" 
e s —. - * 
eo tM •— 

CO — l -
•J* « * « 
ÍM iO í£> 
O •»- v-. 

i . 

1 i 
i 

l - iO î .-
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Par/. Columna Linea Dice L iase Pág. Columna L inea Dice. Léase 

10 Primera. 70 
Id. Segunda. 55 
IG i d . 11 
20 id . 55 y 73 
25 Pr imera. 72 
Id. Segunda. 19 
30 id . 69 
31 Primera. 07 
32 Segunda. 6 
3.i i d . 20 
34 Primera. 19 

Id. Segunda. 58 

35 
Id. 
Id. 
39 
42 
45 
46 
49 
50 
51 
5 i 
09 
73 
77 
89 
Id. 
90 

107 
Id. 
Id. 

123 
124 
125 
Id. 
Id. 
131 
148 
152 
154 
Id. 

159 
162 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
104 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

160 
Id. 

170 
181 
Id. 

182 

id . 19 y 20 
id . 22 
id . 23 

Primera. 13 y 14 
id . 26 

Segunda. 45 
Primera. 66 

id . 77 
Segunda. 
Primera. 
Segunda, 
Primera. 
Segunda. 12 
Primera. 18 
Segunda. 63 

id . 78 
Primera. 
Primera. 
Segunda. 

id . 
lisiado. 

Primera. 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 

Segunda. 
Primera. 

id. 
i d . 
id . 

Estado. 
id . 

48 
23 

5 
42 

76 
7 

56 
13 
19 
25 

9 
20 
62 

i d . 
i d . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
id. 

34 
1.' 
18 
73 
10 
8 

11 
21 
23 
39 
43 
55 
57 

9 
12 
18 
23 
32 

Primera. 11 
. id. 31 

Segunda. . 12 
Primera. 17 

" id . 76 
Segunda. 9 

Sontander 
del valle 
Tiérriea 
Atiol 
inflamatorias 
Villavanez 
un 
piedra 
batatas 
arruinadas 

, Bocequillas 
BARTOLOMÉ DE 

C A N E J A 
Ilerguajuela 
mayoo parte 
rercibe 
Bibero 
Pontón 
Bibero 
Btbero 
Currueño 
Pontón 
Babiana 
Frasgar 
vino, cbaeoli 
Avaviana 
Bulo 
de Castilla 
de lozano, helécho 
ganada 
Caldacano 
Esaunos 
Calendario 
Azudra 
Arciprestazg6 
por 
(2) ,Lesera 
Orrales 
Fuete 
Sobredo 
Moumagaslre 
Bellos v. 
Bellpuif 
Leriga 
Antenza 
Aytet 
Beramuy 
Bonarsa 
Castarlensa 
Chirivela 
Esdolomar 
Esplaga 
Gruylau 
.liclés 
Latorre de Cura 
Las vilas de 
Neri l y Ardamos 
Ubierga 
prredes 
Banidodes 
Trinestrad 
Bibagorzana 
se ria 

Santander 
de valle 
Tierrica ' 
Aleol 
inllamacioncs 
\ illabañcz 
su 
piedra pequeña, 
patatas 
arruadas 
Boceguillas 
BARTOLOMÉ DE 

CORNEJA . 
Herguijuela 
mayor parte, 
recibe 
Vivero 
Panton 
Vivero 
Vivero 
Curueño 
PanIon 
Rubiano 
Fasgar 
vino chacoli 
Araviana 
Baulo 
de Casti l la); 
de lozano belecbo 
ganado 
Caldacano 
Esanos 
Candelario 
Azuara 
Dióc. ó Arz . 
son 
(2), S. Lecera 
corrales 
Fuente 
Sobrado 
Monmagastro 
Bellos r. 
Bellpuig 
Lérida 
Atcnza 
Astet 
Beranuy 
Bonansa 
Casta i'lenas 
Chir iv i ta 
Esdolomada 
Espluga 
Grustan 
Iscles 
Latorre de Ésera. 
Las villas de 
Neri l y Ardanues 
Ubiergo 
paredes 
Vanidodes 
Finestrad 
Ribagorzana 
seria • 

Este estado pertenece á la línea 41 de la pág. 183, artículo 
d e B E N A S Q U E . 

j l l e r c a i l o r i a s y m a s e fee los i n t r o d u c i i l o s p o r i l i c h a 
a f i n a n » e » l o s don años t ic Í S i ; { y 1 8 1 1 , sc t i i i i i 
l o s e s t a d o s o l l c i a l e s cíe l a m i s m a . 

N O M E N C L A T U R A . 

Ganado mular 
Id. caballar 
Id. asnal 
Hierro 
Lencería 
Mapas y estampas. 
Papel 
Quincalla, varios efectos 
Sanguijuelas. . . . 
Tejido de lana. . . 

Valor total de estos art 

Derechos satisfechos. 

ccento , 
TESO 

Ó HEDIDA. 

Cabezas. 
Id. 
Id. 

Arrobas. 
Libras. 

Número. 
Resmas. 
L ibras. 

Id. 
Varas. 

R s . vn . 

Rs. vn . 

1843 1844 

988 

178473 

Í7.593 

654 
4 

21 
2 
» 

42 
1) 

81 

29 

112149 

1642 
4 

24 
4 

75 
42 
45 
81 

1 
29 

290C2Í 

30,107 700 

No hay estados de esportacion. 

184 
Id. 
I d . 
180 
191 
Id. 
201 
204 
Id. 
213 
214 
I d . 
Id. 
I d . 
Id. 
Id. 
Id. 
229 
233 
234 
257 
270 
273 
278 
288 
Id. 

289 
292 

Pr imera. 
i d . 
i d . 

Segunda. 
Pr imera. 

i d . 
Pr imera. 

id. 
Segunda. 

id . 
Pr imera. 

i d . 
id. 

Segunda. 
id . 
id . 
i d . 

Primera. 
id . 
id. 
i d . 
i d . 

Segunda. 
i d . 

Primera. 
Segunda. 
Pr imera. 

i d . 

60 
64 
64 
35 
60 
57 
68 
47 
27 
l . " 
45 
73 
73 
23 
48 
51 
77 
9 
6 

20 
15 
17 
3 

19 
13 
18 
31 
20 

Orean 
N . á S. 1,2 hora 
E . á O . S. 
Morcruelo 
Carracido 
Fuentecucalada 
Ñausa 
inmediaciones 
Semcra 
806 veo. 
BENIFALL1N 
Rosafort. 
Carpeso 
Aiíano 
Cuár 
Bailetes 
¡oyes 
apeovechamientos 
1822 
Andana v 
N . E. 
mediterráneo 
Cadezos 
debiendos 
cero 
Tojo 
naturalles 
Saldeano 

Orean 
N . áS . 1 1,2 hora 
E. á OS. igual dist. 
Morcruela 
Carracedo 
Fuenteencalada 
Nansa 
inundaciones 
Seniora 
1148 vec. 
Bemfallim 
Rocafort 
Carpesa 
Ai lnni i-
Cuárt 
Válleles 
Foycs 
aprovechamientos 
1522 
Andany 
N . O. 
meridiano 
Cadozos 
debiéndose 
cerro 
flojo 
naturales 
Saldeana 



Pág, Columna. L inea. Dice. i Jase . Píkj . Columna. L inea. t)ice. Léase 

Id. 
.¡ni 
303 
l.l. 

304 
30(i 
331 
34 ,j 
l i l . 

37.-, 
Id. 

37 fi 
380 
Id. 
383 

So-lumia. 
id . 
id. 
i J . 

Primera. 
id . 
id. 

Segunda. 
Id. 

Pr imera. 
Segunda. 
Primera. 

i d . 
i d . 
id. 

Id. Segnr.da. 
3U?. Primera. 
407 id . 
Id. Segunda. 
Id. id . 

408 id . 
42C Segunda. 
Id. i d . 
Id. i d . 
Id. id . 

438 Primera. 
Id. Segunda. 

439 id . 
440 id . 
450 Primera. 

id . 
i d . 
i d . 

Segunda, 
id . 
Id. 

Id. 
451 
Id. 

461 
4C2 
470 

17 
70 
17 
¿4 
51 
75 
27 
48 
03 
10 
75 
63 
42 
56 
2 i 
13 
42 
34 

y. 
3 

28 
25 
68 
07 
68 
5!» 

3 
3 

1.' 
3 

57 
40 
59 
61 
1." 

37y41 

Campeza 
Lino 
ob. 
Ca trasoía 
Mola ; por E . 
Vilech 
fonsideralilenle 
desastillado 
monluoso 
CrilavaB 
llerrena 
Salamanca 
Bolargue 
Badapuas 
grandos 
delicies 
eslcndiéndoseE. 
Bmujosa 
potable 
Es 
Perujosa 
vuen 
Oviepo 
bu es 
en 
cria 
Sto. Venia 
cria 
percibiacada año 
Mouleras 
térm. 
antiguos 
Hormil la 
llamado 
l)espeluo 
Cañaberas 

Campezo 
Lir ia 
ubis 
Carrascosa 
Mola por E. 
Vilaon 
cousiderablcincnle 
desartillado 
monte 
Eri lavall 
Herrera 
Salamanca 
Bobrque 
Badaguas 
gramles 
deliciosos 
eslendiéndosedeE. 
Purujosa 
potables 
E l 
Purujosa 
buena 
Oviedo 
buen 
es 
roerla 
Santovcnia 
recría 
percibía cada uno 
Monteras 
terr. 
antiguas 
S. Hormilla 
llamada 
perpetuo 
Cañaveras 

474 Pr imera. 
480 Segunda. 
Id. id . 
Id. id . 

486 id . 
494 id . 
500 Pr imera. 
Id. Segunda. 
Id. i d . 
Id. i d . 

501 Pr imera. 
Id. id. 

504 id . 
514 id . 
533 Segunda. 
53t Primera. 
Id. i d . 

537 Segunda. 
540 id . 
Id. i d . 

512 Pr imera . 
546 Segunda. 
554 id . 
550 Pr imera. 
558 id . 
503 Segunda. 
569 id . 
579 i d . 
609 id . 
636 Pr imera. 
Id. i d . 
Id. i d . 
Id. i d . 
Id. i d . 
Id. i d . 

42 secibe 
37 á primera 
id. 1. Meco 
38 á primera 
48 BEITROH 
46 le s i n e 
61 Fitoca 

4 San 
15 Eiloca 
41 cas 
63 Tirbío 
id. Montes dado 
25 Bibero 
18 Navaqueserc 
55 un 

8 puntes 
74 ante 

5 el 
21 Blormaza 
24 Quintonadueñas 
22 DatedrátiGo 

9 Octúgana 
10 carnocopias 

5 lambreguin 
52 urna 
15 cabria su 
75 eslensa 
18 reparaciones, 

8 Zamora 
17 Cardenadijo 
18 Cardenajimenos 
22 Castillo 
20 Celadilla Sotobria 
48 l lomallosdelCamino 
52 Yvar 

recibe 
á 1. 
S. Meco. 
á 1. 
m irnos 
la sirve 
Jiloca 
Sud 
Jiloca 
casi 
Tirina 
Montesclado 
Vivero 
Navaquesera 
una 
puntos 
entre 
lo 
Hormaza 
Quintanadueñas 
Catedrático 
Octágona 
cornucopias 
lambrequin 
musa 
subían en 
amena 
Separaciones 
Segovia 
Cardenadijo 
Cardenajimenos 
Castrillo 
Celadilla Sotobrin 
Hornillosdel camino 
Ysár 

m 
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